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En la ciudad de Asrmción, Capital de la República delParagtay' a los

¿¡ec¡nuevl-dí¿s il me, de tticieinlre det año tlos mil diez y siele, siendo las
';;;;;;; i"i;rt, se; constituve el Tribmal Colegiado de Sentencia de la

ci.",.,nscripción Judicial de Canindeyú, integrado por los Jueces Penales'

ii"*"¿.-nnuON' TRINIDAD ir;L¡.y ¿' BoGADo' en carácter de

i.".i'Ánl, y ".-o Miembros Titulares, la Ab9g19s-lqsj; JANII\IE RIOS

éo§i¡Jíz y el Abogado BENITO RAMÓN GONZÁLEZ' asimismo

"-o.o 
.i".uro"r,rplente iá Abogada soFÍA JIMENEZ ROLÓN' en la Sala

á;ñ;i;a ó;J"r Ñ" 01 del Pahclio de Justicia de la Ciudad de Asrmción, con el

;j.t" ¡" dictar Sentencia Definitiva, confoirne lo prescribe el Art' 396 y

ao"n"o.d*t". del Código Procesal Penal, en la.causa, penal caratulada:

iiiñIsrrruo pu¡Lrco c/ ELIoDoRo RAMóN rBÁñEz ZARACHo
sl sup. H.p. DE PRoDUCCIÓN DE RrEsGos coMUNES Y

NTOUCCTÓX, FERMfN PONCIANO RAMOA S/ SUP. H.P. DE

nroucclÓx'v PRODUCCIÓN DE RTESGOS COMIINES, CECILIO

NITTON V SUT, H.P. DE REDUCCIÓN Y PRO'DUCCIÓN DE RIESGOS

corvmNrs. WILSON ACOSTA MARQUÉS, VILMAR ACOSTA

IUINOUÉS, FLAVIO ACOSTA RIVERO Si SUP. H.P' DE IIOMICIDIO
iioldso i ARNALDo JAvIER cABRERA 1-6psz,-st suP' H'P' Dr'

OUNSIÓN DE AVISO DE UN IIECHO PUNIBLE". AÑO: 2014. EXPED'

ñ zoa. ror,ro 29, cARIETA FIScAL N'1527n0r4' EXPEDIENTE

¡unrcu¡, N" 20Sii0r4, AI\OTADO EN LA SECRE',TARf.l coN Br' N"

i¡tizli r"gui¿u a: ylíum ACosrA MARQUÉS' con cedula de

Identidad Ñ' z.ssZ.lll, apodado "NENDCO"' de nacionalidad paraguaya'

rle estado civil soltero, nacido en Ypehu, en fecha 13 de iunio de 1975, de 42

años de edad, de Profesión operador de maquinarias, domiciliado en el

Barrio Virgen del Rosario de la ciudad de Ypehu, hijo de don Yidal Acosta

González.y de doña E{¡¡ Díaz Márquez, quien se encuentra acusado por el

Ministerio Público, de serlrenalmente responsable de la supuesta comisión del

hecho punible contra la vida HOMICIDIO DOLOSO' desemPeñándose como

representantes del Ministerio Público los Agentes Fiscales, la Abg. SANDRA

QUIÑ

Abogados: YICENTE ALDERETE
'PAREDES y AMELIO GALIAIIO SISC

CARDO C

ONEZ y el Abg. YICENTE RODRIG

El acusado se encuentra asistido

TO.----------
efensa Técnica de los

WZ

i.

,l¡og.
lR¡!^Ln lFL

GUINI

¡6 1

nfó

*"



Seguidamente y de acuerdo a 1o establecido en el artículo 397 del

Código Proc-esal Penal, el TRIBUNAL COLEGIADO DE SENTENCIA

resolvió plantear y ¡esolver las siguientes:---------

CUEST IONES:

1. Es compet€nte este Tribunal de Sentencia para entender y
juzgar- en la presente causa? Es procedente la acción penal?-----

2. Se halla probada la existencia del hecho punible' y la

responsabilidad y reprochabilidad del acusado? En su caso,

cual es la calificación?.

-1. Cuál es la sanción aplicable?------

A LA PRIMER4 CÜESTIÓN:

LOS JUECES INTEGRANTES DEL TRIBUNAL DE

SENTENCIA POR UNANIMIDAD, DIJERON: Las cuestiones relativas a la

competencia en materia penal se hallan deteminados por noÍnas de orden

público, de ahí que todos los actos emanados de la autoridad jurisdiccional

deben ser proveídos por quien efectivamente ejerza esa competencia de acuerdo

a los criterios de atribución señalados en la ley, porque ningún Juez puede tener

una jurisdicción ilimitada, y debe ser ejercida dentro de los límites señalados en

la ley. La forma de limitar justamente la juisdicción es 1o que se denomina la

competencia, siendo ella una restricción de Ia jurisdicción del Juez o Tribunal,
determinado por motivos prácticos y de división del trabajo dentro de un

territorio establecido de antemano y que en nuestro derecho procesal es

conocido como circunscripción judicial. Habitualmente los que ejercen la labor
jurisdiccional se dividen el trabajo de acuerdo a tres grandes campos de la
competencia. En primer lugar la compefencia terriforial, según el cual, el Juez

o Tribunal puede ejercer la jurisdicción sobre los litigios ocurridos en

deteminado territodo. Por otra parte exrsfe la compelencia malerial, que le
permite al Juez ejercer su jurisdicción en deteminados tipos de litigios, como

por ejemplo los casos penales como el que nos ocupa; y por último debe

hablarse sobre la competencia funcional, como la atribuida a los jueces de

primera o de segunda instancia en su caso. En el caso que suscita la atención de

éste colegiado, es menester señalar que el hecho acusado por los representantes

del Ministe¡io Público, ha ocurrido en la Colonia Indígena Itanarami, Distrito
de Viila Ygatimi, Departamento de Canindeyú, cuya competencia coresponde
a los integrantes de éste Tribunal de Sentencia, considerando que sus miembros
fueron designados para ejercer su ñrnción jurisdiccional y juzgar causas de

r,atutaleza penal dentro de la Circunscripción Jud Canindeyu; todo ello
surge de las disposiciones de los Artículos 31,

el Art.366, todos del Código Proc al (Ley 1.286/98) y su

Ley N'2.341, y Acordada Regl

6 y 37 inc., 1'y 4l in
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CAUSA: "MINISTERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMÓN

r-ilnnz zenecuo s¡ suP. H.P' DE PRoDUccIóN DE RIE§Gos

coMUNEs y REDUCCIÓN, F'ERMIN PoNclANo RAMoA s/

iu¿ i.i. o¡ REDUcctóN Y PRoDUCCIÓN DE RIEsGos
óómriñii, crci¡,ro RAMoA s/ suP. H.P. DE REDUccIóN Y
pRoDUccIóN DE RrEscos coMUNEs, w[§oN ACosrA
m,rnqúts, vILMAR AcosrA MARQUÉS, FLAvro AcosrA
nw¡ño sl $rp. H.P. DE IToMIcIDIo Doloso Y ARNALDo
]il,¡Bi cern¡n¡ rópez s/ slIP. H.P. DE oMIsIóN DE Avlso
DE UN HECIIO PUNIBLE". AÑO: 2014. EXPED. N" 208' FOLIO 29,

CARPETA FISCAL N' I521NO,4, EXPIDIENTE JUDICIAL N'
2OST2OT4. ANOTADO EN LA SECRETARfA CON EL N" I8l/'7".----

PODER JUDICIAL

crRcuNscRtPctóN JUDlclAt cANINDEYÚ

SENTENCIA DEFINITIVA N". y'/'1..

...111... integrzciln de Tribunales de Sentencia N' 750/12; de las cuales se

desprende la competencia material para entender en la pre:ente causa como

Triúrural Colegiado de Sentencia; cuya designación fue realizada a través del

sorteo correspondiente realizado por la oficina de Coordinación de Juicios

Orales; estableciéndose la conformación del Tribunal de Mérito, en sorteo

público. Al respecto, es viable destacar, que los Magistrados RAMON
tnrxrolo zELAYA BocADo, y BENITO RAMoN GoNZALEZ ha¡
asumido la titularidad del Juzgado de Sentencia, de conformidad a lo dispuesto

por Resolución N" 1314, de fecha 25 de octubre de 2011, emanada de la Excma'

Corte Suprema de Justicia y en consecuencia; DISPUSO que los mismos,

integren el Tribunal de Sentencia de Salto del Guairá, hasta nueva disposición

de la Corte Suprema de Justicia, y la Magistrada ROSA JANINE RIOS

GONZALEZ, [a Cofe Suprema de Justicia dispuso que la misma ejerza el

cargo de Juez Penal de Sentencia en la ciudad de Salto del Guaira. Siendo

notihcadas debida y tegalmente todas las pafes de [a conformación final del

Tribunal, y estando confirmada dicha conformación, y no existiendo causal de

inhibición, este Tribunal Colegiado de Sentencia imprimió los trámites

pertinentes.-------

En el estudio referente a la procedencia de la acción penal, debe

determinarse si es procedente o no el ejercicio de una acción penal, y en tal

sentido es menester decir que desde el mismo momento en que se halla en

juzgamiento la presunta comisión del hecho punible contra la vida -

HOMICIDIO DOLOSO' y la acusación que es ejercida por quienes

representan al Ministerio Público, ello nos ubica en la necesidad de establecer

que éste punto reviste una destacada importancia, porque debe determinarse no

solo la existencia de hecho que resulte ser prurible, sino que con ello se abre Ia

posibilidad de imputat tal extremo a quien result¿ acusado en el procedimiento.

Ante ésta situación cabe resaltar, que durante el desarrollo del debate ora[, los

Agentes Fiscales, han ejercido la acusación en contra del procesado, por la
supuesta comisión del hecho punible HOMICIDIO DOLOSO' tipo penal que

se halla establecido en el Código Penal Paraguayo, y es denominado hecho

punible de Acción Penal Pública. El
sistemas penales acusatorios y en las

J hallan determinados en los derechos de la
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...11/... pettal en nombre de la sociedad a quien representa, actuando con

ecuanimidad, legitimidad y con criterios de objetividad, velando por la correcta

aplicación de la ley, considerando siempre todos los elementos de cargo y de

discargo con relación a las personas imputadas, para la determinación de la

responsabilidad, y en su caso paxa la aplicación de la sanción pertinente a los

inliactores, conlorme 1o dispone el Art. 54 del Código Procesal Penal

Igualmente, en la presente causa no se constata la existencia de

obstáculos procesales que se opongan al progreso de la acción penal, pues su

juzgamicnto se produce antes del plazo miirimo para la extinción del

procedimiento que establece el Art. 136 del Código Procesal Penal (03) tres

años y su lel modiñcatoria N" 2.341103, conocida como "Ley Camacho", que

amplía el plazo a (04) cuatro años, por lo que desde la ocurencia del hecho

acusado. la fecha del dictamiento del auto de elevación a juicio público y del

desarrollo de este debate, no da resquicio alguno para la operatoria de la
extinción de la acción penal. Igualmente se desprende en el caso particular, Ia

improcedencia de la aplicación del instituto de la prescripción de la acción, de

conformidad a lo establecido en el Art. 101 y concordantes del Código Penal,

por lo que ai ser sometido a juicio, hechos de naturaleza penal y de acción

pública; al tenerse una acusación fotmulada por el órgano compelente para ello
(Ministerio Público), desde todo punto de vista, éste Tribunal Colegiado es

plenamente competente para el juzgamiento de Ia presente causa, como

igualmente es procedente el ejercicio de la acción penal, y en ese sentido, se

cmite por UNANIMIDAD este voto y en consecuencia, debe declararse así

establecido en la parle dispositiva del presente decisorio.----

LOS JUECES INTEGR.ANTES DEL TRIBUNAL DE
SENTENCIA POR UNANIMIDAD, DI.IERON: Antes de ocupamos del
anhlisis dc la segunda cueslión, es procedente referirnos previamente a los

incidentes planteados por la Defensa Técnica, y que fueron tramitados,
sustanciados y resueltos por el Tribunal, conforme a las reglas procesales

pertinentes, que se detaila a reglón seguido.-----

Los Abogados de la Defensa Técnica, ABG. VICENTE
ALDERETE GRAY, RICARDO CARLOS PAREDES Y AMELIO
GALIANO SISCO GODOY. en representación del acusado VILMAR
ACOSTA MARQUÚS, maniflestar tener cuestiones incidentales que plantear,
haciéndolo como sigue: "...1) Como primer incidenle venimos a planlear la
nulidud absolutu del A.I. N" 58 de fecha 01 de marzo de 2017, que eleva la
causa a juicio oral y público, por violación del art, I C.P.P., Art. 1ó
tumbién del C.P.P., y arfículo 16 de ld Constit
preliminar fuvo lugar enfecha 24 defebrero de
esta Defensa Técnica ha planteado varios inci
la resolución. se ha deZlarado un cuarfo inle
marzo de 2017. en dicha ocssión 1de
Garontí¡Lt Corlos Martínez, hq convocado u les
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CAUSA: (MIMSTERTO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMÓN
rálnrz zmlcr¡o s¡ $rp. H.P. DE PRoDUccIóN DE Rr¡scos
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sur. n.p. ¡¿ REDUCCIÓN Y PRoDUCCIÓN DE RIEsGos
óóuuñrs, cEcrLIo RAMoA s/ suP. H.P. DE REDUCCIóN Y
pRoDUccIóN DE RrEscos coMUNEs, wI[§oN AcosrA
MAReuÉs VTLMAR AcosrA MARQUÉS, FLAvIo AcosrA
RIVERO S/ SUP. H.P. DE HOMICIDIO DOLOSO Y AXNALDO
¡lvrrn clnnrne ¡,ópDz s/ suP. H.P, DE oMIsIÓN DE Avlso
DE uN HEcHo PTJNIBLE", Año: 2014, EXPED. N" 208. FoLIo 29'

CARPf,TA FISCAL N' I521DOI4, EXPEDIENTE JI]DICIAL N"

208¿014 ANorArx) EN LA SECRETARIA coN EL N'18/17".--
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..J//... fecha a las 09:00 horas, se ha retrasado por el plazo de 30 minuas'
luego el Juez Carlos Ma¡tínez ha pedido las disculpas del caso señalando que

se eslaban haci¿ndo las Íotocopiüs de la resolución recalda paru ser

entregada a lu partes, En ese sentido, el arl 356 es tüativo e imperativo y
üce inmedialam¿n e después de refn.inar la audiencia se deberd ¡esolver

lodas las cuestiones planteadas por las partes, en ese sen ido no se ha

terminado la aadiencit, el debate no ha concluido, el Dr. Carlas Ma lnez
sbnplemente en rego las copias a las parles y dio una uplicación de sa

resolución, es decir ¿sa resolación ya e§tuvo Pre datado a la apertura de la
au.diencia del 1 de marzo de 2017, es decir ya vino redaclada, es decir se hs
cerrado el debate sin dar oportunidad saÍi.ci¿nle a. eslü defensa de plantear
justo.mente un derecho conslitucional que tiene qae es lt de plantear el
recu$o qae coftesponda, en este caso el arl 452 del C,P.P,, habilifa a que la
defensa o a cualquiera de las partes que eslán agraviadrc de interponer los

recunos y en esle caso del rccutso de reposiciin, a sabiendas de que

¡ustamenle de que el aulo de elevacün es an aulo irrecwfible, entonces se

privó a la Defensa Técnica justamen e de un derccho de intetponer los

Íecufios, en este caso se viola juslamente la garanlía constilacional qa¿

establece el art 16 donde dice la defensa en juicio y de sus de¡echos en este

caso del impatado es inviolable, aquí se nos ha vialado abiertumente Ia
posibil lad de interponer los recursos, se ha violado justamente el arl, 1 del
C.P.P., que establece las principios rectores de garantismos, es d.ecir el
sklema acusatorio establece principios como el de la inmediación' la
inmediatez, la o¡alidod, la publicidad y la concentración, aqul no hubo
concenfiación, puesto que el aclo se inle anpü, la decisión por paúe del
Juez ya vino jusldmente an eñor al momento de la prosecución de la
audiencia, es decir la resolución judicial no fue producto de la elaborocün de
an debnte dentro de la aadiencia, sino ya üno de forma anticipada y al
dictarse la resolución lo único que se hizo en esla sala fue nolificar a los
partes de la resolucün judicial recaldo, esta Defensa Técn
conslancia del acu de la audiencia preliminar que j
prtvado de ejercer el rucurco de reposición, atendiendo a
garuntías previstas a favor del imparado, enlonces el
eslablece justanente los principios de Ia nulidad, en ese s

no puede utilizaxe como presupuesto para una
con violación a las normas jurídicas

en esle caso
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...///... justamente el ort. 356, el art I del C.P.P.' y se ha v¡olado justamente

como dije ya el &rl, 16 de la Conslitución Nacional, por lo tanfo esta Deknsa
Técnica solicitq la aplicación det orL 166 clel C.P.P. que establece las

nulittatles sbsolatas, se declare iastamente la nulitlqd ahsolula del A.I. N" 58

tte fecha 01 de murzo tle 2017, y como consecuencia del mismo la absolución,

en esle caso el sobreseimienfo dertnifivo del señor WLMAR ACOSTA

MARQUÉ9. 2) Como segundo incidente señor presidente estd Deknsa
Técnicu viene a planlear la nulidad ubsolula de la Acusación No 6 de fecha
17 tle mayo de 2016, obranfe a fs. 1020/1046 de aulos, con relación s los

siguientes artículos 347 numeral 2,3 y 4 del C.P.P., Art, 55 del C,P.P., url 36
rle la Constitución Nacional, Arl. 16 y 17 numeral 7,8 y 9 de la Constilución
Naciona[ del Derccho Internacional lligenle, Arl,8 numeral 2literal b del
Pacto de San José de Cosla Rica, las razones primeramente por violación al
derecho a la defensa, garanlía consagrads en la Constilución Nacional,
segundo por curecer del relalo preciso y circunstanciado del hecho punible
que se le alribuye al imputado, lambién la faka de fundamenfación de la
acusación con la expresión de los elemenlos de conviccün y un elemento
clave la falta de subiunción de ninguna conducla de norma a lipo penal
acusado con relución a los escritos de acusación, en esle caso nuestro
defendido estú acusutlo de ser insligador de un hecho punible caliJicado como
homicitlio tloloso, el urt. 17 numersl 7 de ls Conslitucional Nacional
establece como garanlía procesal la comunicación previa y detallada de la
imputación, eso justamente es una gatantía püra juslamente que el detenido
pueda ejercer su defensa malerial y la Defensa Técnica saber de qué defender
a su defendido, en esle caso Ia acusación Jiscal consta de 25 pdrafos, en los
púrrafos 1, 2 y 3 habla de amenazas realizadas supueslamente por el señor
VILMAR ACOSTA MARQUES, denlro de los 25 pdnafos solamente en el
púrrafo 5 reuliza unu tímida conducfa reulizada por el señor WLMAR
ACOSTA MARQUES, donde se le alribuía que se reunía constqntemente con
su sobrino Flavio y su hermano lltilson 1 que en esds reunitlos expreso
alguna vez un maleslar por las publicaciones periodhticss realixadas por el
señor Pablo Medina, es toda ls nsrrqción de conducfa del señor WLMAR
ACOSTA MARQaÉ\, enlonces luego en los ptirrafos 14 habla tle una
especulación de un plan insligado, sin especiticar en qué consistía el plan ni
como se ejecutaría, la acusttción dice de que en las reuniones instigo a que
qcabaran con lu vida del comunicador, no nos dice a quién instigo, dorule fue
el lugar, el escenario de la insligación, como ocurrió el convencimienlo de
esas personas para que se realice dicha concreción que fuera lu muerte de
periodista Pablo Medina y justamente el plan que e la fiscalía, la
exislencia de un plan, aparfe de no describir ningu ucla concrefa !
especíJica, lambién esta acusación estó viciada de n oluta en raain
de cimenlarse en análisis de cruces de llamudas
dichas pruebas en forma legal, es decir, fueron

lenta el art.36 de la Constitación
inviolabilidad del parrimonio doc

u
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CAUSA: "MINTSTERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMÓN
IBÁÑEZ ZARACHO S/ SUP. H.P. DE PRODUCCIÓN DE RIESGOS
COMUNES Y REDUCCIÓN, FERMÍN PONCIANO RAMOA S/
SUP. H.P. DE REDUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE RIESGOS
COMUNES, CECILIO RAMOA S/ SUP. H.P. DE REDUCCIÓN Y
PRODUCCIÓN DE RIESGOS COMUNES, WII^SON ACOSTA
MARQUÉ$ VILMAR ACOSTA MARQUÉS, FLAVIO ACOSTA
RIVERO Si SUP, H.P. I'E HOMICIDIO DOI,O§O Y ARNALDO
JAI'IER CABRERA T,óPEZ S/ SUP. H.P. DE OMISIÓN DE AVISO
DE UN HECHO PUNIBLE". AÑO.2014. EXPED. N'208. FOLIO 29,
CARPETA FISCAL N' IS27NOI4, HCEDIENTE JUDICIAL N"
208/2014, ANOTADO EN LA SECR.ETARÍA CON EL N" T8ñ7"..-..

SENTENCIA DEFINITIVA NO /4.).

..J//... comunicación pfivada, en esle caso la Constitución es mtqt clua,
eslablece juslamenle que los regbtto cualquiera sea su técnica, en esre cdso
estamos hablando de registros de llamadrc entran es y salientes, mensajes
en rantes y salicntes, publicación de antenas, dc celdas, es decir, eso faeron
los pedidos que rualizo la fiscalla por imperio del arL 228 del C.P.P., del
pedido de informes, el anículo 36 de la Constitución Nacional es muy claro y
dice que para pelición de andlisis de registros se debe hacer por orden
judicial, la misma Constitucün nacional establece la nulidad de las praebas
rcqueñdas jastamente en violación a las normas jurldicds, e este cüso la
supremacía de la Constitación Nacianal establecida en el arl 137 es superior
a la del arl 228 donde le habilin a la Agente Fiscal para solicitar un informe,
es mds, el arl 316 del C,P,P,, es taxativo, in perdtivo y pone llmites, demarca
los límites del actuar del agente ftscal que le dice que puede realüar cumtas
gesliones de investigación quiera siempre y caando que no requiera de una
orden judicial o quz tengü contenido jurisüccional, es decir acÍo
demarcaÍorio de los limites, y el url 36 penaliza con la nulidad jastamente de
la prueba, en ese sentido justamente en la soliritud planteadt por la Agente
Fiscal Sandra Quiñonez, la empresa núcleo 5.A., a traves de su asesor
jurídico Mario Balison le ha señalado justamente qae para poder evacuar
dichos requefimienlos es necesaria una orden judicial, y en ese sentido le
aclara qae le va otorgar el informe pero o hace plenamente responsable de la
nulidtd de la misma y de los actos jasramente nocivos de dicha anulación, es
decir lt hace pknafitente responsable de la mala utilización del ototgamiento
de una prueba confidencial, en ese sentido justamente el arL 17 nwneral g
eslablece como derechos del imputado a que no se le oponga pruebas o
rctuaciones producidas en conlravenciones a las normas jurídicas y aqaí
justamente se ha vulne¡ado un derecho conslifacional, es decir la obtención
de la praeba es ilegal y se le esai oponiendo en este caso a nuesbo defendido
una prueba obtenida ilegalmente, por esa. razón al fundane la acusación a
través de uaa prueba ilegal se establece justamente el prtncipio desarrollado
en el arl I7l d¿l C,P.P., que desarrolla la doctrina del órbol envenenado
donde dice que todos los demds actos que dependan de un acto viciado de
nulidtd swten la misma saerte, es dec estui contaminado por el veneno de su
Íaente, en este coso jastamente esta acasación frscdl uh por eslür
conlaminada de nulidad absoluta por basarse y susten una ptaeba
ilegabnente obtenida, además que ellas ni siqaiera fue
anlicipo jutisdiccional d pruebas previsto en el arl 320

por la vía del
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,..///,,, ttonde toda prueba pericial que tenga carúcler dertnitivo debe estür

avalada por una orden jutlicial y psra que prueban incorpordrse por su

lecf rd en un juicio oral y público tal como lo eslablece el arL 371 del C'P'P',

entonces debe estar incorporado como anticipo jurisdiccional de pruebas que

no es el cuso de esta prueba, entonces razón por Ia cuol esta Defen<o Tócnica

justamente ha dicho que no existe subsunción de ninguna conducts del lipo

penul aquí jusramenle como conducla atribuida ql señor VILMAR ACOSTA

MARQI'ES fue h le reunirse con su hetmuno llilson y con su sobrino

Flüvio, enlonces la fiscalia emitió un iuicio evadiendo etplicar la descripción

de conducta ! dice instigo a que acabara con la vida del comunicador, dice

expreso su malestqr por kts publicaciones periodísticas, erpresar un maleslat

es la conducta que le atribuye e instigó pero sin decirnos de que manera lo
hizo, enlonces no existe la subsunción de la conducta como para decir que el
señor VILMAR ACOSLA MARQUÉS u través de tal conducta J' tal conducta
se subsuma en cqrócler de instigador prevista en el art. j0 del C.P., por esas

ruzones esfa Defensa Técnica sosliene que debe aplicarse las disposiciones del

art. 166 del C.P.P., y decretar ls nulidad absoluta de la acusacíón y con el
consecuente sobreseimienlo deÍinitivo de Wilmar Acosta Márquez, si como el
no3 esta Defensa Técnica también bien a oponer excepci.ón de fqlla de faha
de acción por improcedenle en virtud del Art. 329/2 del C,P.P, Vuestras

señoríqs, esta excepción tiene como fundamento un hecho nuevo, publicado a
través de un medio periodíslico ABC color en fecha 15 de ocfubre del aiio
2017, donde señala que el ciruladano Flavio Acosta Riveros será extaditddo
por la corte de justicia brasileña, a los efectos de ser somelido a las
autoridades pdraguayas, en ese senlitlo vueslrds señoiss el Señor Wilson

Acosta Marqués está ucusado como instigador de un homicidio doloso, el Arl
30 del C.P esloblece justamente que la insfigación, serd castigado como
instigsdor el que induzca & olro a realizar un hecho punible doloso, vueslrqs
señorías el Arl. 14/1 del C,P establece justamente las deJiniciones y establece
jusfamenle la calidad -¡le autores quienes son los directos en este caso pot la
fiscalía que son Flavio Acosla Riveros y Wilson Acosla Müqués y en este

caso los partícipes eslablecen con cslidud de instigadores y de cómplices el
Dr. Eugenio Raúl Zaffaroni en su obra de derecho penal parle general
señala en que consisfe la instigación y dice que la instigación se comete
mediqnte un medio psíquico y dice juslamenle pero no conslituye un medio
psíquico con las palabras sutiles o lss merus insinuqciones sino que dehen ser
palabras concrefss y direclas para que la otra persona en este caso el autor
directo pueda realizar hecho 1t eslún supediÍadas a la realizución de dicho
hecho que son parte de un agente de inlerno entonces la justamente en
su comenlario de que los parlícipes en este eli tigador no fiene
dominio del hecho que depende de la conducÍ Jus te de un agente
interno )) señala que para ser jusficiado el parti rye en te cü\o existe una
cond tio sinne quanum la eristencia de un juicio revto los aufores direclos,

delermihdr la culpabilidad primeramen os aufores materiales
, en 2" lermino, tener juslamenle Ia coh o ubsolución...///...
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PODER JUDICIAI-

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDtCIAt CANINDEYÚ

CAUSA: "MINI§TERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMÓN
IBiiÑEZ ZARACHO S/ SUP. H.P. DE PROI'UCCIÓN DE RJESCOS
COMUNES Y REDUCCIÓN. FERMÍN BONCIANO RAMOA S/
SUP. H,P. DE REDUCCIÓN Y PRODI'CCIÓN DE R]ESGOS
COMUNES, CECILIO RAMOA S/ SUP. H.P. DE REDUCCIÓN Y
PRODUCCIóN DE R¡ESGO§ COMUNES, WISON ACOSTA
MARQUÉ§, VILMAR ACOSTA MARQUÉS, FLAVIO ACOSTA
RIVERO S/ SUP. H.P. DE HOMICIDIO DOLOSO Y ARNALDO
JAVIER CAERERA I,ÓPEZ S/ SUP. H.P. DE OMISIÓN DE A!'ISO
DE UN HECHO PUNIBLE". AÑO: 2014. EXPED. I\. 208. FOLIO 29,

CARPETA FISCAL N'I527NOI4, EXPTDIENTE JUDICIAL N'
2082014, ANOTADO EN LA SECRETARIA CON EL N" 18/17'..---

SENTENCIA DEFINITIVA N'. //J.-

,..///... del aulor secundario en este caso el accesorio que ser[a en este caso el
instigador, el insligador no ,iene los mismos derechos por que no es el autar,
por eso es el accesorio el principal es el autor del hecho y en esle caso no se
puede tener como an valor apriorístico de que Flavio Acosta Riveros y lltilson
Acosta Marq és son los responsables de antemano de aa hecho punible si no
esrd p¡esente y no se ruvo oporlanidad suticiente al de¡echo a la defensa
puesto que el Arl 17 #1o por que la constitución nacional establec¿ el
prtncipio de la presunc ón de inocencia es decir no podemos llevar a cabo un
juicia oral a ana percona que es añ parlicipe accesorio sin la presencia de los
prtncipales y leniendo esa noticia cierta de que va ser utradirado el señor
Flavin Acosla Riveros esto no es un desalino de la defensa ni un medio
dild.totio sino que sintplemen e para que las cosas se hagan como deben s¿r
conforme al derecho esta defensa solicin que el juicio al señor VILMAR
ACOSTA MARQUES deba de realizarse conjuntamenre, por lo menos con
unos de los autores del hecho señalados por el Ministerio Público porque
primeramente se debe de probar la culpabilidad del autor direcla para
pasapasa a esludiar justanenle la condacta del señor WLMAR ACOSTA
MARQUÉS si fuera el instigador o no poflIue si no se prucba la autoría
menos se pu¿de ptobu en este arso la invesrtgación por eso esta Defensa
Técnica pide diferir en este juicia oral y público hasta tanto el señor Flavia
Acosla Riveros sea sometido justicia por pa e de este mismo Tribunal como
sigai¿nle panlo esla Delensa Técnica viene a desciniciente de exclusiones
probatorias fandados en los Arts. 17 #8 y 9 de la C.N, ArL 174 del C.P.P y
AtL 361 dcl cóügo procesal penal como primer elemento a ser excluido es
justamente el informe de llamadas y salidas enlrantes y salientes que se
encuenta ofrecido y admitido como #101 tanto en la acusación como en el
auto aperfara j sldmenle por haber eryresado los fundamentos anfeñores
violación del Arr 36 de la C.N, obtención ilegal de, la praeba sin otden
judicial y ton bán como refueru violación de los Ar8. 89 y 90 de la ley de
telecomunicaciones en ese sentido también todas las exclasiones de los
informes de telefonías móviles porque todas fueron por nott Jiscal sin orden
jndicial, en esle caso ,engo la lista #1 informe I de hola Paraguay de
fecha 16 dc enerc del 2016 #2 nota 440 de la se ve en formato
diginl #3 informe de NaCLEO S.A. 27 de
2015, informe de NaCLEO S.A. 05 de n
preliminar de las investigaciones técn

vestigación de delifos con 20 fojts en es

22 de enero el
14 #5 conclusión
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...///,.. Arl. 174 frulo de la ilegalidad y 171 nuestra conclusión se basó en Ia
prueba tle procedimiento lécnico #7 informe de hola Paraguay no 570/14 de

fecha 12 ¡le noviembre del 2014 informe de claro de fecha 03 de noviembre

del 2014 en contestación a lu norma 475 #10 infotme D.H no 215/14 en

fecha 06 tle noviembre del 2014 de lq división de homicitlios #11 informe de

soporfe magnélico, cinfeslación de la nota n" 173 informe de fecha 05 de

n¡tviembre ttet 2014 leleftinica celular del Paraguay, tigo notd 473 con 9 fs.
#13 informe tigo sobre nolas 444 y 447 en formúo de CD y 8 fs' #14 informe
de telefónica celular Paraguay y B reporle 33872 de fecha 21 de octubre 2014

con 13 fs. #15 informe DH n"195/14 de fecha 24 de noviembre del 2014,

informe núcleo s.a #16 informe NIJCLEO S.A. de fecha 21 de 10 del 14 con 3

fs. y CD #17 informe DH no 03/15 de fechs 9 de eneru del 2015 de la división
de homicidios lsmbién por frulo de medianidad #18 informe claro de fecha 28
de enero del 2014 #19 informe de la telefonía vox de fecha 13 de enero del
2015 #20 informe de la empresa tigo del 14 de noviembre del 2014 #21 nota
GC n" 573 de fecha 26 del 22 del 2014 de la empresa COPACO #22 informe
de telefonía tigo #23 informe de NaCLEO S.A, de fecha 0l de diciembre del
2014 #24 informe de NUCLEO S.A. de fecha 10 de junio de 2015 dentro de
un CD TVK #25 inlorme de telefonía ligo defecha 16 de sepliembre del 2015
#26 informe de NUCLEO S.A. de fecha 10 de junio de 2015 #27 informe de
telefoniq tigo en un formafo CD de h marca DIGIKLONE #28 informe de
claro de fecha 15 de juni.o de 2015 #28 informe de claro de fecha 10 de junio
de 2015 #30 CD informe teleíonía tigo #jl informe de Ia telefonía vox de

fecha 17 de junio del 2015 #32 informe de la lelefonía vox de fecha 17 de
junio de 2015 también la exclusión de informe de división de homicidios que
se encuentra en el orden 62 ingresado en el bibli-orato tomo 3 informe DH
125 ¡ 220/14 vuelvo a reilerar porque están duplicados el periodo de ingreso y
lafunción lambién esta duplicado el Art. 101 dentro de la omisión, esas son
las exclusiones probaloriüs que vine a solicitar lambién ante Iu evenlual
realización del juicio oral y Público, dkculpe, una exclusión probatoria mds,
en esle cüso la exclusión del anlicipo jurisdiccional probable realizado al
señor Hilario González González que se encuenlra ü obrante a fojas 995 al
999 autos que la razón es la siguienle el Arl, 320 dice que para que realice
una anticipo jurisdiccional deben eslsr presenles todas las partes e este cdso
el señor Vilmar Acosta yd esld adentro del país, cuando hablamos del señor
VILMAR ACOSTA, el mismo no estaba nolififado de esle dcto procesal es
¡lecir se violó el derecho a la deknsa malerial por esla razón esta defensa en
vistd al Arl. 17# I y #9 1t 174 tiene la funcün probatoria de este acfo en
manera general, allí debemos incorporar conclusión probatoría las
feslificales de Carlos Alberto Balbueno con C,L 4, 06 domiciliqdo en la
ciudqd de Ypehú y de lo señors Dilma Godea con C.I. 2.876.100
lumbién domiciliada en Ypehu En último p estras señoríus de

arse un juicio oral y público contra TA MARQUES en
al Art. 167 del CPP esta Defensa Técn icila en nombre de su

la división formal del uicio, es decir primera ...///...
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PODER JUDICIAL

CIRCUNSCRIPCIóN JUDICIAI- CANINDEYÚ

CAUSAI "MINISTERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMÓN
IBÁÑEZ ZARACHO S/ SUP. H.P. DE PRODUCCIÓN DE RIESGOS
COMUNES Y Rf,DUCCIÓN, TERM¡{ PONCIANO RAMOA §/
SUP. H.P. DE REDUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE RIESGOS
COMUNES, CECILIO RAMOA 9 SI.,IP, H.P. DE REDUCCIÓN Y
PRODUCCIÓN DE RJESGO§ COMUNES, WILSON ACOSTA
MARQUTS, V¡LMAR ACOSTA MARQUÉS, FLAVIO ACOSTA
RIVERO S/ SUP. tLP. DE HOMICü}IO DOLOSO Y ARNALDO
.IAVIER CABRERA LÓPEZ S/ SIIP. H.P. DE OMIS¡ÓN DE AVISO
DE UN IIECIIO PUNIBLE". AÑO: 2OI¿. EXPED. N" 208. FOLIO 29,

CARPtrTA FISCAL N" I527DOI4, EXPEDIENTE JUDICIAL N"
208¿014 ANOTATX) EN LA SECRETARfA CON EL N" 18/17".--

SENTENCIA DEFINITTVA N'..{1'...

...///... pañe por la reprochabilidad de la conducla y luego esladien la
sanción correspondiente en el caso que así cortesponda, por mi par-te es fodo,

De los Incidentes deducidos, se corrió traslado a los representantes
del Ministerio Priblico, quienes contestaron de la siguiente manera, la Agente
Fiscal Abg. SANDRA QUIÑONEZ refiere cuanto sigue: "... En relación al
primer incidente planteado en cumlo a la nulidad del A.I N" 58 de fecha 01

de Marzo de 2017, la consecuencia del Auto Interlocatorio N' 58 de fecha 01

de Marzo de 2017 es señal de que el Ministerio Priblico cumplió en el plazo
adecuado con la prusenlación de sa acusac ín, lt defensa plantea primero la
nali.dad del A.I, luego pldntea Ia nulidad de la acusación, El aufo
interloculotio es consecuencia de la presenlacün de una acasación de
haberse llevado a cabo una Aud.iencia Preliminar. En cuanto a lo qae el
reprcsentdnte de la defensa cuestiona del Aulo Interloculorio, cuando el
juzgado rylica denlladamenle y resuelve diferir la resolución para el 01 de
Marzo de 2017 como sabrán V,S, si ¿xistía un Auto Inlerlocutorio en donde
se eleva una caasa a Juicio Oral y Público es evidente quc el Ministerio
Ptiblico anUs lwo que haber acusado, ellos plantean prtmero la nulidad del
A,I y luego la nulidad de la acusaciln, efecto del Aato Interloculorio es haber
presentado el Ministe¡io Público en ti¿mpo y fomd sa acusación peru voy a
puar primeramenle a responder el pedido de nalidad del A,I N' 58 y
establece la defensa que es a consecuencia de que no se le dio el derecho a la
defensa que constaba en el acla por eso hemos peticianado por secretaria qae
nos acetquen el acta y es muy claro acd, el julgado difiere la resolución para
el 0I de Marzo a las 10:00 horas estd la Jirma del acusado y de sus
represenlan es legales, en el momento del acto de leclura de Aperlura de
Iuicio Oral y Ptillico deja ana maniÍestación dice qae esta defensa quiere
dejar constancia ya que la resolución esbba anles de la aadiencia y solo se ha
negado a esta defensa oponer el recarso de reposición, el acto de la audiencia
preliminat en ese momenlo el Juez ya fue surnarnente claro, estuban presente
los par@ es decir; en este momento tendría que haber el representante de lü
defensa htber objelado o manifestado lo que peticiono en el momento de h
leclaru, el 23 de febrero de 2016 era el momento en que la defensa debía
hacer cualquier tipo de aclarución qae haga al de sa defendido y no

del efi que ellosal momento como dije de la lectura al
comelieto n entonces quisieron dejar momenfo en ...//...
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...///... que se estaba dando leclura al A.I y acd estd clatamente en la ptigina

1196 fiimado por el propio abogado de la defensa' El luez resolvió todos los

incidínus qoi ¡rrri, planteados y claramenle solicita que los incidentes

debslidos á"rnL", ,n acqbado estudio tendiente a ta complejidad de las

cuesliones planleadas y vuelvo a decit es el momento en que los defensores

tleberítn haber munifestqdo lo qae manfusfaron en otro momenlo como es yq

el momento de la leirura, en el sctu obra la Jirma de ellos y también obra kt

Jirmt del acusado, al no huberse opueslo el día 23 de febrero del 2016 a lo
"que el Juez estdba resolviefido en ese momento ellos sin ningún

inconveniente Jirman -el acla de lo que es la Aperlura del Juicio Oral y

Público, el Auro Interloculorio cumplió con todos los requisilos dispuestos en

el ritulo tlos de la elapa intermedia y el Juez resolvió conforme al art' 356 del

C.P.P. En cuunto a iu nulidad de la acusación el Ministerio Público ha dado

Jiel cumplimienlo a lo esfablecido en el art. 347 del C'P'P' en donde
'clarameite 

establece los puntos de unu ocusación, se liene todos los dalos, la

relación precisa y circunstanciada ¡lel hecho punible, la participación del hoy

ucusado Vilmar Acosta Marquéq se hafundado como corresponde irulicando

clarqmente los elemenlos probatorios ofrecidos por el Ministerio Público y
tumbién el grado de participación del señor Yilmar Acosta Marqués en el

homicidio del señor Pobto Medina y la señora AnÍorria, solicito a y.S.

atendien¿lo a lo manifeslatlo el rechazo del incidente de nulidad planteado por
los represenlantes de ta defensa del seiior Vilmat Acosla Marqués...".
Asimismo en uso de la palabra el Agente Fiscal Abg. VICENTE
RODRÍGUEZ continúa diciendo: "...Deseo resahar ciertas cuestiones que si

bien la defensa ha planteado incidenles ¡ violaciones de disposiciones legal
que han enumerado correlativamenle en ese senlido volviendo un poquito al
primer incidenfe menciona justamente el artículo 452 del recurso dutd,,te lds

uudiencias como bien ya lo ha manifestado la colega en su exposición ello
puede notarse que clarümente no hsn hecho uso de ese derecho tal como

consta en el acta al finalizat el acls de la awliencia preliminar realiztda
donde lss pqrtes han rtrmado y en esa ocasión el Juez ha dispuesto diferir
para el dít miércoles 01 de Marzo o lss 10:00 horas y quedando nofirtcada las

parfes con la Jirma al pie cle dicha acto- El recurso que han dejado de utilizar
por supuesto han tr&fado de subsanur la defensa ul momenlo ya de la lecÍura
en /brma totalmenle improcedente porque es bien claro el dfi, 452 cuando

habla que durante lus audiencias solo serdn admisibles el recurso de

reposicitin el que serd resuelto de inmediato y sin suspenderla en ese senlido
yemos que ese derecho no lo ho utiliza{lo, no ha dejado conslüncis de ello y
eso también refleia que al momenlo de lq leclura lsmbién una de las defensas
hít qsisfido, ha Jirmado el el recurso que en todo caso correspondería

arl.461 y como bien sabemos que la úIlimsson los que se menciona
parte el A.I. cu¡a resol ton ambién agregoda en el expediente judicial es

ble como tambi su rechazo porque no existe fundamenlo ene

e

.ii que tambiéi
r.'l65 )r el aú. l. on

Abog

hablar de nulidades posteriorcs establecido
a Ia acusación fambién ...///...
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PODER JUDICIAL

CIRCUNSCRIPCIÓN.'UDICIAI. CANINDEYÚ

CAUSA: "MINISTERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMÓN
IBAÑEZ ZARACHO s/ sUP. H.P. DE PRoDUccIÓN DE RJEsGos
COMUNES Y REDUCCIÓN, FERMÍN PONCIANO RAMOA S/
SUP. H.P. DE REDUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE RIESGOS
COMUNES, CECILIO RAMOA Y SIJP. H.P. DE REDUCCIÓN Y
PRODUCCIÓN DE RIESGOS COMUMS. WILSON ACOSTA
MARQUÉS, VILMAR ACOSTA MARQUÉS, FLAVIO ACOSTA
RIVERO S/ SUP. H.P. DE HOMICIDIO DOI¡SO Y ARNALDO
JAVIER CABRERA I.óPEZ S/ SUP, H.P. DE OMISIÓN DE AVISO
DE UN HECHO PUNIBLE". AÑO: 2014. f,XPED. NO 208. FOLIO 29,
CARPETA FISCAL N" I527l20I4, EXPEDIENTE JUDICIAL N'
208/2014, ANOTADO EN LA SECRETARiA CON EL N" I8I/I7"...--

SENTENCIA DEFINITIVA NO t4)

...///... solicita su anulacün conforme al añ. 347 vemos que la colega Sandru
Quiñónez y Lorenzo Lezcano en sa ,nomento tanbién con las formalidades de
rigor han detallado, han trascripto todo el hecho desde su inicio en forma
sacinta en forma clara y uno de los puntos más impofiantes que lambién se
ha caestionado y habla de violación del derecho a la defensq falta de
subsunción del lipo penal, violación del art. 17 al tespecto el Ministerio
Público ha camplido tal como lo qresa el código de fomu en la primera
parte de la acusación esto se retleja justamente con las troscripciones de la
declaracün indagatoria brindada por el acwado en fecha IB de Noviembre
de 2015 qae nuevañente fue citado en fecha 19 de Abfit del 2016
abstenándose en ambas ocasiones entonces qae vialnción de derechos
estaríamos hablando si efectivamente lue convocado, fue citado, fue
acompañado pot su dbogado defensor como también consta en la resolación
de referencia que a fs, 828 al 830 como así tambiin en el expediente jadiciül
consta donde fue asistido por el defensor público entonces mal podríamos
hablar de violación de ningún derecho al linal de la acusación que omito
porqae evidentementc en el juicio estaríamos debatiendo saficientemente en
caanto al hecho en sí hago notar al Tribunal donde menciona la defensa qae
falta la subsunción del tipo penal, terminado el relato del hecho el Ministerio
Ptihlico si ha mencionado dentro de quc tipo penal se subsune h conducta
penal del señor Vilmar Acosta Marques vemos que trascribe et a¡tlculo I0S
inc. 1',2'nwneral 2 y 6 del Homicitlio Doloso modiJicado por la ley
3440n008 en concordancia con el drt 30 de instigador, es claro ia
disposición legal citada por el Ministerio Ptibtico quz Íambién ha cumplido
con los req isitos *igidos para formular la acusación peAineite y
presenta a e la fecha fijada por el Juez penal de garantías. para qae exista
nulidad de la acasación deb¿mos tenet en cue ta que no se hayan cumplidos
los requisitos establecidos en el j47 y vemos que efectivamente se ha hecho
an trabajo prolijo, se ha realizado tdl como *ige el código de procedimientos
penales donde el Ministerio Público con las investigaciones donde se ha
proporcionado con fandamento serio para el enjuicianiento público det

utado presen o la acusación el primer req lo señalado en dicha
normativa legal se ha trascripto los datos para identiJicar al

la relación precisa yirnputado y sa domicilio procesat, también
circanstdnciada del hecho punible que se imputado, también la
fuadamentación de la acusación con de los elementos
convicción que los motiva, la expresión ..J//...
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...///... jurídicos aplicable que he mencionado precedentemenle ! el

ofrecimiento de la prueba que también se defalla en la misma es decir se ha

cumplido a cobalidad enlonces no existe motivo para que sea declarada It
nulidad de lq acasación presentada por el Minislerio Público demds eslú decir
que no se han violado los art. 17, como ssí lambién violación del art. 36, la
excepción de faka de acción que fambién menciona la defensa conforme al
339, el art. 30 de instigador que también en esfe iuicio serd debutido. El
Ministerio Púbtico lo hs ucusado denlro de lo que encuadra esle arlículo y
cuya contlucla se subsume dentro de ello, tenemos el actq tambi¿n de

ubslención que obra en fs. 1236 del Ministerio Público donde han parlicipado
las parfes donde se describe detalladamente la conductd dentro del artículo ya
también mencionado entonces no existe ninguna violación sl respeclo el
Minisferio Público ha sido claro en la tipÜcación que cuya co,lduclq se ha
subsumido dentro de la cual y dursnte el desarrollo de este juicio de hecho
sostendrd y demostrara la participación del mismo...". La Agente Fiscal

Sandra Quiñonez sigue argumentando cuanto sigue: ",,.En relacitin al lercer
incidente planleado, Excepción de falta de Acción: en ese aspecto es muy
clsro en cuanlo a lo que establece el Art, 33 del Código Penal que habla de la
responsabilidad intlividual; el Art. 4'del C.P.P. que habla de la presunción de

inocencia, así como lo eslablece lambién la Consfilución Nacional en cuanlo
a lo establecido por lo maniÍestudo por la Defensa que dice que, del que había
leído o través de los medios tle comunicación especiJicando el Diario ABC de
que el autor material estaría en proceso de exfrqdición, eso tengo enlendido lo
que manifestó h Defensa. Y ¿qué nos dice al respeclo el Arl. 33 del Código
Penal? Dice, cada participsnte en el hecho será castigado de acuerdo a su
reprochabilidad independientemente de la reprochabilidad de los olros. El
Arl. 4' del Código de Procedimientos Penules habla del principio de la
inocencia, o sea nosolros no eslaríamos ya que en estos momenlos conforme
u lo que estahleció ls DeÍensa tendríqmos acd a Flavio Riveros entonces como
tcusado, Flavio Riveros eslá prófugo de la justicia paraguaya, recién una vez
que pise suelo parqguqyo y se dé su extradición, ahí recién la juslicia
empezard a tomqr inlervención porque como sabemos no podemos acusarlo
en estado de rebeldía ni siquiera condenarlo en eslado de rebeldía. En
relación al ArL 329 que dice falla de acción por improcedente o porque no
puede ser iniciada legalmente o porque exista algún impedimento legal para
proseguirle: S.S, no existe ningún procedimienlo, ningún impedimento legal
para que se desarrolle el juicio oral y público, tenemos ucá al acusado, la cual
se ha respetado en todo momehto sus garantías conslitucionales, procesales,
hemos pasado por un proceso de extradición que tambün no solo han
inÍervenido las autoridüdes püraguayas sino lambién brasileras, solicito como
representantes de h sociedad que estamos obligtdos a investigar todos los
hechos punibles y como se ha hecho en esle caso, sea rechazado lo planteado

I representante de la defensa por improced
oral y público fijado en fecha y ho
scal VICENTE RODRIGUEZ refiere

l. &laya ¡
d. sr''lnldncia

damos continuar cone

o

E SENf:r
trrt

E... ". Asimismo el
te: "...y ...///..

nine,Rfo8

¡¡dt
.¡

J

por
sigui

yp

i:
Rrrr

Judz

14- Penal



PODERIUDICIAL
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CAUSA: "MINISTERJO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMóN
IBAÑEZ ZARACHO S/ SUP. H.P. DE PRODUCCIÓN DE RJESGO§
COMUNES Y REDUCCIÓN, FERMÍN PONCIANO RAMOA S/
SUP. H,P, DE REDUCCIóN Y PRODUCCIóN DE RIESGOS
COMUNES} CECILIO RAMOA S/ SUP. H.P. DE REDUCCIÓN Y
PRODUCCIÓN DE RJESGOS COMUNES, WILSON ACOSTA
MARQUÉS, VILMAR ACOSTA MARQUÉS, FLAVIO ACOSTA
RIVERO S/ SUP. H.P. DE HOMICIDIO DOLOSO Y ARNALDO
JAVIER CABRERA T,ÓPEZ S/ SIJP. H.P. DE OMISIÓN Df, AVISO
DE UN HECHO PUNIBLE". AÑO: 20T4. f,XPED. N'20E, FOLIO 29,
CARPETA T¡SCAL N'I5Z7NOI4, EXPEDIENTE JUDICIAL N'
208¿014, ANOTADO EN LA SECRETARiA CON EL No 18/17'.--

SENTENCIA DEFINITIVA N'.1!1.?...

.,.///... obas circunsfuncios personales, y como en esle caso debemos de
señalar que, si bi¿n el Sn Yilmar Acosta está siendo acusado por an hecho
qa¿ ya se ha mencionado en calilad de instigador conforme al Art 33 de la
punibilidad individwl debe necesariam¿nle seguir el jaicia y no prelender
qae en este caso o un pñfugo o que una pensona que yt está delenido, en un
país exlranjero próxima a ser ütroütado primeramente y ser parúguayo
porque es un Íundamento equivocado puesto qae el Código Penal en su Art
33 claramente rcza qae podemos segair en juicia en relación a autores
dhectos, insf$adores cómplices de un hecho panible, entonces mal podría no
prusperar el juicio en este caso...", La Fiscala Sandra Quiñonez manifiesta
cuanto sigue: ",,,8n cu.dnto a las exclusiones solicitadas por los
rcpresentantes de la defensa, el Ministerio Público ha obtenido esos
elementos no vialando ningún utlculo establecido ni en la Constitución
Nacional ni en el Código de Procedimientos Penales. El Minisferia púbtico es
titulat de la acción penal, representa a la sociedad ante los órganos
jurisdiccionales, realiza su trabajo, existe un contol como es el Juzgado de
Garantías, en caanto ü los puntos quc solicifuí sean *cluidos, que son
bastan e, solirito el rechazo de las mismus, fueron obtenidas conlorme a las
leyes qae rigen el país, no se ha vulnerado ningún tipo de garantlas, en
cutnto a los análisis de las comunicaciones es clúrarronte y ahí les voy a
recrear solanente lo siguiente tener qaién es el titular del número 0gB tanto,
097, el Ministerio Ptlblico no ha ingresado a h conversac jn, no ha
ingresado a su h,hatsapp, no ha ingresado a sus mensajes, el Ministerio
Ptiblico lo que ha hecho es solicitar saber quién es el tirular de tal número, de
lal línea telefónica, no hemos hecho una escucha, no lenemos una escacha
ilegal, lodo lo que ,enemos se ha hecho bajo las rcgtas del anticipo
jurisdiccional de prueba, en donde los teléfonos han sido periiados con el
contrul del Juzgado de Garantías y con la prxencia de las pañes. pretenden
excluir praebas que no han sido objetos tle obtención de forma irregalar, está
dentro de las facultades del Ministerio público soticitar a una empresa
prlblica o privada toda vez que el Ministerio Público no viole el derechi a la
inlimidad y si lo va a hacer es ahl donde el Público tiene que
solicitat al Jargado de Garantía inteminiente el para obtener
esa información y lo ha hecho y a ustedes les ae esaín en las

en
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.,.///.., nosotros solomenle Io que hemos hecho es si A le llamó a B y éste t la
vez t C y saber cómo estaban las anlenas, las celdas, ubicación, si lal anlens

"rio¡o 
in Villa Ygalimi, en Ypehu, así de sencillo es lo que ha hecho el

Minislerio Público pero nunca violó la intimidatl del Sr' Yilmar Acosla

Marqués hoy acusodo,- no t" ingresó vuelvo a recalcar a sus mensdies escritos

ni a su whLtsapp, ni ha escuchado sus conversqciones y ademds lodos los

peditlos que ha hecho el Ministerio Público fueron posterior al hecho nunca

ctntes el i[inislerio Púbtico le estuvo haciendo ningún tipo r]e violación de sus

derechos y garanlías al Sr. Vilmar Acosta Marqués por lo fanto también

solicito el'reihazo en virtud d que en ningún momento se ha violado eI Art' 36

¡le ls Constitución Nacional. Por último tengo entendido que es el incidenle

de lu exclusión de Hilsrio Gon«ilez González. Seguidamenle el presidente del

Tribunal manifiesta: lambién eso de correlalivo a los teléfonos también esldn

los informes de dirección de homicidios, que se solicitó su exclttsión'

Nuevimente la agentu rtscal Sandra haciendo uso de la palabra manifiesla:

En cuanto a los informes del departamento de investigación de delitos y
homicidios, la policía nacionul es el uuxiliar dentro de la investigación del

Ministerio Público, el lrabajo está perfeclqmenle establecido en el C'P'P arL

58 la función invesligativa que cumple la policía nacionol y dice que a

iniciqiiva del Minislerio Público eiecufara los mandatos de la ouloridsd

compelente. La Policíu Nacionol en esfe caso a través de su depdftdmenlo de

invistigación no ha actuado o no ha solicilado los números leleÍonicos

violunio lo que esfablece la constitución ¡' el código de procedimienlo' ha

solicitado, ha peticionado al Ministerio Público víu ortcio. El Ministerio

Púbtico lo ha otorgddo remitiendo los oficios a lus dderentes lelefonías, en

ningún momento va enconlrar denÍro del trabajo del departamefito de

investigación de delitos que ellos accedieron a las comunicociones, a

escuchas o han sccedido a los mensajes o han uccedido a sus whatsapp o

inslagrsm o lo que sea, ellos simplemente hsn solicilado para saher los

titulares, estqblecer las ubicsciones exaclas d lÍavés de las anlenas,

clurumente no se ha violudo en ese momenlo )) en ningún otro momenlo se ha

violodo los derechos y garantías de Vilmar Acosta Marqués, ha cumplido
perkctamente lo que establece el capítulo 2ls policía nscional en sufunción
investigativu y bajo el control del Minisferio Público y el Minislerio Público

bsjo el control det juzgado de garantías por lo fanto solicilo el rechazo de lo
planteado por el represenlante de la deknsa. En cudnto a la exclusión del
lestigo Hilario Gonzdlez el seiíor Vilmur Acosta tuvo representado por su

defensa, el acta fue fi.rmado por su representante de la defensa y en ese

momento el debió exigir la presencia de su defendido sin embargo el no

objelo en ningún momento de que el señor Vilmar Acosld Mttrqués no eslaba

presenle, estsbq presente nada menos que su represenlanle legel, su defensa

que es eso lo que dice la conslitución nacional, eso es I ue dice el código de

edimienlos penales, el abogado participo acti hizo las preguntas

! lss pertinentes a la aadiencia )) lo repre en todo momento o
puede hablar de que en ese mo nlo sta
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PODER IUOICIAL

CIRCUNSCRIPOÓN JUDICIAI. CANINDEYÚ

señaladas por la Defensa Técnica hemos
han sido wlneradas (violentadas) y que
dictado atendiendo las reglas estab
las partes utilizaron todas las facul
señalaron sus respectivas posturas y
la audiencia preliminar. En la última
la comptejidad de las cuestiones planle

Abog.

CAUSAI TMINISTERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMÓN
rBÁñEz zARAcHo s/ sup. H.P. DE PRoDUccIÓN DE RIE§cos
coMUNEs y REDUccIóN, FERMIN PoNcIANo RAMoA s/
SUP. H.P. DE REDUCCIóN Y PRODUCCIÓN DE RIESGOS

COMUNES, CECILIO RAMOA V STJP. H.P. DE REDUCCIóN Y
pRoDUccróN DE RrDscos coMUNEs, wEsoN acosrA
MAReuÉs, VTLMAR AcosrA MAReUÉs, FLAvIo AcosrA
RIVERO S/ SUP. H.P. DE HOMICIDIO DOLOSO Y ARNALDO
JAVTER CABRERA LópEz s/ sup. H.p. DE oMrstóN DE AVIso
DE uN HEcHo PUNIBLE . Año: 20t4. EXPED. N" 208. FoLIo 29,

CARPETA FISCAL NO I527Nú4, EXPEDIENTE JI'DICIAL N'
208'014, ANOTADO EN LA SECRETAR¡A CON EL N" I&T?".--..

SENTENCIA DEFINITIVA NO
,U3

,..///... Marqués esta.ba en estado de indeÍensión puesto que estaba nada más
y nada menos que su representante legal a quien él le confure su defensa a
quien él le conJiere su total confiarrza pot lo tanlo en ningún momento fueron
vulneradas ninguno de sus derechos ni sus garanlías el señor Vilmat Acosla
Marqués en todo momento eslavo represenlado por su d.efensa quien
activamente parlicipo de la audiencia bajo las reglas del anlicipo
jurisdiccional de prueba por la tanlo solicito el rechazo de lo peticionado por
el representante de la defensa del acusado Vilmat Acosla Maryaés. Soliciro al
T¡ibunal si me podrían aclarar si se solicitó inclasión o exclusión de estas
testimoniales; a lo que el Presidente del Tribunal manifiesta que lo solicitado

fue la inclusión de los testigos Carlos Alberto Balbuena y Digna Gadea
Romero- En relación a lo solicitado el Ministeria Público no se opone a que
sean incluidos como ,estigos de la defensa si ya están ,odos contesladas las
inclusiones el Ministerio Público solicila el rechazo de los incidentes por
improcedentes,..".

Que, al momento de resolver los incidentes planteados por los
representantes de la Defensa Técnica, los Miembros del Tribunal, manifesfaron:

"...Tras la delíberación cotespondiente por parte de este Tribunal, hemos
resuelto cuanto srgre: "...NULIDAD DEL AUTO DE ELEVACIÓN A
JUICIO ORAL Y PÚBLICO (A.I. 53 DE FECHA I DE MARZO DE2OI7),
en ese sentido LA DEFENSA TECNICA INVOCO LA VIOLACION DE LOS
ART. 1 CPP, ART. 356 CPP, ART. ló CN, ART. 452 CPP, igualmente LA
DEFENSA TECNICA SOLICITO QUE POR IMPERIO DE LOS ART. i65 Y
Af. 166 CPP DEBEN SER DECLARADO NULO EL AUTO
INTERIOCUTORIO N" 58/2017 Y EL SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO
DEL ACUSADO VILMAR ACOSTA. En este punto el TRIBUNAL EN
FORMA UNANIME HA RESUELTO RECHAZAR el incidente de nulidad
absoluta deducido por la Defensa Técnica contra el auto de elevación a juicio
oral y público en la presente causa. Pues analizado las disposiciones legales

ninguna de las mismas
ELEVACION ha sido
CPP. Así tenemos que

la CN y el CPP, donde
consta en el de

señala que en a ao
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...///... pronunciamiento de la resolución para el día 1 de marzo de 2017, que

consta a fs. 1195 vuelto de autos, firmando todas las partes. Consta en autos a

foja 1201/1235, el AUTO INTERLOCUTORIO NUMERO 58 DE FECHA I

DE MARZO DE 2017 , y con las firmas las partes (acusado, Defensa Técnica y
fiscalía) esfampadas ql pie de la resolución obrante a fojas 1235 vuelto, se

comprueba que las pafies participaron de Ia lectu¡a de la decisión del Juez Penal
de Garantías, diíndose así por notificados de conformidad a Io que prevé el art.

i56 in fine CPP. Este era el momento procesal para deducir el recurso de

reposición, pues con la lectura se daba por terminado la audiencia, en Ia forma
establecido en el artículo precitado. Si bien consta en autos a fojas 1196 Ia
observación de la Defensa Técnica ante el actuario, donde manifiesta: "que deja
constdncíd ya que la resolución estaba entes de esta audiencia y solo que se le
ha negado el recurso de reposíción"; al respecto, es evidente que la
manifestación formulada en aquel momento no fue durante la audiencia, sino
con posterioridad a ella, pues reiteramos lo ya manifestado antes, el auto
interlocutorio N" 58 Ileva la firma del Juez Penal de Garantía, del actuario, y al
pie de los mismos en prueba de su notificación firmaron: e1 acusado Vilmar
Acosta, el Abg. Vicente Alderete, Ia Agente Fiscal Sandra Quiñónez, al ser
notificados de la decisión del Juez, debieron deducir el recurso de reposición si
así consideraba a su dereqho. NULIDAD DE LA ACUSACION FISCAL N" 6
obmnte a fs. 1020/1046 de autos, en cuanto a este nulidad la DEFENSA
TECNICA invocó Ios-Art. 347 numeral 2,3,4 CPP, Art. 55 CPP, Art. 36 CN,
Art. 16 y Afi. 17 numeral 8 y 9 CN, Art. 8 numeral 2 literal b) Pacto de San
José de Costa Rica. Solicitando la nulidad Absoluta de la acusación fiscal, art.
165, an. 166 1' 171 lodos del CPP y el sobreseimiento definitivo del acusado.
Por violación de derecho de la defensa, por carecer de relato fáctico, por falta de
argumentación, por falta de subsunción de ninguna conducta penal, por
obtención ilegal de pruebas. En cuanto a este incidente el Tribunal
RESUELVE: Si bien hemos encontrado que este incidente ya fue deducido en
la audiencia preliminar, este Coiegiado una vez sometido al análisis todas las
fundamentaciones y las disposiciones legales verlidas por la Defensa Técnica
previa contestación de los representantes del Ministerio Público, ha
determinado: RECHAZAR el incidente de nulidad de la acusación y el
sobreseimiento definitivo de acusado Vilmar Acosta. En primer lugar, no se
evidencia en autos ninguna violación del derecho a la defensa, observando que
en el escrito de la ACUSACION N'6 DE FECHA 17 DE N,LAYO DE 2016
obrante a fs. 1020/1046 de autos, fueron consignados debidamente los datos
personas del acusado (Foja 1020), la relación precisa y circunstancial del hecho
objeto de acusación (FS. 1021/1024), los elementos de convicción que
conforman los fundamentos lácticos y jurídicos (FS. 1024/1028), la expresión

§

precisa de los preceptos jurídicos aplicables, es -

conducta del acusado a un ti

B

e ir la subsunción de la
po penal (l's. 10 11029 autos), el ofrecimiento

elementos de pruebas, (obrante a fs 031/10 de autos), Cumpliéndose
s los requisitos exigidos por el 347 C Es así también que el
ha notado que se le otorgo opo idad su iente al acusado ...///.-.
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CAUSA: "MINISTERIO PÚELICO C/ ELIODORO RAMÓN

irillii zin lcxo sr suP. H.P. DE PRoDUccIóN DE RlEscos
coMUNEs y REDUcclÓN, FERMiN PoNcIANo R^MoA s/

§ui. i.p. or REDüccIóN Y PRoDUccIóN DE RrEsGos

óóuu:ñ¡3, c¡ciiIo RAMoA s/ st P. H.P. DE REDUcclóN Y
pRoDUccIóN DE RIEscos coMUNEs' w[§oN AcosrA
uinouÉs. VILMAR ACosrA MARQUÉS, FLAvlo AcosrA
nrveño sl sup. H.p. DE HoMIcrDlo rroloso Y ARNALDo
iivieii c^Bn¡RA LópEz s/ slrP. H.P. DE oMIsIóN DE AVIso
DE uN HEcHo PUNTBLE . AÑo: 2014' EXPED. N" 208' Fo|-lo 29'

CARPETA FISCAL NO 1527/2014, EXPEDIENTE JIJDICIAL N"

2O8NOI4, ANOTADO EN LA SECRETARIA CON EL N" I8/I7".-_-

ü¡¡crm

SENTENCIA DEFINITIVA NO
143 -

...111,.. de ejercer su defensa material, en oportunidad de su declaración

indagatoria iraciendo uso de sus derechos y garantías procesales y

conJitucionales de abstención, de tal manera que concluyo el Tribunal que no

existe violación del derecho a la defensa, en la acusación ñscal formulada, que

fue ampliamente materia de discusión en [a etapa intermedia con intervención

de todas las partes. EXCEPCION DE FALTA DE ACCION POR

IMPROCEDENTE: En este incidente la DEFENSA TECNICA invocó el Art.

329 numeral 2 CPP, solicitando diferir el inicio del juicio oral hasta que el

imputado Flavio Acosta Riveros sea sometido al proceso penal. En cuanto a la

excepción planteada el Tribun¡l RESUELVE: RECIIAZAR la excepción de

fatta de acción deducida por la Defensa Técnica del acusado Vilmar Acosta, al

no reunirse los requisitos formales exigidos por el numeral 2 del ART. 329

CPP. Esto es así porque el primer elemento condicionante de la falta de acción

"ES LA IMPROCEDENTE", en este sentido, es claro que el hecho pmible es

de acción pública y perseguible de oficio, y de conformidad a los previsto en los

art. 14 y 15 CPP, el Ministerio Público es titular de la acción penal siendo así

innegable la procedencia de la acción penal y que en consecuencia el inicio fue

legal desde el momento en que tomo conocimiento del hecho punible y
finalmente no existe ningún impedimento legal para proseguir. La Defensa

Técnica ha invocado que el obstáculo para la prosecución del presente juicio es

que el autor material aún no ha sido sometido a juicio, y que su defendido

considerado de participación accesoria como instigador, evidencia según su

apreciación, que primero deben serjuzgados los que tenían el dominio material

del hecho. Al respecto, el artículo 33 CP, es bien claro, que cada participante

en el hecho sení juzgado conforme a su participación independientemente de los

demás coimputados. Con ello concluye que no existe imp-edimento legal para

prosecución del enjuiciamiento oral y público. EXCLUSIÓN PROBATORIA
DE INFORMES, La Defensa Técnica invocó los Art. 17 numeral 7 y 8 CN,
Art. 174 CPP, Aft. 371 CPP, Art. 36 CN, Art. 89 y art. 90 de la Ley de

Telecomunicaciones, solicitando exclusión de varias pruebas ofrecidas por el
Ministerio Público, admitidas en el auto de elevación ajuicio oral. En relacién
a esta incidencia el Tribunal RESLIELVE: Analizado los firndamentos
expresados por la Defensa Técnica, hemos
han rulnerado garantías constitucionales del

la conclusión que no se

comunicación privada,
como también no se trasgresión la di derechos pro
previstos en el numeral 7, 8 y 9 del co el art. 371
Todo ello surge a padir de que el CPP establece ,,
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...ltl...la forma de incorporar a juicio pruebas por su lectura' y en este caso

roda Ia obtención de datos conducente al escla¡ecimiento del hecho fue llevado

a cabo por el Ministerio Público, conforme a 1o regulado en el at1 228 CPP'

nor.u ior-ul que otorga facultades al Ministerio Público para requerir a

"ntiAu¿"s 
públiÉas y -pii,radas registros de datos, y que estas diligencias

investigativas fueron rc¿lizadas también en virtud de las disposiciones legales

establelcidas en el art. 52, art. 53, art 54, art. 55, art 56, art 279' art' 280' art'

315 y aft. 316, todos del código procesal penal En consecuencia RESUELVE

NO, HACER LUGAR A LA EXCLUS1ON DE LAS PRI]EBAS

DOCUMENTALES individualizadas bajo el titulo INFORMES DE

TELEFONIAS MOVILES, obrante desde fs. 1227 r'uelto hasta 1228 vueltos de

autos; desde el punto numero l; 2;3; 4; 7: 8:9; 111 12 13, 14 16; 18; 19; 20;

2l: 2i; 23; 21:21 26; 27 , 28; 29;30; 3 1 y 32 Igualmente no hacer lugar a la

"r"lrsió,.t 
de pruebas previstas en el punto 5; l0; 15 y 17 relativas a los

info¡mes emanados del Departamento de Investigación de delitos y de la

División de Homicidios ya que las mismas fueron realizadas bajo la dirección

del Ministerio Público. Asimismo; el Tribunal en lorma unánime ha resuelto

rechazar esta incidencia de exclusión probatoria en razón de que este no es el

momento procesal oportuno de valoración de las pruebas y que solamente una

vez que ias mismas sean producidas, puestas bajo examen y contra-examen por

las panes para posteriormente conceder o no el valor que corresponde Para el

efeóto el iribunal deberá hacerlo conforme a la sana cdtica siendo obligación

de otorgar ia valoración correspondiente de acuerdo a la validez en su obtención

y ori-{en, siempre y cuando no vulneren las garantías establecidas en la
Constitución y las Leyes. INCLUSION PROBATORIA DE TESTIGOS DE:

Carlos Alberto Balbuena C.I. 4.463.306, y Vilma Gadea Romero C I'
2.866.100. En esta incidencia el Tribunal RESUELVE: Luego de analizar su

procedencia en virtud de 1o que establece el Art. 172 y el Ar1. 173 ambos del

CPP, referente a Ia búsqueda de la verdad y la Libertad probatoria, resuelve que

corresponde hacer lugar a la inclusión solicitada por la Defensa Técnica; en

consecuencia disponer la convocatoria ajuicio de los señores 1- Carlos Alberto
Balbuena C-l 4.463.306 y 2- Digna Gadea Romero C-I 2.866.100, ambos

domiciliados en la ciudad de Ypehú. LA DEFENSA TECNICA SOLICITO LA
APLICACIÓN DE LO PREVISTO EN EL ART. 377 CPP División formal del
juicio. Ante el pedido expreso de la Defensa Técnica del acusado Vilmar
Acosta Marqués, el Tribunal dispone la división del juicio conforme a la
obligatoriedad establecida en el arf.3l7 CPP, si el acusado así lo solicita y en

consecuencia dispone-que en Ia primera parte se trataran todo 1o relativo a la
existencia del hecho punible y la reprochabilidad y en la segunda parte lo
relativo a la individualización a la sa¡ción aplicable.---

Que, en su opofiunidad, los Representantes de la Defensa Técnica,

plantearon recurso de reposición de la decisión unal de los distintos

ntes, con reserva de recurrir en apelació rmidad a lo que."Á

el Art. 452 del Código Procesal Pen
tos en el acta deljuicio oral y público.
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PODERJUDICIAL

crRcuNscRlPclÓN JUDIcIAL cANINDEYTJ

Sentencia.-------------------

SENTENCIA DEFINITIVA N".I.4.3..-

...///,.. contestación realizada por los Representantes del Ministerio Público' y

..1r."r"r".*" los fi.mdamentos del rechazo por parte del Tribunal de

ALA SEG A CAES

A los efectos de comprobar la existencia del hecho punible juzgado y

la oarticipación del acusado, és conveniente realizar un recuento de todo lo

acintecido durante el Juicio Oral y Público' Así, los representantes del

Ministerio Público, han presentado acusación, en contra del procesado

VILMAR ACOSTA MARQUÉS, por la supuesta comisión del hecho punible

contra la vida HOMICIDIO DOLOSO, cuyos presupuestos fácticos se hallan

consignados en el Auto de Apefura a Juicio Oral y Público No 58 de fecha 0l
de marzo del año 2017.

Antes de las alegaciones iniciales, los Representantes de la Defensa

Técnica, solicitaron la división deljuicio de conformidad al Art' 377 del C'P'P',

a los efectos de una mejor defensa y en este sentido el Tribunal, de conformidad

a lo que establece dicha normativa procesal penal, resuelve dividirel juicio y en

la primera parte se va a tratar en lo que respecta a Ia eústencia del Hecho

funiUte y lá Reprochabilidad del acusado y en la segunda parte se va a tratar la

sanción áplicabie, considerando que esta división es obligatoria cuando así lo

solicita la Defensa

Para definir el objeto del debate, al inicio de la audiencia oral, los

Representantes del Ministerio Público, Agentes Fiscales, Abg' SANDRA

eÚIñoNEz y ABG. VICENTE RoDRTGUEZ BARRETo, han explicado

en sus alegatos iníciales, las circunstancias fácticas de la presente causa, y. la

acusación iormulada en contra del incoado: YILMAR ACOSTA MARQUÉS,
haciéndolo en los siguientes términos: ".,.81 Ministeño Ptiblico va a

demostrar en el juicio orat y públiro que el señor WLMAR ACOSTA

MARQUÉ1, más conocido como Neneco, acusado por el hecho panüle de

el qae insligo a su

,

FLA
diera maerte al Señot PABLO MEDINA' q

y junto a él la de su asistente ANTONIA
todo esto, t¿nemos la e-xistencid de un
publica.ciones qaa venía realizando PAB

homicidio, en grado de ínstigación, fue
ACOSTA MARQAES Y a sa sobrino

hermano WILSON
RIWROS, a que

vida de la peor forma
acá como

que sarSe con lqs
conesponsal'..
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..,///... tlet disrio ABC COLOR, contra el hoy acusado aquí presente, desde

antes de que se postulara psrd la intendencia de Ypehú y siguiendo después

durante que fuera eleclo Intendente de tlichu localiddd' que eslss

publicaciones generun la ira de Neneco Acosts quien empezó a amenazur al
periodista, en secueicis de ellos tuvieron que poner guardias antes las

conslsntes amenszas recibidas por VILMAR ACOSTA MARQUES a PABLO

MEDINA, es ahí que WLMAR ACOSTA se comunica con WILSON

ACOSTA MARQUÉS quien vivía en Brasil, viniese hasta lu localidod de

Ypehú y tlesde ahí comenzaron a planeu lo que acabaría en la muerle de

PABLO MEDINA, fue así que en fecha 16 de ocrubre del 2014, FLAVIO
ACOSTA RIWROS, sobrino del hoy acusado, empezó t seguirle t la víclima,
el mismo iba en su camioneta, y FLAVIO ACOSTA pregunto quién manejaba
la camioneta, y ¿por qué esa pregunla?, ¿qué lograba FLAVIO aI confirmar
esa pregunta?, al lener esq confirmación empezdron las lltmadss que luego

el hoy acusado llamo a su hermano WILSON para avisarle que Ia víctima
estsba en lo zona donde FLAVIO le había informado, VILMAR ACOSTA
MARQAÉ\, ho¡ acusado, presenle en esla sala, como dije, le molestaba las
publicaciones que realizaba PABLO, sobre su familia, lo sindicaba eslar
asociado ol narcolrtifico, era conocido como El Clan Acosts, esto moleslaba
constanfemenle por lo que venían las amenaxas, las publicaciones por parle
de PABLO MEDINA seguían, le sindicaba lambién lu muerte del ex
Inleulente de Ypehú, JULIAN NUÑEZ ! esto moleslo bastante al hoy
acusado, inclusive llegaron hastd los estrados judiciales, anfes de la muefte
del Ex Intendente de Ypehú, JIILIAN NUÑEZ, VILMAR ACOSTA logro que
su hermano llegara hasla la ciudad de Ypehú )) de esa forme comenzdr d
planificar lo que harían con PABLO MEDINA, antes de la muerle de

PABLO MEDINA, WILSON ACOSTA MARQUÉ\, prófugo de la justicia
paragaala y con órdenes de capturas a nivel nacionsl e internacional, ya
estaba en la ciudad de Ypehú y fungía como seguridad, cusfodio de su
hermano, el ucusudo WLMAR ACOSTA MARQUÉ\, el mismo porÍaba arma
de grueso calibre, ¿qué es lo que deseabu VILMAR ACOSTA?, el objetivo
principal eru el silencio del comunicador, ys que no logro con lss amenazas
constanfes. por lo que procedió a instigar a sus sfuarios I,ruLSON ACOSTA
MARQUES y FLAYIO ACOSTA RIVEROS a que dieru muerte a PABLO
MEDINA y así lo hicieron el día 16 de octubre del 2014 a las 14:30 horas, en
un cdmino que une la Colonia Ko'e Pora y la ciudod de Villa Ygatimi,
tsmbién en ese momento pierde la vida su acompañante Iu Señorita
ANTONIA ALMADA; le acompañaba fambién la única persona que quedo
con vida, ls Srq. JUANA RUTH ALMADA, quien eslaba sentada defrris del
choJér quien seríu PABLO MEDINA, la mismu al escuchur los primeros
disparos, resguarda su vida, logra delener su respiración a Jin de que los
sicarios creyesen que ella estaba muerta, ¿Cómo se da para que ese día 16 de
octubre del 2014, para que PABLO MEDINA, A ALMADA y

RUTH ALMADA estuvieran todos juntos?, PAB O MEDINA recihe
unciq de parte de un dirigente de la zon que plagss...//.,.
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de para para 'i corrro se tlice, o sea, cama;fl

LORENZO y los hermanos que tiene
convenación con los mismos, WLMAR s
ahí comienza ana sefie de llamados entre
llamdba. frecuentemenle a FLAWO dfrn

SENTENCTA DEFINITWA N". I1i..

...///,.. en la zona de Crescencio Gonzdlez, paru el efecto el mismo programa
'an 

via¡e y k acompañan JIIANA RUTH y ANTONIA ALMADA'

pri^"rá^"ir" era solo para que lo aconpañaran hasta Villa .Ygatimi' 
donde

'ellas eran pobladoras, donde vivlan sus farnilias y poslerior a eso ellos

"ior¡nu*¡o" 
su viaie, ltegann a Vilta Ygatimi y él les pide para que elhs lo

pudieran acompañir hÁtu Ia zona de Crescencio Gonzálea de ahí ellas

aceptaron, ,io¡ibon 
"o 

la camionela de PABLO MEDINA, salieron a las

07;40 ho;as, in su canionetn Mitsubhhi, L200, color blanco con chapa ABC

033, lueron a Vilta Ygatimi, luego siguieron a la Colonia 
. 

Crescencio

Gonzllez, por el lrayecn ellos pasaron por los paestos policiales de Ko'e Pora

y Cuatro iio"^, 
"o 

este último puesto PABLO pidió al penonal policía que
-era 

su conoci.do si k podla conseguh gallina casera, luego se dirtgieron hasu

el lugar en donde supuestanenle existían supuestamenle los plagas, hasla

lleglr at cruce de ta Cotonia C¡¿scencio Gonzólez donde sube el Sr' SIXTO
pónnU,O, ltegan at tugar donde estaciono la camionela, el Sr' SIXTO

PORTILLO y una señora van a ver un cultivo atacado por los insectos para

quz PABLO MEDINA pueda sacar las fotogruÍíús y todo lo !,re Wlfuaba sa

iabajo periodístico, el 16 de octubrc a las 14:00 ho¡as, FLAWO ACOSTA

hoy áeunid.o en Brusil, en proce§o de §et exbaditado, ya estaba haci¿ndo el
pioceso de segaimiento a la víctimq a las 11:00 horas, estando por la zona

FLAWO realiza una llamada desde sa nútnero 0982 677 482, a WLMAR

AC^STA MARQUÉí, at 0981 758591, que estúba a nombre de su chofer

ARNALDO CABRERA, ta ltamada tiende el chofer CABRERA pero FLAWO
le pide quc pase la llamada a WLMAR, enlonces CABRERA le entega el

""iuho, 
i su patrón, él es el que usa también ese número, en esta llamada

FLAWO avisa a WLMAR la presencia de PABLO pot la zono" esto porque

FLAWO prcgunto 4 an lugarcño si la percona qae conducía l'a camioneta era

PABLO MEDINA, tenla que asesorase bien, tenía qae camplir *octo lo que

se te habla pedido, y aI tener confirmada la presencia de PABLO por la zona
reatiza la llamada a WLMAR ACOSTA quien se encontraba en Ypehú, desde

esa üanada ACOSTA queda con el celular de su chofet CABRERA, minatos

después llega a la casa de WI]'IAR ACOSTA su hermano ll4LSON' vestido
a camionela con

al mdn ener una
eta ! sdle del I

del
WO, el ac

Rarór cüldbz

a la camin
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...///... movimiento de la víctima, FLAVIO ACOSTA RIWROS, estando en

la Colonia Crescencio Gonzdlez, siguiendo a las víclimas, recibió en su

número 0982 677 482. ls ttamoda di I|/ILS0N ACOSTA MARQUÉ\, desde

su 0985 686890, el usuario es WILSON pero el titular es ARNALDO
CABRERA, esla llamada se produio a las 12:40 confirmawlo la presencia de

PABLO MEDINA en dichq localidad' u ltts 13:39 horas, FLAWO realila
nuevamente uno llumada a WILSON, del mismo número, FLAWO quien
seguía en las víctimqs aviss a IVILSON que PABLO MEDINA y sus

acompañanles esfaban volviendo de lo Coloniu Crescencio Gonzdlez, ul
lerminar su lrabujo propio PABLO MEDINA, de ser corresponsal de un
medio de comunicación, los cultivos atacados o las plagas, subieron a la
camioneta a las 13:00-horas aproximadamenle, conducido por PABLO, el Sr.
PORTILLO también subió a lu camioneta luego pararon a una despensa en

la Colonis Crescencio Gon«ilez, comproron algo para comer, luego
continuaron su csmino en el cruce de Crescencio Gon«ilez bajan
nuevamenÍe al Sr. PORTILLO, ya a Ia vuelta no queda en el puesto policial
donde teníu que relirar la gallina casera, el plan de ACOSTA MARQUES y
FLAVIO la esfaba en proceso de ejecución, de actbar con la vida de PABLO
MEDINA, VILMAR ACOSTA MARQAES envió primeramente a FLAWO a
que siguiera q PABLO MEDINA, luego convoca o WILSON, le informa de
que la víclima ya estaba en Ia zona, por lo que tuvieron que esperar a que la
víctima pase exactamenfe por el lugar donde tendría lugar la ejecución,
PABLO MEDINA y las hermanas regresaban de lo Colonia Crescencio
Gonzdlez en donde quedarían primeramenfe en Villa Ygatimi en donde iban a
bajar las hermanas ALMADA, y luego PABLO continuarís hacia su
domicilio en Cutuguay, tal cosa no sucetlió, el 16 de octuble del 2014,
cuando las yíclimar trdnsifdban por el camino entre la colonia Ko'e Pora y
Villa Ygatimi, fueron interceptados por IIILSON ACOSTA MARQUES y
FLAVIO ACOSTA RIVEROS, ese díu FLAWO eslaba a bordo de una
motociclela y se adelanló a las vícfimds siendo lus 14:30 horas, en el camino
entre la Colonit Ko'e Pora ! Villa Ygatimi, PABLO MEDINA obsema a dos
personas con ropas camuJladss, esle pensando que se lrataba de mililares con
quien conlinuamente realizaba lrabajos propios de marihuana y quitar
folografías, detiene su camio ela y se qcercan las dos personas que en esle
caso son IlILSON y FLAWO y para asegurat el objetivo el Sr. ACOSTA
pregunta u PABLO MEDINA, si él era PABLO MEDINA, a quien el mismo
respondió que si so¡ PABLO, sin conlemplación en ese momento empiezan
Ios disparos de arma defuego, cuando PABLO les confirma su identidad y los
olros la lo apuntün el mismo le dice "anina ejdpoti pea" (no hagas eso),
rlondo contru lu humsnidad de PABLO MEDINA ! también de Ia señorita
ANTONIA ALMADA, al lener la cefiezd de que las víctimas ya estabqn
muertas se dieron u la fuga en ls ciudad de Ypehú, imperio del clan
ACOSTA, PABLO MEDINA, muere en el lugar, ANTONIA por

nas horus queda con vida, su hermana e percata y empieza a
lvar suvida -.-///.--uxilio ya que como dije al comienzo
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20tlr0l4, ANoraDo EN LA sfcRETARfA coN EL N" lE/17".--

PODER IUDICIAI,

clRcuNscRtPoóN.luDlclAt cANINDEYÚ

SENTENCIA DEFINITIVA N'. I1I.-

...///... releniendo su respiracün y colocándose en ana posición de no ser

d.etectada con vida por los sicarios, se da cuenta que PABLO la estaba

muerlo pero qae su hermana estaba con vida, la misma utiliza el celular de

PABLO MEDINA y ltanm a pedir auxilio, el DR MATIAS ARCE' médico

Íorense, consrata el fallecimiento de PABLO MEDINA, el mismo ya estaba

sin signos de vida, ANTONIA con algunos signos vitales aún, después de

pocas homs tanbién fallece ANTONIA ALMADA, diagnosticando el mismo
la maerte "d.estraccün de la masa encefilica por disparo de armt de fucgo",
se constitrqe personal de criminalíslica de la Policfu Nacional, e informa que

el Sr, PABLO MEDINA safió impactos de proyectil calibrc 9 milímetros y
escopeta calibre 12, y ANTONIA ALMADA recibió impacas de proyeuil
calibru 9 millmerrus, posterior al atentado sufido por los víctimas, el hoy
acasado pendiente de todo lo qae ocurrta, que era el homici.dia de PABLO, fl
las l5:i1 horas, WLMAR desde sa nfunero 0981 758591, realizo una llamada
a WILSON, al número 0985 686890, ya en ese mon enlo se le dio muerte d

PABLO MEDINA y IYILSON ACOSTA se dirtgía a la ciudad de Ypehú, esa

llamada no fue atendida, p*o mintdos después de b llamada de WLMAR,
desde el número 0985 686890, llamó a WLMAR al 0981 758591, ya en ese

momento fue consunada la maerte de PABLO MEDINA y IYILSON se

dirigía a la zona de Ypehú, a las 15:37 horus lucgo de la llamada de
VILMAR, llamó al mismo al número 0981 758591, en esa ll¿mada contirma
que el trabajo se habla conswnado, y dicho trabajo consistía en que PABLO
MEDINA ya estaba muerto, respondiindole WLMAR ACOSTA "Bekza
pwa", WLMAR ACOSTA MARIUÉS en ese momento solicita a su chofer
qae se ocultara, por supaeslo, sabía que utilkaba su númeru de teléfono,
enlonces pata eso viene wta personajanto d ARNALDO CABRERA y la lleva
hasla un ligar en donde el mismo permaneció prófugo hasln ser encontado
pot las aaloñdades policiales, a las 2l:04 horas aproximadanenle se ¡ealiza
ana llanada desde el 0985686890, a FLAWO ACOSTA RIWROS, al
número 0982677482, y el motivo etd conctetar una reanión del padre de
WLMAR ACOSTA MARQUES, se logra identijicar a los aulores malei.ales,
se logra saber que WILSON ACOSTA MARQUÉS ejecato a PABLO
MEDINA de la siguienle mtnera, a tavés y sobtevivicnte
del caso, IUANA RUTH ALMADA, a toque realiza
JUANA RATH AI*IADA, hermana de se llega
reconocimiento del aulor malerial y a llega al
investigación de los anólisis qae ha Público y la .
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...///... Policía Nacional, se llega t la persona de WLMAR ACOSTA

MARQUÉ\, fenemos a las dos personas que han disparatlo contru las

víclimas y la persona que eslabo pendienle en. lodo momento de que esle

hecho oiurriira, VILMAR ACOSTA MARQUES' excelencia usÍed no va d

encontrar ningún número a su nombre' siempre ha utilizado a nombre de sus

choferes, el OyUAll¡AZ era el que mús utilizaba VILMAR' el cual era

te'ltÜO f¡UÑSZ, ex chofer de VILMAR y el usuario del 0981758591 es un

chofer tsmbién del hoy acusado AfuNALDO CABRELA' en ese enlonces

traiajaba con el de chofer, todo eslo ha sido sucediendo a lravés de lus

diligincias investigativas realizada por et Ministerio Público en coordinación

,ri to Polirío, FLAYIO ACOSTA fuIYEROS utilizdba el 0982677482' él es

titular de esa línea, WILSON ACOSTA era el usuario del 098566890 pero el

tifular de esa línea etu ARNALDO CABRERA, duranle el desaffollo de este

juicio y a lravés de la producción de lodas las pruebas ofrecidas' vuestras
'Excelencias 

irdn notando y luego van a vslorar lafunción que cumplían cada

uno de ellos, lodo obra en la Carpela Fiscal' en primer lugar en como

VILMAR, prepara todo el dclo, como se interioriza de fodo lo que hizo el día

16 de octubre del 2014, paso por paso le informaban a WLMAR del

movimiento de PABLO MEDINA, hasta llegar el momento exaclo de la
ejecución en rlonde también fue avisado minalos después, respondiendo él a

la muerte, "Beleza Pura", hasta los animales la estdn protegidos hoy tlít y él

respondía a la maerle de una persona "beleza pura", eso es lo que respondié
VILMAR ACOSTA MARQUÉS al momento de obtener ls noticia de la
muerte de PABLO MEDINA )) de la seiiofila ANTONIA ALMADA' en todo

momento WLMAR ACOSTA MARQaÉS tato de usü el anonimafo y lo
hucís no teniendo ningún número telefónico a su nombre, y también su

hemsnq siendo titulares sus choferes, el Ministerio Público acusó u

VILMAR ACOSTA MARQUÉS por el hecho de Homicidio Doloso previsto en

el Arf, 105 inc. 1 y 2 numeral 2 y 6 del C.P., modificado por Ia ley N"
34440/2008 en concordancia con el Arl. 30 del C,P,' serán probados en esle

juicio oral y público con todo el cumulo de elemenfos probatorios que hemos

presenlsdos y sostendremos y probuemos que WLMAR ACOSTA
MARQUÉS es el ¡nstigsdor del Homicitlio Doloso de PABLO MEDINA y
ANTONIA ALMADA CHAMORRO, es una conducta típica, anlijurídica,
reprochable y punible, fodo esto será surtcientemente probado en el desarrollo
de este juicio, la acussción fue admitida, constd el aclo de apertura donde se

eleva la causa, se cumplió con lodos los requisilos que establece el Art. 347
del C.P.P,, los hechos estdn claros y fundados, se olrecieron los elemenlos
probatorios que serún discutitlos y valorados por Vuestras Excelencias,,,",---

De la misma manera se les concede el uso de la palabra a los
Representantes de la Defensa Técnica, a fin de formular sus alegatos iniciales,
haciéndolo el ABG. RICARDO PAREDES en I SIguientes términos

te, de que nuestro
ional que ampara

9
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CAÚSA: "MIMSTERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMÓN

ii¡nii zmlcgo sr suP. H.P. DE PRoDUcclóN DE RIEscos
coMrrNEs y REDUcclÓN, FERMÍN PoNcl^No RAMoA s/
sw. u.p. or REDUCCIÓN Y PRoDUccIÓN DE RJEsGos
óómuñis, cecu,lo RAMoA I srJP. rr.P' DE REDUcclóN Y
pRoDUccIóN DE nlEscos coMUNEs, wLsoN acosrA
MARouÉs. VILMAR AcosrA MARQUÉS, FLAvIo AcosrA
NNINO SI SUP. TI.P. DE HOMICTDIO DOLOSO Y ARNALDO
ilvIBn c¡rn¡ne lópEz s/ suP. H.P. rrE oMrsIÓN DE Avlso
DE uN HEcHo PUNTBLE". AÑo: 2014. E)GED. If 208. FoLro 29,

CARPETA FISCAL N" 152?¿014, EXPEDIENTE JIJDICIAL N"

208¿014, ANorADo EN LA §ECRETARÍA coN EL N" 18/17"'---

PODERJUDICIAL

crRcuNscRtPctóN JUDIcIAL cANINDEYÚ

SENTENCIA DEFINITIVA NO.4J1 J..

..J//,.. concordante con el ArL 4 del C.P.P., y que conespondeld d
Ministerio Público quebrar dicho estudo de inocencia, entonces esta deÍensa

sentoÍa postara recién al final del debate para en los alegalos frnale§
demostrü la no participación en el -carácter de instigador de nueslro

defendido wLMAi ACOSTA MARgUÉÍ, eso es todo y quiero hacer enfiega

dil escrilo mencionado con su respectiva copia para traslado,,,".----------------

La descripción de los hechos, plasmados en el Auto de Apertura a

Juicio Oral y Público, y el escrito de acusación, coinciden plenamente con lo

expuesto por los Agentes Fiscales intervinientes.-------*

Seguidamente el Tribunal a través de la Presidencia, informa al

acusado de Io dispuesto en el Art. 383 del C.P.P., conforme a las disposiciones

constitucionales y procesales sobre sus derechos y garantías, a los efectos de

que pueda ejercer su defensa material, manifesüándole que puede declarar o

abstenerse de hacerlo, e igualmente que podá responder o no a las preguntas

de las partes, en cuyo caso, ante cualquier negativa, dicha decisión no será

considerada en contra del mismo. Igualmente, fue informado que la declaración

lo ha¡á exonerado del juramento de ley y promesa de decir verdad, teniendo en

cuent¿, que goza de la Presunción de Inocencia, establecida en la Constitución

Nacional y en el Código Procesal Penal, advirtiéndosele ademris, que declare o

no, el debate continuaÉ y el Tribunal dictará Sentenci4 como asimismo que

podní hacerlo una vez culminada la producción de las pruebas o en cualquier
momento durante la sustanciación de la audiencia, cuando así creyere
pertinente en ejercicio de su defensa.

Cumplidas con las formalidades señaladas, el acusado VILMAR
ACOSTA MARQUÉS, ma¡ifestó que hará uso de su derecho de abstenerse de

declarar y que analizara de hacerlo en otro momento procesal oportunoJ

dejándose constancia de la misma en el acta deljuicio.-

Que, a fin de comprobar la existencia del hecho prmible acusado y en
su caso [a participación del procesado VILMAR ACOSTA MARQUÉS, es

necesario que el hecho punible incoado quede demostrado durante
el debate oral, en el que las partes
examinar los diversos medios de

de producir y

controversiales, pues en principio, es nec clusión..,i//.
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-..111,.. de la propia existencia del hecho y post€rior a ello, analizar si se

halla probada la participación de la ilicitud en la persona del acusado -------

A cse el'ecto, es indispensable realizar una retrospectiva de cada uno

de los acontecimientos vividos durante la audiencia oral, sin necesidad de seguir

para ello un orden cronológico respecto de cada evento acaecido, pero que

todos.n su oportunidad deberán ser sometidos y objeto de un detenido análisis

por parte de éste órgano juzgador, ya que de esta consideración dependerá la

prose"ución o no de las demás cuestiones pendientes en esta sentencia, y ello

ie¡á de tai manera, si es respetado un postulado esencial de todo fallo definitivo

clue consiste en el Principio de Congruencia, que es un deber de adecuación

correlativa entre los actos fundamentales de petición entre Ia acusación, la

defensa y Ia sentencia. La congruencia es precisamente, la conformidad de

expresión en el concepto y alcance entre el fallo del juzgador y las pretensiones

de las partes.-----

Este principio por ello determina, que en la sentencia no se puede

hacer méritos de hechos no expuestos en la acusación y que no hayan sido

sometidos a un suficiente oontrol por parte de la Defensa Técnica del acusado,

pues el fundamento de la correlación descansa asimismo en otros dos principios

del proccso penal (acusatodo y de confradicción), y ello finalmente conllevará

a1 dictamiento del veredicto, que consiste en la declaración de voluntad del

órgano juzgador respecto del problema de fondo controvertido y objeto del

proceso. En ese sentido, el Tribunal de Sentencia debe realizar un análisis

pormenorizado de las pruebas producidas durante el juicio oral y público,
valorarias en loma coniunta y armónica de conformidad a las reglas de la Sana

CrÍtica, para finalmente establecer la existencia o no, del hecho punible contra
la vida HOMICIDIO- DOLOSO, y en su caso, la participación del acusado

VILMAR ACOSTA MARQUÉS.---

Por tanto, Ias pruebas serán valoradas de acuerdo a las reglas de Ia
sana c¡ítica por io que las decisiones senín del fruto racional de las pruebas en

que se apoyen debiendo es¡ar motivadas, es decir, señalando las ¡azones de su

convencimiento demostrando el nexo entre las afitmaciones o negaciones a que

se llega y los elementos de prueba utilizados. Como lo afirma el Profesor "/O§E
CAFFELATA NORES "son las pruebas, no los jueces las que condenen; ésta

et lo gorantio..."-

PRUEBAS PRODUCIDAS:

Fueron recepcionadas las pruebas testimoniales y para ello
comparecieron los testigos propuestos por las partes, previo juramento de ley y
promesa de decir verdad, siendo instruidos por el Presidente del Tribunal, sobre

sus obligaciones constitucionales y procesales, como así también fueron
advenidos de las penaq aplicables a las personas que se pronuncian con falsedad

en el An.242 del Codigo Pencro! pr VlSTAS

e

\ ne Bíos Gürf.z

scntcoc¡á

28-
Penal

lbs
SerHrj.a tf 1



PODER JUDICIAL

CIRCUNSCRIPCIÓN JUOICIAL CANINDEYU

CAUSA: AMINISTERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMÓN

iíiniii zirüCio ir suP. H.P. DE PRoDUccrÓN DE RrEsGos
i'-Áiiñ"n-i- v neoucctól. FERM¡N PoNclANo RAluoA s/

iJ". ?ñ. ir ni¡ucctóN Y PRoDUccIóN 9I ryI19o.:
éómrñ¡s, ércruo RAMoA s/ suP' l{'P' DE REDUccloN Y

ñióiiucciox DE RrBscos coMUNE§ wlrsoN AcosrA

-^-párr.s- vTLMAR AcosrA MARQUÉS, ELA!'to acosrA
iiñ;ñ;ai suP. H.P. DE HoMrcIDlo DoLoso Y ARNALDo
ili,iin*.1nün" ioiez v sup. u.r. ot oMlslÓN DE A!'lso
li ÚÑsrtno punr¡LE"' Año: 2014 EXPED' N" 208' FoLIo 29'

émrtii ñscll" N" ls27¿014, EXPEDIENTE :lJD!c!1L No

zot¿ol¿, ¡rouoo gN LA SECRETARIA coN EL N" l8/17"'--

SENTENCIA DETIMTIVA N'IJ}..

Cumplido con los requisitos de ley, pasaron-a deponer los testigos' en

"t 
ord"n * qi" fu"ron admitiáos en el auto de elevación ajuicio oral y público'

""rno "ri 
mismo los que fueron introducidos como Incidente de Inclusión

i."ir-i". Los mismos fueron preguntados por el conocimiento de las partes'

nor las eenerales de la ley y por sus conocimientos sobre los hechos juzgados'

iasandJa transcribir cada uno de ellos en la forma que se sucedieron:

En ese contexto los testigos propuestos por el Ministerio Público son

los siguientes: El COMISARIO PRINCIPAL SEBASTIAN RAMIREZ

OElimflf.O, cuya declaración se halla consignada en el acta de jücio oral'

entre otras cosas dijá: "..,referente al hecho que ocurrió Dn yo §olamente por

noticid tengo conicimiena porqae yo fai nombrado después co-mo lefe de

Comisaría en Ypehtt posteriot al hecho, después de lo ocurrido y cuando

ocwre el hechi yo io estuve en la zona...". La Agente Fiscal SANDRA

QUÑONEZ formula las siguientes preguntas: buen día Crio' Si podía

Áanifestar al Trtbanat en los dderentes procedimientos que acompañó a las

repráentuntes del Ministerio Ptiblico, de sa actwción, el trabajo que realití
ei tusqueda también de los prófugos del homicidio de Pab!1 Medina y

Antonia Ahnddo- "..,s1 Dro", he parlicipado en diferentes procedimientos pero

práctiaamenle en ano de los operolivos que participé dbectamente como
'responsable, en los otro§ prácricarnente de apoyo y vamos a decble en

se§unda o en tetcera línea ya en el operativo,..'. ¿Dónde usled participó

cimo responsable del operativo, paede rcferir al Tribunal qué fue lo que

ocurrió? 
-",,,fae 

en la detención del Sr, Arnaklo Cabrera...". ¿En qué lugar

fue Comisario? "...a él se le agaró prácticamente veinle, beinla lon de la
-ciudad 

de Ypehrr, ahí en el fondo de la Colonia Americana Kue, baio mi
mando ua grapo estavimos al semicio, una información y le agarramos al Sr'

Cabrera piácticamente en una reserva, en un monre, en el fondo de la

Colonia Americana Kue..,". ¿Ilsted sabía qaién era el Sr. Cabrcra?

"...realmente en ese momento nomas, según la información que él se

encontraba por ahl, nosotros sol .mcnle le agarramos por orden de coptwa,
por poseedir de orden de captata y tenemos la información de que él estaba
-con- 

orden captura por el caso del homicidio de Pablo Medina...". Sn más

preguntas por parte del Ministerio Pub

manifestaron no tener preguntas para

formula la siguiente pregrÍt1.a'. solo pord

lico, Por su la Defensa Técnic4
el del T

cruínto ,..///.,.
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...///... tiempo después del hecho ocuüido usted fue designado o asignado a

Ypehú? "...y tlespués de que ocurrió el hecho crco que en diez, quince días

después fui designado, después en los distintos operafivos, ahí hubo un

cambio entonces ahí yo me quedé como Jefe de Comisaría,,,". ¿le cupo

reqlizar otro procedimienlo con relación a este mismo hecho?

el ...lll ...

DE S¡NI!lCCI-I
sÁifc ¡!i

¡ne Híos

A su vez el COMISARIO AMERICO ALVARENGA, cuya

declaración se halla consignada en el acta de juicio oral, entre otras cosas dijo:

"...en fecha 16 de octubre del 2014, se recibe en la ofrcina de guardia
llamatla telefónica, enlonces el personal de guardia me sviso a mí por vía

celular.y 1o en ese día ya eslaba por usufractuar mis días libres, ¡a eran las

dos de la larde, los días jueves normalmente el personal que esluvo de turno

la a parfir del medio día tiene la posibilidad de usufluctuar surtn de semana

libre, 1: yo s mitüd del camino recibo lu llamada del padre de la fallecida
Anfoniq comunicdndome de que su hija se le mafó y como así nmbién a
Psblo Medina camino o Colonia Ko'e Pora, entonces lo refrocedo y me

pongo el uniforme ! mienlras eso llamo al personal de patrulla que estaba mi
Sub Jefe que desde ese dís estqba de turno, eslaba por la jurisdicción' Ie

llamó y le cuento que se recibió la llamada de que supueslamenle se le ma í a
Pablo Medina y a lo chica Anlonia Almade, enlonces mi Sub Jefe mds olro
personal Sub Olicial acude inmedialamente en el lugar y yo después de que

ellos lleguen al lugar, después de los diez minutos ya llegó también junto a
ellos, ya encontrando a Don Pqblo Medina sentado en su osienfo de
conductor cabizbajo, sin signos de vida y con imp«ctos de bala en la cabeza, le
pregunto a los que tlegaron prímero referente u las otros personds ! me
manifiestan de que las dos chicas ya fueron auriliadas por sus familiares, en
ese momento presumiendo que la chica ésta, ls sobrevivienle llsmó a su papri
comunicdndole lo ocuruido enÍonces ellos rápidamente con un vehículo de

familiues acudieron al lugar y auriliaron a las dos personas hasta el hospital
de Curugua4) ! nosotros nos quedamos a aislsr el lugar y comunicar a los
que correspondan ))a sea a nivel policial, al Ministerio Público sobre lo
ocurrido para que ellos acudan al lugar y realizar el procedimiento, mientras
tanto que ellos lleguen aislamos el lugar para que o sea adulterado o no se
borren algunas evidencias que puedan set'vir para la invesligación
correspondienle. Poslerior llegaron el Fiscal, el forense y se reqlizó la
inspección del cuerpo, del vehículo, en el lugar se observaba que el vehículn
¡le Don Pablo Medina frenó unos siete melros de frenada mds o menos, se
observaba lumbién en el lugar raslros de huellas de motociclelas y que
efectivamenle había personas que se mantuyieron al costado de kt ruta entre
los ¡tuyales, se observaba pisadas de boÍas en ese lugar que después los Peritos
los inlervinientes recalaron todos esos datos, ya con el Fiscal y el Métlico se
inspeccionó el cuerpo, después para una mejor inspección el Forense lo
frasladaron el cuerpo hasta el hospital {le Cur donde se realizó la

llegaron al lugarión minuciosu y yt después los Per

r
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CAUSA: XMINISTEruO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMÓN

ifihii z¡ieCrlo ysuP- rLP. DE PRoDUcctóN DE RlEscos
l"áii¡rñr.il n¡nucclóN, FERMIN PoNcl^No RAMoA s/
i,"- ?i. ri¡- nroucctóÑ v pnonucclÓN DE RIEscos
ñ;,;ñil.:;ci[io mnrór sr suP. H.P. DE REDUccróN v
enóoucciox DE RIEscos coMUNE§' wnsoN Acosra
iü"-n-o-uts-vllru¿n AcosrA MARQUÉs' FLAvIo acosrA
iiivsño sl sup. H.P. DE HoMIcrDIo DoLoso Y ARNALDo
iii,í"iici¡rBn¡ iopEz s/ slIP. H.P. DE oMtsróN DE Avlso
li ñH¡cHo ¡ur.¡rslE". Año: 2014. EXPED. N" 208' FoLIo 29'

éinprrr nscll- N" 1527¿011, EXPIDIoNTE JUDICIAL N'
¡ii¿or¿. ¡.nore¡o tN LA SECRETARIA CON EL N" l8/17"'--'

PODER JUDICIAI.

cIRcUNSCRIPCIÓN IUDICIAL CANINDEYU

SENTENCIA DEFINITIVA N'.'/].?"

rastros de f¡enados, ",..sí, se veía en el lugar ana deSaTmetos
aproximadament¿ ...". Cuando usled tarnbán to.sttos de

personas en el

...///.,. Agente Fiscal VICENTE RODRIGUEZ formula la siguiente pregrmta:

Cii¡trrií Abarenga, asted fitanifestó que al llegar al lugar le enconttó

iit¡*tp al periidista Pablo Medina, cabizbaio si po'les describirle

"rpuí¡i*-"ri" 
al Trüunal, ",..la cabeza inclinado hacia abaio ya' sin

tíg*i a" vida y con heridas de arua de fuego en la cabeza"-'"' ¿cuando

,rírcd ¿¡", ,r"ib" h"rid*, en qué parte especlfrca'nente también si paede

achrar? ".,.en h cabezt lado izquierdo...", ¿y qué tipo de herida eran? ""'y
por los rasttos se obsemaba que eran de escopela y también habían in'pactos
'de 

bdas preswnükmente de amus corlas más todavla porque al costado de

tü paefla de lado conduclor, en el suelo había vainillas servidas de calibrc

9mm v mmbién un culacho servido de escopeta calibre 12""'' Los impactos
' que usted menciona que recüió el periodista, ¿qué daños usted,observó en ese

momena? "...y práclicanente su cobeza tuvo un ortlicio de enta'da que

posiblemcnte le causó la muerte, destozó su cerebro prdcticamente.""' ¿qué-evidcncia 
ademls de lo qa¿ usted mencionó produio algúa daño al vehfculo,

qaé parl¿ específrcamente? ".,.y en la canocerla se velan impactos de bala se

preiume de que las balas que trupasó el cuerpo de Doy Pabl-o lambién pasó
-hacia 

la carroceia...". ¿asted observó algún proyectil quz haya impactado

del tado derecho del vehículo? Observando de afueru hacia adento, ",.,de
hacia el hdo derecho no, a simple vista eran lados de hacia el lado izqaierdo,

Lado conducar...". cuando usted estaba en el lugar, ¿quiénes llegaron

postefiormen e para realizar el tabaio de rigor o sea levanfomiento de
-evidencias 

o en s u caso si primeramcnte lleg.í el foren§e para realizar tambün

su cometido? "...tlegó el fiscal CÚñete y el fotense, con el Jiscal con su§

asistentes y el lorense llegaron en el lugar posturtor egaron los peritos

porqae los perilos ¿n ese momento se fueron de la zona de Santa Rosa del

Montlty, y et perito de Salro del Guaira en e§e momento estaba en offo
fiaba¡o creo qae hacia la zona de Encarnación, razón por la que acudieron al
lugar peritos de San Pedto...". Usted como ofrcial de polic{a l.as evidencias

qae han encontrado ahí a qué lipo de arma especlJicamenle si puede describir

al Tribunal? "...se encontró vainillas semidas 9mm y un cartucho semido de

calib¡e 12 escopetú...". Usted habló de que la camioneta en el lugar se vio

huellas de molocicletos en el yuyal que

lugar, si puede describirle al Tri.bunal.
montículo de drena que había en el lug
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...///.-- ctrgadora algana vez sacó la arena de esa parte como para rellendr
otra parte del csmino para arreglar, esa pqrte se obsemaba medio en la
cuneta se observaban rastros de molocicletd, rueda panlunera )) también

personas que posiblemenlr eslubun con calzados lipo bota militar como se

dice, y nmbién se observaba rastros de que las personas que iban a comeler el

hecho se manluvieron por un poco tiempo dl coslado de la rufs en el

luyat...". usled cuan¿lo dice por poco liempo entonces esld afirmando de que

ese día noda más esluvieron las personas en ese lugar? "...por los raslros se

evidencia porqae normalmenfe cuqndo en un lugar se manliene por mucho

liempo ya sea ana o dos' tres personas normalmente se deja colillas de

cigarrillo o algírn envase de agua o algo de evidencia se deit más cuando la
persofls se manliene por mucho liempo, ese día no se observaba esos fipos de

evidencias en el lugar, por eso se presame que fue por poco fiempo que

esluvieron ahí,.,". usled ahí como uno de los primeros intervinientes, qué

trabajo realfuó inmediatamente posterior a ese hechoT ".,.siempre manlener
en cuidado para que no ses tocado l ese día después de sacar el cuerpo de

Don Pablo Medina para llevar al hospital de Curuguaty para una meior
inspección se quedó el vehículo en el lugar, se manluvo aislado thí hasta que

lleguen los perilos para reulizar su trabajo...". Comisario buenos días, una
prcgunlq si me puede aclarar, quién primero recibe la comunicación del
hecho, usted dijo que hubo un llamqdo a la comistríq si es& parte me puede
aclurar? "...1a llamada que se recibió en la comisaría no se pudo precisar
quién, llamó en forma apurada a lo mejor fue familiares de la chicafallecida
pero t mí en forma particular me avisó el papá de la chica Antonia y Ruth
Almada, me llumó a mi teléfono parlicular me avisó que a Don Pablo se le
mató ! que su hija, cuando ellos le aurilisron eslabd todúvía con signos de

vitlq, tambíén mün@sÍó de que se le hirió ¡ que le estaba llevando al hospital,
ya por el camino nos crazamoq ellos ya le llevaban a su hija en un vehículo
parlicular...". puede manifestar al Tribunul lq disfdncia enfre el lugar del
hecho y la casq de la familia Almada? "...estó como I a 9 km...". cuqndo
usted llegó el vehículo estdba con molor apagado o en marcha? "...eslabu con
motor apagado y las parabrisas estabun en funciontmiento, las
limpiaparabrisas eslaban funcionarulo...". usted dijo que via frenadas del
vehículo del Señor Pablo Medina, son frenadas que venían reqlizsndo o
estiradas, cómo si puede manifeslar eso? "...y se presume de que al ver, al
salir personas en su camino habrú realizado la frenada, por esa razón se

presume...". aparle de lo que usled esluvo manfustando y como jefe de
comisqrío de Villa Ygatimi, qué olras invesligaciones respeclo al
esclorecimiento ¡lel hecho le cupo realizar? "...poslerior al hecho ya
prdclicamente de la investigación se encqrgaron gente de Asunción ya más
bien s mí me consultobun mds o menos para la ubicación de algunos lugares
u modo de información pero ya prdcticamente la invesligación estuvo a cdrgo
de gentes de Asunción, ya en los diferentus p ya sean Ypehú, Yilla

imi, Ko'era Pora, ya prdcticamenfe o ntes realizaron las
aciones.-." usled manifestó conocer al Acosts como. ..///...
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impactos usÍed pud.o observar en la catrocería? ".,,y n impacto..,". en el
lado lateral tzquiertlo donde se encontraba el Medina pad.o

apreciar algún impacto de proyeclil de ? "...por
vehículo en si no, mds bien parecía que s fue contra

hamanid.ad de Don Pablo Medina,..". ado observar
ingreso? u...no se pudo observar nada...". su ///

Ahs. 6ocllz

Hlos

SENTENC IA DEFINITIVA N".'11]".

...///... Intendente de Ypehú, cómo era el tato si puede aclarar eso con

Wmar Acosta, es dech como autoridad el señor Vilmar Acosla Marqaés de

ipim y ustea como una auÍoridad poticial, caá'l era la comunicac ín enlrc

Át"d"i "o el sentida de si llegaban a realizar algún lrübaio iunlo o

iiÁpune"t" eru conocimiento potque él era el intendente de Ypehú? ""'con
it ínundente de Ypehú nunca iwe ningún trúo ya sea en forma personal ni
oor teléfono nunia tuvimos la oportunidad de dialogar"'"' por si recuerde

To**¡o, cuando usted vio el cuerpo de Pablo Meüna pado nota¡ dónde

tenía él la mano derecha si tenía en el freno o en dónde? ""'tenfu h m¿no en

esta posición (el testigo coloca sus nunos sobrc las piernas y señala la

poriióo ,o la que eniontró el cuerpo del señor Meüna), an.o acá y el olro
'mth o menos extendi.do acd el tado derecho,,'"' Comisatio si eslá dentro de

sus posibitidades, la camionela estaba con Íteno de mano? ""'no, no estaba

en jreno de mano' '. ". Sin más preguntas por parte del Ministerio Público' Por

su iado la Defensa Técnica pasó a formular las siguientes preguntas al testigo'

¿baen día Comisario Américo Alvarenga, usted r¿firió qu-e habla apreciado

Ln el lagarfrenadas de 5 a 7 m según sa apreciación en el lugar, simplemente

poro oito-, un poco nada más ta duda que tengo esa frenada que usted
'apreció en ese hrgat usted puede referh que corresponde a una frenada
i¡usca? ",..e1rer¿no iustamente dio una patle dorule había lafamosa lomada

que se hacen en los caminos terraplenados, ten[a una pendiente y tambiin

habrú ayu.dado para que la frenada sea mds larga verdad o sea las raslros

,"oo ^k largis tliganos porque era encima de ana lomtda y le daba la

bajada en esi momenlo..,". otto puno que qaisiera si nos puede aclarar'

sibrc et impaca que usted refrr i del proyectil enconlrado en la carrocerla, a

qué tipo de arma correspondería e§e impacto de bala? "...y por los rastros

ieúai de 9mm...". según lo que usted k acó a¡treciar en ese momento qué

dirección lenla, que ingre§o lavo e§e proyectil, con qué dirección? ""'según Ia

trayectoria de hacia la ventanilla del lado cond ctot pado haber traspasado el

cuerpo de Don Pablo o dircctatnente fuc hacia la carrocería pero de hacia

ladi condualor seqún el ,rayecto que se veía en ese momenlo... ". cuintos

Á
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...///.,, experiencia simplemenfe quería pregunlarle si esos disparos no

especificó si fue de frente pqrq atrús y la distanciu? ".'.de acuerdo a lo que se

oir"rioba por el orificio de entruda se veía que fue de corla distancia o a
quemarroia.,.". cudn'fos metros corresponde a corts distsncia Comisario?
;'...puede ser de 5, 10, l5 cm...". ¿usled düo que había tüstros de personas

q r" ,por"nl"-"rln esfuvieron en un pasfizql o en el barro ¡ por su cálculo

iutintas personas podrían haber estado en ese lugar que quedaron dichas

huellas jor la cual usted deteminó que esluvieron ahí un tiempo esperando?

"...y poi lo" rastros de pisada que se observaba 2 personas mdximo.""' podría

hubir sido solo una persona? "...y una a dos personas a simple vista""''
Comissrio usletl observó si alguna de las puerf«s del vehículo estaba abierlo?

"-..no estaba dbierto, estaba la ventanilla de Don Psblo es tba un poco

abierla, pero la puerta en sí cerrítds pero su venlanilla sí ahierfa un

poquififo...". ¿,usted se pudo perctlar si el vehículo tenía caiü aufomálica o si

ero mecdnica? "...mecdnics...". ¿usted dijo que, dio la fecha del hecho'

recuerda qué día era, qué día de lu semana? "...creo que fue un día

jueves...". tlijo que el parabrisas estaba funcionando, ese día estaba el tiempo

tle qué forma? Estobs nublado? había lluvia? "...tiempo soleado y polvo
tumbién,,.". u los cosludos del camino habían algunos arbuslos? había un

monte o era despejqdo? "...ambos lados hubía monles era un lugar
despoblado casi donde no hay viviendas de personas.,.". Sin más preguntas

por parte de Ia Defensa, los miembros del Tribunal formulan las siguientes
preguntas: Comisurio si puede decir al Tribunal a qué comisaría usfed

perteneció en esa época? "...q la comisaría número ll Villa Ygalimi...".
usted tavo conocimienlo o alguien ya comenzó a decirle sobre supaeslos

üulores o no del hecho o no? "...versiones hay muchos...". yo Ie digo en ese

momenfo? "...en ese momenlo no...". Comisario usled habís mdnifestddo no

sé si a ls preganta de la defensa o la fiscalía que eta a corts dislancia los

disparos habían anillos de confusiones por el cuerpo de Pablo Medina? "...a
simple vista se veía...". llegó d ver a su asistenle Antofiia Almadd una vez la
que falleció o no tuvo acceso o no putlo verla s ellu? ",..ya no prdcticamenle
pero u Don Publo sí...". en él sí erun bien caraclerirlicos los anillos de

confusión los tqtuajes que le llaman? "...así mismo.,.". lumbi¿n hubía
manifestado si mal no recuer¡lo si la ventana estttba baja, no esfaba quebrada
lq ventana? Eso es lo que quiero saber del lado de Pablo, ".,,no estaba
quebrada, no eslaba ruta, esttba un semi abierta...". esa zona como que no
conozco le pregunfo es terraplenqdo el secfor, usled cuánto sería mds o menos
lo m¡irimo que puede alcanzar una camioneta, usledes lienen camioneta
ver¡larl? "...así es...". y generalmente a cudnto puede ir una camioneta en
ese lugar sino es muy feo el camino no conozco pot eso pregunlo. "...cuando
no llueve el camino da para coter de acuerdo al conductor la velocidad que
quiera...". en el mismo lugar que esluvo Pablo M en ese día soleado , ctst

corl todas esqs características. "...y depende ya d or la velocidad que

, el camino cuando no llueve da hasta los 100,..".
a si cuarulo vino lafrscalía ellos p

ac

dualizar...///...
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CIRCUNSCRIPCIóN JUDICIAL CANINDEYÚ

v

",.,un poco rertrado, disÍancia, pero más de las 200 melros...

CAUSA: "MINISTERIO PÍIBLICO C/ ELIODORO RAMóN
ñ,4,*¡z aucso sl suP. H'P. DE PRoDUccrÓN DE RrEsGos
coMUNEs Y REDUCCIÓN, FERMÍN PoNcIANo RAMoA s/
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CARPETA FISCAL N" I527NOI4 EXPEDIENTE JIJDICIAL N"

208¿014, ANorADo EN LA SECRETARIA coN EL N" 18/17'.---

sENTENCTA DErIxnIv¡. x".,//.3--

...///,., cutín os ttisparos hubo del lado del condactor, es decir del señot Pablo

Medina? Generalmente ellos labran actas y dicen tantos disparos o cosas así

",..esa paúe de la inspeccün se realizti en el hospilal de Caruguaty...". d.e la

comioneta? ".,.de la camioneta no.,-". y de la camioneta yo le esay

preguntarulo, "...an impacto se ve[a, disparo que se calcula que habrá

traspasado el caerpo de Don Pablo y cruzó hacia la carroce a.,.". sola¡nente

un Tmpacto? "...uno solo.,.", usted Comisario manifestó que probablemente

haya recibido el papá la llamada telefónica de su hiia que es Ruth Abnada

usted logró habla¡ con esta Ruth Almada posterior al hecho? Logró
conversar con ella? "...s1, ya al día siguiente...". qué manifesaí ella sí puede

recordat? ",.,1e llevanos en un vehículo a h ciudad de Carugaaty para que

ta frscalta le realice una consulta o declaración y casi nada a nosotos nos

expticó...", entonces usted ,eníd conocimiento como aatofid.ad policial que el
periodista Pablo Medina Velázquez tenía castodit policial? "...a veces tenía,

a veces no...". usred habl6 de despoblado que en el lugar cercano no habla
casas, más o menos si paed.e recordar a cuántos mettos de dislancia de ese

lugar hay pobl.ado o casas del lagar del hecho solamente si paede ¡ecordar.

A su tumo, el testigo EMIGDIO MOREL VERON, cuya declaración

se halla consignada en eI acla de juicio, refirió lo siguiente: "...Yo en ese

interino estuve jusÍamente por la colonia Ko'e Pora por la mañana y por el
camino me habla llamado un amigo mío que es mi cañado que se hahía
enterado tambán por internet, por redes sociales que se había matado a

Pablo Medinq me llamo mi cuñado y me prcSunta si yo tenía conocimienlo y
le üje que no que yo eslaba por el camino, y quz no escuche nada y enlonces
me avho que hubo un mae¡ro ahí iustamente quc es Pablo Medina y la
señorita Almada me aviso por el canino de Ko'e Pora, me estaba yendo hacia
Ypehú en ese interino, yo tabajo tarnbién con compru y venta de ganodo y
vine ahl en la coloni.a Ko'e Pora a hacer compra de ganado vacuno".
Seguidamente los Representantes del Mini lico formularon las

siguientes pregwlt¿s al testigo: ¿En ese ted estaba por la
"...No, yo en ese
cruce con Vilmar

colonia Marqueti, pudo ver al señor
inlefino no podía decirte que hora
Acosla en el Ceno Mbaracajt4 Cerro decimos que es

camino a Ko'e Pora tambi¿n, él se su camionela y yo me
estaba subiendo con mi camionela eso sobre ese .:

JC-
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lmar Acosta
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...///... punro. ¿El seiior Acosta iba solo o acompañado? ""' A Vilmar le vislo

en su comioneta ahora no se si eslaba acompañado o no porque iustamente
en el cerro es un poco pesado también y no podía eslar mirando fambién, lo

que si es que nos cruzsmos en ese ceto. ¿Hacia dónde se dirigía Vilmar

)costa? " .'..5e estaba bajando el cerro vqmos a decit que hocia colonia 1' de

Marzo que es hacia Ko'e Poru fambién porque ahí hay varios caminos vq

hscia §sn Roque, Ko'e Pora, sale a Villa Ygatimi' hay muchos cominos

unirlos ya en ese puttto...". ¿Señor Emigtlio usted diio que hace tiempo

conocíi ul Señor Yilmsr Acosta, que crecieron juntos, así mandesló usled

conocíu tombién a su hermono Wilson Acosta Marqués? ",.,5i le conocí"""

¿,En esos tiempos, entre oclubre puedo ver si el señor lliLson Acosta

permanecía en lo ciudad de Ypehú? "...5i he visto, siempre he visto por
ahí...", ¿.Cómo lo veía, en compañía de quién? "...Y siempre le veía, algunas

veces le acompañaba a su hermano, a veces solo, en motocicleta, y en

cumionels verdad...". ¿Cudndo acompañaba su hermano porlaba algún

arma? "...Y eso siempre porque él también trabaiaba con su hermano y
seguramenle lenia verdod.,,". ¿Cómo que él trabajaba con su hermano, si
puede aclarar en qué? "... Y siempre le acompañaba a su hermano es que su

hermano salía y él siempre le acompañaba...". ¿Si usted puede decir al
Tribunal, si lenía o no eso lo que quiero saber si tenía o no orma? "... si
siempre tenía...". ¿Qué lipo de arma, puede Utl, precisar si es que ya que

usted aseguru que tenía que tipo de arma tenía el señor llilson Acost{t si
puede describir? "...Describir no puedo pero leníd su arma larga, el calibre
no te puedo, bueno no se..." ¿Pero ten[a üma larga? ".,.si,.,". ¿Usted como

poblador anliguo conoce dl señor Flíwio Acosta Riveros? "...5í le

conozco...» ¿Podría referir al Tribunal en qué situttción lo conoce u Flavio
Acosfa Riveros? "... Yo le conocía Íambién de Ypehú, siempre vivía por
Ypehú y también por Ko'e Pora, Marqueti verd&d, siempre ese tra¡ecto...".

¿El día del hecho o posterior al hecho pudo divisar en algún lugar al señor
Flavio Acosts Riveros? "...8n ese díu no...". ¿Días posteriores? ".., Yo le

visto cuando se estaba allanundo la casq del señor Vilmar,.'", ¿A qué

disluncia aproximqdamenle del procedimienlo usted le vio? "...4 doscientos
melros mds o menos.,.". ¿Ilsled tenía conocimiento en relación a la posible
enemislad entre Pablo Medina y Vilmar Acoste Marqués? "...Escachamos
verdud los rumores por el lema de que le estaba persiguiendo al señor Vilmar,
que le sacaba a h prensa, que le decía que era narcolraficanle, siempre le
sucabo en los diarios y eso siempre nosolros lambiin leemos y así sabíamos el
problema que lenían ellos .,.", ¿UsÍed tenía conocimiento si eso molesfabq al
señor Vilmur Acosla? ".,.Y no stbría responderte eso porque lo creo que
empezó totlo eso cuando kt camioneta de la Municipalidad se había volcado
por el camino de Ygalimi y de ahí que empezó todo se estaba yendo hacia
Ypelrú la camioneld y se volcó, no pudo lümbi ar ese con el chofer

apellido del señor
e

de Vilmur que era Arnaldo.-.". ¿Utted re
tloT "... NO...", ¿,Y usled podía describir

ver en Ia zona de Ypehú? "--. Si porq

ll,l.\?^ B.

da Scnlcncia

orque seguramente
le suelo ver ...///...
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SENTENCIA DEFINITTVA N". I1]...

...///... es un tipo morocho, alto, no era gotdo ni tan flaquito verdad"'"

¿Cwiruto llego iomo chofer a qae se dedicaba también esta persona, el señor
-Arnaldo 

a quien usted reJiere? "...Y eslaba trabüiando cora chofer con

Vitmar verdad, eso lo qae yo te paedo decir sobrc ese punto' creo que cuando

el señor eta inlendente Vilmar Acosta le ocupaba y siempre eslaba en la

camioneta, eru chofer y erafuacionario también de la municipalidad,,,", ¿En
ese momento usted, cadl era su función dentro de la Manicipalidad? "... En
ese interino era presidente dz l4 iunta...'. ¿El §eñü Arnaldo era o no

funcionario de la Municipatidad" el chofer de Vilma¡? ",,,Atnaldo no era

luncionario de la Municipalidad, era otro que era funcionario porque hosla

el momento no me aca¿rdo que fue pagado de la Municipalidad,,"'. ¿o sea

que no recuerda verda.d? "...No recuerdo...". ¿astud conoció al señot Benito

Núñez? ".,.si le conozco,.," ¿Podías referfu en que circunslancia y cwúl eru
el trabajo? "...Benito Núñez trabaiaba con Vilmar como chofer también' ese

si fue funcionario de la Municipalidad porque fuc emitido cheque a nombre

de Benita,..". ¿Ilsted recuerda cómo se comunicaba con el señor Wmar
Acosla Marqués cwndo no eslaban por Ypehú o e§tabdn en otras colonits
ahl del distrito? "... Alganas veces nomas cuando el necesita me llamaba
también, el ultimo después del acontecimienlo de ese hecho que é1, el ultimo
que me llamo que fue para atenderle 4 esa gente de colonia Ko'e Poru qae

tenía una comisión pa¡a. que se qtruebe para ellos y ya ten{n ruunión
,ntrcado y justo apareció ese problema y se ousento también Wnar y ya me

comanico que esa gente ya iba venir y vino y tuvimos h reunión con esa

gente de Ko'e Pora..." ¿Y usted no especifico porque después de ese hecho

usted üjo, que hecho? "..,rumat pucs ya no estaba después de ese problema
que hubo paes el asesinalo de Pablo Medina y Wmar ya no eslaba mds en

Ypehú creo que y me habla llamado y me comunico para que yo le pueda
atender a. esa genle de la colonia Ko'e Pora porque ya eslaba por llegar en

Ypehú y se le aterulía a ello y twimos una reunión en ese día, creo que fue
dla 17 eso.,.". ¿Por qae le mandesló el señor Acosta que no estaría en la
reunión? '... Me manifesaí que se le habla acasado por ese asesinato y que
se iba a salb an poco de ahí pero me dijo a prcsentar an e la
jasticia paru que declane tada esta s recuera d.e que

número telefónico le llamo? ",.. y el me acuerdo que era
sesenta y dos (62).,.". ¿Ese es an normahnenle? "...
Si, de ese siempre me solla llama¡... lanbiin de
núm¿¡os? "... Me llamaba también lenla ... ///
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...///,,, agerulado, el único número que ¡o tenía agendado era ese que tenía al

Jinal sesenta y tlos (62)..." ¿Cudndo usted manifestó al Tribunal que se
-cruzaron 

en el ceto llego a saludarle, no enlablaron unu conv¿rsación o

solamenle se ctuzoron-? ".'.Solamenle nos cruzqmos y me acuerdo bien que

le alce la mano y que el también...". ¿Después de esd oportunidad cualfue la
primera en que le llamo a uslecl o en qué ocasión llegaron a hablar? ""'Y ese
-me 

lltmo cuudo el señor ese Gonztilez su comitivq se estaba yendo a Ypehú

ese día creo que fue el día 17 por la mañunu me habís llamaclo..."' ¿Al día

siguiente? "-.. si al dítt siguiente y el uhimo también...", ¿Esa fue lq última

vez que te llamo? "... si..." ¿Por qué le manifestó el día 17 el señot Acosla de

que se le sintlicaba como qulor del homicidio del señot Pablo Medina, le llego

a mqnifestar algo al respecfo? "... El me llamo y me conto que se Ie acuso

sobre el osesinalo ! que no podía atender a esa genle por esa razón y que él se

iba asesorqr un poco y que se iba a presentqrse a Ia iusticia, eso lo que él me

llamo y me comunico y para atenderle a esa genie...". El Minislerio Público

manifiesta que no tiene más preguntas para el testigo. Por su lado los

Representantes dc Ia Defensa'Iécnica formula¡on las siguientes preguntas al

tesfigo ¿Usted hubló del cruce del cerro, me gustdría que se me dclale el

nombre del cerro yo no escuche muy bien nombre en guaraní creo que dijo?

"...Cerro Yerde...". ¿Qué distancia liene eso de lo ciudad de Ypehú?

"...aproximadamenle'dos kilómetros del cqsco urbano, dos kilómetros mds o

menos..." ¿Usted dijo que recordaba h horo exucta o no tiene idea de eso?

",..fue t la ltrde, era a las dos y poco, no me enfere tampoco sobte la hora, lo
que me acuerdo que fue después del mediodía, a la tarde fue...". El abogado

de la defensa manifiesta que ya no tiene más preguntas. Seguidamente el

Tribunal pregunta al lesfigo ¿Esa colonia Ko'e Pora es jurisdicción de Ypehú?

"...si es jurisdicción de Ypehú hay un lugar que es jurisdicción de Villa
ygatimi y pqsqndo arrolo Apüra y la es jurisdicción de Ypehú...". solo para
aclarar don Emigdio, usted hablo de que se cruzaron pü Cerro Verde ¿asted
se iba hacia dónde? "...Yo iba hqcis Ypehú...". ¿Y el señor Vilmsr? "...
Vilmar bajaba, y ese camino hay camino que se va hacia San Roque y ese

camino se une hocia el camino ltanara fambién y hay otro camino que
usamos I solimos hucia Villa Ygatimi nmbién, hacia Ko'e Pora, Marqueli,
Ka'aguy Pora, Esttellita...". ¿Y desde ese pun¡o del cruce cusnlos kilómetros
más o menos queda el lugar donde Ie matqron q Pablo Medina? "...Y como
cuarcnta (40) y poco kilómelro de ahí..." ¿Entonces ese día usted no llego
tampoco a ver cómo dijo que se fue hacio la colonia Ko'e Pora no llego a ver
lu escena del crimen después del hecho? ",.,No porque nosotros usamos ofro
camino porque ese donde hubo el ssesinalo ))a es jurisdicción de Villa
Ygatimi ya es de Ko'e Pors hacis Villa Ygalimi y nosolros usqmos otro
ctmino paro Ypeh ú...".-----

Asimismo el testigo Lic. ELVIO ROJAS PE
halla consignada en el acta de juicio, alegó cuanto

a recibí llsmada felefónica por parte de

$P solicilando mi concurso en el hecho q
o

cuya declaración se

.Bueno en el día de
res y del Ministerio

T. ¿ll¡ta I
S.ntcrc¡8 .

stiga. ....///...

Ríos Gonz&<
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Tribanal del primer procedimiento cuando
que ev lencia en compañla del forense
Tribunal? "...Espec{icanen e en el señor
de gran magnitud de aptoximadamente
parte üa eana con ana trÜYectotu
izquierda a derecha caracteúslico a
arma de fuego presentado y signos ineq

SENTENCIA DEFINITIVA N'. /.11...

...///... Primeranente llegue 4lt ciudad de Caruguaty especíÍicdmente en b

^iii" 
¿on¿" acompañi al Mértico Forense a la inspección de dos caetpos'iiíliri ittt" Meáina y de Antonia Almad¿ finada dorule con§tatamos las

l-ir-aÁ qi" prn"ntaron'las víctimas como asimismo en compañla de mi iefe
'io' 

oqii ""io""n 
el comisario Rodas, realizamos el levanumienlo del indicio

""ii¡tr** en materiales mertúlicos colacterís'ico perteneciente a arma de

freso en donde se utraierun de ambos cuetpos' Posteriomtente participe en
"i ír,rp""ción con el fisid Lezcano de la escena donde se prodajo el hecho'

dondi se t¡atu de uniamino terruplén totatmente despoblado la zona donde se

halla y que amerita qae fue et lugar del hecho pol la 
-caracterlslica 

que

preseitta- rastro de nuncha de sangre color marrón el piso, frenada de
'vehículo aproximadamente de seis 4 siete metros que condace desd¿ la

localidad ie Maryueti con dirección hacia Wa Ygatimi como asimismo

visualizamos el tigar yendo de Marqueti hacfu Wa Ygatimi rastros de

neumático que corresponderla a motocfulera pot la caraclerística quz ingreso

hacia la mino izquienla a una distancia de 30, 40' 45 metros en forma de

gancho con signos de haber ocultado la motocickta hacia la mano izqaicrda
"vendo 

de Matqucti a Yilla Ygalimi y realizarulo la inspección de la zona
'constalamos, eicont¡anos dettk de un montículo a pocos melrus del camino

terraplén, siempre misma dirección lado izquienlo, ra§tros de aplasta'nienlo

de hijas secas y ramas, signos que paru nosotros que mds de una petsona se

"n"oot 
obo ocatla detruís de an montículo y raslros del newnático que

postefiarmente volvió a solir por donde ingresaron o sea que nos ofie"ta qae
-la 

motocirlela vino de la zona de Marqueli" ingreso a una distancia, se oculúí

detrás de una maleza para que después vaelva a salir en la misma direcc ín
de donde ingreso. Posteriomente participé en algmos olltnanientos en

especial en Ypehú en el domicilio del señor Neneco Acosla' iustamente
aiompañado con Ministerio Priblico y otÍos comPañeros"' "' Ios
repreientantes del Ministerio Pfrblico realizaron las pregrmtas siguientes al

tei¡igo: ¿Si puede precisar un poco y volviendo a lo qae eslabü comenÍando al
llego a la ciudad de Cwaguaty sí
saco, sí que puede explicar al

ualizamos heridaPablo
la región, en la

hacia abajo y de
uscanienfo

por un

n6 Rfos

...///...
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...///...proyectil múlliple de escopela, un dispato en la cabeza, los demús

tlisparis presentan caracteríslicas de arma de fuego de proyectil único en la
cara, en lu región tlel cuello todos orienlsdos de izquierda a derecha y
levemenle de urriba hacia abaio en el cuerpo del señor Pablo Medina, con

una csnlidud de aproximadamenle seis de proyectil único ¡ un disparo de

prolectil múltiple de escopeta en lq cabeza pero ese que presenla que se

observu en la cabeza tiene una trdyecloria de otra herida que coincide en el
snfe brazo izquierdo en forma de Lr y que fue trsspasado en la cabeza signo
inequívoco de insfinlo de conservsción humana que la persona alzo el brazo

hach arriba primeramenle el brazo que fraspaso en la cabezu me remito por
haber enconlrt¡lo unq vuina servida de escopefa calibre doce. En cuanto a

Antonia Almada presefita una herida en la parfe frontal de la cabeza entada
en la parle frontal y salida detrtk de la oreja y otra en el hombro sin salida
que posteriormente con la placa radiográfica ubicamos el proyecÍil y se

eytrajo de cercu del cuello o sea que recibió dos disparos, uno al realizar un
giro en frenle con sqlide detrás de la oreja ¡ otro en el hombro sin salida, se

extrajo el proyectil y fodo Íue remitido y enfiegado dl laboratorio
posleriormenle...". ¿Cuantlo usted hablq de proyectil único a que arma se

refiere si se pudo especificar después? ".,. Bueno por sapuesto que se hizo la
pericia después pero en lorma direcla si pones un casquillo y conesponde a
un 9mm lu bals ertraídq ! la vaina que fueron enconfrados en la escena y en

cuanlo al proleclil múltiple de escopeta nueve balines, con un disparo sale
nueve balines y que corresponde a calibre doce, escopeta calibre doce de
proyeclil múltiple,.,".- ¿Los balines que usted reJiere fueron enco trados
algunos en el momento de la inspección? "... Con la placa radiogrtíJica se

visualiza que lodos los balines fueron alojatlos 1 quedaron en el cuerpo de

Pqblo Medina que posteriormenfe fueron extroídos pero más de algunos,

fueron extraídos balines esféricos porque tavo una trq,ectofia levemenle de

arriba hacia abajo...". ¿Cudndo usÍed manifesló que la víclima alzo el brazo
izquierdo y recibitj también heridas la misma, de qué tipo de armas recibió el
disparo de esquiles múltiple u otro fipo de armu? "... Ambos, recibió un
disparo de escopeta calibre doce con proleclil múltiple y varios disparos de

proyeclil único que sería la de pistolü nueve milímetro. Es importanle
mencionar que lodos fueron a quema rupa,,, ¿Cuándo usfed mencionq
también que es a quemq ropa diríamos que a qué distancia, centímetro seria
aproximadqmenfe, para tener uno idea? "... Y sencillo, la camionela por el
cristal, o por la ventsnilla de la cumionet& la¿lo conduclor se pudo visualizar
rastros de color grisdceo cqracteríslico producido por la lengua del fuego de

la escopeta ! eso para no exceder un poco no pasa de una cuarla de disparo a
los diex., quince centímetro la es mucho para que alcance la lengua de fuego
que se quedó impregnádo por el crktítl de la camioneta, signo inequívoco que
ld boru del tubo cañón en especial lo escopcta estaba de cerca de la cara
y de la cabeza del conducfor y por Ia mano ef bien que .fueron

por el médico Íorense que presenÍa inclus quemadura el
o el bruzo del señor Pablo Medina, es p eso q los .///. -.
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SENTENCIA DEFINITIVA NO 14) _

vtela data en el predio de la casa dektro del inleriot de uno de los vehículos

v,elos estacionado recuerdo qu¿ encontramos an anübala con rustro

de impacto de bala pero de vieia data, en el de hacia el frenu
tatnbién vainilla semida y percuti.da pero vieja data, fueron
pero de vieja dala, en el interio¡ de la en ¿se día ntramos utt
debajo de la cana qae en aquel dice ser hijo dueño de ..J//.

Abog.
Ahs.
JÉ'

Golz&zI nfos

.,.///.., proyectiles múttiples no llego a dispercarse ?-d:"1 q"" lts nueve

tiirn'¡"i*o ingresados tod.os iuntos y forma un orilicio de-lamaño mayor

ii qoi ooo prlyectil único, de doce centí'Inetos aproximadamente de
-ii¿ri"oot, 

*ilroi un baraco como se dice en la cabeza"'"' ¿La segunda

itii^o i"toi""t recibió solamente del arma del proyectil único? ""'de
proyectil único o pistota nueve milímetro""" ¿Siguiendo en la escena'
'esnruto ya usud Ln la escena del crimen, como descfibe usted que se

encontriba la camioneta? "...Teniendo en cuenla lo§ rds'tos enconlrados

sobre la terraplén la comioneta se encontraba en tánsito y que paro en ese

lagar y por los rastros de frenada evidentemenle este realizo una frenada
¡r'*cá de seis a si¿te metros que se obsema en la lerraplén y todos los

disparos fueron rccibidos desde h ventanilla que se encontaba §emi abiefia

¿áde 
"t-to¿o 

conductor, dos tlisparos dirigiendo hacia la acompañante y lo
resto todos faeron con dirección hacia Pablo Medina que presenta una

truyecroria levemente de adelante hacia atrás y que faeron lraspasado hacit
la'carrocería de ld parte posterior de la camioneta.,.". ¿Con la escplicación

que esaú dando entonces puede usted aftrmar de que el vehícalo ha parado,

io estaba circul¿ndo cuando se recibió el dispato? '...Categóico, por las

vainill.as encontradas en forma agrupada en la escena, por la túyecloria y
cantidad de tlisparos qae recibi¿ron los caerpos y el vehlcalo puedo afirmar
en lorma calzgórica que el vehículo estaba parado.,.", ¿Tambün puede

afirmar qae por los disparos realizados fueron dos personas, por el tipo de

árma atitkatta? *...Por el tipo de arma utilizada y que en forma simultánea

no liene qu¿ ser por Ia cantidad y tipo ya que una escopela se ta,a de ana

atma larga indefectiblemente tiene quz ser mós de una percona,,," ¿Astud
mand*tó qae estuvo en el allanamiento de la casa del señor Vilmar Acosla

Marqués puede recordar que se levantó del lugar? ",..En el momento del

allanamiento lo qae puedo recotdar que ptimeramente lo que es importante

mencionat es qae visualizlmos un lugar al lado del quincho que se obs*tta
canlidad de lalas qu¿ pert¿nec¿ría a una bebida alcohólica especificamente

cervecitas en la zona del quincho y vehículo que se encontaba estacionado de

lcnd **1 ¿t -
Jueza al "lde S$hÍS¡,?



...///.,, ct:tsu que tenía un üparalo celulur recuerdo que se recogió un aparalo
'r"trior, 

,"gi;* de arma 
-de 

fuego, carluchos de arma larga culihre cinco

"irr,"""*, 
y sek (556), iariis documentos de los cuales recuerdo

ncrfectumenteoarledelerpedienledeunadenunciaquefueronformuladas
ini "t 

propi"tirio de casa Laciu Pablo Medina, un pasa monlañs' estuche de-**, 
iorgo es lo que tengo en mente shora""'' ¿la vainilla que se encontró

e, la coia usted iodía ricordar de que calibre era? ""'Era de pislold nueve

milímetro rr"rnidr...", ¿Ilsted puede referir al Tribunal aproximadamente

cuqntos disparos encontió en la camioneta tlel señor Psblo Medina? ""' En

h cumioneta del señor Pablo Medina fueron enconlrados seis voinillas

set'vidas y percutidas de nueve milímelro y una vdina senida y percufitla de

calibre ioie escopefa...". ¿Por la camioneta yo le pregunto solo si recuerda?

"...Recuerdo qri ¡u"ro, levqntados por ofros compdñeros esquirlas, restos y

parles de esquirlas de prolectil de arma de fuego, blindaje seguramente que
'en 

lu pericii ha rle conslar el calibre, el resto que corresponderíu a nueve

milímitro, btinrt je y esquirh...". Po¡ su lado, la Defensa Técnica ¡ealiza¡on

las siguientes pt"grntut' .'l'ry a preguntsrle en relación d vehículo' si usled

observo si el vehículo tenía algún imPacfo de proyeclil la sea Ia parle exlerna

o inlerna ya sea el piso, el techo o en otro lugar, si recuerdt haber visto algún

importo i que haya traspasado algún proyeclil d la eslructura del vehículo?

".:.Es imp;ñante mencionar que las caraclerísticas del disparo que recibió Ia

camionela bdos fueron ingresados desde la qberturu la milad de la ventanilb

del lado del conducfoi' orificio de entrada, por la característicd de la aherturs

y por la quemadura tle la lengua de fuego presentsdo el cristal con una

tri-,-ectoria direclq de hscia el acompaiiante ! olro de hacia adelqnle

levemenle hacia strtis con dirección hacia lu izquierda, con reingreso por el

ssiento trasero ! sslida hucia la carrocería...". ¿Puede recordar que conlidad
pudo haber dtravesddo el asienfo? "...81 asienlo consta en la inspección que

hizo mi compañero pero mtis de uno, más de una lrayecloria que bospdsaron

hacia el asienlo y carrocería,..". ¿Ptra esclarecer según su percepción,

aclarar mds o menos si hubiese un acompdñdnte en ese lugar del ssiento

trasero podría ser que recibiera algún impactoT "...5i estaba sentutda en el

medio con pecho gentil es ma! probable que reciba un disparo con dirección

a la ahura del cuello pero si lu persona esld un poco agachada o detrds del

asiento del conductor es muy probable que no reciba,.," ¿Hizo referencia que

los prol,ectiles únicos erun de nueve milímefro, la pregunla es si algún arma

larga puede disparar lambién? "... ¿arma largt nueve milímetro?.,.",

¿Correclo? "...si, existe su fusil y otras rayadords automálicas ! de

funcionamiento setni sulomóticas que dispara nueve milímetro...".

¿Recuerda haber visto en qué posición estabdn los vidrios del acompañante

como tumbién de atrds? "...Del acompañanle smbos crislales estaban

rolos.,.". ¿Eslaban cerrados? "...Eslüban rolos, te rotos por la
s ida de algún proyectil seguramente.,." ¿ recho, seria lado

te no, la estruclara
o

o? "... Lado derecho no, lado derecho a mpanu
ulo no recibió ningún disparo lado izq erdo so t¿ Ia de - -..///...

l
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esÍat por el aplastamiento que presenta el lugar pero sl que tiene ana visión
de un ángalo de rnás de cien rrrelros c persona va lener
lierrrpo para salb y efectivamente las salieron uttlizo o
evidentemenle simulo ser policía militat del

SENTENCIA DETINITIVA N". /j1..

..,///... salfuta la estructurd der¿cha y posterior""" ¿ahí es la direcc ín hacia

el vidrio de latlo del acompañanle entonces? ""'La ürccción de vidrio del

acompañante y del conduttor y del lraseto ambas ventanillas d¿ cristales

faein ruto.,.;. ¿Recaenla usted si tt puer'a estaba cetrada o abicrta del
"vehícuto? 

"...No recutrdo eso porque fucron dos compañeros qae llegaron

primero en cuanto a h inspección de la canioneta..." ¿Recuerda lo del freno
'si 

tenía colocado el freno o estaba sin freno? "...Dos compañeros a lo meior

le va cerlificar qae realizaron la inspección interna del vehículo""" ¿A qué

distancia se enconlraron todas las vainillas del veh[culo? ""'Es importante

mencionu qu¿ todas las vainillas que fueron encontrados cerca de la
camioneta, ái"p"no y uno en el if,rteñot sobre el piso de la catnioneta parte

intema..,". ¿No inspecciono asÍed si en la cabina tenía algún ortrtrio o no, h
canocería perdón? "... Si, Efectivamente tuvo orilicio de salida de re ingreso

y salida ei la pane posterior...". No habiendo mds preguntas por parte de la
Defensa, los miembros del Tribunal formulan las siguienl* prcguntas

achratotios ol usrtgo: ¿Usted había manifestado al inicio que se había

notado lambién que hablt una motocicleta y que había venido no sé si
entendí bien que venía de Marqueti haci¿ Wa Ygatimi? "...Con direccün,
presenla esa trayectofia h haella o rastro del neumático que forma diríanos
'en 

lornt de gancho qae entra hacia la izquierda y que oculta a través de un

montículo, es intportante mencionar que la vía lenaplén casi cada cien,

doscientos metros prusenta o en tractor se realizg parecicta m desdgüe' paru
desagwr en tiempo de llavia para desagaar y ese fue atilizado y en forma dc

gancho entro y en forma de gancho oculto en la malez.a, se ve perfeclamcnte

el ingruso y posleriomente paru que pueda salir por donde ingreso, es decir el
o los motociclisros ingreso oculto sa moto y después volvió a saür hacia acá

hacia atrds como lt referencia la dirección de Marqueti ,,.", ¿O sea Pablo

Medina venia y ellas le salieron en frente, el frena por decirlo asl? ",.. No
teniendo mi hipótesis qae esta motaciclela vino en fiente vamos a decir de

Pabto Medina, ingresa a una distancia de trein a, cwrcnlü metros dz la vía,

oculla su mutocicleta, viene se pdraltetd detrds de an montículo ente los

matorral por el aplastami¿nto inclusive paedo d*ir qae las personas qae

eslaban ahí no estuvo así medio día, de hotos, menos de ana hota tiene que

-,J//.
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...///--. conductor, el conducfor freno de Íorma brusca su camión o sea que

fue engañado por h persona utilizando algunt veslimenta para que se pueda
quedar la persona es por eso que el raslro de frenada nos orienta que la
pers(tna no venía en veinte kilómetros por hora, supongdmosle que en

cincuenla a sesenla ! por la frenada evidenlemente se sorprendió, y realizo
una frenada brusca...". ¿También habías manifesfado y quiero que me

aclores o sea que Pabto Medina venía con lq ventana semi dbierta como dicen
que había mucho polvo en ese día vumos a decir que era un día despeiado?

"...Es importanfe mencionar que la csmionela de Pablo Medinq no funciona
su aire acondicionsdo...". ¿Entonces si venía con la venlanilltt baia? "..,
semi abiertu...". ¿Y del lado del acompañante ambas estaban aruiba?

"...eslobun arriba y cerrada los ventanillas del acompañanfe, estaban
lolalmente rofas puede set que estaban sem¡ abierta, casi fodo cerrado o sea

eslaban arriba porquefueron lotqlmenle roto...", ¿Y ningún proyectil ingreso
del lado del acompañanle, todss del lado del conductor y salidas
acompañanles? "... Ninguna trq)ecloria lodas del bdo del conductor y salida
hacia dfrds...". ¿Solo para aclarar, usled intervino luego de haber realizado
periciq olro compañero suyo, ofro policía y en ese ínlerin en el lugar usted no
escucho algún comenlario de quienes serían los responsables, ese mismo día
si no surgió sospecha o nombre o idenlidqd de persona ese mismo día? "...En
kt turde noche si, efectivamente escuche y es por eso que se allano el
domicilio del sefior Neneco Acosta, al menos yo escuche en el proceso de mi
procedimiento lo tarde noche ese nombre,,,", ¿Llego a hoblar con esta Ruth
Almadt ese dís? "...Yo personalmenle no llegue a hsblar pero escuche
cuando se esldn conversando con la persona...".

Por otra parte el testigo COMISARIO PRINCIPAL TEODORO
RODAS OLMRA, cuya declaración se halla consignada en el acta de juicio,
refirió cuanto sigue: ".,.e2 esa fecha yo estaba de viaje para Coronel Oviedo,
cuando pasaba Caacupé recibí unu llamada tekrtinica pot parte del
Comisario Gilberto Fleifas quien era Jefe de Investigación de Delitos en
qquel entonces, yo era el lefe de la División de Criminalística, la parte
técnica de la Policís, entonces en mi carácter de Jefe me ordenó a que vaya a
apoyar inmediatamente el procedimiento de levantamiento de evidencias e
inspección del lugar del hecho, entonces llqme a la oJicina de Criminalísti.ca
que estaba sentqdo en Coronel Oviedo, pard que prepdre un móvil para
nueslro traslado hasta Caruguab), he llegado a Coronel Oviedo a eso de las
18:00horas aproximadamente, de ahí nos traslddamos hasta Curuguay j
llegamos a eso de las 20:00 horos aproximadamenfe, en ese entonces iba a
empezar la inspección del cadóver de la víctima, convoque a los personales de
la OJicina Regional de San Estanislao por la magnitud del hecho, entonces
fueron WALTER SANCHEZ y ALBERTO YELAZIUEZ, coordinamos el
trabajo, qaede en el local de la inspección del a ellos les designe

la inspección del
herida desgarrante

que valan u ls escenu del hecho,

§

de PABLO MEDINA, que recuerdo q
de la ctbeza parietooccipital izqaie
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C¡IfSI: ¡MINISTERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMÓN

iii-ñl- ziriicr¡ó s¡ sup. H.P. DE PRoDUccIóN DE RIEscos

".r,nruÑe§ 
v REDUcctóN, FERMÍN PoNcrANo RAMoA s/

Iü¡.'1.p. ds nrpucclóN Y PRoDUccIóN DE RrEsGos

láüiñil. c¡cu-ro RAMoA s/ stP. H.P. DE REDUccIÓN Y

eñóotcciox DE RJEscos coMUNEs, wLsoN AcosrA
ir,r-i-nouti. VTLMAR AcosrA MARQUÉs' FLAvlo AcosrA
iinñó sr sup. H.p. DE HoMIclDIo Doloso Y ARNALDo

iiürir clsRERA LoPEz s/ suP. H.P. DE oMIsIÓN DE Avlso
li ún nrcno ¡uxrsLE". Año: 2014. EXPED' N" 208' Fo¡-lo 29.

Linper¡. rlscll N'1527¿011' ExPtrllENTE JlJDlclAL N"

zo¡¿or¿, Alrorloo rN LA SECRETARIA coN EL N" l8i/17" --

PODER JUDICIAL

CTRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CANINDEYÚ

Investigaciones de Curugu.aty, al dla siguiente
ALEJO WRA, el Comisario GILBERTO
de trabajo que hice, mis personaks
una con puttdora que eslaba en una

SENTENCIA DEFINITIVA N'. /I}."

..,///,.. vectorial era de izquierda a derecha y leven'ente de arriba hacia abajo'

la misma caracterlstica ttmbién se vela en el brazo kqaicrdo cata *teÍna qae

ptresentaba cierta caraclzrl§ticd de color negtuzco, por dicha caracteríslica se
'haltaba 

compatible con arma de fuego y más los ele,menlo§ que encontrd'nos

dento de ú ner¡¿a, nos indicaba que se tatdba de escopeta ya qae tienen

ciertas característicús üferentes dl a.m4 esfiial' se encontró an qaepís con

caro.clerlstica desgürante en la misma zona, de aproximadamenle veinte

centlmelros de dimensión de di.ánaro, una vez rcalizada la inspección al

cadáver d¿ PABLO MEDINA, se procedió a la inspección de ANTONIA

ALMADA, la mhma presen aba una herida de tipo pantiforme en la lrenle
misma, cuya ptu ección vectorial es de adelante haciL atrás, ligeronenle de

izquierda a direcha y de arriba hacia abaio, lambi¿n pre§enta ofia herida de

tipo puntifome en el brazo wcio superior, cara externa' cuya proyección

viclorial era levemente de abaio hacia arriba, se procedió al levanta.niento de

maestras de atnbas manos de otnbas víciimas, se procedió a la ütracción del

cuerpo metuilico que se encontraba en la zona entre la clavícala y el cuella de

ANúONIA ALMADA, en el hospital ctÜtos elementos me habla entregado,

qae se fialabú de plomo o proyectil encamisado con rustros de estrlas, cuya

iaructerística se hattaba compatible con atmn de faego corta, e§os elementos

quedaron en mi poder hasn mi rclorno a Asunc ín y luego se remitió al
hborarorio, prosigaiendo con el procedimiento esa misma noche, se

encontrabd el ftscal Lezcano y otto ftscal que no recuerdo su nombre,

procedimos a hace¡ cierla¡ diligencias en una vivienda, quz si mal lo
lecuerdo era en ta vivienda de ARMOA, quien tenla orden de allana,miento y
el olro frscal fue a otru vivienda, del procedimienlo que yo participe fueron
levantadas va¡ias armas de fuego, ano qae recuerdo bicn era una pistola

Ghck, rtfles d.e aire comprimido y demás evidencfus no rccuerda, del otro
procedi.miento que se realizó en la casa de una persona de apellido ARMOA

también, se utrajeron armas de fuego y vehlculo que fueron incaulados,
aproximadanente a las 01:00 horas de la madrugada, rcrornaton mis
perconales a quienes envié a la escena del hecho que eran WALTER

SANCHEZ y ALBERTO VELAZQAEZ, tayendo alganos indicios que me

hahlan entregado bajo acta en la Comisaria, específicamente en la ofrcina de

J
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..,///... una laptop de la marca DELL, ante la presencia del fiscal procedí a

buscqr informaciones ! enlre esas informaciones he enconttado escritos que

eslsban en esa compufatlora y que habían dos cartas, que se mencionaban

como cqúas de amenaza y de ese hallazgo di conocimienlo al Agente Fiscal y
al Comis(trio Gilberro Fleitas' entonces procedí a bajar esa información' en

ese enlonces ya eslaba tqmbién lu Fiscala Sandra Quiñonez, a la farde se

procedió a ollanor el local de ABC COLOR, de ¡londe se levanlaron varias

cosas, lo que me llamo mucho la atención fue una cámara tipo bolígrafo cuyo

contenido no sobía de qué se tralabq, un CPIJ, una agenda y el foliado del

Poder Jutlicial que se trataba de una amenuza de querella aulónoma, y otras

evirlencias mds, esa querella estabt caratulado, PABLO MEDINA y ACOSTA
era el apellido, al día siguiente fuimos a Ypehú' a unos 80 kilómetros de

Curuguas por camino de tierra, yo Íui designudo ir como técnico s Is cusa de

VILMAR ACOSTA, incautamos allí bastante cantidad de cafiacho 556 que es

para armas largas y otros tipos de cartuchos, un celular que lenía en su poder
an jovencito y varias vainillas servidas y percutidas, también un esluche
camuflado para arma de fuego, de armas largas, un cintutón con porla balas
y cartuchos de escopetas, y olrqs cos&s qae la no recuerdo, todo eso Íue
traslada{lo hasla Asunción por mi persona y remili.do al laboralorio de

balísfica forense para su aruílisis correspondiente, y coordinamos con la gente
clel laboratorio forense por la magnitud del trabajo, lotlo lo que concernía con
eleclrónica o evidencias que concierne con tecnología por el tipo de trabajo y
el modernismo del laboralorio que ellos disponen, ellos lrajeron lodas esas

evidencias como ser iomputadora, pendrive, cdmara, todo eso, en eso mds o
menos se centfli mi lrabajo...". Los Representantes del Ministerio Público,
formularon las siguientes preguntas al testigo: ¿Cudndo llego sl hospital de
Curuguary, como vio el cuerpo en sí, si puede describir? ".,,conforme a la
caraclerísticas de lus heridas que pr¿senfaba PABLO MEDINA, se tratabu de
un disparo de corta distancia porque erq una herido desgarrante, hay tres
lipos de distancias, próximo absoluto, próximo relativo y próximo a distancia
! la caraclerística que presentuba la herida era Io de un dispüro a cortd
dislancia a mds de que en el brazo de veía mocula de color negro que es
propio de Ia deflagración de la pólvora,..", ¿a modo de tener uha apreciación
de la dislancia, de cudnfo hablumos? ",,.inferior a un metro pero sin eslar
apoytdo al cuerpo, esfo con respecto u PABLO MEDINA, en la herida de
ANTONIA ALMADA, por el tipo de arma podríamos considerar que fue a
larga disfancia pero esto no implica que sean cien o doscientos melros, puede
ser superior a la dellagración de la pólvora, pero esa característica que
presentüba en la frente ld víctimd, prcsenfsbs anillo de conducción, anillo de
limpieza y anillo de anjuague, tres elementos esenciales para considerar en
forma calegórica orifrcio de enlrada, pero ese orifico no presentaba mds esa
característics de tsluaje ! falso falu je, estos dos últimos elementos se
consideran para saber si es un disparo qbsoluto o orla distancia-..".

os cuerpos recibieron disparos de distintos ...ast mrsmo, una
recibió disparo cle arma eslriqda y lq otra no a de - - -///- -
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PODER ]UDICIAI

CIRCU¡JSCRIPCIÓN JUDICIAL CANINOEYÚ

CAUSA: "MINISTERIO PT]BLICO C/ ELIODORO RAMÓN
IBÁÑEz ZARAcHo s/ SUP. H,P. DE PRoDUCCIÓN DE RIEscos
COMUNES Y REDUCCIÓN. FERMÍN PONCTANO RAMOA S/
SUP. H.P. Df,,REDUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE RIESGOS
COMUNES, CE¿ILIO RAMOA S/ SUP. H.P. D8 REDUCCIÓN Y
PRODUCCIÓN DE RIESGOS COMUNES, WILSON ACOSTA
MARQUÉS, VILMAR ACosTA MARQUÉS, FLAvIo AcosTA
RIVERO S/ SUP. H.P. DE HOMICIDIO DOLOSO Y ARNALDO
JAVIER CABRERA LóPEZ S/ SUP. H.P. Df, OMISIÓN DE AVTSO
DE UN HECHO PT]NIBLE". AÑO: 2014. EXPED. N'208. FOLIO 29,
CARPETA FISCAL N' I527l20I4, EXPEDIENTE JUDICIAL N'
208/2014, ANOTADO EN LA SECRETARÍA CON EL N'18/I?"...--

SENTENCIA DEFINITIVA NO

...///... mh de un arma, PABLO MEDINA recibió disparo de un arma no
eslriada que se lluma técnicamente labo cañón de anima lisa que es
normalmente escopeta ese tipo de arma, y ALMADA htbía recibido disparo
de an arma estriado...", asted refrrió que no fue al lugar del hecho, ¿pero
realizo el trabajo conclusivo también? "...sí, he realizado porque me habían
entregado el croqais demostrativo del lugar a mano aftad.a, y de ahí yo he
elaborado el croquis correspondiente que ora en el informe que he remitido al
Ministeio Público posleriormenre. .. ". ¿usted participó en el procedimicnto
realizado en la Municipalidad de Ypehú? "...si, en ese entonces en horrc de
la larde, allanamos en la Municijtalidad de Ypehú un vehículo tipo furgón
marca IVECO y otro vehículo de la marca MITSUBISHI color blanco tipo
L200, el vehículo IVECO tenía doble fondo de 10 a 15 centímetros de espesor
la pared del furgón que se hizo con terciada, se procedió a desarmu y tenía
un olor cuya cataclerística particulu erü may dderenre y había semillas y
follaje picado dentro del compartimiento, no pade hacer aruilisis primario de
campo por la penwia del liempo,,.". ¿en dicho procedimiento recuerda haber
encontrado dgo en relación al ciudadano ARNALDO CABRERA LOPEZ?
u...no recuerdo, habían muchas evidencias y lo qae más llamaban la
atención eran los vehículos y en la oficina habían mds evidencias...". ¿usted
ha plasmado eso? «.,.he plasmado todos los indicios distribuidos por cada
procedimitnto, sucesivamente y hien detallado en forma cronológica había
redaclado en tquel enlonces cuyo contenido no recuerdo del todo por el
transcurrir de los años.,.". ¿recuerdas si se llegó a aclarar lo que había en la
cam tneta de doble fondo y de quién era? ",..en ese entonces no habíü
docwnentación pero Ia gente decía que era del Intend.ente de Ypehú y qae
esos vehículos se utilizaban para distribuir leche y útiles escolares en las
escuelas, pero no tenía docwnentos...", ¿sapiste después lo que se tralaba
esas semillas? "..,por las características que tenía y el olor se lrataba de
hierbu de marihuana, pero yo no hice el andlisis primario de campo, no se
tampoco si se hizo ese trabtjo posteriormenÍe porque yo termine mi tmbajo
allí y nunca más regresé a ese lugar...". ¿usted llego a estar presente en el
allanamienlo de la Eslancia Dos Fronteras? '..,t1 dít siguiente del
allanamiento de la vivienda de VILMAR ACOSTA, a
donde estaba una señora y una crialura y creo que era
Fronletds...". Por su parte los Representantes de la De Técnica, pasaron a
formular las siguientes preguntas al testigo: sted düo rencia en forma
categórica que fue disparado con arma cdrta, ¿C método . . .///.
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...///... pua conseguir enfender que esos tlisputs fueron hechos con armas

corlas? "...aclaro fiuevamenle sl Tribunal que fueron dos tipos de disparos'

uno con caraclerísticas de arma corta l.r que recibió ANTONIA ALMADA'
por el tipo del proyectil y por las evi¡lencits que se han levant&do de h escena
'det 

heclho que'.f uc detallado en el informe criminulísticu que fueron halhdos

vainas servitkts ! percutidas que corresponden a culibre 9 milímelros y olra

qseversción qte he munifestado del porque considero que fue con armt largu

porque la esc,,'tcttt es considersda arma largu portótil y el oriJicio ¿l¿ cnlrqda
'arrojan 

ccrac!eríslicus a fipo de proyectiles múltiples"'"' ustcd h&ce

re/,rencia que con el solo casquillo podtía delerminar que era-arma corta'

¿,io pt,aríti ser qrma larga tumbién? "...eI casquilkt de 9 milímelros

corrispond, a qrma corlq u no ser que adosen ofros elementos pero

igualÁenre seguird sienrlo armu cofta' sabemos que la ingeniería de la

ittísticu buscin tlar comotlidad ul tlispurador, pero uun ssí el calibte 9

milímetros que va hasta ametralladora sigue siendo consitlersdu como arma

cotlu..,". ¿entre la,s armas cortas pudo haber sido disparado con un urma

Jericho? 'i.-.es muy tlíftcil aseverar eso Por las esltías y la percusión, apsrle

rle eso no realice ninguna comporación balística para poder aseverar la

característics mor/blógictt idenirtcaüvtt tle marca, modelo es muy difícil' a

grantles rasgos pttedo aseversr,..". ¿,en la formu en que se ha encontrado el
'iehícuto 

qui tenía rqslro que había frenado varios melros, es posible que un

solo disparatlor pwetla tlisptrar con un arms corta y por lu velocidad mste a

dos peisonrts? "...ttcktro nuevamenle que no fui en la escent del hecho, y

acliro que el disparo que recibió PABLO MEDINA fue por un ama de fubo

cañón no eslrisdo o de animu lisa, específicamente escopelq' mientras que

ANTONIA ALMADA recibió tlisparo de proyectil único y por la cdracteríslicu

de ls bala exlraítlr que a mí me consta personulmenle es de arma cortq"'"'

¿usfed participo en ls colección tle lus vuinilhs? "...no parlicipé, aclaro que

fue Vl/ALfEil SANCHDZ y el Oficial lnsPector Velúzquez"'"' ¿en qué

nnmenlo usted lui¡o cot lsclo con las evidencias pqra delerminsr que eran

armss cortas y ktrgus? "...o las 01:00 de la madrugadu ellos refornuron de la

escenq del (:rimen, y ¡o como Jefe tle Equipo, era el encargado del custotlio de

la eviclencia y por eso me hicieron entrega de las evi¡lencios u las 0I:00 horqs

da la madrugada como consld en el informe de criminalísiictt" '"' ¿dijiste que

al revisar el vehículo tle PABLO MEDINA habíos encontrado una

compufadoru? " ...uclaro que yo no hsble de eso, en la mochila que ellos me

enlregtron había una laplop marcu DELL, que al día siguienfe en presencia

de la Agenle Fisc«!, procedí a reulizar lu verifcución correspondiente y en ese

entonces encontr6tnos algo Pero eso los personales que.fueron a la esceno del

crimen me enlregaron...". reJirió que encontrsste carla amenaza denlro de Itt

computadora, ¿ret,isasle esq computadors con orden iutlicial? ",..el Agente

Fiscal que estaba presenle me aulorizo )) por un prtn ¿n crtmlnalístics vc

el aufor de esla ciencia siempre lo ha tlicho que el tie que pasa es la

dad que huye.,.". ¿tuviste conocimienlo si fue con ord n judicial? "...no
conocimienfo, elfiscal estabt paru resguardar mi tra o.., ...///...
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PODER IUDICIAL
CIRCUNSCRIPCIóN IUDICIAL CANINDEYT]

CAUSA: "MINISTERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMÓN
IBÁÑEZ ZARACHO S/ sUP. H.P. DE PRODUCCIÓN DE RIESGOS
COMUNES Y REDUCCIÓN, FERMÍN PONCIANO RAMOA S/
SLP. H.P. DE.REDUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE RIESCOS
COMUNES. CE¿ILIO RAMOA S/ SUP. H.P. DE REDUCCIÓN Y
PRODUCCiÓN DE RIESGOS COMUNES, WILSON ACOSTA
MARQUÉS, VILMAR ACOSTA MARQUÉ,S, FLAVIO ACOSTA
RIVERO S/ SUP. H.P. DE HOMICIDIO DOLOSO Y ARNALDO
JAVIER CABRERA LÓPEZ S/ SUP. H.P. DE OMISIÓN DE AVISO
DE UN HECHO PUNIBLE". AÑO: 2014. f,XPED. N'208. FOLIO 29,
CARPETA FISCAL N' 15272014, EXPEDIENTE JUDICIAL N'
208¿0t4, ANOTADO EN LA SECRETARÍA CON EL N" 18/17".....

SENTENCIA DEFINITIVA NO.......-

...///... ¿de los vehículos que revisaste en la Municipalidad, alguno
funcionaba? 't...no leníamos las llaves en ese momento rcí que fue llamado
un especialisla paÍa desarmar el cilindro de los molores que fueron
lrasladados hasta la Comisaría, no me constt que eslaban en

funcionamienlo...". usted hizo referencis de qae un niño tenía an celula4
¿veriJicasle ese celulur? "...no lo veritiqué..,". hiciste referencia a ciertos
olores cdracferístiros a marihuana, ¿colectwte algana evidencia con relación
a las hojas y hs semillas? "..,no porque en ese entonces no tenía los
elementos necesarios...". ¿sacaste foto de los hojas y las semillas encontradas
en el vehhulo? "...no recuerdo, si no est.i en mi informe no...". ¿puede
referir las dimensiones de lü Eslancia Dos Fronleras? "...solamente llegamos
hasla el casco principal, eslábamos en busca de una motocicleta y desconozco
sus dimensiones ... '1 El Presidente del Tribunal le formuló la siguiente
pregunta al lesligo: hablasle de una carls de amenaza encontrada en ld
notebook, ¿recuerdas si había identidades de personts en dicha carta? '...si

Igualmente el testigo OFICIAL 10 O.S. CARLOS MATIAS
SUAREZ MORENO, cuya declaración se halla consignada en el acta de
juicio, manifestó lo siguiente: "...ese día me enconlraba como personal de
Investigaciones, eslaba reconiendo la zona de Villa Ygatimi, momenlo en qae
me llamo el Jefe de la Comkaria el Comisario Alvarenga, me comento lo
ocarrido y me solicito apoyo, acudí tl lugar y ya estaban lo intervinicntes de
la Comisaría, eslabd una camionela de ld marca Milsabishi de color blanco y
en su inlerior se encontraba el cuerpo ya sin vida del Sr. PABLO MEDINA,
el Comisaio me puso como cuslodio del lugar paru que no ingresen curiosos,
esefue mi trubajo y es Io que sé.,.". Los Representantes del Ministerio Público
quienes formulas las siguientes preguntas al testigo: ¿el día del hecho 16 de
octubre del 2014, cadl era su fanción especí/icd en lo. Comisafia
Jurisdiccional? ",..era personal de Invesligaciones de Villa Ygatimi.,.".
¿dparte del tabüo que le pidió su superior de custodio del lugar, cual fue
otro trobajo que realizó? "...ningún otro...". ¿se limidí solament¿ a custodiar
el hecho? "...sí, solamenle eso...". ¿qué informaciones ibas recibiendo como
personal de Investigaciones de la localidad? "...en ese momento no recibimos
ningún tipo de información...". ¿Cómo custotlio del lugar det hecho qaé
pudo observar en ese mismo lugur olarte de la camioÁetu? "... no observe
más nada dparle de lo que comenle.,.", ¿que hipótesk itanejaban ...//r.,
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...///",. sobre el hetho en ese momenlo? ",,.ño manejábamos ninguna

hipótesis hqslo el n¡omenlo sobrc los supuestos autores del hecho""'' ¿usted

no se acercó s la cumionela? "...me acerque a ls camioneta ql llegar luego ya

me puse a custocliar el lugar...". ¿Qué putto ver en la cumioncta? ""'el
,r"ip, si, vida rlei Sr. PABLO MEDINA y lo que recuerdo es que Ia

ventanille del latlo ttal conducfor estqba semi abierla es lo que recuerdo"'"'

¿en qué posición estuba PABLO MEDINA? "...Estsba senludo en el ludo del

iorio"tir...". ¿Qué observo por el cuerpo? "...lu parte de lu cubeza tenía

una heridt de orma tle fuego...", ¿solamenfe PABLO MEDINA se

enconlroba en la camioneto? ",.. si solamente é1...". ¿la can ioneta estuba en

mqrcha? "...no recuerdo, el limpia parabrisas lo que estaba funcionando "'"'
¿,hacia qué tlirecciót¡ est(ba la camionettt? "...dirección hacia Villa Ygafimi'

eslubu en conlra mano aproximadsme¡rte, caryil izquierdo..."' ¿,el estado de

conservación tlel camino como era en ese sector? ".,'cqmino de lierta era,

buen eslqdo...". ¿,podes describir el lugar? "...en ombos costa¡los htbía
bosque pero el lado izquierdo era mús boscoso...". ¿,el lugar era en una curva

o en camino reclo? "...no recuerdo..."' ¿,visle slgún impacto de proleclil ?or
el veltículo? "...pnr el vehículo no, solamente ¡tor la cabezu del Señot"'"' ----

A su vcz e1 tcstigo SUB COMISARIO WALTER DANIEL
SAliClItrZ DUAIi.TE, cuya declaración se halla consignada en el acta de

juicio, alcgo 10 siguicnte: ".,.en csafecha del 16 me encontraba de guardia en

la oficina Regional de Criminalíslica de Santa Rosa del Aguarq), en horas de

Ia lsrde recibo uno llamada telef(inica Por psrte de mi Jefe en aquel enlonces,

el Comisario TEODORO RODAS quicn estabt como Jefe de División y me

orrlena part que utnjunlamente con olro cttlegt me dirijt a Curuguaty en

apolo a otros colegas en razón ¡le un presunto hecho punible cutndo
entonces, llegamos huta el Hospital de Curugua4l ¡londe nos eslabon

espcrontlo mi Jefe directo y fiscales, aproximadamente a las 20:00 horas, allí
conformamos un grupo de peritos, tres en esle caso, de criminalística y nos

rlirigimos ul lugar del hecho, Ilegtmos allí u lus 2l :.10 horas

aproximadamente ! enconlramos prolegido el lugar por agentes de la
Comisaria, previamenle indicodo sobre algunos indicios que teníumos que

processr, primeramenÍe procedimos a la ubicación de uquellos indicios ¡
posterior procedintos a su Jijación fotogtdfica en razón y utilizando los usos

horarios procedimos la identiJicación s lrovés de la tijtción ¡le irulicios como

vainas serviclas, primerqmenle hemos observudo un vehículo estacionodo en

lu via púbtica, proc'edimos u lu colección de estas vainas servidas y percutidas
que eran tle calibre 9 milímetros en rtzón de seis y uno de calibre 12,

posteriormente inspecciontmos el vehículo, cle donde levunlamos maesfras de

lu ventanilla lqdo contluctor que estaba cerrqdo, levantamos mueslras para su

posletiot estudio laboratoriü\, posleriormente reuliumos una inspección
dentm del hdhifáculo tlc lu camionen de donde I lamos reslos de material
atribuible u bolas en esle cuso, presumiblemenfe pl mo cuando enfonces y

amisados, posleriormenle hicimos una inspecclon posibles impactos que

ihido el vehículo en este caso enconlromos el h del conductor ...///J
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PODER JUDICIAL
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CANINDEYTJ

CAUSA: "MINISTERIO PÚBLTCO C/ ELIODORO RAMóN
rBÁñEz zARAcHo s/ sup. H.p. DE pRoDUccróN DE RrEs¿ó¡
COMUNES Y REDUCCIÓN, FERMiN PONCIANO RAMOA S/
SUP. H.P. DE REDUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE RIESGOS
CoMUNES, CÉCILIO RAMOA S/ SUp. H.p. I]E REDUCCTóN y
PRODUCCIóN DE RTESGOS COMUNES, WISON ACOSTA
MARQUÉS, VILMAR ACosTA MARQUÉ§, TLAVIo ACo.i;
RIVERO S/ SUP. H.P. DE HOMICIDIO DOLO§O Y ARNALDO
JAVIER CABRERA LÓPEZ S/ SUP. H.P. DE OMISIÓN DE AVISO
DE UN HECHO PUNIBLE". AÑO: 2014. EXPf,D. NO 2OS. FOLIO 29,
CARPETA FISCAL N" 152720T4, EXPEDIENTE JUDICIAL N;
208/2014, ANOTADO EN LA SECRETARÍA CON EL N" 18/17".----

SENTENCIA DEFINITIVA N'.......-

...///... que el vidrio estaba tofalmente destruido produAo de algún impacfo y
también dos impactos con oriJicios de salida en el asienn tasero del
acompañante que iba directamente hacia la carroceña, el caal se kvantaron
restos metdlicos del lugar como también por debajo de la ctmioneta y
enumeramos doce indicios si no me equivoco, también documentis
perconales de la víctima, compatadora, cdmaras fotogr.íÍicas, facluras y
docamentos varios, tardamos aproximadamente noia y neaia de trabajo, yt
que en el lugar no había mucha iluminación, así que pncedimos a iluminar
con la luz de los vehículos y algunas linternas que poseíamos...". Los
Representantes del Ministerio público realiza¡on las- siguientes preguntas al
tesligo: . ¿Qué horu aproximadamánte empázó eí -t 

obo¡o?
" .. .aprcximadamente a las 21:30 horas levtntamoi los indicins...,,, ¿almomenlo de levanfar los indicios puedes describir la posición de h
camioneta? ",..se encontraba en la vía pública, cotespondiría a una pista
direccionada de norte a sur, con destino a villa ygatimi...", 

¿en qué iarril
mismo quedo la camioneta? ,,...seria e un costadi en el caff:il derecho con
destino a Villa Ygatimi.,,". ¿las alas o esquirhs levantadas como evidencias,
puüeron especiJicar de qué calibre se trataba en ese momento? ,,...no
pudimos especiJícar porque requeríauos de un examen mris minucioso y de
esa forma mencionar con certeza a que calibre pertenecía, si las vdnas pero
las balas no...". ¿al lermirrar el peritaje a que concluyeron? ,,...qae se
realilaron disparos con armas de fuego semi aatomritiias, y a una corta
distmcia y la utilización de an armt larga de anima lisa pir un caúacho
enconttado de calibre 12...,'. ¿Cadntos disparos encontró pir la camioneta?
"..,como hablamos de anima list son múltiples proyiaitrr, en aquella
oy1!ón obseytamos al lado poslerior del acompañante, uno fue a parar por el
vidrio lrizado del lado del conductor, se hi srraído di la víctima tado
dcompañqnle que desconozco cuantos etan, pudimos ertraet un impacto de la
puerta del laclo del acompañanle y del asiento del mismo lado que tenía
oriJicio de salida hscia la carrocería... ¿Qué otro tipo de trdbajo te toco
realizar? ".. .a mí y mi equipo nos cupo realizar el levantamiento de esas
evidencias y llegamos a eso de las 00:00 o 0l:00 horas aproximaddmente
junto a mi lefe y le enlregamos bajo acÍd y a postefiori a la Fiscalía... Por

'a

su lado los representantes de la Defensa Técnica fo las siguientes
preguntas al testigo: ¿,las puertas del vehículo estaban

rmUlaron
cerrüdas? hablamos

de cerrados pero no aseguraclos... ¿,las yenlanilhs? estaban levantada§
y luego bajamos pura poder recoger las evitlencias, del o del ...///.,.
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...///... con(luctor, con respecto a las otrss ventuhi ris, el acompañunte lado

derecho estabq friz do lolalmefite, los demds no rccuertlo si estaban celados
o semi abiertas..."" hicisfe reJbrencia que los proyecliles provenían de armas

semi automóticas, ¿si fuese 9 milímetro podría ser de arma larga también?

"...claro. na se tlescartu unt posibilidad de que sean porkitiles en primcr
lugar, sean cortas o largas, exislen armos por mencionat unu mini USI que

son cortes pero se usqn culatines y quedan semi largas...". ¿tiene
conocimienlc si ta pisfola Jericho usa fumbién usa calibre 9 milímettos?

"...si es es¡tecí/icomente sobre esu marcs hay que enfender que existen

vsriedutles er calibre ¡, milímetros pucden ser Punto 40.,,". ¿por los disparos

pudieron .leÍerminor s¡ provino de unu o más personas? " '.,a mi grupo y t mí
no nos tocó realizor esu información-..". ¿,el vehículo quedo en un lugar
plano o en un terreno con alguna inclinación? "..,no ssbría decirle.--".

¿observó las huelhs que deió el vehículo? "...no hemos observado esa huellu
5¡!¡,'.r.-r'' nos abocamos s nuestro trabdjo ), apsrle que era de noche ya...".

¿las c. ..cncias son con reloción a proyecliles o ulgún olro que pudierd estar

tlenfro del habitticulo'? ".-.como dije, vainas servklas, documenlos personales,

.locumentos varios..." ¿putlo observor si habían estirado el freno de mano de

lq c&mioneta? "...lendríq que volver a observur las .foÍografías, no

recuerdo..."- ¿al momenfo que llego al lugar, enconlró el limpia parabrisas
del vehículo en funcionamiento? "...no, todo estaba parado...", referisle de

que encontraron seis vainillas servidas de armas estriadds ! que denlro de las

sei.s trqto de hacer Ltna reconsfrucción básicq de los impactos recibitlos por
esos proyecfiles, Itubíts dicho que uno fue exlruído de ANTONIA, que uno

fue por el vidrio qwe quedo trizado y tlos que impactarun por el usienfo de

utrás del vehículo, ¿,en qué posiciones enconfró esos proyecliles? "...así como
relsle ls dinámics, nosofros procedimos a la fijación de esos indicios en rozón
al uso horario, a partir de las doce con respecto s las seis, ahora bien, lo que

hemos enconlrado, si hublamos de Iss vainas servidas 1t perculidas sean para
onim(r liso o estriadas, thora bien, a Posleriori que se hayan enconlrados
restos de plomo o encsmisado nosotros hemos lanzado una hipótesis en base

o la dinámicu sin interesar que arma se ha ulilizado porque Jueron utilizatlas
dos armas, que uno hayu impactado cn el vitlri¿¡ que quedo totalmefite lrizado
otro que fue hacio la puerta acompañsnte lado derecho y dos quc mencione
que impactcron por el asienlo frasero cuyo espaklón da hacia el lqdo de la
carrocería..-". ¿con relución al impacto de encontró en la puerts lado
tlerecho, rlitho proyectil alruvesó haciu el hobildculo? "...hablamos de dentro
del habitdculo, no enconlramos fuera ¡lel vehículo sino que lodo dentro del
hubitúculo--.". ¿,podrías precisar si esos impsclos enconlrados se

encontrabsn detrús mismo del acompuñante, en el medio o deÍrds del chofer?
".,.eslú a posteriori del acompañan\e,..". ¿de esos impactos que enconlraron
que atravie.\on la ctrrocería, de exislir una persona denlro del habitticulo
podría haher recibido esos impactos, si existiera una rsona en el hahitdculo

ús del clrofer o el tcompañanfe? "...es muy relut , tendríMos que ver
I ición físico de lu persona, si es grande o chíca. .". Isualmente ...///.,
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CAUSA: "MINISTERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMÓN
IBÁÑEZ ZARACHO S/ SUP. H.P. DE PRODUCCIÓN DE RIESGOS
COMUNES Y REDUCCIóN, TERMIN PONCIANO RAMOA S/

DE
ILIO RAMOA

PRODUCCIóN Df, RIESGOS COMUNES, WLSON ACOSTA
MARQUÉS, VILMAR ACOSTA MARQUÉS, FLAVIO ACOSTA
RIVERO S/ SUP. H.P. DE HOMICIDIO DOLOSO Y ARNALDO
JAVIER CABRERA LÓPEZ S/ SUP. H.P. DE OMISIÓN DE AVISO
DE UN HECHO PUNIBLE'. AÑO:2014. EXPED. N" 208. FOLIO 29,
CARPETA FISCAL N'1527,20T4, EXPEDIENTE JUDICIAL N"
208,2014, ANOTADO EN LA SECRETARÍA CON EL N" t 8/17..----

SENTENCIA DEFINITIVA NO

SUP. H.P.
COMUNES,

Y PRODUCCIÓN DE RIESGOS
S/ SUP. H.P. DE REDUCCIóN Y

PODER IUDICIAI
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CANINDEYÚ

...111... los miembros del Tribunal formularon las siguientes preguntas al
tesfigo: ¿ usted realizo la planimelrta de la escena del crimen? ",,,eso estuvo a
cargo del OFICIAL INSPECTOR ALBERTO WLAZQUEZ...". ¿sa
hipólesis sobre la dinámica del hecho cual sería? ",.,en realidad el vehículo
encontramos parado, las víctimas recibieron disparos t corta distancia,
fueron varits disparos, si hablamos del calibre 9 milímetros, dos disparos

fueron direccionados perpendicularmenle con respecto al acompañanle del
conductor y olros de forma oblicua si hablunos de la puerta posterior del
asienlo trdsero, de perpendicular a un semi abanicado...". ¿los doce indicios
recolectaron, eso no tiene nada Que ver con lrc vainillas? u...fueron doce
indicios en lolal, de los cuales seis son vainas sentidas y percalidas calibre 9
milímetros y una de calibre 12 que totalizan 7, a posteriori se les suma
material deformado sea de plomo como encamisado y los efectos
personales...". ¿los eíclimds eslaban en posición de cubito dorsal? "...Con
respeclo a eso, nosottos no vimos los cuerpos, ellos ya habían sido defivados,
eso esluvo a cargo del Licenciado ELVIO ROJAS PEÑA con TEODORO
RODAS, estuvieron a cargo de la inspección del cuerpo y RUBEN

A su tumo el testigo SIJB OFICIAL PRINCIPAL JUAN BENITO
CARDOZO SOTO, cuya declaración se halla consignada en el acta de juicio,
refirió cuanto sigue: "...ya estaba con el Sub Ofrcial ENRIQUE BENITEZ de
guardia en h oticina, eslaba completando mi libro de novedades y Benítez
esldba en la cdle cuando paso el Sr. PABLO MEDINA, se quedó a hablar
con el Sub Ortcial un rulo, luego paso hacifl la Colonia Ara Yera, a hs 10:30
horas aproximadamente salimos con el Sub Olicial para ir a. la Estancia San
Rafael para abdslecemos de combustible y a eso de las 14:20 horas
aproximddamekte regresamos al puesto policial, y a eso de lx 14:30 horas
tproximadamente recibí vía celular una llamada del Comisario Alvarenga
soliciündome apoyo en Ia Colonia ltanarami, una colonia indígena, de
inmediato acudimos allí llegando a eso de las 15:00 horas aproximtdamente,
encontrqmos en el lugar del hecho a los personales de h Comisaria de Villa
Ygatimi y eso lo que me cupo actwt...", Los Represenlante del Ministerio
Pirblico, quienes formularon las siguientes preguntas al testig\: ¿Ilsted era fefe
del Puesfo Policial No 15 y dontle queda ese lugar? ,,...ei la Colonia San
Luis, cuatro hocas, a unos 20 kilómetros de I Vilh ygatimi
oproximadamente...", asted refirió que PABLO hubló con Ef,tntguE ...///.,.

. "il

,::,.'

t' r.

Abcg. Janite Rlos
Jueza Penal

\6c,:. ¡y'r¡ 'i 
6i;n'/¿7 Ri'"

'¡.r¡¿¡o.'¡rorc¡ar
,!7.!¡io ieral d¿ Caún1i

ioc. Ra¡ún t ¿claY¿ B'

.hr;z len¡¡ dc Scnl¿nc'¿
-53- Abog. 8en¡b Ramor &,

J,F-"..,deSénlelcir



...///... ¿,Qué hors fae eso aproximadamenle? \...1 eso de las 08:45 horas
aproximadumente, el Sub oficial me dijo que se iba pqra unt reunión en la
Colonia Ara Vera, en la Colonia Crescencio Gonzrilez...". ¿Qué lipo de

reunión? "...no s$bríq decirle...". ¿Qué le dijo su Jefe en la llqmada?

",..que ocurrió un hecho de homicidio,..". ¿usled llego al lugar
inmediataoxenfe? ",..luego de unos 45 minutos qproximsdamente.. ' ". ¿Qué
observo ol llegar al lugar del hecho? "...una csmionela de lq marca
Milsubishi de color blanco, dentro estabq uns Person&' eslaban las puertas
cerradas ¡ las ventanas un poco abiertos...". ¿,pudo idenürttqr a csas

personas? "...no.."". ¿hacia dónde se dirigío la camioneta? ",..hacia Villt
Ygatimi...". ¿observo impsctos de balas en algún lugar? "...no señor,
solamente resguardamos el lugar...". ¿Cudndo se acercó no vio nada? "...el
Oficial Rodríguez estaba a curgo y no permitió que nadie se acercaru al
lugar...". ¿,puetles describir el lugur del hecho? "...es en lq Colonia
Ilanarami, que une Villa Ygatimi y Marqueti, en los costados del lugar hubía
yuyal...". ¿Cuándo llegasle al lugar del hecho el vehícuk¡ estabq en mqrcha?

"...no...". ¿observo frenadas? "...sr, de unos lres mefros
aproximadumenle...". ¿otra cosq que pudo observar slrededor? "...unas
cinco vqinillqs aproximadamente, no recuertlo bien...". ¿,posterior a este

hecho se te recomendó un trabojo investiggtivo o acompaño ítlgún
procedimienlo o allanamienlo? "...no, esa fue mi única inlervención en esle

hecho...". ¿usled hablaba con el Sr. PABLO MEDINA, lo conocía?

"...no...". Por su parle los Representantes de la Defensa Técnica, lbrmularon
ias siguientes preguntas al testigo: ¿en dóncle se encuefilra el puesto policitl
cuatro bocas, a cuonlo de distuncis de ambas ciudules? "...tle Ia Colonirt
Ko'e Pora aproximadumenfe 15 kilóntelros y de Villa Ygalimi a 20 kilómetros
aproximadamente... ". A la par 1os miembros del Tribunal formularon las

siguientes pregunlas al tcstigo: ¿el Sub OJicial Benítez no le retirió que Pablo
le había solicitodo alguna cosa o kt que le dijo? ",..no, solamenle me refirió
que Pablo le dijo que ibe a uno reunión en la Coloniq Crescencio
Gonuilez...". ¿entonces no conocías a PABLO MEDINA? ".,,1o conocía de

vista, pero nunca hable con é1...". ¿PABLO MEDINA no solía enlrsr hacis
ese sector? "...desde que lo estuve shí como Jefe esa fue la primera ve2...".

¿,conoces a R{|I'H ALMADA O ANTONIA ALMADA? ".,.no las

conozco.,.". ¿muchos policías se junfaron en ese lugar ese día? "...sí...".
¿,no se comenl(tba sobre el hecho de cómo putlo htber acontecido o quien
pudo haber heclto? " -..no..."

Asimismo c1 testigo SUII OFICIAL INSPECTOR ALtsERTO
VELAZQUEZ SALDIVAR, cuya declaración se halla consignada en el acta

dejuicio, dijo cuanto sigue: "...e2 esu época me desempeñabt como Perito en

Criminalística tle la Policía Nacional, en el Departamenlo de San Pedro,
específicamenfe en la ciudad de San Dslunislao, re o la especiJict de mis

riores para cottslituirme hastu lu zona del hecho a.fin de apoyar a los§

üi: ! \iIr]ctA
7 i¡!10 DEL

I ales que se encontrqban en esq zona p&ra e levantamienlo de lus
as como personal de Criminalística, tal es así q

va

e me pongo . ..///, ,.
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CAUSA: "MINISTERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMÓN
IBÁÑEZ zARAcHo s/ sUP. H.P. DE PRoDUccIÓN Df, RIEsGos
COMUNES Y REDUCCIóN, FERMÍN PONCIANO RAMOA S/
SUP. H.P. DE REDUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE RIESCOS
coMUNES. CEC{LIO RAMOA S/ SUp. H.p. DE REDUCCIóN y
PRODUCCTON DE RTESCOS COMUNES, WILSON ACOSTA
MARQUÉS, VILMAR ACosTA MARQUÉS, FLA\,,Io AcosTA
RIVERO S/ SUP. H.P. DE HOMICIDIO DOLOSO Y ARNALDO
JAVIER CABRERA LÓPEZ S/ SUP. H.P. DE OMISIÓN DE AVISO
DE UN HECHO PUNIBLE". AÑO: 2014. EXPED. N'208. FOLIO 29,
CARPETA FISCAL N' 1527/2014, EXPEDIENTE JUDICIAL N"
208/2014, ANOTADO EN LA SECRETARiA CON EL N. 18/17'-_-__

SENTENC]A DEFINITIVA NO... :...-

,..///.,. en contacto con el Sab Comisuio WALTER SANCHEZ quien estaba
en la lona de Santa Rosa del Aguaray y nos constituimos a la zona de
Curugualy en horas d.e la tarde noche y allí nos encontramos con el
Comisario Rodas quien era Jefe de la sección Criminalírtica, nuestro
superior directo enlonces recibimos directiva de parte del él para
constituirnos hasla el lugar del hecho a frn de levantar indicios o evidencias
relacionarlos al hecho mencionado, tal es así que nos constiluimos a eso de
las 21:30 horas llegamos en el camino vecinal donde encontramos la
camioneÍa de la víctima que era cusfodiado por policiales de la comisaria
jurisdiccional, y allí levantamos evidencias, especílicamente seis vainillas
servidas y percutidas de pistola calibre 9 milímetro y una vainilla servida y
percutidd correspondiente a calibre 12, también de la carocería una esquiria
o-reslo de ptoyectil de plomo y resto del encamisado del proyeait y también
dentro de la puerta hdo derecho quedo un pedazo de ptomo'de priyectil que
fue levantado como evidencia, también del interior de la camioieu
levantmos una mochila que contenían documenlos de la víclima y una
nolebook, que llevamos a Curuguaty y entregamos a nuestro jefe pira su
posterior procesamiento.,.,,. Los Representante del Ministeri,o público,
realizaron las siguientes preguntas al testigo: ¿tas vainillas servidas y
perculidas qae asled menciono, pudiste precisar a qaé tipo de amn
pertenecía? "...generalmente las vainillas tienen en la pane de úrth a que
calibre corresponde, en este caso eran de 9 milímetros...',. ¿los restos que
mencionaste también pudiste identiJicar? ,,...eso es imposible determinir a
qué calibre corresponden son pedazos de camisas de proyectiles y de plomo,
no eran proyectiles enteros...',, ¿observó algún impacto por la camionetü?
".,.estas evidencias que recogimos estaban todos en el suelo det lado
izquierdo de la camioneta, próximo a la camioneta, h vainilla mth cercana
eslabt. a sesenta centímetros de la camioneta y el que eslaba más alejtdo
eslüba a anos tres metros y cuarenta y cinco centímetros pot la camionetd no
se observa ningún proyectil y se nota que todas las batas que ingresaron por
la camioneta lo hicieron por la ventanilla del lado d¿t chofu y de ahí
levsntamos una maesÍr.t que observamos por el borde de la venlanilla restos
que correspondían a deJlagración de proyectiles de arma de fuego, eso
tümbién se levantó de h ventanilla lo cual indica qué-dicha v¿ntanilla estaba
abierta al momento del hecho, la csmioneta no tiene orift\io tle enlrada por el
lado de afuera...". ¿,pudieron precisar la tlistancia de lds disparos? ,,...una
distuncio en sí no hicimos estudio de eso, solo ubicomos ks vainillas ...///...
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...,///... que estqbarr próximas al vehículo, gáeralmente una pistols o
escopela no ianzan leios sus vsinillss lo cual indica que los disparos fueron
próximos al velrículo, una disftnciu exacfa no puedo precisar.,.". ¿la
ventsnilla hdo izquierdo como encontrqron al llegar? "...eslabu tolalmenle
cerrada, luego de sucurle ü las víclimqs el vehículo fue lacrado,..". ¿Qué mús
purlo observar reJbrenÍe al vehículo? "...solamenle eso, lds evidencias que
levanfamos J, Ius veutunillas del qcompqñante y la puerta del lqdo derecho
eslqban rotas...". ¿putliste observar alguna frenttla? "..,no pueclo precisar
eso..-". A su turno los Representantes de 1a Delensa Técnica, refirieron no tener
preguntas para el tesligo. Siendo así los niembros del Tribunal formularon las
siguientes preguntas al testigo: ¿,ustedcs se divi¡lieron el trabajo? ",..nos
dividimos el trubajo al llegar a Curuguaty, un grupo realizo la inspección del
cuerpo de lu víclima en la morgue y nosolros con el Comisorio Sdnchez nos
dirigimos q la escent del crimen...". ¿,Qué puede explicar de su trabajo?
"...ubicar exoctsntente el lugar de las vainillas, lu ubicación del vehículo y a
que distanci{t eslab$ cada evidencia del vehículo, en eso consistió el
levu nlq mi en t,¡ perint ! ri 1 o... ".

Así también el testigo OFICIAL INSPECTOR PEDRO OSMAR
RODRIGUIIZ CALDERON, cuya declaración se halla consignada en el aqta
de juicio, entle otras cosas dijo: "...en esa fecha yo me desempeñab& como
personal policial en lu Comi.sorío de Villa Ygatimi, ess tarde eslaba con un
colega de patt'ulla por la ciutlltl cuando nos avisaron cle la guardia que había
un ssítlto en Iu ?,ont¡ de Murqueli y nos fuimos, por el camino nos llumo el
Comisario que era e{ Jefe en ese momento y nos dijo que se qlenló conlra
PABLO MEDINA, anlcs de llegar al lugar nos cÍuzamos con ls victima de
apellirlo ALMADA, que había sido au\iliada por su hermano, al llegar al
lugsr ya enconttamos la camioneta y denlro ul Sr. PABLO MEDINA ya sin
signos de vida, acortlonamos el lugur del hecho y en d¡¡s a lres minufos llego
el Jefe tle la Comisaríu de Villu Ygutimi y realizo las llamudas
corrcs?ondien.Íes, o los superiores, a la Fiscalía y a la gente de
Criminalísticu. . . ". Los Representante del Ministerio Pirblico, formularon las

siguientes preguntas al testigo: ¿ustedcs fueron los primeros en llegar al
lugar? "...sí, fu¡mas los primeros a llegar allí, estqbs con el Sub OJicial
Gómez, fuimos co,tto pqrs auriliar pero ya era lsrde, a simple visla se notabs
que el Sr. Pablo ¡'a eslabq sin signos de vida, entonces resguardtmos el
lugar...". ,;realizaste alguna llamutla al llegur? "...a1 minulo que nosotros
llegamos ya llego nuestro Jefe quien redizo las llamadas a la Jiscalía y a los
superiores...". ¿en síntesis usted no dio uviso a su Jefe? ".,.no, él ya eslabu
en conocimia.nto, lLegó delrás nueslro, por eso dije que él Jue el que dio
aviso...". ¿luvo cotlocimienlo si se pidió aurilio q la sobrevivienle en esle
cuso e ANTONIA ALMADA? "...cuqndo llegamos ¡a ls estaba subiendo a

un vehículo y luego ¡'u lu llevurun u Curugu,t1' ¿el cuerpo de PABLO
MEDINA en qué.fbrma se enconlrobo? "

¿Dónde tenía heridas de bulq?
nte, cabizbajo ya sin
en la cabeza...". ¿el
¿ o bs ervusle ....///...

I
s de uida...".f

o estaba en murcha? "...con el motor purado..

ine Ríos GonAaz
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...///.., algún in pacto por el vehículo? ,,...no...',. 
¿las puertas o yentanillas

como estdban? "...las ventanillas lado de Pablo estaba semi abierta...".
¿alguna persona mds que pudo yet en ese momento? '..,había mucha gente,
como erd un camino vecinal los qae pasaban por allí se qaedaban como
curiosos a ver...". ¿cómo qued.o la camioneta? ,,,,.qaedo en medio de la ruta
y se nota un raslro de frentda de unos seis melros üproximadamente...».
¿hacia cudnto tiempo se desempeñaba como policial alll en esa Comisaria?
"...era mi primer día...». ¿entonces no tuvo conlacto con pablo Medina?
"...ni siquiera lo conocí...". ¿anteñor al hecho donde prestabas seruicio?
"...eslaba en Agute, distante it 80 kilómettos de Viltt ygatimi
aproximadamente,..". ¿Cudl eru la verción que manejaban en ese momenlo?
"...en ese momento no se manejaba ningana versión aún, qaedamos a
resgaardar el lugar y luego llegaron varios policiales de apoyo,..,'. ¿usted
realizo alguna diligencia en proseguimiento a este hecho? ,,..,no,..,,.

¿posterior al hecho en sí, habiéndose conocido a los supueslos autores, llego
d conocet a alguno de ellos? «...por 

fotogrufías nada más, personalmente a
ninguno,..", ¿a quienes? ,,...a Neneco principalmente que salía en los
medios de prensa...'1 Por su parte los Representantes de labefensa Técnica,
refirieron no tener preguntas para el testigo. Siendo así los miembros del
Tribunal formularon las siguientes preguntas al testigo: ¿se observó algún
disparo por la puerta del chofer o del acompañante? u...no..,u. 

¿Cómo estaba
la ventanilla del lado acompañante? ¡..,.ambas ventanillas estabdn errtre
abiertqs.,.". ¿notaste huellas de alguna moto? u,..se nolaba huellas de
ruedas motocicletas tipo pantaneros ...,,. ¿y huellas de pisadas? ....había
pisadas de botas tipo militar y las vainillas qae estaban en el lugar una que
estaba servida que era de escopeta y otras cinco o seis de calibre 9
milímetros...".----

A su tumo el testigo COMISARIO GENERAL MIGUEL ANGEL
URUNAGA RAMIREZ, cuya declaración se halla consignada en el acta de
juicio oral, refirió lo siguiente: ,,...Lo mío es muy sencillo de comenrar ant¿
este Tribunal porque en aquel entonces yo me desempeñaba como Dircctor
General de Orden y Segurid.ad de Iq Poticíu Nacional y desde ese cargo soy
parle del Consejo de Comisarios Generales de la policía Nacional y pir
disposic in de su Presidenle que en ese caso es el ,o^or&rr, de ta policía
Nacionul yo fui por una orden verbal del señor comindante de aquel,
cnlonccs comisario gencrul comandanfc Froncisco Alvurehga a los ...///...

ucr it;'¿ 'lrr¡¿r'¡ »''
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...///... efectos de que lo me traslstle hasta la zono\de ocurrencit del hecho ya

posterior a lo acontecitlo por supuesto u razón de poder dar el apoyo

instituc¡onsl t torlo el planlel de la policía abocada a la invesligación a lodas

lus tareus en coortlitación con la dirección de invesligación del hecho que es

lu Fiscalía de ls z.ana mús tle eso yo no puedo decir &bsolulumente nqda

porque mi ntzón tie eslar tllí fue sencillamcnfe la de tener un comando
'poicial 

tte durles el apo¡to en lo que concierne institucionalmente al planlel

de policías (tbocados a las lqreas de investigación y operativus en lu z'ona ptra
quL se pueda eschrecer aquel luctuttso heclto...". Los Representantes del

Ministe¡io Público hicieron las siguientes preguntas al testigo: ¿Usled diio que

se fue rle apoyo inclusive Jue al lugur del hecho como enviado por el comando

insfituciona¡ y por su Puesto estaba a corgo de los demás oficiales de policías

que eslaban trabujantlo en h investigación. El hecho de fener esa jerarquía y
esu misión podrfu referir ul Tribunal si una vez aconfecido ¿l hecho el

fallecimiento de Pabto Metlina y Ia señora Antonia Almada, cuúles fueron los

trabajos qae se fueron reqlizando y los primeros indicios de dentro de la
invesligución qcortle tt los informes que asled ibo recibien¡lo de sus

inferiores? "...Bueno lr's faress mías llego ya posterior porque yo llegue al día

siguienle ¡le haber ocurrido el hecho ¡'a los procedimientos preliminares se

habían hecho, lotlus las informaciones ya ttamitadas u lravés del comarulo

insfilucions[ ! clestle el momento en que lo llegue ya en coordinación con los

Agentes I'iscal.es tlesignados hemos hechos las actividades pertinentes pata
que se puedu rcolizqt' todas lüs investigaciones conforme a derecho

principslmente en lo que rige la Conslitución Nacional, lus leyes de la
Republica y principalmenle en lo que concierne a Derechos Humanos...".

¿Cutil era la información que manejaba el comsndo institucionql? "...Yo
recuerdo que en aquella época las informuciones los manejaba ¡lirectdmenle

el personal de investigaciones que en aquel entonces dabq sus actividqdes con

el comuntlo institrrcional y la Fisculía, desconozco qbsolutamente yo quiene\

pueden ser los autores o cómplices de oquel hecho en ese momento potque las

informaciones que se brindaba eran muy sensibles y lodos los hacídn a través

tle las unidades ftscales intervinienles y seguramente con el comandunle de

aquella época...". ¿Comprentlo peto usfed acaba de manifestqr al Tribunal
que iba como jefe representdnle tlel connndo instilucional, es por eso digo las

informaciones que podía haber trasmititlo los que estaban u su cqrgo la que

usfed estabo represefilando en ese mo,nenlo nad(t menos que tl Comandanle

tle la Policíu Ntcionsl? "..,Yo creo quc no voy a salir en ningún momento de

todas aquel{as úctu{tciLtnes que se han hecho y se han escrito en actss de

procedimientos policiales a lu cuul yo me ufirmo no con precisión en esle

momenlo porque ):a huce tlos años y pico que estot'fuerq de la inslitución y
con lo que me puedu acordar yo compqrto plenamenfe aquellas

inÍormaciones escrifas en aclas de procedimienlo§ e

\u momento u lú Fiscoliu que atcndiu al ,aso. .

laboradas y trrimadls en

¿,Así como usted eslá

tondo que 5( roirtru en los urlus qu? even uslmente padiera estar

do anfe el Tribunal eslá presfando declaració
¿s

1 el Tribunal ,..///...
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SENTENCIA DEFINITIVA N'.. J.J..:-

...///... desconoce y si puede por lo menos algunas de ellas mencionar al
Tribunal sobre el hecho? ..No me acuerdo yo rcalmente porque son dos
tños ya que han pasado, yo no he leído absolatamente previo ú esta
parlicipación aqu, absolutümenle ningún escrito pero lo que puedo yo decir
de que si lo firme algún acta en su momento lógicamenle que yo me voy a
ratiJicar en lo que ha escrito el personal en ese momento, no lengo en
memorru yo que puedo hacer, son dos años y pico ya de ausencfu en la
instilución y no he seguido ya las investigaciones del caso.., Igualmente los
Representantes de la Defensa Técnica formularon las siguientes preguntas al
teslígo ¿usled conoció en aquel moiunlo al señor pablo Medina? ",..Yo no le
conozco a é1... ¿Astud tuvo conocimiento de que el señor pablo Medina
había presentado guna denuncia en la Fiscalía? ".,.Desconozco.,. ¿ustedtiene conocimiento de que si Pablo Medina presento alguna querella? «...Yo
soy personal policial no conozco absolulamente las esferas de la justicia de
aquel lagar.,.

¡
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...///... Dirección de Apo¡o Técnito ¿n ,u ^o-nku...". ¿Llsred mencionó que

según trabajo de infeligencia y la propiedad ollanqda a quien perlenece y en

gué carúcfer? "...Y esla unq reservs, era una propiedad que no pudimos, en

su momenlo quedo a cargo del Ministerio Público ya lu individuulización de

los propieftrios, no recuerdo en esfe momenfo el nombre de la propiedatl por
donde se entraba pero ya era fuera de esa prcpiedad ofrs vez era en kt vera de

un urtolo y erl prtícficamenle una reserva...". ¿ntt recuercla el nombre del
lugar? "...E1 nombre de la eslancia por donde entrumos no estoy recotdando
en esfe momento.,.". ¿Y qué se encontró en el lugar? "...Encontromos un
campsmenlo con grun cantidad bien considemble de presunta mtrihuanu en

bolsas picaclas y también prensss, prensss hidr¿íulicas... ". ¿Hubo personas
que fueron posteriormente individualizodas? ".,,ubsolul&mente nada se

señor...". ¿,Qué procedimiento posteriormente realizo? "...8n base ul ltecho
ul cual se estó investigsndo soktmenfe ese procedimienlo nos ocupa a

nosotros solamente ls parle de untino rcóticos .. . ". ¿Usted como responsable
de ese procedimienlo lenís conocimienlo de que había ocurrido el hecho del
homicitlio en sí y quienes serítn los autores en aquel momento? "...Y según
Ius invesligaciones estd encsminodo hqcil los Acosfa, hacia la familia
Acosta...". ¿Cu(into tiempo ya esluvo trubojando en aqucl momento en la
zonu? "..,Y aproximadamente lres o cuatro meses de mi estadía en lq
zono...", ¿Usted yq conocía al señor Vilmar cuan¡lo eso? "...Yo le conocía en
su cardcler de infendenle municipal...". ¿Alguna vez tuvo algún tralo o

conversución con él? "..,Absolulamenle no señor,..". ¿Para realizar el
frabajo que usted menciono de donde obluvieron la inJbrmación y que la
marihuant era del clan Acosla? ",,.Eso provino de la infitrmación de la gente
del deparlamenlo de Inteligencia que estaban ltmbién abocados en ese

momenlo al equipo de trabajo, esluban también integrado,,,", ¿Ese fue el
único procedimiento que se hizo en aquel enlonces al menos en la zona?
"...En mi curúcfer, en curúcler de la parte de aniinarcóticos si...".
¿Inteligencia de la policía o de donde es? ",..si que conJbrmaron el grupo de
lrsbajo inmediatamenle posler¡or al hecho que ocurrió...". ¿Comisario usled
reJirió al Tribunal, usted hablo del clan Acosla, sl decir clun Acosta a quienes
se reJiere? "...y nosotros en principio siempre nos basdbumos en el lrabajo
del servicio de inleligencia que nos pasaban para operativizar verdad y
siempre le nombroban al intendente de Ypehú al señor Yilmar,.,", ¿Cómo
miembro del clan Acosla? ",..Así es...". A su turno los I{epresentantcs de la
Defensa Técnica formularon las siguientes preguntas al testigo: ¿Comisario
Miguel Ángel, Ltsfctl f¡ene conocinicnlo de algún micmbro det Chn
Zacqríss? "..,No, no señor...". ¿Usted tavo conocimienlo si el señor Pablo
Medina había reulizado algunu denuncia en la Fiscalía? "...No lengo
conocimienlo señor..,", ¿Le conoció t Pablo Medina? ".,,si le conocí en su
curdcter de periodistu...". ¿Usted sabe si Publo Medina hizo una querella
conlra mi defendido en este cuso conlra el señor costa? "...Vagamente

L'ucrdo que al hobíu realizulo une dcnuncia no rac rdo el motivo.,.". ,;Mc
ro sobre querelkt no denuncia? "...no me consla n du.,.", A la par...1/l
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SENTENCIA DEFINITIVA NO

,.,111.., el Tribunal pasa a formular las siguientes preguntas al testigo: ¿Este
clan Acosla al que usled se reJiere, quienes infegraban y quicn eru la cabeza
de ese clan? "...Como yo mencioné recién vuelvo a teilerat que nos
basábamos solamenfe en lts informes que nos acercaban la gente de
irrteligencia y todos se basaban que el cabeza eta el s¿ñor Yilmar Acosta...".-

Asimismo el restigo MATÍAS GREGORIO ARCE, cuya
declaración se halla consignada en e[ acta de juicio refirió cuanto sigue: '1..-E
día del hecho pasando el medio día fai llanado por el doctor Néstor Cañete
que es el frscal y él me comunicó.que había un homicidio en Villa Ygatimi, se

formó una comitiva yo le acompañé como Médico For¿nse de tamo en esa
época, una vez llegado ahí después de casi dos horas de viaje encontré varids
genle quc estaban ahí alrededor de una camionela, ana vez llegado al lado del
vehículo que estaba en marcha visto un pnicticamente como le conocía al
señor me percate qu¿ estaba ohí en el asienfo del volanle con el cuerpo hacia
adelanle por el volarrte y manchado de sangre, ana vez que el perito
criminalklica levanto todds las evidencias que había alred.edor me acerqué al
vehículo he visto que teníü una herida en el crdn¿o el lado izqaierdo an poco
hacia atrds y enlonces con elfiscal decidimos trasladar el cuerpo a la morgae,
mds o menos despaés de dos horas, tres horos ctsi le llevamos a la morgue.
Una vez llegsdo a la morgue le *aminé, le desvestí todo y observé las heridas
y tenía una herida en el crdneo en la parle temporul occipital izqaierdo, mds o
menos delrds de la oreja izqaierda, era poco grande, era un oriJicio irregahr,
estrellado de aproximadamente doce centímetros (12 cm) de longilud, a mds
de eso en la cara a nivel de la mejilla lado fuquierdo tenía an orilicio también
de proyeclil de arma de fuego ers mds bien redondo de aproximadamente de
un centímetro de dümetro y con erosiones y quemadura drededor del borde.
Luego le examiné a nivel de los miembros superiores y en el miembro
superior iTquierdo a nivel del antebrazo mds o menos ahl cerca de la mufieca
había una herida desgarrante por proyectil de arma de fuego, tenía también
una quemadura a nivel del hombro mds o menos en el lado izquierdo por el
proyectil; *tminé también el braTo derecho, miembro saperior derecho y
tenía una heridt tmbién por arma de fuego, ¿n h mai¡.tenia también un
orificio de entrada en ld parte interna y tenía también un)orificio de sslida
Iracia la parte exlerna en la región dorsal. Una vez que li exominé lodo yo
comuniqué eso al doctor Lemir y si que íbamos a hacer, gl íbamos a entegar
el caddver, si íbamos a llevar y me dijo que si no había múcha duday..J//...a
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...///... demds cosqs enlonces para que se quede\ahí y trqtar de hocer' Me

pidieron para extruer el proyectit y le hice una rtdiogrufía, como el proyectil
estaba muy superficial en el cuello en el lodo derecho estaba muy superficial

pr(icticamenie se locubtt los prolectiles había dos proyectiles ahí, exlraje esos

dos proyectiles que se le entregó a ctimin¡tlística paru enviar después al
laborstorio )) es¡) que en líneas generales fue lo que pasó...". Los

Representantes del N'linisterio Público ¡ealizaron las siguientes preguntas al

testigot ¿Doctor Mstíqs ustetl cuando hobla de quemaduras olrededor del

ori/icio a que se tlebe esa quemadura? "...Generalmente es por la pólvora, es

cerca generalmente cuaulo el prq)ectil estd muy cerca deia unu marca en el
oriJicio, ohí en el bonle del oriJicio de la piel quema al penelrar ))
generalmente ocurre cuundo es muy cerca...". ¿Para aclarar un poco

también mult cerc{¡ o sed que se reJiere usled al disparar? "...41 disparar
exqclumenfe, seriu veinlicinco, treintu cenlímelros... ". ¿Si puedes referir
cuanlss quemaduras vio usled en lofal? "...bueno ese es de la meiilh de ese

usled me pregu,tto, la otrq quemadura es en el hombro sería en lq cara

exferna del hombro en el hombro izquierdo no hubo unu penelración de ohí
del proyeclit sino más bien fue un relilón y deió una marca de quemadura

aproximarluruente fenís como una pulgoda mris o menos de diúmetro...". ¿,La

heritla que usletl mencionó, describió ya en la parle ¡le lo cura usfed puede

referir a qué lipo de prq)ectiles puede causar ese tipo de daños' si puede

dimensionor? "...e1 de lo cara considero de que es por una pistola y el del

crtineo posiblemente cs de una escopetu porque los proyecliles que sacqmos

eran esféricos, eran balines redondos.-.". ¿,Llsled mencionó fambién que tenía

la mano la¡lo derecho si bien lo recuerdo una herida penelrsnte?

"...Transflyianfe, cnlro y salió...". ¿El lado derechtt? "...Enlró en el lado

inlerno ! solió en el lado externo...". ¿,Con relución al lado izquierdo como

podríu producirse ese lipo de lesiones doclor? "...Generulmenf e cuando es de

muy cerca produce un tlesgarro muy grande, porque enlro en la muñeca en el

ludo erferno prúct¡csmente estsbu desfruido eso, había fractura de hueso y

eso ¡trácticumenle le hizo volar uns purte' cqsi la milad de la muñecu""''

¿Con relación a su acompañunle, la señorila Antonia Almoda que prulo

describir ¡ambién de Ios heri¡lss que recibió? "...Una vez hecho todo esto con

el señor Pqblo Medina me Jui ít obsert,sr la acompsñanfe, a la acompañante

¡:o ya le enconlré dtí en la morgue, le llevmon ya anles' aparenlemenfe no

falleció en el lugur según la genle rlue le trajeron con la ambulancia y le

encontré ahí en lu morgue, Ie examine y leníu una herida en el crdneo en lu

región fronnl mris o menos q uft cenlíntelro de lu líneu media que sería un

oriJicio de cntrstla, era un oriJicio bor¡les nelus prócticamente no habís

quemarlura, no habís nada ! este salió por la región temporal, por delrds de

la oreja mds o menos en el ls(lo derecho con oriJicio de salidtt a más de eso

lenío una heridu en el hombro lado izquiertlo, son ltts dos heridas que

ten son proyecfiles por armas cle fuego..,". ¿ usted menciona laCuán
ediu fronial que parte si puetle mostrar d Trihun para clarificar?
en la frente mismo (señala la parte del frenÍe de su stro ...///...
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§ENTENCIA DEFINITM No..:. :. :-

...///... encima de los ojos hacia la püte media), an poquitito mós hacia la
derecha, un cenlímetro más t h derecha y la salida acú alrás, lenía una
trayectoria de delante hacia alrth de izquierda hacia la derecha y mtis o
menos de arriba hrcfu abajo,.,". ¿Si también conforme a su experiencia qaé
tipo de armas le produjo esas heridas si esa parte pudo usted delerminar
docnr? "...Sería un proyectil de una pistola nueve milímetro (9 mm)...,,, ¿En
conclusión ambas vícfimas fallecieron de que tipos de hefidas producidts de
armas que usled menciona? "..,Los dos tenían heridu en el cráneo, murieron
por destrucción de masa encefdlica.,.,', ¿Ambas víctimts doclor? ..,.5í las
dos víctimas, también a la señoritd le eúrajimos an proyeclil, le exÍrajimos ü
nivel de la clsvícula en la lín¿a media mds o menos se exlrajo un proyectil de
arma de fu"go...". ¿Conforme al trabajo realizado y qae evidentemente
concluyo enlonces no le ctbe dudas de la causa de la muerte? «...No, no hay
dudas siempre a veces dudamos un poco ahí solemos llevar a la morgae de
asunción, taemos acá pero en esfe cdso comunique, hablamos con el Jiscal y
no habfu mucht dada püra entregür el cuerpo a los familiares, también había
mucha presión de los familiares que ya que an ya el cuerpo y todas esas
cosas pero no había duda, o sea no había nada que discutir por lo menos la
causa de mucrle..,". ¿En onces la conclusión final de la causa de muerle de
su dictamen fue por destrucción de la masa encefálica digmos? u...Si este es
una muerle por destrucción de masa encefiílica por proyectil de arma de

fuego, son traumalismo penetrante que es difícil que salgt de ese, o sea que
no hay mucha cosa pata dudar por lo menos en la causa de la muerte a más
de eso deslrucción de mast encefálica del señor Pablo Medina que s ía todo
afuera, estaba lodo afueru, entonces esa es la causa de la maerte,..". A stJ

tumo los representantes de la Defensa Técnica realizaron las siguientes
preguntas al testigo: ¿Doctot Matlas usted vio algún familiar de alguna de las
víctimas con ropa manchtda? ",..No sé, no he visto.,,". ¿Usted vio algún
familiar próximo al vehículo en que llego a ver la camioneta? "...Cuando
nosotros llegamos no había ningún familiu ahí...". ¿Usted recuerda el color
de la camíoneta? "...Es una Mitsubishi L200, color bltnco con una franja al
cosla color amarillenlo...". ¿Usted di¡o que el vehículo estaba en marcha?
"...Estaba en marcha...". ¿astud sabe quién paro el vehículo? ",.. ¿Quién
paró?..,". ¿si porqae usted dijo que cuando ustetltegl,el vehículo estaba en

. i._r. mucha? "...si...". ¿Y usled sabe quién paró el motor \ntes que usted pueda
' '!).\,e-xaminur el caddver? "...no señor, esloba en marcha,:cuqndo yo le .,.///.,.

, 
'.' ,. .,,..n .t.'..-///... c»{,minc estabs todavía en marchq no sé ni si llabrdn parado, para mí
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que ni no puraron el molor.,.", ¿En relación a\ lus heridas aparentemente
ambos cercu tle la muñeca del conductor, fue así, podría haber sido el mismo
proyectil? "-..Es una herida desgurranle difícil de precisar si es un fusil,
difícil es, puede ser de una pistola, q veces de un revolver calibre freinta J'
ocho, no se puede deferni ."" eso pero puede ser de un fusil también,
depende, d(ícil de precisar eso...". ¿Mas bien si usfed ya dijo que podfu ser
de un fusil o una pistola difícil de precisar, ahora lo que mis me gustaríq si
me podías explicar si es posible que la persona estando en el volante como
usfed señolo que fue en el üntebrazo próximo a la muñeca y qae luvo olro
también un proyectil casi t la mismq zona de la mano derecha que al de la
ilquierda me reJiero nomss si pwliera haber sido ya que en esle cüso la
víctims estubo con la mano en el volunte? "...8n el volqnle no creo,
prdcticamenfe es diJíci|...". ¿Llsletl dijo haberle conocido ttl pe odisfa Pablo
Medinq? ",..así es,..". ¿En qué circutlstancia usled le conocía a él? "...Y él
vitjaba con nosolros a hocer los levanlumientos, cuando no lenísmos
vehículo inclusive ufili«Íbamos sus veltículo para hacet los levantamienlos de

cadtiver, lto me sul¡í vsriqs veces con él en su vehícu\o...". ¿Usted dijo que
viojó en varias oporlunidades con el señor Pablo Medina, utilizando su
medio, la pregunto es la siguientc enlre lanla conversación supongo qu¿
habrá teni¡1o usted de varios lemas lo que mds me inleresa saber o sea que a
la clefensa le inleresq sqber es que si en slgún momenlo Pablo Medina le hizo
algún comenlario sobre que presento slgunt denuncia contra qlguien de

apellido Acosta en h Fiscolía? "...No sé, nosolros httbldbumos que se fue a
República Dominicanu t hrcer estudio especializado y esas cosas, mds bien
de medicina...". ¿,Antes del suceso de esfa fecha que es la causs, usled estuvo
unos días sntes con él en conversución u horqs anles con él? "...No recuerdo,
creo que estuvo inlernado en IPS, yo esto! como clínico en IPS pero él así no
hablóbamos de cosus o sea que conmigo al menos el no comenlabs, mús bien
hablábamos de otras cosas más bien de salud y de su viaje que solía hacer
peto nunca me dijo que ulguien así le estú persiguiendo ni nada, no sé.,.".
¿,Tuvo conocimiento si es que a fravés de otra persona no solo {t lravés de
Psblo Medina si es que Pablo Medins había presentado alguna querella
conlra la fomilia Acoslo o contrs algún miemhro de la familia Acosta? "...No.
Lo que si es que se conlaba que siempre había amenqza por lodo, husta por
mí, yo tengo amenaza fambién por algunos hechos, genÍe por slgún
tlia¡;noslico que hacemos, también tengo amenüzü y por el también como
periodista ! a veces decían por cosas que no le gustabd a la gente hasta
ahí-..". ¿Al momenlo que usted examinó el cuerpo sin vido del señor Pablo
Medina en el inlerior de la cumioneta usted pudo divisar si exislía sangre
esparcida por el interior de lu cumionelq haciu el seclor de atrás por ejemplo?
"...Por el asiento si, por el asiento de Pablo Medint pero alnis mismo no he
visto nuds rrsí sangre pero como fue una herida posiblemenle habrd saltado
un oco de sangre...". ¿Concrelqmenle no.yio ? "...Y no sé, no pueclo

ero ütrds he ...///...lo he visfo en el ssiento ahí por el respaklero
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...///...visto unas cuantas bolsas ahí y nadt más conste que me subí tmbün,
no preste atención, ahort si visto un orificio de un proyeclil estabt por la

A su tumo, el testigo SUB OFICIAL 20 ENRIQUE DANIEL
BENITEZ VERA, cuya declaración se halla consignada en el acta de juicio,
refirió entre otras cosas "...Ese día más o menos a eso de las ocho y media,
nueve, ocho cuarunta por ahí yo eslaba frente a h Comisaría en un lugar
denominado Cuatro Bocts, Sm Luis es el nombre pero se le denomina
Cuatro Bocas y Pablo Medina se estaba yendo con la señorita Maribel y su
hermana en un momento dado se deticnen en frente a la Comisaría y Pablo
intercambio tsí unas palabras conmigo, me dijo o sea me pregunto quién
prestaba servfuio en Ara Vera porque me düo qae se dirigía hacia la colania
Crescencio González para una cobertwa y yo le faciliü un número de celular
de un personal que trabajaba ahí, de ahí el me preganlo si en esos lugares no
se podía conseguir gallina casera y yo Ie manifesü que sí que era cuestün de
hablar nomas con los vecinos de ahí qae solían dar y que htbía lugares donde
se podía comprar y me dijo veme eso a la vueha, yo te aviso si voy a llegar, te
aviso cualquier cosa me dijo, d la vueltu llegd nomos ya yo te voy t conseguir,
acd hay quicn nos pueda vender y ahí parlicron de ahi solo eso es lo que me
dijo,.,". Los representantes del Ministerio Público hizo las siguientes preguntas
al testigo: ¿Podírc mmifestar como conocía al pertodista Pablo Medina?
"...Normalmente porque era de Curuguaty y yo presté servicios en Curugualy
mas de dos años, le solía v¿r y en mús de una oporlunidad k esluve
acompañándok en su lugar de trabajo porque esporddicamente el solfu pedir
en ln comisaría para que se Ie acompañe pero ya no era así tijo...". ¿En
dgún momento usted fue su custodio Jijo? "..,No Jijo nunca, solo así en mi
día de servicio cuando él se iba a la Comisuría y pedía, alganas veces le
tocaba a otro dlgunas veces a mí...". ¿Y usted sabía o le comenlabd él porque
quería cobertura policial, para el trabajo que él re izaba? ".,.Él ert muy
precmido en cuanto a ese tema normalmente él no hablabd mucho de sl tenía
miedo o no tenía miedo pero si quería acompañamiento normdlmente me
decía yo tengo vergüenza de pedir porque sé cómo tabajan mal acó porque el
algunas veces queia, algunas veces se iba persoñal-saliente él en
cosas; personal salicnte vos te vas pero te vas cansado pbr ejemplo
personnl sdliente, peru normalmenÍe se quería ir la ge te con é1,

el chqrloba llevaba todo lo requerido ptra una coberlufu, porque

J

tendía esd.t

s, se vü an
él hablaba,
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...///... siem¡tre te ib(!s hucia el fondo Maracana, Érírez Kue " '"' ¿Él habtoba,

en ulgún momentt¡ le hublo de que temía por su vidu? .""'Nunca así

direcnmenle, pero sí siempre preguntaba, vos te sentabas a su l&do o delrds J)

te pregunrúi coruo él tenía que hucer si sucedía dlgo, y vos con el

,oiori*irnto btisico que tenes le decíts, él era muy precavido no se quedaba

,ego en cuak¡uier parle, si se quedaba no se bfiaba, se baiaba el cutlotlio, yo
,imulmenle me bojaba q prepsrsr tetere, psr(r comprar desayuno, él no era

Cc bajarse lonlo en su veh[cu\o...". ¿,Quién eru el personal policial que usted

le mlnifestó cuqntlo él le pregunt(.) quién estaba de servicio en Ara Vera,

usled recuerdu quien era el petsonul policitrl? "..,Yo le di el número de

teléfono tlel sub oJicial inspector Félix Benítez, en su agenda el anolo esa vez

el número, el nombre con su jerarquía y el número..."' ¿Usted no sabe

porque él quería saber el nombre o quien eslaba como encargatlo del pueslo
'poticial 

Aia Vera? "...Y él normalmente le conocíq luego a lodos, quería
-suber 

nomus quien estti tle lurno allú para saber, le diie ¡ le tli el número

después anolo en su agenda por cualquier cosa él siempre tien¿ todos los

números fenía mi número casi de to¡los los policíus de lu zons lenía él el

númert En olgún momento él le manifestó ya que ustetl normalmenle

cada vez qu" sus activitla¡les le permitítt cubría la seguridutl ¡le Pablo Medina

comenlo tle lus umenazos que recibíu del señor Vilmar Acosta Marqués?

"..,No en ningún momento como yo le dije no se explayubtt lanlo en ese lema'

no ero él puntillos(¡ de comenlut de esss cosas...". ¿Pero le nolsbas con cietlo

mietlo sl rntnejarse por cierk$ zonas? "...si al maneiarse por Maracana,

Brifez Kue, Ara Vert 3; eso siempre luego femía...". ¿,Cutindo usted dice temío

que él le manifestuba? "...Y vos te vüs en zontts despobladus así y vehículo

que venía fuerfe, csmionetq que le seguíu él se recostqb&, buscaba la manera'

no se ibu lento, pttrque el preguntqbu pues como él se podía defender de algo'

cqmionela sospechosa, no se psrs é1, él ve lodo en su retrovisor en su eslejo,

cualquier cosa él siempre era precqvi¿o...". ¿Estaba atento él a las cosqs?

"...5í siempre ¿l estaba alento cuando él veía lejos de su relrovisor cualquier

vehículo decíu viencn vehículo de lras cle nosolros y vos deiabss la tu terere

ahí y le posiciontbas porque llevabas pues chaleco anlibala y tu pistola qhí en

el chuleco--.". ¿,En cuá,\tts ocasiones oproximadamente usted le tcompaño y
duranle ese acomptñamiento cuantas veces él le reJirió eso o sea

preparóndose snfe el vehículo exlrañ{, que se le aproximaba? "..'y recuerdo

como cuatro veces: uÍttt vez en Brilez Kue, dos veces en Maracana, recuetdo

unu vez cuun¡lo huho untt coberlutt de la Lupa de Telefuturo en Maracunu

yo era que rue fui con é1, después unü vez en Crescencio Gonz'úlez y olta vez

en Ypeh ú, cuafru veces y normalmenle en la zonu de Aru Vera y de Ypehú él

siempre eru mds precavido..." ¿Y en esos lugares que usled menciona que

por ejemplo él le decír estando en el lugar la seq esfando en Crescencio

González, Ytcltú? -.-.Et uno vaz cslundo an ¿l siempre es trunquilo

J1.,:16¡110 EN r
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porque?, porque siempre huy mucha gentc, él es c
dirigente potílico o campesino, de curtk¡uier índole

des ¿l era conocido v lodo el mundo se acercqbu,
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ocido de cualquier
nde el realiza sus

le hablaba ...///...
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...///... le decía cosas, si no necesitabt nada agua, terere...'. ¿Usled
mencionó al Tribunal que cuudo veía vehículo extmño sospechoso para el
usled dejaba de cebar lerere y se posicionaba y el que hacia aceleraba?

"...Manejaba nomalmenlq seguía su rumbo lranqailo pero así en zonas

despobladas nomds no siempre, en la ciudad, en cierlds partes nomas donde

era zona despoblada...". ¿Y cuando se dirigían o estaban en la zona de Ypehú

que Ie decía? "..,Nada' yo normalmenfe me iba en la oficina y thí me solía

decir como él lenía que hrcer que él tenía conocimiento que hizo varios

cursos y así intercambübamos conocimienfo, peru no era en espec[fico acá

lengo miedo, acá no tengo miedo, no decía nad.a solo eru prucavido...". ¿Y él
portaba algún tipo de arma, chaleco? "...Chaleco sí, chaleco normalmente
retirábamos dos de la Comisaúa paru salir uno para él ! otro para mí, ama
de fuego el no...". ¿Alguna vez le manifestó que le conocía él al señor
Vilmar? "...5í mandesró...'. ¿Y qué forma, qué le decía? ",..Y normalmente
así cubríamos porque él ers el inlendente y solía venir en la gobernación en

actos y él se iba ahí y había muchos policías porque era frente; a h sub sede

de la Gobernación que queda en frente a la comisaríu de Cut gudty. Eslando
él ahí ét igual asistía, es Íbamos nosolros presentes ahí con é1, pero él le
conocía así...". ¿Usted en cuanlas oportunidades fae a Ypehlt a acompañar
al señor? ".,.solo una vez ¿:Y d la colonia Crescencio González? "...Ana
ve2...". ¿Y en algana oporlunidad le mandestó por qué ese dít iba sin
custodio, usted no conoce eso? "...Me dijo que se h quito y eso nomas porque
yo sabía que él tenía custodio fijo anteriorme te, me sacaron ! ya no lengo
más...". ¿Quién era su custotlio fijo? "..,Le conozco de vista porque eran de

la Agrupación creo y no eran del depafiamento,..". ¿Estando con él en ln
dktinla zona que usted menciono tuvieron algún tipo d.e incidenles? "...No
nunca, nunca tavimos siempre esfd lodo tranquilo...". Por su lado, los

representantes de la Defensa Técnica, formularon las siguientes preguntas al
testigo: ¿Si usted siendo guardia en aquel día en la Comkaría de Cualro
Bocas? "...Yo ya me hrbía trasladado de esa Comisarta de Curuguag...".
¿En aquel día que ulted le vio a Pablo Medina con dos acompañantes, usted
conocíu a los acompañantes de Pablo Medina? ".,.A Maribel si...". ¿En que

lugsr estabd senfada Maribel? "...Maribel 'se *íba-..t su lado, lado del
aiompaíiante,..". ¿Y la persona que estaba arris dljo que era del sexo

., femenino? ",..La persona que estabs ütrds p
::. con Pahlo donde él esnba, le visto a Maribel

rdcticanenle yo no le vi yo húle
le satude É dije hota ...///... ''*,.i.f¡
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...///... intercambie p(tlsbrt$ con Pablo, he visÍo\que estaba senlada alguien
ahí...". ¿,No alcanzó tlistinguir qué color de ropa tenía la persona que estaba

alrás'? "...No, él tenfu su poluriztttlo luego por el vehículo yo no mire porque

tenía que qsomaftne adentro para observur hien...". ¿,En algún momento

alguna vez Pablo .lletlina le solicifo si podía comprar ulgún arma? ".,.no,
nunca, pero el por lo que mtn(estabu lenía conocimiento de armu é1,

ententlíq mucho de umq htbldbamos mucho de urma, manifestqba siemPre

que se iba ahí donde estabun los miliiares paru hacet su prdctica porque tiene

muchos amigos e|...". ¿Ilsted se enlcró si el acompañante recibió alguna
herido en aquel succso? "...Yo llegue al lugar del hecho caarentq minutos
después por uhí, el comkurio Alvarenga le llqmó a mi iefe y de ahí
procetlimos q ir en un vehículo particular porque no cont¿ibqmos luego con

pafrullera, el c&müto era feo..."". ¿,No lomo conocimiento si aparle del

failecimienlo de esos dos personqs fumbién hubo olra persona herida que

estaba en el lugar? "-..No, cuando yo llegue le enconfré solo a Pablo nomus

la en , 5itticulo lus demds fueron auxiliadas según comentaron al
momenlo...". ¿,Listed relirió que Ie pidió que le consiga algunas gallinas
caseras? "...si...". ¿{lsted realizo la compra, busco esos gallinas? "...Y yo le
pregunte q ls señora del frenle y elh siempre tiene, nosotros solemos comprqr
de ella y me dijo no hay problema cuundo venga nomts Pero yo no le dije
para quien era yo lc diie nomús no tenés señora gallina casera para venderme

dos quiero...". ¿Li\ted rertrió que esluba cumplientlo servicios en Son Luis
Cuotro Bocas, que ubictción liene ese lugur con respecto a Yilla ygalimi'

cuanlo se eficuentra de tlislqncia? ".,.A treintq kilómetros
tproximarlumente...". ¿Y del lugar del hecho usletl reJirió que llegó en

cuarentt mifiulos, cuanto es lu tlisfancia de recorrido entre su Comisaría y el
lugar del hecho'? "...Y seríu unos veintitlós, veinlittés, veinlicinco
kilómetuos...". ¿,Re/irió que el cumino eslqbs en qué condiciones hace un
ruto? ".,,E1 camino estuba feo y estúbamos en vehículo parlicular, vehícukt

bajo, en auto,..". A la par el fribunal lonrruló las siguientes preguntas al

testigo: ¿¿'l señor Pahlo ql volver del lugar no llegó tt lu Comisaríq? "...No
tlegó...". ¿El pusó entonces? "...E1 pasó...". ¿Usted no logró verlo? "...Yo no

le divi,'i porque ¡o c¡tubr duchdndom¿ -. -".---------------'

ón con Ptblo ...///...

A su turüo la testigo Ia testigo FANNY AIDA FERNANDEZ YDA.
DE NÚÑEZ, cu¡,a declaración se halla consignada en el acta de juicio, refirió
1o siguiente: ",.,y bueno el problema empezó unos meses qntes del cuso de

Pabto Medina, con mi esposo, ellos fuvier¿¡n uno comunicución un Poco
antes, unos díus ttntes del fallecimienlo de mi espostt, Pablo Medina y le

estabs comcntanílo el cuso que Neneco le esfahu qmenazantlo, también mi
esposo en aquella épocu también le comenló que seguía lambién en la
amenaza contra é1, conlra su pcrsona, después aconteció con mi esposo le

mstsron en la vía pública y según lesfigos Jue los hermunos Neneco a

rulo de Neneco. estú su hermuno Junior ür Acostq, llilson, su

o Chiqui a mantlo cle Neneco. Eso noche o r e sentí muy mul y
I
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CAUSA: "MINISTERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMÓN
IBÁÑEZ ZARACHO S/ SUP. H.P. DE PRODUCCIÓN DE RIESGOS
COMUNES Y REDUCCIÓN, FERMÍN PONCIANO RAMOA S/
SUP. H.P. DE TREDUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE RIESGOS
CO\,tUNES. CEéILIO RAMOA S/ SUP. H,P. DE REDUCCIÓN Y
PRODUCCIÓN DE RIESGOS COMUNES, WILSON ACOSTA
MARQUÉS, VILMAR ACOSTA MARQUÉS, FLAVIO ACOSTA
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JAVIER CABRERA LÓPEZ S/ SUP. H.P. DE OMISIÓN DE AVISO
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CARPETA ¡'ISCAL N' 1527/2014, EXPEDIENTE JUDICIAL N"
2OS/20I4, ANOTADO EN LA SECRf,TARiA CON EL N" I8/I7".--

SENTENCIA DEFINITIVA No....'.:l-

...///... Medina reclamándole por qué él no estuvo esü noche porque yo le üie
fuisfe muy tmigo de Julidn, Iulidn te comentaba, asledes estabtn hablando
unos díos antes y ahí él me comentó, me dijo que estaba recibiendo
conslanlemente amenazas de parte de Yilmar Neneco Acosla y que él lemía
esa noche por eso no pudo eslar presente en ¿l caso de mi Jinado esposo.

Fueron momentos muy difíciles porque ellos commdaban Ypehú, el clan
Acosta comdnddban Ypehú, vivían con sus armas como si fuera qae' y nos
sentimos muy destmparados nosolros principalmenle las víctimas, funiliares
de las víctimas, yo y mi familia fuimos muy perceguidos por la familia Acosta.,

día y noche nos perseguían motoiJ, en vehículos y por eso nosotros luvimos
que salir de Ypehú y unos días yo estaba, nosotros salimos, me fui una vez en
mi facultad en Curuguaty ahí me comuniqaé con Pablo Medina y él me dijo
para pasar junto a él en su despacho, en su trabajo, me fui junto a él una
tarde y thí él me comentó que seguían las anenazas conba él y ahí me
comentó que estaba sobre el caso del policía brasilero quc fue lambién
dsesindÍlo en zona en Ypehú a mando de Neneco Acostd y el supueslo autor
en aquella época fuz Gustavo Barrios que la vez ptsada he visto que fae
capturado en zona de Sta. Rosa, después yo me fui otra vez en el lugar donde
nosotros estamos viviendo en aquella época con mis hijos y anos díts de su
muerle lo me comuniqué con él a través de wha*app y ahí nosolros sabemos
ttmbién, tenemos nuestra informac in verdad, le comenté qae había ramores
que Neneco estabt llevdndo 4 malones de Curugualy y eso yo le dije eso en el
whatsapp y él me dijo que lemía eso, me comenló que tenla reun ín esa

semana, y ese fue la última vez que me comuniqué con Pablo Medina...". Los
Representantes del Ministerio Público, formularon las siguientes preguntas:

Sru Fanny, ¿en qaé fecha muere su esposo? "...El 1 de agosto del 2014.,.".
¿y usted se comunica no recuerdo bien si dijo esa noche o al día sigaiente con
Pablo Medina, después de la muerle de su esposo? '...después de la muerte,

fue después de dos o tres días no me recaerdo bien la fecha...". ¿y él le
manifestó que temía por su vida? "...que temía por su vida porque por eso lo
que él no se fue esa noche,..". usled dijo cómo se manejaban el clan Acosla
¿Quién dirigía el clan AcostaT ",.,y en aquella época el intendenle Neneco
AcosÍa.,.". ¿y cómo se muejaban, eso pqrte la -qae. quiero que especiJique
bien al Tribunal, cómo se manejaban al ilecir eso? ),Qué? ¿,Cómo dndtban
por la ciudad de Ypehú? "...y ellos comandaban, elloslhacían lo qae querían,
nosolros no recibísmos apoyo prácticamente de nadie de parle de ,..///...,t
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2O8i2OI¿I. A\OTADO EN. LA SECRETARIA CON trL N, 18/17"....'

SENTENCIA DEFINITIVA NO

...///... Metlinu reclamándole por qué él no esfuv¿t esa noche porque yo le dije

fuisfe muy amigo cle Julián, Julidn le comenlqba, usledes estaban hablando
unos tlíus ntes ! ohí él me comentó, me dijo que esluba recibierulo
constqnlemenle amenazas de parte de Vilmar Neneco Acosta ! que él lemía
esa noclrc por eso no pudo estur presente en el cuso de mi Jinado esposo.

Fueron üomentos muy dilíciles porque ellos c¡¡mandabqn Ypehú, el clan
Acosfa comandahan Ypehú, vivían con sus &rmas como si fuera que, y nos

senlimos muy desamparudos nosotros principalmenle las v{climas, familiares
de la,s víctimas, yo y mi familia fuintos muy perseguidos por lafamilia Acosfa,

tlía ¡, noche nos perseguían molos, en vehículos y por eso nosolros luvimos
que salir de Ypehú y unos días yo esfaba, nosolros salimos, me fui una vez en

mi facultad en Curuguaty ahí me comuniqué con Pablo Medint y él me tlijo
pua pasor j unlo u él en su despacho, en su trabajo, me fui junto u él uno
tarde ¡ ahí él me comenló que seguían las amenozos contra él y ahí me

comentó que estabu sohre el coso del policía brasilero que fue también

usesinado en zonq en Ypehú a mando ¡le Neneco Acostq y el supueslo ttutor
en uquellt época fue Gusfavo Bqrrios que la vez pasuda he visto que fue
capfurado en zona rle Sta. Rosa, después yo me fui otra vez en el lugur donde

nosottos eslsmos viviendo en aquella época con mis hijos y unos días de su
r'fiuerte !-o me comuniqué con él a través de whatsapp y ohí nosotros sahemos

tdmhién, tenemos nuestra informsción verdad, le comenté que hubía rumores
que Neneco estaba llevundo 4 matones de Curuguaty y eso yo le dije eso en el
whalsapp y ét me dijo que temía eso, me comentó que te ía reunión esa

semqnu, ! eseJue la última vez que me comuniqué con Pablo Medina---". Los
Reprcscntantes del Ministerio Público, formularon las siguientes preguntas:

Sra. Ftttn¡, ¿en qué fechu muere su esposo? "...81 I de agosto del 2014...".

¿,y usfed se comunica no recuerdo bien si dijo eso noche o al día siguienle con

Pablo Medina, después de ls muerle de su esposo? "...después de Iq muerte,

fue después cle clos tt tres días rut me recuer¡lo bien la fecha...". ¿y él le
manifbsló que lemía por su vida? "...que temía por su vida porque por eso lo

que él no se fue esa noche...". u;ted diio cómo se manejabsn el clan Acosta.

¿Quién tlirigía el chn Acosta? "...y en aquella época el intendente Neneco

Acostu..,". ¿y cómo se munejaban, esa quiero que especiJique

bien al Tribunul, cómo se manejahan a!'decir eso? ué? ¿,Cómo andabtn
acían lo que querían,por la ciudad de Ypehú? "...y ellos conttndubun, ellos h

nosolros no recibíamos apoytt prdcticqimenle de nadie c pafie de .,1/..,,1
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SENTENCIA DETINITIVA N".ff .1...-

...///... hablando por el caso de mi esposo y ahí él me comentó que él le había
dicho para pedir guardias, püra tener gadtdias y mi esposo no aceptaba eso,

él decía que él no lenía el porqué de temer por su vida verdad, él no debía la
muerle a Neneco para que le haga eso...". usled diio también y ofios a

quienes también dicron fin a su vida, ¿usled conoce quiénes fueron las otras

personas por la cual supuest menle el clan Acosta acabó con su vida?

"..,sí...". ¿podría referir al Tribunal? ",..una de las víctimas fue uno de mis
vecinos que vivla enfrente de mi casq familia Ortellado, no me recuerdo el
nombre d¿l muchacho pero sa mamó es Adriana Ortellado por simple hecho
que le parecía a uno de sus contrincantes le matdron a un muchacho, un
joven y muchas otrus víctimas, un indígene que vivía cerca de la radio, ese se

llegó a escuchar el lamento del muchtcho...". ¿qué lipo de lamenfo? "...y
pidiendo socorto y nadie se animaba porque ellos amenazaban, ellos

malaban, manejaban todo,..'. ¿le sometían a tortura? "...sí...". ¿usted no

recuerda quién era el irulígena? ¿No recuerda nombre? "...su papá se lltma
Pablo, eso lo que me viene a ml memoria.,.". cuando habló asted con el Sr.

Pablo Medina, ¿él le comenüi cómo recibía las amenazas si erun vía llanadas
teleflínicas o este le hacían llegar a través de mensaies, mensaiero o fuente
humana verdad? ",,.una vez él me tliio que alguien se fue y le diio que le
mandó avisar, así me ilijo, una percona me dijo, me vino a avisar me diio...".
¿nunca le comentó el Sr. Pablo Medina por qu¿ tanta enemistad con el Sr.

Vilmar Acostd Marqués? ¿Si no le llegó en algún momentu) a comentar a
usted Publo Medina por qué tenía tanfa enemistad con el Sr, Vilmar Acosla
Marqués o por qué Vilmar Acosta Marqués estaba tan enoiado con el Sr.
Pablo Medina? ",..y él como periodista manejaba lodito, todos las casos de

Ypehú, nosotros, hubo un momento si ven el historial de la comisaría había
momentos que habían dos, lres. Pablo Medint lenía todos los dalos de parte
de, había semana que había 2, 3 muzrtos en Ypehú y él tenía todilo los datos
de eso y terminaba en el opare ,odos los casos de Ypehú
temindbdn ahí...". ¿ Wilso Acostd po

"..,portaba, se veío, por
Flavio Acosla Riveros?

vía pública e

,.,sí, es parien
manejaba mucho por

armas de grueso calibre?
tndaban así...", ¿.conocü a
de Nen¿co tmbién..,". ¿se

aba armas? "...sí también...".
arfruxs a esas pefionts? "...no

I

ú? "...sí...".

T

¿días antes del hecho, del
porque yo ya no estaba
asesinado su marido, ¿vio
mueñe de mi esposo ellos na

por Ypehú. .". antes de que faera
e andaban por la calle? ".,.sí, desp

a noche con arma d¿

micidio l¿ vio
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1
.."///... fue¡¡o de rltt, foda Ia noche.fawearon lo muerte tle mi esposo, eso Jue
lo tt1ús frisle...". ¿dónde fueron a forreor? ¿En qué Jbrma la farra? "...ltr
cltacro cle Don Vid$! Acosta que es el papá de Neneco...". ¿dónde queda su
ckccra Srs.? "...i' :n Ypehú...". ¿en 4uó parle mds o menos? "...y quedu a 2
km por ahí"..". usted hqbló uno porte que o todos los que ingresaban t Ypehú
le revisaban, ),en «ué zona hocíon ese frabojo de verificación? "...a los que
lnf{obotl de Vilh ie atujobun por el cumin¡¡ ¡t de Paranho sique ahí en la
wtlonda, urligutrtncnte no hubíu toduvía esa rofonda, de la frontara y ahí
parabon y revisnbtu't, llegó un momenfo en que los brosileros no querían mús
llegar o Ypehú, de tan temor que seniían porque ellos manejabtn h z.ona, ni
una fiesfa nado no habíu ni un octo socisl Íodo el mundo temían porque nada
terrninaba bien...". ¿,si le consta o puede dar nombres de las personas que
realizsben ese lrabojo de verilicación e inspecci<ín de personas? "...Wilson y
Junior lo que hacían mds eso,..". ¿ellos en qué se desplazaban, en
motocicletus, en',,chículos? "...de molo y de vehículo lsmbién...". ¿,después
de lo muerle de su marido usted se mudó de lugar después de cudntos díus?
"...le enterrsmos e! domingo, y después de 3 u 4 días nosolros la sqlimos de

Ypehú porque uns noche nosotros nos quedamos a dormir en nuestra cqsu
nomqs ! empezarofl s pussr ! psssr enfrente a mi ctsa, se iban huciu lu cuss
de mi cuñado y después yo le tgarré a mis hijos y le dije vamos u la cusa de fu
übuelq ! nas fu¡mos, y ahí nos siguió en 3 molos nos siguió luego asi para y
ultí resolvintos el s:«lir cle Ypehú...". ¿si paede dar nombre al Tribunal de lus
personas que le siguieron esa noche o pudo identiJicar a los personas que le
seguían ext nocht, esos tlíos? "...estubsn cle cusco oscuro,.,", ¿se llegó n

realizar algún {lisparo conlrq su vivienda posferiormefite? "...no, eso no...".
¿usterl le conocía u !a olro víctima, señorita Anfonio Almadt? ",..no, yo no le
llegué a conocer.,.". Por su lado, los reprcscntantes de la Defénsa Técnica
hicie¡on las siguicntcs prcguntas a la testigo: Sra. Fany, ¿,su mtrido hizo
ulguna vez dguna dcnuncia en h ¡tolicía en relación a esas umenuzus?

"...vsrias veces él se.fue en la comisaría, lnbló con el comistrio en aquel
entonces el Sr. Alonso Alfonso pero no hizo lu (lenuncio escrito, pero hizo la
denuncia, nrc recuardo que él habló con el comisurio, justamenle una semsna
onfes ese Chiqui que participó tanbién en la maerle de mi esposo, se fue con
su ormt de.fuego thí enfrente de mi casa que hüy un bar y ahí estaba é1, ahí
Juliún mi esposo le lhmó d comisario, le comentó...". ¿su marido hizo
alguna denuncia en Ia Fiscalíu? ".,.creo que no, por escrifo no...". ¿su
msrido ltizt¡ alguno querella conlrs los Acostt? "..,creo que no tombién...".
dÍrarte del conotintienlo de dichus an¡.lnazas que usled lomó conocimianto,

¿qu¿ ofra [?rsona puede decir que elbs le lrun amentztdo t su marido Sru?
"..i mucfut genl(, eso scmana le avistron t,Iulidn que le esttban siguiendo,
r¡ue l« fumiliu Acostu Ie estobo siguiendo...". ¿usled puede drtr nombre de
!1t1fi personlt o mds le Io quc sube de lo quc usted dpaba de relalor en relación
u lps onten¡ztts? ".^.me fiiego o ¡lar no:nhrc¡...". ,',cn qué ci rc u nslancitt J.ue la
'printcrt ve: que tlsled Ie conoc:ió al periodislt Phblo Me¡tina? "...y como
pcriodisttr.,.", ,"utrits dei fuller:intieuto dc su tnqrido o posterior al ...///...
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CAUSAI "MINISTERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMÓN
IBÁñEZ zARAcHo s/ suP. H.P. DE PRoDUCCIÓN DE RIEsGos
coMUNEs y REDUCCIóN, FERMIN PoNCIANo RAMoA s/
sup. H.p. DE REDUCCTóN Y PRoDUccIÓN DE nIEsGos
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MAReuÉs, VTLMAR AcosrA MARQUÉS, FLAvIo ACosrA
RTVERO S/ SUP. H,P. DE HOMICIDIO DOLOSO Y ARNALDO
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CARPETA FISCAL N'I527¿0T4, EXPEDIENTE JUDICIAL N"

208/2014, ANorADo EN LA sEcRETARiA coN EL N" 18/17''---

SENTENCIA DEFINITIVA NO

...///... fallecimiento? "...antes, él se iba cuando mi esposo estdba como

intendenle él se iba a Ypehú, hacia su trabajo como periodisla, mi esposo fue
fundador de la mancomunidad del Mbaractyu, Pablo Medina participó en

aquella época...". ¿quün más puede corroborar de que a lo qae usled llarnó
clan de los Acosta hacía esos procedimientos lipo policial? ¿Qué otra persona
puede decir ql respecto sobre esas inlemenciones tipo policial que se hacía
contra las personos, puede dar el nombre de alguno de ellos? "...y la
comunidad de Ypehú, la Fiscalía, puede investigar eslá lodo,,,', ¿nombre de

personas? "...no, no voy a dar nombres de petsonas...", ¿exkte algana
denuncia escita en algún lugar que usted haya tenido conocimiento de eslos
procedimientos inegulares de parte de los Acosta? ".,.después de la muerte
de mi esposo sí, yo me presenté en la Fiscalía después de 2 meses ya...". ¿en
relaciin a bs intervenciones tipo policial que hacían los Acosta, tiene
conocimienlo si existe alguna denuncia en algún laga4 algún informe?

"..,no, yo no hice la denancia en aquel entonces, después de la muerle de mi
esposo sí yo me presenlé en la Fiscalía y deié ahí mi declamción y también
ahora quiero dejar ln que me había dicho en aquel entonces si por ahí me
pasa a mí algo o a mi familia directam¿nte le culpo a Ia familia Acosn
pincipalmente porque yo sé la situación,..". ¿y qué declaró usted en relación
al asesinato de su marido en la Fiscalía? "...y que parliciparon los hetmano
Acosra en la muerte de mi esposo...u, ¿usted puede relatar lo que había
declarado en esa ftscalía en ese momento, en relación al homicidia de su
marido? "...e1 día 1 de agoslo él se fue a su facukad, y de venida le sulicron,
estaban encima de molo dos personas y le siguieron, después de una cutdra
salii otru moto con dos perconts más y le siguieron y a tres cuadras por ahí
ya le balearon, él se cayó ahí, falleció al instante, ahí me lhmaron, una
vecina me üjo que, su nombre es Lisandra Quintana, que le ht sucedido algo
a mi esposo, ek eso ya llega una de sus compañera de la facullad que es

Lisandra Verón, le pregunté qué es lo quc le prcó sí me dijo, ahí le pregunü
si.falleció, sí me düo, cuando me fui él ya estaba en el suelo.,.". ¿usted hizo
rcferencia sobre ana supuesta tortura, que se le hizo a un indígena, usted vio
quiénes tortaraban a ese indígena? ",.\no,..". ¿usted dÜo de que había
comentado con el periodista Pahlo Medind de la presencia de matones, qaién
le dio esa informaiión a usted? "...no puldo d.ecir nombres pero en Ypehú es

un pueblo pequeño y todo se sube, así iotio ellos saben todos los que enlran y
,. salen lsmbién nosolros lars víclimas sierhpre tenemos...". después de {ue se

retiró de Ypehú, ¿ustcd nuncn mds volvió o Ypehú? "...sí, dejé mi ..J//.,.
'- {i 1
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...///... cusa ubandonada, ubandoné mi cusa para\salir y volvía para vet a mis

padres y también ver mi casa ¡t yo vtty hacia mi fqcuhad en Curugualy
entonces yo de Cwuguuü passba tl ver a mis familiares...". ¿sigue vísitsntlo
t sus familiares? "...sí, ahora volví q mi casq otra veZ,,,", ¿cuúnlo hace que

relornó en su casa Srt? "...y eslabu alquilado, en agoslo salieron los

inquitinos y volví a mi casa...". ¿de qwé año? "...y ahora en 2017.,,", A la
par, los micrnbros del 'i ribunal formularon las siguientes preguntas a la testigo:

¿su marido cumptió el cargo de intendenle, llegó a completar? "...sí, él fue
intendente tlel 2006 al 2010...". ¿después ya se le maló? "...sí...".---------

A su vez e[ testigo COMISARIO PRINCIPAL CELSO MANUEL
ZELADA CUBILL.A., cuya declaración se hal)a consignada en el acta de

juicio, dijo cntre otras cosas: "...yo ese tlío estabu como iek de policía en el
depqrlamento de Canindeyú, ese dío esluba de lurno y a eso de las 15:20
horus aproximadamenle se recibió uns llamodu lelelinica donde recepcionó
el ayudo" 1, '4 ne comunicó que me eslaban llamundo de específicamenfe
no sé si es tle .u comisaría de Villa Ygatimi o de Curuguat¡ que me querían
comunicar una novedad, atendí yo el teléfono me informaron que hubo un

homicidio hacia lq Colonia en ls culle que dirige haciq la Colonia M&rquelti,

.y que presumiblenenfe la víctimt el Sr. P&blo Medina y uno de sus

acompañantes, inmedialamente comuniqué eso a mis superiores, al Direcfor
de Zonu comr¡ también ql Director Generql de Onlen y Seguridad quien me

dijo para que me constitulera hqcio el lugar con personal surtcienle, yo
enlonces agurré el nóvil nos dirigimos hacio ltt ciudatl de Villa Ygalimi,1,a en

el cumino me inJbrman que el cuerpo del Sr. Pablo Medina estd siendo
trasladudo en la morgue del hospital Regional de Curugualy en dorule me

apersoné para conslafur kt que estubo ocutiendo y posleiormenle ys se

comunicó tado ql Ministerio Público...". Los Representantes del Ministerio
Público hicieron las siguientes preguntas al testigo: ¿podría referir al Tribunal,
usletl era jefe de lo comisuría de Curuguqü verdad? "...Jefe de Policía del

departümenfo de Canindeyú-..". ¿usted acom7añó vtrios procedimienlos en

esclarecimiento del hecho del Sr. Pqblo Medin&? "...efectivsmente, en vsrios
lugares se realizó ollunqmienfo en donde yo estuve Presefite pero uclaro que

todo esos procedimientos se req.lizó ya bajo la dirección del Ministerio
Público...". ¿recuerda algunos lugares donde fue con los represenlsnles del

Minisferio Público? "...esa madrugada digamos cuando ocurrió el hecho se

reulizó creo que 3 all.anamienlos en la ciudud de Curugualy, uno en la ciudad
tle Villa Ygolimi y creo que ofro por el camino vecinal, el lugar especíJico ya
no rccuerdo...". con todo eslar acompañantlo s las comitivqs como oficial
superior, ¿curíl era las informaciones que estaban recibiendo respecfo a la
muerte de Pablo Medina, de los supueslos qutores si podría referir tl
Tribuntl? "..,sí, en ese momento recuerdo que h ha hipótesis ya que

de acuerdo s lls
llanamienlo repilo a
nte tuuntlo llegaron

delito y ,,,///,

ne Ríos

I

C,i i,:"a
cr : BÉN\oJuat dc

74 -

Jue
AboS



PODER JUDIC¡AL
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SENTENCIA DEFINITIVA N". ;iJI. ].-

...///.,. otra genle tengo enlendido ya se empezó a coteiar las cruces de

llamadas part tratar de llegar a esclarecer el hecho en sí acaecido ese un día

untes...". ¿y a pürtir de ese momento de empezar las tateas investigalivas que

usted está diciendo con la llegada del refuerzo policialliscal, ya se mdneinban
algunos nombres de los posibles autores? "...no, htsta ¿se momento no, ese

día no se estaba manejando especírtcamente ya había machas informaciones
que repito y entonces ahí se empezaron a colejar algunas infotmaciones y yo
aclaro que había lugares donde yo participaba en las reuniones donde se

hacía ese cotejo de informaciones como también donde no participaba, b
mayoría de los casos ya b$o la Dirección del Minkterio Ptlblico y la genle de

h policía tenían esa materia...", ¿usted conoció al Sr, Pablo Medina? ".,.1e

conozco de vista nunca ruve trato con é1...", ¿cómo iefe del departamento

usted estaba en conocimiento que el Sr. Pablo Medina recibía amenazas de

muerte? "...desconozco ya que yo me hice cargo de la jefotura anos días anles
que ocunió el hecho,..". ¿unos días úntes o sea. hubo varios relevamiento d¿

perconal policial entonces en la zona? u..,no, no es mi forma de ser, de

asumir una jefatura y empezar a hacer relevo al contrdrio tralo de mantener
los personales que se encuentra trabaiando, viene sa lugar de trabajo..,". no

me refiero a usted ¿dice que llega unos días antes o sea quicre decir que

hubo cambios de personal policial ¿n la zona? "...no, no hubo cambio...".

¿quiénes más asumían con usted en ese momento? '...y fui solamente el
único en ese momento que asumió el cargo ya quc el Jefe de Orden que

estaba luego antefiomente se quedó a trabajar conmigo,.,". como iefe de

poticía del departmento ¿desde cuirulo mtneió la hipótesis de que el Sn
Vilmar Acosta Marqués y sus hermanos esturtan ínvolu.crados en el
homicitlio det Sr, Pablo Medina? "...a mí me informaron ya cuando valga la
redundancia empezó a hacer las investigaciones correspondienles la gente de

Asunción que se fueron especírtcümente para ese procedimiento y ya en esos

tlías yo empecé a informarme de que presumiblemente estarían involucrados
ellos verdad como dulores morales y materiales, son informaciones qae yo
recibí ya de la gent¿ que estaban trabaiando en ese aspecÍo...". ¿y no
recuerda cuántos días mds o menos hecho? ".,.creo que un día

después, el 16 ocurrió el hecho y creo que el 17 de tardecita, de noche ya se

estaba manejando,.. Por su parte la Defens Técnica, formuló las siguientes
preguntas: Comissrio Principal Cek
siguienle se estahan hdci¿ndo coteios

o Zetaha,
de crúces de llamddas, ¿,usled

usled refirió de que al

tle dicha actividad? "..,no, no partlcipé,.,".i¿de qué manera le ...///..
7 ', i /'
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...///... comentqhan de que se hiz.o cotejo de\ cruce de llumadu? ,,...y

generolmenÍe cuqnrlo uno es jefe de un lugur, enlrtn personal que estdn a lu
cargo y esÍón en eso clase de reuniones d.igamos y ql salir le manirtestut, esto
ocurrió entonces ahí yo me enleré.-.", ¿Comisario usted tiene conocimienlo
en su calidud de jefe si dichss cruces de llamadas fueron autorizadas por
orden judicial? "...no, no tengo conocimienfo..,". En estos casos según su
experiencia, ¿cómo reciben astedes los cruces de llsmutlas para poder
anolizarlos? ".--en ese aspecfo yo no puedo opinar nudo ¡a que no lrabsjo en
ese depqrtorncnlo y desconoT,co la forma en que ellos realiztn...¡¡. Comisurio
Celso Zelada, ¿,usfed conoce lo zonu de ypehú? ,,...sí conozco.,.,', ¿,usted
había conocitlo ya la zont de Ypehú qntes de asumir el cargo tle jefe de
Curuguaty? "...e.Í¿cfivqmente ya conocín unfes...". ¿y en qué liempc, mrís o
menos eslato por la zonu de Ypehú? ,,...1 yo fe estoy hablando alld por el año
1.996 por_ahí, cuundo me fui a cerrar unos procedimientos por esos
lugares...". ¿poster¡ormente? ,'...! posteriormente ya no participé mtis en esos
lugares porque estaba destinado a otro lugar..."- ¿^tni furo información ¡te
quién hacío el control de personss en Ia rutina de hacer cruces para veriJicar
kt identidad de las personas que esfén en móviles, ustei tuvo algún
c.o.nocimiento si había algún grupo especidl que no sea de la policía que
hicieran es¡.ts controles en las calles? ,,...no, no conozco.,.". ¿alguna 

-vez

alguien le comenfó de qae exisfe algún grupo determinado que se le podría
tlecir como dicen slgunos ,clsn' durante fodo ese tiempr.t que estuvo como jefe
de policía de Curugulty? ,,...no, no me manifestaron iatli, no recibí ningans
informació.n..."- ¿usted tlijo que ls genfe ¡le Asuttción fue el que pasó u
munejar el caso que nos trae ho¡t tlía esle |'ribunal ¡ usleies cttmo policía de
Curuguql) qué participación tuvieron mtis si sabe aparle de lo que usted hs!,a
realizado? "..,efeclivamente nuestro lrabajo en ese fispecto^ eru dar mds

A su tumo el restigo SUB COMISARIO RUTILIO RAMÍRE Z,
cuya declaración sc halla consignada en el acta de juicio, dijo: ",,.en el año
2014, en el mes de ocfubre, en el mes que ocurió el hecho me desempeñaba
como Sub JeJb del departamento {le lnvestigación de Delito tlel deparfamenfo
de Canindeyú, eso tsrde del jueves u las 15 horqs aproximudamente hubo la
comanrca?ron tl Sr. lefe de policía, Crio. Principul Zeladq de lo ocurri¡lo en
Ia zona de Villa Ygatimi, inmediu lqmenle fuyimos que prepa tr un equipo de
frqbajo y ol mando del Sr. Jefe de policía nos traslad&mos a la ciu¡lad de
Curuguaty, ytt los personales in tervin¡enles, ya sea el comisario d.e Vilkt
Ygatimi ya se fueron todos al lugar, nosolros ye llegqmos prdcticamenle a la
fqrdecila, t0rde noche ya en la Comisuría de Curuguaty también ahí estaba
una regionol de lnvetigación de Delito qua esta rgo de otro Oficial
Superior y planilicrmos el rrubajo de invetigución de e fe hecho, esu nlche
madrugado hemos hecho cinco allanamientos en la c tlld de Curuguaty,

lu Villa Ygatimi ! otrl en lu Colonia ll&ml Nueva Alianza del
,§ Villa Ygatimi donde se le apreheidieron a ualro personas todos

sposición del Ministerio público ylal día s iente ya
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PODER JUDICIAL
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CANINDEYTJ

CAUSA: "MINISTERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMóN
IBÁÑEZ ZARACHO S/ SUP. H.P. DE PRODUCCIÓN DE RIESCOS
COMUNES Y REDUCCIóN, TERMÍN PONCIANO RAMOA S/
SUP. H.P. DE,REDUCCIÓN Y PRODUCCIóN DE RIESGOS
COMUNES, CEÉILIO RAMOA S/ SUP. H.P. DE REDUCCIÓN Y
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MARQUÉS, VILMAR ACOSTA MARQUÉS, FLAVIO ACOSTA
RIVERO S/ SUP. H.P. DE HOMICIDIO DOLOSO Y ARNALDO
JAVTER CABRERA LÓPEZ S/ SIJP. H.P. DE OMISIÓN DE A}'ISO
DE UN HECHO PUNIBLE". AÑO: 20T4. EXPED. N" 208. FOLIO 29,

CARPETA FISCAL N" 152712014, EXPEDIENTE JUDICIAL N"
208¿014, ANOTADO EN LA SECRETARIA CON EL I\" I8/I7"...-

l'lSE,NTENCIA DEFINITIVA N'

.,,///...llegaron gente que envió el Sn Comandante como el Director de Apoyo
Técnico Comisario Gral. Sotelo cuando eso, el jefe de Investigacianes
Comisario Principal Gilberto Fleitas, el Comisario Silguero, el jefe de
Criminalística Comisario Rodas, como así ldmbén el Ítscúl ad.iunto caando
eso crea que era el Dr. Alejo Vera, la Dro" Sandra Quiñonel, el Dr. Lezcano,
el actual Ministro cuando eso estaba en Salto y coadyuvamos nosotos en l.a
pdrte investigafiva pero mds bien en el trab$o de campo que se hko posterior
al hecho punible, ya prdcticamente la dirección de la investigación queü a
cargo del mando superior de la institución, en lodo lo que se ha hecho tanto
allanamientos en la ciudad de Ypehú como asl fambién de algunos olros
lugares, tuvimos participaciin pero como coadyuvante nada mds, ya no
estabt mth a cúrgo nuestra la invesligación como as[ también ya estaba mi
jefe que es el Comisario Pincipal Baraa cuando eso qae era el Jefe de
Investigación del departamento de Canindqtú,.,', Los representantes del
Ministerio Público, formularon las siguientes preguntas al testigo: comisario
Rutilio, en la ciadad de Ypehú, en lts allanamientos que realiaí ¿qué
resultado se tuvo, hnbo detenidos? "...en la ciadad de Ypehú, lo qae me
acuerdo es quc a mí me locó enlrar en la Estancia Dos Nacianes donde no
hubo delenidos, posteriormenle tamb ín se allanó a pedido también del
departamento de Antinarcóticos cuando eso, ahí lambién tuve participación
en la incautación de marihuana prensada, la ubicación del campamento y
dentro de el mismo b supuesta mañhanna prenstda y como así también luve
participación en el alldnamienlo de la manicipali.dad despaés en los otros
allantmienlos esluvieron otros, se Íomaron grupos de trabajo otrd gente...u.
EspecíJicamente en la esldncia Dos Naciones ¿asfed conoce propiedad de
quién el inmuebk y qué se encontró ahí comisario? "..,e1 grupo que estaba a
mi cargo llegamos ya posteñor d que entraron genle de Antinarcólicos, se
ubicó el campamenlo creo quc era si mal no me recuerda 4 campamentos m.is
la marihuana prensada, la propiedad se decít que era la propiedad del padre
del Sr. Vilmu Acosta...". ¿ofros procedimienlos qae haya acompañado o
hecho comisario? ",..después tuvimos'"iñién ana participación de

hnamiento ya en la zo a creo que era hacia lt tado ae Marqaetti donde
hubo aprehendidos, una personafue aprehendidd no me acuerdo el nombre y
la incautación de escopeta ctsera en proseclción también a esfe hecho
punible como así también se había dlsitdo lna vivienda donde se teníalla
informsción tle que estaría en ese lugar el soirino de Vilmsr Acoslta que hoy
en día está aprehendido en el BrosiL.. ". Por §u lado, Ia Defensa-
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...1/1... Técnica. |on¡uló las siguientes preguntasl Comisario Rulilio ¿usted

habíu fomqdo conocimiento tle que había gtupos par(r policiol haciendo

inlervención en los calles de Ypehú? "...no, yo no tuve conocimienfo " '"'
usled hizo referencia a la eslancia Dos Naciones, ¿recuerda qué extensión

mús o menos tiene tlich¡t estancia? "...1u exfensión no sé porque nosotros

enlramos al lugar específico donde se enconttaba el campamenlo nada

mús-..", ¿el c&mPfimenfo a qué dislancia del cqsco eslaría? Me reJiero al

casco tle io esfanciu. "...y ttproximqdamente no queda muy lejos creo que a 2,

3 km nsda mds y hubía una escuela mús hqcia alhi había una casita no sé si

curíl es el cusco urbano de h eslancia pero de ese lugar quetLtría unos tlos km

asumo tal vez un poco mris, un poco menos...", ¿y usted consklera que esos

cqmpamenlos estqban dentro de la estuncia? "-..y al juzgar por lo dicho

cuanrlo eso por los intervinienfes el deparfúmenfo de Antinarcóticos sí eslqba

tlenÍro tlel cdmpamento, tlentro del inmueble...". ¿fue cotoboratlo

losteriormente t quién perlenece esa propiedud? ",.,y nosolros práclicamenle
'coud¡uvamos 

con la investigación, la dirección estuvo a cargo del msndo

supiri, 't. lt policía por la envergaduro del hecho...". A continuación el

Abg. Ricarcio Pa¡edes fomuia las siguientes preguntas: quiero hacer una

consulta con relación al allsnomiento que hizo en búsqueclu del sobrino, ¿en
qué lugar se hizo ese allanamienlo si puede precisar la ubicación de la casa

dontle fueron a hacar el allanamiento? "...creo que era en compañía Ko'e
Pora, colonia San Luis esa zons es, pasando Murquetfi ese ctmino que llevt
a la colonia Ara Vera, no puedo precisar porque yo mtis bien desempeñtba

mis.f unciones tsmbién en Salto y recorríamos las regionales pero no tengo la

ubicqción exactü de los lugares espec(icos de allanamienfo pero era esa zonq

Dr...", ¿ustedes tenían conocimiento de que esu casq era propiedad del Sr.

Flovio en este cas{,? "...se fenía ls informoción de que residía en esa zons'
decía que su pareia senfimental cteo que rcsidía en esu zona...". A su vez el

Tribunal lbrmuló las siguientes preguntas: Sub Comisurio usted habló que

busctron ul sobrino ¡lel Sr. Wilson en este sllansmiento' si puede aclarar

¿cudl era e! mofivr.¡ por el cual se allunó, qué información tenían? "...y se

tenía la información de que era uno de los supueslos participdnles de este

hecho punible, a eso se debió...". y cuando retlizuron ese allanamienlo, ¿1ya

manejaban otrus informaciones respecto de otros posibles partícipes del

hecho? "...todo apunlaban a esla personq desde el inicio mkmo una vez que

se descartó Ia aprehensión de las primeras personas que fueron aprehendidus

en ullanamientos en la ciutl{td de Curuguaü, me refiero o Cecilio Ramón, al
hermano y a lbúñe2...". eslu persona que usled dice que fueron delenidos

¿brindaron inforrutción? "...de hecho que hrinlaron, sr puso tt disposiL'ión

del Minisferb Público y como le dije ya una vez ue aron la plarut mayor

de Ia institución lrácticamenle quedaron a cargo de ellos la invesligación,
pero mds bien en elnosolros como Ie diie en un principio

lrubtjo de L umpo... .y cuando dijo ust fan a estas personas, u

1 nras St: I
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PODER JUDICIAL
CIRCUNSCRIPCIóN ]UDICIAL CANINDEYT]

CAUSA: "MINISTERIO PIJBLICO C/ ELIODORO RAMÓN
IBÁÑEZ ZARACHO S/ SUP. H.P. DE PRODUCCIÓN DE RIESGOS
COMUNf,S Y REDUCCIóN, FERMÍN PONCIANO RAMOA S/
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CARPETA FISCAL N" 15271201{. EXPEDIENTE JUDICIAL N"
208/2014, ANOTADO EN LA SECRETARÍA CON EL N" 18/17'.--

SENTENCIA DEFINITIVA N".. i.;.:-

.,.///... mandestado por el mando superior al cuando eso intendente de la
ciudad de Ypehú como así también a su enlomo, al hermano y al

A su vez el testigo SUB COMISARIO ABEL MARINO
CANTERO GAONA, cuya declaración se halla consignada en el acta de
juicio, refirió lo siguiente: "...desde prócticamenle el 2015 yo asu¡ní la
jefaturu de la sección Bdlktica Forense, yo era el jefe de la sección Balísficd
Forense, Ia sección Balística Forense recibió todos los indicios rebcionados a
la causa ya mencionada de los indicios levanlados en el lugu del hecho'
recibimos también en el laboratorio todos los indicios levantados del
allanamiento y personal a mi cargo específicamenfe el Sub Oticial Periu en
balíslica Milciades Orue fue el encargado de procesar lodas es s
evidencias...". Los Representantes del Ministerio Público, formularon las

siguientes preguntas: Sub Comisario podría manifestu al Tribund ¿cómo
realizó su lrabajo? "...en realidad como les dije yo soy en enctrgado, el iefe
de la enlonces sección Balística ! las evidencias se recibe en depósito y a mí
me corresponde designar quienes son los qae van a realizar la farea de
pericia bdística, en ese entonces le tocó el lrabajo al Li¿enciada en

Criminulústica Milciades Orae quien desanolló lodas las tareas y yo como
responsable de la sección Jirmé una nota elevando esos informes,.,", ¿usled
llegó a realizar cotelación a los casos? "...hay un informe de correlación
también que se adjunta al informe donde si mal no recuerdo eran dos casos,

eslaban relacionados d ,ravés de evidencias...", ¿a través de qué sistema
realiza esa cotelación de casos? u...desde el aiio 2013 la Policía Nacional
adquirió un sistema de identificación balíslica llamada por sus siglas IBIS en

esa base de dalos se incorpora muestra testigo de ctda una de las evidencias
que llega y la máquina se encarga de trser a la vista del operador evidencias o

algunas características que más se asemeian al que yo le mando como
rgferencia, enlonces el perito se sienta delanle de una panlalla y busca
algunas evidencias afin de establecer máquina utiliza un proceso

Jin de relacionar dos casosbastanle complejo y nosofros aprovechlmos eso

ente sí, enlofices podemos delermin'ar si una arma fue usada en más
de un crimen, de un hecho puniblé en este cas Comisario en esta causa

l que hoy es objelo de debafe, Iatcausa d.el omicidio de
resultado q

Pablo MedinQ y
uc ohtuvo de LseAntonid Almada ¿usted recuerdá cuál

andlisis que realizó de cotelaciónde los
fue.
diÍerenles cdsos en donde se ...///...

if;}i§i'¿*iil35"
,T2

Abog. Jar¡lne Ríos
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...///.,. ufilizaron lus mismas qrmt$? " "'exqctaÁenre yo no tecuertlo cudles

son los cusos que {weron ¿t sea de tlonde se trajo la muesfre' sí recuerdo y

hemos emitido'un informe donde informsmos al Ministerio Público de que

unas mueslras lev«niutltts en la causa que ahota es i en juicitt coincide con

un cuso ocurrido qnteriormenle, esos informes tienen que estur en el

expedienre tlue nosolros hubíumos remifido en su momenlo""'' ¿Comisario

"rL ", nt i'nforme que usted realizó? ""'Sí señora, este es un informe

justsmente llam¡rmos nosolros infotme de correlació-n, todus, lss mueslras
'levantados de ltt escenu del crimen que llega hasta lu sección de Balíslica

Forense h¡tslq laboraforio mueslrs de referenciq se carga en una buse de

datos y a medida que se cqrga se teuliza una revisión manual, el perito realiz'tt

nn 
"rín 

roru yu rivisé y cuindo ha¡;a una relación informumos Ministerio

Público, que implica una telación?, qcd lenemos en el informe número uno

de c¿,rreiución de balística lenemos que una vainu calibre doce esld

relucir.,nado a tres cssos tliJerentes, uno ¡le los casos es causa N'270 según

nL,ta fiscal de Curugua{' a cargo del Agente Fiscat Néslor Alfredo Cañefe y lu

otrs cau\ rt Ariiguiación sobre supuest.' hecho Punible contro la vidu

Homicittit., ictims iuüún Núñez Benítez )) ls otra es lu causa victimo Psblo

Medina y Antonitt Almada. Est,ls muesfras que.fueron levantadqs en el caso

del homicidio de Publo Medina y Antonia Almotlo: unu vaina calibre doce fue
registrs(la en la base de dstos a partir de la base de dalos nosolros

eiiobtece*rs qae una mismü ormq se utilizó para cometer tlos hechos

punibles mús, hal' wt¡ ¡n¡¡,-n inclusive número dos en donde el informe de

¡:orrelación tam'bién tlionde lus vsinas levsntadas en lu cuusa de lq
investigación del lrumicitlio de Pablo Medina y Anlonia Almada una vaina

calibri nuet e milímcfrl guardu relación con un homicidio tloloso en lq causa

N' 1226/ l1 son dos informes tle correlación que nosotros hemos remilido

hasta el Ministerio Púbtico eslo indíca que para comelet en primer lugar

estos lres hechos punibles se utilizó una misma arma y también acá en la olro

para cometer estos dos hechos punibles se usó una misma trmtt culibre nueve
'milímelro (9 mrn)...". Por su laclo, Ios abogados de Ia Defensa Técnica

reaiizaron las siguientes preguntas al testigo: para poder delerminar' llegar a

dicha conc!usiói que lrabaio corresponde a un trabajo periciql propismenle

rlitho? "...Ese es uno cuestión legal que yo cteo que pueden discutirse en otro

eslaftEnto verdu(¡ nosolros como investigqdotes o sea que nosottos

resp o ntlemo s, P o de mo s r ealizar un infbrme como qclo investigtltivo o como

una pericia, ahoru eso usted Ya maneja bien curiles son los crilerios, son bien

diÍerentes, son aclos reProducihles hov en día se puede anulizur no

n¿ctsariom¿ntc tiane que hocerse denlro de una peracta ¿En qué

consistió el trabujo prttpiamente dicho en este o para hacer el eslutlio

comlqrotito dc las vainqs servidas En''prime lugar hay un informe

si encuenlru un .,,///

anine 
¡'- 

"

balislico que se renifió referente a la caus¡t hoy en i io, lodas esas m estrqs

que llcgo, los evi¡lcncias qua llegorLtt q son incl ive del lugar del hecho,

os allanamienns se realizton mue trss de erenciu de lodos ellos, el

nfas armas se uso e
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...///...uma y se encuentra diez vainas y se encuen'ra que se utilizó solo un

arma nosotros registramos en la base de datos mínimo una mueslra de

referencia y on *ú*i*o dos muestras de referencia de esa atma'. Que lo que

háce h buíe de daros?' aatomtíticamenle compara con totlo üquello registrado

snleñormente y lanzt los meiores candiddtos o sea hoy en día nosotros

calibre nueve áilímeto ¡9 mi¡ ¡ticitmente te va lanzar mil quinientos (1500)

a dos mil (2000) mueslras, es ímposíble pdta un ser humano r¿alizar un

estudio comparativo uno a uno, que lo que hace la maquina? te lanza las

me¡ores poiibilidades, el peria se sienta frete a una pantalh y rediza los

esíudios^ comparativos de la mahera prácticamente tradicional, enlonces a

medida que ian cargtíndose nuevas mueslras van alimenldndose la base de

dúos nosotros teneÁos resultados que el perito normalmenle se encarga de

confirmar dnle una comparaciin...". ¿IJstedes analizan la-coincid¿ncia del

"oi*rno 
del percutor, del contomo int¿rno del ci¿te de recamara y el

conlorno exririor de cierue de recamara? ",..La identificación balística se

haceenbaseatécnicasbienestablecidasenrealidadsondoce(12)huellaslo
que d nosotros nos sirve para establecer una identfulad de los cuales algunos

ri"n"n ^oyo, 
o menor iator identíficativo Por supuesto que 

-aqaellns 
que

tienen mfi,or valor idenrificttivo son aquellos que estdn sobre la capsula del

f,ulminani en el caso de'las vainas porque aquello-s que están fuer¿ si bien es
"cierto son de mucha utiliddd pdra ta ídenfirttación presentan algunos

obsláculos como por eiemplo una sobre impresión y acá se adosa alganas

imágenes o foto[m¡íi de re¡etencia y que puedan ser utilizadas en algún

moáentu o-r*ito o revisar si es que alguien necesila realizar un nuevo

lrabajo,,.". Le consalÍo lo siguienle licenciado, ¿Deben ser coincidenles las

diminsiones iustamente del elemento percutor de un cafiucho a' olro' en este

caso? dimeisiones en medidas en pulgadas creo que estu medido aquí?
i....,1"¿ no creo que haya mediciones en el informe por su puesto parümos de

lo general o li paricular tiene qae ser el mismo calibre- o al menos

coi"sporder a uia misma familia de calibre de arma de fuego' despuis

,o^oi o lqs coincidencias mds parliculares-ptXue lo que nosotros en

realidad miramos son las pequeñas cr,racterística'\ que se observan en el

fondo de percusión. Estas fitoi de referencia que se lncorporan en el informe
"oú, n, ie muy btja calidad como para poder,/apreciar los verdaderas

cdracleríslicds que il perito observa bn vivo en uy'o Pantalla macroscopio se

observa mucho meioi hs camcrerísticas, son p/queñas minucias lo quá el

perito observa J) uaioru en cuanlo a lá originalidúd,la conslancia de la "'///"'

.1.
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.,.///,,. csrq{terística y canfidad de coincidenciu o divergencia, son crilerios
fundamentsles en que se busq una ittentificaciht balíslicu...". ¿Se puede
decir que son coinc¡denles cuando que el conlorno del percutor de la vainu
uno (l) liene cero punto cero setenlq y cuutro (0.074) pulgadas y la vaina
cinco (5) liene cero punlo cero ochenla y nueve (0.089) pulgadas,
primeramente el conlorno inlerior de cierre de recamqrqs tiene cero punfo
cienlo sienle (0.107) pulgadas de lq vains uno (1) I la vaina cinco (5) liene
cero panlo ciento veinliséis (0.126) pulgadas y el conlorno exterior del ciete
de rectmtrc tle lt vuinu uno tiene cero cienlo cincuenla y ocho (0158)
pulgadas y e! conlovno exterior de lu voinu cinco (5) liene cero cienlo setenfs
¡ nueve (0179)? "...La idcntiJicación balíslico no es una idenlificación basacla
en mediciones, nosolros no medimos si bien es cierto la profundidacl y el
tliúmetro de una vtina de un fonclo de percusión es importante también, la
irle;.ltjicación bulística no se buso en cso ¿por qué?, porque en cada disparo
por principío de klcntidad estamos hablawlo ¡le idenfidutl no existen dos
dis¡taros exacfanvnfe igusles, por principio no puede haber dos cosas
exuclamenle iguules, lodos somos diferenles, las huellas de percusión
presenlan caracleisficas que son cfferenles ¿en qué varia la profundidatl?,
puede variar en buse o muchos elementos que son lu cqntidad de explosivo
qae esÍd dentro de la capsula, al percutir ocurre una detonación, la
delonación produce una onda erpansiva y hace que la capsula se comprima
sobre el percutor, pequeñas conlidades de diferencia va adquirir con mayor o
menor infensidud h huella del Jbndo de percusión; el d.idmelro del espesor del
culole de Iu vaina t'u permitir que hoya mtyor huelgo dentro de lo que se
llumo escofo cle Jijución dentro de la rectmara, ese moyimienlo vt a permifir
adquirir con ma))or o menor intensidud huellas de espald(in, otro elemenfo
que puede hacer variar: lq cqntidad de pólvora dentro de la recamara, la
presión generu el tiro de bala a utilipr, el tipo de proyectiles utilixados, son
muchos los elemenlos t¡ue hacen una variución por eso que es muy
impottante valoror primer punfo la originalitlud que tiene que ser originales y
el segundo ?unt{) que es la consfancia, que signiJica la constancia? que esa
caracteríslicd se re¡trodu¿ca de uns naeslra u olrq muestru porque de hecho
que no puede hober una diferenciu muy notoria y estos son imúgenes
iuclusive que puede ser observado en lres dimensiones, nosotros ,o poin-os
imprimir una imagen en tres dimensiones, puede ser observado in vivo ¡
vtlorado aquellas características .. . ". ¿Se puede decir que la conclusión a la
que ustctles llegan es determinante o orientativa para lu invesligación? ,,...Lu
investigación bslística a purtir de los .fundamento es determiiante, no hay
punlo de duda tún ya que lenemos inclusive experiencias mostrudas con
armas de la mismu marca y modelo l¡t policít Na ntl udquirió cinco mil
ormus de una misnut marca y modelo lodas es&; armts eron registradss en
h base de dafos a propósito nosofros disparümos uno comparamos en h

de datos las huellas son bien diferenfes tinlre uno y otro por mss que sontü mrsma scrrc AAA00|, AAA002 exi srcmp una catacterísticaite
i
dusentre huella y huella... ¿En eslq c q que os tiene hoy ...///,..
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unas imágenes de baia calidad, son

tecnologlas usadas Y acePtadas

recomendnda para su aso en la
lecnologías de muy buena calida.d q

seguridad y de efectivi.dad.,.", ¿

atilizó en este hecho? ",,,Como le

SENTENCIA DEFINITIVA N'. /1I..

...///... ¿n día en ¿l Trtbunat, que canrtdad de vainillas -ingrelo 
para esta

'in¿stisación? 
"...En primer momello en una pericia balística se realiza

"rliíri¡¿" 
lúo a tstto de toda§ las muestas Ísicamente disponilles'

iiríir,, no""^ot un coteio en un macroscopio de hda a lado de ana unidad

oor unidad, solamen e muestras de referencin nosolros incorporamos en una

i;; lr-¡;;"t y, una vez confinnatlo en una operación anterior' entonces hs

iii"lto, qo" oátomt ingresamos como mlnimo ingresamos uno y mfuima dos

ma¿stras...'. ¿IJsted imó coaocimiento cudntas vainas se recogierun en esle

hecho? ".,,Pir supuesto que lenemos conocimienlo porqae el informe sal í
tli la misma oJiciia y det iugu det hecho si mal lo recuerdo eran como ocho

vainas porqui huy iarios procedimicntos que se hizo iustanente en el marco

Ae esn iniesqaLtón, üactamcnte de cada caso no tengo conocimienln de

cuantas vtinas se levanúí ni siqüeru los calibres inclusive habla armas que se

levanlaron de los allanamientos ',.". ¿Dijo once v¿inillas? ""'creo quz eran

por ahí en el lugar del hecho, en el informe esto to'lo especificado
'exd.ctan enle,..". ¿Ilsted tiene ese informe ahí? ""'Acti a Ia vista no 

'engo,
pero yo no hice eia pericio' nosotros distribaimos el trabaio de la sección""''
-¿Cuit 

es la forma mrh dererminante redlmente en caso de dkpan de un

p*yectit pai que se pu¿da determino.r a través de la vaina, cual seria, está
'bín hoy se 

- 
incorpora una mdquina qae lacilita -para no hurgar

manualmente, enlonces cutúl sería para que no haya an mínimo de enor para

detenninar que realmente ese cartucho fue disparado de ufi revólve4 de ana

pistola o de an fusil? "...La manera próctica que se debe hacer y. que se hace
'es 

con un estudio compatativo, ahora como se hace la comparación; se pucde

hacer a través de an macroscopio y hoy en dla inclusive ya se paede hacer a

través de hucltas ya rcgistradd, porque se hace el registro, porque las

maeslras de eslas caasas nosotros ya no te,temos' e§to esfá a cargo del

Ministerio Público y Probablemente está a cargo del Poder Judicial, el día de

mañana naevos d.atos puede aportarnos si es quz se vaelve a usar esta misma

arma en otro uime4 me es mucho más fúcil ya lenet an rcgistro en una base

de datos. Ahora caando hablamos de base de datos no e§tan'os habhndo d¿

altísima calidad, son
la INTEWOL y

por la INTERPOL, son

0
3E

I

Y

dla todas las garantlas
que canlidad dE arma

todo detuAado..
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.///... en el lugtr del hecho cuúnlo se usó, cuánto se levanlaron de cada

alktnamiento, cudles
'son los resultados de cada una de las muestras

levantadas de los allsndmienlos e inclusive del lugar del hecho"' ¿Asted

¿nía conocimiento que esta huella pertenecía al lugar deI hecho?

'...Nosolros recibimos informe del laboratorto, yo eslo! sentado en una

oficina Y me llegan Pedidos y me dicen eslas vsinas lo levonl¿ del lugar del

hecho y me fiaen con una nota, Yo regislro eso ! tomo como vdlido eso Y eso

es lo que Yo conteslo, has ra ahí yo me hago resPonsable de que llega hastd mi

oJicina y salga nueYsmen te de la oJicina, fuera obviamente uno puede hacer

s us invesligttcione§,,, ¿Ese i,{orme que le arrimaron dice que fueron del

lugu del hecho efi este caso? .Et informe correlación número uno dice,

vdtna culibre doce (12) relacionada a la ccrusa carstulada 270, según nola

fiscal de Curug uaty a corgo del agente fiscal Néstor Alfredo Cañete, Por

supueslo que ahí hay que ir a ver de dónde se tomó esas muesfras. Yo no

necesifo pregunlqr demasiado Ya que mi ltabajo no es realizar investigación,

nosolros aPoYamos a la investigación con nueslros informes técnico Y

cienlífco... ¿Qué tipo de arma puede disParar calibre nueve milímetro

(9mm), armas corlas, larg as, revolver, Pistola? "...Unu Ysina nueve milímelro

(9mm) si va ser usada en realidad Puede ser usada por un revolver

deh i{lqmente co ndic io nada, hay armas, revólveres que ftaen calibre nueve

milímelro (9mm) peto el revólver tiene la característica que no va dejar en el

lugar del hecho & no ser qae se extraiga manualmenle no va quedar ahí sin

embargo eslas vainas debieron ser alilizadas por un dtmd semt automática o

automdlics; ¿Qué tiPo de arma pudo haber sido?, putlo haher sido una pktola

inclusive hasts un sub fus il, pistolas a ametralladoras prdcticamenle " ' ¿a

fravés de estas huellas se Puede delerminar si es que fue un dÍma corla o un

arma larga? "...Lt lécnica dice que se puede realizar, son unos estutlios un

poco mds comPlejos habría que realizar estudios muy especíJicos inclusive se

puede llegar a determinar la marca del arma empleada pero esos esludios son

mucho más comPlejos Y no es que lampoco sea muy fiícil de determinar, las

distintas huellas que se imPrimen tanlo en la bala 1t en la vaina es lo que

permife delermtnar que marcs, que modelo de arma se usó, exisfen lilerslura

ol reveúo ! \e Pueden reqlizat..' A su vez, los miembros del Tribunal

...///...

formularon las sigulent tas al tesligo- ¿Cudl era la acfividad específica

de Milcia¡les Orue? encqrSado de hacer las pericias, yo Jirmé el

info rme de correlación, o sea que la sección balística hoy en día desde el 2013

se divide en tlos Parles: Una parte que hace los informes de las evidencias y Ia

otra parte que hace los esludias de correlación rle casos con cusos donde dos

cssos que un ejemplo esÍd cuasa del homrcldio de Pablo Medina le inleresa

solsmente a un Ministerio Público la frscul de ls causa no me Puede Pedir a

mí que yo compare su evidencia con ofia cdusa stn queh un documenlo

legal, la bdse de dalos nosotos regislramos ya §u ruelaciona con

cdso entonces nosofros remitimos este mism losdosoulos
¿scales que le interesa h causa que hoy en día de

es lregun
..El es el

ción de identificación suiomatizad& a p el

t?
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innominadas sobre homicidio doloso y ¿¡65..,".--

SENTENCIA DEFINITIVA N'. I,! J.-

..J//... otro es la oftcina realizada hs pericias y en este caso fue comisionado

Mitciades Orue para r¿alizar todos los estudios balísticos de fodas las

maesrros levanladas en el caso quz hoy en día entra en iuicio""'' ¿Usted

había dicho qae guatda relaciones a ottas co'a§as, eso significa por eiempla

esta arma. de la misma caiita de proyectil tiene que ser de la mismn arma no

sé si yo ententll bien o puede ser de ota nueve millmetro? ""'Una misma

arma calibre d.oce se usó para tres hechos üferentes...", ¿No pueda haber

sitlo ota caübre doce? ".,'No pu.do haber sido otra Potque a parlir de hs
huellas qaz nosotos analizanos no' con un arma se ¡ealizó fies hechos

punibles, uno es I.a caasa 270/14, el otro es la causa 1106 que esta como
-vlctima 

según la nota el ü inlendenfe de Ypehú lalián Núñez Medina y el
otto es esta como víai.m¿ Pablo Medina y Antonia Almada. Asimismo en otro

informe vaina calibre nueve milímeto o sea atma calibrc nueve milímÚo

fuz utilizado tnmbün para el hecho investigado como vídima Pablo Meüna y
Antonit Almada y también gua a relación con la causa 1126 perconas

Por su parte el testigo Lic. OMAR DAVID CABRERA DIAZ, cuya

declaración se halta consignada en el acta de juicio, refirió cuanto sigue: ". . .-8 ,
cuanto al tabajo realizad.o se ha solicitado lü *fiacción d¿ dato§ de

ttispositivo móviles, teléfonos celulares, serían compuladorus, cámara digital,
pendrive, en base a eso se ¡ealizó el trubaio de la pertcia de esos disposilivos y
que latron entregados en un soporte en disco eñerno que fue entegado

como parte tlcl inlorme frisado donde están ,odas las fotos, videos' mensaies

ese ei el trabajo realizado... ". Los RePresentantes del Ministerio Ptiblico

realizaron las siguientes pre$mtas al testigo: ¿Cuál es el informe concluyente

al qae ha llegodo? ".,.De acuerdo a la vertlicación de los informes

encontamos lotografias que dentto d.e los elementos telacionados a h lecha
del hecho es la cdnara digital qae estabÚ en podet de la cdmioneta que fuc
incautada esa cámara ahí se encontrdba fotos de la fecha quc se encontraba

en lugares en el campo, en la fecha Y
punible, eso fue lo que considemba mús
que se encontaba en un telélbno
núneros que haclan referencia al hoy
más concluyenles en c onto 4 esle info
almacendmiento entregado al i
asred menciona y que corresponderla

f. AhYi B

en la hora aproxinúda al hecho
una tarjela SIM

encontraron varios
los elem¿ntos

aentra en el dispos
kkrtínicos

li¿ne asted ...///.
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..-///... t&mbi¿n daÍos a que número se comunicaba y de quienes erdn esos

números? "...Yo quería solicilar si puedo proyectar el reporle de manera a

verificar esos números pues eran varios números"'"' Siguió diciendo el

perito: ".-.En este caso estamos visualizundo en el soporte de

almtcenamiento que fue entregtdo con los informes N'373 e informe N"

372/14; se ,efierei a computadoras en uno de los informes y el ofro informe

relaciin a tás dispositivos móviles que serían teléfonos, cámaras, cdmaras

digital ! tqrjeta §IM 
"tot 

son los tliferentes informes, en 
-c-a.da 

informe se

tliscribe tai evidencias que tiene cada punto, Asimismo tsmbién en los discos

se almscenqn el contenido tle cada tlispositivo' lenemos grabadora digital,

cámaras, se e-rplica la mefodología del trabaio realizsdo, se idenlifica los

objetos de estuiios, se crea las carpelas de lrabajo' se utilizan he'tamienlas

forens"s pora exlracción de dulos de teléfonos ! turieta de memoria y así
-también 

se usan valores de seguridad en cuanlo u los valores hanh como

mecanismo tle seguridad en cuanto a las evidencias como resuhddo' Hay

algunas observaciones con algunos tlispositivos que no se pudo realizar la

eilracción en aquel momento las herramientas no podían sobrepasar algunos

mecanismos de seguridad J) lambién se ponen los observaciones

corresporulientes. Estos son los informes de exlracción de cada disposilivo 1t

así se v&n desurrollando los informes por cada dispositivo en este caso son

fotos, lambién se sacaron fotografías de las evidencias que fueron procesadas
(muestra imúgenes), bolsas l(tcradas de los tlispositittos, Ia manera en que

fueron recepcionados estos dispositivos (imagen de celular en bolsa lacrada),

como el conlenido es bastante e-Ylenso quiero saber si hay dlgo punludl o voy

pasando las imdgenes.., ". Los Representantes del Ministerio Público hicieron

las siguientes preguntas al testigo: Licenciado, sobre el teléfono de Pablo

Medina. "... En este informe periciul se incluyen vafios dispositivos que son

cdmaras y un teléÍono celular, esle es otro infome que fue realizado por el
Licenciado Sergio Salinas en esle caso se incluyen la cómata digilal y otros

rlisposilivos aparte de olro tel¿fono celular que no es de propiedad del señor
Pablo Medina,..". ¿Y la cámara fotográfica del señor Pablo Medina, el

contenido que tenia? "...EstLs son las fotos de la cámara digifal, quiero ir
también moslrando Ia fecha, en este caso lenemos una foto del 16 de Octubre
del 2014 las 13:11 horas (imdgenes de difererrtes cultivos inÍestado de plagas)'
enlre otras imdgenes.- Estas imdgenes son del 16 de Octubre de 2014 a las
14:26 que son las últimas folos que se registrdn (le una Iglesia Evangélica
Asumblea de Dios Misionera, personaría JM 25807), esos son respecto a la
c(ímara digitql lambién ienemos de un teléfono..,". ¿Licenciado a qué hora

hnaliza, cuál fue su última fotograña en esa cámara del día 16 de Octubre de

2014? "...A las 14:26 horas, es la úllima fotografía. Con respecto a Ia cámara
quiero aclarar unos dalos, sl momenlo de re se enconlró que

la c¡imaru estaba adelanlada una hors diez cia con Ia hora
real, eso es lo que se puso lambién en el co al preruler la

ara ¡, había una diferencia de una h s adelantados de lu
J

a
digiÍal---" ¿A qLré se debe esa dife
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CAUSA: IMINISTERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMÓN

irii"l¡"lii zlrüCio srsuP' H.P. DE P.RoDUcclÓN DE RIEsGos
l--Á-J""ri v nroucclóx. TERMÍN PoNcIANo RAMoA s/
i'1"1i. #-nr»ucctóN Y PRoIruccIÓN DE RIEsc'os
:X;;,ilri ?ic'ño n luo.r s/ suP' rrP. DE REDUccróN Y

""áiriicCio¡¡ 
DE Rrgscos coMUNEs, wtr§oN AcosrA

iJi-"ñiri--üJlrmn AcosrA MARQUÉ§ rlAvto AcosrA
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i-^i"-"ic.rsRrRA ioPEz sl strP. H.P. DE oM§IóN DE Avlso
li ñH¡cHo puMsLE". Año: 2014. ¡:cED' N" 20E FoLIo 29'

iinpru nscr- N' t521nü1, ExP-ErrENrE flIDlclAL N"

:ñ¡¿oi¿. llrotloo ¡N LA SECRETARIA coN EL N' 18/17"'----

PODERIUDICIAL

CIRCUNSCRIPCIóN IUDICIAL CANINDEYÚ

imágenes porque aParecen imágenes que ya se han visto? No doctor, son

SENTENCIA DEfl NITIVA N"..{I7..-

..,///... Tribunal? u.,.Las ctúmaras tligitales no son automáücas como los

i"U¡rno, en el sentido de la fecha como estúbomos en fecha de cambio de

hoiario de veruno alganas vece§ la gente no cambia la hota siao que
'iaoti¿n" 

y después ie an tiempo rccién actualizt la fecha de h cdmara'

i¿en¿s tan¡¡¿n cuando uno saca la baterla pie e la fecha de la cfunara

digitat,.." ¿O soa que esto correspondería a aproximadamente las 13:26 horas

,".".¿u¿f "..1 Asimismo,,,". ¿Esas imágenes son de un celular Licenciado? ""'
Son imágenes de un celular, acá tenemos lanbién un informe de l¿ tnüeta de

memoril de un teléfono celular color negro con la inscripcün de Ia ma¡ca

SAMSUNG, en el- interior se visualiza, s¿ etiqueta la inscripción ORRO,

modelo igi2g6 con IMEI uno (1) 355019100011064; IMEI tlos (2)

355019200011063, así umbién ¿n el interior se ekcontrabd una tarieta SIM'

mini SIM TIGO cótligo 8959504101180755247, así también and tarieta

menmria micro SD, muca SanDisK HC de 4GB con valor hash aóügo de

seguridad, estos son los conrenidos, en esre caso este teléfono se encontó con

pilrones de seguridad, no teníamo§ §opofle Para podet saltdr-es'a §eguridad,
-entonces 

se *¡w ta exttacción de la tarieta SIM y lambün de h larjeta

memoria esto es lo qae estanos visualizando ahora en esle 
'wmento"""

Refirió además el testigo".,.Cuando s¿ soliciló lo§ Punto§ de p*icia la
exlracción de datos eru en forma general, decíd iu§lamente fotos, imdgenes,

videos, no hago ningún Jittro iustamente para evitar que alga$ú§ fotos que

sea inqro te es considerada importante para los invesligadotes' enlonces se

hizo li utacción de datos conforme a lo solicitado en lorma general de todos

los videos, de lodas las imágenes, dc todas las fotos... " ¿Esa cedula que paso

podías decir, no puedo ver el nombre? "..,Ofiellado Ramírez Luh Danián C'I
N'1.994.708..." ¿Por favor si puede retroceder?, se detiene en una imagen en

la que aparece una mesa sobre la cual hay dos armas de fuego una larga y otra

coria, continuo mostrando las imágenes, en la que apa¡ece una persona al

parecer un joven del sexo masculino portando m arma larga de fuego' A su

iumo h dáfensa tecnica consulto al perito si estrí repitiendo las mismas

otas folos, anlefiomenle erun fotos
amplindas ¿Son las mismas fotos

y estas son fotos más
archivos..." ¿C6mo

son ampliadas dice? "...
yo debería veifrcar eu-..

c¿s... ". Igualmente
si podía repetir,../l/.,.

¡¡00.

¡
que usted manifestó que eran de

No sabrla decirles si son las

forma manutl cada archivo
representante del Ministerio_Pirbli

=

I
\
I

i

I

\

JUZG¡:o Eri
LO PIIiAL 1

DE SEiITENC|A
SALTO OEL
.GUAJRA

f RfosAbog

Gon¿¡l

tamaño y e

vef s, son
solicitó al

Son

Íotos, la

./IJUI
$r

d€

-47 -
PenBl

ipz R"r Sa|Bx*¡'"



---lll... el IMEI del -celular que acabo de exhibir' ""' IMEI uno (1)

35501g100011064; IMEI dos (2) 3550192000110ó3".'' Siguió refiriendo el

testigo: "...Aquí también lenemos lo que falta de la taieta SIM no sé si ese

,o^i, , "ri¡t¡, también...", Al respecto la Representante- del Ministerio

Público solicito lo siguiente: la exhibición del mismo y asimismo ver los

qontaclos que tiene esa taieta. "'., Et cótligo de la farjeta SIM es

895950410i180755247 tegistrado de la empresa TIGO, acá eslán los

contactos, son 113 (cienro tece), los que están en Ia tdrieta SIM""' ¿El

numero J4 si puede leer? "... Nombre de contacto: Flavio, contacto N'(0982)

677482..." ¿Élpunto 78 por favor si puede leer? ",., Nombre de Contacto: Pui

Nnreco. roitoito N'(595953) 614362...' ¿El punto 108 por favor si puede

leer? ",,. Nombre ¡le Contacto: Tío Vilsom, contacto N'(0985) 686890' esos

son todos los datos de conlacto...". Los representantes de la Defensa Técnica

solicita¡on lo siguiente: Licenciado Omar usted había dicho que se había

cambiado ya el horario en ese momento y que la cámara tenía todavía el horario

anterior, ¿Ústed recuerda en qué fecha se hizo el cambio de horario en ese año?,

¿Mes de óctubre? "...No lengo registrado en este momento"' "' ¿Y cuál fue el

ilotivo por el cual ustéd dijo que ya se había realizado el cambio de horario?

"... Lo que tliie i ustamente que en estas fechas seliembre- octubre

normülmente suele hober el cambio de horurio justamente, aclarqndo el

posible inconveniente de la fecha que eslabq en la cúmara, no ers una

aJbmación, solamenle q manera de comentario porque en esas fechas por

ilgún decreto normalmenle suelen cambiar la hora algunas veces fue
variundo con el tiempo no hay una fecha fiid ! con el liempo eso se fue
reglamenfando ese cambio de horurio..," ¿Usted podría exhibir otra vez las

fotos con relación a vehículos con rollos, como si fuera de una investigación de

rollo tráfico a fin de ver de forma más amplia y si tiene conocimiento en qué

lugar füeron sacadas esas fotos? "... ¿Estamos hublando de las fotos de la
c(imara digilsl de Pablo Medina?..." ¿Usted tiene conocimiento de que fecha

fue esa foto de los rolios táfico? ",..De eslas folos estamos hablando..." ¿Sr

tienc algún dato este aparato de que haga ¡eferencia en qué fecha fueron

tomadas esas fotos, completo a lo que haga referencia a estas secuencias de

fotos en relación a Ios camiones con rollo? "...(en la imagen aparece un

camión trasportando rollos y la toma fotogrdrt.ca es de la parte poslerior del

camión), con fecha 11 de Octubre de 2014, estoy pasando kts secuencias de

Itrs folos que hacen relación, va cambiundo la hora 9:57 (en la imagen

aparece el camión trqsportando rollos pero de frente), ¿esa foto es de la misma

1'echa Licenciado? "...S/ es de fecha 11 de octubre de 2014 a las 9:55

horas..." ¿Podrías ampliar la imagen para ver que establecimiento es

aparentemente es del estado? *...En la imagen del puesto del conlrol huy un

cartel que está escrito INFONA, Instituto Foresfal Nacional..." Dicha foto

trasporlodores de rollos cargodos y estacionados)

, 10:06 horas.,." Hay más fotos en esa

¿,sabe cuál es Ia fecha? "... (En imagen apdtecen vaflos cam,ones
I de Oclubre de

pasar a la última
ampliar,.,lll...

ine Bíos
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ii""nii rrsc,lr- No 152?2014, Dc¡DIENTE JTJDIcIAL N"

rósl¿ou, euorADo tN LA SECRETARIA coN EL l\" 18/17"'--

PODERIUDICIAL

crRcuNscRtPclÓN JuDlclAL cANINDEYÚ

SENTENCIA DEFINITIVA NO./!?.

se trata de una invasión de orugas tengo entendido si podías mostrar esa parte

en la que aparecen los gusanos. Correcto, cu¿f sería la penrlltima foto

relacionada a esta imagen de la invasión de esta plaga. "...9erta del 16 de

Octubrc de 2014' 14:25 horos..." ¿Qtté horario me dijo? "... 11:25 horas..."

Si puede repetirme la última foto de esa secuencia. ".'.-8 ,e sería la última

foto.,," ¿Dijo hace rato que la última foto era de las 13:26? 14:25 dije

...tll.,.LicenciaÁo "..,(En imugen aparecen varias personas. al parecer son

¿amoesinos oue tienen un pasacalle en el caal está escrito: EXIGIMOS-ffóÑii 
n¡sotuclóN sbBRE MANNA cuE) ""' ¿Enta imagen dice:

-siiéIMos pnoNrA RESoLUcIÓN soBRE MARINA cuE dice? ""'Na s¿

"liinw ,o*pt"tt^ente.,.' ¿Puede detenerse en esa imagen y si puede decir

i, f""ii" a" l; fo:rr? "..J1 ie Oaubre de 2014 siendo las 16:31 horas (en

imaeen aoarecen vatias penonas caminantlo portando la bandera parugwya

u' "ii in'p^*ott"¡. . . " ¿-Podemos ver el pasacalle si es el mismo o si se trata de
"otro pasacalle?, tiene ei mismo texto aparentemente qrre el anterior, correcto

f,r"ai."g"it nomas licenciado. "...(en imagen al parecet se fiata de

co pe"Uát andanda por un camino de tizna al costado de un lago), esla es

la itltima loto de f;cha 1l de Octabrc de 2014, 16:35 horas""' ¿Esas

i.ág"r". "i lu q.," iparece cultivo de soja si puede mostrar?, ahí esa parte, todo

lo q:ue haga relación a la soja para saber de qué fecha es' ""'(En imagen

opir"""n-cultivos de soja), t2 de Octubre 2014, 13:1j horus"'"' ¿todas las

imágerres que hacen relación a la plantación de-soja-si puede exhibir en forma

.orrín*, 
"r"nto¿mente 

estaríamos analizando algrmas imágenes?, puede

continua¡ si es la pafe de soja con eso ya es suficienle todo lo que hace

referencia a soja' Háy otras imágenes que hacen referencia a fumigación; ¿Esas

imágenes .n io.-" continua, puede determinar la fecha? ""' (En imagen

apoiece an tractor procediendo a la fwnisacuóy d9 ry yltit'o), 16 de Octubrc

h ZOll, tttll nol¿s..." ¿Perdón, no escuche la fecha? ""' 16 de octubre de

2014 siendo las 11:49 horas..," ¿lJnmomento solamente para aclarar, esa es la

pafe, d6 qué fecha es y de que horario? ",., (En imagen aparece ana persona
-exnminaido 

una plann qae al parecer estd infestada con algún.tipo de plaga)

l6 de Ocrubrc de- 2014 13:11 ,rar¿§... " Esta es una toma fotográfica al parecer

recün..." ¿La iltima foto que

Octubre de 2014, 14:26 horas.
a fumigaciones?, lo que hace

relación al desmonte? "...Eslas
aparecen los camiones rulletos

tomo Pa que horario fie? "...16 de

fotos que hacen relación
te, ¿Hay una foto que

de la cdmara (en
pero hablan fotos en 1a...$
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...111... que se estaba talando, hay una foto en las que se ven algunos troncos

humean<io, hay una foto que yo recuerdo haber visto? " "' (en imagen aparece-;;;;""t; 
nimeando)...". Él testigo siguió diciendo: " "'Este tlispositivo estri

-"rr¡rgrroao 

"o*o 
Alcaroz Brenda 3@gimel'com,08 de Febrero de 2012'

-l3i1i:28 
horas en el mensaie de texto dice: donde estas; 08 de febrero de

)012, lz,lz horo, conlesla Marcos evagimú@imail'com en el menssje dice:

)")r'r"rg" enrendido que en el lranscurso del oño va contrslar uno o dos más
'en h DÑCP.-.'. Segiitlamente el perilo manirtestu: ""'Estü! conversaciones

son todas del año;012..." ¿Qué dice ahí del juzgado por favor? ""' 17 de

Febrero de 2012, 15:03:27 marcosebagimd@gmail'com, en el mensaje de

texlo dice: Y el tema es que hoy yo le paso la lista a mi abogado J) él presenta

el lunes y el iuzgado es quien le notifics pero unq vez que sepsmos lafecha se

u puedá avisai anres |wtumenÍe eso de h fecha ya le consuhe ayer a mi

abigado y él me diio qie no depende de nosofros sino que de lu tlisponibilidad

del"juzgádo...". iu Ág.rrt" Fñcal solicito al testigo si podía pasar ya a los

coniactás que de ese -teléforro'. "...Contaclos 463 (cuatrocienlos sesenta y

,/¿s)... ". R;firió además el testigo, "... Nombre Neneco N" de contacto (0983)

614362, esto es con respecto a la totalidad de los conldctos' después víenen los

mensajes tle textos...'i. la Agente Fiscal solicito si solamente el perito puede

ve¡ si cxiste el contacto ¡le Flavio "... No existe ningún conlaclo con el

nombre de Flíwio..-" ¿Y con el nombre de Wllson? "...Tampoco""' ¿Sr

puede pasar a la fotografia nomas ya que tiene el BLACKBERRY? ""' Esss
'son 

toius las imágenes,.,". A su tumo los representantes de la Defensa Técnica

refirieron que no tienen nada que resaltar al respecto. "...,En el leléfono N" 3
(tres) AI N' 565 un leléfono celular murcq NOKIA 12088' IMEI
012236008529006, en su interiot no se vhualiza batería y tarjeta SIM..." El

abogado de la Defensa solicito al perito si puede repetir el número del teléfono:

"...Tetéfono celuhr NOKIA I20IB IMEI 0I2236001529006..." tt"' Vemos

ocho contactos, liene 22 (veintidós) mensaies, ese es lotlo el conlenido del

teléfono NOKIA 1208...'El Presidente del Tribunal pregunta a la Defensa si

hay algo que aclarar a 1o que Ia defensa manifiesto: ¿dentro de los contactos le

quería consultar, usted señalo que había ocho contactos "... Sí ocho

contacfos..," ¿El número cinco podría referir los números que pueda¡r datse en

el contacto Amaldo? "...En el número 5, nombre Arnaldo número de leléfono
(0951) 755591, (0953)120504...". Siguió diciendo el Perito:."...Después

lenemos tarjeta SIM N'4 del N'AI 595, una tarieta mini SIM CLARO,
cóttigo N'89509020113083213963, solamente cuento con la información de

prectrgado de flibrica, no liene conÍactos'."'. La defensa no tuvo nada que

resaltar en esta prueba. El Perito refi¡ió igualmente: "...,O/ ítem I AI 595 una

memoria e¡terna tipo pendrive USB color naraniado y blanco marca

1

KINGSTON modelo Daratrsveler G3 de 2
muestro srchivos de video. Esos son todos
del pendrive...". La Defensa Técnica pre

?, si usted tiene el nombre de quien p
informución..." ¿.Podrías decirme el

ntra en el anexo 8,

os imágenes y videos
pendrive peñenecía a

pendrive. "... No fengo

f. Zrlay B
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CAUSA: .MIMSTERIO PÚBLICO (y ELIODORO RAMÓN

ñl-ñii zm.lcuo si suP. H.P. nE PRoDUcctÓN DE RrEsGos
iáüÚÑns Y REDUcclóN, FERMIN PoNcIANo RAMoA s/
iup. u.i. oe REDUcCIóN Y PRoDUCCIÓN DE RrEsGos

óóruuurs, cEcILIo R-aMoA s/ suP. H.P' DE REDUccIoN Y

ino¡uccióx DE RIEscos coMUNEs, wltsoN AcosrA-M-ilania, 
vILMAR Acosra MARQUÉs, FLAvIo AcosrA

nrvni.o si stp. H.P' DE HoMrc )ro Doloso Y ARNALDo
iii,rsiicABRERA LóPEZ s/,P. H'P. DE oMlsIÓN DE Avlso
DE uN IficHo Pr]MBLE". AÑo: 2014. EXPED. N" 208. FoLIo 29'

ó.*rurl rrsc.u- N' t527¿014, E)oxrrrENTE JIJDICIAL N"

208¿¿014, ANOTADO EN LA SECRETARIA CON EL N'I8/I7".--

SENTENCIA DEFINITIVA N"..'{11..

...///.,. filmación y la fecha? "...23 de Febrero de 2013 y el horaio un

Á^"rn.-" vamls a obviar el hora¡io y pasamos al último, a [a última

imagen. " ...25 de Mano de 2013..." ¿2013?, no escuche bien- " - '25 de ma¡m

de;U3..,'. El Perito manifest6: "... Este es an dispositivo GPS Ga¡min nuvi

1300 item 10 del AI 595, un GPS modelo Garmin navi 1300 de color negro

con gris serial N' 1NW655812 anexa 10, se rccuperó 59408 posicbnes y son

los f,osiciones que van grabando el aparuto GPS con sus coordenodas

geogrrificas, lecha y horu..." La Agente Fiscal solicito al perito: Licenciado

Jfu"ai ir air""to a la fecha de 16 de Octubre de 20142 ¿Esas coordenadas que

éstamos viendo marca ürecto donde estuvo la persona? "... donde estuvo la

penond o donde estwo el vehícuto, esle es an GPS que normalmente pu¿den
-usat 

dvionetas, vehlculos o pueden también tener en una carteta. El tiltimo
movimiento de 16 de Octubte de 2014, se registró a las 16:49:46"'"' La

Defensa Técnica por su parte manifestó: Si podría ubicar el hora¡io

comprendido entre las 14:00 horas, 14:21 horas, podría ubicar el rumbo que

tení4 la posición que tenía "...Hay qae aclarar que la confrgwac ín de este

dispositivo está en coordenada cero que normalmente paru ,taestro pak sería

usi horario menos tres, hay qa¿ re§tarle bes horas d este horarto, es la lorma
en que se pudo extraer la informodón que es en fonna universal, enlonces

hay qae adecuar con el uso horario de Paraguay, seria el horafia de menos

tes i menos cualro..," Atendiendo a lo que usted acaba de manifestar ¿el

último punto que usted registra el rlltimo movimiento que sería 16:49 horas a

eso usted con lo que me acaba de decir se debería de restar tres horas? "...
Asimisnm,.." haciendo rm ciílculo 16:49 menos tres horas seria entonces l3:49

"...si asimismo..." ¿Podíamos volver a la posición que usted determino de

16:49 horas para tomarle justamente las coordenadas UTM? ".,.16:49:46' la
posic ón es -23,991515-55.911216..."- ¿Conforme a su experiencia esa

posición -23.994515, eso correspondería a Norte? ",.,Eso sería latitud" '23
seña lalilud y -55 seria longitud, eso sefia la ubicación que se usa en las

posiciones satetitales, lttitud primero ! longirad segundo,"" ¿Cuá[ era la

J

Pnmera posición de ese día 16, horario cuenta también? t',.. tenemos

el 16 a las 11:16, latitud -23.9 horario seria el nuesto
ento nces lice nciado? ",.. s ertan . " ¿Ese es el primer registro

tene¡ en cuen o qae losdel día, primera horzil ",..4
dispositivos GPS uno puede en forma manual de a
cuando quiere war o no ana r esta encenüdo y grabando
posiciones,,," ¿Quiere decir que 16 un horario cero
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...///... teniendo en cuenta el horario cero, hasta las 18:56 no hubo otra

ma¡cación solamente entre esos dos, que horario seria entonces en el puÚo

lOll "...s"r¡o l5 de Octubre de 2014, 18:56:11.''" ¿Quiere decir que durante

toáo es. truy."to quiere decir que no fue registrado todo el movimiento el GPS'

no registrá? "..-.No registio..' " ¿I-Iay un periodo sin 
-registrar? 

¡'"'

Asimilmo.-.". El perito refirió: "...Esle es el ítem 11 AI 595, un teléfono

celular color n"gr, *or"o HUAI|/EI modelo ASCEND Y300 con IMEI
86844201 804 273i, una tarieta mini SIM PERSONAL' código

895950510813578144418, con una larjeta de memoria micro HC con 4GB'

con bqtería. El tetéfono celular estaba bloqueado, no se tenía manera de

eliminar la contruseña o sacar lq contrqseña de esle leléfono, se realizó en ese

momenlo la tarjeta de memoriu 11 A y la tarjeta SIM, a continuoción voy a

mostar la tirjeta SIM DE 11 A, tiene 250 (doscientos cincuento)

contaclos..." con relación a este punto las partes no tuvieron nada que resaltar'

El perito siguió refiriendo: "...EI olro informe se refiere a dos compaladoras !
uno notebook, Empezamos con el número 2, una Notebook color negro y gris

marca DELL, disio duro marco SEAGATE, modelo ST92503I5AS' con serial

6\C6MHDQ tipo sdlrq 2.5 250G8, denominado disco de origen PC

LHD1..,'. Rehrió igualmente que prosigue con la notebook. ""'Sl, se

veriJicaron vqrios archivos como documenlos, elemenlos de internet,

imdgenes, planillas, presenfaciones, videos, slganos archivos de pdginas web,

eslos son con respecto a documenlos encontrados en la notebook numero

dos...". Los representantes del Ministerio Público solicitaron que se haga

lecrura de la nota. "... RELACIÓN DE HECHOS. Llevo 15 años de lahor

periodíslica en ABC COLOR, centrdndome en la "zona baja" del

depurtamento de Caniwleyú, que abarca los distritos de ltanara, Ypehú' Villa

Ygalimi, Curuguay y Yasy Cañy, considerados de mayor concenfración de

cuhivos de marihuana, o manos de dos bandas que se dedican a Jinanciar la
producción. Existen publicaciones donde se irulividualizan a los principales
referentes de la producción. Enlre los principales narcotrúficantes Jiguran el
octual intendente de Ypehú Vilmar "Neneco" Acosla Marqués (ANR)' con

anlecedenfes por homicidios y lrúJico de drogas. El polílico es un protegido de

la aclual diputada colorada María Crislina nlalba, cuyo marido es Félix
Antonio AbenÍe- El político Acosla Mqrqués había amenazado de muerle al
periodista de ABC por las publicaciones relacionadas con hallazgo de reslos

óseos dentro de la propiedad de su familia, ubicada en la fronteriTa localidad
de Ypehú. Otra bsnda que opera en Curuguay, estd lideradu por Abilio
Emunuel (alias Bubi) Espínola Isasi, familiar cercano de capo de la frontera
Curlos Arias Cabral más conocido como Líder Cabral, preso en una cárcel

I

del Brasil, Figuran como "soldados" de esta conocidos sicarios o
mentones identiJicados como Fermín R ento físico),
Cecilio Ramoo o Cecilio Cabral (alias Li ar da Cruz fuliss
Cabrito), todos procesados por homici s de drogas, pero
llamativamente con prisión domiciliaria. poseen vínculos con

é Anlonio Osmik Galeano, hijo de la du da alq uilada. , .///, ..
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CAUSA: 'MINISTERIO PÚBLICO c/ ELIODORO RAMÓN

ñil-Ñíi zln iéno sr st P. fl.P. DE PRoDUccrÓN DE Rlxscos
;rÁi;iñEa i REDUCCIóN, FERMÍN PoNcIANo RAMoA s/

il.'-u"i. ie-rr»ucclóÑ v pnooucctÓN DE RIF§Gos

lóiüuirii, c¿cr-Io RAMoA s/ suP' H'P' DE REDUccIÓN Y

rnóluccion DE RrF§cos coMLNEs' w[soN AcosrA
iiilouil-vnum AcosrA MARQUÉS, FLAvro l\go-sJl
i-Gño v stP. H.P DE HoMIcIDIo Doloso Y ARNALDo

i-^iñiicl,siüRA ioPEz s/ suP. H.P. DE oMIsIÓN DE Auso
oi ÚÑ rccso purquLE". Año: 2014. EXPED' N" 208' FoLIo 2e'

éeniril rlscll N" ls27¿011. ExProlEr{rE ryD¡94L N"

zoa¿ol¿, AloTloo ¡N LA SECRETARIA CON EL N" 18/17''--

SENTENCIA DEFINITTVA N".I.,I2..

..J//...desde hace fies años pürt oficina de ¡edacción regional de ABC
'COLOR 

Torto f"r^ín Ranoa y Ligerinho amenazaron a elte,periodi§la pot

las oublicaciones basadas en sus andanzas en el submundo de la delincucncia

li i¿i", de drogas. osmik Galeano"'1 A su tumo la Defensa Técnica

ioii"itoi r.u parte Jonde dice que estaban vinculados a José Antonio Osmik

Galeano "... Estos malones poseen v[nculos con José Antonb Osmik

Gdeano, hijo de la du¿ña de vivienda alquilada dzsde hace lrcs años para

oftcina 
'de - 

redacción regional de ABC COLOR tunto Fermfut Ramoa y

iinuioho tmenazoron a esre periodistt por hs publicaciones basadas en sus

ii¿oo"^ en el submundo tti Ia delincuencia y el tráJico de drogas' Osmik

éakano cayó preso el pasado domingo 13 de Octubre con un cúrgdme"lo dc

3.781 kitos de marthuana prensada transportado en un bacÍo canión de su

p,ropiedad- Et hecho fue ttivulgado con lotogratía en ABC -COLOR""'' 
El

;iguiente pnnto, la continuación de eso. "'.' IIn agente policial revelo a este

"lunpo*a 
qae dos de los hermanos @amoa y Ligebinho) evidcnciaban

rabia'cott ra iás publicaciones y culparon al p*iotlisu de ABC de habe os

delatado y advirt¡¿o al ftscal antidroga de Curuguaty lalil Rochid para

^oot* "i 
retén que derivo en la incautoción d'el cargamento' Días despuzs

del procedimicito fiscat'poticial los dos matones se enconfiaban

¡espeií¡camente en la noche del marles de tS de Octubru) ingirtendo bebidas
'aúoniUcos 

con familiarcs de Osmik Galeano, coincidenlemente frente a la

oficina de redocción rugional de ABC COLOR' En el mismo local viven los

padres de José Ananio (hmik asimismo esa misma noche dos hombres que
'serlan 

d¿ la misma banda se instolaron en lu inmedfuciones de la vivi¿nda d¿

esle pertodista, ubicada dettds de la panoquia de Curugu'aly' Existe and

notoria intención de an eventual plan de anqut contra e§te trabaiodor de

prcnsd- Ante esta desvealajosa sitarción decid[ abandona¡ la ciu.dad de

Curugaaly con toda mi familia (dos hijos menores y una esposa) ünte el

peligro de vida qae representa desanollar mis actividades periodlslicrc en la

zona, sin protección alguna" Cabe destacar que dos de mh hermanos (el

pefiodista Salvador Medina Y el do Medina) ya faeron
asesinados por miembros de una en los años 2001 y 2002,

ruspectivamente, es todo . , ," , se de la defensa Amelio

Sisco manifiesta: ¿estos datos qué fecha? ",., Se gaarü
por túhima vez el 22 de Octuhr¿ 6 ho ras... " Específicamente

hay forma de saber en qué eso en la computadora o

imposible Licenciado, " ...Jast la última fecha ., -///..
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,..,///...que se guardó el documento y fue el 22 
.de 

o.ctubre de z.ol.l 
1 

tas l!,.t1
n, ,roi d"toilnt que almacena el urchivo""'¿Tiene conoctmtento a quren

peñenecia esta computadora? "...Esta descrito en el A'I reÍerenfe a en esle

inlor*" p"ri"iot...';. El perito ¡efiriÓ Io siguiente: ""' Hay un Sabinete de

"o^puroioro 
personal color negro con logo en Ia parle frontal "Satéllite"

"cÁ¡wt W,qiruOn" con lector DW de la marca LG con calcomanía "Intel

Inside Core i7". En su interior un disco duro de la marca SeagaÍe modelo
'5T1000DM0031CH162 

con serial Z1D46D7P fipo SATA de 3'5 de lTB'
denominado ¡lisco duro origen "PC3HDL" para el presente inform¿ ordenado

ii, il ssS de fecha 5 lle noviembre de 2014"'"' La representante del
'M,nir,.rio Público solicitó ampliar más Ia imagen y preguntó al perito si los

archivos tienen nombres a lo ". .que lo que aparece abajo es el nombre del

archivo. Contactos de Ypehú dice una parte, más abajo' Contactos yilmar

Neneco Acosta Marquts lOles;¡ 811 038, Gustavo Acosla ulias Chiqui hijo de

lYilson Acostu Marqués, (hermano de Neneco) (0983) 876 249; (0983) 308

a$; 09S6) 457 255, sindicado como qalor malerial de lres sucesiros

homic:itlios en Ypehú ¡ Villa Ygatymi, Julirin Núñez Benítez (fallecido) (0985)

986 517; Luis Núñez, hiio del fallecido Julián Núñez (0981) 976 988"'"

¿Esto de que fecha es? "...Lafecha es del 08 de Agosto de 2014, l3:04""'Por
,-, pua. lu Defensa ¡efirió: Simplemente resaltar el núme¡o de teléfono

registrado de Vilmar Acosta Marqués (0983)811038 ¿Dicha comPutadora a

quien correspondió en ese momento Licenciado? ".-.La misma respueslü esfá

in el documento A.I referente a las compuladoras, también en las diferentes

nol&s {le incautación con respecto a esla computadora..." ¿El nombre usted

podría decir a quien pertenece esta computadora, sobre esta última n ota"? " " 'De
acuerdo a lo que se tegislra en el documento lYord el autor es Pablo

Medinu..." Iguálmente 1a Agente Fiscal Sarldra Quiñonez refirió: Licenciado

hay más dispositivos que usted perito? "... Ya no, solam¿nle lenqo una

computadors que no tienen tantos documenfos, la compuladora N' I de esle

informe, ese es lo único pendienle,.." ¿Si puede exhibir por favor? ""' Un

gabinete de computadors personal de color negro y gris con un logo en la

parte frontal de la marca 'MTEK" un lector DVD de la marca LG "Intel
penliun inside" sin tapa laterdl izquierda. En su interior ut disco duro de kt
msrcs SAMSUNG modelo HD161GJ con serial Sl4DJ9CSg11204 tipo SATA

DE 3.5 putgaclas de 160 GB denominado disco duro origen "PClHDl" para

el presente informe ordenado por A.I N' 565 de fecha 23 de Oclubre de 2014'

estos son los docamenlos que tenís esfa cünputadors... " ¿Si puede exhibir
por favor? "...Eslos son con respecfo I las imágenes, aquí tenemos

planillas...".--*

Igualmente la testigo Crio. VIOLETA ESTELA RODRIGUEZ
CA^-DIA, cuya declaración se halla consignada en

siguiente: "...Yo particip é del dllanamienlo efi

h Municipalidad de Ypehú, acompañe
ab ktmos enco ntrada un p as amo ntañas,

ía reulizudo Pablo Medina en confra

de juicio, refirió 1o

señor Vilmar y en
o y en la casa

una denuncia que
ii-ü una
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CAUSA, TMINISTERIO P('BLICO C/ ELIODORO RA]UÓN

nlñrz anecno st suP. ltP. DE PRoDUccIóN DE RIEscos
CoMUNES y Rf,DUccIóN, FERMIN PoNcIANo R MoA s/
stp. H,p. rlE REDUCCIóN Y PRoDUccIÓN DE RrE§Gos
óór¡rNrs, cEcrlro RAMoa v srJP. I{.P. DE REDUccIóN Y
pRoDUccIóN DE RJEscos coMIrNEs, wrLsoN AcosrA
MAReuÉs vrLMAf, acosrA MARQUÉS, FLAl'Io AcosrA
RI!'ERO S/ SUP. IfP. DE IIOMICIDIO DOLOSO Y ARNALDO
JAVIER CABREBA f,óPEz s/ srJP. H.P. DE oMIsrÓN DE avrso
DE rJN HEcHo pu¡frBLE . Año: 2014. EXPED. N" 20& FoLIo 29'

CARPETA T'ISCAL N' I521D014 EXPEDIENTE JUDICIAL N.
208¿01¿, ANorADo EN LA SECRETARIA coN EL N" lE/l?".---

SENTENCIA DEFINITIVA NO tl47 _

...///.,, impresión una hoja impresa, un pasam¡ntuños' an lote de ca ucho de

cinco cincuenla y seis (556), vainas servidas de calürc punto Úeinta y ocho
(.38), punto veintiüs (.22), naeve mil{rnetro (9mm), comPuudoras, celalares

y unos documentos varios. En la Municipalidad de Ypehú yo espec{icarnenu
participe de la inspección del vehícalo que estaba ahl en uno de ellos

habíarnos encontado un registro a nombre de an tal Cabrera no rccuerdo si
eru Arnaldo, an tal Cabrera, registros de condacir y rcstos de lo que según los

especialklas que eslaban con no§oÍros se trataban de semillas de marihaana y
restos úsl de hojas de marihuana que no procedimos a realizar ningún
análisis de esos y docamentas varios también, eso es lo qu¿ hicimo* Con

relación a las conEutadoras y celulares nosotros tmiimos como custodia

hasta el Laborafofio Fo¡ense a los efecto§ de su pericia postefioh nada
más.,.". Los representantes del Ministerio Público hicieron las siguientes
preguntas a la testigo: ¿De qaé lugar especiftcamente hizo el levanlamienu de

las evidencias de la casa del señor Wlmar? ",..De la casa del señor Whnm,
en realidad yo acohtlt¿ñe el procedimiento potqae esrdbamos un grupo de

criminalística de la Policía y los del Laborutorio Forense, nosotros
acompañamos ese procedimiento, ellos hici¿ron el levo tami¿nto...", ¿Usted
menciono al Tfibanal que las evidenci.ts incautadas faeron entregadas al
laboratorio? u...Las cotttputadoras y los celulares. Hubo una división de
trabajo, la pafle de armas y de cañuchos habrían llevado los de
Criminalíslica que se le fae entregad.o al licenciado Teodoro Rodos si mal lo
recuerdo y nosotros trajimos lo rulaciono.do a los celulares y a la
conpufadoru.,.". ¿En cudnto a las evidencias que ustetles incaularon,
llevaron al laboraloño, usted realizo algún trabajo al respecto y si rcalizo que
conclusión lavo su fiabajo? ",,.Yo no realice ningún informe porqae al
participu del alhnamienlo enlonces yd estaba üclaida de poder realkar
alguna pericia y lt pericia de rcconstucción o algo así habfu ¡ealizado mi
olro compañeru el Lic. De¡lis Spaini...". ¿Licenciada si escuche bien usud
dijo que encontraron pasa montañas, podrías dar una desuipción si es que
recuerda de cóma eta ese posamontaña? ",.,4n pasamonlaña colot negru, no
se notaba que eru mrqt nuevo, an negÍo ya aparcntemente y hs

ojos, eso,,,", ¿Chal.ecocuaclerísticos d.el pasamontañas, la
antibala? ",,,sí an chaleco antibal.a, nya vicjo...",¿ túnto
el chaleco anlibala como el posamon antigua data de
a lo qac usled pudo percibir? "...si a gastada, usada o
era asl de paqaete vamos a decir,,,'. sentantes de ...///.
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...111... la Defensa Técnica realizaron las siguientes preguntas a la testigo:

¿Llsfed recuerda exaclamente como era el pasamontaña y que si solicilo al

\r¡i¡rnot pdrs que sea *hibido, usfed reconocería eso con facilidad?

"...Creo fue sí..."' ¿(lsted había dicho que tenía una apariencia de algo muy

antiguo, ya muy usido, usted ve que el negro ha penlitlo su color para llegar

o uia b)aüda(l de gris? "...sí parece vieja señor, no parece mtq¡ nueva' tiene

todo pelofita, eso indics que es viejo, aparte de eso Yo vo! a aclatar una cosa

yo siy perito de balíslica, yo acompañe el procedimiento no fuve acceso a
'ningini 

de estos indicios, solamenle fue a los efectos de acompañar, yo no

levinte, ¡o no alce, yo no loque ninguno de estos irulicios que se encontraron

en ese lugar...". ¿dentro de su experiencia usted tiene conocimienfo de del

esludio cimparalivo bttlístico a lravés del sbtema IBIS? ""'No participe de

ese eslutlio señor...". ¿Conoce del procedimiento? "...Conozco "'"'-'
Igualmente el testigo CRISTIAN BENITEZ, cuya declaración se

halla consignada en el acta de juicio, refirió cuanto sigue: ""'Tuve
intervención de cómo el Jiscal Cañele en ese tiempo solicito la intervención

del Lqboratorio Forense para coadyuvar en su labor por el hecho aconlecido

enlonces, al tlía siguiente del hecho lo me const¡tuí hasta la Fiscalía lugar
donde estaba el vehículo creo que de la víctima a Jin de realizar una

veri/icación de seria la delerminación y la ubicación de cadu elemento de lo

qae estaba dentro de ese vehículo o sea que mi labor Íue enlonces veriftcar el
¡letalle de cadu elemenlo que estaba dentro del vehículo para que se delermine

cadu elemento que estüba ! eso hice Jilmación y fotografía de cada elemenlo,

básicamenfe esa fue mi labor, todos los elementos que se sücaron del vehículo

se quedaron luego a cargo de la Jiscalía todos esos elementos, posteriormente

día siguiente como coadyuvante púrticipe como lambién de un

ollanamienfo tlonde yo fui a una casa no recuetdo el apellido de la gente

dorule nos fuimos pero ahí se levanfaron dos tqrietas de tigo ! dos teléÍonos

celulares, esos elementos que fueron levantados si fueron ttasladados,

fraslade yo ul Laboralorio Forense y posteriormente una vez que termino el
procedimiento ahí nos fuimos hasla Ia vivienda que se estaba allanado en la

ciu¡lud de Ypehú donde también realice la labor de filmación y también de

fotografía...". Los Representantes del Ministerio Público formularon las

siguientes preguntas al testigo: ¿Volviendo a la verilicación que usled

menciona en relación al vehículo, cuales elementos habla para que el
Tribunal pueda tener fambién conocimienfo? "...De los elementos etan las

pertenencias de la víclima, eran varias cosas cdmara fotogrdfica, la ropa,

hubía elementos de awilio del vehículo, no recuerdo pero bdsicamenle son

esas cosas...". ¿En qué estado encontraste el vehículo cuando le fuislc a

filmar ! a sacar fotografía, me refiero así del trabajo que realizasle, filmaste
si filmaste por denlro o por fuera del vehícul ealice Jilmación

en que esta elcomplela, anles de reolizar el procedimiento
hículo, anles, durante ! después todo e que se hizo...".

dümente el Agelte Fiscal lalil Ruchid : Vamos u solicitur
idente en su momenfo que esü lilm ibida con ,..///.,.
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,,.///,.. posterioridad. a h declaración del lesligo señor Presidente. A lo que el
Presidente del Tribunal pregunta: ¿Fae ofreci.da como instramentul? El
Agente Fkcal Jalil Rachid man@sta: Fue ofrecida y admilida como

instrumental A lo que el Presidente del Tribunal ,naniliesta: Muy bien, en

ese momento enlonces vamos a uhibh, Lic, Una consulta:¿Cuándo realizlste

fiImaciones *ternas del vehlculo, recordas como estaba el vehículo o sea ¿n

qaé estado ¿slaba, si tenla algún impacto de bala" algo que u haya llamado la
atención? *...Estdbdn los vidrtos rulos, se noraba que había impacto, según
mi experiencfu tenia característica de arma defuego...". ¿Si padisle obsemar
o nolaste dentro ya del vehlculo la presencia de sangre? ".,.habla mucha
mancha hemálica en todds partes..." ¿Qué parte del vehíctdo asted noto
proyecliles? ".,.O sea qae los impaclos había en la ventanilla lado izquierdo o
sea que el lado del conductor quz eslaba tatalmente ya sin el vidrio, o sea quc
estaba roto y nore que había en la pa* intema del asienlo, parte posterior del
asiento que habla inpacto, que inclusive sobrqtasaron hasla lü
cartocerla.,,", ¿Con relación a las manchas de sangre, que parle del vehículo
usted pudo observa¡? "...habla en los asientos del acorrrpañdnte y del
conductor, en el piso, en la alfombra habían manchas hemáticas... ". La
Defensa Técnica por su lado formula¡on las siguientes preguntas al testigo:

¿Licenciado podías referb nuevanente en que fecha y hora hizo justamente
su inspección del vehlculo? *...Como referencia tengo el d{a y hora siguiente
del hecho, creo que fuc el diecisiele, no recuerdo muy bicn señor, comencé a
la mañúna entre las seis ! cudrenta y cinco (06:15) horos, me llevo todo el día
hacer ae babajo..." ¿en qué lugar se hizo la verificación? ".,.En el local de
la frscalla en h parte posterior donde estúba el vehícalo...» ¿Usted señalo que
había impaclos de proyectiles en el vehícalo, recuerda sactimente los
lugares exactannenle donde usted pudo visibilizar esos impactos?

".,,Recurriendo a mi memoria como dije üeo qae era por el asiento parte
poslefiot y und vez qae movimos el asi¿nta se notaba también que la
lrdyeclaña seguía inclasive en la pa e posterior de la carrocefia...". ¿astud
pudo divhar en la parte erleruo del vehículo si uislan otros intpoctos a porte
lo que ya refirió? '.,.No recuctdo, realm¿nle esa de ubicación de los
impaclos lo realizo otro penonal encargado. usted roturas d¿

estaban? "..,Asíventunilh de vehlculo, solontenle una o
como yo le había dicho lo quz yo ae estaba al lado del
conducror l.o quz ya el vidrio no estaba que se

¿Usled rertrió que colecto lodos las contrabd
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.,.///... udenlro del vehículo, enlre esos elementos usted enconlró algún

,:ecipiente que contuviera juSo? "."No tecuerdo específicúmente' todo lo que

," iírint¡ fisur" "n 
u, oirid" p,ocedimienlo, yo ueo que si mal lo recuerdo

había uno de lampoco creo que era de lu marca de un iugo' creo que si

hi.abía..." ¿Cudndi usled inspecciono el vehículo exlernamente usted se pudo

,or"urr, áu" kts cerradurai fueron forzadas del lado del chofer? ""'No
'rnrunrd, señor ¿,Recuerda el color de la cumionetu? ""'Si era claro' era

innro ,r, ¡*nios, no recuer¡lo bien señor""'' A la par el Tribunal realizó

iot tigoi""Lt ¡ir"grrro, al testigo ¿No oí bien, cuantos impactos de bala?

"-.-Y7¡ no lroiU áe n canlidad, solo hable que había impacto, no hice la

conlabilización de esos impactos, hubo olro personal que se encargó de hacer

A su tumo el testigo DERLIS S'{LOMON SPAINI OCAMPOS'

cuya declaración se halla consignada en el acta de juicio dijo cuanto sigue:

".--En cuestión a esa'causa fuimos convocados por el Jiscal inlerviniente en

squel entonces Dr. Néstot Cañele parü lu reülización 
-d'e- 

una 
.inspección 

y

pirtnrio, análisis de tra¡ecloria y ringulo de disparos de los oriJicios que sa
'enconlrqron presenle en el vehículo involuctado, es así que en presenckt de

otros compañeros del Laboratorio Forense procedimos a la aperlura del

vehículo previu sutorización del liscal y se procedió a extraer lo que se

encontraia dentro del vehículo que eran prenda de vestir, equipo de lrdbaio

ttel fallecitlo, enfie olras cosas, después posteriormenle se procedió a

enumerar dichos ori!ícios y a realización de trayecloria, poslerior d fodo eso

nos consliluimos hasla el lugar del hecho a los efeclos de un relevami¿nlo

planimétrico a los efeclos de sacar las inclinaciones entre Ia distancia del

cumino dontle ocurrió el hecho' Al día siguiente acompañamos la en carúcler

de acompañante nada mds en los alkfian ientos que se sucedieron en los

dislintos lugares en lu zona...". Los representantes del Ministerio Público

reaiizaron las siguientes preguntas al testigo: ¿Del andlisis de lrayecloria y

dngulo de tlisparo que usted menciono, si puede explicar al Tribunal s'i

efícfivamenreios tlisparos como fueron realizqdos? "...Así como consta en él

informe, presentaban dngulos de disparos de laterql izquierdo al lateral

direcho, algunos que otros orificios que presentaban sa lrdyeclorid de

urlelante para atrds lo que sería de haciu la parte frontal del vehículo en

referencia al laleral izquierdo que sería lado izquierdo del contluclor, hacia la
cabina asiento posterior ¡ caffocería, recuerdo lambién que en el

procedimiento en si pudimos obsemar por ls ventanilkt del conduclor un resto

de fogonazo que fue frjado I posteri.ormente fue levuntado por el petito Elvio
Rojas...". ¿Si cuando usled dice restos de fogonazo si puede explicar al
Tribunal a que se reJiere específicamente? ",,,aI tlisparo de corls
tlistancio,.." ¿Si puede precisar aproximadamenle ld distdncia, corla
disfancia a que se ref.ere, como enteruleríamos? "...
cenlímelros (35cm)...". ¿Al decir menos de beinta

de acuertlo a lo que usled menciono plan
esa disfancia de acuerdo a lo que usted
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ctRcuNscRtPclÓN JUDlclaL cANINDEYtI

SENTENCIA DETIMTIVA N"../I..

..J//..,eryeriencia lener el arma a la altara del rusto de una p*sona o no?

"...8n base a ese indicio que fae jijado posteriom¿nte fue analizado por el

pe to de la poticía se traturta d un disparo de corla dislancia a-la altaru del
-roslro,,,". jS, in¡orm" conchqtente enlonces §e puzde decb de que

efecrivamente los üsparos se realizaron del lado izqaietdo únicanznte?
á..,Ati^i"^o es doctor..." ¿IJsted putlo observar también roturos de algunas

ventanill.as del vehículo y si obsemo de que lado? n.,.No recuerdo muy bien

peru üeo que era del tado derecho, del lado del acomPañan e' si mal lo
-recuerdo...". 

¿si recodos para dar una descripción del lagar en donde hicisa
ta verificación? "..,flsted. se reliere a la veriJicación del vehlculo o del lugar
del hecho..,". ¿Del lugar del hecho? ",.,Era un cahrino baslante 4n plio
terraplenatlo, mds o mcnos a la altura de la parle lronlal del vehíct o había

rastros d.e quc una maquina an tractot había enttado Para hacer un espocio

aht había un montículo de tierra hacia el costado derecho del vehlculo o sea

en rcferencia al vehículo...". ¿Ya que estuvo presefite en el lagat del hecho y
en aquel entonces, el camino daba para andar núpido o paru ir despacio?
u,,.Daba para irse a una velocidad un poco elevada alrededo¡ de ochenta

kilónetros por hora (80 kn/h),.." ¿Estaba bien entonces el camino? "...5i
estaba bien,,,". ¿Si paede precisar la dirección, hacia donde se dirigía el

vehículo en aqacl entonces cwndo rcalizo la inspección? ",..No conozco el
lugar así por decirle que ciulad esta anles y después pero estaba en di¡ección
a la ciudad de Villa Ygaimi, o sea que viniendo ya para dicha ciudad...". ¿Si
puede describir al Tribunal el lugar, qae había en los costados,

específtcamente me reliero a yayales o era un lugar limpia, puede §er visible?
u..,A anbos coslados había una pequeña elevacün de terreno' despaés había
también unos matorrales pero no muy espesos o sea hacia lado izquierdo pero
al l.ado d¿l cond.uctor había ana franja de limpieza que se estaba rcalizando
postefinr a esa franja había un era un bosquc eso lo qaz vi y que más o
m¿nos recuerdo...". ¿A ruís del vehícalo qae usted veñfico enconbó rustros
de otro lipo de vehículos? "...Eso yo ya no inspeccione, eso estuvo a cargo de
los peritos de canpo de la policía...", Por su lado Defensa Técnica realiá las

siguientes preguntas al testigo: ¿Quién realizó la del vehículo?

",..Estdbamos prcsentes el Lic. Cristian Ben Rodríguez y
yo en presencia de un Asistenl¿ Fiscal nombre...". ¿La
prugunlú concreta es si usled sabe quién ? «,.,abrió psia la
inspeccün..," ¿Coneca? ".,.E1 aeo, eso lo
recuerdo y creo quefue el Lic. Ctistian B qae
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...///... obrió el vehícu\o...". ¿Imptica que cualquiera podría abrir de afuera

sin tener que ulilizar una gaizúa o la fuerza para abrir la puerla?
-'i.-.Nosot 

oi cuando llegamos el vehículo eslaba en el interior de la fiscalía'
en el fonrlo, en el patio posterior, llegamos, nos presentamos primero al fscal'
él nis dio ya los'porminores del caso en si y después fuimos hastd la parle

postefior ie la fncalía con el asislenk rtscul y ahí fue que el Lic' Cristian
'Benítez 

le solicito el permiso correspondienle que estaba también en el acta de

procedimiento y ahí se procedió a la apeúura del vehículo y se fotograJió
'rodo, 

se frjó náo..." ¿IJsted se encargó de la parte de estutlisr la tqtecforia
de tos piiyectiles? "...sí de los orificios...". ¿Usted dijo quefue de izquierda o

derecia? "...algunos de los orificios que recuerdo""" ¿Según sa aruílisis la

puerfa debió eirar abierta o cerradq para efectuar esos disparos? ""'La
puerta de quién? ¿,La puerlq del chofer? ".-.No recuerdo muy bien la
-ubicación, 

io que más recuerdo son los oriJicios posteriores nada mús que

iban hacia la parle poslerior del vehículo, pero de acuerdo a lo que

observamos por ls ventttnilla del lado del conductor lo que le habíamos

mencionudo ese intlicio que parecía resto de fogonazo Is puerta estaba

cerrada y lo ventanillít semi abierla...". ¿Usted recuerda la aperfura de la

ventanills si ers más de tlos centímetros? "-..Cuando yo llegue la ventanilla

de la puerta eslaba cerrsda lado del conductor...". ¿La venfanilla cerrada?

"-..5í, eso fue al díq siguienle yd...". ¿A su crilerio dicho fogonazo, como

podríq ekcluarse si el vidrio estdba cerrddo, podría haber estsdo la pue &

tbierta? ".,.La ventanillq en este caso lo que tuvo qae estar dbierta...". ¿Pero
usted dijo que eslaba cerrada la ventanilla? "...Cuando yo llegue o sea en la

Jiscalía la venltnilla estaba cerada, al momenlo de hacer la inspección fue
que nosotros nos climos cuenta de que nosolros nos dimos cuenfa de la
presenciq de ese indicio, enlonces en presencia del perito Elvio Rojas nosolros

nos pusimos a analizar que la ventanilla tuvo que haber eslüdo semi ahiertd

part dejar por el borde de lu ventanillu ese reslo de fogonazo...". ¿En el
sapuesto cqso que la paertü hubiera esta{lo abierta y hala apoyado el cuño en

este caso sea de una escopela, o de un revolver o de otro arma de fuego podría
haber dejado dicho fogonazo? "...La ventanillq tuvo que haber eslado abierto

si o si o si no ibu u darle t la venfanilla )) no iba poder observar después ese

indicio---" ¿IJsted observo el vehículo en forma exlema en el lugar del
hecho? ".-.En el lugar del hecho no..." ¿Tiene conocimiento de quien pudo
huber cerrado la ventunillq? "...Tampoco...". ¿Usled los cafiuchos no

inspecciono ni las vuinillas? "...Tampoco...". ¿Según su conocimiento
cuanlas personas pudo haber efectuado esos tlispuos, una o más de una

persona? "...Más de una persona...". ¿Cuál es el funtlamento? "...E1 úngulo
en que se produjo y la canlidad de los oriJicios así como conslu en mi
informe...". ¿Qué distancia provinieron los disparos entle los supueslos
autores que usted dice que fue mds de uno, que distancia de una persona a

otra persona fue lo que dispararon entre sí? "...Eso no tome como
de estudio porque la no se me solicilo,.," dijo que había

vorios allanamientos también? "...En fo ante.,.",
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compañín de quien dijo que hizo este

Cristian Benílez, Olvido Rojas y la Dra

SENTENCIA DEFtr{ITIVA N".4.I.

..J//...¿Cuánlos allanamientos hizo? ",..Dos allananienlos hicimos' uno no

recu*áo el lugar exaclo en una estancia qae fue de madrugada y la ota fue
en Ypehri.,."-¿Solamente tlos allanamientos? "."Dos allanonientos que yo

me iabía ido iomo acompañanle ya falnba móvil para el desplazamienlo de

los personales de invesligación de delias entonce§ el iefe en aqu¿l enlonces

Cr¡o. fUrus b solicito a mi compañeto para quc podamos utilizar el móvil y

de paso lambién acompañar a modo de liiar lo que se estaba haciendo""'

¿Eitre las evidencias colectadas d.entro del vehículo usled paricfuo?
7...Solomente po|a sacar las cosas po§teriomenle el licenciado C¡istian

Benítez fue el que se encargó de hacerle la entrega a la fiscalít"'' ¿Asud
,""oudo q* 

"n"onlró 
en la patle postetior del vehículo? ",.,8n h ca¡rocería

o dentro del habitdculo...". ¿Dentro del habittículo? "...había cámara

fotogrtilica o sea equipo de sa trabaio de la persona fallecida del periodisto"
-habla 

lermos, ropos y cost s asl, termo tanbién había...". ¿Algún arma?

',..No había..,", ¿Con los cúmulos de cosas que wled obseno en la pa e de

abás daba ta posibitidad que poful.a haber otro a.compañante del habittícula

en la pbrte de abás? ",..Las cosas quc había eran del fallecido o sea del

periodista, era ropa de lrabaio, vaqueru, lemo, ¿n ese momenlo yo no sabía
-en 

ese momenlo de quienes estaban dentro del vehículo, solo sabla del

periotlkta...'.Igualmente el Tribrural realizílas siguientes preguntas al testigo:

¿Del relevamiento plan netrico qug usted elabo¡o se pudo obsemar algún

derrapado del ruóvil como hdblt pregwlado hacer ruto el Dt Jalil a cuanlo
presumía usted que vino esa camioneta si el camino estaba en condicianes?
L.,.Yo tlegue al lugar del hecho al día siguiente, el vehículo ya no eslaba

tampoco en el lugar...". ¿Y la ventanilla del lado del conductor como estabo'

en qué condiciones? '..,Cuando yo llegue a la frscalía al dla siguiente' la
ventanilla del lado del conductor estaba cerrada entonces al momento de

fotogmfiar todo eI vehículo nos dimas cuenta de que en el bord¿ de Ia
ventanilla había el resto de fogonuo, enlonces eso se folografió, se ftjó' se le

Itamo a Elvio Rojas como que él es el petito que debe levuntar las evidencias

porque yo no esfoy autorizado para hacer eso, enlonces el vino, tiio e hizo
fambién el levanfamiento, entonces ahí hicimos un previo y ya in situ
de cómo pado haber eslo.do lo ventanillo. para ahí, enlonces

nosolros concluimos en ese momenlo que abieru...". ¿En

J
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...///... pregunta porque el Lic' Crislian Benítez maníftsló que los vidrios del

toAo ¿nt 
"ir¿urior 

isiabu todo rolo, se sacó foto de eso? ""'Sí se sacó' se

sacó doctora, estd to(lo.lijado eso-.." solo para aclarar ¿Si en el lugar que
-Átra 

a¡, u'prdio cirritá, a ochents kilometro por horu (80 km por hora)' el

luga, ár, plluno, no había altura, bajada, ""'Había una p-endienle en

diección i la ciudad Villa Ygatimi o sea htbía una leve peruliente pero eI

cumino en si era muy lintlo, era muy fino hastd uns cierta pdrte que se volvía

A su vez el testigo SIXTO CARLOS GOMEZ BARRETO' cuya

declaración se halla consignada en el acta de juicio, reñrió lo siguiente:

"...Cuando eso yo me encontraba como chofer de la patrullera con el OJicial

Rodríguer después nos convocaron para ver el hecho y-.nos fuimos y

"r"oilro*o, 
h camionefa, el cuerpo sin vida de Pablo Medina, en el lugar

llegamos y lo que hice fue cusiodiar el lugar del hecho, eso fue lo que yo hice

en" d ^á-nnio,,.". 
Los representantes del Ministerio Público hicieron las

siguientes preguntas al testigo: ¿Con quién te fuiste vos al lugar del hecho?
,,l,.Con el'OJicial pedro Rodrígue2...". ¿Ilitedes donde prestaban servicio?

"...En lo comisaria Wla ygslimi.'.". ¿,Y Rodríguez era jefe de la Comisaria

en aquel entonces? "...Era el Sub tefe...". ¿Sub jefe' eslaba de turno?

"...Si...". ¿Cómo tiene conocimienfo de que ocurrió eso? ""'Y de Ia oJicina

de guardia nos convocsron para verificar el hecho, el oficial de guardia" 
"'¿Citindo llegaron al lugar que fue lo primero que encontraste, yo enliendo

que cusÍodiasle pero que fue lo primero que viste en el lugar? " "'Lo primero
que vimos fue la camioneld y el cuerpo de Pablo Medina, el cuerpo sin

iido...". ¿,No pudisle obsemar d nadie mtís después de que llegaron en el

lugar? "...En el lugar yt no esfaba nadie, no esfaba nadie cuundo eso"'"

¿Útedes su trabajo fue cusfodiar el tugar y el vehículo? "'..Si..." ¿astudes
ieuisaron el vehículo? "...No,.," ¿Esperaron que llegue la fiscalía? "-..si...".
¿Cutindo llegaron al lugar en que forma le vio a Pablo Medina, usted dice sin

iida, en qué forma estaba, que lo que visle? "...Apdrenlemente sin signos de

vida, o sea él se encontrabd hucio el lado del conduclor, medio senlado, pero

su csbeza estaba medio agtchado hacia abajo...". ¿Y que visle en eI cuerpo,

heridas, en qué forma vkle si podes describir eso? '...Y tenía herida en la

parte de su cabeza, eso es todo lo que pude ver en ese momento.,." ¿Cómo
estabu? "...Medio sentado, agachado así su cabeza, medio miraba hscia

abajo..." ¿Su cabeza agachada recostírdo por el volante o no o así nomós?

"...Cercs del volsnte pero no eslaba por el volante..." ¿Se obsemaba

canfidad suficiente de sangre o no? "...Y sí se pudo ver,.,". ¿Cudndo
llegarun ustedes la camioneta eslabs en marcha lodavía o estaba con motor
pararlo? "...Con motor pdrado ya..." ¿Las puertas, ventanillq que pudisle

observar desde tu lugqr? "...Y la ventanilla estaba semi abierta..." ¿Pudiste
observar así rqslros de proyecfiles? "...De prq'ectiles por la ca.mioneta?..."

olru vez feo...".--'
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...5í tenían varios..." ¿Putliste observsr vainilla semida en el lugar, en

dedores? "...Cuando eso no, no veriJiq lugar, solamenle
do eso, el ...///...esperarulo que llegue eljefe de turno
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,,J//.., comisafia Alvarenga lambién se fue al lugar para convocar a la

ftscalía de lumo...". A Ju vez los representántes de la- Defensa Técnica
'formularon 

las siguientes preguntas al testigo: ¿A qué horu llego asled al lugar

det hecho? '...Y aproximadanente a las ilos y veinticinco y treinla horu§

aproimadannente..." ¿.Ug,no oto efectivo policful ya se encon'raba en el

ligar? "...No porqu¿ cuando eso llegamas nosottos en el lugar y pedimos

nlsotos refucrzo a la comisaña cercana pero cuando eso no estaban todavía

los d¿ la otr¿ comisaria..." ¿Ilsted había dicho que la ventanilla del chofer

estaba seni abieúa, si recuerda aproxirrudamente cuántos cent[ntetos de

largo podía tener eso, la abertwa? "...Y no podía decitte eso porque no puede

pri"io, no prru estaba abierto..." ¿Usted ,iene conocimiento quicn fue la
primero persoro que abrió la pueña? "...No tengo,.." ¿Hasra qaé horu
permaneció usted? "...Y serian dos hotas por ahí..." ¿Usted se retbó sin que

otru perito haya abierto la puerta en el lugar? "...5i,.." ¿Usad no vio si el
limpia parabfists estaba trabaiando en e§e momento? "...5i eslaba

trtbajando en ese momento..," ¿Al momento que usted llegal al lugar no se

crazó con ninguna otra Pe$ona por el lugar? "...Nos cruzamos con ln

famitiar de Antonia Almado' ella fue arxiliada cuando eso por sus lamiliares
en un veh{calo pa¡ticular, con ellos lo que nos cruwtnos,,.u ¿Si Paede
detallar la caracte srica del vehícalo en que se movilizaban los familiarcs de

la señoru Almada, qae clase de vehículo eru más o meno§? "...Y es de color

negro an auto eso nomts lo qae pude ver.,.'. ¿Dentro de la escena del

crimtn usled pudo divisar que el vehlctio había frenado? "...La verdad quc

no..." ¿Usted pudo tlivisar algún ra§tro de alguna molocicleta u otto
vehlcuto? ".,,Hahfu rostro de motocicleta en el lagar..." ¿El lugar donde

ocw¡ió el hecho es un lugar descampado, había casas o montlcalos? ".,.No
había macha casa en el lugar medio desierto era el lugar, habla poca

vivienda..." ¿Si paede manifestar al Trtbunal si el camino en ese momento,

como se encontraba, estaba feo, más o menos, lindo? *.,.Lindo eslaba el
camino, no era tanfeo..." ¿El lugar donde ocurrió el hecho, el camino tenía
pendiente o es bien plano? "...Tenía pendi¿nte, tenía medio lon ada.,." ¿Si le
paede manilestu al Tribunal la forma que ut
en el medio del camino, an poco hacia el
posición se enconlraba el vehíctdo? "..,8n
en el medio,.." ¿Usted se encargó de c
tarea, qae trabajo los superiores le ordeno

rasffillaie pot el lugar..." ¿En qué zona

f.7l,,ÉyaB.
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...///... hacer lales laress? "...ulrededor de la zona hacia lado Ypehú' hacia

Arroyo Guazú, rededor..." ¿(lsted conoce Ypehú? ""'si conozco pero no

;;;;; t"g";.:." ¿En c*áctei de oficial de Policíu estuuo traboiando en la
'iirr-i""íp"n,l:'i...No...'.Igualmente los miembros del Tribunal fotmula¡on

i"..fgrl"it* preguntas al testigo: ¿La ventanilla del conductor estaba abierta''r"i'ot¡"rto,' 
oñ"rla, cerrada, quebrada, como estaba? " "'Semi abierta"' "'

, oln o rn le hqvs llama.lo la atención de la ventanilla del conductor? " "'Yo
i,,"ohr'"nn noio...". ¿Y de la ventanilla del lado ¡lel acompañante' como
'"trri, 

"¡¡""r, 
cenadi, quebrada? "...cerrada""' ¿La fronlal o la laleral' la

dn or ir? "...io,le atrdí..." ¿Y dórule iban Antonia, la del frente' la frontal?

"...No me acuerdo bien,.." ¿Y usled no nolo rastros, pisadas del lado de

Psblo? "...No-..". ¿Si una vez que usted ¿slaba o en el tiempo que usfed

eslabo custodisndo llegdron otros personales policiales en el lugar para

,nr:i¡ro, "l vehículo, f,uienes llegaron, otras autoridades? ""'Y personal'

,rordo nro el Comissrio llego y convoco al Fiscal y después yo no estsba

cuarulo ellos llegaron al lugar, el personal criminalíslica, el Forense ! eso yo

no estaba cuanAo eso ya no estaba mds en el lugar""' ¿Usted dijo que hixo

un raslrillaje por la zona' durante ese rastrillaie que evidencia pudieron

colectar algo inferesanle, o en ese qcto tle investigación que recogieron?

A su vez el testigo GASPAR MEDINA YELAZQUEZ, cwya

declaración se halla consignada en el acta de juicio, marifestó lo siguiente:

"...La víctima ero mi hermono mayor. Esloy aquí como decía Sócrales: La

verdad es verdad y vale más una verdatl qw mil opininnes ! otra e\presión

máxima que quiero pronunciar ante esle Tribunal es: La verdatl os hard

libre. Quince días anfes de ese atentddo de mi hermano me fui en su oficina

porqui 
"ro 

muy cercs de mi lrabajo, como docente yo estoy en una escuela

ceniro "GENER.4L DE BRIGADO JOSE ROAS BENITEZ"' a una cuadra

na¡la mas tle su oficina, pero por cuestiones de liempo y por cuestiones de

tiempo ! por cuestiones de lrabaio nunca pudimos conversar así a menudo,

quiice días anles como diie tenía que recurrirme a é1, porque mi nolebook

necesilqba de un mantenimienlo, enlonce§ lleve el aparúo, entre en su

oJicina y le pedí para que me hiciera un trubajo de mantenimiento a Ia tarde

fue eso, a la tardecila pero antes de lu s{tlidu del colegio y le salude 1t le diie:

hermanilo querido quiero que me hagas ese trabqio Pero me llamo la
alención, no era t ese Pablilo qae yo le conocía, se mostraba preocupüdo' sa

aclilud cambiaba un poquito, entonces le die para que me haga ese trabaio y
que si es que llevaría tiempo no podía esperar porque tenía un programa
radisl en aquel entonces, un pru7ram&, un programa folclótico en Ia radio

Agricultura, enlonces me diio porque lenía que instalar los anfivirus y eso

necesita de un proceso de tiempo y le volví a decit para que le deiara porque

" -- -Nttda cuando eso,,,"

llegaba la hora de irme en lq radio y me dijo que o miedo mi
del porqué,, no quiero que me dejes solo me dijo y le

recibía muchas amenazas ! le pregunle de q a y me dijo
. -.///-..un arlversario mt4t peligroso, de los grande e
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...///... lenés qac cuidarte mi queri.do hermano y le hice rucordat también de

Ios reclamos que le hacían mis padres, mi mana y 
^i Popo y en guuaní le

dije eso Pablito mama te decla cuídate que mi hiio y le pregunü ahl de quien
se tralaba y me dijo qae se trataba del actual en aquel entonces del intendenle
de Ypehti y me dijo paru quz esro ,to comentara a mi muna para no
preocupa e y tenés qae cwidafie y ahí que yo espere, esperc para qac me
temine el trabajo y salimos los cinco y veinte y media (5:20, 5:30) horas ruis
o menos stl[ de ese lagat Despues de qaince dlas más o menos porque eso

fae al inicio de mes de Octubre. Cuando estaba pructicando con mi chico del
cuarlo grudo danza paruguaya parü presenlar en un feslival deje mi celular
en un ñnconcito pata cargar su batería y habla sido qae recibí una llamada y
no pude escachar por el barallento de los chicos y por el audio de la
grabadora, después una de mis alumnas me dijo profe ta celular eslaha
sonando y corrí a agarrar mi teléfono y enconté una llanada qae se tralaba
de mi cuñado que se llanaba Francisco y eso me lldmo la atención porque
casi dos, tres veces me esta.ba haci¿ndo esa llamada y a esa hora, entonces
cuando salí me enconbé con la cantine¡a d.e la escuela y vino junto a mí
llorando, diciéndome Gaspar no sabes lo que ocwrió y ahí le conté que
Francisco me estaba llamando y no podía atender mi teléfono porque estaba
oaEado, tu hermano recüü ua alenlado y no sé si falleció me dijo y le
pregante ¿ünde?, y es probablemente por la zona de Wa Ygatimi me dijo,
¿vos no sabías?, me prcganto y ahí comenló la comunicación enlre todos,
entonces ahl mismo agarre la llave de mi molo e inlente salir de la institución
para dirigirme en casa y ctando agane la moto se acercó una de mis
con pañeras y me dijo: compañeto no te yayds solo, vos no podes manejar
estando en ese estado de dnimo no podes manejm una moto porque
segararrtenle que mi rostto eslaba lodo alterudo pot el susto de la noticia y
agano la molo una de mis compañeras y tne llevo en casa y cuando llegue en
casa ya he visto que la familia estaba toda reunida porque ellos ya manejaban
el lema, mis vecinos y ahl me abruzo y me dijo una de mis vecinas mis
pésmnes profesor y me üo se le asesino a tu y tenla las ganos de
irme, len{a ese coraje de irme por lo mcnos lugar del hecho y
por decisión familiar ,rr¿ acompañaton
y mi otro cuñado era Alcides Póez y mi

Sergio Espínola
da y nosotros

k vamos acompañar y nos dirigimos h por el canino
üuzamos con una anbulancia y se batabd de v
lo en mi menle y en mi corazón dech gruve, ojala que..
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-...///..- no hqya muetto ), me dijo mi cuñado no, seg ramente que es Ia otra

persond nosottos tenemos que llegar a nuestro deslino ! avdnzamos, llegamos
-a 

la comisaria y prcgunlamos el lugar y nos diio dorule era y en ese preciso

momenlo pensé muchas cosas porque no quería llegar al escenarto del hecho

porque no quería ver a mi hermano eslando como esluba avanzamos
'ciniuentu 

metos üntes he visfo que había muchos policías vestidos de pard

para'í con su arma larga lodo cuslodiado, acordonsdo no hahía todavía

mucha genÍe y visualizaba su vehículo y con la parabrisas en movimienlo,

sun tsí no podía creer el escenario y cuando me acerque he vi§fo su

camioneta que estaba con h parabrisas lado del acompañanÍe Íado roto Y
cuando llegue ahí golpee con fuerza el capo del vehículo y ahí el Fiscal

intervinienle tlijo de quien se trutaba y ahí los policítts le dijeron este es su

hermuno, tenía unt impolencia no podía creer lo que eslaba obsemarulo

cuundo le mire a mi hermuno eslaba lodo ensangrentado y con el cinturón
puesto y con la cabeza-agachada eslaba con mucha sangre, entonces le quería

hablar, le quería gritar pero ya no podía, ahí me di cuenta que los amenazas

que el recibía no er& en broma, que las amenazas que él manejaba porque él
enfendía donde pisaba ! entendía quién era las personas que lo amenazaba,

sabía perfectamenle, me di cuenta que las suplicas, los reclomos de los

padres, en especial de mi mamd, mi hijo cuídate que y mi padre viejo que le

decía mi hijo vos recibís amenaza y deja tu trqbaio, pero esa pasión, ese

coraje que sentía por su lrdbajo él seguía haciendo, ese era Pablo, ahí
podemos decir que las omenazas que recibía Pablo en ese momento erün

verdaderqmente reales porque le encontré en una forma tenible, eso que

corre por whalsapp, en las redes sociales, eso yo presencie en el escenario del

hecho qsimismo y nada podíamos hacer pedí a los asislentes para que se

levqntara porque no podía dejar de ver y seguir estado ahí porque ellos
querían que los de criminalística vinieran y que hagan los perilajes para los

levantamienfos ! lo le dije que no, tenemos que llevar y los trabaios se lienen
que hacer en forma en un Cenlro Asistencial, no podemos dejar de esla

manerd entonces como cristirrnos conJiamos en la jwlicia divina J) a nombre
de mi querida madre que estd en el cielo cuiddndonos, a nombre de ella vine
aquí y vine en nombre de toda mi familia a pedir justicia, que se hagajusficia
parq que no quede impugne, porque los que hicieron demoslrqron que
acluaron con alevosía porque el fallecimienlo, el qsesinoto de mi querido
Pablilo fue un escenario que impaclq la vistd y httsta ahora lengo presente en
mi menle y en mi corazón. Me quede solo esloy por la zona de Curuguaü,
tengo mi trabajo, tengo mi dtaigo y a lo que Dias es grunde, Iesrk en la boca
siempre rezamos a Dios para que nunca mús vuelva a ocutir esle lipo de
alenlado por nuestra familia y no solamenk eso sino que nadie rcciba una
muerte fsn cruel como lo he vivencfudo el 16 de Octubre aproximadamente a
los tres y medio mtís o menos B:30), en uns coloniq in Itanaramí y ahí
se queü para siempre marcado y nada mds doctor.. resentantes del

sterio Público hicieron las sigurentes ¿.Dijist¿ que
ablasfe con Pablo le notasle pruocupado era ...///...
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.,.///,.. por las otnenazas que recüla y te düo de parte de quien tombién
recibía esa anenaza, él ,e erylico bien, le especificó bien qué tipo de anenag
recibía si era para que deje de trabaja4 atnenoza contd sa vida, amena¿a de
que le iban a matar, quc se made de ciudad, de trabajo o sea si te *plico que
tipo de arrrenaza rccibü? "...Me dijo que él lenla problema, recibít amenaza
por las publicaciones que hacfu por medio de ABC coloL pero esa tmrendz.a,

la actitud que demostraba Pablo no era luego hdbitutl potque siempre él se
mostaba una persona akgre, dindmico pero esa vez le enconté diría con un
perJil bajo porquc sentía, no sé si presenfa quc se estaba llegando la hora,
entonces yo le note así..." ¿Le notasle enlonces con miedo profesor?
"..,Totalr cnte, esraba con miedo por eso me üjo, yo quería dejar mi
computadora por eso me d.ijo no me dejes solo porqae tengo miedo y tengo
miedo cu.ando me qucdo solo acá, asl fue..," ¿Te dijo él qüenes
puntaalmente lo anenwaban? ",..5í me dijo que se trataba del actual
intendenle de aquel enlonces de Ypehú...' ¿si alguna otra vez taviste la
oponunidad, si te había comen ado Pablo qae si él ya tuvo algún problema
con el intendente de Ypehri o si lavo algún problema, algún roce, antes dz
este último encaenbo qae tuviste con él? "...5í, asl mismo, me comenlo qaz
tenla problema a parlb de las evidencias que se encontró no sé si faz en la
casa de su padre a partir de ahl empezó todo, eso sl manejaba.,.' ¿Habla
usted de evidencia que se enconlró en h casa del padre, padre de quién y qaz
tipo de evidencfu si le manifestó Pablo? ".,,Eso él habla publicado en su
medio reslos de cueto cabelludo qae se había enconlrado en la fosa o en el
pozo que estaba en el predio de la casa de su papa,..". ¿La casa de su papa
donde estd ubicado en la ciudad de Ypehú o es un poco alejado del lagar?
".,.Prccismnente yo no conozco el lugar pero se lrataba en Ypehú...,,
¿Caándo usted habla en la casa de su padre a quien se reJiere? ,,,..Y 

el padre
de lo que hoy es acusado,.," ¿Sipuede decb su nombre? ,,..,5e le conoce mds
a Neneco..." ¿Yendo ota vez a lo que fue ese úftimo encaentro que tuvi.ste
con Pablo, me guslaría saber si literalmente él te düo qrc tenía micdo qu¿ et
señot Acosta le mande matat o no? '...Me dijo qae tenla miedo de que algo
le ocurra por que el sabia el tema del sicaiato como se maneja por ln zona de

ñor Acosta te comentolafronteru, él sabla eso,.." ¿El aparte de lo q
alguna vez si tavo algún otro tipo de pues que él estaba con
miedo esa vez y si alguna vez recibió así tipo dc anenaza, es
ofta peBona, ,e comenlo eso alguna o no? .'!,,
nosotros no tenemos tanfo así encuenfio por cuestiones de ..
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...///...trabajo, entonces esa fue la que me informo aquella u-eT cuando me fui
a mandat írr"r, un trdbaio de mantenimienlo ' ' ' " ¿Cuárulo usted habla de

que Pablo tenía conocimiento de los sicariatos que usted menciona, que le

decía al respecto, él manejaba eso? ".,.Sabía perfectamenÍe, Potque siempre

a nivel faiitiar en los encuentros así de cumpleaños solía comenlal a papd '

que su trabaio era muy delicado y que recibía siemple amenaza ! por esa

,uzón l(ts relomendociones de mis padres eran de abandonar, de deiar el

trabajo ¡ que se detlicura en ofras cosas y él le decía a papá eslo es lo que yo

s¿ nácir,'como ))o voy a dejar a mi famitia, a mi trabajo' entonces el no

aceplaba sslir de ese trabajo, a lo mejor si salía u tiempo él podía estar

roiuvía vivo con nosofros pero lsstimosamenie por la pasión que sentía por su

rrabajo él no tlejo y eso le cosfó la vida..." ¿Le manifustó, le tlio nombres de

quieies manejaba el sicariato? "...9eñor?, no le copie bien""' ¿Si le dio el

)ombre de quienes 
'manejaba el sicoriato en la zona? ""'Todas las

publicaciones con relación a los temas de la mafia organizadd como él lo
'llamaba, 

lo publicaba e inclusive hasta sa asistenfe se dedicuba de srchivar

esos maleriales, eso diariümente la chica hacfu los recortes periodíslicos

ttonde él publicaba con nombre y apellido, con lujo de delalle, basta 1t sobra

pedir el archivo a ABC color entonces seguto que le va providencidr todas las

publicaciones habido y por haber, eso leníü toÍalmente encatpelado y
urchivado...". Por su lado los representantes de la Defensa Técnica ¡ealiza¡on

1as siguientes preguntas al testigo: ¿asted habla de amenaza conslahte que

recibía su hermano, en ese momento del encuenlro que ustedes manluvteron

él no le comento que ha realizado una denuncia al respeclo? "...Que ya luvo

problema en los estrados iudiciales si..." ¿Si puede decir al Tribunal si él Ie

llego a mostrar si fue en forma escrita, vía mensaie, como consklía esas

amenazas que recibía el señor Pablo? "...E1 su enlorno como profesional si

su escrito que el mantenía en su trabaio sí ! con mama y papa lambién

hobluron también ¡le eso que recibía constanle amenaza, eso sí.,." ¿A usted

no Ie consts algún do€umento que se le pueda exhibir al Tribunal respeclo de

su amenuza? "...Con documento especilico no, pero sería bueno que se pida
en la carpeta de archivo ¡le fodos los trabaios investigativos qü?' ¿I venía

hqcientlo eso estqrd de seguro en los archivos de ABC color..," ¿Ese día del

encuentro que mdnluvieron que él le había conlado que recibía consldflle

smenaza, usted ha rcalizado alguna denuncia al respecto sobre esa dmenaza

que su hermano recibíq? "...No..." ¿Algunü vez dlgún miembro de su

familia ha sido asesinado, antes que le mataran a su hermano Pablo? ",.,81
primero fue Salvador y el segundo fue Digno Salomón y Publo fue el teÍcero,

nueslro hermano mayor.--" ¿Recuerda lafecha en que fue muerto el primero
y' el segundo? "... 06 de Enero de 2001, ese fue Salvudor,.," ¿Y el segundo

hermano? "...E1 segundo hermano no sé si fue el 15 de Diciembre para mí
qae es lres años después de la muerte de Salvador.,." ¿ ué ocurrió con h
invesligación de Iq muerte de sus hermanos? "... OS asos ya fueron

os, parq mi lo esloy aquí en mi cardcfer de ligo por caso de Pablo
dos los casos invesligalivos de Salomón fueron...///...
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PODERJUDICIAL

crRcuNscRtPoóN JUolclAt cANINDEYII

"...No llegue a comenlar,.," ¿Y usted ü partir de ahl no le vio nanca mds a

SENTENCTA DEFtr{ITIVA N'..4J.?.-

..,///... en otrd inslancia y fueron investigado boslante entonces para mí que

no corrcsponde. Y por la compleiidad del caso de mi hermano solamente

habla reiibido una-condent que sería la pena máxima en aqael enfonces el

autor material a través de las pruebas a través de los elementos encontradas

en su contra recibü una pena mdximt pero actualmente ya salió en libertad

Milciades Mailin y el otro, el otro ,ambién fae condenado y hasld ahl""''
¿Profesor Gaspar, podrlas decir si recu¿rdas si estas personas que fueron
i¡trio¿^ desp'uzs de haber cwnplido las condenas respectivas si se produjo

esa libertad intes que se le malara a Pablo Medina? ".,.La libertad del señor

Milciades Maiün ya fue este año, despues de la muerte de Pablo"'" ¿Y el

anteriot? "...81 anterior antes de sa muerte...» ¿Recaerda el nombre del

autor del sapuesto homicitlio? "...de quién?...' ¿Tengo entendido quz el de

Salomón ya estui en libertad anle§, fue puesto en libertad anles del

f lecimienÍo de Pablo? ¿Recuerda el nombre del aator matefial?
'n...para 

mí que fue Edgar Gonzáne2..," ¿Perdón no escuche? ",..Edgar
Gonztílez,.,' ¿Atgunos d¿ sus hermanos eran peiodista, uno de estos dos

falkcidos? "...Salvador sí, et persigue la profesión como periodisla, él era
-periadisn 

a nivel comanitario, lrabaiaba en una radio comanilafia en aqael

entonc¿s..," ¿Ilsted tomo conocimiento qae su hermmo Pablo Medina fue el
periodista en el caso Curuguaty donde malaton a once campesinas y seis

policías, usted tomo conocirrrienlo qae el cabrió ese hecho? ",,,Yo qaisiera

pedirle a la Defensa Técnica que avefigiie y que solicite por nota si faere
necesario todas los publicaciones habidos y por haber en el medio donde

tabajaba Pablo Medina, nada más qu¿ eso, y no, no paedo hablar del

tema.,." ¿Puede *plicar al Tribunal porqu¿ no paede hablar del ama?

",..No ¡ecuerdo doctot..." ¿Al momcnlo en qae usted haya convercado con

sa hermano Pahlo Med.ina, en su oJicina que otra persona se encontraba en

il momento? ",..en ese momenlo, si me está Prcguntando en ese momenlo,.."
Ast mismo. "..,Nadi¿ estabo" §olamente nosotros esldbamos hasld las

diecisiete horas y atgo mís..." ¿IJsted le hizo comentatio de lo expresado por
Pablo Medina a algaien más de la conversación a algún miembro familiar?

Púlo Medina? " ...Personalmente no,
escenario de su maerte, ese fue el último
por el cual Pablo le pedía que no le aban
le haga el lavor de no abandonark? " . . .
miedo que él tenla.,." ¿asted recuerda el
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,..///... había tlicho que estaba roto, ahora le pregunto si usted verifico si en

qué esttdo estaba el vidrio ttel latlo de su hermano, en este caso eI lado del

inoVr, si estaba abierlo, si estaba cerratlo, si eslaba roto? ""'Sí eslaba

abiLrto..." ¿Lrsted puede determinar por cenlímetro mds o menos siendo que

usted es prifesor, si podía ser tlos centímefros, tres centímetros o mds? ""'En
deta e ;o porque el momenlo no era preciso para medir' no podría precisar

porque el acoitecimiento se trataba de mi hermano no ssí del eslqdo de su
'vehiculo...". 

¿Usterl le conoce & la señora luana Ruth? ""'A su hermuna le

visto en una sola vez cuando llegue ahí le visto pero a la olra chica no,

solamenle cuando se trasladó en el morgue a su hermana y a Pablo ahí en el

hospital ahí sí le conocí a la chica Ruth, ahí sí..." ¿Usted le alcanzo conocer

u la asistente en esle caso su secretaria de su hermano Pablo, a la señorila

Anlonia Almada? "...una sola vez la vi porque yo prácticamente no es que me

voy a menwlo por cuestiones de mi trabaio en la oJicina de Pablo pero una

viz si..." ¿Usted fuvo conocimienfo que en el día del fallecimiento de su

hermano él tuvo conversación con und persona que Ie tcnía que proveer una

pistota Jericó? "...No conozco esa información.,.". A la par los Miembros

iel Tribunal formularon las siguientes preguntas al testigo: ¿Con relación a las

dmenazas él le reJirió si eran en forma escrits, o por celular o ersn en

panJleto así en formato pqPel, como eran las amenazas ¡t qué decía, él nunca'le 
comento eso que decían en las umenazas? '...A profundidad no

seguramente pqra no preocupar a la familia' él siempre se manejaba hosfa

inclusive o toda la familia Ie decía si le podíamos acompañar en una

coberlura periodística y él nunca aceplo, nuncq, eso no, Ias informaciones él

nunca profundizaba a la familia o sea que eit delalles para no preocupar a la

famitia...". ¿No le dijo si esla persona que le estdba amenazando hace cudnlo

lo eslaba amenazando por eso que él temía por su vida, hacia cuanto y
cuanlas veces mtis o menos recibió él amenazu? "-..Y según que comenx,ó

todo, torh la ira de pdrte tlel acusado en esle caso fue desde la publicación

que hizo Pablo, d partir de ahí.,,". ¿A qué publicación se refiere? ""'al
hallazgo del cuero cabelludo, a parlir de ahí...".

A su vez el testigo, CORONEL FELIPE ALBERTO ORREGO
TORRLS, cuya declaración se halla consignada en el acta de juicio" rehrió
cuanto sigue: "...ese día 16 de octubre, lenía actividades rulinarias en mí
deslscamento ¡ a las 13:30 horas aproximadamenle me dirigí por la línea

internacional cerca del silo, que dista 3 a 4 kilómelros del destacamento, por
el csmino me enlero por uns radio comunilsria que en zona de Crescencio

Gonailez había ocurrido un hecho de homicidio dorule resultoru viclima el

señor Pablo Medina, a quien conocía. Regrese al local de puerlos,
normalmente los funcionarios que lrabajdmos en el puerlo, mililares, policías
amenlo, no somos natural de ahí y me dirigí al local del puerlo donde esfaba

un funcionario y permanecimos ahí escuchando la ién y el reslo de

s representafrtesdía eso fue especíJicamenle sobre el día del h
sterio Público, formularon las siguien al fesli.go: usÍed
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,..///... las circunstancias y cruíl era el lrato que mantenía con Vilmar Acosta

Marques? "...yo fai designado como comandante de deslacarnenlo miliÍar de

Ypeh'ú" tlegué a Ypehú un 30 de mayo del 2014' era un día viernes, pasado el
mediodla y ente la cerem¡nia prorocolar que se hace de la entega y
recepción del destacamento pot parte del comandante sÚlientz dl enfante, y
verificación de todo el inventario prácticamente me llevó loda h tarde ya, no

sall del destacamento militat ese dla- Al día siguiente como es nonnal caando

uno va recién corrm comandante de an destacamenn es la d¿ contactat con

lodüs las auÍo dades de ese lugar llámese comisario, intendente, socetdore, si
hay funcionaño de puerlo, aduana, nonnabnente cwndo uno lkga recün en

et ámbito militar hacemos esa recorrida, mantrestamo§ quz nos eslamos

yendo para lrabajar en esa zona' y eso fue lo que hice, al dla siguiente con el
sargento qae es mi auxiliar Lorenzo Escobar fuimos hasta el local de la
municipalidad de Ypehú como para hablat con el intendenfe, hacet nuestÍa
presentación que eslaba yendo yo a ltabajar ahí y la secrelaria nos

maniliesta, palabras teúuales de la secrera¡ia fuerun: norrru.lmente los
sóbados el intendente no hace oficina peru, con el transcurrir del tiempo...".

¿usted recuerda qué ntbneto le dio el Sr. Wma¡ Acosta? "...yo recuzrdo que

yo le dí, tenía dos números de teléÍonos el 0982996974 y el 0981906801 que

eran mh nú,.meros, uno era corporalivo del ejhcia' el olro era mi uso

particalar y él me había dado el número 0983614362,.,", ¿usted se

comunicaba de forma normal, él le alendía a ese núm*o Coronel? " , . .sl Eso
en el lranscurso de ,odo esos 6 meses que yo eslwe ahl v*dad, tuvimos varias
comanicaciones con el Sr. Acosto, él solíú llonarm¿ de ese número alganas
veces yo tanbién le llamaba a ese número y solía atender, también tenía oto
número yo recaerdo quz en una ocasión yo eslaba necesilando comunicarme
con ¿l Sr. Acosta, llamé no me afend[a a ese núrrrero y unos dlos no recaerdo
sifue al día siguicnte de haberle llamado y no me contestó o dos días despues

casualmcnte nos enconttafitos en una de las calles de Ypehú y yo en palabrus
tütuales en guaraní le üje, intendente machas veces le llanné y no me alendü
entonces él me dijo lo qut pasa es que machds veces yo tabajo en el fiaclor y
no escutho mi teléfono y justamente le man ue queña usar la
corpidora que es propiedad de la m una corpida en el
desucamena y él me dijo que, en esos a su nurrteto
de teléfono y no b artendo qu¿ lengo q chofer qae .§r.-i{

r^
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..,///,,, eslá con su leléfono y el Sr- Cübrera estaba con el Sr' Vilmar ese día 1t

ahí le dice el Sr, Vilmar a su choÍer a este Cabrera que me dé su número y me

dio su número y las veces que no me comunicaba con él en su teléfono solía

lldmarle en el número di Cabrera, su número no me acuertlo ahora"'"'

¿usled recuerda el número de Cabrera que le hahía dado el Sr' Acosta' si
"puede 

referir al Tribunul? "...sí,0981758591"'"' ¿llegó d poner en su
'directorii 

ese número? "...sí..-". ¿y recuerda cómo? ""'el del Sr' Vilmar

Acosta yo tenía en mi direclorio como Inlendente Ypehú y del Sr' Cabrera

tunía óubrera lfite, pues su nombre no recuerdo""" ¿usfed conoce al Sr'

llilson Acosta Marqués? "...sí, como le estaba manifestando en esos seis

meses yo me habré ido a hublar con el Sr. Acosla a su casa, recuerdo que una

vez u ia turde futbrá sido las 4,4:30 recibo del Sr. interulente una llamada en

esa época y me prcgunta ¿qué estuís haciendo comandante?, y le digo estoy

acd in el deslacamento ! me man{estó el Sr. yitmür que ese día hahís ido a

trdbajar en el fondo creo que en la zona de Americtna, que le habrían

regaiado carne silvestre me invitó si no quería pasar a comer que iba a
piporu unu centt' vení vamos d comer esla calne silvestre (eju ia'u bicho
'ro;o) 

y acepté yo, ese día me fui, llegué fipo 6:30 eslabd oscureciendo y fui
recibirlo por uns perconq en el porlón que porlaba una escopeta ! yo por eso

pensé qie at principio era un seguridad, en esa zona del pdís no existe
'empresa 

de seguridad ahí normalmenle los negocios, los comercios ulilizan

tsí tipo serenos con armamento para custodiar los locales o ser vigilantes de

una casu, fui rccibido por un Sr. donde yo le dije que era el comandanle de

destscamenlo que me había mandado llamar el SL Acosta y pasé, después me

enferé que él era, el propio brtendenle me había dicho que era su hermano'

así fue que le conocí al Sr. al principio yo pensé que era, anferiomenle no

tenía conocimiento de eso...". ¿constsntemgnte Vilmat Acosla se movía con

su hermuno Wilson por la ciudad? "...yo al Sr. Acosta más le veía con el

chofer Cabrera, su hermano yo las veces que le visto le veía en el porlon de la
casa o frenfe ü la cusa cuando pasaba por ahí pero afuera en la calle así no,

mu! pocqs veces le habré vislo al 5t...". el Sr. ll/ilson Acosts u quien usled se

está refiriendo que le veía siempre y que le recibió con una escopeta ¿,cómo

eslaba vestido él ese día si recuerda? "...ese día difícil, pero tenía un pantalón
jeans y una camisa cremita creo qa¿ era...", ¿participó de algún
aconlecimienlo, cumpleaños o fiesta en la casa del Sr. Acosta? "...en la casa

especíJica, coincidimos en muchos acontecimientos con el Sr. Acosta, él en su

culidod de intendente y yo en mi calidod de comandanle de deslacamento

hqbío ocasiones recuer¡úo unq vez faimos miembros de un jurado qhí de un
colegb que eslaba organizando sland sobre drfesaníq donde la directora del
colegio me hübía propueslo ser miembro del jurado también estaha el señor
intendenle cuando eso como miembro. En su casa, coincidimos en el
cumpleaños del Sr. Acosta, no recuerdo bien si fue en el mes tle julio mds o

menos julio habrá sido, julio o agosto, una tsrde ),o

J
nvitüba para asistir a ld fiesta, me dijo hoy

a cenitd chiquilita ahí con los amigos, me

recibí amada

e iban ...///,.

del Sr.
voy ü

Y
Éo§

A¡oS.

JW¿ de Sentencia lf f

Gon¡Á;¿

JUZGIDO PEt.iAL
OE SE}'TÉNCIA

w
lrJ

T a

de Senlencit

anifestó q
mtc

SALTO DEL
GUAIBA

112 -
nine Ríos
Penal



PODER JUDICIAL

CIRCUNSCRIPCIÓN IUDICIAT CANINDEYÚ

CAUSA: "MINISTERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMÓN
IBAÑEZ ZARACHO S/ SUP. ILP. DE PRODUCCIÓN DE RIESGOS
COMUNES Y REDUCCIÓN TERMIN PONCIANO RAMOA S/
SUP. H.P. DE REDÜCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE RIESGOS
COMI]NES, CECILIO RAMOA S/ SÜP. H.P. Df REDUCCIÓN Y
PRODUCCIÓN DE RIESGOS COMUNES, WILSON ACOSTA
MARQUÉS, }'ILMAR ACOSTA MARQUÉS, FLAVIO ACOSTA
RIVERO S/ SÜP. H.P. DE HOMICIDIO DOLOSO Y ARNALDO
JAVIER CABR¡RA LÓPIZ S/ SIJP. H.P. DE OMISIÓN DE A}'ISO
DE UN HECHO PI]NIBLE". AÑO: 2014. EXPED. N" 20& FOLIO 29,

CARPETA FISCAL N' 152712014, EXPEDIENTE JIJDICIAL M
208¿014 ANOTADO EN LA SECRETARiA CON EL N' I8/T7".---

SENTENCIA DEFtr'{ITTVA N"..,IJ.1-

.,.///... a estar invitodos tanbién las otrus or.toridades como el del puerlo, el
de la aduana, y que estaitmos prcsentes ahí me había invilado, yo le üje con
mil gusto, aceplé, y esa noche yo habrá sido 8:30 de la noche me fui llegando,
es más fai uno de los primeros en llegu en su casa ese día de su cwnpleaños,

fui recibido en el portón por llilson, me hizo pasar hacia el fondo, hú[a
todavía poca cantidad d.e gente yo pienso que habún sido sus fatniliares
porqae entaban y salían de la pieza arreglando algunas cosas y me
designaron en una parte d.e su casa fiene ana especie de galpón solamente las
paredes peñmctrales son los que tienen paredes hacia la casa es algo übre
con un lecho y m¿ abicaron ahí en una m¿sa donde esraba dispaesto pot lo
menos una mesa larga que tenla I a Iq s as, fui ubicado ahí y p*manecí en
ese cumpleaños ahí en ese lugar...", ¿isted manifesúí que le recibió lYilson,
él estaba con drrrro ese d.ía? "...sí, con una escopeta...u. ¿el dla del
cwnpleaños d.e su hermano? "...sí, en el porAón,,,". ¿sicmpre porlaba arma
cuando lo veía al señor Wilson Acostd? "...y en sa casa las veces, no fui
muchas veces ,anpoco o. l¿ casa.del intendenle, habrd sido 3 o 4
oportunidades en seis meses y la verdad qae si no es siempre casi sienrpre
cuando estaba en la casa por eso yo pensaba que él era una especie de
seguridad., de gaard.ia porqae él estaba así en el porlón paru dentro de la casa,
del portín paru adentro, afuera nunca le visto así.,.". ¿al señor Flavio Acosta
Riveros le conoce? ",..así por el nombre no pero esa fi¿sla ese día le voy a
rclatar paru que entiendt ñcjor, ese dla de la fiesta del cunpleaños del señor
Acosta yo fui ubicado en un sector, y venlan llegando los invilados a casi
nadie le conocla potque yo poco o na.da salla del deslacamento, mi lrabajo
estaba en el caartel, venla para la ciudad a hacer las cosos ind.kpensables,
compras y ürigh y como estaba planeado que vengún los funcianarios del
paerlo y ottas autoridades ese dlt del canpleaños yo estaba esperando eso, y
siendo no sabría decirle si eran las 9:30, 9 o 10, lo que sl esperé un ti¿mpo
prudencial, ellos me sirvieron en la mesa una bebida, la cemeTa, y como no
aparecla nadie yo estaba mtq solo en ese lugar ya llegaban gentes, me
imagino que etan de Parunho, del lado brasilero que eran amigos del señor
Acosta que ellos hablaban y yo me retiré del cumpleaños inclusive antes de la
cena., la hora ütcrd no recuerdo pero quc se sima la cena
porque estaba solo yo en esa meso, no usto y al retirarme pasé
frente a ana panilla qrc se habla hech pma el c d¿l
señor donde estaban h¿cienda el ahí algunos qa¿
estaban y me ll.antan y me dicen ¿se va an ralito para

Abos.

,

&oria
I

ir ya?;

I
me

a

de
I

113
Ju€za

n Rlos

nhs.
Síeda$l



.,.///... no decir que ya me iba a ir; no, un talo nomas salgo afuera y fue en

ese momento en que me presenlaron a mí a esle Sr. Flavio, creo que fue
Ll/ilson luego el que me atdó ahí cuando estaba saliendo 'comandunte
quédese para comer y ahí se acerca justo en ese momenlo llegaba ¡ me
presenfó ahí, ese es el cbnocimiento que yo lengo y el contacto que yo tuve
con el Sr. Flavio, justo cuando me estaba relirdndo me presenlaron ühí...".
¿después de eso no volvió t yer a Flavio Acosta Riveros? "...no, solamente
esu noche cuando me eslaba relirafido cercs de la parrilla me presentqron
ahí...". Coronel, después de ocurrido la muerle de Pablo Medina, ¿usted
volvió a verle al señor Vilmqr Acosto Marqués, a lf/ilson y a Flavio?
"...después del hecho no, ))a creo que comunicación ya no tuvimos por todo el
qmbiente que se creó shí en kt ciudad verdad, se vivieron momenlos tensos,
Ya no, ya no volví a conlacldr con el señor Acoslo después de lo sucedido creo
eslsr seguro cien por ciento, a no set que nos hayamos cruzado ahí en, como
Ypehú es una ciuda¡l mu¡ pequeña, son 500,700 metros de uns avenida
principal y al borde de esa avenida principal la casa uno püsa esa avenida

fuera del destacemenlo ! la estd despoblado y por esa razón es que muchas
yeces uno coincidía inclusive en el mismo día, en varias partes cofi una
misma persona, ustetl se vq al supermercado le encuentra a cierta persona
después de una, dos horas va a la eslución de seryicio es muy probable que le
vuelva s enconlrar o esalersona porque todas las dctividades se desenvolvían
en un dreq muy pequeña y pero creo que ya no volvimos a hablar ni por
leléfono ni personalmenle con el se¡ior Acosta ni con ll/ilson, ni con Flavio
como le dije uno sola vez le vislo...u. ¿o sea después del 16 de octubre del
2014 el señor Vilmor no ejerció mús su cargo de intendente en Ypehú? "...no
sabría decirle Dra. si no ejercía mds pero yo no llegué mds a hablar con é1, ni
en su cdsa ni por teléfono yo ya no volví, y en la municipalidad creo que con
el señor Vilmar uns vez en seis meses le llegué a ver, él tenía la peculiaridad
de que salía mucho, la municipalidad lenís una reboercdvadors, uní,
múquina, y él acostumbrabq realmente a operar él mismo esa mdquinq, él
salía por los lugares, afuera por la zoia de Americana un poco más relirado !
lo nunca le he visto pero Ia gente me comentaba que él mismo operaba esa
pala, esa retroexcavadora con moto niveladors como se llama y en la
municipalidad una sola vez yo llegué a verle al señor Vilmar y después de ese
hecho como le dije una sola vez le he visto no sé si continuaba ejercierulo
pero continuaba siendo el inlendente creo, después de un cierto tiempo la Íae
la elección del siguiente, de uno de los concejales...". Coronel, el número
telefónico que le dio el Sr. Vilmar, ¿en cuónlas ocasiones usted se comunicó o
le llomó de ese número a usted durante su permanencia en Ypehú? ,,,,.¡ eso
ls contiddd exacla no poclría decirte porque como fe digo eran llamodo mds
bien de saludos y normalmente eran a pqrtir de las 4, 5 de la tarde, que él
como le digo en 3 o 4 ocasiones él me habrd invitado a cenar, creo que uns
vez me invitti u Íomar una cervecilq porq ue él era un s yo no sé cómo era

ción civil verdad pero no sé si es casado o
un señor solo, eslmba mds bien a

vivía solo en es

aldo. ...///.,
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...///... oto era Wilson qae le veta ahí tatnbién, en la parle posterior de su
vivienda creo qae lenfu la casa de ur,os forniliües también y siempte él
llamaba a h tarde: ¿qué haces coronel y comandanfe? Y acó estoy; ¿quz lo
qae te hallas tanto en lu caartel? yenl paes acú vamos a comer algo o sino
¿por qué b que te hallas tanto ahí? Y por eso yo digo que, fazron varias
llamadas de sa núnero a mí número y yo iambién como le dije le llamé en
tres o cuatro ocasi¡nes también, el señor Vilmm Acosta en esos 6 meses de
comandancia qu¿ yo tave se fue en una ocasión al destacamento militü,
visitó el destacamenlo mililar en una sola oportunidad creo que fue en el mes
de agoslo.,.", ¿las veces qae le llamaba urtlizaba el mbmo núLnero o había
otos núneros si podía especificar si recuerda? "...no, él llanuba siempre de
su número el 0983614362, cuando me lldrruba me llamaba de su númen,.,',.
¿usted había ruanfestado que la vez que no le atendió es lo qrc le llanuó al
número que le dio como Arnaldo Inte el número qut ya mandestó al
Tribunal? "...sí, esa yez como le dije fue un reclamo porque yo le llamé no
recuerdo bien si fue un dla antes o dos días antes para solicita e l.a ayuda del
lractot pata la corpida del destacamento no mc aterulió y creo que fue ahí
detrás de la municipalidad, del tinglulo municipol luego qae yo venía con mi
vehlculo parliculn y él venía en una camioneta Mitsubishi L200 blanca doble
cabina crco que era de la municipalidad, venía en compañla del Sn Cabreru,
Cabrera manejundo el intendente al lado y yo me uuzo ahly ahí fue qae yo
reconbcí el lado de la camióneta y le rechmé, en síntesis le dije que te llamé
mucho en estos días porque quería hablar contigo y le *pti4aé todo y ahí él
me maniÍiesta: en esos casos cuando yo no atiendo es potque estoy en el
tracro¡, llamo nomas a mi cho.fer, él siempre está pendienle por sa leléfono,
no hace nada me dijo, todo el dla está pendiente de su teléfono y siempre esttí
a mi lado, y ahí él se da la vuelta y k dice dale pucs tu núnero y ahí me da el
nú,nero Cabrcru...". ¿usted sabla alguna diferencia como esluvo 6 meses y es
un pueblo chico usted manilestó inclusive cuánto es la dimensión de algana
dilerencia qu¿ existía entre l/ilmar Acosta Marqaés y el peñodista pablo
Medina? "...en una ocasión qu¿ nosottos hablúmos él me había manifestodo
que el Sn Medina ya le habla ülamado a él y a su familia en vafias
ocas,ones, me había contado de que había falsas coma
el hollozgo de un caddver en la casa de su años antefiores

Color loJttbfuny que tambi¿n habfu sacado mediante
relacionado a él con el narcotrd!íco,. eso
me conló con respecto a su ptegunla qae

de bs_o, él
era el ,.Q/.
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...///... voz populi dilíamos que en la zona que siempre se hablaba de eso

pero de pute de él en unu sokt vez así me comenló de que le había ddamado

inclusive él decía que le iba t demandur al Sr. Pablo Medina por lo que él

escribía en contrs de é1...". la voz populi que usfed diio es en la zona Ypehú

¿era en relación a la enemistad enlre ellos? "...sí, la enemislad ¡ a la
supuesta conexión de que el Sr. Acosta tenía con el narcolróJico que el Sr.

Pabto Medina publicaba...". ¿usted alguna vez vio srmado al Sr. Vilmar
Acosta Marqués? "...una de las ocasiones que yo me fui a visitor al señor en

su casa, en una oporlunidad, normslmenle nos senldbamos en frenle de la
casd j en una ocasió'n creo que salimos inclusive afuera y en una
oporlunidad nos hizo pasar yo me fui con el sargenlo no recuerdo el molivo
por el cual nos fuimos con el sargenfo, nos hizo pasar en lq sdla, esÍaba

sentado en el sofií que tiene dos sillones y en uno de los sillones fue lo que

nos llamó la alención con el sargento, en el de la entrada había una pislola yo
que soy militar conozco el arma 9mm y él tenía otra 9mm usí en el hueco que
quedaba entre la pierna del softi ¡ justo recuerdo le hicimos una broma: ¿por
qué lqnto así luego intendente?; no me dijo é1, no debemos regalarnos
eslar os en fronlerq me diio pero era denfro de su casa, en su sala no afuera
de la dependencia... ". A su tumo los representantes de Ia Defensa Técnica,
rcalizaron las siguientes preguntas: Coronel Felipe Orrego, usted había
mtnifestado que esluvo durante 6 meses en Yp,ehú de a parlir de mq,o,

¿durante su esladíu en Ypehú usted cómo pudo: v;er el funcionamienlo de la
ciutlod en materia de seguridad? "...los hechos mds lrascendenles, en ese

lugar rlel país normulmenle no son los robos verdad ohí directsmente eran
asesinafo, fuvimos un qsesinato creo que fue en el mes de agosto un hecho
relevanle verdad que el Sr. un ex Intendenle de la ciudod de Ypehú que fue
rcesinado y reqlmente a pocas cuadras ahí del destucamento, son 800 a 1000
metros más o menos del des rcdmenlo militar. Núñez era el apellido, en
cuanto a seguridad otro punto robo no llegué lümpoco, había denunciu de
abigeato verdad en los ulrededores de la ciudad, y ofro hecho resaltanle ssí
no, creo que el ma¡or hecho rcsaltante fue el del ex intendente Núñez que fue
asesinado a pocas cuadras de Ia líiea intemacional, a dos cuadros de la
iglesia..-". Coronel, ¿ usled durqnle su esladía pudo divisar control de
personss parliculares denlro de ls ciudod hacierulo regislro de personas?
"...no, personas pdrticuldres no, algunas veces los de Investigación lo que
solíun sndar de civil verdad, en síntesis no usoban el uniforme de Ia policía
nacional, ellos son los que andaban por Ia zona creo que Invesligación de
Delito teníon unafilial ahí en Ypehú, próximo a la iglesia también alquilaban
una, y esos personules sí veslíun de civil pero yo sabía que eran miembros de
Ia policía nacional de h sección de Investigación de Delito...". Coronel usted
hizo referenciu de una forma de cómo se yivíq ante el caso cle Pablo Medina,
¿en el sentido cómo vivíqn la genle en la comunidad si estaba asaslsdd, era
difícil transitar libremente dnle la muerte de Medina? "...yo pienso que a
Ypehú no le llegó a in pactal tdnto el hecho en sí asesinalo de Pabl

orque realmenfe el hecho ocurrió muy e 30 a ...///..
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...///... 40 km, lo que sí le llegó a convulsionar a Ypehri fue que le habím
paeslo como sospechoso del hecho al qaien ese momento estaba si¿ndo el
intendente de la ciudad pero en Ypehú lü actividad en sl era calma pero la
gente decía acá eslamos bien, tranquilo, es lo que decía la gente pero las 7 de
la noche uno no vela un solo ser afuera, 7 de la noche en Ypehú un desiera
ninguna, salen de repente no sé uno encontraba un colega, alwnno de colegio
que salía, que estudiaba a la noche sienpre acompañado de profesores y en
gr,4ro pero lo habitual en Ypehú es que al ala¡decer 7:30 a 8 ya todos se

cierran en sas casas y el que liene ganas reahnente de seguirlateando lo que
normalmente hace es pasar aI lado brusileño en la localid¿d de Paranho, muy
pocos acontecimicnto§, muy pocos fiestas hdbían en Ypehú la mayorla van a
la localidatl de Paranho qae estd a l(N metros ahí de la ciulad paru hacer
algún festejo o tomü un helado, la infiaesfiuctaru mismt de la ciudad no
daba, no hay un lugar donde pueda h a sentaÍse, a comet o a rclajarce un
poco, lodo lo contrafio ahí de Paranho que tiene todo, heladerh, restauranle,
karaoke, asfaltado, la gente en Ypehú decia que se vivía tanquilo verdad pero
yo notaba cierto ,emü siemprc porque es una zona dondc hay mucho
movimiento de personas que entan y salen del país sin ningún control
verdad, ano pasa al lado brasilero, o sea el paraguayo pasa al Brasil sin que
le prcgunten sa nombre, el brusileto pasa acá hacia el lado paraguoyo
larnpoco sin que se le pregunte el nombre y ya habían antecedentes de hechos
deliitivos que a ml me comenlaton verdad que gente de Brusil entraban
ajusticiaban lado parugua¡to regresaban como así también de paraguayos que
iban realizaban su fechorta al Brasil y lucgo volvlan a entrar de este l¿do
pero el clima así de tensión, lo que yo quicro dejar en claro que la gente
nunca manif*üí yo tengo miedo pero cumdo uno tratarulo y hablando y por
lrc reaccion¿s qu¿ tenldn sí ellos se nofaban que no estaban tan segutos por
lo menos si no tenlan miedo por lo menos no se sentían seguros...,,. ¿o sea
quz el ingreso del lado paruguayo al bmsilero como a la inv*sa *a libre, no
habíu control alguno? "...libre, es cruzar la llnea internaci¡nal a pie, a
caballo, moto, atdo crazaban, es más normalmente toda la población ibtn a
hacer su compta por lo que le digo de que hacían sus compras al lado
brasilero, se gnba y se sdle, era una avenida que ningún contol, ni de este
lado ni del otro lado...". coronel, usted hiTo a abigeatos, ¿esos
abigeatos nomalmente se realizaba dentro de la de ú? ",.,s1;.eran
a los rededores, era un abigeato de poca es no eran
cantidades, eran genle que venían y den qae se qüe,.
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...///... se le comió su vaca, su ganado, eran por los alrededores...". ¿usted
llegó a conocerle a Julián Núñez el ex inlendenle qsesinado? "...lulián
Núñez como manifeslé anteriormente le conozco de visfa como te digo Ypehú
no era difícil, creo que no hay gente que diga ¡o no le conocía, yo estando ahí
6 meses esloy cosi seguro que toda lq población le conoce porque era un lugar
muy cerrado uno se ibs al puerlo pasaban ahí, uno se iba a la cafelería, a la
confitería, al supermercado era un circulo muy pequeño donde lodos se

conocen y al señor Julidn sí Ie conocía yo de vista en esos liempos y después
de enterado de esa noche que yo me enteré de su osesinalo, me fui lambién en
ese lugar J) esperamos u lu comiliva del Minislerio Público husla el
levunlemiento del cadáver que aconteció cercu de las 3:30 a 4 de la mañana,
le conocía de vistq. nuncq. hablé con él enforma personal...". ¿ usled participó
en el momenfo que estuvo en el yelatorio en la noche o cudndo se enleró del
suceso usled participó en alguna actividad? "...yo me enleré como le digo,
nomalmenle la genle en Ypehú acoslumbra a domir ma1 lemprano y
nosolros en la bqse estdbamos lo que ers el comandante y lres sargenfos qae
eran mis auxiliqres 'y normalmenle veíamos una película ahí en el
destdcamenfo, tipo 9, 9:30 siempre hqcísmos una ronda con kt camioneti del
destacamenlo íbumos hqstu un exbemo y volvíamos s cruzar la ciudad, en
una pütrulla para que la genle nos vea que eslpmos recorriendo, lransmitir
un poco de seguridad lambién porque nuest;'a función militar tampoco
nosotros podemos hacer operativo que le corresponde a la policía más bien
era presencial, y ese día fue un viernes, sulimos con el sargento Íuimos ! al
sslir del desfocamento a 5, 6 cuadrqs en una esquina vemos un conglomerado
de personas que no ers naturdl q eso hora de Ia noche.,.". ¿usled conoció la
casd del padre de Vilmar o si luyo conocimiento a qué distancia del
deslacqmenlo quedaba Ia casa del padre ¡le Yilmur? "...sí, yo conocía donde
quedaba la crca no sé caánlos mefros..-". ¿distancia aproximada no
recuerda? "...la cdsa del Sr. ho de estar jkm,4km...". usted recuerda si en
ess noche al poco tiempo de ocurrido el asesinato que usted tomó
conocimienlo, el asesinato de Julián Núñez ¿recuerda hober escuchudo algún
tiroteo? "...nosolros como le digo esq noche, nosotros llegamos mds o menos,
yo llegué al lugar aproximadamente 25 q media hora después clel asesinato,
rdpido fue, por una coincidencia nosolros esldbqmos en el destacamenlo
como le digo eslaba a 800m, a ver 6,7 cuadrus del lugar donde ocuruió el
asesinato, mds para llanard está el destacamento, es que en esa zona mismo
en el lado brasilero muchus veces uno escucha detonaciones...". ¿del lado
brasilero? "...lado brasilero, fambién lado paragualo, como usted sabe pero
no siempre erqn de armas de fuego s veces eran fuegos artiJiciales, los
brasileros eran muy fandticos tle sus clubes y casi dos veces u lu semana ellos
fienen competencia, o sea que escuchar un tiro en ess zona no era tün
llamalivo, pero nosolros no escuchamos la detonació e ese pero como le
digo prócticamenle al ocurrir lodo salimos t) como e muy cerc llegamos, la

e eslsbq empezando a juntar, fuimos y ahí v sloelc o del señot
lo, la molo lumbadd de un lado y ya esta yd perso de ...///...en
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...///.., Investigación de Delito ya estaban ya porque el hecho ocurrió a 30
melros de la casa de Investigación de Delilo, muy próximo a una cutdra...".
¿dentro de ese orden coronel, wted tenía algún conocimiento si
aproximadamente en porcentaje de cada poblador qaé cantidad dz arma
podría haber en relación a h cantidad de pobladores? Si usted manejaba
alguna in/ormación al respecto, "...no, realmenle no manejaba esa

información, no sabría decirle..,". ¿usted conoció a algún hermano de Julión
Núñez? "...sí, le conozco ueo qae se llama Cas niro, le conozco potque
como le digo yo frecuentaba mucho un lugar en Ypehú que era el local de
Puertos dontle hablan funcionarios que iban de Asunción tambün y coma
ten[arms esa aJinidad de que ambos íbamos d¿ Asunción, yo pasaba macho
tiempo en el locul de Pueño y en frenlir del local de Puerto p icticamente
funciona h ofrcina dc SENACSA y el señor Casimbo era fancionario de all[,
y le conozco al señor Casimiro...". ¿usted tenla conocimienlo si el señor
Wmat es mthico o si ejecuta algún tipo de inslrwnento musical? ",.,sí,

justomenle ese día que yo manifesté que nos hizo pasar hasta su sala he visto
una arpa y üeo que él dejó de ejecurat cuando nosotros llegamos para que él
nos pueda atendeL..". ¿usted hizo referencia d personar; que hablan venido
en aquzl even o, el cunEleaños de el señor Vilmar, que vinieron personas de
la zona del Brasil vecino, de la localidad, no recue¡do ahoru, usted habla
dicho una localidad que vinfuron gente dc Paranho, ¿astud recuerda si había
autoridades del lado de Btasil o eran simplemente fmniliarcs nada mós?
"...creo que y es por lo que escuché esa noche había un Vereador que viene a
ser Concejal ahí del municipio de Paranho, creo que él estuvo, le había
pregunlado a una persona, me dijeron que era el Yereador quc habla llegado,
pregunté porque casi todos se levantarun y se fucron a sdluda\ el nombre no
sé pero creo qae dento de la autoridad que estaban era un Yereador, un
Concejal ahí del manicipio de Parunho, algunos comerciantes, amigos
seguramenle del señot peru ente la autoridad como usted preguntó por
autofidad había an Ve¡eador.,.". ¿usted vio alguna otra autoridad paruguqta
en ese día en el cumpleaños, aparle de su prcsencia? ,,...habla una mesa
donde estaban personales, una mesa donde estaba b de Investigación

autofidad no, elde Deülo, estaban 6 o 7, estaban dent¡o de la
señor intendente me habla manifestado que a la dipatada
Cristina Villalba y al Gobernadot Mo¡ia
por compromisos contraídos no ibai a

maniÍestarun q

faeron tn
pero que no iban a poder asislir, no era por
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-..///... compromiso contraído o porque las condiciones del camino de

Carugu&ü a Ypehú no estaban en buenas condiciones... ". A Ia par el
Tribunal realizó las siguientes preguntas al testigo: ¿de Ypehú cu.into dista
Purunho? "...unos 200 melros, uno cruzq una rula...". ¿,usted dice que no
hay conlrol no hay personal de migraciones por ahí? "...no, ni lado
paragu{tyo, mús bien en el kdo brasilero es un poco mús menudo el conlrol
que hacen, ellos le llamqn GOLFI ese grupo de operaciones de fronteras que
tienen ellos pero no halt así establecido, Jijo que vos tenes que ir a registrar
qhí lu entrada o por lo menos decirle quiero pqs&r un rato acd no hay, el
trúfico es fluido ! libre...". ¿;hasta qué fecha esluto usled por ahí? "...yo
llegué 30 de mqto, nosolros nos vamos por un periodo de seis meses, yo
completé mis seis meses normules. Noviembre por ahí.,.", ¿usted alguna vez
en la zona fronteriza vio a algún personal del intendente armado? ".,.no, yo
lo qae he vislo les yeces que me fui ühí es a este lYilson que como le dije al
principio pensé que era de seguridad después ya me dijeron que era el
hermano ¡ a é1, después como le dije los comercios, negocios, estaciones de
servicios, heladerías, tiendas, lodos tienen un personal civil con armsmenlo
frente a su negocio, los comerciantes, Ia estación de servicio, porque no hay
una empresa de seguridad que brinde como acá Tapifi, allú no hay y la gente
normalmenfe hace eso que se le llama sereno d.e d[a y esfán ahí...". ¿o sea
que es algo común, normal en Ypehú? "...los qie hacen seguridad si, en los
negocios pero no por la calle verdad, algunas personas que tienen un poco
mds de medio económico cot tralan a una persona que les cuide la cssa..,,,.
¿y al procesado en este caso usled nunca lo vio rodeado de su hermano
urmado? "...su hermano sí estabu pero ahí en la casa, no afuera no le he

Asimismo el testigo ARNALDO JAVIER CABRERA LOPEZ,
cuya declaración se halla consignada en el acta de juicio, entre otras cosas dijo:
"...1to lo que puedo decir es que me entere de Io ocurrido a lmvés de la
prcnss, ! en ld comunidrrd escuche lambién que se comentó lo ocurrido....".
Los representantes del Ministerio Público realizaron las siguientes preguntas:
¿cuantos años frdbsjaste con el señor VILMAR ACOSTA? ,, .. .sinceramente
no recuerdo mds,,.".¿dónde te has encontrado con el Sr, Vilmar Acosta?
"...aquí en Asuncirin...". ¿a qué te dedicobus cuando eso? ,,.,.era
lapicero...". ¿en qué año fuisfe a trubajqr en Ypehú? ,,..,en 2013
aproximadamente.,.". A, allí en que frabajabas? ,,,.,era 

funcionario de lq
municipulidad, mi trabajo era llevur a los irulígenas víveres, )j repartía
combusfible para ellos, llevaba merienda escolar para los indígenas...,'. ¿vos
le conoces a PABLO MEDINA? "...no...". ¿pero has escuchqdo su nombre?
"...de cuando fue asesinado lo que escuche pero ünteriormente un lo había
visto...". ¿el día en que hubo su asesinalo Pablo Medina, vos estabas con el
Sr. Vilmflr Acosta? "...si ese día estdbumos ent enda escolar,.,".
conoces a WILSON ACOSTA MARQUÉS?

v¡sto.- -"----

ta...". ¿,con quién hablaba Vilmar Ac
nabo tu teléfono? "-..hoblaba por tel

1.&l

nozco en personq,
sabríu decirle.. -"-
no sabía -..///-.-

AhrS.

Juez
mónfur:¿¡z

^t
de

Abog. J ne Flíos

..no los
tq? "...n

ono pero

n

Juez

120 -

AB

Jue Penal

S€nle¡ci¿ ñrj



PODER JUDICIAL

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAT CANINDEYTi

CAUSA: "MIMSTERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMÓN
IBÁÑEZ ZARACHO S/ SUP. H.P. DE PRODUCCIÓN DE RIESGOS
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...///... con quién...", ¿vos tenías leléfono? ",.,tenia pero ya no recuerdo su
núnero...'. ¿ese tú celular que tenías en tu mano, el te llanaba para hablar
con Vilmar, qaien te llanaba y cuantas llanados reciblas? "..,no me
recuerdo de nada...". ¿te llamaron a ta celulat? ",.,1a verdad qae y4 no
recuerdo.,.'. ¿conoces a Benin Nú.ñez? "...si lo conozco, él era chofer de ln
Municipalidad...'. ¿luego que paso con él? "...laego salió y yo ente en su
vez a la municipalidad... ". ¿por qué renuncio Benia? "...no sé...". ¿Dónde
vos vivías en Ypehú con lu familia? ",..no sé ni el nombre de la calle, en ana
casa...". ¿conoces la casa de Vilmar Acosta en Ypehú? ",.,s{.,.". ¿sollas ir
ahí? '...algwlas veces...", ¿Cuántw veces fuiste a reaniones familiares allí?
u...nunca fui a una reunión familiar allí...'. ¿en qué liempo habíos visto a
,yikon Acosta? "...1a verdad que no rgc-uerdo,.,". ¿conoces a Gustavo Gadea
alias Chiqui? "...1a verdad que no lo conozco...". ¿conoces a Julün Núñez
ex Intendente de ypehú.? 

" , , .no, a casi nadie conocla alll porque yo había ido
allí desde Asunción...". ¿Por qué razón fuiste lejos de Ypehú? ",.. yo
solanenle fai para lrabajar en una chacra qae ni recuerda mds como se

llsrna,..". ¿luego que paso? "...y eslaba trabajando allí en la chocru hasta
que fui aprehendido y fui dertvado...", ¿luego que paso? ",..y me agarraron
y fui preso, hosta ahoru estoy preso hace ya cosi t¡es años...". ¿Que te dijo la
Policía que te aganó? «,,.me torturaron mucho, me mdtalaron, me
obligaron a decir cosas que no son ciertas, y esta oportunidad estoy esperundo
hace mucho para conlar'la vetdad, la rcalidatl de las cosas, ellos me
presionaban para decir, un lado de mi oído ya no escucho bien, me duek, no
puedo dormir viene, no deseo a naüe lo que yo pase...". ¿xaclonente dóntk
vos estabas en compañía de Vilmar? " . . .no quisiera menlir, no recuerdo, pero
estábomos reperliendo mefienda escolar...". ¿pero dónde eso? '...\ puku se
llama un. lugar indígena, no recuc¡do el horario uacto de tarde fae...".
¿Quiin k recibió? ".,.y los indígenas...". ¿en qué conshtía la me¡ienda
escolar? "...Jideo, arroz, a4úcar, ha¡ina...". ¿vos fe bajaste con Wmar en esa
comunidad indlgena? "...si, muchos estdbamos...". ¿allí quién te llan o por
celular? "...eso no recu¿rdo...". ¿pero sonó tu teléfono? "...no recuerdo...".
¿luego de repartir ln merienda escolar donde faeron? "...faimos a nuestro
lugar dc trabajo, a la municipalidad de Ypehú,.,". ¿a qué hora llegaron a
Ypehú? "...no me fije en la hora, no de aconlecido el

a trabajar en lahecho cuanto ticmpo volviste a trubajar
chacra...". ¿al decidirte ir a trabdjar en le dijiste a 'Vilmir

..". ¿luego ..J//...pua irle? " . . , no le dije nada, me fui
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..-///... ¡le ir a trabajar otro lsdo luviste conlqclo nuevamenle con Vilmtr?
"...no, nunca mtis.,.", ¿vos tenías alguna olrq causa abierta u orden de

caplura "...mi abogado sabrú eso, ))o no sé... ". ¿Cuántos ganabas como

chofer de la Municipalidad cle Ypehú? "...un millón quinienios mil
aproximadamente ganaba.,.", ¿Por cuánto fiempo recibisle esa sums como

chofer? "...no recuerdo pero lo que sí desde que estoy preso ¡a no lo
percibo...". ¿viste en algún momento a YILMAR NENECO ACOSTA con

orma? "...no he visfo"..". ¿lconoc€s a Rolando Rumírez? "...él es eI

secretqrio...". ¿y Chiquiña que parenlesco tiene con Vilmar? "...que yo sepa

es su hermana...". ¿,conoces lu Comunidod Indígena Pa'i Puku? "...no
conozco,,.". ¿conoces a Flavio Acosta? "...no conozco, solamenle he

escuchado sobre é1...". ¿qué se dice de Flavio Acosfa? ",.,no le puedo decir

con cerleza, la gente nomas comenla sobrc é1...". ¿conoces Iu chacra de

Vilmar Acosla? "...hsbía visto ya...". ¿Cuánlos lerrenos tiene su chacra?

",..baja tle un ceto, nunca he entrudo o su chacra, eso es personal yo

solamente me dedicsba a mi trabaio de lo que era la Municipalidad...".

¿conoces a su Padre Ytdítl Acosta? "...por la calle lo solía ver...". dijisle en

lu declaiución con lu Dra. Sandra que en el trayecto mientras repsrtían los

víveres, fu teléfono había sonado I que atendió Vilmar y que dijo "beleza"'

¿escuchaste eso? "..,si es que había hablado coy alguien no sé, no quiero

mentir, si es que hablo con alguien desconozco ton quien hayo hsblado...".

¿ustedes viajaban junlos dalanle reparlían los víveres? "..'si, yo era el
chofer...". ¿,conoces a Gustuvo Acosla? "...no, muchas cosas me olvide luego

de mi accidente...". ¿Ypehú es una ciudad chica o grarule? "...no sabría

explicarle eso Dk4....".'frente a Ypehú e-risle una ciudad brasileta, ¿conoces
su nombre? ",..paramos se llama, pero nunca fui...". ¿Dónde vivías ules de

Itegar a Ypehú? "...aquí en Asunción, en San Anlonio...". ¿con quién

vivííts? "..,con mi esposa ! mis tres hijrts...". ¿Cuántos celulares tenías?

"...solo uno...". ¿estd a tu nombre? "...si...", ¿Qué otro número tenías a fu
nombre? "...no recuerdo mas eso...". ¿,a qué hora saliste de Ypehú rumbo a
la chacra donde dijisle qae faiste a tiabajar? "...no recuerdo.'.". ¿Cómo se

llamabs el hijo de Vilmar Acosla, como lo llamqbqs? "...a uno le conozco

pero no es personq Ale se Ie dice pero es lodo lo que sé de é1..,". ¿alguna vez

escuchüste que exislía un problema enfre Vilmar Acost{t y Pablo Medina?
"...no...". ¿Pablo Median solía ir a Ypehú a sacar fotografías? ",..nunca he

visto..."- ¿conoces el comercio el fabricanle? "..-acd en asunción si, conozco

porque de allí se compra los tapizados para mi trabajo...". ¿a quién mds

conocisle uhí? "...u Vilmar...". ¿en qué año fue eso? ".,,no recuerdo..,", ¿,le
arreglaste alguna camionela al Sr. Vilmar? "...si...", ¿después que le
encontrasle con Vilmur en el comercial, caanto tiempo después él le llamo?

"...no recuerdo.,.". ¿se-comunicó contigo para que lrabajes con el? "...si, se

comun,co conmtgo ¿.luego de eso aceplaste para lrabdjat con
acepté porque no había quien quería ir a trabajar nlerior..

Ypehú o él vino a buscqrte? "...yo me noub
mt elemenlos de trabajo...". ¿élvino a b
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li ñHrcno ruxrsLE . Año: 201¿. E)GED.Ir 208' FoLIo 29,

i^npril nscrtr N" 1527¿014, EXPEDIENTE JUDIcIAL N'
zril¿ou. *ormo tN LA sECRETARIA coN EL N' l&lr'--

SENTENCIA DEFINITTVA N".I|J.-

...///... algaizn? u...con una chica pero no recucrdo sa nombre"''' ¿Cómo

t" iit "tZ 
tu ex Patrón? ",,,Pedro Alonzo"'"' ¿Dónde lenfu sa tüpicería?

li...Hun,ío Cortiz y Republica Argentina parcce...'\ ¿Cudndo fuiste a

tioia¡o, po, prniro *z faiste solo o con tu familia? " "'fui solo
-or¡i"ranente,'lueso 

va fui con mi familia., '"' ¿conoces al Sr' Luis Lezcano?

"i..,"n 
lo casa de-él-yo- había vivitto,.,". ¿conoce§ a Lilio Gonúlez? ""'él

estaba en la Municipalidad, no recuerdo safunción"'"' tlijiste qae conocías a

WILSON ACOSTA, ¿ét habla en español o en potlugués? ""'no sabría decir

porque nunca hablé con é1...". ¿el * Infendenle 
- 
a1 Vye!ú, JaLIAN

'ÑuÑfz, el murió en agosto, vos ya estabos por Ypeh'i traboiando cuando

eso? "..,.no recaetdo...". ¿Recordas haber dicho en sede fiscal que Pablo

Medina fenía probkmas con Neneco Acosta? ".,.yo en ningún momenlo dÜe

eso Dra .,." á sufrrno la Defensa Técnica, manifestaron: « 
"'en vista de que el

testigo ha manifestado que fue tortwado y que ha sido coaccionado para

decl cosas que no concuetd.an con la verdad, y ha manifeslado y ha

manifeslado in ado este interlocutorio de la Jiscal{a no tener conocimiento

det 
-hecho, 

esta defensa prescinde hacet uso del derccho a hacet

prugunfas...". Los miembros del Tribunal formularon las siguientes preguntas

al lestigo: a la pregunta de la fiscalla has ruspondido que viste hablar a

Wmar Acosta por teléfono pero que no sabías con quien, ¿del teléfono de

quien él hablaba? "..de ml ulefono...". ¿e§cucha§te a Neneco hablar por

ielefono? "..,yo mnneiaba y atendl¿ mi canino, no escuche nada"'"' ¿en la

chácra de quien fuiste a trabaiü después de salir de l¿ Municipalidnd?

".,.eru la chacra de utta §eñotd pero no recuerdo su nombrc, pero no

quedaba muy leios...". ¿conoces a los parientes de Neneco? ""'los habré

ii"to p"ro no conozco a nadie,..", ¿recordas qae an señor se acercó a

WLMAR a decirle qae quiso hablarle por teléfono pero que no conseguía?

"...no recuerdo...". ¿a quá hora estaban repartiendo los víveres? ",..de farde

era...

Por su paxte [a testigo, COMISARIA MARIA ROSSANA

CHAVEZ LEAL, cuya declaración se halla consignada en acta, refirió cuanto

sigrse: u...tengo que mmi;festar que lengo Participación en ela caasa de ana

maneru indirecta en el sentido qae solamente me rcmití a tirmar las

J
diferentes informes que fueron relevados en s
unidades facales que así lo han
hbora.toriales qacfaeron remitidos en su
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...///...es única y exclusivamenle mi parlicipación' nelümenle
administrativo...". Los representantes del Ministerio Público realizaron las

siguientes preguntas: ¿Com,isario recuerda cusles eran los informes que usted

Jirmo o remitió a sus superiores? "...si eran informes balísticos los cuales yo

remifí al Jiscal encargado de la causa en mi cdrdcler íle üquel entonces de ielu
de criminalísticu...". ¿po, si recuerdo Comisurio las conclusiones de se

informe y simplemente firma? "...no, en cuanto a las conclusiones, no eran

varios informes, no recuerdo las conclusiones, ))o sohmente me limilo s la
rúbrica final anfes de ser enviodo a la unidad que así Io requiere ya sea estas

judicial o Jiscal, en esle caso tengo enlendido que era la unida ftscal que

habís solicitado...'1 Por su pafe la Def'ensa Técnica realizó las siguientes

preguntasr ¿Ild. recuerda quien realizo dichos informes?. ",.,no, yo recuerdo
qae como fueron informes balísticos, fueron remitidos a la sección de

balística forense, en aquel entonces el jefe de Ia sección balhlica es y
continúa siendo el Sub. Comisario Abel CanÍero, ahoru los diferenles
informes que sqlieron de esa unidad lta fueron elaborados lambién por
diferenles personqs, dferentes lécnicos que prestan servicios en ese lugar,
erqcfamenle de quienes fueron no ssbríq decirle doclor...". ¿Usted recuerdo
si rlichos informes fueron realizados por orden judicial? "...no sabría decirle
Lyqclam¿nfe a pedido de quien fue en aquella oporluni.dad, pero lo que le
puedo decir es que Ia unidad técnica de criminalística elabora los difercntes
informes y dictúmenes periciales siempre a pedido de una auloridad que así lo
requiera, unq autoridad inlervinienle, ya sea judicial o frscal, no se realix,an,
no eleva ningún informe si no fuere de esa manera,,.".

A su vez el testigo, SUB COMISARIO ROGELIO DAVID SOSA,
cuya declaración se halla consignada en acta, dijo cuanto sigue: "...si, /zi
designado en su momenfo como investigador por el grupo de homicidio que

fue de acá de Asunción, para realizar las pesquisas y las investigaciones
corlespondienles al hecho...". Los representantes del Ministerio Público
realiza¡on Ias siguientes preguntas: Cómo invesligador designado a lrabajar a
partir del 16 de oclubre de 2014, en la cousa de lu muerte de Pablo Medina y
de Anlonia Almada, ¿curil fue el trabajo específico que le fue asignado y
como lo realizo?, "... y el trabajo especíJico que fueron realizados fue loda la
investigación tendienles a la idenfficación e individualización de los
supuestos qulores del hecho, hablar con test@os, hablar con personas del
lugar, recabar datos que pueddn orientar nÚestra invesligación. ¿ese trabajo
asignado que sea conducentes a aclarar el hecho le hs llevado a un resultado
o a pedir informe ?. "... son varios informes que elevamos al Ministerio
Público, así como lumbién pedidos de allünamientos que se solicitó en su
momefilo, varios informes que elevamos donde personas manifestaban tener
conocimienlo y brindar datos ori¿ntalivos a la i dcnn. ..". ¿.y esas
personas que manifestaba tener datos orienfd
como agente investigador asignado te lleva

de Pablo Medtna ¡ Antonia Alm
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...///.-. por supuesto que ahora no puedo recordar por el tiempo transcunido,

pero tida oiru en los informes remitidos en su momento al Minisuria
-Púbtico.,." 

¿de esos informes tltted rccuerda en las investigaciones quc

realizaban dijeron el nombre de Flavio Acosta?. "..' si, hubo personas que

mandestaron ese nombre, porque la fuz la primera persona inclasive en ser

buscado a estu persona, se había solicitado varios allanamiento§ en §u

busqueda.," ¿Que manifestuban hs Personas con quien usted en sa carácter

de investigador por instrucciones propias de sas saperioru§' esa's pefionos qu'e

le maniÍestaron en ¡elación al señor Flavio Aco§td?. o.,. de qw lo habían

visualkado en las inmediaciones del hecho el día y que él se habla movilizado

inclasive detrás de la canioneta donde estaban a bo¡do las vlctimas, quc

había inclusive efectuatlo llanad.as tebrtinica§ alertando de esla

situación...". ¿.El señor Flavio Acosta realizo llamtdas alerlando de e§a

situación? u... exactamenre, eso lo que manifestaron estas personas q 2
conocían a esle señor y que habían visto inclttsive ¿ la víctima tan§itundo por
la zona.,,". ¿usted no recuerda más o menos en que zona era que suced í?

"... zona d¿ Villa ygutimi enfie Marqueti, en e§a zona' en las inmediacianes

del lugar..." ¿de acuerdo a su investigación cuales son las palabras qae

aporlnron los vecinos del lugar si recuerda?. ",,, si mal no recaetdo la
manifestación de la penona era que este muchacho Flavia se encontraba en

su vivicnda y que al pasu la camioneta de la víctima l¿ Prcgunto se era la
camionela y d decirle que si era ahl se alejó e hizo uaa llamada lelefiónica y
se alejó a bordo de una motociclela y se dirtgió en el mismo senlido..."¿esla
vivienda que usted refrere es la vivierula de la persona que le aporto los dütos

o la vivienda de Flavio? "... en las inmedi.aciones, pníclicamente fiekte a la
vivienda de La percona que aporto los datos, íbanos buscando prácticamente
porque son viviendas aislados que esldn en el l gar y llegamos a casi lodas las

casa del lagu a recabat dútos, a pregunlar si dguicn podla aPofiat algút
d.alo para la investigación, si alguien había visto algo o si haya escachado

algo, y en una de eso llegamas en uno de los lugares y ahí nos martiÍeslarun
eso, inclasive mucha gente hablaba, comentaba algo pero no quzría dar sus

dalos por temor, potque decían que había carencia de seguridad en la
zona..," ¿por si recuerda que otrd zona a pafie de Ypehú realizaron ustedes

este lipo de babajo?. ".., El trabajo inves allanami¿ntos se

hicieron a partir de la zona de Curagualy, ú, en todas esas
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...///.,.ahora, entramos en un asentdmiento indígena, lambién en la búsqueda

de los mismos, son vurios allanamienlos que fueron realizatlos que venían

informe inclusive de otras dependencias policiales donde como personal de

himicidio teníamos que acomPttñar si o sí..." ¿loda esa genle con Ia que

pudieron hablar y de acuerdo a lo que percibió, que ddto Puntualment¿ le

dabqn sobre lo que ustedes estaban investigando, o sea si hacía referencia a

ta familia Acosta, o evenfualmente el acusado, que tenían miedo y porque

tenían miedo de hablar?. ",,, y tenían miedo porque era un secrelo q voces en

el lugar que ellos maneiaban la política en la zona y que lenían miedo en sí,

que por eso muchd gente omitió en dar nombre, no querían dar sus datos, era

mq: difícil uccetler a ddtos porque la gente de la zona tiene su idiosincrasia,

era muy imposible teníamos que con aslucia le sacarle la información
muchas veces, leníqnlos que convencerle, conquislar a la persona para que

nos brinde los dstos que necesitamos pata realizdr la investigacün..." ¿en
algún momento esas peÍsonas le manifestaron que ese temor dparte de lo que

ero la cuestión política, ese lemor se podría manifestar en el riesgo de su vida

o no?, "...claro, si en ese momenlo había el temor generalizado porque se

notaba que había personas inclusive que eran públicas que sería el caso acd

de lu víclima Pablo Medinq que era una persona pública al set periodisld no

fenía ni una garantía de seguridad, mucho menos las personas del lugar,.."
¿en ese raslrillaje comisario que hicieron, aparte del temor que sentían por el
hecho en sí, o sea de lo ocurrido ahí en el lugar, le comentaron algún
anfecedenle, alguna cuestión relucionudo a dctos de violencía como lo que
usted eslaba investigantLr en su oportunidad?. "... si' varias cosas fueron
comentándose pero solo a nivel de comenfsrios verdad, que hubo inclusive en

la zona de Ypehú recabamos dttos de que habo conlrarios a nivel de polílica,
que se decía que tenía que ver en el homicitlio de un adversario político
verdad, pero eso no erd en ese momento nuestro lrabajo investigafivo,
nosotros esldbemos mós abocado justamenle a esta investigación,..". ¿podía
manifeslqr al Tribunal, como surge toda la invesligación en relación a Flavin
Acostq? "... ! como investigador fui la persona que dialogo con Ia
sobreviviente del caso, ¡ ahí se ditrlogó con ella, inclusive si msl no recuerdo
se hizo fus caracterhticus físicas, si no me equivoco se habrd hecho un relrato
hablado ¡ por ese medio y por las manifestaciones orientadas por otros
testigos llegamos o la individualizac ín de esla persona,.," ¿recuerda alguna
caracteríslicqs que le dio la lestigo en su momento de los supuestos autores
del hecho?. "... cürüclerísticas no le puedo especiJicar, creo que se habrd
informado bajo acta en su momento, ctsi la maltoría de las manifeslaciones
inclusive de la testigo cluve, tle la sobrevivienle se hizo en informe y acla,
especírtcamenle no voy a poder dar por el lrdnscurso del tiempo que paso, no
puedo recordar eso. A su vez los representantes de la Defensa Técnica
realizaron las siguientes preg\nlas'. ¿con los frabajos realizados, rastrillaje con
la invesligación perlinenfe al respecto, usled nó que se hab
comunicado con lesÍigos, esos nombres de tes había entregado

colahorado. ..///- -vio Público, la identidad de las perso
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..,///... con ustedes?. «.,. no, porque iustamente como e§taba explicando hace

rato, las personas no quisieron dar nombre, no quisicron identiticar ¿n todo

momenlo, totlos los informes que se enviaron al Ministeño Público fueron
informados y en base a hipóte§is, sr4toniendo, orienlando la investigacün, las

hipóusis serian verdad unas suposiciones que posleñormenle Íuerun
dimostrados por los sigaientes investigadores verd.ad, cienlíficmnente,, ." ¿con
esos trabajos qu¿ usted había rcaliu.do, usted se apersono hasta Ypehú?. "..'
en todo estave desde Caruguag hasta a Ypehri haciendo los procedimientos,

abarcando toda esa zona porque dondt había inlorme teníamos que ir a

corroborar sl o sí...", ¿en sa eryteriencia, la distancia qae estaña desde

Ypehú hasta et lagar de las hechos, más o menos cuanlos de distancit
tindría "... lo que tengo conocimi¿nto es de CuruguaÜ a Yilla Ygatimi son

45 kihimetros y de Wla Ygatimi a Ypehú son 45 kilómetros,

aproximadamente entre Villa Ygatimi a Ypehú sería el lugar del hecho' o

paetlo precisar kilometraje exacto, en esos 45 kilómettos que serla de Wlla

Ygatimi a Ypehi.". ¿an es de este hecho, asted ya llego a conocer Ypehú en

su cardcter de policío "... primera vez mc fui para ese procedimiento, cuando

tuve la oportuni.dad de conocer la parte Curuguary a Vpehti,.." ¿a usted

nunca le llego informtción de que en Ypehú se hacía contol pot parte de

personas particulares en la vía prlblica? ".,. persona particular, desconozco

totalmente eso..,", ¿usted había hecho rcferencia a enfievi§tas orienlativas,
tarnbién dijo sobre el cótligo de procedimiento, qae dice al respecto cu¿ndo se

entrevista a an. perconü, se le toma los dalos, a las perconos que

entrevistarun?.'... puede tomarse lo§ datos, pero si no te qai2re brinda¡ los

datos, el tema esta acá en ofien ar la investigación que postefiormenle puede

dadas la maaifestación de los testigos acotnpañado con lo que es las pruebas

ciendfrcas prusenta.das en sa monwnlo, son mtís orientativos.'.." ¿en esa

enfievistü que rcalizo, quien más la acompaño perconalmenle en cada

entrevista? "... estuvieron perconales que estaban a mi cargo en ese

nomento, el Sub Oficial Marcial Castillo, el Sub Wial Michel Aquino y
esos personales que se encontruban conmigo en ese momenlo...". ¿en cada

entrevisto. asted encabezaba la entrcvisfa? "... no justamente no en cada
entrevista, nosotros d varias , incluso nos
dividíanos los babajos, yo me iÍa a una percona, pofqae
teníamos que muchas veces s para poder
información...", ¿especíÍicamente en
alguna vez esfa.§ personas?, ".,. creo
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...///,,,¿según su dicho las personas lenían lemor, a qué hora

aproximaiamente si recuerda fue la primera persona enlrevistada y que dio

iombre de Flavio Acostq? "... no recuerdo' imposible recordar eso""' ¿sifue
durante la larule o la noche? "...físicamente no vo! a poder recordar ni qué

tlfu fue inclusive, eso es imposible de estar recordando.,". ¿ustedes Íealizsron

rasirillaje ese día?. " .. -los procedimientos )) lo mds que hirimos nosolros fue
búsqueda de testiSos y allanamienlos, rastrillaie lo hsce la parle operativa

un{ormoda, nosolros somos la parte investigativa, la parte de prevenc ín es

h que hace el raslrillaie en búsqueda de lo que fue en la vía pública' los

ollanamienros nosotros lo reslizqmos..." ¿,Comisario usled converso con lq

persona que dijo ser sobrevivienfe de ese alentado? ".,. usimismo, esfuve

conversando con la persona-.". ¿recuerda el nombre? ".,. no recuerdo el

nombrc ahor(t..". ¿recaerda que día y hora usted converso con ella.? "... y el

mismo día tlel hecho, en horas de la media mañana aproximadamente..-" ¿de
la fecha ocurrido el hecho? "... nosolros tuvimos información del hecho y
viajamos creo yo que al otro día porque al lugar del hecho ya no nos fuimos
mús en ese momento, en el levantamienfo de cadriver ya no llegamos mds, por
el lema cle la distancia, se tiene que prev¿r muchas cosas acd para salir de

Asunción, los trabajos investigativos que uno no tiene idea de cudnlo liempo
va durar, se tiene que ver muchos recursos, muchas cosas para trdsladarse
para lo que es fuera de fu lona..." ¿,usted recuerda que dato de lo ocuftido
manifestó la victima?, "... manifesfó costts, la dijo lo que paso, que le
alteqron personas con escopelas, que ella fuvo la suerte de que no le vieron a
ella porque estsbq sentado en el qsien o trasero, estaba en ese momenlo
bastante choqueada lambién, pero aporto vdrios datos importantes para la
invesligación.,." ¿recuerda que indumentaria tenía en su momento? "... no
me ftje en ese momenlo, no era relevanle para mí fijarme qué lipo de

veslimenls lenia, solamente a mí me inleresqba lo que era su manifestación,
inclusive puedo decir que fui el único personal policial asignado para hablar
en su momento con élla, por el lema de que no haya fuga de información
verdad..." ¿Cuánto tiempo después del hecho usled le enlrevislo a ella? "... y
ocurrió el hecho, nosotros nos preparamos aquí y nos fuimos, día ni hora no
puedo precisar, pero fue en ana media mañana, no puedo decirle si fue un
día o dos días después, pero fue una media mañana, ella se enconlrabú en la
comisarfu 5" de Curuguaty... ". Asimismo el Tribunal realizó el siguiente
preguntado: ¿Sub Comisario usled ha hecho referencia que en la zona hubo
uno o varias personas que manejaban la polllica, si usted se recuerda a quien
se reJiere eso?, ".-. con nombre no le puedo precisar S.S, pero era lo
manifestado por esfa genle, a nivel política había mucho inconyeniente,
inclusive puedo decír que había personal de policía expueslo por estqs
personas políticas verdad, inclusive puedo manifeslar con propiedad que en
codo allunomienlo que leníamos que hacer, en los oliciales teníamos
que llegar e incomunicarle a esfos personal poli ntraban en los

fos policial para que no den aviso, porq áhamos 5 a l0
con retra\o. porque se olertaban de e que se ...///...
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...///,., hacía, puzdo decblo con propiedad eso, me consto' tenlamos qae

llegar en cada paesto policial teníamos qae aprehenderle a los personales
policiales e inco¡nañcarle a estos percona.s,..

¡

Igualmente el testigo, ALEJAIYDRO ALMADA GIMENEZ, cuya
declaración se halla consignada en el acta de juicio, dijo cuanto sigue:

",. justamente Matüel es mi sobrina y Pablo Medina mi anigo, voy a contar
lo que sé sobre lo que ocu¡rió en la fecha mencionada, en la noche del
.velorio, en lt casa de ni sobrina Mafibel, había mucha gente porque Mañbel
era una muchacha muy qaerida, h vecindad la quería y yo estaba entre esas
personas allí en la casa, eslando allí escache de entre las personas que Flavio
los había acompañado hasta Cruscencio'Gontílez y en Cuatro Bocas en Koe
Poru se había bajado y allí ya lo estabü esperando und moto y enseguida se
les había adelantado el de la moto, las personas de Marqueti conocen a
Flavio porque él en aquella rfooca tenía su concubina qae era de Marqueti, de
apellido López, y varias penonas hablan visto a Flavio que venla frente a
Pablo en moto, y es por eso lo que se le actua a Flavio de haber matatlo a
Pablo y a mi Sobrina, eso es lo qae puedo contal,.». Los Representantes del
Ministerio Público, realizaron las pregunt¿s al testigo ¿Cómo conoclas a Pablo
Meüna? "...erprimer lugar yo soy poblador antiguo de Wa Ygatimi y era
corresponsd de Abc Colo¡ desde su apertura antes que Pablo Trabaje como
corresponsal de ABC COLOR hacia aquel lado, yo siempre he realizado
denuncias en ABC COLOR sobre delitos ecológicos porque yo soy presidente
de una Comisión que se llamaba CODERNA, Comisión de Defensa de los
Recursos Nalurales, enlonces empecé a conocet a Pablo ya que él trabajaba
en la rudio Curuguaty como Director y yo trabq¡aba como coüesponsal y
tenía un prugrama lanbién, luego Pablo lomo el cargo de Corresponsal a
nivel regio:nal y yo sietnpre colaboraba con él con fotogruJías porqal mi
profesión es fotógaÍo, luego en los años 2008 a 2009 habla subido en el
helicóptero a realizar la fotogralías de corte de mafihuana y eso consta y
ustedes van d ver, eso estó en la computadort de Pabla Medina, cuando eso
empezaron las anenazos y yo las había recibido primeramente, mis omigos
me habían avisodo, me dijeron que ya uien detrás mio por haber
sacado la fologroflas del corle de como que yo era solo
cuando eso no tenla resguardo presafácil para lt
Narco, entonces yo me deje de eso, s,gurcron eso ,1n.,

intluencia, estudiaton en la que Pablo eru mi
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...///.--amigo y sabía que ellas eran mis sobrinas les ofreciÓ trabaio a

ambss...". ¿hasta qué año lrabaiaste con Pablo? "...husta mediados de 2008

a 2009, pero él seguía realizando denuncius sobre eso, y recibía amenaza' eso

consfa fodo en los archivos de ABC COLOR...". ¿en algún momento

VILMAR ACOSTA había amenazudo a Psblo Medinu? "...sí, él había

denunciado et hattazgo de mds de tres mil kilogramos de matihuana

escondidos en sótano bajo tierua, y a raíz de eso los mafiosos prepararon la
ejecución del mismo, eso fue en Curuguaü'..", ¿se supo de quien era ese

cargamento? "...consla en los archivos de ABC COLOR...". ¿a quién

moleslo la publicación del descubrimienlo de mds de tres mil kilos de

murihuanu en Curaguaü? "...consta en ABC COLOR el nombre del grupo a
quienes moleslo eso...". ¿no te acordus el nombre de ellos? "...no recuerdo

bien pero Rodas creo que es el apellido de quien se Ie había aprehendido en

esa ocasión...", ¿siempre estabas en conlacto con Pablo Medina?
"...siempre, él siempre me conturctaba para ver si no tenía alguna
información que brindarle o me pedíafavores...". ¿él te manifestó alguna vez

que temía por su vidaT "...sí, debido a que tenía amenazas, yo le dije que se

cuidara que por eso justamenle )'o me había dejado de eso...". ¿él te hübía
manifestado que tenía- problemas con Neneco Acosla? "...él con Neneco él
lenía ese caso de ¡lenuncia que se habfu enconlrado un cad¡iver en el patio de

la casa de su papd y olra cosa la denuncia que.hfubía hecho Pablo, sobre el Ex
Infendente .le Ypehú rle apellido Núñez, Rival de Neneco en la polííica...". ¿y
esL, te dijo Pablo que molestó a Vilmar Acostq? "...eso me diio, por esas

denuncias...". ¿tu sobrina Antonia Almqda lrabajaba con Pablo Medina?
"...era su asislente, ella falleció inocenlemenle, ella no fenía problemas con
nadie, ert Pablo el objetivo pero para no dejar evidencias la mataron
también,, la olra se salvó grucias a que se hecho al suelo y se hizo de la
muerta..-". ¿vos vivís en Villa Ygalimi? "...sí...". ¿Cuánto queda el lugar del
hecho de Villa Ygalimi? ",,.diez a once kilómetros qproximadamente...".

¿,Cómo te enterasle de lo ocurrido? "...por teléfono, el padre de mi sobrina
que es mi hermano fue buscar a su'hija pero ya era tartle, u esa muchacha se

le quería hastante en la comunidad, su muerle conmovió a lodo el
vecin¡lario... ". ¿,durante el velorio se hqbíu comenlado que Flavio los
perseguía? "...si, asimismo,..". ¿vos conoces a Flavio Acosla? u...de visla, lo
solía ver anteriormente...". ¿a qué se ¡ledicaba? "...eso no lo sé...". ¿a
Wilson Acosta lo cot¡oces? ".,,solamente de vista en Ypehú lo había vislo
antes luego ))a no Io he visto...". ¿Cómo lo veías, como eslaba vestido, lenia
srmus? "...no sé si lenía arma pero tal vez si tenía en aquel tiempo, porque en
aquel entonces ellos tenían su contrincanle de la familia Giméne7,, y esos

habíun mstado al hermano de Neneco enlonces ellos siempre andaban
armsdos...". ¿vos no cubriste la muerle de Julia Núñez? "...no, fue él
personalmenfe...". ¿,la familia Giménez son los confiafios de los AcosÍa?
"...ers así.-.". ¿la Familia Giménez viven aún? ".. están máL se

ménez.? "...sen todos ql Brasil...". ¿,a qué se dedicaba
a la marihutna, ellos lenfun diferenci ...///...
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.,J//... territorios.,.". ¿Velas habitualmente a Wilson por Ypehú? ",.,luego
de ocurrir la matanza ya no lo he visto más...", ¿anteriormente qué hacia él?

"..,trabajaba con sus hermanos allí en la Municipalidad, eso lo que sé.,.",
¿no sabes en qae parte lrabajaba en h Municipalidad? ".. .especí.ftcanente
no...". ¿aparte de lo que escuchaste en el velorio de qae Flavio habla seguitlo
a las vtctimas, que otra cosa escuchaste en ese yelotio? "..,ese ¿ru el
com¿ntario generali7ado, que Flavio había venido frente a ellos, eso lo que
escuché...". ¿solías ver a Flavio con arma? "...no lo solía ver con arma
porqae él actuaba pacificamente en aqael enlonces...n. ¿tecaerdas que hora
comenzó el velaria de tu sobrtna? ".,.de noche porque rccién a la noche llego
sa cuetpo de Cwuguaty, yo creo qae fui a eso de las 21:00 horas
aproximadamente.,. ". A su tumo, los Representantes de la Defensa Técnica
formularon las siguientes pregrmtas a[ iestigo: ¿Quién te dijo espec{icamente
qae FLAWO fue el que fue frente a PABLO MEDINA, qaien te dijo eso en el
velorio? "...yo no dije que se me dijo, yo escuche comentario dije, pero no he
visto quicn había dicho porque era de noche y había mucha gente en el
velorio,.,". ¿vos colaborabas con la Policla como in;formante? ",.,yo no
tabajo con la Policla, solo ente con Pablo...'. ¿el señor Delio Almada es sa
pañcnle? "...es mi hemano...". ¿lu hetmano estaba procesado por b maerre
de un policía? "...antes de la maerre de su hija él no tenía antecedente, ld
noticia que se tiene ese posterior a lu muerte de su hrta...,'. ¿DELIO RAMON
ALMADA es tu paritnte?" ".,.ese es el hijo de mi hermano...,'. ¿él fue
procesado luego de la muerte de Antonia Alnwla? ,,...no tienen ningún
proceso...". ¿sabes si fae apresado? o.,.no,..,. 

¿en qué circunstancias lu
hermano se encon raba ligado a este proceso, habhmos laego de la muerte de
su hija? '...él tenía un terreno en un lugar llamado Alianza, y fue paru
cobrar un dineto con los parientes de los fallecfulos y en ese ínterin por el
camino ocan í el accidente, él no tenía ningún arma, el no participo en el
crit En en el cual usledes quieren involucrar a los tlos policías,,.,,, ¿en que
vehículo iba tu hermano? «...no tengo conocimiento. ..,,. ¿en qué lugar
ocurrió ese hecho? "... a pocos kilómetros de la entrada de h ruta hacia la
Moreno" a dos mil metros dproximadamen e..,,,. ¿vos fuiste a ver el lugar
laego de ocurrir el hecho del caso Pablo a tiempo para ver la
situación en que se encontraron tu sobfina y Pa Medina? "...en el
momento yo no me fui alll pero las
qaedo el vehlculo con el mator en

hablan sí solas, incluso
que ld del

fallecido le salpico a ta sobfind" como
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...///..,había conta{lo eso, luego las folografías denolan eso ktmbién.-."'

¿recuerdas si tu hermano quedo herido en el caso que habíamos hablado?

"...no fue herido porque mientrüs ocurrí el tiroleo él se adenlró en el yuyal a

correr...". ¿en qué fecha ocunió el ctso de marihuana que habías

mencionarlo de mús de tres mil kilos? "-..no recuerdo...". ¿Don Almada,

escuchaste algunt vez que a alguna persona se lo apoda de Ligerinho? "...no
habís escucharlo...". ¿Pablo Medina solíq ir a visilsr a los familiares de la
víctima? "...por cuestiones laborales solís ir de vex, en cuando porque cubría

esq zona...". ¿él siempre iba acompañado de Antonia? "...no...". ¿Ruth solía

acompañarlo? " ...esa v-ez sí porque iba a visitarle a su madre',,". ¿snterior sl
hecho Rulh siempre la acompañaba? ",,,eso no sé'..", ¿recuerdas cuanfos

años lenía tu sobrina cusndo eso? "...no recuertlo y como dijo 5.5., es muy
imperlinente tu pregunta, qué necesidad hay de saber cuánlos qños tenía mi
sobrina---". Düiste que fuiste a sacar folos en un helicóplero, ¿de quién era
ese helicóptero? "..,de las Fuerzas Armadas, mientras ellos realizaban corle
de marihuana...". ¿esas folografías a quien entregaste? ",..seguro estd en ls
compufadora de Pablo Medina, a él entregué...". ¿conoces q JOSE
ANTONIO SMITH GALEANO2 '¡...no conozco...". ¿conoces u FERYIN
RAMOA? "...tengo un conocido de nombre Fermín, él eslaba en

Curuguafy...", ¿qué él es? "...él esta implicado, en el descubrimiento de los
tres mil kilos de marihuans...". ¿Fermín es ql-propietario de esos tres mil
kilos de mqrihuona? "...no sabría decir eso, Pablo Medina era el que
realizaba el trabajo de invesligación cuando eso...". ¿tienes conocimienlo si
Fermín había omenazado a Pablo Medina? "...no sé...". dijiste ser lugareño
antiguo de Villa Ygalimi, ¿Curinla distancia queda Villa Ygalimi de Ypehú?

"...42 kilómefios...". ¿en qué estado estaba la condición del camino en Villa
Ygalimi rlos años at'ús, qntes de Ia muerle tle Pablo Medinu? "...eru
teraplenado...". ¿era de fúdl acceso? "...la mayoia de las veces sí, a no ser
que haya llovido...". ¿Qué distancia queda 4 bocas de Ypehú? ",..50
kilómelros aproximadamenle...", ¿4 bocas e Ypehú tiene un acceso dirccto o
se liene que ingresar directamente pbr Villa Ygatimi? "...ha1 otro camino, es

lerraplenado también, no haJ) asíulto allí...". ¿conoces el lugar del hecho?
"...sí, suelo pasar por allí incluso...". ¿es una zona despoblada? "...es
despoblada, el camino es una curyq, viniendo de Ko'e Poru luego de una
curvs u unos cien a cienlo cincuenta melros aproximadamente, es una
penitente con destino ü Ygatimi...". ¿escuchaste alguna vez que en Ypehú
personal de particular, que no sea Policía, estaba realizando control de
personas? "...No lengo conocimienlo de eso, pero lo que sé es que al enlrar
en Ypehú debes sacar tu caso, si vqs en automóvil debes abrir fu ventanillu
para que se le ve , si no lo hoces la te siguen y empiezan a controlarle,
anleriomenfe, ahora todo lranquilo...". A Ia par los miembros del Tribunal
formularon las siguientes preguntas al testigo: con respecto a Io que dijisle
recién que si vus en vehículo con yenlanilhs cerradas a seguirle,

? "...son
...///...

onas de parlicular los que te siguen o de
pero no sabemos quiénes son..,i'. ¿se sabe
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CIRCUNSCRIPOÓf'¡ IUDICIAL CANINDEYÚ

CAUSA: "MIMSTf,RIO PÍ]BLICO C/ ELIODORO RAMÓN
IB/{ÑEZ ZARACHO S/ SUP. H.P. DE PRODUCCIÓN DE RIESGOS
COMUNES Y Rf,DUCCIÓN, FERMÍN PONCIANO RAMOA S/
SUP. H.P. DE REDUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE RJESGOS
COMUNES, CECILIO RAMOA S/ SIJP. II.P. DE REDUCCIÓN Y
PRODUCCIÓN DE RIESGOS COMUNES, Wtr,sON ACOSTA
MARQUÉS, YILMAR ACOSTA MARQUÉS, FLAVIO ACOSTA
RI}'ERO S/ Ñ'P. ILP. DE IIOMICIDIO DOLOSO Y ARNALIX)
JAV¡ER CABRERA I,óPEZ S/ SIJP. H.P. DE OMISIÓN DE AVISO
Df I'N IIECHO PUNIBLE". AÑO: 2014. E)(PEIt. N" 208. FOLIO 29,
CARPETA FISCAL N' 1527¿014, EXPTDIENTE JI'DICIAL N"
2OEl2014, ANOTADO EN I,A SECRETARIA CON EL N" I8/I7'.---

SENTENCIA DETINITIVA N'. /II..
.. J//.,, seguía? ",..no.,.". ¿Qué olra cosa te dijo lu sobfina sobrc el momenlo
del hechol ",.,solarrante eso nos dijo ya que le habíamos pregantado cómo se
había salvado,.,".

A su vez la testigo, Diputada Nacional, Sra. MARIA CRISTINA
VILLALBA DE ABENTE, cuya declaración se halla consignada en el acta de
juicio, refirió cuanto sigue: "...e1 hecho en sl, yo me entero a través de la
prensa, ahora en el día 18 de oclubre, ahí si en la pimera hora de la mañana
suena mi celulat y atendiendo y era el Intendenle el que llamaba, eso fue a
eso de las 07:50 horas, la llamada era de muy mala cúlidad, se cortó y luego
volví a llamar a ese núnero y convercat ros, el üalogo en sl era de hacerle
conocer de que el hecho en sí ya tuto connotación nacional y yo le sugería a
él que se presente si es que tenla 'algo que ver, eso le dije en todo momento,
que se ponga a disposición de la justicia y que aquel que no debe no teme, en
eso consist í la conversación, posletiormente leminada esa llamada,
comanique eso al Fiscal Generul del Estado, de iguol maneru lo hice con el
Jele de Policía de aquel entonces, esa Íue la última vez que hice contacto con
este ciu.dadano y eso fae lo que ocurrió en ese lapso de tiempo...,,. Los
Representantes del Ministerio Público, realizaron las siguientes preguntas:
asled manifestó que en las primerus horas d.el dla 18 de octab¡e del 2014,
¿podría anpliü en qué más consistió la llamada suya con el hoy acusado y
cutnto duto la llamada? "...como le dije señora facala, en la primera hora
de b llamada, a eso de las 07:55 aproxinudamente recibo la llamada la cual
se corúi, volví a llamar y el tiempo no pucdo ptecisar, pero crco que ustedes
tienen el acceso al efiructo y paeden alll precisar ctuinto tanlo ese contacto
telefiínico...", ¿puede referir qae le dijo Wmtr con respecto a lo ocwrido?.
"...8q todo momento él ery»esaba de que no lenía absolutomente nada en
eslo y allí le voW a repetir va as veces que se ponga a disposición de la
jasricia yú que el qae nada d.ebe nada ,eme, le insistl varias veces y como la
comanicación era de muy mala calidad, habni pasado mucho tien po pero el
contenido en sí en eso se basó...". ¿Ct4dndo llama al Fiscal General del
Esndo, que le üjo? '...e1 Fiscal General d¿l Estado en fodo momento se
expresó de la siguiente maneru, de que la
la seguridad en caso de que él se quiera

daba todo el respaldo,
tar, fueron e4tesiones

del Fiscal,- pero eso no fue expresado

fue la úllima llamda que tave con é1,

ciudadano mi parle porque esa

". ¿por si desde que
se comunicó con usted, si fae desde s numero n o ulilizo algún
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,..///...otro teléfono? "...yo lenía registrado en mi Celular con las

ubreviuciones INT. Intendenfe de Ypehú y al ver eso yo dtendí el teléfono

porque en ese momenlo ambos éramos personas públicas, yo le atendí en su
'ctrZcler 

tle inlendenfe municipal, y en ningún momenlo se me paso por la
cabezu eludir esu llamada y no atender por el hecho de que él en ese momento

ers un apersona publica...". ¿usted conocía al Sr. Psblo Medina? ""'sí lo

conocía, trabsjador de prensa...". ¿usted sqbiq de alguna enemisfdd entre el

señor Vilmar Acosta Marqués y Pablo Medina? ".,.no me consla"'"' A su

tumo los Representantes de la Defensa Técnica, formularon las siguientes

preguntas a Ia testigo: tliiiste conocer al Sr. Vilmar Acosla Marqués en su

carácler de Intendenti Municipal, ¿qué referencia tiene con respecto s
yilmqr Acostq Marqués en su cardcler de Inlendenfe? "...solo en su rol de

Infendenfe, en aquel enlonces fui elecla Diputads Nocionsl y siempre lo

hacía y lo sigo haciendo' visitaba las intendencias de los tlistrilos en donde los

Intendentes son los que reciben a ltt genle J' en donde recepcionan las

inquietudes de la ciudadanía, y esu actividud lo que me consta pqra decir que

llegaba a lu Inlendencia de Ypehú...". ¿antes del cargo de Diputada qué

cargo'desempeñó en Canindeyú? "...anleriormenle era Gobernadora del

Departamento de Caniruleyú...". ¿fiene conocimienlo a través de alguna
persona o del propio Pablo Medina que él temía por su vida q raíz de ser

reporlero tle ls Matanza de Curuguaty? A la pai los miemb¡os del Tribunal
formularon las siguientes preguntas a la testigo: ¿tiene algo mús que agregar
con relsción a su relato? "...no, nada mds...". en visla de que hablo de la
comunicación con el ex Intendente, si recuetds ¿el número de sa teléfono

que ufilizo en aquel momento? "..,mi número es el 0981 377 312' pero no

Por su pafie el testigo Lic. SERGIO GILBERTO SALINAS
BYKOV, cuya declaración se halla consignada en el acta de juicio, dijo lo
siguiente: "...soy Perilo del laboraforio forense para eslü cüusq )to he

reulizudo fres informes sobre exfracción de celulares ¡ un informe sobre

cruce de llamadus. Sobre la extracción de celulqres es el informe N' 352-
2014-LF-DT-SIF-SS que fueron sobre dos aparatos celulares, un celular de

la marca CAT y otro de Iq marca S,LASUNG, el siguiente informe fue el 393-

2014- LF-DT-SIF-SS que es la umpliación del informe anterior sobre la
extracción de los mensajes de whalsapp del leléfono CAT. El tercer informe
que hice es el número 1-2015- LF-DT-SIF-SS que se realízó en base t cinco
qpqrafos celulares y el último informe que realicé es el número 389-2015-
LI?-DT-SIF-SS es sobre cruce de llamudas a pütir de los Cds que se me

fueron entregados... ". Siendo el primer cd desar¡ollado obra en un sob¡e

lacrado a Fs. 104 de la carpeta de Informe Laboratoriales Forense. AI respecto
la defensa técnica manilestó cuanto sigue: ",,.quiero dejar conslancia que no
se lruts del material 352/2014, aquí dentro del consta justdmente

ido al Juez Carlos Marfínez. I el informe de enero del 2015
que lenemos que el informe es 35 no coindice con el

ue se eslá presentdndo... ". El pert sigue; ...///...
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CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CANINDEYÚ

CAUSA: "MINISTERIO, PÚBLICO C/ ELIODORO RAMÓN
IB,AÑEZ ZARACHO S/ SUP. ILP. DE PRODUCCIÓN Df, RIESGOS
COMI'NES Y REDUCCIÓN, FERMIN PONCIANO RAMOA S/
SIJP. H.P. DE REDUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE RIESGOS
COMUNES, CECILIO RAMOA S/ §UP. ILP. DE REDUCCIÓN Y
PRODUCCIóN DE RIESGOS COMUNE§ WII§ON ACOSTA
MARQUÉ§ VILMAR ACOSTA MARQUÉS, FI,IIYIO ACOSTA
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CARPETA FISCAL N' I521NOI4, E)PEDIENTE JUDICIAL N"
208/2014 ANOTADO EN LA SECRETARiA CON EL N" l8r/17'.--

SENTENCIA DEFINITTVA NO
t4)

...///... "...e1 informe que yo Íengo en pantalla, el Cd quz coloqué tiene el
informe 352 del cual varnos a hablar ahora El informe habla de dos

celulare¡ en el anexo I está la descripción de los equipos los cuales se me
han entregado qae es un teléÍono de la ma¡ca Cat Modelo 815 con IMEI
355733050409397 y el IMEI 2 es 355733050409405, en su inte ot una toieta
d.e la empresa TIGO con código 8959504101139562272, y el segundo teléfono
es un telélono de la marca Samsung modelo GT-18260L con IMEI
357735/05/06/4999/SIM, en su intefior un chip de h empresa PERSONAL
con código 89595051061357128761 estos dos teléfonos perlenecítn al señor
Pablo Mdina y el teéfono Samsung esla.ba lkno de sangre del cual no se
pudo haer la utracción, eso consta todo en el informe. Los siguientes
dnexos 9n: el Anexo 2 que cor¡aponde ¿ la úrucción de los datos
obtenidot en el teléfono CAT, el Anso 3 es la *tracción de los daas de la
tarjeta SM que eslaba denlro del uléfono CAT y el anuo 4 es la utrarción
de la tfieta SIM que estaba dentro del teléfono Satnsung de eso consló esle
infornc...". Los representantes del Ministerio Público, formularon las
siguiertes pregmtas: ¿el teáfono posee folograÍras o vídeos? ",.,no, el
teléfoto CAT no admile ese tipo de archivos multimedia y el leléfono
Sa.n;ung el'cual sí adniU, de él no se pudo *traer nada por el problema de
qu( estaba lodo contaminado de sangre la placa y se descompuso el
m§mo...". ¿y mensajes? "...sí, voy a abrir el archivo el anexo qae
oriesponde a la ufiacción del teléforu CAT, esta es la lista de contactos, un

lotal de 445 contactos, 23 runsajes, llamdas: 1I d.e los entantes - salientes:
166 - perüdas: 7 y an registro de calendafios. En la ext¡acción de la tarjeta
SIM que estaba dentro del teléfono CAT se encontraron esta es la lista de
contaclos 59 en total; un mensaje, mensajes eliminados hubo 30 y tegisrro de
llatnadas salientes: 10. Y por tiltimo en la eñracción de tarjeta SIM del
Samsung, el Personal, contactos: 49 en total, los mensajes de txto: 2, de
eliminados no se recuperó ninguno y ningún registro de llamadas Jiguraba en
ese, eso es lo qae cotesponde a las exlracciones en este informe...,'.
¿mensajes via whobapp? ",.,en el teléfono CAT yo realicé a través de
exÍracción de. correo pero eso está en
vamos a habla¡ después..,». ¿en este
señor Pablo Medina, uisten mensdjes

ofio el informe 393 que
man{estó era del
octab¡e del 2014?

"...acá empieza a paAir del 15 en el entante y esre es
el conlenido del mensaje: estas eh la esle es el que env ó el
l8l8 un mensaje de la teleÍlnía" el también de
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..,///... fecha 15 s las 15:30 es un mensaje entranle en la cual una líneu le

solicifa sald.o, tu líneo 82368428; el siguienle mensaie es un mensaie que en

su contaclo es ABCA Nuevo fue el l5 a las l6:14; el siguiente mensaje fue el

15 a tas 16:15, luego el 15 a las 16:24, el 15 a las 19:07; el siguiente en el

ítem dieciocho es ya de fecha 16 a las 07:46, el siguiente es a las 07:47, a las

10:24, a las 11:00, 11:42 es el úllimo...". ¿del día 16, 1l:42 es el último

mensaje? ".-.sí, es un mensaie enlrante, esle es el conteniílo del mensaie...".

¿,pueie leer lo que dice el mensaie? El perito pasa a leer el contenido de dicho

mensaje. ¿/a ertrucción por coüeo de whatsapp me diio que esfd en otro

informe? "...sí, en el informe 39j...". los mensaies que lienen SIM CARD.

".-,en el SIM de TIGO eslá un solo mensaje de fecha 26-6-2014, y en el chip
tte PERSONAL existen dos mensajes de diciembre de 2013,..". A su turno la

Defensa Técnica, realizaron las siguientes preguntas: ¿a fs. 28 y 29 de su

informe, le queremos consultar al tespecto de las últimas llamadas realizadus

por el señor Pqblo Medin& en fecha 16 de octubre del 2014, las ll¿madas

entrqntes Jt salientes del día completo? "...en el leléfono CAT a partir del ítem

159 figura la primera llamado del 16 s lo,s 07:42, liene una lktmada

salienle:..". ¿esa llamada de las 07:42, a quién va dirigida esa llamada?

'...0984942529-..". ¿,tiene el nombre del tilular? ".,.no, no liene et este

campo si es que eslá grabsdo el contacto y aquí fi,gura que no está grubado

como contacto del leléfono. La siguiente llamads -es o las 07:47 del n.istno

número; la siguiente llamddú es al 048210761 a las 09:20..'". ¿tiene núnero
de contacto? "...no, tampoco no regisfra el nombre. El siguienl't es

0986531603 que es Slxto Portillo a las l1:33. La siguienle llamada es cot el
mismo número de SLtlo Portillo a las 11:43; la siguiente llamada es con Sttto

Portillo s lss 14:38 y la úbima llamada es con un *999996 también l4:38, ao
es respecto u las llamadas salientes...". ¿respecto u la llumada 14:38:03 ílet

' 164, en el exfremo figura N/A qué significu? "...ese es el campo de fiempo dt

duración o sea que se hizo la llamada o no enlró o no salió Ia llamdila y no

hubo liempo de duración, no se reulizó la llamada, no se concreló b llamada
o sea se discó pero no llegó a convelsarse... ". ¿y el punto 166? "...es el
mismo caso, no se llegó a complelar la llamada, es una llamoda que se discó
pero no llegó e concrdtarse...". ¿podría precisar lo hora de la ultima
comunicación? "...14:38:50 hs...". A la par, el Tribrural pasó a formular la
siguiente pregunta: ¿acd se recepcionó solo llamadas solienfes? "...sí, me fijé
que llamadas entranfes no hubía j tampoco pertlidas en el teléfono...", El
perito siguió refiriendo ".,.el siguiente él 39i corresponde u la exttacción de

Whatsapp del leléfono CAT, en este caso yo hice por separado el inlorme
porque la herrsmienta forense no quitaba el whatsapp en esa fecha de ese

modelo de leléfono, entonces lo tuve que, entregué en fech{t el informe con
los datos y el whatsapp lo rcalicé por otro método que fue el conectar a la red
y vía correo quité todos los whatsapp del feléfono, es la metodología utilizada
y en el anexo ligura las conversaciones del wh a por cofreo. EI

ero fue con el 0983246065, el segundo 9137, el tercero
I

ZGADO PEI{AL =
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ABCANAEYO, el cuarto es con CIt inlo es ...///...
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DE uN IrEcHo prrNrBLE". año: 2014. EXPED. N" 208. FoLIo 29'

CARPETA FISCAL NO 1527¿011, EXPEDIENIE JUDICIAL N"

208¿01¿, ANorADo EN LA sEcRETARfA coN EL N" 18/17".--

nt
SENTENCIA DEFINITIVA NO

...///... cott Al¿xis No¡ia, el §exto es con Olga Bianconi, el séplimo con

Policía Maracana, el octavo es Corresponsales. '. ". la Agente Fiscal solicito

ver los mensajes del dla 12 de octubre del 2014. u... 
¿con algún contaclo en

especial?:..". la fecha 12. El pefito da lectura pero pot enor ha leldo los

mensajes de lafecha 12 de §epfizmbre, posteriomente responde: "...defecha
72 de octubre no encuentro nad¿ Dra- El primer mensaie tavo en septiembre

y el segundit es hrcla el 1 de octubre, el tercero es en fecha 16 de oclubre,
cadrto es lfd¿ octubre, el quinto es 16 de octubre, el suto es 16 de octubre,

et seplimo también, el octüt'o tiene 16 de octubre y sigaiend' eslos mensaies

que son silaiena al 16 de oclubre es porque al conectat a la red witi
ingresaron! los mensajes por eso aguí al comienzo, se achra que estos

mensajes ingresaron una vez que se caonectaron a la rcd Wifi para baiar...".
La Agente Fiscal solicito la lecturá de los mensajes del 16 de octubre de 2014.

Se dio ldctura de lo solicitado. ¿cuól es el riltimo mensaie del dla 16 de

octubre?,'"...a las 15:00 sería el úLltimo,..". ¿ese es del 16 de noviembre ya?

"...sí, é§o como dije yo coneclé a lu red Wifi pam poder enviar por coneo,
ingresitron los mensajes, por eso en cada conversación se i.dcntifican en qué
momehto ingresaron los mensajes...u. ¿ese CAX507? A las 13:01 con
Marianela Medina "...ese es un mensaje que dice CAK507 y el sigaienle
mensaje dice: Ay papa sé que nunca mds a enttar a ver tu whals, pero estés

dorule este de algún manera lo hards, y creo que la foma de hablarte es

escribiéndote porque erd lo vos mds amabos hacer, y así co te fuiste feliz
haciendo lo que anubas pero me dejasre un dolot en el coruzón, ,an enorme
dolor! ...". ¿ese mensaje por qué estó ya el 25 de sept? "...eso como dije
tngrcsó después del hecho o sea. despuh que se me entregó el teléfono yo
realicé el primer informe y como no me salió $,halsapp twe que vet otro
mélodo que fue conectame a la red y al conectarme a la red entra¡on bs
mensajes que esiaban pendi¿nte en la nube.,,". ¿la fecha que conesponde a
ese mensaje entonces es del 25 de octubre no ese 25 de sept quz dice? ",,,son
dos mensajes üf*entes, el primer mensaje es del 25 de seplizmbre que dice
CAK507, el segando mensqje es del 25 de octubrc un mes después...".
Igualmente la palabra la Defensa Técnica, : en lt parte de
25 de septiembre, usled dijo de qae eslos teriormente a Ia
fecha El hecho ocurrü en octubre y como mes
anterior.'t...y ese mensaje no le habrd yo al ahí
ctyeron todos las mensajes...". ¿y que

fae reabnente? « 
. , ,porque yo tuve que los mensajes o J//...
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...///... sea eso me llegó por correo, J) yo lo que hice fue del correo poner en

un formalo mds enten(lible y presentar' lo no modiliqué nada o sea así como

llegó del correo yo transcribí.. . ". ¿curil serfu la parte para confrontar la fecha
pies usted habla de una fecha snlerior ql hecho, cómo yo puedo determinar

en qué fecha realmente se emitió? ¿Cuál es la forma que usled puede

determinar cienirtc¿mente que fue en la fecha que usted ac&ba de decir?

"...eso es la confguración det leléfono cuando vos envías whalsapp él te
toma ls conrtgurqción de tu teléfono psra recibir los datos, yo cuando realicé

Ia extrocción del whalsapp que fue posterior o la extracción del lelélono con

la herramienla forense, lo que tuve que hacer es poner la fecha del díu de la

exlracción, coneclsrme a la red, uns vez que me cofiecté en ese momento

cayeron los mensajes y yo para identi/icar cuúles son los que cayeron después

fue kt que puse estos mensajes en cads conversación que hubo, mensajes

nuevos.,.". ¿usled presentó un informe sobre qué fecha usted estaba

reulizando las extracciones de dqlos? "...esle informe yo presenté en

noviembre, Ia extracción se hizo en esa fecha, el primer informe se hizo el 24

de ocfubre, ), esle segundo es el 21 de noviembre...". ¿me reJiero entre el 25

tle'sepliembre 1t el 25 de octubre, curil es el instrumento que usted pueda

aporlar al Tribunal para determinar que usfed reulizó en base a esa fecha
porque hastq el momento es solamenle su clicho Lic.? "...es lo que

btkicamente se extrajo en el whatsapp, acti esidn todas las co nversaciones -..",
¿usled tiene algún qcla en la que usted inició el trabajo y en base a lafecha
de octubre? "...yo tengo un informe en el cual presenté, en el cual se explica
de la exfracción, en el CD hay una carpeta que se llama e,ylracción de

wh{ttsspp por correo, acó esián todas las eylrqcciones de cada conversación,
yo lo que hice en el anexo 2 fue darle un Íormafo y presenlar todo junlo psra
que sea mds visible para lodos...". ¿cuál es el método para que usted pueda
realmenle ser eficiente y poder deferminar las parles como el Tribunal de que
usted hizo con dslos recibidos tlel día de la fecha del hecho? "...e1
procedimienlo para hacer extracciófi, nosotros tenemos uns heryamienta que
se lloma UFED en el cual vos haces por separado como vieron en el anexo, el
teléfono y la tarjeta SIM, yo realicé la eúracción y una vez que uno realiza la
extracción vos lenes que veriJicar que estuln los tlsfos en el informe para
presentu yo ahí wriJiqué que las conversaciones de whalsapp no fueron
ertraídas por la herramienta forense enlonces se entregó un primer informe
con lo que extrajo la heftamienla Íorense, en esa fecha yo había pedido una
ampliación para posteriormente enfiegü el informe de whalsapp y esos

informes como lo expliqué, esle es el procedimiento, yo me conecté ü una red
Wifi ! al coneclam¿ entrüron los mensajes ¡o los dalos los envié por correo,
acú esld ínlegramenfe cada correo I lo que hice en el anexo 2 fue darle un

formato para que sea más rúpido o sea visible o esté todo junto y fticilmente
itlenfificar la fecha que figura ahí son las /echas que eI teléfono en
el momenlo de hacer Ia extracción..". o sea ¿del usted hizo el

iento por el aparato asted eso envió a o ...no yo env
correo - --///-.las conversaciones de llhatsApp se pu
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CAUSA: TMINI§TERIO PfIBLICO C/ ELIODORO RAMÓN
|BÁÑEz ZARACIIO §/ SUP. H.P. DE PRODUCCIÓN DE RIESCOS

COMUNES Y REDUCCIÓN, FERMfo{ PONCIANO RAMOA 9
SIJP. ITP. DE REDUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE RIESGOS

COMUNES, CECILIO RAMOA S/ SIJP. I¡.P. DE REI'UCCIóN Y
PRODUCCIÓN DE RIESGOS COMUMS, WII§ON ACOSTA
MARQUÉS, VILMAR ACOSTA MARQUÉS, FI"AVIO ACOSTA
RII'ERO S/ SUP. H.P. I'E HOMICIDIO DOLO§O Y ARNALI}O
JAVTER CABRERA T,ÓPEZ S/ SUP. ILP. DE OM6IÓN DE AVI§O
DE ÜN HECIIO PUNIBLE". AÑOI 2014. E)(PED. N" 20& FOLIO 29,

CARPETA TTSCAL N' 152712011, EXPEDIf,NTE JI'I'ICIAL N"
2OS'014 ANOTADO EN LA SECRETARIA CON EL N" I&,17,.-.-

SENTENCIA DETINITTVA N".,(L3.-

...///... cada teléfono cuando vos configwas se contigara ana cwnra de

corrco, cuando entras en el l{hatsApp vos le das la opc ón enviar por correo y
le d¿cís a qué coneo querés enviar por eso yo envié a mi coneo y de ahí lo
que hice fuc colacar todo dentro de esta carpela...". ¿acaso los cofieos dc

cada persona no regktru la lecha extcta en la quc uno ha enviado tlicho

co¡reo salvo que se hayan bonado? "...yo lo que quité del coteo fue la

conve¡sación env:wda no el cuerpo del coneo sino solam¿nte el archivo que

envía el Wha*App el cual es en formato de texlo y Pot decbte éste es el correo
' con este con acto y ¿stos son los archivos adiuntos que me envió esa

convercación de WhatsApp,..", ¿o sea que usted envío los mensaies al
correo? u.,.sí yo envié los mensajes dgl coneo para poder qaifar de una

forma todos los datos sn que se pierdg -ktngún dalo ota vez enlre ellos...".

¿el material qu¿ usted recibe en qrc Íormato lo recibe en PDF u otro del
material del cúal extrajo la información? '.,.1a base de datos es el teléfono
cuando yo envlo por correo me llega en formato af' ahoru. yo prcsento en

formato PDF mi inlorme...". Los Agentes Fiscales pregtmtaron ¿usted hizo
un informe N'01/ 2015 de *tracción de datos? u,.,sí, ese es oto infome qae
tengo también para *plicar.,.". Por su lado la Defensa Técnica formüo la
siguiente pregunt¿ usted tiene dgún informe para susrentar lo que ocaba de

decir en la que pueda a bavés del inlorme decir con clarid.ad ¿caá.l fue el
procedimiento como para poder llega¡ a esta conclusión?, si puede leer el
informe por favon "...en el informe estó el apartado melodologla tÍilizada
con el feléfono Cat 815 la qae hice fue: conectar el teléfono en modo avión,
conectar el teléfono con Ia red lYiFi de la oticina, entrar en cada
conversación y enviar por correo, esto se guard.ó en la catpela efrracciones de

correo que está en el CD qae se adjunta con el inlorme luego conecté el
teléfono a la computadora püd qailar estas imógenes que lenían dento d¿ l.a

carpeta WhatsApp...". ¿ustetl dijo que no utilkó el método forense? Sobrc
este tema me reJiero. " . . .yo realicé el método forense en el in;forme ante or
qae es ulilkar-la henamitnta forense qu se llama UFED, al percatarme yo
que hs convercociones del llhalsApp no sali¿ron entonces utilicé la opción B
que es enviar pot cofieo todos las es, Con la henamienta
forense 1 lo que podrla hacer fambién eliminada
estas convewociones de mds rucupetar hs
convenaciones eliminadas sino en el teléfon

¿usted no lo hizo por el néado la
herranienta forense no, usé la

\
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...//i...el Tribunal hizo las preguntas al perifo: a partir de las 1-4:52 quiénes
'"ror- 

io, ,"*¡rrrr"t del día i6, del informe 393? ¿Quiénes eran los remitentes

l;';;;rt mensaies a posteriori sl hecho? ""'uno es con el whatsapp
"ínéiiuBvo, oir, 

", 
irn ctaudio vdzquez"'"' ¿anterior a e-so. el 1 y el 2?

'lL."l¿rt 
"o 

iiene...". ¿y Policía Nucional ese es el último? " " 'sí' Policía

tuÍorocono no liacionil, también con Corresponsales' el último grupo

también es con K115 Curuguory""" ¿eso serio un gruPo.o algo así?
'':-.';¡...". 

El Pe.ito procedió a -otttu' il siguiente informe Al respecto el

,q"iuur;o info.t¿ qr. di.hn documento obra en fs i03 de la carpeta Informe de

Laboratorio Criminalística Forense: Informe de Pericia de Extracción de

datos celutare¡. El perito pasó a mencionar los objetos de su investigación: el

¡nio.-" n,¡-".o t-iofs-if-of-stF-SS que fue entregado el 5. de enero al

.O¡g. Cu¡lot Martínez - Juez Interino Penal de Garantias de la ciudad de

éuiugrrq' autorizado por el A.I. N" 670 de fecha 9 de diciembre de 2014'

l"t "i¡"ri de pericia fueron: 1 teléfono celular de la marca Nokia 2610b' I
celula"r de Ia 

-marca 
Nokia modelo 111.1, 1 cetular de la marca Nokia

modelo 6085, I celular de la marca LG modelo LG'L270, 1 celular de la

marcá Nokia modelo 1208b. Siguió diciendo el perito ""'en el ane-ro 01 se

detall m dichos teléfonos, el sobre en el que se me entregó y la misma

tlesdLpción con las imdglenes de los teléfonos analiztdos " ' "' En uso de la

pdai,á la I)efensa Técn]ca refrrió lo siguiente: .'\.'si pued't dar lectura ul
'put.o 

qae tlice de tq pericia porque solsmenti hizo la lescripción de la
'nir 

rcrición ile los teléfonos ¡ no sobre el punto en la que lenía que reslizar el

1-.' ,... ". Procedió a leárla integramente: sección Puntos de Pericia, Desarrollo

rl, los Puntos rle la Pericia y la Conclusión. Asimismo, los representantes del

'inisterio Público, manifesta¡on cuanto sigue: si pu-cde ir al Anexo 2' punlo

t, en contsctos. "...conlacÍo tiene dos solsmenttt luego tiene 54 mensaies'

e'spués fiene 135 registros de llamadas, eso lo que tiene' El regislro de

' lamacla número 687s'unu llamada salient¿ con el número 0982677482

grabado como contacto Flavio y fue el 30 de abril de-20-!a a-l1s 18:23:04"'"'
"Ahoro 

", el anexo 4, punto 43. ",..conlacto 43 dice Neneco' leléfono

isSss$all:A2..."- el a)exo 6, punlo 114. ""'es una llamada perdida del

número +595983614362, Neneco que fue el 26 de noviembre de 2013 s las

15:19:44, éste es el 114, el 115 es otra lhmadt perdida con el mismo contacto'

Iq misma fecha a las 15:49:13, fue antes esÍá en otden 
.descendienfe' 

la

siguiente ia I16 es el mismo contaclo a las I 5:48:42, la siguiente es el mismo

"'citntacto a la misma fecha tas 15:48:00' Ia siguiente es el mismo contacto a

las l5:47:24, luego ya es otto contacto en el ítem 119"'"' anero 8' punto 67'

"-.-contucto Milio con el 0985686890..'"' anero 9, punto 21"'"'Neneco con

el número +595983614362...". en el punlo 92' "...Chiquina con el número

0981213287...". el 163. "...Arn&ldo con +59 5981758591...". en llamadq

salienles, Punto 1. "...llamada saliente es con el num to 0981758591 que está

a nombre del señor Arnalclo... ". Por su parte laD nica, manifestaron

tener pregrintas. Asimismo, el Tribunal de ¡ealizó la

J la. en el anero 8 Panto 67, ¿ese es co ¿,no
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t43

...///... registtó Uaftra.da de este número? u.,.no, solamente eso Íigwo en este

anexo, no hay ninguna comanicación en este unexo, no rcgi.§fia nada,

solamente está-registado el contdcto... ". El perito prosiguió con la exhibición
del siguiente informe. En tal sentido el Actuario pasó a manifestar que el CD
obra en sobre bla¡co lacrado a fs. 145 de la carpeta Informe Laboratorio

Forense Criminalística con nombre: Informe de cruce y análisis de

comunicaciones. el Perito paso a manifestar cuanto sigue: "...N" 389-2015-

LF-DT-SIF-SS fue enlregado el 8 de enero de 2015 a la Agente Fiscal
Sandra Quiñónez, los objetos de la pericia se encucntrdn en el anexo 1, el
sobre en el cual se me entregó consta de doce CDs, el primero es un CD de la
marca Moxell, el número de la sefie que es de la empresa Tigo, estos son los ,

archivos conrenidos, llDs valores SHÁ,'tel mismo, la fecha de creación y el '

tamaño y La imagen del CD l, El CD 2 es de la marca MEMOREX, tanbün 
.

enviado por la empresa Telecel con dos archivos y sus imdgenes, El CD 3 es

de la marca DIGIKLONE de la empresa Telecel, los archiws y strs imdgenes.

Anexo 4 es un CD de la marca DIGIKLONE enviado por Núcleo, estos son
sus archivos y sus imágenes, El 5 es un CD de h marca DIGIKLONE
enviado por Hola Paragu.ay, con.archivos e imágenes. El 6 es un CD de la
marca Maxell enviado por la empiésa Telecel, con üchivos e imágenes. 7 es

un CD de la marca DIGIKLONE ' enviado por Telecel, los archivos e
imágenes. 8 es un CD de la marca DIGIKLONE enviado por Ntícleo, sus

archivos y sus imágenes. El'9 es an CD de La mnrca TDK enviadn por Núcleo,
el archivo, sus imágenes. El 10 es un CD sin müca ni etiqueta, enviado por lt
empresa Telecel, estos son sus archivos y sus imágenes. El 1I es un CD-RW
de la marca Mox¿ll enviado por la etqtresa Tel.ecel, sw archivos y sus
imágenes. El tiltimo es un CD de la marca Muell enviado por Telecel, estos
son sus archivos y sus imd.genes...'1 Posteriormente el Perito da lectura
íntegra de los siguientes ítems: Puntos de la Investigación del informe;
Metodología utilizada; Desarollo de los Puntos de la Investigación
39312015 que ha realizado. Seguidamente explica el Anexo 2 del cruce de
llamadas. la Agente Fiscal solicitó ir a la página l0 del Anexo 2 y manifestó:

¿podrla explicar el signilicado de la ruya roja que paso ahí? '.,,1a rqta roja
son los vínculos directos como en la pógirra vlncalos ürectos yo
mantuve para identiÍicat qae esle con otros dos
números investigados, el resto esldn con arjeta SIM que §an
números no invesligados...". ¿en la ¿l§ v J
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..-///... cuntidad y llamó el que lermina en el 482 al 890 y lafiecha inversa es

9 comunicociones desde el 890 al 482, estd el número en cada vínculo
indicando la cantidad de comunicaciones que hubo con los conlaclos...". ¿en
la púgina 31 si puede ir? "...estas son las comunicaciones del 686890, este

contqclo se comunicó con olros 3 de los números investigados que esldn en

esla zona...". ¿podes volver a la placa número uno? ",..el primero es el que

está en la página 3, el resumen de los vínculos directos ahí se ven mejor los
números, corresponde al periodo enlre el 12 y 19...". A. su vez la Delensa

1'écnica, pasó a manifestar Io siguiente: el informe anterior usted refirió que se

hizo la entrega al Juez José Benítez a través de un oulo inlerlocutorio en este

csso ¿usted conló con una orden judicial para realix,ar los regklros? "...pqra
realizar cruces de llamadas en el luboratorio forense no se exige orden
jutlicial...". ¿t quién entregó dichos informes? "..fue presentüdo a la Dro.
Sandra Quiñónez quien solicitó por nota la realización de cruces...". le
quiero consultar al respecto de lo que usted acabo de presentar aquí, página
24, fecha 15 de octubre, sefia en la parfe de abajo en eI l5 de ocfubre, 15:32
hs. ¿Podría referir al Tribunal cuúl sería la llamada entrante ! quién
,ecep'ciona la llamqda?- "...en la primera columna Jigura Fecha, hora,
duración, número de que realizó la llamadq, el litulqr, la antenq que le captó
ol titular, la descripción de la antenu del fifular, luego esld qui-en recibió, el
titular, la qnfenq ! la descripción de la anteno. La primera columna todo el
informe se reJiere a quién realizó y la segunda parte es a quién recibió..,".
¿podría referir explicando sobre esa comunicación? ",..se realizó a las
I5:32:55 del 0983614362 el titular es Núñez Benito, le captó Ia anfenu 6459
con descripción Canindeyú - Ypehú - Ypehú, recibió la llumada el
0981758591, litulqr Cabrerq López Arnaklo Javier y estaba en la misma
antena que es 6459 Canindeyú - Ypehú - Ypehú..,". ¿el punÍo siguiente?
"-..1a siguiente llamada es a las 15:37 duró 16 segundos realizó el mismo
número que es el 83614362 y recibió el mismo número que es el
81758591...". ¿t bs 16:01 de mismt fecha 15 de octubre? ".-.duró 16
segundos y reulizó el mismo número'que es el 83614362 y recibió el mismo
número 81758591, lqs qntenas son las mismas...". ¿ptigina 25 Lic. en el
cuarto ílem: l5 de octubre l6:38? "...duró 10 seguntlos la comunicación, es
enfre los mismos números el 83614362, la misma antens 6459 con el
81758591, la misma anfena 6459,,.". ¿a las 19:14 de esafecha l5 de octubre?
".-.fue una comunicación que realiló el 856868 que está registrado a nombre
de Cabrera López Arnaldo Javier que en la antena 6459 recibió la llamada el
83614362 Núñez BeniÍo, en la misma antena...", ¿a las 20:45 de esafecha l5
de octubre? "...ahí estd una llamada de dos segundos, se llqmó qsí mismo el
número, fue del 0983614362 le llamó al 9083614362...". ¿podría erplicar esa
siluación? "...y entiendo que el núsmo número discó su mismo número y vos
llamas y te va a decir que estd ocupddo por eso técnicamente se puede reulizar
o sea vos.podes realix,ar la llamada solo que

¿en fecha 16 de
265 segundos que

te va upado el teléfo
ue se estd usando...". página, 10:

F

2

un mens

roc

614362 ...///..

ine Ríos

)

r
I¿CADO PENAT Í.?rla\a
)E SENfEñ,]IA

SALTO DEL
GUAIFá

dc
Ramón Gon¿áitz

Abog:

del 09
re

ue

=
¡l

aje que duró

Juaz

142 - JU Penal

AboS
de S¿nl$cia Ñ 1



CAUSA: "MINISTERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMÓN
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DE UN IfEcIro PUNIBLE", AÑo: 2014. E)GED. N" 208. FoLIo 29'

CARPETA FISCAL N" I527¿0I4, EXPIIIIENTE JIJDICIAL N"

208¿014, ANOTADO EN LA SECRETARIA CON EL N'18/17'...-.

PODER JUDICIAL

clRcuNscRlPclÓN JUDlclAt cANINDEYÚ

JU¡C/IDO PEIIAT
r)E sE[fé¡ctl

SENTENCIA DEFINITIVA NO
t43

...///... en la an ena 6459 con el 0983432149 que está a nomb¡e de Ramírez

Rottrígaez Rolarulo Rabén en la misma antena 6459...". ¿podría aclarur en

ese pinto si fue llamada o mensaie? Porqae escuche mensaje sola por eso,

",..estamos vkndo el crace de llamadas, perün' todo es ctuce de

ttamadds...". Por su parte los repressntántes del Ministerio Público

manifestaron cuanto sigue: ¿el anexo 3? "-..voy a erylicar íntegramente el
anuo 3...". El Perito dio lectura íntegra del contenido del ANEXO III: ftem
B,l,8.2,8.3, gráfico y detalles del cruce de llamadas del 0981758591 -
fecba l6tl020l4,las antenas que utilizó ese número, cruce de llamadas del

82677482, detalles de comunicaciones, Ias antenas que utilizó ese número.
El perito prosiguió con el Anexo III diciendo: ",..Conlinuando las

comunicaciones en fecha 16, en lú página 10 §e encaenta el ouce de

Itamada del (0983) 263301 en la página 11 estd sas detalle§ y en la púgina 12

Jigaran las antenas qae utilizo ese número. En la página 13 se encuenfia el
cruce d.e llamada del número (0983) 614362, en la página 14 esüún sus

detall¿s, en la pdgina 16 esta las antenas que utilizo ese núnero. En la página
17 estd el cruce de llamadas del nú.nero (0985) 686890, en la página 18 esün
sus detalles y en la pdgina 20 se encaentran los antenas que utilizo dicho
número...". Por su parte los representantes del Ministerio Ptlblico solicitó al

licenciado volver a la página 3 y si puede citar detalladamente al Tribunal los

números de contactos que están ahí, "... Este es el cruce de llamad.as del (0981)

758591 este número en fecha 16 se comuni.qí con un nwnero lambién
investigado que es el (0983) 614362 en una ocasión rccibió una llamada, esta

otra signilica que realizo una llanada con el (0985) 686890,.,'¿Si puede

referi¡ al Tribunal el nombre del titular porque se ve medio borroso para que se

pueda tomar nota?",.,Voy a empeza4 este conlacto es el (0983) 614362 tilular
Núñez Benito, usuarto Wma¡ Acosta rucibió una llamtda con el confdcto
(0985) 686890 titular Cabrcra López Arnaklo favi¿r usurario lYilson Acosta
realizo ana llamada con el tilalü (0982) 677482 Acosta Riveros Flavia
usuario Flavio Acosla recibió ana llanada y realho dos llatnodos, con este

contacto (0981) 794637 ¡eaüzo una llanada el tifalar es Valdez Vera Eugo
Anronio, (0985) 290155 el ütulat es Acosu Beníuz Baldomera rcalizo cuatro
llamadas (0982) 930599 titular Acosta rualizo una llanada
con el (0983) 723333 Gonzákz una llanada y
recüü una llamada; (0986) 625253 el tirulat es B

DraqaerfordAcosla Reinddo Ramón, (0982) 91
Ramón realizo ana llamada y recibió et (0982) 212 .

Abog.

Hilario,

llatnada

una
95

:TLÍO DCL
cirxRl

Juez de SnÍerck

Jueza
Rfos



..,///... 001 Brizuela Domínguez lrene realizo uns llamada, con el (0982)

245967 Núñez Llgarle Alberto realizo unt llamada y con el (0983) 856 867

López Benílez Domingo realizo una llamada y recibió una llamada..." ¿Si el

número de Amaldo Cabrera hubo un registro de llamadas al teléfono de

Wilson? "... Con et (0981) 755891 ha! comunicación con el (0985) 686890 el

defalle del mismo es a las I5:31 horss..." ¿Con quién hablo licenciado ahí, la

fecha? "... Este ANEXO h&bla de la fecha del 16 de Octubre del 2014 todo lo
que es este ANEXO III és sobre esa fecha y fue a las 15:3I del 16 de Octubre
de 2014 llumo et (0981) 758591 al (0985) 686890..." ¿Si me puede precisar la

fecha y hora que se comunicó con Flavio y también con el señor Hilario por

favor? "... Siempre del 16 de Octubre de 2014 a las 11:01 el señor Fkwio
llamo o ses el (0982) 677482 es quien realizo la llamada, Iuego a las 11:12 es

et (0981) 758591 es quien realizo la llamada, la siguiente es a las 12:14 donde

el (0981) 758591 el que realizo Ia llamada. Ahora sobre el ofro número que

me dijo Hilario verdad a lus 19:29 (0983) 723333 de Hilario González se

comunicó con el (0981) 758591 I a las 20:22 (0981) 758591 se comunicó con
el (0983) 723333..." ¿Licenciado si puede ir a la página 5 por favor? "...Esta es

la aitens que tomo lodds las comunicaciones ese día...". Por su parte el
rcpresentante del Ministerio Público solicitó ¿si puede repetir al Tribunal la
explicación que dio licenciado? "...Estu qntena corresponde al número (0981)

758591 en el día 16 lo que yo hice fue enlrar ei- un archivo de trabajo mío
pars lraldr de que sea mds grande la imagen.,." A su tumo la Defensa
Técnica manifiestó: Si antes de cambiar si puedo resaltar algo ¿Ahí veo que
dice 6459 Ypehú sería la, antena que coresponde a la ciudad misma de Ypehú?

".-.Esta es ld afitena que está e la zona urbana no cleo lo que haya otra
antenq en ese lugar y si agarra en la zona de Ypehú en el ANEXO V yo
agregae un grdfico del alcunce de las antenas utilizadas en esfe informe si
quiere que le mueslre...", Por su pafie la Defensa Técnica manifiesto:
Licenciado ese alcance que usted refiere ¿Quién le proveyó el alcance de esas

antenas? "...,8s¿ es la empresa telefónica que nos envía con la base de datos y
los dalos de las antenas, celdas, anlenas, la descripción misma que Jigura en
el informe es la descripción que da, esta descripción que Jigura por ejemplo
Canindeyú, Villa Ygatimi, Ko'e Poü, eso es el dalo que envía la empresa
tukrtinica y nos da Ia coordenada lslitud J) longitud y de acuerdo a eso
nosotros ubicamos en el mapa..." ¿La latitud y longitud que usted refiere es

con respecto a 1a ubicación de la a¡tena en el lugar? "...De lu antenq en el
lugar..-". Por su parte el representante del Ministerio Público en uso de la
palabra y pasó a manifestar cuanto sigue: Licenciado volviendo ota vez a la
placa de las antenas si puede precisar los números que se comunicaron a través
de esa antena '... A lus 11:01 horas ulilizo el (0981) 758591; a las 11:12 el
mismo número..." ¿Si'puede precisar el nombre? "...Cabrera López es el
tilulqr, a las ll:12 horos anotó?; a las 12:14 horqS a las 13:53 a esa misma
horq tumbién el (0982) 930599 de Acosta berto: a lss 15:31

1) 758591 0 esa mismt hora también 6890: a lus 17:44¡
685867 de López Benítez Domingo; ora el (0981)...///..
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también estabü en la misma antena a las 2I:04 el 182 estaba en esa anlena

tlue se comanicó nuevam¿nte con el 890, a las 21:13 el 482 qae se comunicó

con el (0984) 857851 ltarbe Oliveha Narciza Agripina' a las 21:15 e|482 que

se comanicó con el (0983) 357310 de Giménez Garitlo Griselda, a las 22:13

el 432 quz se comunicó con el (0953) 184338 con el Acosla desde Araujo

Olinda, luego son lrls comanicaciones del (0983) 614362 a las 07:03 se

comanicó con el (0985) 462851 López do el 362 mmbién

¿stá en la misma antena el 362 estaba 4 misma antena con el
a a las 09:17 en esa

Ruiz Díaz Edua¡do
yse .///...

Abog. J Flos
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..,///...758591;akls18:52elmismosecomanicóconel(0985)290155de';;;;;;';;;i;;-ta¿o^",o a tos 18:54 et SeI se comunicó con et (0e82)

iiíñ i'ilrír"i Domlngaez lrene, a tas 19:27 et 591-' a-Ias 20:19 el 591' a

las 20:20 et 591 qut se comunicó con el (0983) 85867 de López Benílez
';";;"* ,-t t zoizz el 591; a las 20:29 591 que se "?^ryi"!1o! 

el (0986)

Ziillí i na**, Acosta Reinaldo; 21:02 et 591; o' las-2-!:.24 el 591 quc se

ll-""¡ii iii "i f0982) 910s95 de Gonzatez Draqueford \(19r;. a tas 21:26

)i"l'uiii cusaz de Núnez Benito qae se comunicó con el 59l.después a las

\itIl""í toiiúintosgs ¿, Gonzát"i Draquefo que se amunisí con et 591'

iiouí o tas'21:52 el 591 que s¿ comunicó con el (0985)290155 de Acosla

l"ílii lriÁidr, despues a la's 21:53 et 591 que se volvió a comunicar con

l"ÁiiJt- ii"ruí Báhaceda, luego el 591 que se 
-comunicó 

con el

,t"rr*i"i,C*tia Benltez Batmaieda a las 21:52' despaés respecto al

(098) 677482, a las t0:54 se comunicó con el (0982) 970599 de Acosta
'Carús 

Humbi¡to, Ca os Humberto es el que se comunicaba ¿n esa dn'ena

AÁp*s o las tl;U s¿ comanicó con el (0981) 758591 qui¿n estaba en esa

iiuro, t*go t las 11:06 et (0985) 686890 quien. e:taba ::^ esa o'ntena

lolii¿" " tit lltl2 a las 11:13, a las 12:09 se comunicó con el (0982) 930599

fii-iiito "" "to 
ontena, a lr,s 12:14 se comunicó con el 591' a las 12:40 con

liicl, o t^ 13:27 con el Acosta Carlos Humberlo a las 11:39 con el (0985)

lslti'\, o las 13:52 et (0985) 686890, a tas 13:54 el 890, a las 15:03 con el

foisii'lzoso¿ de Benítez Adelio a las 15:48 el 890 a esa hora nmbién el

flWó AnltZ estaba en la misma anlenu, el 482 a las 16:08 estaba en esa
'iiteí, u*tU, a tos 17:32, a las 20:10, a las 20:23, a las 20:30, a hs 20:38' a

lÁ-Zi,SZ yot" 
"omunicó 

con et (0981) 993035 con el Acosta Delio Ramón' t
las 20:5i el 482 esraba en esa antend que se comunicó con el 890 qae

(0 03 d.e Benítez Wlalba
se comunicó con el

983) 3707
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lhs.
Jn¡1.7daia

07:19 en
o, el 362

6) 621091
en esa

Juez de Senlenci

Jueza
&n¡+.2



...///... comunicubq con él u las 10:34 el 362 se enconlraba en esít qntenü ! se

comunicó con (0982) 585114 de Cabello Lóper Mauricio, a las l0:40 el 362 se

comunicó con et (0985) 408020 de Benítez Eunice, a las 10:55 el (0982)

930599 de Acostu Carlos Humberto se comunicó con el 362, a las l0:58 el

362 que se comunicó con (0983) 432149 de Ramírez Rodríguez Rolando

Rubén u las 11:17 et 362 estaba en esa anlena ! se comunicó con el (0982)

440905 tle Acosta Antonio Manuel, a lss ll:43 (0984) 274560 Ramírez

Cristino se comunicó con el 362 que estaba en esa anlenq a las l2:01 (0983)

630692 de Ferreira VáLquez, Jorge Antonio que se comunicó con el 362

estuba en Io misma antena después o las 12:12 (0983) 630692 de Ferueira
Vúzquez Jorge Antonio que se comunicó con el 362 tt ltts 12:26 (0986) 213110

de lturbe Boraga Ismael que se comunicó con el 362 en lo misma antena, a
las 12:38 el 362 que se comunicó con el (0981) 213287 de Colman Paiva
l-étix, a las 12:47 (0981) 297107 de Benítez Eunice que se comunicÓ con el
362, a las 14:44 (0982) 9i0599 Acosta Carlos Humberto se comunicó con el
362, a las 14:45 el 362 que se comunicó con Colmán Psiva Félix, a las 14:49
el 362 se comunicó con Csrlos Humberlo Acosta, a las 14:59 el 362 se

comunicó con Carlos Humberto Acosta q los 14:59 el 362 que se comunicó
Carlos Humberto Acosla...". Por su lado la Defensa Técnica refirió para dar
una cuestión en relación a la antena a modo de ejemplo licenciado ¿Si una
persona se encuentra a 20 km de una antena y la aptena tiene dicha capacidad
capta a esa pcrsona? "..,Puede captar de ucuerdo o los accidentes geogrdrtcos
rlue exislan, tipo cerros ! esas cosqs porque son ondas de radio, depende que
esfe en línea recta que no haya obsfuiculo en él puede capldr..." ¿Usted dijo
que la antena puede si determinar por Ia iatitud y longitud donde se ubica pero
en relación al usua¡io en este caso da lo mismo que este a i km, a 10 km o a 20
km? "... Yo no puedo delerminar lu ubicación del usuario, le puedo decir qae
esa anleno capto la comunicación sin saber si esluvo a I km o a 10 km..."
¿Dentro de su conocimiento en cuestiones informáticas existe otro medio que se

pueda utilizar? "...Que yo sepa si pero es on line en el momenfo verdad si es

ahora te puedo übicar ühí verdad pero posterior mente lodüvía no tenemos
nosofros herramienlos parq i.dentiJicar la ubicación exacla ahora hoy
programas por ejemplo vos quitas una folo y la foto grava la posición en que
vos eslas por esa folo yo puedo decirte que ],os estuviste en ese lugar pero a
lravés de un cruce de lhmadas nosotros tenemos que decir que esluvo en esa
untena..." ¿Seria en la zona? ",..si en la zona..." ¿Sería un ejemplo que
nosotros estemos acá en el palacio y ocure un hecho en calle ultima y si la
antena capta va decir que nosotros estamos en la zonal ",.. El hecho es de calle
ultima me düo d nosotros nos va afectar en estu zona lambién,.." ¿Nos va
afectar si estamos a 20 km? ",..si nos va a akctsr pero las felefonías en dreas
urbünas tiene un alcance de 03 km..." ¿Pero hablando nomas a modo de
ejemplo, suponiendo que la antena llegue a 20 km del hecho da 1o mismo que
estemos en el Tribunal o que estemos en el lugar d , esa es la pregunta?

t
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es, usted tiene informe de cuanlas empres

&layaB
A&. Benilo

ón, de la ...111...

6, ia;¿z

NTEIICIA
IO D-EI"

dc Senlcrc¡a

Abog. J ne H[og

que Ia
en re

Rilr§

uex

146 -
Jueza nal

Juez Penllde l¡r



PODER JUDICIAL

CIRCUNSCRIPOÓN JUDICIAT CANINDEYÚ

CAUSA: 'MIMSTERIO PfIBLICO C/ ELIODORO RAMÓN
ñañrz a.n¡cuo g srJP. ItP. DE PRoDUcc!óN DE RrF,scos
coMUNEs y REDüccróN, FEruvú{ PoNcIANo RAMoA s/
stp. l¡.p. or REDUccrÓN Y PRoDUccIÓN DE RrEsGos
óónuñss, cEcILIo RAMoA s/ st P. t¡,P. DE REDUccIóN Y
pRoDUccróN DE RrEsGos coMUNE§, wEsoN acosrA
MAReuÉs, VILMAR AcosrA MARQUÉS, FLAvro aco§TA
RIWRO S/ SUP. H.P. DE TIOMICIDIO DOI,OSO Y ARNALDO
iÁurn c,mnru r,ópEz s/ srrD. lt.P, DE oMIsróN DE Al'rso
rrE üN r{EcHo PUNIBLE". Año: 2014. EXPED. N'20& Folro 29,

CARPETA FISCAL NO 152712014, EXPEDIENTE JI]DICIAL N'
2Ot¿O14, ANOTADO EN I,1I SECRETARIA CON EL N" I8I/17.....

/43
SENTENCIA DEFINITIVA NO

..J//...758591; a tas 18:52 el mismo se comwicó con el (0985) 290155 de

Acosta Benítez, Baldomera a las 18:54 el 591 se comunicó con el (0982)

212001 de Brizuela Domínguez lrene, a las 19:27 el 591, a las 20:19 el 591' a

tas 20:20 et 591 que se comunicó con el (0983) 85867 de López Benítez

Domingo ¿ las 20:22 el 591; a las 20:29 591 qae se comunicó con el (0986)

625253 de Balcazü Acosn Reinaldo; 21:02 el 591; a hs 2l:24 el 591 que se

comaniÍó con el (0982) 910595 de Gonzllez Draquefotd Eéctor; a las 21:26
el (0983) 614362 de Núñez Benito que se comunicó con el 591 después a las
21:26 el (0982) 910595 de González Draqueford que se comunicó con el 591'

después a las 21:52 el 591 que se comanicó con el (0985)290155 de Acosla
Benílez Bahnaceda, después a las 21:53 el 591 que se volvió a comanicar con

el Acosta Benítez Balmaceda, luego el 591 que se comanicó con el
nuevdmente Acosta Benítez Bahnaceda 4 los 21:52, después respecto al
(0982) 677482, a las 10:54 se comanicó con el (0982) 970599 de Aco§ta

Carlos Hurnberto, Carlos Humberto es el que se comunicaba en est antena
despues a las 11:01 se comunicó con el (0981) 758591 quien eslaba en esa

anlena, laego a las 1l:06 el (0985) 686890 quien estaba en esa antena
umbién a las 1I:12 a las 11:13, ¿ las 12:09 se comuni.có con el (0982) 930599
que estaba en eso anlena, a las 12:14 se comunicó con el 591, a las 12:40 con
el 591, a las 13:27 con el Acosra Carlos Humberlo a las 11:39 con el (0985)

686890, a las 1i:52 el (0985) 686890, a los 13:54 el 890' a las 15:03 con el
(0983) 120504 de Benítez Adelio a las 15:18 el 890 a esa hora también el
(0982) 677482 estaba en la misma antena, el 482 a las 16:08 eslabu en esa

anlena también a hs I7:32, a las 20:10, a las 20:23, a los 20:30, a las 20:38, a
las 20:57 ya se comunicó con el (0981) 993035 con el Acosta Delio Ramón, a
las 20:59 el 182 estaba en esa antena que se comunicó con el 890 quz
tambün estaba en la misma onlena a las 21:04 el 482 estaba en esa antena
que se comunicó naevamente con el 890, a las 21:13 eI182 que se comunicó
con el (0984) 857851 Itarbe Oliveha Narciza Agripina, a las 21:15 el 482 quz
se comanicó con el (0983) 357340 de Giménez Garrido Griselda, a las 22:13
el 432 que se comuaicó con el (0983) 184338 con el Acosta desde Araujo
Olinda, luego son las comunicacianes del (0983) 614362 a las 07:03 se
comunicó con el (0985) 462851 López do el 362
esflí en la misma anfena ¿l 362 estaba a las anlena el
(0983) 370703 de Benítez Villalbd a las 09:17 esa
antena quz se comuniaó con el (098 uiz Díaz
Leonardo, a las 10:34 el 362 se e yse
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.-.///... comunicubu con él a los l0:34 el 362 se encontraba en esd antena ! se

comunicó con (0982) 5551la de Cabello López Mauricio, a las 10:40 el 362 se

comunicó con et (0985) 408020 de Benítez Eunice, a las 10:55 el (0982)

930599 de Ac¿tsts Carlos Humberlo se comunicó con el 362, a las 10:58 el
i62 que se comunicó coi ¡OeyS¡ 432149 de Ramírez Rodríguez Rolando
Rubén a lus 11:17 el 362 estaba en esa antena )) se comunicó con el (0982)

410905 de Acosta Antonio Manuel, o las 11:43 (0984) 274560 Ramírez

Crislino se comunicó con el 362 que estqba en esa antenq a las l2:01 (0983)

630692 de Ferreira Vázquez Jorge Antonio que se comunicó con el 362

estaba en la misms ntena después u las 12:12 (0983) 630692 de Feteira
V(izquez Jorge Antonio que se comunicó con el 362 a las I 2:26 (0986) 213110
de llurbe Boraga Ismael que se comunicó con el 362 en la mismu antenq, a
los 12:38 el 362 que se comunicó con el (0981) 213287 de Colman Paiva
Félix, a las l2:47 (0981) 297107 de Benílez Eunice que se comunicó con el
362, a las 14:44 (0982) 930599 Acosla Carlos Humberto se comunicó con el
362, a las 14:45 el 362 que se comunicó con Colmdn Paiva Félix, a las 14:49
el 362 se comunicó con Carlos Humberto Acostt, tt las 14:59 el 362 se

"omunicó 
con Csrlos Humberto Acosta a las t4:59 el 362 que se comunicó

Carlos Humberto Acosla.-.", Por su lado la Defensa Técnica refirió para dar
rrná cuestión en relación a la antena a modo de ejemplo licenciado ¿Si una
persona se encuentra a 20 km de una antena y la anténa tiene dicha capacidad
capta a esa persona? "...Puede captar de acuerdo a los accidenfes geográJicos
que existqn, lipo cerros ¡ esss cosas porque son ondas de radio, depende que
este en líned recta que no haya obstdculo en él puede caplar..." ¿Usted dijo
que la antena puede si determinar por la latitud y longitud donde se ubica pero
cn relación al usua¡io en este caso da lo mismo que este a I km, a 10 km o a 20
km? "... Yo no puedo determinar Ia ubicttción del usuario, te puedo decir que
esa snfena capto la comunicación sin sabet si estuvo a I km o a l0 km..,"
¿Dentro de su conocimiento en cuestiones informáticas existe otro medio que se

pueda utilizar? "...Que yo sepa si pero es on line en el momenlo verdad si es

ahora le puedo ubicar ahí verdad perd posterior menle todavía no lenemos
nosotros herramienlas pard idenlificar la ubicsción exacfa ahora hqt
ptogramas por ejemplo vos quilas una folo y Ia foto grava la posición en que
vos eslas por esa foto yo puedo decirte que vos esluvisle en ese lugar pero a
lruvés de un cruce de llamadas nosolros lenemos que decir que estuvo en esa
anfena..." ¿Seria en 1a zona? "...si en la zona..." ¿Sería un ejemplo que
nosotros estemos acá en el palacio y ocurre un hecho en calle ultima y si la
antena capta va decir que nosotros estamos en la zona? ".,. El hecho es de calle
uhims me dijo a nosolros nos va dfectqr en esta Zona también..," ¿Nos va
afectar si estamos a 20 km? "...si nos vu a sfectar pero las telefonías en áreas
urbanas liene un olcunce de 03 km..." ¿Pero habl omas a modo de
ejemplo, suponiendo que la antena Ilegue a 20 km da 1o mismo que

a es la pregunta?estemos en €l Tribunal o que estemos en el lugar
ene qlcance lo onteno si..." ¿U.ted dijo presa le daba los

, usted tiene informe de cuantas empres , de la ...111...
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.,.///.., capacidad de cada antena de cada uno? "...Nosotros como Laboralorio

Forense cada cierto tiefitpo les envianos ana nota a las empresas qae nos

vayan actaaliztndo bs bases de datos de las antenas porqae ellos cada cierto

fiempo van instalando ,ru¿vas antenas.,." ¿Al momento en que usted realizo

este trabajo técnico, usted se proveyó de ese infonne, se encuentra en acta'? "...
No se encaenta ¿n Úcta Pero yo si tengo e§a información..." ¿Pero no está

dentro del proceso2 ".., ya no pero yo por eiemplo en el ANEXO V para quz se

tenga algunas referencias agregae alganos alcances y la coberlura qae

tendría cada antena y la que se utilizgon en las comunicaciones del ANEXO
1y..," ¿Cofiecto, entonces usted tiene idea en esa época que alcance tendría

una de las antenas? '1.. De esras antena§ una de ellas tenlt 10.000 y los olrds
12.000 de alcance y 12.000 es lo mdximo quz ulilizan las antenas

ulefiónicts..." ¿12.000 que sería Licenciado? "... y serian 12.000 mts, 12

km..." ¿lJsted acaba de referir que no puede determinar la ubicación exacta del

usuario? '1..No... " ¿Para dar una ilustración al Tribunal se puede decir entonces

que la captación de una antena con relación a una persona que está en

comunicación es orientativo de que se encuentre en una zona detenninada o se

puede decir que es determinante, que estuvo en un lugar determinado?

"...Estavo en un¿ zona no en un lugar,.," ¿Ese círculo amarillo implicaría rma

zona? '...si.,." ¿Ahí tenemos a modo de ejemplo tenemos seis zonas, implica
que uno puede estar al lado de la zona capta y si esta hasta el alcance va captar
pero nrmca va determinaf, en qué posición exacta se encuentra el usua¡io?

"...extcto...u ¿Serla lógico pensar de que la antena más próxima captzria la
comunicación de esa persona que está intentando comunicarse en dicho
momento? ".,. Sí porque es como Jísica, es corno un imán vos si lenés dos
anlenas el qae esfuí mds cerca es el qu¿ ,e capta pero en zonos urbanas no
siempre ocurre lo mismo porque están los edilicios o porque esa anl¿na esld
saturada o porque se va orientando a otras anlenas próximas. Si nosotros pot
ejemplo nos vatnos aqul en la plaza nos va caplü una antena que este cerca
de los defensores y no una antena que esre acd a ana cuadta detás del
edificio porque el edifrcio cofia la señal, tambán como dije si te vas a la
cancha y hry 20,000 mil p*sonas ld antena qu¿ estd mds cetca no te captu
porque estd salurada enlonces te capla una más lejos, son
Íactorcs qae influyen para la ctptac ín a ptendes...". A sl
tumo los representantes del Mini las si
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...///.., alguna de las sntenss te tiene que cspl&r para que vos puedas utilizar
h llamada, como se puede ver en el grafico las señales siempre se superpone

¡, eso hacen las empresas telefónicas para que no haya laguna lugar donde no

hay comunicación por eso generalmenle las señales eslán superpueslas )) por
eso depende mucho de tu ubicación ¡t de los qccidenles geogrdficos o ediJicios
ptra saber si cudl de ellos fe capta..." ¿Si puede describirle al Tribunal la
antena que se ve arriba que antena y la antena que se ve abajo donde pertenece?

"... Este que esla acd vamos a ver la 6164 según la descripción de la empresa
releftinicq es 02 San Pedro, Isidro Resquín, colonia Estrellila. La antena 6151
la clescripción de esfa entena corresponde a 14 Canindeyú, Ypehú, colonia
Crescencio Gonz¿ílez Lq qnlena 6162 la descripción es 14 Canindeyú, Villa
Ygatimi, Ko'e Pora que es estu (exhibe en imagen), La descripción de la
siguiente es la antena 6457'14 Canindeyú, Villa ygdlimi, Ygatimi estaría en el
cenlro de la ciudod La anlena 6164 la descripción es 14 Canindeyú,
Curugus\t, Paso Real y la olra antena es la 6459 y se descripción es 14
Canindeyú, Ypehú, Ypehú..," ¿Se ven ahi siguiendo las antenas las rayitas
amarillas que son esos? ".,. Las ruyilas amarillas según el mapa son cominos,
la rala celesle es lo divisoria de los departamenlos, esa rsya amarilla es lu
tlivisoria del pak y estos son los caminos, bajando acd le vas a Curugu{tü,
bajando por esle camino..." ¿Si podes describir de, Curuguaty hacia Villa si
podes explicar? "...Subiendo de Curuguaft la primgia anlena que te tomaría
es la 6064, luego la 6457 que es la de Villa Ygalimi y ahí tenés q la derecha
subiendo que es esle cemino está la de Ypehú ¡ a la izquiertla siguiendo esle
cumino esld la 6162, la 6144 y en estd parte te toma a la 6151..." ¿En fecha
16 de Octubre la línea telefónica (0982) 677482 que antena utilizo? ",..Le tomtr
la snfena 6261 a las l1:01, a las 10:54 le loma el 6162, a las l1:01 le tomt el
6162,alas ll:06 le Íoma la anlenu 6151, la tercera antena es la6151..." ¿L
qué se debe eso licenciado? ",.. la 6151 es Ia Gonzales seri¡t esla de acá
(exhibe en imagen)..." ¿Ptede repetir la hora po¡ favor? "... 11:06, a las l1:12
le loma lo antenu 6162 a ias 11:13 le toma 6162, a lus 12:09 el 6144, a las
12:14 el 6164, a las 12:40 la 6164, a las 13:27 el 6151, a las 13:39 el 6144, a
Iss 13:52 el 6151, a las 13:54 6151, u lss 14:20 el 6162 lq misma unfenu a lus
14:25..." ¿Disculpe licenciado si puede ir mencionando los números y el
nombre de la antena, la ubicación por favor para ír cronológicamente viendo un
poco el horario que iba pasando? u...desde las 13:27 puede ser?... " si está bien
".-.las 13:27 lu 6151 que es de la colonia Crescencio Gon4ílezo a las I3:39 es

ht 6144 la de Colonia Estrellila, a las 13:52 la 6151 la de Crescencio
Gonxález, s lus 13:54 el de Crescencio Gonz¡ilez, a las 14:20 el 6162 de Ko'e
Pora la misma qntenq q los 14:25, a las 14:27 la 5469 de Ygafimi, d las 14:28
el 6164 de Paso Real a las 14:47 e|6457 de Ygatimi, el de Ygatimi,

a las 17:32 el
0 el de Ypehú,

el de lu 15:48 el 6459 de Ypehú, a tas 16:08 el 64
mismo de Ypehú a las 20:10 a las 20:23 el de Yp
a las 20:38 de Ypehu, a las 20:57, 20:59, 21:04, 22: l3 todas las
nlenas de Ypehú..." ¿Con respecto a la explic o licenciado

I ces se puede entender que Flavio estaba en vimiento?...///...
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SENTENCIA DEFINITIVA N"'4 ].I..

...///... '...5i y que a partir de tas 15:48 ya le capa la 
-misma 

anlena antes de

iii ii ol"ao "ir¡^ 
aitenas..." ¿Si puede menciona¡ de ryuerdo I registro de

informJ si en qué momento se aleja de la zona del hecho que ha ocurrido?

",.,Según la aitena la ó159 le capta a parlir de las 15:48, la- comanicación

anur"ior que fae a las 15:03 le captaba esta antenq u!"! * ry 15:48 y a
oartir ¿einí'estuvo en Ypehú en la antena de Ypehú"'"'LaDefensa Técnica
'realizó la siguiente pregunta, ¿Licenciado en su informe usted tiene el nlmero

de teléfono o tos números de teléfono que utilizo ese día Pablo Medina?

"...Según este informe lengo un número qae urilizo es: día" 
"'- 

¿Usted podía

dar eireconido que hizo ese día Pablo Medina? "... Sería otro núnero no es el

82 verdad,.." ¿Exacto el que él utilizo ese día?. El representante del Ministerio

Público paso a pregunt¿r, si el (0985) 686890 en fecha 16 Octubre que antena

llego a utilizar? "...Estas son las an ena§ que caqtaron las comu"icaciones del

(0i85) 686890 tos detalles de los mismos a las 10:07 atiliu la 6159 de Ypehú,

a las 10:07 nuevamente la de Ypehti, los 10:08 la de Ypehú, a las 11:06 la de

Ypehú las 11:30, tas 11:33 YpehQ 11:34 Ypehú, 1I:34 Ypehú' 11:34 Ypehú'

Ii:51, 11:56, 12:02, 12:03, 12:05, 12:40, 12:57, 12:57 Ypehri, 13:39, 13:52,

Ypehú, 13:54 Ypehú, 14:20 ygatimi 11:25 Paso Real, 14:26 Ygatimi' 14:27

Paso Reat" 14:28 Ygatfuni, 11:j0 Ygatimi, 11:40 Nueva Durango' 14:43 Ko'e

Pora, 11:47 Ygatimi, 15:11 Ypehri, 15:14 Ypehú, 15:15, 15:15' 15:24, 15:31,

15:37, t5:40, 15:47 y a parlir de ahí ya le capta todo Ypehú, hasu las

21:01..." ¿El de 13:39 si puede explicamre hacia donde se dirigía la antena?

"... 13:39 ho¡as le capto la antena de Ypehú" a las 13:52, 13:54 Ypehúy 14:20

le cupto la antena de Ygatitni ahl es donde varia-.-" ¿Si puede ir a la página 20

por iavor? ".., Estas son lrls anlenas que le tomaron, d las 14:20 fue esfa

antena la que le tomo (muestru en imagen la antena a la qae hace

referencia), y antes etL esta. o.ntena (en imagen hruestra Ia an ena a la que

háce referencia)... " ¿Con relación a este número si igualmente puede precisar

que también estaba en movimiento? '...5i también pot eso e§ que le capto

iarias antenas ese día,,," ¿La termrnación 890 las 15:48 si con quien se había

comunicado? "...81 (0985) 686890 se comanicó con el (0982) 677482 qae estd

a nombre de Acosta Riv*os Flavio..." ¿La misma fecha 15:31:42?

"...15:31:42 se comunicó con el (0981) 758591 d¿ Cabrura López Arnaldo con
este número 890, el qu¿ llamo fae el 591.
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...///... se analizó que el titular y el usuario es Pablo Medinu (0983)

263301..." ¿En esa fecha cual fue el itinera¡io de la antena que capto la señal

de Pablo Medina? "-.- A lqs 7:43 la 6037 que su descripción es Curugualy,
Curuguaty o sea Canindeyú-Curuguaty, Curugudly-Centro, s las 07:47 la
mismü sntena, u lus 09:21 la 6457 que dice Canindeyú-Villa Ygatimi-Ygatimi'
u las l1:34 la 6151 que dice Canindeyú-Ypehú-colonia Crescencio Gon«ilez,
a lus ll:44 el de Crescencio GonTdlez y a las 14:38 el 6457 de Canindeyú'
Villa Ygatimi-Ygatimi. . . " ¿Usted. podría determinar iicenciado si en algún
momento dado el teléfono de Wilson Acosta siguió ese itinerario? ".,,Sería el
890 verdad, el 890 es el que mencione recién que esluvo en Ypehú hasta las
13:54 y luego se fue el de Yilla Ygalimi- Paseo Reql- Ygatimi-Paseo Real-
Durango-Ko'e Pora - Ygatimi y después ya vuelve a Ypehú,.." ¿Licencrado en

el caso de Wilson Acosta, estaba en un lugar totalmente diferente a donde
estaba transitando Pablo Medina? "... Yo no puedo determinqr la ubicación..."
¿Pcro si hablamos de Paso Real en relación al lugar donde se encontraba en ese

momento Pablo Medina? "... Le capto la mismq qnfenq... " ¿Si pero hacia Paso

Real verdad? "... Paso Real?, lengo que ver la horu a las 14:27 y de Pablo
Medinq la única comunicación es q las 14:38 u Psblo Medina no le agarua
ninguna antena de Pqso Real..." ¿Usted podía decirme la distancia de Paso
Real a la distancia que se encontraba Pablo Medina? "... Ni idea..." ¿En el
grafico no hay ninguna orientación Licenciado? ",!.A *í -" proveyeron el
lugar del homicidio pero q cuento paso de la antena no podría yo saber..."
¿Una vez más simplemente para aclarar donde quedaría Paso Real es posible,
Paso Real en el gráfico? "...Esla es la antena que liene como descripción Paso
Real (se exhibe en imagen), yo no conozco el lugar Paso Real..." ¡Y dónde
estaría el lugar del hecho? "...8s aqaí (se exhibe en imagen).,." ¿En algún
momento hubo una antena que haya captado el lugar del hecho al señor Wilson
Acosta? "...Zas qntenas que caplan el lugar del hecho son 6162 ¡ la 6457, la
sntenq 6162 al 890 le capla a las 14:43 y la otra anlens te veo, aI número 890
le capta a las 14:20 lq antena de Ygatimi, d lds 14:26, a las 14:28, a las 14:30,
s las 14:47...". El Perito rehrió postedórmente que un ANEXO más falta. La
representante de1 Ministerio Público soiicito si pude exhibir el Anexo
Licenciado. ".-. Cómo? El sigaiente anexo?, volviendo al desarrollo el punto
84 tlice: represenlación q través de geo referencial o un mapeo satelital de las
ubicaciones de las anlenss imposibles de los usuarios al momenfo de las
llamsdas en el rango del horario de las 10:00 horas hasta las 22:00 horas en
el qneyo 4 se encuentra el cruce de lktmudas de los vínculos directos y el
tletalle de cada comunicación para el mapeo satelital de las ubicaciones de las
sntenas duranfe el periodo desde las 10 hüsta las 22 horas de 16 de Octubre
de 2014...",I-a Delensa Técnica solicitó al Licenciado si puede explicar de una
mane¡a más entendible: el Perito refirió: "Este es entre las 10:00 hasta las
22:00 horas, cada comunicación entre los nú vestigados con la
ubicación de las antenas, esto [o que t€ raficando cada

la Pagina 03 seicación dentro de ese periodo de ho
el detalle de las comunicaciones a municó...///...
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tt3
SENTENCIA DEFINITIVA NO

dderentes y el mismo tiÍular la misma antena,
Cabteru estaba en la antend de Ypehú y el 362
anlena de Ypeh$ a las 15:48 el 890 de A
de Ypehú y el 482 de Flavio Acosta estaba en
el 482 de Flavio Acosla eslaba en la Antena

a las 15:37 el 890 de Arnaldo
eslaba en la
en la a

í+alw 59
de

Ahg. R¡ml Gooú¡!¿
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...///... e1842 de Acosta Rivero§ que le captaba l¡ anten¡ 6162 se comunicó

con el (0981) 75859I de Cabrera que estaba en la anten¿ 6459, a l¡s 11:06 el

890 esiaba en la antena 6459 y el 482 en la antena ó151' El Agente Fiscal

requirió licenciado si puede decir la zona no solo el número de la antena,

"...Bueno, voy a iniciu olra vez, a las 11:01 el 482 le captabt l.a entena de

Ko'e Pora, al 591 le ctptaba la antena de Ypehú, a las 1I:06 al 890 le captaba

la antena de Ypehú, y al 482 le captaba la nntenü de Crescencio Gonzllez, a

las 11:12 al 591 le captaba la antena de Ypehú y al 482 l¿ captaba la antena

de Ko'e Pora, a las 12:14 al 591 k captaba la antena de Ypehú y al 482 le

captaba. ta antena de Colonin Estrellita... " ¿El 591 a quien le pertenece? ""'
Ei 591 esai a nombre de Cabrera López Arnaklo Javien A las 12:40 el 890 le

captaba la antena d¿ Ypehú y al 482 le capra.ba la ante,ta de colonia

Ekrellira..." ¿Da por favor Licenciado el nombre de los titulares, los dos por

favor? "... Al 890 de Arnaldo Cabruru le captflba la de Ypehri y al 482 de

Ftayio Acosta et de Colonia Estrellita, a las 13:39 al 182 d.e Flavio Acosta le

captaba la antena de Colonia Estrellita y al 890 de Arnaldo Cabreru le

ciptaba la antena de Ypehú, a las 13:52 aI482 de Flavio Acosu le cqtaba la
anfena de Crescencia Gontílez y al 890 de Arnaldo Cabrera le coptuba la
antena de Ypehú, a las 13:51 aI890 de Arnaklo Cabrera le captaba la antena

de Ypehú y al 182 tl¿ Flavio Acosla le captaba la antena de Crescencio

Gon«ílez la antena 6151, a los 14:20 al 890 de Arnaldo Cabrera le capta la
dntena de Wlla Ygatimi y al 182 que es Flavio Acosta le cúpraba la antena de

Ko'e Pora, t las 11:25 al 890 de Arnaldo Cabrera le cüPloba la de Paso Real
y al 482 de Flavio Acosta le captabo. la de Ko'e Pora, a las 14:27 el de Flavio
Acosta e|482 le captaba el de Villa Ygatimi y al 890 de Arnaldo Cabre¡a el de

Ko'e Pora, perdón el de Paso Real, d las 14:28 aI 482 de Flavio Acosu le
captaba el de Paso Real y al 890 de Arnahlo Cabrera el de Villa Ygalimi, a hs
14:47 el 482 de Flavio Acosta le captaba el de Villa Ygatimi y al 890 de

Arnaldo Cabrera la misma antena, a las 15:31 el 591 de Arnaldo cabrera se

encontraba en Ypehú y el 890 de Arnaldo Cabrera en la misma antena, a los
15:31 el 591 Arnando Cabrera eslaba en la antena de Ypehú y el 890 de

Arnaldo Cabreru está en la misma antena de Ypehú, son das números
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...///... Arnaldo Cqbrera estaba en la misma antena de Ypehú, a las 21:04 el

482 de Flavio Acosla estabq en la antena de Ypehú y el 890 de Arnaldo

Cabrera estaba en la misma anlena de Ypehú, a las 2l:26, el 362 de Núñez

Benilo estaba en la antens de Ypehú y el 591 de Arnaldo Cabrcru eslaba en la

misma untena de Ypehú; esas son las comunicaciones directas que hubo en

ese horario. La última comunicaciónfue t las 21:26..."

Igualmente depusieron los testigos propuestos por Ia Defensa Técnica

en el siguiente orden: La Sra. OLINDA ANTUNEZ GONZALEZ, cuya

declaración se halla consignada en el acta de juicio, quien refirió lo siguiente:

"...yo me había enterado a través del noticiero del canal Telefuturo en esa

tarrlecila noche, yo erafuncionaria en est época en la Municipalida¿I. -. "- Los

Representanles de la Defensa Técnica, realizaron las siguientes preguntas a la
testigo: ¿.qué lrubajo desempeñabus cuando eso? "...yo era recepcionisls
cuando eso...". ¿,Qué tarea realizabus en ese ¡lía en especíJico? "...tarea
normal, pero ellos se eslabdn preparando para llevar víveres a Colonias
Indígenas, pero nosotros nos mdnteníamos en la Municipalidad y en nuesfro

horurio habitual de 07:00 de la mañana a 13:00 horas de la tarde...". ¿.en

qué consisfían los víveres que llevarían a las Colonias Indígenas? "...siempre
llevaban leche, galletilas, eso lo que solían llevsr...". ¿recuerdas
aproximedamente la hora que sslieron de la Muniúpalidad con destino s la
Colonia Indígena? "...no sé eractamenle la hord que fueron, lo que si se

prepararon pard salir después de las doce.,.", ¿en ese día el señor Intendente

fue a la Municipalidad? "...sí se fue..,", ¿conoces a un lal Milico, a Wilson
Acostq o a un tal Chiki? "...no los conozco...". ¿fuisle alguna vez a lasa del
Infendenle? ",.,había ido como unas dos a tres veces para hacerle firmar
cheques y esas cosss debido u que lenía problema renal cuando eso y no
podía ir a su oficina en la Municipalidad..,", ¿Cuándo fuisle a la casa del
Intendente visle q alguna persona armada en el inlerior de la casa? "...yo
solamente enlre por el .frente ! hústa su sala, allí él estaba solo, no presle
utención,..". ¿la entrega de víveres erufrecuenle? "...cada met él solíu ir a
realizar ese tabajo, siempre visilaba a las colonias Indígenas, con tractor
también...". ¿la Municipalidad ayudaba a esas Compañías? "...ayudaba
demasiado a las Colonius Indígenas, d mí me consfa que las personas que
iban a la Municipalidad a solicitar ayuda social siempre eran bien alendidas y
él siempre los a¡udaba, ayudaba a los enfermos...". ¿otro lipo de ayuda en
consislíu? "...por parte de la Educación tsmbién, por ejemplo yo estudidba en
Curuguaty ¡t él nos ayuda con el traslado, solicitdbamos trqsporte y él siempre
nos ayudaba, a veces no había lrasporte y él mandabu a su chofer particular
paÍa que nos llevara y no perdiéramos clase, una vez incluso después que nos
había dejatlo en nuesfras casas su chofer habíu volcado su vehícu\o...". ¿qué
ocurrió cuando eso? "...cuundo eso el chofer nos dejó en Curugualy y luego
de unos quince minutos nos llama y nos reJiere queh do ¡ nosotos
fuimos a rescaturlo y socoruerlo, lo a el hospitul de

de ese hecho yo, el chofer se llamaba Arnaldo, un
ado cheques a la casa del Infendente mar ...///...
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SENTENCIA DEFINITIVA N""{1i.-

...///.., cheques y me comento que en Abc Color se habla publicado que la

io^ioo"to qo" iob{o volcado tenid marihuant dentro, y eso es menlira y yo y

más cuntri estadiantes somo§ testigos de que en e§a camioneta no habla

ninsana marihuana...". ¿tenes conocimiento el Sr' Vilmar había denunciado

dicía noticia? "...él me habta dicho que iba a denuncfur porque demosiado

lo perceguían pero no sé si había realizado la denuncia"'"' ¿conoces a Flavio

.qiostul "...i" escuchado a lravés de hs noticios pero no lo conozco"'"'

¿nunca lo viste por Ypehú? "...no, y si lo he visto !! recuerdo- porquc no lo

ionozco...". ¿cinoces a Julión Núñez? ",,.si yo había trabaiado tarnbién con

él caando ¿t eru Intendente Municipal y yo era Funcionaria de la
Municipatidad...". ¿Cómo había deiado la administ¡ación de la
Municipttidad de Ypehú el señor Julián Núñez? "...e1 señor Jalián Núñez
pnla iucnas intencione§ pero yo escuche que deio mtrcha deuda sobru

cheques que ét ilaba y qae no tenían fondos.,.". ¿conoces a su esposa? ""'si
la ionozio...". ¿Dónde ella vive ahora? "..,ella se había acompañado con

otro pero se deió y rccién volvió a su casa naevamenle,.,». ¿Caóndo falleció
Julián Núñez ella aún segala con él? "...si segulan iunlos...", ¿lucgo de

cutúnto ticmpo ile que falleciera Julián Núñez ella se aconEañó con otto?

"...no sabría precisar caánto tfumpo pero fae enseguida...", ¿Dónde ella

había ido? "...con sa compañero naevo había ido a lbyku'i, cetca de Capitán

Bado.,.", ¿conoces a ta familia de lulián Núñez el ex Inlendenle? ".,.sí
po lue somas lodos de un mismo valle, creo que son cuatro hermanos, pero
-sus 

padres ya fatlecieron lodos...". ¿sabes la relación entre ellos? ".,.saelo
escuchar que tienen ptoblema§ entre hermanos por los intereses de liena y dc

ganatlos, in la potítica suelen contraerse...". ¿tenes conocimiento qae Julün
Ñúñez había quemado un colecrivo de su hermano? "...sí, eso fue por
polítiea, eran contratios polfticos y Julián mando qaemaÍ un coleclivo de su

hermano Casimiro..,". ¿Casimiro aún sigue en Ypehtú? ".,.creo qae no, ya

no lo suelo ver, no sé ünde fue...". ¿conoces la Colonia Crcscencio

Gonaútez? ".,.había ido en una oportunidad.',"' ¿Cuántos kilómetro§ qucda

de Ypehú? "...qucda lejos, nosotros hablamos llegado en 6 hotas de viaje,

tproximtdamente 90 a 100 kiLómetros...". ¿Qué condición era el cunino
cuando eso? "...era un canino feo...". ¿conoces Marqu.eti? '...sí,..".
¿Marqaeli e Ypehú tienen un tcceso dheclo
tierre o.cceso? ",.,por ambos lados licne
Marqurti de Ypehú aproximadanenle
aproximadamente, camino feo también,
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...///... camino es de tierru roja, si llueve no se puede llegar, hty mucho

burro...". ¿Cudnto quetla Ypehú a Villa Ygatimi? "'..45 kilómetros

aproximadamenfe...". ¿dos años strt^, cudl era Ia contlición de lu ruta de

Ypehú a Villa Ygafimi? ".,,era muy feo el camino, se llegaba en dos horas a

dos horas y media aproximadamenfe...". ¿viste alguna vez si en la zona de

Ypehú personas de parlicular investigaban o las demds personas que

entroban qllí? "...personal de Invesligaciones lo que realizaban

investigaciones allí, persona de civil nuncs he visto...". ¿qué relación tenia

Vilmqr Acoslq con las personas y con la comunidad? "...él es muy querido

porque es muy servicial con los humildes, a los que necesifan él los ayuda' a

los enfermos, seq la hora que sea él los atiende, presta su camionetq a los

tlemds para llevorles a hospitdles...". ¿sabes si él es casado? "...1o que sé es

que tiene muchas novius...". ¿,sabes si frecuenta la iglesia? ",..en la
congregación evangé\ica...". ¿lo habías vislo hablantlo por leléfono?

"...siempre lo he visto hqblando por teléfono ),a que osí coordinaba sus cosas,

erq una necesidad eso...". ¿recuerdas su número de teléfono? "...ya no

recuerdo, fenía anleriorruenle pero J)a no lo tengo..,", ¿vos solamenle lo veías

en la municipalida.l? '...ií, solamente allí lo veíu...". ¿en tiempo libre no

teníes contacto con él? "...no, porque lo en mis horas libres eslaba en mi
casa...". ¿por qué se le dice Neneco a Vilmar? "...yo lo que escuche es que

lus muchach(ts lo llamaban así..,", ¿sabes si él eiecuta arpa o guitarre?

"...arpa lo sé que ejecuta.,.". A su tumo los representantes del Ministerio
Púbiico realizaron el siguiente preguntado: ¿en qué fueron llevados lo víveres

y quien llevo? "...eso fue llevado de tarde y no he visto quien llevo ni en qué,

pero generalmente él solía llevar, Arnaklo solía ser su chofer, pero yo no he

sto ese díu si llevoron o no...". ¿cada caánto llevtban vivieres? "...cuda
mes..-". ¿Cuúnlo liempo trabajaste en la Municipalidad cuando luliún era el
Intendenle? "...cuütro años..-"- ¿y en el tiempo de Yilmar Acosta? "... desde

el 2010, hasta el 2014...". ¿Cuúndo eso cual era tu número de celular?

"..-cuanrlo eso no recuerdo, pero había combiado tlos números,
primeramenfe teÁía el 0982-104835, y ahora tengo el 0986-673 223 . ..".
¿,conoces a Chiquiña? "...si, trabajdbamos juntas.. -". ¿Quién es ella? "...ellq
en la época era la tesorera...". ¿Dónde ella vive? ",.,en Ypehú...". ¿Cudnto
liempo hacia que ella eslaba? ".,.luego de que su hermano Vilmar salió ella
salió tqmbién...". ¿conoces al padre de Vilmar? "..,sí, es el señor Yidal
Acosla...". ¿! a sus hijos? ".,.solamente los conozco por nombre, uno
escuche que se llama llilson, el oÍro Juner ! el olro Lorenzo...". ¿por si
recuerdes el número 0986-673223 era su número? ".,.ese es el número que
yo ulilizo thora...", ¿,Vilmar utilizaba un solo número o tenía vsrias
números? "...qae lo recuerde solsmente uno...", ¿conoces a Pablo Medina?
"...no lo conozco...", ¿en algún momenlo Vilmar l¿ ha mencionado algún
tipo de contrariedad con Pablo? ".,,nunca, solamente me había mencionado
que iba a denunciar a Pablo Medina por haber p

.!tue en la camionela donde habísmos subido había
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CIRCUNSCRIPCIóN JUDICIAL CANINDEYÚ

,..///... camioneta...". ¿vos estabas cuando se allano la Municipalidad?

"...no, yo estaba en Catuguaü en la facultad cuando eso, eru an sábado"'"'

¿Cuóndo fue la túltima vez que hablaste con Whnar? "...en esa semana en

que ocwrió el hecho, él habla lo a la Municipalidad pero no recaerdo si era
jaeves o viernes eso..,"' ¿luego ya no lo viste, supiste dónde fue? '.,,ya no le

hable ni le he vislo, ni se ürule fue.,.". ¿Cuánio ,iemPo Amaldo Cabrera

,ru.bajo dllí? "..,no sé cruinto tiempo...". ¿Cutíl era su función?
"...chofer,..", ¿Cruínlas veces Íui§te a la zona en donde ocu¡rü el hecho?

"...suelo pasar por d11...". ¿puede describir el lugar? "...es tiena roia, yuyal
a los costados, allí casi no hay casas, cada ci¿n metros hql casts en esa

zona.,,", ¿viste alguna vez a WILSON y a FLAWO? ".,.yo no los conozco,

solamente he escuchado esos nombres... "' A la par, los miembros del Tribunal
formularon las siguientes pregrmtas a la testigo: ¿Cwúndo Vilmar eslaba de

Intendente lo visitoban las auÍoridades de la zona? ".,.ellos tenlbn ruunión en

la Junta cada Lunes, y allí solían participar olras aatoridades... ". ¿recuerdas

Asimismo el testigo Sr. ADRIANO FRANCO ORTIZ, cuya

declaración se halla consignada en acta, refirió cuanto sigue: "...ya en ese mes

yü no estaba en la Municipalidad, ya había salido y me entere a través de
fel¿visión de lo ocutritlo en el canal Telefulnro a la lardecila noche.,.". Los
representantes de la Defensa Técnica formularon las siguientes preguntas al

testigo: ¿Cadnto tiempo lrübajasle en la Municipali.dad? ",,.unos diez meses

aproximadanente.,.". ¿Qué Írabajo desempeñabas?',., e¡a traclorista,,,',

¿tenias sueldo? ",..sí de la Municipalidad, el Intendente me pagaba cuando
eso...". ¿vos sos de Ypehú? u...no, hace cuatro años que estoy por Ypehú,
solamen e vine a trabajo...". ¿conociste a Julián Núñez? ",..no lo lleguz a
conocer, solamente escuche hablar de é1...". ¿qaé se decla de él? ".,.me
decían que debía mucho,.,", ¿conociste a llilson Acosta, Flavio Acosto?

"...no los conozco,..". ¿conoces a algún hermano de Neneco? "...l.os suelo
vet pero no tengo contaclo con ellos,..", ¿llcgaste a h a la casa del Inlendente
alguna vez? "...solía pasar por alll para que él me dicra encargos de
traba¡o...". ¿Cuíndo ibas a la casa del Intendente veías a algana persona
armada o vesfida an ropa camaflada? " . . .no, nada de eto..-

CAUSA: "MINISTERIO PTBLICO C/ ELIODORO RAMÓN

rnÁñ¡z z¡nlcgo sl ñlP. IIP' DE PRoDUccrÓN DE RrEsGos
óórvruxrs Y REDUCCIóN, FERMfN PoNcrANo RAMoA §/

§up. i.p. ne nprruccróN Y PRoDUccrÓN DE RrEsGos
ioruu¡¡s, cEcILIo RAMoA s/ §uP. ÉP. DE REDUccrÓN Y
pRoDUccróN DE.RrEsGos coMUNEs, w[§oN AcosrA
MARQUÉS, VILMAR ACOSTA MARQUÉS, FLAVIO ACOSTA

RIWRO S/ SUP. H.P. DE IIOMICIDIO DOLOSO Y ARNALDO
¡,C.VIEN CABNBRA I,ÓTEZ S/-SUP. H'P' DE OMISIÓN DE AVISO
DE IIN IIECEO PUNIBLE". AÑOr 2014' EXPED. N' 206. FOLIO 29'

CARPETA FISCAL N' I5¿7NOI4' EXPEDIENTE JI]I}ICIAL N"

208n01¿, ANorADo EN LA SECRETARIA coN EL N' 18/17"'---

SENTENCIA DEFINITIVA N".I{2,.

¡
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...///... a las personas necesitadss y allí los ayudabu a hacer para su
chacras...". ¿Qué tlistancfu queda la Colonia Marqueli de Ypehú? "...unos
60 a 65 kilómetros aproximadamente,,.". ¿el camino como era? "...en ese

tiempo el camino eslsba un poco arreglado...". ¿en cuánto tiempo se llega en

vehículo particular de Marqueli a Ypehú? ",,,yo solía irme en traclor y
fordaba uftds cinco horuts en llegar y luego volvía de motociclela y en ese

regresabt en tlos horos y media aproximadamente. .. ". ¿,sabes cuanlos
kilómetros queda Marquetí de Villa Ygatimi? "...hay dos Marqueti, uno que
se le tlice 4 bocas, eso ha de quedar unos doce kilómefros y el olro unos 20
kilómetros aproximadamenie...". ¿Jt qué lql es el camino en esa zona? "...es
mds o menos...". ¿si venís en tu moto de 4 bocas a Villa Ygatimi, en cuanfo
tiempo llegas? "...una hora uproximadamente,..". ¿nn la época en que
ocurrió el hecho, en que condición se encontrabd el camino del lrqtecto
Ypehú a Villa Ygalimi? "...cuando eso estaba feo el camino porque no había
asfaltado, ahora ya hay asfallado...". ¿en esa época, eslando en tu moto, en
cuanto liempo llegarías de Villa Ygafimi a Ypehú? "...en ese Íiempo unu hora
y media aproximadamenle porque era feo el camino, eso duraba en llegar en
aquella época...". ¿conoces a los familiares del ex Intendenle Julidn Núñez?
"...no los conozco, solumenle escucho comentaúos de que se pelean mucho
entre sus familiares-.-". ¿veías u Vilmur en la época hablando por teléfono?
"...solía ver que lo llamaban personas para solicitar-ayuda. ..". ¿recuerdas el
número que él ulilizaba en aquel tiempo? "...ya no recuerdo...". ¿vos tenías
celular en aquel liempo y si recuerdas el numero? ",,.ya no recuertlo,
qclualmenle lengo ofro número.,.". Por su lado, los Representantes del
Ministerio Público, formula¡on las siguientes preguntas al testigo: ¿recuerda
qué año ingreso como funcionario de la Municipalidad de Ypehú? "...no
recuerdo...". ¿Cruinto fiempo hacia que dejaste ls Municipalidad cuando
murió Poblo Medina? "...ya no recuerdo, ya estaba trabdjando otro lado...".
¿de qué lagar es usled? "...de Nueva Esperanxa soy..,". ¿Cudntlo trabajaste
en la Municipalidad de Ypehú conociste a Benito Núñez? "..,1o solía yer...".
¿Qué trabajo cumplía él? "...eso ya no recuerdo...". ¿conociste a Arnaklo
Cabrera? "...no me ucuerdo de é1,..". ¿qué trabajo realig actualmente?
"-..t¿cnico agríco\a...". ¿en dónde trabaja? "...en and empresa en
Ypehú...". ¿,usted tiene molocicleta? ".,.sí, de la empresa, es de la marca
Kenton...". ¿con ese vehículo normalmente salís de Ypehú para ir a olras
zonas? "...sí, en ese suelo salir por ahora..,", ¿aclualmente donde vivís?
"---en Ypehú...". ¿alguna vez, viste a IIILSON ! a FLAWO? "...no los
llegue a conocer,..". ¿en qué fiempo ibas a kt casu de Yilmar para recibir
orden de trabajo? ",..no recueftlo,,.". ¿conoces el lugar en qae ocurrió el
hecho? "-.-por ahora suelo pqsat por qllí debido a mi trabajo...". ¿Cudl es Ia
ciudad mds cercqns de allí? "...Marqueti...". ¿en cuúnto tiempo llegas en ta
motocicleta? "...no sqbría precisar...". ¿, Olinda Antúnez?

e la Municipalidad"...s¡'...". ¿de dónde la conoces? ",.,ella erq
ién...". ¿el dút en que se le osesinó o donde vos estabas?

o recuerdo...". ¿solías ver a Vilm chofer ...///...tL
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,..///... llevando víveres? "...solía ver que Neneco llevaba los víveres y
siempre lo acompañaban secretarios de la Municipalidad...". ¿con quün iba

Vilmar Acosta y en qué vehículo? ",..eso no sé ya que yo me dedicaba

nelamenle a mi trabajo, siempre estaba por la chaua hacia elfondo entonces

desconozco eso..,". ¿conoces a Arnaldo Cabrera? ".,.no..,', ¿puedes decir tu
número de celular actual? "..,0985478168,..". ¿desde cuándo lene§ este

número? ".,,creo que dos üños aProximad.amente, no rccuerdo bien..."-

¿conoces la Colonia Crescencio Gonzdlez? "..,suelo escuchar, nanca fui
allí.

A su vez, la testigo, Sra. DAMI ANTONIA VENIALGO, cuya

declaración se halla consignada en acta, dijo cuanto sigue: ",.. yo me entere del
hecho por med.io de Ia Íelevisión el viernes por la mañana...". Los
representantes de la Defensa Técnica formula¡on las siguientes preguntas a la
testigo: ¿¿ qué te dedicas? ",.,soy funcionafia de la Munbipalidad de Ypehú,

soy limpiadoru...'. ¿hace cuánlo lienEo fiúbaias allí? "...voy a cumpür cinco
años ya...". ¿Cuál es lu horario labo¡al? "...entro a las cinco de la mañana y
suelo terminar a eso de los nueve...". ¿conoces a Wikon Acosta" Flavin
Acosta o Chiki Acosra? u...no los conozco...". ¿vos sos pobladora antigua de

Ypehú? "...s1.,.", ¿Caándo entuaste a trabajat a la Municipalidad quicn era
el Intendente? "...e1 señot Vilmar era el Inlendente pero a mí me confiató el
señot Rolando...", ¿fuiste alguna vez a la casa del Intendent¿? "..,no, de mi
tabajo a mi casa, porque tengo otro trabajo apa*...", ¿Quién es el señor
Rolando? '¡.,.es el s¿cretatio General de la Municipalidad de Ypehú...".

¿Cuál es su apellido? ",,.Rol¿ndo Ramíre2...". ¿sabes si el Intendente solíü
reparlir kit escolar en los colonios? "...cuando eso iban a repart m i¿nda
escolar en ana Colonia Indígena...". ¿recaerdos si el día del hecho el
Intendente estaba en su dzspacho municipal? "...no sé eso porqae yo salí
femprano ese día...". ¿sabes a qué hora ellos solían de Ypehú para repartir la
mericnda escolnr? "...siempre solía ser d¿ tarde l ego del mediodla yo supe a
través de contpañeros nomLs eso...". ¿lejos queda de Ypehú la colonia en
donde irtan a reparlir la mertenda escolar? "...qucda un poco lejos pero no
sé decir *ucfamente cuáttlos kilómetros,..", ¿ Núñez? ",..si
en su cardcÍer de Intendente lo con cómo dejo la
Municipalidad en su ticmpo de In ende esq Ia
Manicipalidad de Ypehú en deudas y peleaba §lts
hemanos por política...". ¿sabes por q entre
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...///... hermanos? "...porque eran contrincantes polílicos...". ¿Quiénes eran
los que se candidalubun? "...e1 seiior Casimiro ¡ el Jintdo señor Julián
Núñe2...". ¿conoces a la viuda del Intendente? ".,.lu conocía por ser primera
dama nuda mds...". ¿ella vive en Ypehú sctualmente? ",,,sí, no hace mucho
volvió a Ypehú...". ¿conoces al padre de Vilmar Acosta? ",.,no conozco a su

familia porque yo vivo lejos de ellos...". ¿conoces la Colonia Marqueti?
"...no, no suelo ir hacia las Colonius...". ¿Cuárulo ocurrió el hecho, el 16 de
octubre del 2014, el cqmino que unía Ypehú con Villa Ygafimi en qué estqdo
se encontrsba? "...siempre era feo el camino, ahora recién empezó a
mejorar...". ¿en cruinto tiempo se llega de Ypehú a Yilla Ygatimi? "...no sé,
no suelo recorrer ess zona...". Po¡ su iado, los Representantes del Ministerio
Público, forr¡ularon las siguientes preguntas a la testigo: ¿conoces al Señor
Benilo Núñez? "...no lo conozco.,,". ¿¡ al señor Arnaklo Cobrera?
"...solamenle lo conozco por ser chofer pero desconoxco demds datos...".
1:usted liene algún número de teléfono? "...no tengo, nunca tuye ni teléfono
porque estd muy difícil la situación, había comprado una vez nada más pero
mande bloquear porque es muy complicado, usaba el número de mi mamd
nomas...". ¿,en qué &ño tenías teléfono? ,,...no recuerdo, pero era un
común...". ¿de qué línea? ",..tigo...". ¿Quién era tu compañero que te había
mencionudo que el señor Vilmar ibq a súir a repartir víveres en fecha 16 de
octubre? "...mi compañera Olinda Antúnez...',. ¿lle'gaste a hablar por celular
con el señor Vilmar Acost¡t? ",..no, solamente'lo hacía a lrsvés de su
secrelafio por si necesitaba alguna cosa.,.". ¿ypehú es una ciudad chicu o
grand.e? "...es chicu..,". ¿se conocen todos entonces? ,,...no es que nos
conocemos todos potque no fodos nos visifamos, casi todos trabajun...".
¿,conoces a Chiquiña? "...la conozco porque era tesoreta de la Municipalidad.
cuondo eso...", ¿hermana de quien es Chiquiña? ,,...tlel señor Vilmtr
Acoslo...". ¿conoces al Señor Emigdio Morel? ,,..,1o conozco porque es
nuestro Jefe ahora, es el Intendenle actudlmente.,.,'. ¿recuerda la fecha
exactq en que falleció el señor lulián Núñez? ,,...no sé...". ¿su hermano
Casimiro vive en Ypehú? "....vivía en Ypehú en la época en que se candidato
para Intendente pero luego ya no Io he visto mds...". ¿ionoces a pablo
Medino? "...no, nunca lo hsbía visto, solamenle por televisión cuando hrrbía
fullecido...". ¿no escuchaste algún comentario en la Municipalidad que el Sr.
Vilmar lenía dgo en su contra? ,,...nuncq he escuchado nada, ¡o lerminaba
mi trabajo y ya me refiraba a mi casa...". ¿conoces el lugar en d.onde se le
mstó a Pttblo Medina? "...no conozco porque no suelo ir hacia ese lado,..,'._

A su turno, ei testigo CARLOS ALBERTO BALBUENA, cuya
dcclaración se halla consignada en el acta de juicio, reñrió Io siguiente: ,,...ya
me enlere ¡le ese hecho a lravés tle la prensa, a mí no me consta nada sobre el
Irecho, solamente escuche u lravés tle la prensa.. Los representartes de la
Defensa Técnica formularon las siguientes pregu,rt as al tesligo: ¿a qu¿ fe
,tzfrgp?
.p¿rbEiúr

tr:

...lrabajo en la municipalidtd hace l0 años en la parle de
exferna,.. ¿conoces a llilson Acosta, costa o Chikilg

l'...no los conozco. ¿trabajaste con el s

lre Senle

Acosta? ...///. . .
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personas iban junto a él porquz era el
quienes iban junto a é1,.,". ¿cómo se des

cantcler de Intend¿nle, asistla a la gente
ahora las personas de alll se acuudan
ayudaba a hacer sus chacras, rupartía s

SENTENCTA DEFINITWA N""/IJ...

...///... '...sí, cuando él era Intenden e...". ¿Cuándo Julidn Núñez era

Inlendente trabajabas ya en la Municipafinad? ""'sí"'"' ¿en el día del

hecho, el Intenden e se encontaba en su despacho? "...no sabría decirle,

porque yo eslaba pot la calle, mi trabaio consisle en ir por la calle' pero

it"gi, i lo Municipal lad y mi cotnpañ*o me üio qae el Intendente ibt a ir
poi la Colonia a repaúit vlvercs.,,'. ¿hay funcionarios que se encargan de
'repartir 

r§os víveres? *.,,los 
funcionarios manicipales ayudnn al Intendenle

ei eso, generalmente en horas de la tarde el Intendente solía ll¿var los

vivier¿s iacia las Colonias...". ¿cada cuánta se hacia esa entrega de víveres?

".,.cada que se solicitaba, él preparaba y llevaba donde hrcia falta...". ¿con
qaün iba a repartir los víveres? "...generalmente con su chofer solía b"'"'
¿Quién eru su chofer en esa época? "...e1 señor Arnaldo Cabrera...".

|Ó"¿nat kitómetros qued.u ta Colonia en donde iban a repartb los víveres?
i'.,.no sab a precisar la distancia...". ¿conoces la zona? "...sí, había ido

anas cuanias veces...". ¿Cuil es la condición de la rua? "...no es mrqt

bu¿na ni muy mala, canino de tierra.'-". ¿Cwíndo Vilmar estaba dc

Interulente vos ibas a su casa? "...conozco su casa pero nunca había ido...".

¿al prcar por sa casa no solías ver alguna penona a¡mada en carácler de

iastotlio? "...no he vkto.,.". ¿él lenía alguna segaridad prtvada en la época

el que era Inlendente? "...nunco. he visto...". ¿Cómo él sub í a la
Inlendencilr, fue electo por el paeblo? "...claro, tuvo machos votos...".

¿conoc¿s Marqaeti? ",.'si qued¿ aproximadumenle 60 kilómetros de

Ypehú.,.". ¿sabes cuontos kilómetros queda el truyecto Marquzli a Villt
Ygatimi? "..,queda a anos 25 a 30 kilómefios..,". ¿es una zona despobhda o
hay pueblo? "...hay zonos despobladas pero también hay zonas en que hqr
pu¿b\o,..", ¿conoces el lugar en donde ocurrtó el hecho? ",,,no conozco el
lugar *tcto pero suelo pasar por el mismo canino..,". ¿hay un solo acceso

para ingresar a Marqueti? "...e1 que conozco es que trcyecto de Ypehú a
Wa Ygatimi y de allí a Marqucti...". ¿en el tiempo del hecho, en cuanlo
tiempo se recore de Villa Ygatimi a Ypehú y de allí a Marqueti? "...unas
02:30 ho¡as aproximadamente...". ¿otras auforidades de la zona visilaba al
señor Yilmar en su despacho en la época en que era Intendente? "...muchas

no sabría especificar
ñor Wmar en su
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...///.. -asistencia a totla la gente de su pueblo...". ¿él hizo algunas mejoras en

Ypehú? "...sí, varios empedrados, reforma de escuelas y Colegios en el casco

urbano 1 en las colonias..,". ¿él utilizaba celular? "...sí...", ¿recuerdas su
número de leléfono en aquel enfonces? "...no recuerdo...", ¿tienes celular?
"...tengo-.-". ¿no lo tienes registra{lo como Conlaclo? ",..en la época lenía,
pero luego se me había bbrrodo su número...". ¿vos hablabas con él por
celular en la época en que era Intendente? ",..muy pocas veces porque él
tenía muchas ocupaciones enlonces lo mds me comunicaba con eI
Departqmento de finanzas nada mds, pero si solía mencionarle como iba
nuestro lrabajo pero muy pocqs veces,..". ¿qué puedes referir sobre la gestión
de Juli¡in Núñez en la Municipalidad de Ypehú en la época en que era
Intewlente? "...fue una de las peores adminislraciones vividu en la ciudad de

Ypehú, había adminislredo muy mal, dejo mucha deuda para la
Municipalidad...". ¿recuerdas especírtcamente en qué consistía la deuds?

"...genetalmenle cheques sin fondo y deudas a funcionarios municipales...".
¿,después de su maerle, su viuda quedo allí o fue a olru lado?
". --temporalmente se ha ausentado del distrito pero ahora estú nuevamenle
por Ypehú...". ¿tienes conocimiento si Julidn Núñez tenía algún contlicfo
con su hermsno Cusimiro? "...lenían confliclo tt nivel político y a nivel de
interés, por el lado político ellos enlre hermsnos eran contrarios polílicos, y el
lemo de interés es a nivel familiar, ellos tenían,u-n conflicto familiar por
tierras, incluso se habían 

- 
denunciado entre ellos...". ¿alguna vez visle si

hubo control de perconas por pqrte de personas particuldres que no eran
efeclivos de lu Policía Nacional o uniformado Mililar? "...solamente he visto
que los personales de InNesligdciones que estaban yesfi.dos de civil realizaban
control por kt calle...". ¿Qué subes al respecfo de que ül entrat a Ypehú en
vehículo se debe de bajar las venfsnillas o si no te seguían? "...eso es
mentira, no hay ningún peligro, ntdie le sigue a nadie...". ¿sabes si Vilmar
Acosta tiene esposa? "...1o único que sé es que tiene yarias novias,.,", ¿él
tiene familia? "...eso no sé.-.", ¿sabes si él qsiste a alguna iglesia? "...solía
ir a b iglesia evángé1icu...". Por su latlo, los Representantes del Ministerio
Público, formularon las siguientes preguntas al testigo: ¿usted nación en
Ypehú? "...no, en llanaró...". ¿hace cudnto vive en Ypehú?
"...aproximadtmenle lreinta años,,,", ¿Ypehú es una ciudad chica?
"...s/...". ¿se conocen todos? ",,,sí...". ¿.conoce al Señor Benito Núñez?
"...si lo conozco...". ¿Qré lrabajo él reolizaba en la Municipalidad de
Ypehú? "...era chofer de la Municipalidad...". ¿.conoce al Sr. Arnuldo
Ctbrera? "...él entro como chofer de la Municipalidad después de la salida
de Benilo Núñe2...". ¿conoces la Estancia Dos Nuciones? ".,.no conozco.,.".
¿Cómo fue la gestión Municipal de Wmar Acosfo Marqués? "...como dije,
fue un buen Intendente, ayudaba a los humildes, el pedía ayuda él

de este proceso
vivo o muerto?

siempre le pasaba la mano...". ¿Yilmar Acosta Ma
ya estuvo preso? "...desconozco eso,.,". ¿.Julián
"...eslá muerto...". ¿usted sabe cómo muri che pero no he
islo...", ¿su cosa estq en la misma ciudad de esp ecilicar .,,,///...
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...///... donde vivís? "...a aproximadome"Íe -diez cuadras de la
'i""i"wair¿...". 

¿Dónde quedi la igtesia evangélica a la que concu¡ría
'l¡t 

"í i,rt*z "...Le¡ca deiu casa, a aprortmadanente cuatro cuadras"'"'

';;:;;";'¡; ;;, de Jutián Núñez v si conoce ürute queda? .""'conozco'
"r"i"l, i"' "tii¡o virgen del Rosaiio de Ypehrít"''' ¿cerca o Ws de la cosa

'; whr;;;;;? '-].unas sek cuadras aptoximadatnente"'"' ¿en Ypehri
'"]xil 

oinun, Ilniversidad? ".-.existía pero deió de funcionar por falta de

;;;,;;-j;d";aba en et Batio Yirsen ¿:t I^Yy-"")' .¿a 
cudnto de

Ñoi"¡o ie ta casa M señor Vilmar y de Jal in Núñez? ""'a uws dos

"li¿rÁ 
i h casa de Vilmar y a unas seis d si¿te cuadras de la casa tlc

7;ü;,.;\ ;;" ¡; zona de Ypeiú solía haber hechos punibles de homicidio

"tl, i¡^i ¿" 
""enu? 

".,.ei Ypehú suek haber muy poco§ casos así pero el';;;;;i"ñ, sí hav muchoi casos así, va que Ypeli es- una ciudad';;;;fu...". 
¿.usled conoce al padre de Vilmar Acosta? ""'Le, conozco' él

""ll-""-ip"ni.,.". ¿él estuvo preso en algún mon'ento?. ""'no sé""''
,l"""uchori" olsura iz que la casa de Vilmar Acosta y su padre fue allanado
""ilÁ"i d" híeso, y 

"odrúuer"t? 
u...no he escuchado"'"' ¿puedc maniÍeslar

i, n,:*"ro de cetuiar? «...0982347444"'"' ¿en algún momento ustzd lavo'"*'rrr-iril u...lwe otro número luego cmbie, pero ya no 
-recaerdo 

mi

iu*iri onrtr¡or...". ¿de qaé línea tetefónica era? ""'tigo"'"' ¿en algún'^iiia 
hablasu án Wtmar acosta por celulafl u"'si' en vatias

'nrniun¡dades 
cutndo él era el Interulente, le llamaba a comunicar sobrc mi

iíitip,.,". ¿con el señor Arnaldo Cabrera se comunicó por celular? ""'con
¿l ní,..'. ¿in qué consiste sa tabaio de perceptorla externa? u 

"'consiste en

cobrar loi tosis manicipales, a los comercianles y a los qae entran como

""i¿i¿*o, 
tenemos uni otdenanza municipal ta que regula mi trabaio " 

""
¿ constantemenle estas en I4 Municipalidad? " ,.,conslantemente no, Porque

mi trabajo consisle en la calle, en salir a cobrar, simpkmente me presentaba

para rendh cuenta en la lesorurlt sobre mi lrabqio y luego ya me retiro"'

¿conoce a la señora Chichiña? ".,,sí, elln era la tesowa en ln
Municipalidad... ¿es hermana de quién? "...hermana de Wmar"' ¿usted

recaerda el nwnero 0985266681? "...no..' ¿nunca usasle ese nútnero?

".,.nunca... ¿ Cruindo va a quitat un n sa nombre acoslwnbra

"...siempre yo
enlre

....". ¿conoce Pablo
lo sucedido

constitairse al lugar de donde

voy...". ¿en algtú momento
Acosta y el fallecido Pablo Medina?

a? "...1o conocl por medio de

se
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...///... pero anles no lo conocíu...". ¿sabes si Pablo Medina iha a Ypehú a
realizar trabajos? " ... nunca Io he yisto... ".---------------

Por último, la testigo Sra. DIGNA GADEA ROMERO, cuya
decla¡ación se halla consignada en el acta del juicio, refirió como sigue: "...Jr¿
me entere de lo sucedido el día viernes a trqvés de la radio ¡lel señor Julio
Colman, mi casa queda a mil metros de la rufa, allí no fengo energia
eléctrica, enlonces salí hacia el cenlro como para poder ver la Tele y allí he
tislo la noticia---". Los Representantes de la Defensa Técnica, hicieron las
siguientcs p¡eguntas a la testigo, ¿Dónde vivís? "...en Marqueti, cuatro
bocas...". ¿a qué le dedicas? "...trabajo en la chacrq con mi esposo...". ¿a
qué dislancia eslas de Ypehú? ",,.a 70 kilómetros aproximadamenfe...,'.
¿conoces a lYilson AcosÍa? "..,sí, él es de Ypehú pero hace 20 años no lo veo
mds, él había ido al Brasil y desde ahí ya no lo he visto...,,. ¿conoces a Flavio
Acosta? "...sí lo conoz,co, él se dedica a la chacro...,,. ¿Dónde vive? ,,...en
Mqrqueli--.". ¿él tiene familia? "...si tiene...". ¿Cómo lo conoces a Vilmar
Acosta? "...1o conozco por ser mi compueblano y en su cardcter de
Intendenle, puetlo decir de él que es el mejor Intendenle que tuvimos en
Ypehú, el único Intendente que Ie hqcia caso a los pobres y a los campesinos,
nos hizo muchas cosas, hospifales, cenlro de salwl, nos ayrulaba a hacer
nuesfras chdcras, hacia caminos, él mismo se s,úbía en el tractor ! nos
ayudaba a hacer para nuestras chacras, nos hace inucha falta Neneco, el tlía
en que salga de este problema va a ganar nuevamenle las elecciones. ..,'.
¿Cudndo él eslqba como Intendente vos ibas a la Munfuipalidatl? ,,...sí, nos
íbamos a buscar ayuda y él siempre nos pasaba la mano, nunca se
negaba...". ¿en tu comunidad ustedes lienen comisión? ,,.,.sí, tenemos una
comisión reconocida por la Municipalidad...,'. ¿eué específicamente hucia la
Inlendencia por la comunidad? "...muchqs cosas, escuelas, colegios, el señor
Vilmor abrió cien hecfáreus de chacra pura los pobres, no imporlaba si eran
liberales o colorados, él ayudaba d los pobres...,'. ¿la Intendencia tenía
maquinarias cusndo Vilmar estaba co a Intendente? ,,...sí, luego de que él
asumió la Inten{lencia la Municipalidad empezó a lener maquinarias buenas,
en las administraciones anteriores no se tenía nadq..,". ¿sabes si en esa
época la Municipalidad solíu llevar meriend¡ts escolares hacia las compañías
de Ypehú? "...solían llevsr hacia las Colonias Indígenas...". ¿sabes si en el
día del hecho el Intendente estaba eh su despacho municipal? ,,...no sé
porque lo vivo lejos de allí...". ¿conoces a Juli¡in Núñez? r,...sí lo
conozco...". ¿Qué puede decir sobre él? ,,...1o que puedo decir es que cudndo
él estaba como Infendente él no hizo nads por la comunidad, no ie pagaba a
Ias limpiadoras, habíu tlejado muchas cuentus para la Municipatidatl, no iba
u visitar e las Colonias vecinas solo en época de política... ¿Ypehú es
grande? "...no es nl muy grande ni mt4t chico... ¿le consla que Neneco
Acosta hq hecho mejorías en Ypehú mediante su a aon muntcipal?

í, por ejemplo hu sbierto como unas 70 csll es el lugar en
ocurrrc el hecho? ".,.sí conozco. ha¡ dos es por Villa

¿,de Marqueti s Villa ygqtimi cuanto s qaeda? ..,///...
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...///... "...35 aproximadanente..,'' ¿Cuánto -se 
tlrda paru llegar a Ypehú

'i"íi"'v¡ii, is;¡^i? "...en 02:30 horos aproximadamente' porqae el camino

es feo..,u. )-a crainto§ metros queda la casa de Flavio Acosta d¿ t casa?

;.1.áit ¿it ^¡t 
maros aproimadomente"'"' ¿viste alguna vez que él se

;;;;;;r;" camu¡aaaz u..,nunco he vista que ves'ía eso".''' ¿él ti¿ne

tiiiiit z "..'.tiene uia mon de mujer no en muy baen estado"'".' ¿conoces a

i"i'i"i-*"t del ex Intendente Jititin Núnez? ""'sí, son Casimiro Núñez''Áiir"i iri¡"" Ranuón Núñe2...". ¿d conoces a sus padtes? ""'los conocía'iitién 
p"ro lace mucho que fallecieron""'' ¿Que tal es la rulflción entre

ii, *,"rioro Núñez? "..,siempre se están pelearulo, 
'ienen 

ptobl¿mas entre';ir;p; 
herencia...", ¿ellos son políticos? ""'si, pero son contlarios en la

iiiiaZo, na¿" y Cosi¡iiro se habían candidaudo para Intendente"'"' ¿vos

triiiit iott", o Ñ*eco por teléfono en la época en que era Intenden'e? ""'sí'
lo solía llamar pero ya no recuetdn a que name¡o lo lbnab-a"'"' ¿Cull es su

iúm"ro de ute¡oioZ "...0982807829..,"' ¿siempre luvkte ese ntunero?

",.,ese es mi primer número y hosta ahora lo tengo"'»' ¿sabes porque llaman

o- W-o, di Neneco? "...las muieres las que le habían apodado asi"'"'

¿sabes la retigión de Vitmar? "...iba a la iglesia creyente"'"' ¿sa-bes a cuanlo

queda ta ilutio a" h casa de Neneco? u"'a unas siete caadras

áorortmadalenu..,". ¿.lo veías ir a la iglesia? ""'yo no peto mi hermano

iitio inl, que lo veía- en ta igksia...". Por su parte, los Representantes del

Ministerio Éub[co, realizaron las siguientes pregrmtas a la testigo: ¿solías

hablar con Neneco Acosta? ",..s1, en la época en que él *a Int¿ndente nos

lbamos t solicitarle cosas mediÚnle nuestra comisión"'"' ¿recuerdas si el 15

de octubre det 2014 habla§te con Wmar Acosta? ""'no me había

comunicado con él esa fecha...". ¿recuerdos el núnero al cual llamabas a

Wmar Acosta? "'.,no recuerdo..,", ¿anoce a Gustavo Acosta Gadea'

conocido como Chiki? '...s{, él es mi sobrino potque es hiio de mi prtma"'"'

¿Quién es su padre? u...no se sabe, pero él no se iunta con ellas""" ¿su'$ellido 
es Aiosta Gadea? ",..no, solamenle Gadea ya que solamente su

írudre le ha reconocido...", ¿en fecha 16 de octubre del 2014, visl¿ a Flavio

Acosta? "...no to he visto porque mi casa qued'a a mil mefo§ de lt tuln
principal, no sé si estaba en §u casa o donde... ¿sollas comunicarte con

Flavio Acosta vla telefónica? ".,.no, siqaiera

¿Dónde estabas en fecha 16 d¿ octubrc del 2
Mdrqueti... ¿conoc¿ a Amaldo Cab

de celular...
en m, en

sec de
u...no,

¡D{¡.

Vilmar...'. ¿.usted solíL hablar con él
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...///... ¡.conocías al señor Benilo Núñez? "...sí lo conozco debido a que

trabajaba en la Municipalidad y lambién lo conozco ya que se había juntado

con una vecina mía.,.". -¿Cutíl era su cqrgo en la MunicipalidadT "...no
sé..."- ¿hasla qué año él trabajo en la Municipalidad? "...no sé eso, lo que sé

es que un ¡lía me hubía dicho que había encontra{lo un mejor trabaio ! que

por eso iba u salir tle la Municipalidad...". ¿Cómo se llomaba lu vecina?

"...Chinito se le decía, desconozco su nombre...". ¿solías hablar por celular
con Benito Núñez? "...nuncq...". ¿soles lener conlaclo con Guslavo Acosta

Gadea o Chiki como se lo conoce? "...no suelo hablar con él por teléfono ya
que esto! siempre en la chucra ! no lengo liempo de focar el celular...".

¿Dórule él vive? "...en ese fiempo él vivía en Ypehú, lrabaiaba en una
panadería allí pero hace mucho que no lo veo,..". ¿y tu hermana? "--.ella
sigue en Ypehú, tiene su casa allí.,.". ¿conoces d Wilson Acosta? "...sí' pero
hoce como veinle años que no lo veo máq él había ido a Brasil y desde ahí ya
no lo he visto...". ¿Cudndo lyilson estaba por Ypehú, a que él se dedicubs?

"...se ¡ledicsbq a la chacra, cuando él viva en Cerro Guy...". ¿conoces Ia

Eslancia Dos Naciones? "...sí, eso queda juslamenfe en Cerro Guy...".
¿Quién es el propietario de esa estancia? "...un brasileño había comprudo
del padre de Vilmsr Acosta eso, pero no conozco el nombre del brasileño,
hace mucho que había comprado esa eslsncia.,.". ¿Vilmar ¡ su padre
estuvieron presos antes de esta causaT "...desconqzao eso...". ¿viste a ll/ilson

¡t Flavio porlando armas? "...no...". ¿la iglesia dorule frecuenla Yilmar
Acosta cuanto queda de su casa? ",.,unus siete cuadras
aproximqdsmenle...". ¿usted concia a Julirin Núñez? "...sí, lo conocía
debido a que es mi compueblano...". ¿él esld vivo o muefio? "...estú
muerto...". ¿conoces la circunstanciu en que falleció? ",,.no porque vivo

lejos de ellos, escuche n¡tmts que falleció...". ¿conocías a Pablo Medina?
"...no, luego de fallecer he visto su foto.,.", ¿sabes porque se le mató?
"...rlesconozco...". ¿lo zono en que falleció conoces? "...yendo hacia Vills
Ygatimi unos veinte kilómetr¿¡s aproximadamente,..". ¿puede describir el
lugar? "...hay bosque y hay mucho ¡iastizal...". ¿la casa de Flavio donde
que{la eyaclqmenle? ",,,de cualro oca queda a unos 350 melros
aproximadamenfe...". ¿y tlel lugar del hecho? "...y unos 20 kilómetrcs
aproximadamenle.,.". ¿qué cultivaba Flavio Acosta? ".,.ramos, maní, batala,
mandioca, esas cosas nomas luego...". ¿conoces los hechos d.eliclivos que
ocurrían en Ypehú? "...homicidio lo que suelo escuchar pero ocurren mu))
poc05 LqSOS..-"--'

PRUEBAS DOCUMENTALES.

instrumentales, algunas por su lectura total o en algunos
AsÍ también fueron producidas las pruebas documentales,

al,
conforme a 1o previsto en e1 Art. 393 del C.P.P., res

normas rituales y velando por las garantíaslas

onna parcl
esta manerá

del acusado
idas,...lll...R ACOSTA MARQUES. En ese contexto
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PODÉR JUDICIAL

CIRCUNSCRIPCIÓN IUDICIAL CANINOEYIJ

r¡sis,ff*;,tui-.d-il{;üitiH-J,#.il{

'ffit§i$$'üfi l:if'f.ft§:+,Hi:'$*fi i
íii'iliñti-ó iÚ¡nsl.E" Año' 2ot4' EXPED' N 208' FoLIo 2e'

;#ii*ti'ri".if ir3#lt,t^§1'¿B§,""$ft ir'-'-"

SENTENCIA DErruIrru N''4J2"-

,..///,.. rcproducidas, examinadas y contra-examinadas por las-.partes' y que

ÁL"i 
""í.ig*¿"s 

íntegramente en el acta de juicio y son las siguteÚes: ------

ANTICIPO JURISDIC CIONAL DE PRUEBA'

1- lnforme de Pericia Informática de Extracción de datos de dispositivo móvil
'- ffij52:rol;-in- or-sr-ss, realizado por el Perito Lic' Sergio Salinas'

oLá 
"n 

po¿". ¿"r ¡uzgado Penal de Garantías de Curuguaty'----------

2- Testimonial de los Perito s Lic' Sergio Salinas y- pma¡ !1brem' 
con

" ñ;t;lii;;r;"iü v chile- Laboratorio Forense del Ministerio Público'---

3- Informe de Pericia lnformática de Extracción de datos de dispositivo móvil- 
ifléi-ior+-l¡-DT-slF-ss, realtzado por el Perito Lic 

.Sergio 
Salinas'

"rt fí*iO. a.f informe N' 352-2014-LF-DT-SIF-SS' se adjunta un CD-R

;rl;üAxELi; eiiquetuao causa l'{" 1527114- Arclttvos del CAT B15'

;;; ;;6;"í Juziado Penal de Garanlías de Curuguatv' agregada a fs'

iso d :ó+ ¿"t to.o Ii. Ingresa por su exhibición'-------

4- Testimonial de los Perito s Lic' Sergio SdTu: {. Oma¡ Cabrera" con
- »rrn-üif. *i"¡uiy Chile- Laboratorio Forense del Ministerio Público'---

5- Informe de Pericia Informática de Extracción de datos de Computadora No- 
i-rof-Sm-oC '372-zol4, realizado por el Perito Lic' omar Cabrera' se

adiunta el informe en un disco d*o 
"*t"rno 

marca Hitachi' serial

,DilGKJil,';iliÁo putri-o"iA 13'03'01'3033' 1029' obra en poder del

;;;;ili;;rá;" é".'*ti"' de Curuguatv, Desde fs' 305/308 expediente

judicial Tomo II. Ingreso por su exhibición'--------

6-TestimonialdelosPeritosLicSergioSalinasyOmarCabrera'con- p".i"ifi" 
"" 

l".iui y Chile- Laboratorio Forense del Ministerio Prlblico'---

7- Informe de Pericia Informática de Extracción de datos de dispositivos

móviles N" LF-DT- SIF-OC-373-2014, realizado por el Perito Lic' Omar

Cabrera, se adjunta el informe en un disco d marca Hitachi,

I{DIAGKJM, código Pahimonial 13.03 bra en po del

Juzgado Penal de Garantías de 14 del ente

judicial Tomo II. lngresa Por su exhi

Abs.
AbS.

, Desde fs. 309
.3033.1

}L
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8- Testimonial de los Perito s Lic. Sergio Salinas y Omar Cabrera, con

Domicilio en Jejui y Chile- Laboratorio Forense del Ministerio Público'----

9- lnfon¡e de Pericia Informática de Extracción de datos de Celulares N" l-
2015-L!'-DT-SIF-SS, realizado por el Perito Lic. Sergio Salinas, se adjunta

el infome en un CD-R marca MAXELL, etiquetado Causa N' 1527114-

Archivos del CAT B15, obra en poder del Juzgado Penal de Ga¡antías de

Curuguaty, Desde ls. 3121382 del expediente judicial Tomo II. Ingresa por

su exhibición.------

l0- Tcstimonial de los Perito s Lic. Sergio Salinas y Omar Cabrera, con

Domicilio en Jejui y Chile- Laboratorio Forense del Ministerio Público.---

11-Acta de Anticipo Jurisdiccional de Prueba, de reconocimiento de persona

por fotografia, realizada por JUANA RUTH ALMADA CHAMORRO, en

fecha 17 de octubre del 2014, obrante en el expediente judicial, fs. 24125
'l'omo I

12-Acta de Anticipo Jurisdiccional de Prucba, declaración testimonial de

JUANA RUTH ALMADA CHAMORRO, en fecha 14 de julio del 2015,
obra en el expediente judicial, a fs. 691/694 Tomo IV

13-Acta de Anticipo Jurisdiccional de Prueba,'declaración testimonial de

IIILARIO GONZALEZ GONZALEZ, en fecha 12 de abril del 2016, abru
en el expediente judicial, desde fs. 995 Tomo V

PRUEBAS PRODUCIDAS OBRANTES EN UN BIBLIORA.TO

TOMO I Y II CONSISTENTE EN:

Acta de procedimiento Fiscal de fecha 16 de octubrc del 2014 en el lugar
del Homicidio donde resultaron victimas PABLO MEDINA y
ANTONIA ALMADA, con cuatro fojas, que obran en el bibliomto I a fs.

2. Ceñificado de defunción de A¡rtonia Almada, que obra a fs. 12 del Tomo
l. lngre:a por su er-hibición.-------

3. Cetificado de defirnción de Pablo Medina, que obra a fs. 13 del
bibliorato Tomo I. Ingresa po¡ su exhibición.-

,1. Nota Policial Cría. 11 Villa Ygatimi del 17 de octubre del 2014 de
¡emisión de aparato celular marca HUAWEI ASCEND propiedad de

I. Ingresa

08/1 I

Antonia Almada, que obra a fs. 41 de la carpeta fi
r su exhibicion.--
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5. Informe de la Cría. 11de Villa Ygatimi de fecha 16 de octubre del 2014
" ñ;i n.P. de Homicidio Dololo, frmada por el Sub Crio Américo

Alvarenga, con dos fojas - ------
6. Acta de Procedimiento Policial de fecha 16 de octubre del 2014labrada
" 

"r'i rrg- j.L iomicidio sobre el HP de Homicidio' con dos fojas'

oUr*t" u-ft. ¿+l+S del tomo I de la Carpeta Fiscal' ---------

7. Informe del Jefe de Investigación de Delitos de Curuguaty' de fecha 17
' ' 

¿" 
""*U." 

¿"f 2014, de la entrevista con la testigo Ruth Almada' con tres

fojas, obrante a fs. 50/52 de la carpeta fiscal tomo I'------

9. Nota N' 3 de fecha 17 de octubre de 2014, remitida por el Jefe de

inu.ttig""iO, de Delitos de la Policía Nacional de Curuguaty'

info..ándo del avance de las Investigaciones, con cuatro fojas' y que se

Resolución Fiscal de fecha 17 de octubre del 2014 que ordena

¿e wfSON ACOSTA MARQUES, Ingresa por su exhibición'

zdar¡q
srntencl.

detención
8

hallan insertadas a fs. 80/83 del bibliorato tomo I

l0.Acta de Allanamiento Fiscal de la casa de VILMAR ACOSTA del 18 de

Octubre del 2014, obrante en el bibliorato Tomo I'

l4-Acta de Allanamiento Fiscal de Ia casa de Amaldo Cabrera (chofer de

Vilmar), obrante a fs. 104 Y vlto I. Ingresa su

1 l.Acta de allanamiento Policial de la casa de VILMAR ACOSTA del 18 de

octubre del 2014, con tres fojas, Obrante en el Bibliorato Tomo I' --------

12.Acta de allanamiento Fiscal de la lntendencia de la ciudad de Ypehju del
- i¡ á" o"t,tt" del2014, obrante a fs. 10i del tomo I de la carpeta fiscal'

Ingresa por su exhibición. --------
13.Acta de Allanamiento Fiscat de la casa familia¡ Acosta Marques del 18

de octubre del 2014, que obra a fs. 103 del bibliorato tomo I' Ingresa por

su exhibición.---
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l5.Acta de entrega de fecha 18 de octubre del 2014 por parte de Cristian

Benítez al Fi-sqal Nestor Cañete de los objetos levantados en los

allanamientos y de los indicios que serán llevados al laboratorio' con tres

fojas. ----.--------

16.Oficio N" 1210 del 18 de octub¡e del 2014 donde el fiscal Nesto¡ Cañete

remite Ios indicios a Labo¡atorio Forense

lT.Acta de entrega de lecha 18 de octubre del 2014 a la Unidad Penal II del

Fiscal Néstor Cañete de parte de Teodoro Rodas, Perito en Siniestros de

incendios, Criminalística, Balística, Revenido Químico de los indicios

levantados en el Iugar del hecho, que obra a fs' 1 15 del bibliorato tomo I

lngresa por su exhibic ion

l8.Oficio N' 1213 del 18/10/14 Fiscal Néstor Cañete remite indicios a

su exhibición.---*

Laboratorio Forense, con dos foias

1g.Acta de imputación de WILSON ACOSTA MARQUES con rebeldía de

lecha l8/10/14, con dos fojas, del tomo I. Ingresa por su exhibición -----

20.Nota Policial N' 04 del I8/10/14 inlormando resultado de allanamiento

de la casa de VILMAR ACOSTA, FAMILIA.ACOSTA Y ESTANCIA 2

fRONI L R-AS, con cinco lojas

21.Nota Policial N' 204 del 20110/14 informe de enÍevista con testigo y

solicilud de allanamiento, con dos fojas, ob¡ante a fs. 1421143 del

bibliorato tomo I

22.Oficio Fiscal N" i 356 del 2ll10ll4 del fiscal Ch¡istian Roid remitiendo al

Fiscal Néstor Cañete 1o incautado en el allanamiento de la casa de Maria

Núñez Marques, Ililario González Gorzález, con dos fojas.- ------.----
23.Acta de allanamiento Fiscal 2lde octubre del 14, de las casas de María

Núñez e Hilario Gopzález, obrante a fs. 166 y vlto. del tomo I. Ingresa

por su exhibición -

24.Nota Policial N'7 del 21l10/14 infomando de los allanamientos de las

casas de Maria Núñez e I{ilario Goruález, con dos fojas, obrantes a fs.

167/i68 del tomo L lngresa por su exhibición.------

25.Acta de ailanamiento Fiscal de fecha 22 de octubre del 2014 de ia
estancia DOS NACIONES propiedad de VILMAR ACOSTA se encontró

supuesta marihuara, Obrante a fs. 185 del bibliorato tomo I. Ingresa por

Oficio fiscal N' 1241 del 2311011 de Ios indicios
NES de VilmarJ contrados marihuana en la es

eco Acosta.--------
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.^I,sA! TMINISTERIO PÚBLICO C/ ELTODORO RAMÓN

ii¡"t1i. r-iiiclo iisup. tLP. DE PRoDUccIóx or nr¡scos
ñ-"i""ñ v REDUcCIóñ. FERMTI{ PoNclANo RAMoA v
!#' 

" 
p li¡ r.¡oucctón Y PRoDUcclÓN DE RrEsGos

Éá1üuiiis.?iiu--io n¡,rvrór s/ suP. lrP' DE REDUccróN Y

rnóouctiox DE RrEscos coMuNEs' w[soN AcosrA
irin-o-o-rn¿s.-v¡r,m,rn 

^cosrA 
MARQUÉs' FLAvIo AcosrA

;rvEño J sup. H.P. DE HoMlcIDIo rx)loso v ARNALDo

iii,iriicisRER tópEz s/ slJP. H'P. DE oMrslóN DE Avlso
l¡ ñ r¡ucr¡o ru¡tnr,B'. Año: 2014. EXPED. N" 208' FoLro 29'

irnp¡il nscll N" 15272014, E)orDfENTE JtlDlcIAL N"

zo¡¿or¿. Axore¡o sN LA SECRETARIA CON EL N" 18/17''--'

SENTENCIA DEFINITIVA NO tL?..-

?
1

ZT.lnforme N" 38/14 de la Policía Antinarcóticos 23110/14 sobre la- 'rn"tittrrru 
encontrada en DOS NACIONES de Vilma¡ Acosta' con dos

fojas que se hallan agregadas a fs.2211222 del Tomo II' Ingresa por su

A¡os
Juez

exhibición.

z8.Nota N' 8 remitida por el sub Jefe del Departamento de investigación de

Delitos, sobre la bestrucción de la marihuana incautada en DOS

NACIONES, con dos fojas agregadas a fs. 2451246 fomo II' Ingresa por

su exhibición.--:

2g.Resolución Fiscal N' 56 del 28110114 de detención de FLAVIO

ACOSTA obrante a fs. 250 del tomo II. Ingresa por su exhibición -----
30.Imputación y rebeldía N" 55 del 29110114 de Vilmar Acosta y Flavio

Acosta, con tres fojas, se hallan agregadas a fs.2531255 del tomo II'
lngresa por su exhibición.-------

3l.Infom,e Fiscal de fecha 28 de Octubre de 2014, de allanamiento de la

casa de Vilma¡ Acosta consta a fs. 257 y vlto. de la carpeta fiscal tomo II.
Ingresa por su exhibición.-------

32.lnfomle fiscal de fecha 28 de Octubre de 2014 de allanamiento de la casa

de Francisco Acosta Marques. Obra¡rte a fs' 259 del tomo II. Ingresa por

su exhibición.----

33.Acta de allanamiento fiscal de fecha 29 de Octubre de 2014 de una casa

en la oolonia ARA VERA en busca de Flavio Acosta. Obrante a fs. 265 y
vlto del tomo II. Ingresa por su exhibición

34.Acta de allanamiento Fiscal de fecha 29 de Octubre de 2014 de la casa de

AmalJo Cabrera obrante a fs. 266 del tomo II. Ingesa por su exhibición.-

35.Acta de entrega de evidencia de fecha de 2014 de parte del

personal policial a la fiscalía. O y vlto. tomo II. lngresa
por su exhibición

36.Acta de entrega de evi iscal Sandra

Obrante a fs. 270 del tomo IL ClOn¡----a-----
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37.Nota N' 11 del 29l10lll informe policial de Ios allanamientos, con tres

fojas y se hallan agregados a fs. 2721274 del Tomo II Ingresa por su

exhibición...-----

3 8.Requerimiento fiscal de Orden de Captura intemacional de Vilmar

Acósta, Wilson AcostrL y Flavio Acosta, con cuaüo fojas ob¡ante en el

tomo II a fs. 306/309. I:rgresa po¡ su exhibición

39.Acta de entrega de feclra 06 de noviembre de 2014 de celulares a la ñsqal

Sandra Quiñones. Agr:egado a fs i12 del tomo II. Ingresa por su

exhibición.*:-:-

,l0.Oficio ludicial N" 16¡'1 de fecha 07 de Noviembre de 2014 dirigida al

Jefe de la Interpol, con tres fojas.------

4l.Informe remitido por ':1 Departamento de identificaciones de la Policía

Nacional cot.t seis fojar agregadas a fs. 356/ 361 del tomo II. Ingresa por

su exhibición.----

42.lnforme de la Oficina de A¡tecedentes Judiciales Area Penal de Vilmar
Acosta Marques con d,rs fojas obrantes a fs.3631364 del tomo II Ingresa

por su exhibición.- ---------j------------

43.Informe de la Oficina de Antecedentes Judiciales Area Penal de Wilson
Acosta Marques con d;s fojas, agregados a fs.365/366 tomo II. Ingresa
por su er.hib'ción.-

4¿l.Info¡me de la Oficina de Antecedentes Judiciales Area Penal de Flavio
Acosta Riveros con ura loja agregada a fs. 371 tomo II. Ingresa por su

exhibición.-- ------

,l5.lnforme de la Comisar ia N" 6 de la ciudad de Ypehú de fecha 08/12l1'{
sobre la detención de.\maldo Cabrera. Agregado a fs. 372 del tomo II.
Ingre.a por sr exhibic,n.--------------------

46.Nota del depafiamen.o de INTERPOL de la Policía Nacional del
Paraguay de fecha 25i. 1/14 sobre la captua internacional con diez fojas,
tomo II desde fs. 39214C1. Ingresa por su exhibición

47.Nota N' lP1677 /EX5321117.1 1.2014,8R-7940 de fecha l9 de Noviembre
del 2014, remitida pol el Depafiamento de Interpol Asunción obrante a

fs. 402 del tomo II. lngresa por su exhibición.------*

48.Inlome D.]1. N' 220/14 remitida por el jefe de la División de

micidios, del Departamento de investigación de Delitos. Fs. 403 del
.lL II ingresa por su :xhibicióno
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PODER JUDICIAT

CIRCUNSCRIPOÓN IUDICIAT CANINOEYÚ

.AII§^! gMINISTERIO P(IBLICO O ELIODORO RAMóN

il;ii;¿ ilücHit¡, sup. n.r. os pnonucclÓN DE Rrtscos
;-"Á;;ñ'"1 nsñuccróx. FERMIN PoNcIANo R^MoA v
."'--^?iI ri¡ 

- 
npoucclóÑ v rnoouccfÓN DE RtEsGos

::;'i#" ?iái.ro nrmo.r s/ suP. tLP. DE REDUcCIóN v

iñó-ouccioñ DE RrEscos coMUNEs, wllsoN acosrA
iii-"áiir-s--vruum AcosrA MARQUÉS' FLÁvIo AcosrA
iüüio J sup. nr. on HoMlcIDro Dol'oso Y aRNALDo
ili^"i'i"lrinrirr lopEz s/ suP. H'P' DE oMIslÓN DE A!'rso
li.ilr.¡rr¿ino n¡r.nsLE". Año: 2014. EXPED. N" 208' FoLIo 29'

ái""iir rtscll, rr" ls27¿014' EX?IDIENTE JTJDIcIAL N"

iditol¿, eroreoo eN LA SEcRETARIA coN EL I'1" 18/17"'--'

SENTENCIA DEFINITTVA N". I1.1..

4g.Requerimiento de fecha 9 de marzo de 2015 de Libramiento de

pXifOnfO con once fojas, fs. 4101420 del tomo II' Ingresa por su

exhibición.-----

50.Copia Autenticada del expediente judicial de [a demanda de Vilmar
- - 

Á"ir,u contra Pablo Medina por difamación y otros, que obra a fojas

438 al 516.-----

5l.Infomre de fecha 10 de diciemb re del2014 de parte del Departamento de

Asesoría Jurídica de la Dirección del Registro del Automotor, se informa

que los imputados no poseen automotores matriculados a su nombre'

obranres a fojas 518 al 523.-----

52.Remisión de los prontuarios policial por el Departamento de

Identilrcaciones de los imputados, obrantes a fojas 524 al537

53.Infomre de la Comandancia de la Policía Nacional N" 5 de fecha 06 de

enero del 2015, que obra en fojas 566/567

54.Informe de ABC Color en contestación a la Nota Fiscal N" 512, remisión

de las publicaciones realizadas por Pablo Medin4 con fotograffas a color,

con ciento sesenta y un fojas autenticadas por Escribanía, el informe

viene acompañado de un CD ma¡ca TDK serie ZDA20\5215Z26LD02
con fotografias del i6110/14, que obran a fojas 593 al 755 '-------------

55.Acta iriscal de fecha 6 de noviembre del 2014 de entrega de celulares y

Chip incautados en la casa del Señor Hilario González que constan a foja

76s.

56.Nota hscal N" 471 de fecha 31 de octubre del 2014 donde se remiten

armas de fuego y cartuchos al Departamento de lnvestigación de Delitos

de la Policía Nacional- Sección Criminalíslica que obra a foja 780.----

t,

i

57.Acta de entrega de fecha 18 de del 2014 de computadora,

teléfolos y chip encontrado en Pablo Medina a la jefa de

Técnica del Laboratorio F obrante a foja 788.--

58.Acta de entrega de fecha I 2014 de los

elementos o indicios cel al Perito

Abog.
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Salinas del Laboratoril Forense del Ministerio Público obrante a foja

59.Acta de allanamiento I olicial de fecha l8 de octubre del 2014 de la casa

60.Acta de allanamiento I olicial de fecha l8 de octubre del 2014 de la casa

de Vilmar Acosta que r,bra a foja 790 y 791

de Wilson Acosta que r onsta a foja 789

6l.Acta de Allanamiento Policial de fecha 18 de octubre del 2014 de la
Municipalidad de Ypej .ru obrante a foja792

62.lnlorme D.H N' 19511-. del Depafiamento de Investigación de Delitos de

fecha 28 de octub¡e d:l 20i4 con diecisiete fojas y que constan a foja
793

63.Acta de recepción de las evidencias incautadas en diferentes
allanamientos de fechrL 04 de diciembre del 2014, con 4 fojas que se

hallan agregados a foja 829 al 832
64.8n razón a que las deriás pruebas son oficios fiscales, la misma consiste

en: Acta de recepción fe evidencias de fecha 18 de diciembre del 2014,
que obra a foja 85 1

65.Nota N' 117 de fecha )3 de marzo del 2015 dirigida a la Fiscal Claudia
Moris solicitando docu.lentales con relación a Vilmax Acosta, que obra a

foja 871

66.Nota Fiscal N" 67 de lecha 13 de febrero del 2015, remitiendo a la
DIMABEL arnas de fuego para el depósito, que se encuentran a
disposición del Juzgad|, que se hallan agregados a foja 878.*-------*-

67.Nota Fiscal N" 65 de fecha 12 de febrero de 2015, remitiendo a la
DIMABEL a¡mas de fuego y proyectiles para el depósito, que se

encuentran a disposici,in del Juzgado y que se hallan agregados a foja
879

68.Nota Fiscal N" 71 de 1:cha 16 de febrero de 2015, solicitando informe a

la DIMABEL sobre l:s armas de fuego y proyectiles que se hallan
agregados a foja 880

69.Nota N" 156 de la Dirr cción de Mate¡iales Bélicos Registro Nacional de
Armas, de lecha 2,1 dt lebrero de 2015, con once folas y que se hallan
agregados desde loja 8rl1 al 891

T0.lnforme de la MédicL. Fo¡ense Dra. Lilian Rolin Venialgo, sobre el
examen fisico al Sr. Ar naldo Javier Cabrera que se halla agregado

foja 931

P
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a foja 951 al 953

sENTENCIA DEFINITI'A N''/'1'1'-

7l.Remisión del Prontuario Policial de VIDAL YUNER ACOSTA
' "itlei-óuss, 

""n 
seis fojas que se hallan agregados a foj a936 a1942'--'

72.Remisión del DePartamento de Identificaciones de la Policía Nacional del
'- i,;;;i;;" Policial de Benito Núñez, con tres fojas que se halla agregado

73.Remisión de Ia Dirección de Laboratorio Forense del Ministerio Público'
-'lifo.nr" 

00.20 14. I 0. 14-02-641 -SCC-0OCINF, con cuatro fojas' mrás un

óp á. tu.u."u fOK dAv306075556E18 que consta a fojas 960 al 964'-

T4.Infonne de ta Municipalidad de Ypejhu de fecha 25 de febrero de 2016'

ir;.I" por el Intenáente Municipal Emigdio M9r-el Verón' con siete

fojas v que se hallan agregados desde fojas970 a1976'---

T5.Infonrre de la Oficina de Antecedentes Judiciales- Á¡ea Penal de Benito

Núñez que se hallan agregados a foja 979'----

T6.Requcrimiento Fiscal N' 22 de fecha 09 de diciembre de 2015'

,oüreirni"rrto de Amaldo Javier Cabrera López, con seis foja y que se

hallan agregados a fojas 777 a|782.-

TT.Infonrre del Médico Forense Dr' Ramiro Espínola sobre la Inspección

fisica al detenido VILMAR ACOSTA MARQUES, con siete fojas y que

se hallan agregados desde fojas 1151 al 1157'------

78.Nota IPl632lEX61OOll2.11.2015/ER-7940 del Departarnenlo de

Ñr¡npOl- oCN Asunción de fecha t6 de noviembre de 2015, sobre la

entrega del ciudadano paraguayo Vilmar Acosta Marques a las

¿utoriJades paraguayas, agregado a foja 1 159.

79.Acta |iscal de fecha 17 de noviembre de 2015, al momento de recibir al

imputado Vilmar Acosta Marques en el Grupo Aerotáctico de la Fuerza

Aérea Paraguaya, agregado a foja 1171.

80.Nota Fiscal N'35 de fecha 12

Romero remitiendo las causas,

15, del Fiscal Jorge
a fojas 1206 al

T. B. -175-
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81.Nota 1P/629/EX-6100/12.11.2015/ER-7940 del Departamento de

IN1ERPOL OCN A¡uición de fecha 12 de noviembre de 2015, sobre Ia

entrega del ciudadano paraguayo Vilmar Acosta Marques a las

autoridades paraguayas que se hallan agregados a fojas 1180

E2.Acla N" 2529i 15 de recepción de evidencias en el Laboratorio Forense de

fecha 28 de octubre de 2015, de los Cd de las telefonías agregado a foja
1196

83.Nota Fiscal N' 394 de 1écha 27 de octubre del 2015, remitiendo Cd de

telefonías a Laboratorro Forense del Ministerio Público que se halla
agregado a foja 1197 d,,i Bibliorato Tomo IV

84.Acta de entrega dc er idencias N" 400/16, retirando las evidencias del
l.aboratorio Forense dr I Ministerio Público que se halla agregado a foja
1254 del Bibliorato Tor¡o IV

85.Sentencia Deñnitiva del Juzgado Penal de Garantías de Curuguaty N" 08

de fecha 04 de marzo crel 2016, dictando el Sobreseimiento Dehnitivo de

Amaldo Javie¡ Cabrera López, con quince fojas, que obra en el
Expediente Judicial agregado a foja 1262 al 1276 del Bibliorato Tomo

86.Nota N' 286 de la Dire;ción de Material Bélico, de fecha 05 de mayo de
2016, inlormando de Los registros de armas de fuego a nombre del
imputado VILMAR A(IOSTA MARQLIES, con cinco fojas que se halla
agregado desde foja I2l6 al 1300 (Bibliorato Tomo IV)

8T.lnlorme de Levantami.nto de Cadáver de fecha l6110/2014, firmada por
el Dr. Matías Gregorio Arce, Médico Forense, que se hallan agregados a

TV

¿

fojas 1303 al 1310

88.Cetificado de Defuncit'¡n de PabloMedina agregado a foja 1326

89.Certificado de Defunción de Antonia Almada agregado a foja 1327 .----
Así mismo fuercn producidas las pruebas obrantes en

Bibliorato identificado como Informes de Laboratorio Forense
Criminalística Policía Nacional en el siguiente orden:

90.Elevar Informe L:Lbo¡atorial, Laboratorio C¡iminalística del
Departamento de Inves:igación de Delitos de la Policía Nacional, I.L: N"
20/10111-764 de fecha 23 de octubre del 2014, que se halla agregado a
fojas 07 al 9

un

v

91.Elevar Informe L.Lbo¡atorial, Labora alÍstica del

acional,
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CAUSA: "MINTSTERIO PÚBLICO (, ELIOI'ORO RAMÓ.N

[r$gryniff ¡fi i"'+H#.tri{t"ffi Ii[.I
iá1üJ¡Éi, ócE,o RAMoA s/ srrP H P' DE RxDUCcIoN Y

iiói¡iiáüol-of uEscos comrrNEs' wrlsoN AcosrA
iüilo"ui-s,-üu,u"nAcosrAMARQUÉS'ELAvIoacosrA
;liGñ;¡i s'ur. n¡' oe HoMrcIDIo Doroso Y ARNAlrx)
ilü:"n"c-irlüio r¿PEz e suP. H'P DE oMlsIÓN DE Al'lso
iii ún iñt-n-ó-inlrulE . Año: 2014' EXPED' N" 20E FoLIo 2e'

Éiñiii'iilini Ñ r527¿0r', EXPEuIENTE n'rDIctAL N"

ióin-o-r¿.'¡¡rm"ñó ¡N LA SEcRETARIA coN EL N" 18/17"'--

.ENTENCIA DE"^rtrroo *"..//l'-

,..///...l.L:N" 20110114-764 de fecha 22 de octubre del 2014' con tres

ioju. 'rr" s" t utt* agregados desde foja 10 al 12'-----

g2.Dictarnen Criminalístico con I'C'N' 187114 de fecha 28 de octubre del
"'íó\'i,'* ñlipá. 

"i 
corn¡u'io vreep' Teodoro Rodas oliveira' Jefe de

OiuiriOn C¡rnirutística, con treinta y ocho fojas y un CD-R de la marca

í,reiÉir,--|", serie'N" foA30si91238D15 con digitalización del

;;;,iiÁá áe hechos de disparos contra la§ víctimas que se halla

agreg:do a fojas 13 al40 ------------

g3.Infonne de la Sección Ballstica Forense del Departamento de
'- il;;;,;""¿; á" p"titot de la Policla Nacional' I'C'S'B'N" 01/15 de

lii^íg d" enero del 2015, con üez fojas que se hallan agregado desde

foja 52 al 61.----

g4.lnforne de la Sección Balística Forense del Departamento de- 
lr""r,ig""iO" de Delitos de la Policía Nacional, I'C'S'B' N' 02115 de

t"-lu Oi ¿".r".o del 2015, con cinco fojas y que se hallan insertas desde

foja 62 al 66.----

95'InforlneS.B.N.l0/l5delaSecciónBalísticaForensedelDepaftamento--'a" 
b u.rtigu"iOn de Delitos de la Policía Nacional' de fecha 29 de enero

á"tlr, t s, Io, 
"i""o 

fojas que se hallan agregados a fojas 67 al7l '---"----

g6.Inforine Balístico S'B.N" 19/2015 de fecha 04 de febrero de 2014 de la
- - 

§"""i0" Balística Forense del Departamento de tnvestigación de Delitos

de la Policía Nacional, con veintiiiete fojas que se halla agregado desde

fojas 72 al 98.---

97.lnfo¡,re Balístico S.B.N. 2l/2015 de fecha 05 de febrero de 2015' de la- '§...i.in 
Balística Forense del Departamento de Investigación de Delitos

de la Policía Nacional, con cuatró fojas y que se hallan agregados desde

foja 99 al 102.--"-----'
98.Nota L.F.J.T. N'001/2015 de fecha 0

C

I s- 177 -

Dra. Bqca. Myriam Femández de

Biológico por el cual eleva coPia

Informitica Forense, CD fo43081
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Pericial de lia sección
3060817 57 ..
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...1//... F20 el cual Contie.re el informe LF-DT-SIF-OC-373- 14 (celulares,

cámara, pendrive, GPS) oor A.l 565,595, obrarte a fs. 104/106 del
Bibliora io.--- - --- -.

99.Informe de Cruce y Arálisis de Comunicaciones N" 389-2015-LF-D'I:
SIF-SS en ¡elación a lrr Causa N" 1527114 de la Sección Info¡mática
Forense del Ministerio l'úblico, realizado por el Lic. Sergio Salinas, con
cien fojas, así mismo el informe está grabado en CD de la marca
DIGIKLONE

l00.Informe Técnico Balíst co N" 25, remitido por el Licenciado en Balística,
Lic. Derlis Spaini, con \ einte y un fojas, desde fs. 2471261 del Bibliorato
de in fo¡me'.

l0l.Infome Pericial N" 149/15 I.D. N" 11197, de Ia Firma del Sr.
ARNALDO JAVIER (IABRERA LOPEZ, de la Lic. Alma Riveros
Garozzo, de la Secciórr Documentologia y GrafologÍa, obrante a fs.
I 16/ 144 del bibliora¡o.--

Igualmente fuerorr producidas las pruebas obrantes en un
BIBLIORATO identificado como INFORMES DE TELEFONÍAS
MOVILES, consistentes en: -------------------------=j.-----------

1 Infon¡e HPJD0041/15 .le HOLA PARAGIIAY S.A de fecha 26 de enero
del 2016 obrante a fs. 0 I

2. No¡a 440 de Telefonja iiGo s.A en fomato Digital cD wD400119B19,
obrantc a |s. 02 v 0l-

3. In{brme de NUCLEO S.A de fecha 27 de enero del 2015 con ¡elación a la
Nota N" 26 de lecha 22 de enero del 2015, obrante a fs. 04

4. Informe de NUCLEO l,.A de fecha 05 de noviembre del 2014, ob¡ante a
|s.06

5. Conclusión preliminar de la Investigación Técnica y de Campo del
Depaftamento de lnvesrigación y Delitos, con veinte fojas, obrante desde
fs.07l26 del bibliorato le informes.--------

6. Nota GC N'608 de fecha 12 de diciemb¡e del 2014, con la cual se anexa
1a Copia Autenticad¿ por la Notaria y Escribana Pública Mirta
Estigaribia de los d.rcumentos para la adquisición de la Línea
Telefónica N" 037 O -2 1 \ - | 02 - obrarrte a fs. 227 I 229

7. Inlbrme HPJD0570114 de fecha 12 de noviembre del 2014 de la firma
OLA PARAGUAY S A. obrante a fs. 30.-

JUZGAD0 PEIIAL_
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;utr;+gt*¿*.mfrt'*Hfi*
iüi"*"o"uil ür.u¡n .lcost¿. ulnQuÉs, FLAvIo AcosrA
;iffiñ;¡; úil. nr. o¿ HoMrcrDro Dor'oso Y ARNALDo

"l 
i,ii'"'rlninnr lópEz s/ st P. H.P. DE oMIslÓN DE AYIso

iffi f*[ijiiTi:i{[ffi }ffiifs"'pii,i'i-t

.ENTENCIA DE,^"'uo' *''l'a?"-

8'NotadelTte.Cnel.DCEMalComandantelnterinodelEjercitoGral." iirü ót"-frr¡ González Cañete de fecha 18 de noviembre del2014'

9. Infon:re de la empresa CLARO de fecha 03 de noviembre del 2014 en
'' i""t.ti*iO" ¿. tu Notu N"+ZS sobre la causa 1'527114' obrante a fs' 36

obranre a fs. 33

del bibliorato.

l l.lnforLrre en soporte magnético CD ZLü312063618LE06' contestación de

la Nota 473, obrante a fs 42150'

l0.Inforne D.H.N" 215114 de fecha 06 de noviembre del 2014 de la
'-'n-J¡ion 

rfo.i.idios del Departamento de Investigación de Delitos de la

Policia Nacional, con tres fojas, agregada a fs' 38/40'----

l2.Inforr,re de la empresa TIGO SA en conte§tación a las Not¿s N" 444 y
'- 

i+l, ri"ocho fojas, acompañado de un CD de marca Digiklone' obrante

a fs. 54155

l3.Inforn.re de TELEFONICA CELULAR DEL PARAGUAY S'A de Id

n"pou.::AZZ ae fecha 21 de octubre deI2014, obrante a fs' 53 al 63'----

i4.Infor¡Lre D.H. N' 195/14 de fecha24 de noviembre del 2014 remitido por- 
"il"rJ 

¿" ta División Homicidios del Depaxtamento de Investigación de

»eli«'s de la Policía Nacional, con veintinueve fojas, acompañado de un

CD de la marca MAXELL serie N' Fka308034151F12 de Ia empresa

TIGO agregado a fs. 87 a fs. 116.---

l5.Informe NUCLEO S'A. de fecha 21 de octubre del 2014 con tres fs'

I,
I

Acompañado de CD ma¡ca DIGIKIONE, fs' 1171120

l6.Infor¡rre D.H. N' 03/15 de fecha 9 de enero del 2015 remitido por el Jefe
- -'á" 

tu OirltiOtt Homicidios del Departamento de Investigación de Delitos

de la i)olicía Nacional, obrante a fojas 122/127 '----'---
lT.Informe de CLARO de fecha 28 de 014, obrante a fs. 128 del

bibliorato de info¡mes.----------

Abog.
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l8.lnforme Hl'lD00l 7/ 15

de encro del 2015. ob

marca Digiklone.- ----

lc la emp; esa de teEfonía VOx S.A de fecha 13

inte a fs. I29l140, acompañado de un CD de la

lg.lnforme de TEI.EFON \ ]'lGO Ce fecha 14 de noviembre del 2014, con

dos fojas, acomirañac de un CD de la marca MAXELL serie N"

20.Nota GC N' 571 de : cha 26 d; noviembre dei 2014 remitido por 1a

Compañía Paragua¡,a \ r Comunicaciones S.A (COPACO S.A), con dos

Fka308191700D11, ob rnte a fs. 141/143

fo.jas, se halla agregada : fs. 152,'153

por su exhibiciór.r ¡, por' ;u reproducción. obrante a f\. 157/15 8

agregado en un sobrc blanco a fs. i89

3l.lnfonr.re O","tE¡¡pC\JIA VOX, HPJD0292/15 de lecha 17 de junio del

2015. Obrante a 1!. 201

PENAL
ENCIA

2l.lnfo¡me de I'ELEFOI lA TICO. acompañado de un CD de la marca

MEN'IOREX serie N' 112122E0ó855205 agregado a fs. 163/5. lngresa

23.lnllo¡me de NUCLEO I .A de f'echa 10 de junio dcl 2015, con dos fojas,

acompañado de un CD de la ma¡ca 'lDK con serie N'

163/r65

LI131765122070011Di. obrante a fs. 166/168

24.lnforme de 'l I:LEFON, \ TIGO d: fecha 16 de septiembre del 2015, con

cuaIro roJas. ooral le\ ? \. r + l

25.lnfornre de Nt;:Cl-EO . .A Ce leclLa 10 dc iunio del 2015, agregado a fs
178

26.lnforme de la TELEFC rllA TIGO en CD de la marca Digiklone. Ob¡ante
a fs 179

27.lnfome de Cll.ARO S.,,. de lecha 15 de junio del 2015, con siete fojas, se

ha1lan agregadas a fs. 1 30/1E6

22.Inlorme de \UCLEO l.A de fecha 01 de diciembre del 2014, con dos

fojas. acompañado dc un CD cLe marca Digiklone, agregadas a fs.

28.lnlorme de CLARC S., ' de iecha i0dejuniodel 20 1 5, obrante a fs. 187.

2g.lnfolmc en CD n¿rnul¿ cturado por SCA de la TELEFONIA TIGO S.A ,

30.Info¡me de laTEl.EFONlA VOX, HPJDO305/15 de fecha 17 de junio del

20I 5. Obrante a ii. 200 dc1 Biblioralo.*----
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Igualmente fueron
BIBLIORATO referentes a

ACOSTA Y son las siguientes:

tu3
SENTENCIA DEFINITIVA NO

nroducidas las pruebas obrsntes en un

CAUSA RELACIONADA A VILMAR

I Copia autenticada por el Juzgado de la Causa N' 1583/10 Denrmciante

Ñiñ" i"*", i" ciménez, de-nunciado wilmar Acosta Suarez y Wilson

,t""r," ü*q"*, Ú.fáad Penal 2 s/ Hechos Punibles de Hurto Agravado'

Localidad Ypejhu obrante a fs' 01/13'-

2. Cooia autenticada por el Juzgado de Ia Causa N" 92212010 Denr¡nciante
' i#*,-é1-¿"", s'uu..r, den-unciado Wilson Acosta Marques y Víctor

;;;; M;Ñ; Únidaá penal 2, s/ Hecho Punibles Homicidio Doloso-

Tentaiiva, loialidad Ypejhu, obrante a fs' 14/18'-----------

Cooia autenticada por el Juzgado de la Causa N' 193/2011 Denunciante

Érí*:ü" att".f i"'Prieto, de-nunciado un tal "loko'i" y un tal Mykurei'

Ú;id;d P;;"i N" 3, s/ hecho punible de Homicidio Doloso- localidad

Ypejhu, con 196 fojas, agregado desde fs' 1191220"--"---"--

J

4. Copia autenticada por el Juzgado de la Causa N" 1106/2014' víctima- 
;"li;; ÑilBenitez, denunclados person¿rs lnnominadas' Unidad Penal

iq; f, ,i i""r," rrtibles Homicidio Doloso, Localidad Ypejhu' imputados

Vilmar Acosta Marques y otros, con 129 fojas agregadas desde fojas

5. Copia autenticada por el Juzgado de [a Causa N' 27012014' víctima-' 
l,fi"ifJ a" Souza,'denunciadó Gustavo Barios Benítez, Unidad Penal

Ñi ¡, y rc"i,o Punible de Homicidio Doloso, localidad Ypejhu' con 37

fojas. obrante a fojas 351/388.----

22y350.

6. Copia autenticada Por el Juzgado de la Causa No 155812014, denunciante

Acta de Procedimiento, denunciado Vilmar Acosta Marques y otros,

Pr¡nible de narcotráfico, localidad EstanciáUnidad Penal N' 2, s/ Hecho

Dos Naciones- Ceno MbY YP

CAJA 1

l. Una tLgenda de oolor ne

Medirra Velázquez, año 20

ejhu, con 112 fojas, obrante a fs. 389/498.--

ABC color, de lo
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2. Una agerrda espir.Llada. con 1a in cripciónle ABC color con fondo de
color amarillo, ai,,-¡ 2014, de Pablo Medina.-

3. Una asenda cle coior negro, pequei a, espiralado de Pablo Medina.-----*--

4. Cinco holas con cstadísticas detal.adas de1 Departamento de Canindeyú,
año 20 l4 sob¡e incautación cLe drogas, con cuatro lojas.----------------

5. lJna Agcnda dc colol azul. con la inscripción Sol tintas, año 2011
incautado de 1a lvi.rnicipalidad de '.'pejhu.-----

6. Una agenda cle color rojo, con ur.a calcomanía "Lista I l{o¡acio Cartes
Presitient¿". ario ICI3, cle Vilmar.rcosta.-

7. Un quadenio de 4li hojas entregad{r por e1 Gobiemo Nacional, por la tapa
con 1a inscripciór "Soy Clara Graciela P.G"

8. Informe cte la Conisaria N" {r de Ypejhu de fecha 14 de Agosto de|2014,
dirigida a1 Agcnt. Fiscal Abg. N¿stor Cañete, firmada por el Crio Ppal.
Roberto Allonso )ía:2.- -----

9. Una carpeta de la Policía Nacional sobre prontuarios de Wilson, Vilmar
Aco.rJ ) urrw .,, r l4 t.rja,.-----

10.Una hoja del Dialio I-a Nación de página 56 de i'echa 12 de setiembre, en
la que uno dc ios repo rrs posee como título "lntentaron matar a

candidatr¡ color¿rti¡"

1l.lmpresiórr dc AtlC Digital de i'echa martes 25 de enero del 2011

"Allanan casa de padre del Inlcndenle de Ypehú", con 7 fojas. La
Def'cnsa rranifiesLa SS solo quierc dejar constancia de la página donde
dice no hallan evidcncias cn la casa del padre del intendente,
simplemente eso, página I y 2 dicen en la impresión a lo que el

Presidente del Tribunal manificsta se deja constancia de 1o manifcstado
por la dcrtns...

12.Cédula de notih..rción de ticha E de mayo del 2014 dirigida a Pablo
Medina, se adjr"Lr,la copia para traslado con 24 fojas. El Presidente del
-l'¡ibunal 

manjfiesLa esa dcnuncia ¡,a fue ingresada por su lectura.----------

l3.Nota N" ll4ri4 .te la Policia Nacionai de lecha 14 de agosto del 2014

dirigida al Iriscal Abg. Néstor Cañete firmada por Marcos Velázquez
I{odríguez, Oficirl Inspector-. Al respecto 1a Defensa manifiestrL quicro
dejar constancia (tJe el inlorine de l4 de Agosto se refiere a la autoría de

Gustavo Barrios tenitez con relación al hecho punible contra la vida del
habíamos dejado

stintas . ..lll .. .

señor Ma¡cilio le Souza quc con anterioÉelad
constancia qlre cL, ha arma te,ria co-relactóícon las d\.t

t,l*. F¿,rr,' r. ZelaYa I
r_i_ r _¡-" .. c"nier", 

r".,. .,.nni 
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g;ups$-lfs**H-r$l-j$.,ru;:ri
iiifo"rÉi-i.n nen AcosrA MARQUÉS, FLAvlo AcosrA
;';S;;; .irp n-p. nr HoMtcrDIo Dot¡so Y ARNALDo

*tt*.,gt+xmr¡'61;¡¡;""y¡¡:[!.ffi i,..
;;rü;il-;E¿n w É21not4' EXP¡DTENTE n'DIcIAL No

ióüioi¡', ñórlbo rN LA sEcRETARfA coN EL N" I 8/17" -'

l4.Recibc de dinero de N' 18981 Ruc N" 80035140-1 a nombre de Benito
' 

Ñi;;r, F"o"t".íu Aquino S.R'L Seguidamente- el Agente Fiscal en uso

a" f, 1*f** -*ifiáa cuanto sigue que el recibo que, se-menciona en el

ormto' r+ fue encontrado en la Munlcipalidad de Ypehú a lo que el

Fresicente del Tribunal manifiesta se deja constancia de ello'--------

l5.Una lactura Timbrado N" 77652016 a nombre de Benito Núñez'
'-'i"gui¿"-"*" 

el Agente Fiscal en uso de la palabra manifiesta solo

qrri?- ."rutt- que J recibo figura la compra de-un rifle a nombre de la

üunicipatiaaa de Villa Ygatymi a lo que el Presidente. del Tribunal

-*i¡á,u se deja constanóia de lo manifestado por el Agente Fiscal'

ieguidamente "i A¡G. d. la Defensa Técnica en uso de la palabra

.áifi"rtu quiero dejar constancia así como dijo el Agente Fiscal en el

iecibc dice Murricipalidad de villa Ygatlmi a 1o que el Presidente del

Tribunal manifiesta se deja constancia de lo resaltado por la Defensa'-----

16.Recibo de dinero N" 67734 Ruc N' 80035140-1 a nombre de Vilmar

Acost¿ Marques, empresa Aquino S.R.L' El Agente Fiscal en uso de la

palabla manifiesta para dejar constancia SS del recibo de ünero por parte

áel señor Vilmar Ácosta Marques a lo que el Presidente del Tribunal

manifiesta se deja constancia en acta de eso Doctor' Seguidamente el

ABG. de la Defensa Técnica en uso de la palabra manifiesta simplemente

dejar constancia que no se determina en que concepto porque hay un

seilo encima a lo que el Presidente del Tribunal manifiesta también se

deja constancia en acta de ello Doctor

17.Boleta de Giros Tigo N" 16413859 de fecha 9 de octubre del 2014 por el

monto de 800.000 guaraníes, número que envía 0981758591' El Agente

Fiscal en uso de la palabra maniñesta dejar constancia que el número que

SENTENCIA DEFINITIVA NO./.(3.

...///...causas a lo que el Presidente del Tribunal manifiesta se deja

const¿lncia de ello en el acta.---------------

envía conforme Ya al registro corresponde a Amaldo Cabrera (0981)

758591, a lo que el Presidente del T esta se deja constancia

de ello en el acta.-

l8.Cuatro notas de presupuesto buciones a nombre de

Nene( o Acosta.---

Abog. J
Jueza

T. ljd/.¡¡ü¿z
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lg.Una carpeta de color Rosado claro conténiendo una conslancia de

dcnuncia de la Cr,misaria 5tir de Curuguaty de lecha 20 de diciembre del
201 I a nombre d \¡ilmar Acosta Marques, Oficio N" 243 dc la Fiscalía
Zonal de Curugur r¡, de fechr 2 de Mayo del 20i 1 dirigida a1 Director de

la Penitencia¡ia .Le Coronel Oviedo. una cedula de notificación del
Tribunal Electora de Alto Piraná.v Canindeyú de fécha 24 de agosto del
2010 dirlgida a Vilmar Acosta Marques con 9 fojas, copia de

-¡\qusación clel M iiste¡io Público Unidad Penal N'3 de Ia Fiscalía Zonal
de Curuguat¡ co rtra los cludadanos Vilmar Acosta Marques l Vidal
Acosta Conzá1ez presentad¿i cn lecha 18 de agoslo dcl 2011 con 6

lojas, un formu;.rrio de ¡nesa de entrada SIAC Causa N" 1583/10
denunsiaclo Wiln.at Acosta Suarez y Wilson Acosta Marques con una

lotocopia de cer ¡la de ViCal Yuner Acosta Marques, un escrito de

promover querei :i criminai autónoma por Calumnia, Difamación e

lnjuria de Vihna, Acosta Ntarques c/ Pablo Medina, con 10 fojas, dos

hojas de Datos d. processo-Sete Quedas de lecha 26103/11 del Tribunal
de Justicil de Ma, ro G¡osso Llo Su1 indiciado Wilson Marques González
por el Hecho de t ntativa de Homioidio, una copia de Ia carpeta Fiscal de

Causa N" 2f 5,.1 s/ Abigearo con 11 fojas, una contraseña de

cancelació¡r de Tt'oenqia de a¡mas de feclia 30/12ll I a nombre de Vilmar'
Acosta Marql¡es, lonstancia de denuncia de la Comisaria 5ta Curuguaty
de fecha 22 de diciembre de1 20l lpresentada por Vilmar Acosta
Marques, Nota dr iecha I de ma-"-o del 2014 del Congreso Nacional de la

H. Cámara de Di1 .rtados drrrgida a Vilmar Acosta Intendente de Ypejhu -

20.Una copia de AB iDigital de fecha 2l de diciembre del 20l0 "Ejecutan a

21 . Ar¡to¡izac ión de .tepública Fede¡ativa do Brasil a nombre de Vilmar
Acostr Marc¡res 1 ¡ra conducir vehículo.-----------------

22.Una bolsita cont nicndo un adaptador de memoria Sandisk, boleta de

Giros ligo N" 16 113875 de lccha 10i10/14 cnviado por 0981758591, un

modem nra¡ca H.awei sin chip, cedula de identidad de Vilmar Acosta

Marques No 255 17'/ . cedula de identidad de VÍctor Acosla Marques N'
3395923, un cal.jt dc Tenencia de armas a nombre de Vilmar Acosta

Marques l{egistrc, N" 329291 cscopeta Calibrc 12 serie 8689 marca Zafer,

un carnet dc ANl a no¡nbrc de \\iilmar Acosta. un catnet de Habilitación
de rodado a ror ,bre de Municipalidad de Ypejhu camioneta Toyota,

H¿bilitaclón cle Rodado a nonb¡e de Rafael Candia Acosta para

motocicleta l.e. pard, tres porta Simcard de 'ligo códigos

895950,11 01 1 585,9784.89s9s0410 1 147663955, 89595041 01 189498229.

sicario en qucn.ia ,e archivo''

23.[Jn hoia imprcsa de ABC digital, tirulo "Otra víctrm
rivales" de fccha i de diciemb¡e de 2010

fatal de bandas
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$e¡-T rul[i:t'-'*.ülru*ffi;#:{
¿á*iü¡, Z,Ei,iIo nrmor v suP' R'P' DE REnuccIoN Y

iidirirttiorr nn RrEsGos coMUNEs, wlLsoN acosrA
iii-lo"ui-s.-'iru'l¡nACosTAMARQUÉS,FLAlloAcosra;iiññil; s'úi. i.p' oe HoMIcIDIo Dor¡so v ARNALDo

üi,ii'i'ciñüi'ft¿prz s/ srrP. H.P DE oMIsIÓN DE Avrso
",ii 

'l-.'.i.'.n prr.¡rnr.E.. Año: 2014. EXPED. N" 208. FoLIo 29.

áiüiir-iiiüi N" rs2720l¿. EXP¡DIEME JI'DIcIAL N"

iáizoi¿.-i¡rorloo rN LA sEcRETARíA coN EL N' lsnr''---

sENTENcIA DErnltwo x'./.11.-

Igualmente fueron exhibidas las evidencias luego de producidas

to¿as fas " prref¡s individualizadas con el título OTROS MEDIOS

PROBATORIOS y que son las siguiente§: -------------

l. Dos álbumes fotográficos de color negro, uno con 25 fojas y otro con 20' 
f"1".. i",", io-udias 

"o 
el tugar del hecho punible de Homicidio Doloso

a,i ñ.ii" vr"u* v Antonia Almada y en la morgue del Hospital de

Curuguaty.-----

2. Tres proyectiles sin percutir para escopeta calibre 12. de.la Marca Orbea'-' 
,ipi"yéoif calibre 45 auto marca PMC, en una pistolera de cuero de

color,regro.

3. Fono para arma de fuego larga de cuero de color marrón, con cierre de

metal

4. Dos nratriculas brasilera para vehlculo t'BTR-0913 y 2" MBC-5603'-----

5. Un pantalón camuflado de color verde'--------------------

6. Un CPL o gabinete de la marca Mtek, sin tapa incautada de. [a casa de

Vilmar, quJ fue peritada bajo la regla del Anticipo Jurisdiccional de

Prueba.

7. fJn aparalo celular de la HUAWEI, color negro, con pantalla Lictil, IMEI n'
s6si42}ft042734, Con chip de la empresa PERSONAL serie No

89595051081357814418, rziet¿- de memoria micro SD 4C de 4Gb,

propiedad de Antonia Maribel Almada Chamorro'-------

8. Un GPS de la ma¡ca GARMIN nuvi 1300, serie 1NW655812, made in

Taiwan.--.-----:--

9. Un chip de TIGO serie N" 89595041010

N" 89590201 13083213963, un pendrive
75182960, un chip de CLARO serie

ISK 4GB, un pendrive

marca D ATATRAV ELER G3 2GB, DATATRAVELER
G3 8GB. una grabadora de bolsillo SONIC, un moden de

la ma¡c¿ Huawei con chiP de Tl
moden de la marca Huawei
8959505 l 06 I 3564695 54.------

9504101166584041, un
PERSONAL serie No

T Ah,S.

la marca P

serie N" 8

e

chip

JII¿GADO PñNAL
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10.Un celular de la marca SAMS(lNC -odllo I929t,. con lM.El N"
35501910001106.1 "r'IMIJI N" 355019200011063, con chipo dc TIGO serie

N" 8959504 I 0 L I 80ll5 2¿17, con memori marca SanDisk 4GB (incautado de

12.Un celular de 1a r.rarca BLACKBERRY, de color negro con gris, sin IMEI y

la casa de Vilmar A-:rsta)

l i.Un celular cle la n:r¡ca BLU sin IMEI cle doble chip, sin chip, de color
negro (incauiado dc ia casa de Vilmar Acosta)

sin Chip (incautado re la casa de Vilmar Acosta)

13.Un celular de 1a m¡r'ca NOKIA 120E b. con IMEI n" 012236/001852900/6,
(incautado de ia casrr lamilia Acosta Marques)

l4.Un aparato celular ¡,e la marca NOKIA, modelo 2610 b, color negro con
gris, con IM)3I N' 0 I 1064/00643 I I 1,'1, con bateía de la marca NOKIA, en
su inteiio¡ Lur :hip de ia empresa Tigo con código
8959504101091966.,74. activado ¿ Ia línea 0983 -273020, sin tapa de
barcril.------ ---.

15. Un aparato cciulal le Ia marca NOKIA, modelo 11i.1, color negro, con
IMEI N" 3 5 I 967¡0-i, 75 104510, con bateía de la marca Nokia, en su interior
un chip de la enlrresa TIGO con código N' 895950,1101192644330,
activado a la línca ir984-817146, r, un memori car de la marca Kingston
2Gb

16.Un aparato celular .lc la marca Nokia, modelo 6085, color negroJ con
batería de la marca tol<ia, con IMEI N" 352920/02/384565/7, en su interior
Un chip de la enr¡resa TIGO con código N' 895950,1101192316301.

17.lJn aparato celular, .le la marca LG, de color negro, con bate¡ía de la marca
I-G, con IMEI \' 3 r rl,i62-05-90,1737 -7 , et su interior un chip de la empresa
TIGO cor.r código r' 895950410114,163921,1, activado a la línea N" 0983-

activado a la tínea N" 0982-977769

723333 inca¡-rtado cr-, el allanamiento por A.I. N" 551

activado a 1a línea N.' 0982-650764

18.lJn aparato celular rle la malca Nokia modelo 1208, color blanco con gris,
con batería dc la n,¿,rca Nokia, con IMEI N" 012190/00173323717, en s\)
intcrior chip de la. .:r'npresa TIGO con código n" 89595041t)1192642367,

19.Un aparato celul.r' de ja marca CAT modelo
355733050,109397 v IMEI II 355733050409405.

r

B15
con

con IMEI I
CHIP seric

8959504101 139-.62 172 (de Pablo Medina)

20.Un aparato celular . .. ia marca SAMSUNG modelo GT
N' 357735/05/06,19 rr/5, con micro chip serie N' 8959

Pablo Medina). . 7,r Llna lapicera con cámara de col

8260L, con IMEI
51061357128761

negro y . ,. ///. ..

i'\

I
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,,!'{ ,'.,t;t

\.J

.-- - ,/

: FC',r¡:Cllle:rÓ'1 luilla,! - '

color n

21 .En un¿

89595C
8959sC
895942

t: I..1

CAUS/.: "MINISTERIO PI]BLICO C/ ELIODORO RAMÓN

,n¡.r¡r ,- z¿n¡.clo sl sllP. l{.P. DE PR0DUCCIÓN DE RIEscos
cclru lts Y RI;DUCCIÓN, FERMiN PoNcIANo RAMoA s/
s'¡n. r .r. nr r:EDUCCIÓN v pltootlcclÓ¡q DE RIEscos
.:C¡1'I IEC. CT6]I,IO IIAMoA S/ SIIP. tI,P' DE RtrDUCCION Y
:'r1{}''actóN ilti filliscos coNltrNEs, wILSoN ACosrA
n4i&q rÉs, vtl,l.'lAR ,lcosrÁ MARQUÉS, FLAVIo ACosrA
:1!1'I.R.) S/ SIII', H,P. DI] IIOI\IICIDIo DOLOSO Y ARNALDO

J ¡-',,i r r r c.n sn ¡¡, ,t lóP Ez s/ su P. P. DE oMIslÓN DE Avlso
I]: lr¡t i IEa!Io pfrNIBt,E". Año: 2011. ¿XPED. N" 208. Fol,lo 29'

C,'.RPL"|A FISCrrt, N' ls27¿014' ¡IXPEDI0NTE JUDICIAL N'
2tii.401.1, :r.No-l^!)o EN 1,^ SLCRTTARI^ CON EL N" l8/17".----

22.Unz cá

serie 6l
cordón

23.Un not
2970{C

]}]i TEI{C} A DEF]NITIVA NO.......-

ia,,eadc, s.r marca le 4 GB, en caja- una lapicera con cámara de

ro y platel o sin marca.--------

:r..jita ci: .r ístico transparente tres chip: Chip de TIGO serie N'
. C 1 0483 1'¿ 168, un chip de PERSONAL serie N'
I 1 1 083 i 6!r.340, un chip de CLARO serie N'
r94063 I 8¡r 66.---------:-"-

ai-a fotogr'á ica digital tipo profesional de la marca NIKON D90,

)246" ccn, n Iente de la marca NIKON 10, serie 34490375, con un

: ccior negi c con la inscripción NIKON

.col< de l¿, narca DELL, modelo PP4IL, made in China, serie no

1855, con s r cable y cargador.

,ta con la :i scripción "Evid. N" 279114- S'8. N' l0/15", contiene 4

mi r.net:ili:: s seruidas y percutidas cal. 12, con la inscripción en la

rulote que .zlee l?a12*12*12*, y una vaina semi metálica servida

d.a cali-:rc :2 con la inscripción en la base del culote que se lee

:AL. 12...-

:r con h d: cripción "Indicios leva¡tados durante la inspección del

,n la morgr.. r del hospitat distrital de Curuguaty", conteniendo: tres

:s de piást,co y una bolsita que se describe a continuación: una

rn resto de :squirla correspondiente a blindaje de proyectil de arma

, ccn maric.las de color rojo oscuro y rastros de estrías, que pesa

:los; un pot : de plástico con tapa naranja conteniendo en su interior
encamisa.i a con núcleo de plomo con mancha color rojo con

iones non ales y deformaciones accidentales que pesa 8 gramos

Ce Antoi ia Maribel); un pote de plástico con tapa verde

iCo materia:es metálicos color gris que se discrimina como 1.1 que

r gramos (e ttraída de Pablo Medina), un Pote de plástico con tapa

.,erde conte riendo materiales metálicos color gris que se discrimina

24.IJna bc
vainas
base de

y pelcr
ORBE,

25.Una bc

cadáve:
recipier
bolsita
de fue¡
0,30 gl
una ba

deform
(extraí(
conteni
pesa 3,.
de colo
como I que pesa 3 37 gramos (extraída de Pablo Medina)

26.Una bc a de plásti o con la Inscrip-ción Ind1Cl0 levantados del lugar del

hecho, ,:r perscna 3s de la oficiia de la re de San Pedro, y San

Estanis J, conteni,ir.do: una vainá servida y p -de latón .../
I

il
t,
'¡l

,.I
- I -.

Ábg. Ra¡nón T. Z€laya B:
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...lI/... ¡tllitar- cali ,,e 9mm., marca FNB pos¿ inscripción en el culote de

que se lee gMIvL Ii ..tl 83, tuta vaina sewida y percutida de latón militar -
calibrc 9mm., marcr LUG.LR quc posee inscripción en el culote quc se lee

PM 9mm LUCiEii, .ura vainilla scrvida v percutida de latón militar
caiibre 9mm, - lr-lar. r, Luger - que posee insoripción en el culote que se lce

PMC 9N1M Ll-l(iF ; una vaina sewida y percutida de 1atór'r militar,
calibre 9mm, marci :rl'JB E3, cluc posee inscripción en e1 culote que se lee

9mm FNB E3, urra ;aina servida v percutida de latón miljtar - calibre

9mm ¡larca FNB :i que posee inscripción en el qulote que se Iee 9mm

INB 8; una vaina .:rvida I percutida de latón militar - calibre 9mm

ma¡ca FNB 83 (lr r posee inscripción en cl culote que se lee 9MM FNB

83, resto de núclc cle plcmo que pesa 5,17 gramos; resto de plomo

defo¡r¡ado de color' ris que pesa 6.45 gramos; resto de camisa o blindaje de

proyectil de arra de iirego que pesa 1,23 gramos; resto de camisa o blindaje
de proycctil de arnr, de fuego que pesa 1,08 gnmos ------

27.Una bolsita de p1ást :o conteniendo tres vajnas servidas y percutidas calibre

9 urm, con 1as siglr intes inscripciones en e1 culote 20.1: 9x19 FLB 2011,

20.2 SPEEI{ 9nm I .;GER- 20.3: PMC 9 MM LUGIIR

28.Una r¡aina servida ¡. percuticla calibrc 22 con inscripoión en el culotc "OA"
idenlificado com0 N l

29.Una bolsita de piást..:o conteniendo dos vainas ser-vidas y percutidas calibre

9 n.im, con la inscri¡:iiin en el culotc 24.1 "FC 9 MM LUGER"- y 24.2 "fc
9 MM I- rlGlilr."

30.Una boLsita <Ie plá:-ico que contiene una vaina servida y percutida semí

metá1ico- calible 12 ,¡arca ORBEA, que posee inscripción en el culote que

se lcc ORBEA CAL l2

31 .Un sobre de papel c ,n la inscripción "CALISA N' 1226 AVERIGUACION
SOBR| SUPLTLSI i) HEC1IO PUNIBLE DE IIOMICIDIO DOLOSO"
conteniendo en su interior: una bolsita de plástico con la inscripción

contcnicndo lres o.ietos nctálicos de material plomo deformado- una

bolsita de plástico c.r la ilscripción conteniendo tres vainas servidas y

percutidas- calibrc ',:ti.tt corl inscripciones por el culote quc se leen PMC

9MM LTJGF,R,----

32.Una bolsita dc plá.iro colr la insclipción SB 19/15 EVID 338/15 que

contiene en su in¡ r'i¡r: ura bolsita que contiene una vaina servida y

percutida de lat(rn r iilitar- calibre 6.35mm con la inscripción en el culole

S&B 6.35.; Ltna bol':liL que contiene una vaina servida y percutida de latón

miiitar calibre l8 :cn la ir'.scripción en el culote que se lee AGUILA 38

SPL;
milit

una bolsita c1 : contit'ne tLes v¡rinas servidas ,v-Bercutidas de latón

¿r- calibrc 22r. rrr sc cisc¡imina como 29.1-29.2-29.3 todas con la
ipción en cl cul.)1. OA.: una bolsita de plaslico contiÉne ttna ...111.,.

))
sor

§
"a'

J
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PODERJUDICIAL

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CANINDEYÚ

CAUSA: *MINISTENO PÚBLICO Ci ELIODORO RAMóN

iíii1ü arücub sr su!. rLP DE PRoDUccIÓN DE RIEscos

t"ñiüÑñl- iripuccróN, FERMix PoNcrANo RAMoA s/

Iñi'i"- "r. nnnucctó¡ Y PRoDUccIÓN DE RrEsGos

Éóüu'¡ii!, ?ucrllo RAMoA s/ su'P' ÉP' DE REDUccloN Y

i'l'.'i."rci¡n r¡E RrEscos coMUNEs. wILsoN acosrA
iii"nó'u.s, üur.l"n AcosrA MARQUES' FLAvlo Aco-srA
;ii,Ai;§ sw. i.p. oe HoMrcIDIo Doroso .Y ARNALDo

iliíi'i'i^Btirii',f ÉpE sr-sur' r.p' p¡ oMrsIÓN DE A'rso
íit-n'irsc-uóluxnLE". Año: 2014' EXPED' N" 208' Flol-lo 2e'

éiüiil r¡icl¡- N' 1521t20t1, E'{PTDIENTE ryD. §ltt N"

iriiizor ¿, Ñorn¡o eN LA sEcRETARIA coN EL N' l8/17"'---

413
SENTENCIA DEFINITIVA N' J......-

...ttt.,.blla de plomo desnudo con deformaciones accidentales producidas

"rr' 
i,i":"-i"*á. que pesa 9,86 gramos y mide 17mm del .longitud 

y

íó¡i"ru de diri,¡netro; varias bolsitas pegadas todas co¡teniendo once

""i"". 
t.*i¿* v percuiidas calibre 9mm todas de latón militar de los cuales

;;;-;; ái*i-inu como 26.1- 26.2- 26'3- 26'4- 26'5 todos con la

ir*rip"lOn en el culote FC 9MM LUGER, DOS SE DISCRIMINA COMO

ii.á-'ze .l con la inscripción en el culote PMC 9MM LUGER, dos se

áirc.i*i,,u como 26.8- i6.g cor. la inscripción en el culote SPEER 9mm

fuéu¡n, una se identifica como 26.10 con la inscripción en el culore

ÚCCOO; y una se identifica como 26.11 con [a inscripción en el culote IMP

t8 (encuntrados en los allanamientos de las casas de Vilmar, Wilson y

33.Un gabinete o CPU de color negro de la marca SAJEJ'LITE - GAME

WAñRIOR, incautado de la oficina de Pablo Medina ABC color'-------

34.Una can,ioneta de la marca MITSUBISHI, modelo L200, de color blanco'

con chapa N" ABC-033, de Pablo Medina, se encuentra en la sede de la

familia Acosta Marques).

Fiscalía Zonal de Curuguaty.

35.Un termo de agua fiía y caliente, color negro y plateado con la inscripción

"Asociación de empleados ABC Color"

36.Termo de agua caliente, color crema de la marca Termolar'--------------------

3T.Paraguas de color negro con la inscripción ABC Color'--------------

38.Extintor "Regimiento 8" de color rojo.---------

39.Una guarnpa de color amarillo con negro y una bombilla'------------

40.Un gato hidráulico de color rojo'---------
4l.Baliza para vehículo con caja de color

42.Acople con cables rojo y neglo'---

43.Cuatro cügadores de celulares

44.Control iemoto Marca SATE

Abog.

J

o
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/1 ; ',it.t r: t:,.,.t1.
.,. i,,, - :,rta,, .-.

': l,r rt,,r,rhf: f..r-i¡ .l

.i",¡-,ar.ll-at - -

4 i i'r":'.:r':, :le a1,ii.-

,ii!..Jnr ::r.:¡rc,-a inp, "

nr;slra,r carloa

á!l.il¡¡, ¡¿.:3 d¡.' ¡e:¡
icr-r¡r¡:¡:nla: -- ---

rrr lir. ,:-,r¡tr:¡ic¡il¡ ,r¡rr .artcfe {lc botiquin de

, ;¡. ii-r r,:¡r i, )(.li( r:ontenicnrlo un cstribo de la

¡ ilLr! :rar.iicrc un auchillo, rn.r tenedor y liñade pa¡a

ri¡)lc lc rol.i: lrnarillo lpilotirr) en ur.r estuchc dcl

rirrrii,r' frrgr::r dc plástico que contiene v¡uias

"r..'. , -c. .-n:h clncnlc dc s1n!,re.-

(1-.ara rara'i)

50.Anleojo de visr-u ccr r

5I -l Ina r'¡Lrnisit canlr llr -:

52.1h¿rlt:co A¡tib¡lar: :
r.otc l.jo rll0l l2 ,r'r:

5 3.lJn lri¡lsr'rn rle col:.'
inadc in Tl]aiL¡rC .r:.
r¿ic¡ I -SPOIi i . .:
.xrlr:lol dc frll c'l
il)l'l'/ ric crlor l¡r: r

, logrripcr de Ia Policía Nacional serial N' 148950
r no. n rc. \l-rtl',2.----------

egro 'ror-a cáma¡a contcnicndo un Lente NIKON,
N" t,l.l9ír,1647. un reloj con ¡nalla camuflada con ia

'l¡sh r ': Ie mrr:a NIKON con código 2262767. \ln
bl¡¡i¡r ¡is marca SONY, un cargirdor de la marca

,. ¡i1:l;ico BIanco, cargador mírltiple de color ncgro

lI
.'

,i ¡',

,rar c¡. GX

n chr.,lero iácticr. Ia n,: ca P'''1-i{ON l¿\C'llCAL, color negro ABC
oi.oR

55.Una mochila r1e c. l.
varios ile {JSB pa::r 'r

abjetrvo de cánaril
?str,rche negro. ul'¡ i.:li.
:on i irnbrado y la

'lLlcrpo ,-jc ilonrl:¡r. ,'

Dorlrbre de Pablo 1, ,,

DJNt:._:,10S',i 05 j6( t.r

?ablc lr.'lcdrn¡.. hr -,

r¡n.r.11c:3 l\{itsLr.¡i r .

¡tl¡brt dc Pab lo r,:,
¡u inlrrior r-rn blLlci.,l
,1e lliXl.\R PAI¡..'.-
Pahi¡ \,r¿din¡: :,-¡" ,'

ncgr'( contcnicndo sello de Pablo Medina, Cables
lular': iJn inini mouse dc la marca SATIILLITE, un
: N1¡r':a NlKOl,\ (AIr NIKKOR 80-200mm) con
rurjo ¡l f-acturr:r nombrc dc Pablo Medina Velírzcluez
78295 Lrnr biilctcra dc color ¡egro con insignia del

:onlcr,encio iéilLrla lerdc dcl Registro Automotor a

na \rc rizclucz dc la camioneta Mitsubishi, chasis N"
lricLrl¡ ABC 0l-1. I-iccncia de Conducir a nombre de

ació¡ de r.elrículo a nombre de Pablo Medina,
retr'lrL ia.\Ilil 013. Una chccluera de Banco Visión a
n.l co,,cLlent¡ N" 19i888 con scis ho]as sin uso, en

un rl'r ¡r ct¡r'r sclie F l799ll22B; lln pagare a nombre
AY I l-Ea'l IiOI)ON'IF.STICOS S.A., a nombre de

icts d' Braco Visi(rn; nucle bolelas dc depósito de

l¡¡ril¡¡io dc ¡r:¡ir'¡ción dc-l'lGO de cuenta ...///...

'- ;.11)r\F ;l¡\" o

, ,-- i;,.al r c itnlr

Il:nco i isiól

Alcg B,inilo Ramon GonzÁbz

Jrei P? lrl¡e Se¡lencia f''



PODERIUDICIAL

CIRCUNSCRIPCIóN JUDICIAL CANINOEYÚ

CAUSA: .MINISTERJO PIJBLICO C/ ELIODORO RAMÓN

iíi"l¡"ü ziücrlo sr suP. H.P. DE PRoDUcclóN DE RlEsGos
;-Áñ;F-al nnnucclóx. TERMiN PoNcrANo RAMoA v
iñ¿'1.ñ. de nroucclóÑ v pnonuccrÓN DE RIEsGos

Zóirniñii, ác-ñio muor sr srrP. ILP' DE REDUccIÓN Y

iñói¡nCCioñ DE Rrrscos coMUNEs' wLsoN acosrA
i;;orrÉ!. VTLMAR AcosrA MARQUÉs' FLAvIo AcosrA
;i-iÉta; sup- H.p. DE HoMlcIDIo Doloso Y ARNALDo
iii,"Éiic"sR;RA Éir'z sr sup. lr.p. or oMIsIóN DE Avlso
li ñi¡iuo puxnl-E . Año: 2014. EXPED. N' 208' FoLIo 29'

éinp¡r,c. r¡sclr, N" ls27n0l4, EXP¡DTENTE JUDICIAL N"

rái¿or¿. more¡o eN LA SEcRETARIA coN EL I{' 18/17''---

SENTENCIA DEFINITIVA N''I.[.}

...tll...prepaga N' 0011643933 a nombre de Pablo Medina (Todos dentro

J" urru 
"n"qr'"ru "olor 

bordo con la inscripción de la Universidad Autónoma

de AsunL:ión).----

5ó.Una marguera de goma de color celeste'----------------

57.Un par de zaPatillas de color amarillo con bordados de flores'------------------

58.Una bolsa de polietileno azü conteniendo va¡ias llaves

59.Ropas de la víctima Pablo Medina, con manchas de sangre: una camisa

arraya de color marrón, un pantalón vaquero prelavado color azul, un quepís

de colo. negro, un par de calzado de color marrón claro, una lapicera marca

Parker

60.Un estuche de color azul conteniendo varios CDs.--

61.Un jono tipo pasarnontaña de color negro (incautado de la casa de Vilmar

Acosta)

Villa Ygatirrri, en fecha 16 de octubre del año 2014, a las 14:30 horas, además

">.
fue advertido que está exonerado a decir ue si quiere responder las

pregr¡ntas formuladas por el Mini de hacerlo como también

v
É

puede abste[erse de contestar, hará uso de su derecho a

declarar y n(, va a contestar a las P sentantes del terio

Público, pasrrndo a manifestar uería aclarar

Abog.

Asimismo fueron producida§ las Documentales ofrecido por la
Defensa Técnica consistente en:

l. Informe al registro de la propiedad sobre condiciones y dominios de la finca

n' 534 y 71 5 distrito de Ypejhu propiedad de VILMAR ACOSTA

MARQU ES, testificales.---------------

Ploducidas todas las pruebas, nuevamente el Tribunal ha dado

opofunidad al acusado de prestar declaración indagatoria como medio de

difensa, explicríndole previamente sus derechos y garantías procesales y

constitucionales e igualmente informíndole de que se encuentra acusado como

instigador por el asesinato del señor Pablo Medina Yeláuquez y Antonia

Ma¡ibel Alurada Chamorro, ocurrido en la Colonia Ita¡rarami del Distrito de

i
\i
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...///... Tribunol que ¡r:
acuss el Mi.nkleri() Pt?b,
lo ¡:uul tnc acusu el lí
sulricndo eq la drr'el or ¿¡t')

rc ten.go parlicipttciói en este hecho del cual me
o, no lte visto, no escuche, ni marule hacer eslo de

isferio Pt?blico, hace mds de lres años que esto),

acusacton que no es cierla, me declaro
ifiocente en esle coso, co n ya iLe visto el Ministerio Público presenlo varios
índices rle pruebos que t. t son legules, mosfraron montqje de pruebas junlo
con los policías de inv itigociones de delitos como cruces de llamadas,
hallazgos de celular ¡t m. agerula, como vieron no hay seriedad en el trabajo
tlel Ministerio Publico ¡, rr¡ue las forres ! celd s de lss qnlenqs que ellos
presentqron como pruel: s, no coittcide ninguno de ellos con el infome de

ligo ni personal, ustetle:; vieron en la proyección, ayer me sorprendí lo que
corgaron en mi agendri ollí solsnenle escribo cosus particulares, son dos

ogendas uno de mi fro jo, ota era rni agerulu polítics, en uno de esos

cqrgaron números y letr. s que no coinciden con mi agenda, luego lambién
quede sorprendicl(¡ con e ls ucusución que hizo el Ministerio Público contra
mi persona, el polic[a | le tlijo que eru Perito en anlenqs, el que hizo el
trabajo de localizttt:ión t celdos, cuanclo yo fui preso en Brssil, él me dijo
much¡ts cttsos cutttt¡lct t:.' agarrqron, que !-o era Inlendenle Fule, que era
persona inadecuada y qt iba s conot(r quién eru él porque me iba a fundir
en la cdrcel, no nte acue) 'o su nombre opero su apellido creo que es Caslillo,
en ese día es dío labo. rl y día de trabojo, como Infendente ))o eslsbü
cumpliendo con el puebl,. ese díu ¡o lleve víveres del programa FONASIDE,
almuerzo escolar ú uno :olonia Indígena de nombre Pypuku y tenfu una
construcción cle esc:ueLs ue ho.y día ya exisle, hubía mucho trabqjo ese díü
como empedrados, obrt. como entpedrados y había una construcción de

colegios, reparación di cominos vecinales, ese día fui temprano u la
Municipalidad a orguniz. r lus costts para hqcer y se esluba veriJicando las
obrss porque como se s6 e si deiamos todo s cqrgo del personas no se hsce
bien, yo gane las elecci. nes ct¡n ,!7 por cienlo de diftrencia en votos, ))o
eslsba trqbqjanda ese díc cuontlo me entere por la rudio de Julio Colman que
se le hubía matado u Pab. t Medina en un comino vecinal, luego al otro día ya
salían las publicaciones . ue ¡to sería el rcsponsable de ese crimen, recurrí a
mi abogotlo porqne prest lte una queja por difamación y calumnio, creo qua

fue en I 2013, yo ¡omds l. ltic¿ lql cosq, nunc a insligue a nadie, soy inocente
en estd causa por eso ret rrí a Io jr,:sticia paraguuJ)a, )) s¡ lo sübfu que ibun a
usur en mi contrq esi querella no lo haría, yo hice porque él haciu
publicaciones que no er- l cierlos, y la camionela de la Municipalidud, las
personss de Ypehri qu. iban a Ia facultad en Curuguullt, siempre los
msndqba u lu facrllul o . .s lcrsonas de cscttsos recursos, entonces ese día no
había colectivo ¡; e!los n lticieron y como yo quiero ver a lss personas de mi
pueblo con título de p: fesionales, entonces ellos me hicieron una nota
solicitondo la con¡ionett yo les mande efi la camioneta, luego esa noche el
chofer volvió mu¡ larde J)6 crsi cn Jejui habíí ¡ha.achq y él enlro mu!
fuerle con eslq cGtlüone: )) l;t tqm:cnets se'tumbó, a tuhos

htar.,\ ario de Siete Mont. thí él púl:!ico que -yo portabo
700 metros de la

ihuana...///...
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PODER JUDICIAL

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDTCIAI' CAi'JINDEYÚ

tiene en e; área, porque yo no
Municipal tud yo trabaidba de

no dabd coborlwd por eso yo
set intendet¡le? "...antes de

i)
ri

porque nos dedicdbamos a
tansando )t flparte que soy

CAUSA: "MINISTERIO PÍ]BLICO (y ELIODORO RAMÓN

iiirtü zÁn¡cHo s/ suP. H.P. DE PRoDUccIÓN DE RIEsGos
láiüums y REDUcctóN, FERMtr'{ PoNcIANo RAMoA s/
Jüp. 

-lri. or REDUCcIóN Y PRoDUccIÓN DE RlEsGos
óó-miÑri, crcuo RAMoA s/ suP. H.P. DE REDUccIÓN Y

inó»ucciox DE Rr¡scos coMUNEs' w[soN AcosrA
rriilquEs, vILMAR AcosrA MARQUÉs, FLAl'ro acosrA
RIVEñO S/ SUP. H.P. DE HOMICIDIO DOLOSO Y ARNALDO

ilvñiiCÁ¡n¡ne rpEz s/-sr¡P. H.P. DE oMIsIÓN DE avlso
DE uN HEcHo PUNIBLE". AÑo: 2014' EXPED' N" 20t' FoLIo 29'

CARPETA FISCAL N' T5272014, EXPXDIENTE JI]DICIAL N"

208¿0t1, AJ{orADo EN LA SECRETARiA coN EL N" 18/17''-'-

SENTENCIA DEFINITIVA Nr'.IÍ J...

...///... en ela camioneta por eso yo denuncic e hice lo correcto, y busque la

juslicia en cse momenlo y esas cosas no son ciertas, cuando la camionela se

iumOó, no ttrdo ni cinco minutos para quz los poüclas y vecinos lleguen al

lugar para tturiliar al accidentado, y allí vieron qae no habla nada, yfae esa

piltiiaciAn que yo demande eso por ü;famación y calamnia al Sr' Pablo

Medina en bst época que consta en el registto de demanda que fue
presentado por el Ministeria Público y aquí fae leldo, yo hice eso porquz
-conJío 

en la justicia paraguaya y porqae soy hiio de Dios yo no mande hacer

esti, siempre he predicado ta palabra de Dios, nunca hice lo que me acusa el

Ministefio |'úblico, hasta el momento ustedes vieton las pruebas qac ellos

prcsentaroh, y no hay sustento en estas pruebas, ellos me acusaton nadt más,

paru perjutlicarme, yo soy un hombre de bien, trdbaio con la genle hwailde
-en 

m¡ Disrrüo, yo hice pueblo de Ypehú, cuando yo entre como Intende,tte olll
había muy lroco recarso y yo logte levanlar ese pueblo con ayuda de los

estancieros, ellos me ayudaron tnacho, hice 276 nuevas calles, más de 30

cuadras de ,:mpedrado, hice 14 construcciones de escuelas y colegios, hice 2

puestos de salud, conseguía ¡emedias en el Ministurto de Salud Públira en

Sala del G taira y también pagaba a las enfetmeras con el recu¡so de la
Manicipal itrd por Consejo, se in plementó el programa FONASIDE qae nos

ayuló bastt;nte a hacer escuelas tk ambos lados, a los indlgenas les puse

escuelas pata que estudien, unas 2 a 3 escudos, y adenaís qaedaron 5 obras

vigentes de escuelos en las Colonias cuando yo snlí de mi pueblo...".
Seguidamenie, visto a que el acusado reñrió que no contesf¿rá las preguntas del

Ministerio Púbtico, se les concede el uso de la palabra a los representantes de la

Defensa Técnica, quienes formulan las siguientes preguntas al acusado: ¿/iezes

familia? ".,.tengo hijos, algunos que son aan pequeño§ que me necesitan...".

¿Cómo te lkrman tus hijos? ",..todos mis hiios me lloman de papd o padre, no
como mencionalon "pai", eso no...". ¿tene§ celular? ".,,tengo y ana línea de

la emprest personal, que el final es 698, no recuerdo el numero corrpleto
potqae ya ¡tace 3 años qae tengo...u, ¿has relirado algún celulu de otra
compañla teieftinica? "..,yo retire solamente de personal por la coberlura que

aI

cuando yo entre a la
abriendo hs calles y ligo

¿a que te dedicabos antes de
dla torus, ese eta mi fuerte
compraba postes tengo un

arias grandes, .. J//.
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...///.,.pala, retro(xca r t.

entrqsle a Ia política? ".
había postulado para Pr
muy poca diféren ci a... ".
No I y Presidente de la.,
de Julidn Núñez, ;¡o hab.
en su campdñq polífico i,
fenía como su adversari,
Núñez, su hermzn0...",
lermino su periodo ¡ ent.
pude cumplir fodo mi pe;
ls genfe necesilutl , en .

senlidos en la épocu, m.
historia de Ypehú, no
M unicip alidad esnba c«.
guaraníes de presupues:.
(lres mil sei.\cientos milt.
ltice malversación da .fit;.
comunidad, no le ovargi.

¿lenes conoc imien 1o q ue
uno ¿el olro duranle
adversarios políticos entr
ellos tenían problemus p,
coleclivo de su hermLn| .

por molivos de pelea,
hermanos, huy untt clen:,
buena, en h municipolitt
en la Feruelería Mbar¡,
50.000.000 (cincuenta n

fondos, el fzmb¡én no
problemas f ambién...". ,.

compueblano, desde los
en épocas de polítiut, tt.

había aliliado al partitlo
yo desde esu époctt cont.
pero él siempre se condit
q ue.fue...". ¿Cuúntlo en.
Ypehú, cuál era la relacit
Ias notss part pro.yecto
inclusive dejo urut deudr
pendiente a la Municipu,
nos daba una explic ttciti;.

lra ) mtionivclodoro...". ,',t los cuontos uños
cuorulo tenía 22 a 21 qños aproximadamente, me
;idente de Seccional y había perdido por 37 votos,
!uego o que cargo te candidqlsste? ".,.era Concejul
ntu Municipal en 2006 a 2010, eso fue en la época
trabujsdo con é1, Io ayude para su polífica, trubaje

'lusive mi padre colaboro en su campuña, porque él
t su Hermano, y cuand.o eso gsnqmos q Cosemiro
Quién subió tlespués de su periodo? "...en 2010

))o como Intendente des¡le 2010 husla el 101 5 y no
)do por esla causü, en mi época ¡,o estaba con tods
lurl, educación, y ayude mucho a la gente en esos
tdminisfración fue una de las mejores en todu lu
ttsbía mslyerssción de fondos y como dije la
qdo con l-700.000.000 (mil setecienfos millones) de
y ntis vigente del 2015, en síntesis 3.600,000.000
res), quedó cn la caja de Ia Municipalidad, nunca
os, nunca robe a mi pueblo porque yo quiero a mi
nzo a mi Jamilil, trabajaba bien con el pueblo...".
)asimiro o Julitin Núñez han quemado un coleclivo
m compqña política? "...en realidad que eran
herntunos 1t otros candidttfos que se candidaisbün,

' políf ¡ca, inclrciye Julidn Núñez mundo quemar el
luego lallecieron sus padres y no hubo lq sucesión
:trque Juliún vendi.ó todos los onimales de sus
:tlo sohrc eso, y Ia administración de Juliún no era
'd dejo muchls cuentas, inclusive lengo ana cuentq
Qu que lu Municipalidad gqno por el valor de
Ilones) millones de guaraníes y por cheques sin
uería pagar a las personas por eso luvo varios
nce cudnlo conoces a Julidn Núñez? "...él es mi
7 años lo conozco, él solía llegar a nuestrt chacra
señor de nombre Emiliano Morel fue el que me

.-olorqdo en aquella época, él es mi correligionario,
:co a Julidn Núñez, mis tíos siempre Io ayutluban
Íaba y perdía, Presidente de seccional ¡le Ypehú lo
i concejal municipal y Julión Núñez Inlenclente de

't enlre ustedes? "-.-era normaL nosolros emilíamos
de obrus y él nunca hacía, comía toda ls plafa,
de uttos 1.800,000.000 (mil ochocientos millones),
dad, todos los presupuesfos se desaparecían y él no
hqsta quc ul año siguiente se cambió el presidenle

Junlo pcro iguut. tcguio Io mi¡nn co¡q, cía nada él en sun

/./:.

, -. -v!inu^¿r{rn u)ná¡_
Juts¿.9¡l,de Spfllcn¿raM,

lración..."" ¿ la .tunta Io ltahía tlenu t¡ttlo po
e lu \4unicipolit!. l? "...¡i, tno d¿n tq por mq

malversución de
rsación de ...///...l

Ai€.Ramón1.¿€layaB. ..

JlEz Penal ta Senlencia
Abr]9" Jani¡e Ríos
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ctRcuNscRtPclÓN luDlclaL ca¡''llNDEYÚ

SENTENCIA DE"AIT"OO *'.I2..
...///.,. fonilos y lo que él hacía era agarrar cabiefias, re§puestas para

vehículás y maquinarias y no pagaba sas caenlas""" ¿en algún momenlo

favhte algu,:a enemistad o disguslo con Jalián Núñez? n"'nunca, solamente

en la época de internas coloradas, estdbamos te§ a caatro cakdidato§' en esÜ

épocaio había ganado por más de 360 volo§ de diferencias aproximadmente

in la internt colorada y a los ottos candidatos por muchos mús votos, n nca

tavimos nirtgúm problema,..u. ¿conoces a su esposo' Fany? "..'sí, la en mi
infoncia, esiudiaba con mi hermano y era su novi¿ de infancia, eso pueda

oj7*o, porqu" sé de eso, elh eslaba con Jriián y luego que Julün falleció
in mes t ú;; mes¿s después se junto con un Sn De nombre Cesar Gaona que

eru el maritto de mi sobrina, y se fueron juntos a Capilán Bado y cuando ella

estudiaba et, ta facultad de Cwuguaty la gente decía que ella lenía oto novio
que supaeskrmente era un policla de apellido Larroza',,", ¿Por qué la Sta.

Fany vino c declarar aqaí e involu$arte del asesinato de su marido fuüán?

".,.segurantenle elld dÜo tal cosa porque (00:40:00 segundos) y eso ya es an

capficho petsonal de ella, porque nunca me involucru en hacer nada con su

mnrido, no rcníamos diferencias...". ¿Cwindo falleció Julián Núñez ya había

campoña política para cantlidalo ü intenden e? ",.,no, ya había pasado la
campaña po!ílica cuando e§o, yo ya estaba como In endente y creo que se

acercaba lu candidatura para Gobernación...". ¿entonces no habla
proselitisma de ninguna lndole polítict? ",.,ningana, na.da no habla, no eru

tiempo de política esa época...". ¿Qué tienes para decir al respecto de que

Fany te incrimina en el asesinalo de un policía brasileño? ",,,en esa época yo
no estaba et, Ypehú pero había escachddo qae se le había malado a un policla
brasileño, tro recaerdo su nombre, se decía qu¿ el autot era Guslavo

Bürios...". ¿conocías a ese policía brasileño que había fallecid.o? ",'.no'
sohmente h habrfu visto anas veces pero no lo conocía ni tenla ningún trato
con é1,..". ¿u qué se dedicaba el Sr. Gustavo Banios? "...era pintot de casas,

a eso se d.et!icaba...", ¿sabes qae nocionalidad es? ",,,él vivía en paranhos,

de ahl venitr para lrabüjar en Paraguay, supongo que eru brasileño,.,". ¿ha
lrabajado c ontigo ese señor? "...
Mykure'i? '...escuche que se

era hermano de mi s
penonalmertte...". ¿fue a
allanamien t en h
padte a rca.¡izar un
no había nola, no

¿conoces a an tal Loco'i y
los conocía" nykure creo que

pero no lo conozco
to de ellas qae se hizo. un

,enfiarun en la prupiedad.de mi
hacia el a excavqf peru

..J//...esd cuestión...".

AhS. Eenilo
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.-.///--. ¿,rccuerdus ulgli,t tloto sobre lo ocutido én h propiettad de tu padre?

"...la Policía.fue a realir.ur un sllsnamiento allí, excavtron pozos, excavaron
varias pqrtes y fto eLct)ntraron nadq inclusive fueron a Cerro Guy y
excavarofi hqsla su Jr:'do e igualmente no encontraron nada en esq

época.,.". ¿cl Ministeri'.; !úblico te involucro en ese hecho? "...no recuerdo,
pero en la époct me iriso int,olucrqr Pero no se pudo porque no había

natla..-"- ¿.t'to fen¿s cc,lleno en ese juicio? "...no' nunca lure ningun
condenu ni nudu-.-". ¿t!):toces lu Estancia Dos Nuciones? "...si conozco, es

hucia el latlo de Ccrn; Juy, tlueda a unos 700 metros de mi portón...".

¿puedes decir quién es ll dueño de esa estqncia? "...es de un brasileño, fue
vendido v&rias veces a ¡¡¡uchos brasileños...". ¿,es abarulonado esa esfancia?

"...purece ser abattlon¡do pero hay animoles denlro, ganedos...". ¿conoces
a su dueño? "...se ¡ne t¿hío dicho que era ufi tal Seu Omar o Gomar, no sé

lrien...". ¿usted tiene atliro? "...en el 2010 o 20ll compre una escopeta con
registro tle Dimabel despt.tés en una reunión se me había robado esla arma,
reqlice lq denun¡:iu soi;r¿ la extradici¡jn de esq arma de mi camioneta, )'
taml)ién tenís una pistolc jerico regislrado en Dimabel a mi nombre, tenía
primeramenle la escopt'trt ¡; luego compre la pislolu, ayer se leyó lq denuncia
de que se me hobía ro¡¡ndo esq srma...". ¿,tu hijo se lluma Alex? "..'sí, el
niño se llama así...". !t1 su teléfono se hub[a encontrado un número
tukrtinico que estubs reij¡tfrado cono "Poi Neneco", ¿,puedes aclarsr eso si él
te llamabq osí? "...no, ,,i hijo me decía papú o padre, esas son las pslebras
que uiilizan mi hi.jns ptru dirigirse a mí...". aquí se hsbía axhibido una

fotogrufía supuestamet!ie cle fu ltermano llilson, ¿reconocisle esa foto?
"...no reconocí eso.fot,i porque es una foto en donde se le ve a la persona
bastante gorda, mi hernL::no ya eslti viejo y liene ls cara arrugada' e inclusive
aquí tengo, si el 7'ribut,.tl me permife exhibir, la folografíus de mi hermuno
que serío rlel 201+, quL:ru que compsren con Ia otrq foto, en la ley dice tlue
debe ser Jbto y *¡uí s:. presentó fotocolis, no liene nada que ver,..". El
Presidentc del TribLrnal lrdena que se [eciba la fotografia vÍa secretaría y sca

exhibida al Minisrerio i)iLblico. ¿;la hermano llilson cuantos años tiene?

"...17 s 48 años yu upr,xintadamente, él es nueslro hermano mayor...". ¿esa

fotograffu de cuúndo e.;? "...esu foto es clel 2014, cuando se fue t una
pescada en lu casa de olro rui hermano que vive en Ponlu Pora, que es

arquifecto, eso fue en .:nu estnncia oiena...". el día del hecho tliiiste que

fuiste u una Color,iu, ¿,-::tit quién fuistc a esu Colonia? ",..con Arnaldo y un
secretsrio tle no¡¡¡l¡re ¡lolqndo Rumírez, fuimos para bajar la merierulu
escolar.y para loct:lizar .:l lugar que sería paro lq obru de la escuela que hoy

día estti concluitlu tlich,. obrs...". ¿,recuerdas la hora en que sqlisfe para ir s
la Colonia? "...q ¿so d,: las 11:00 horas hobrío s{tlido cuando eso porque de

mañsns tuve muc $ d¡i:llencias y no pude ir mds lemprano...". ¿de ida no te
me cruce con Em igtlio Morel, Concejalcruzasfe con algúi; con.;,:!tlo? "...:;i,

Municipul quien ',enít :ie CerrL Guy y na ilros en

racuju"..". ¿ciüoc(; la Cokrnia Murqueti? " .\l con
le s unq Colonia Lh.;toda P.1t Puku, ¿hacia qué direc

rmos en el Cerro
zco...". dijisle que

ón estd de ....///...
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RIYIiRO:]/ SI.IP. fI.P. DR HOMICIDIO DOLOSO Y ARNALDO
jlv¡¡1¡ ¡¡r;ntn,t LóaEz s/ suP. rl.P. DE oMIslÓN DE Avlso
¡Ii riN t.M.-t{o PUN!R!-8". AÑo: 2014. EXPED. N'208. roLlo 29'

CARPETA FISCAL N" I527l20I4, EXPEDIENTE JUDICIAL N"

208/?014. ANorADo llN f,A SECRETAR,A coN F,l, N't8/17".---

SENTENCIA DEFINITIVA NO..... ".

...///...Mar :e:! y ia Colonia Py Puku? "...sería unos 50 kilómetros la

colonis int, eru«, P¡ Puka y Marqueti estd a la otrd dirección, senlido a mi

izquierda, i toionir: indígena estq hacia la Coloni¿ Americtna Kue, conlinda

cin la ests :!t Cucrani, por allí se entra y también la estancia Mborevi que

esta hacia estcncia Americana Kue.,.". ¿Qué tal es el camino por allí?

"...e1 cami. , es feo porque nunca se trabajó por ese camino, cuando eso yo

había metit una pala cargadora para que abra ctmino allí pero no quedo

bien perfk. :¡, es un camino muy feo, vas a llegar en 01:30 horas a Ypehú

aprcximadt .er¡te...", ¿en cuánto tiempo llegaste a la Colonia en done fuiste
ese t!ía? ". cn 0l:30 horas aproximadamenfe..,». ¿a qué hora regresoste d

Ypehú? "." eso tle las 17:30 horas aproximadamente entre la idt y la vuelta

y lardamos ,orque teníamos que descargar nueslro vehícu|o...". ayer se dio

lectura.le ; leclqración indagatoria de Arnaldo Cabrera, en donde dijo que

supueslam(: 1e le dio su celular para que hablaras, ¿qué lienes que decir al
respecto? " rro, yo siempre uso mi medio de comunicación, él es chofer, él
llevaba la :trioneta, yo no use de él su celular ese día...". diiiste que

escuchdste :;r rstlio el hecho de homicidio de Pablo Medina, ! que luego

sonaba ya t t¿;mhre involucrdndofe en el hecho, ¿Dónde fuiste luego de eso?

'...había e.. :;cinrlt por radio primeramente eso, luegoyahevislo en laleky
por interne ,!;i se nte involucraba en este caso del cual hoy día soy acusad.o,

cargaron s, .,'e mi aspalda esto y luego yo me había comunicado con la Dra
Cristina, k ,ltcbía explicado la situación y I explique que se me habían

invofucradt. ¿n el ltecho y luego se había caído la comunicación y ella me

d.evolvió la .r:atla y me .tijo que me presente, "el que no debe nada teme",

así me dijt. y así lo hice e incluso solicite el derecho de téplica a ABC
COLOR q: crnsf!1 en documenfos para ir a hablu y la empresa ABC
COLOR h¡, ;1 :lbiet'to el sobre de pedido de réplica y no hizo caso, lucgo al
día siguien ptlse {;l lado brosileño porque unos cuanlos amigos del Brasíl
me habían ,'is:t¡lo tue ABC COLOR había ofrecido 200.000 (doscientos mil
$) dó tares t : eri car os, por mi cabeza, para que me liquiden y fue pot eso que

pdse al Iü{¡ irtsileño, por t¿mor a mi vida y ople estar pot allí por cerca,

nunco tuve :i i;úención de ir leios es por ¿¡o'que me mantave pot allí cerca

nomss, si: :,!g:t rlula inlención me hubiera'ido muy lejos y ya nadie me

encontror{í. ,!:-J yo espere por lí cerca nomo| y me presente después de que

calnutrqn lr :rytros de esla situación porque st eso era cierto yo apeligraba mi
vida en Ia J. ;tiera, .omo yo estaba en la fruhtera apeligraba mi vitla y por eso

me refugie t:vttsi'...". ¿Dónde nució ustetl? "...en Ypehú en el año ...///.,.JU;.:,.' ,
oe;:¡...:'i.l
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de Sqlud y anterit)rmente
solamenfe en Pur,nho. htbía itospital, !t, ndct cn Brasil, mi mamd es dc,trigen brut,ih:ño, ón allí y mús tarde latnscrtpclon en P le ntcionalidad, ¿ustedapelo quetlarse en I let.:t¿¡rio brtsileño? ".-.yo cuando fuí preso en el Brasil,presenle mi docut¡,ento ¡rqsileñ() porque lo nací luego en Brasil y ytt hice elseguimicntt; o mi¡ doct ¡..nlo¡ ct¿qndo fenía aproximadqmente lg años..."

rrraldo Cabrera fue lorfurado ol momento desu apreltensión? t¡tle ei Tribunal el aclaró que dijo cosasporque fue

...///... 200{} recitn y. rhí se creó el CenÍro\

.:uuc .tt, me hicieran Ia inscripci
6,equ. ....". eh atenlión u lu doh

¿,fenes conocim¡en,a s¡ .. señor A

cosqs porque los ),t¡licí , le obt
d¿ciu lts L.osls L )nto

forturqdo inclusit,e lt Polic'ío disparo cercu de su oído Jue torturadlgravemenfe ! segt?n los lnformcs que fengo que ha! también testigos que vrcque fue torrura o ttuL.l. ,, v él nt ismo dijo al Tribunal que él había dicho las
t:ittron d que dijero, que le dijeron quc st no

tn
uerían, ellos le ¡b&n s torturqr I pqstr ufernaciontl, él t!jo o,. i que dijo muchas cosqs que no son ciertqs que élaclaro aquí ante lsfe , .ibunal

¿usted alguna vel ordeno la muerte dc

este heclto por el tual o! acusqdo, {l

alguna persono? nt,:co ordene la muerte de nadie, J,o soy hüo de Dios,siempre leo lq hiLliu ! {)nozco la pclubra, Ia biblia dice que fodos somqsltermanos, ,- que r, o tl :¡t'tos s«c(r la vida tle nadie, ¡o nunca saque la viclaie nadie, nuncu ot.lcne ',¡uien' leja¡ cn cloro que nt, tengo pdrticipación en

porque hasta ahot.n kt que se
mt pqrecer eso es una persecución,

pr¿\c ¡o fue ¡odo montudo por Minitterio
Público, es una ccsu ir tsponsn hle, ¡to so¡ una persona trabajadora, nací r

cado por mi propia madre, husta que ella
falleció cuudo yo tenít. ! 6 uños, ella era rle la iglesia evtngélica del séptimo
tlía y yo seguí esto .elig. t hrcta t¡ue fui adulto, en un momento desvié de esa
iglesia pero luego olví, tto sé q lo que le rlebo al Ministerio público. no sé

crec, con tnt

o lo que seo, s dclule
e (tt\t.gur loS hu ndi

acusaron tle tenar tínL.!o con el
persona, ! me dirij,t u h. fiscala Sun
para hqcer su can..DañL ttra suhir
es así hq, un Di|j qu. est
como me rycusarq,: de ...tuc

famllia ¡ lui erlu

Abs.
Juet

porque me pers¡gu.z, yo .,yude u ntucha gente, !1, frabgjo con la genle de clase
humilde. a¡ udo o t ttrit: ,. r\ontt,., no lengo horut para desplalarme, sea sqlud

Público ¡l¿ b
tne ll¡t¡ne allí yo estoy, q mi parecer el Ministerio

do' que hoy muchl\, ¿to tí, hatn me
EPP, y ¡u nunco fui (\tc tipo de mulo
rlru Quiñunez, no ti ti quierc util¡zur esto
como Fiscalu General del Esfodo, per(, si

ti viendo aso ! yo so! una persona trabajadora,
has citsas, esas acusaciones no lienen suslento

como por ejemplo !l cr, .'e de llanwdas que fue exhibitlo aquí en pro¡ección
fambién mi agendL que nrgqron.l lambién puede ser que cargaron el celular
tle hijtt 1' lus co¡.tput. Jorss que ubrieron sin orden judicial, esto eslú claro
señor Presidenfe y tuie, ríejar cltlro al Tribunal qae ustades son inteli¡lentes,
esfudiaron mucho ,ara r juect. J)o no (nticnd(, mucho \obr? esto pero digo
algo, me decepciot,tt el ..'ubujo tle Ia Jiscalía n los Investigadores de

ifos .y los que tli:cn s ' ?erito s en czmunicución, e s hicieron un trabajo
mucho rencor hac. t1lt persona, ! Jlo so! uns p ona trabojadora quc

a lu gente ltrmilt, , e:tto! la a mis de tres años iendo en lu ...///.
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crRcuNscRlPclÓN JUDIcIAL cANlNoEYtl

otra vez poru ir q almorzar con n
celular? '...tal vez si lo llatnaba
pesada, solamenle un
trabajaba con él en la maq
Comundante habfu dicho que
que no se pudo dar y que vos le

T. Zelaia B

tt)
SENTENCTA DETINITTVA N".J.:].-

..,///..,cárcel por lo que me están involucrando y deio una vez más en cl¿¡o al

Tribunal que'soy inicent¿ en esta cau§a, como han visto no hay índice que yo

hice o maide hacer, por eso yo recurrí a la iusticia, y realice una qaerella que

estaba abierla, y como hÜo de Dios no voy a hacer eso§ cosan porqae yo no

tengo coraje ni siquiera para sacrificar la v la de un animal, para mí Ia vida

huinana iate mucho más de lo que cualquier cosa, no tengo influencia en

este crimen...". Sin más preguntas por parte de la Defensa Técnica, los

miembros del Tribunal formula¡ las siguientes preguntas al ac.usado. ¿eníe
cuanlos her¡nflnos e§tán ustedes? ",,,pot parte de madrc somos 7 hermanos,

entre ellos 3 muieres, por parte de mi padre mth cuatro, enlr¿ 14

aproxims.darnente somos en lotal...". ¿Cuóntos hÜos tenes? " "'tengo I hiios

^"ror", 
y 2 mayores...". ¿tu hemano llilson a quc se dedica? ""'él

trubajaba con ganados, caidaba, sacaba leche, esas cosas...". ¿hace caánln

vivei en Ypehti? "...mucho ti¿mpo, yo nací en Parunhos que es una ciudad

que esaí al lado de Ypehrl, y cuando mi madre falleció mi padre nos había

repartido a los hiios ana eslancia que era herencia de mi mamá y cada

hirmano tenía su propiedad de 16 hectdreas cada ano, luego tanbiin nos

dcjó 16 cabezas de ganados para cada urro y un caballo...'. ¿Cuál es su

giado académico? ",..no tengo mucho grudo académico, no llegue a terminar

mi estudio porque vivíatnos leios, vivíamos en Certo Guy y quedaba a I
kilómetros h escaela.,.". ¿ta hemuno l;l/ilson lenia celular? ",.,lenia pero

no recuerdo su núrnero,, 
"'. 

üiiste4 qae luiste con Arnaldo Cabrcru y ,u otto

perconal hacit fopuku, ¿Cwíndo eso de ida o a la vu¿lta hablaste por
-celular? 

"..-muy poco porquz no había buena señaL,..". ¿quién utilizaba las

nfuneros 0981 758 591 y el 0985686890? "..-no recuerdo...". ¿tu númeru no

era et 0983314362? ".,,no, yo utilizaba celular pero no rccuetdo si tÍilizaba
ese nútnero, el número que úilizaba era el 98, el penonal..,". ¿Benia Núñez
por que satió de la Municipalfulad? '...e1 fiabaio un año en h municipalidad"
y luego se cansiguió ana esposa y se habían mudad.o y laego nunca más lo he

visto,..». ¿et Coronel Orego cuando et¿ Comandanre iba a ta cosL? ".,,1o
había invitarlo una vez para ir a cenar en casa pot mi cunpleaños y luego

¿solías hablar con él por
un operador de maquina

en máquina agrlcola y.yo
de catnino...". ¿este

con usted en alg momerrto y
ae le llam¿ a A

ne Flfos
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.. .///.. .Cubrera? ". . -sie
les decía que llam:n a
devolvío las llamo.lus
wfilizsbo la línea le A
98...". ¿su lternt..rt¡
trabajabu en la ci:ucrt
guardia, que hay r.,e cit
eso. llilson se iba t cas
visto algunu vez q.u ltt
vio a ll/ilson dcnlt de
tenía su urma ¡tt ro ,

rdpida.
primo..

:,-e t¡irc las personas mi llsmuban y yo no alendía,
i')tql[lo 6í él me ovisabq cuando yo fenía fiempo y
t n¡tclte cuando deiqbe de trabajar...". ¿usted no
¡t:l¡lo Cobreru? "...utilizubq mi línea con el Jinal
tilson donde vivíu en ese enlonces? "...vivía y
:!,, mi papú...". ¿la gente aJirmaba que él era su
:r¡ en eso? "..,yo nunca Íuve guardia, nunca ulilice
t vec¿s tt cenar...", el Comandante clijo que sí habíq
:Jtano porlar ormu ktrga, ¿es cierto? "..,es cierlo, él
ni pafio una vez cuundo fue a mi casa de tarde, él
'nta out|mútica, otro iipo de armu, liPo pistola

¿,Flavic lcr .fo es tu pariente? "...él es mi sobrino, hijo de mr

¿,soles t.úlrt con por teléfono? "...por leléfono muy poco, él
vivía en lu Colonit Ma, .¡ueti, en las r¿uniones sobre asíulto ! qlcsnlurillado

lo solíu encontrar y a, í conversóbamos...". ¿alguna vez conversasfe cott
Pablo Medina part, uno reconc:iliución en el.iuzgado? "...cuando se propuso
hqcet lu reconcitiacit. ! él no scepto, él habíq hecho la qc sución
irresponsablementu, él r t quería hacer la reconcilioción y quería lrqer el caso

a Asunción...".---- -----

Al mom¡nto .Le re¿Llizar sus alegatos finales en relación a la

existcncia dcl heclL¡ y leprochabilidad del acusado, los rcpresentantes dcl

Ministerio Públicr, A..¡¡. S,{NDRA QUIÑONtrz y ABG. VICENTE
RODRIGUEZ BAIIRE .'O, dtjeron: "...El Ministerio Público en el lapso del

Juicio Oral 1, Ptitlico ht bgrado probqr con el cúmulo de elemenlos
probator¡os que se tun; :o¿lucidos durqnte el desqrrollo en este Juicio Oral y
Público. El hecho pun,.,!e e Homicitlio en el grado de insÍigador del ho¡
procesado, enjuici,,tlo, ..custtlo Vilmur Acosta Marqués por la muette de

Poblo Medha ¡: At.toni, Mqrii)el Almo¡la Chsmorro. A lo largo de todo este

Juicio Oral y Púb!.co e. Ministerio Público logro Jbhqcientemenle probar la
participttción de V,ltna¡ Acosm Marqués en el hecho de Homici¡lio Doloso

añ. 105 C.P y su ,¡todi.icutoria ley 3340/08 inc. 1" y 2', numeral 2 y 6 en

concordanci¡t con el o,:. 30 C.P, en esle iuicio se ha logrado probar la
exi\lencis de la an,cnaz que recibía constantemenfe el señor Publo Medins
corresponstl tlel di,:rio , llC color que cubría en lq zono Cutugua|,, zona del

depurtumenlo tle C::niru, 1;ú de purte de I hoy ach\ado Vilmar Acosta Marqués
expusieron ante sits et eleficiss tesfiSos, se han producitlo tlocumentales,
periciales, otros mcdios !e pruebas, se ha podítlo probor el temor con el que

vivía la vícfima el:,eño¡ Piblt¡ Medinu ssí también el seguimiento que ya le
estubqn htciendo (fller¡ )r o h ejecución de parte de los sicarios insligtdos
por Vilmar Acosta tvqr. t[s, se probó que en J'echa 16 de Octubre de 2014

siendo las l4:30 lu ras , rc interceptadt lo comionelo Mitsubishi L200 color
blanco que msne¡att P. hlo Medirut que lo acompa a k señorita Anfonia

os dclores maleriules
an ejecutado al señor

Almqda ú¡í,tmt' u h.'nttuttt Juúno Ruth AlmuJu,
hasla esle momenl. unc .r¡ llt osil y otro aun prófugo

mas de fued can

I

_t-

nlatAqfne.fgra o calibre 12

mon oonálcz?

Senlenci¡ lf Il¡Justr Pen

...///...

r.i.,, il,rrf i lf i,:i;ii!il''".;^rL..,: r ,!.r. ir00 -

1i

m

RqnónT
Penaltl. níos

:11

Abog.



CAUSA: "MIMSTERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMóN
ii¡dZ z¡,nrcno sr suP. H.P DE PRoDUccIóN DE RrEscos
coMUNEs y REDUcclÓN, FERMÍ{ PoNclANo R MoA s/

§ur. i.i. oe REDUccIóN Y PRoDUccrÓN DE RIEsGos
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Mlnoufs, vrLMÁR AcosrA MARQUÉS, FLAvIo acosrA
NTV¡NO S¡ SUP. H.P. DE HOMICIDIO DOLOSO Y ARNALDO
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2OS/20T4 ANOTADO EN LA SECRETARIA CON EL N" 18/17".'---

PODERJUDICIAL

crRcuNscRtPclÓN JUDlclAt cANINDEYti

e¡a de varios hechos ocurridos en la
narcottáJico, no solamente se tataba.
corresponsal sino que también se

sino quc se trataba de
que Vuestras Excelencias han
las declaraciones que existlo.n
infomación, ado elemento, todo

JüzG Do PEIIL
DE SE}{IEI{CU

SENTENCIA DEFINITIVA N'' /.43..-

..J//,.. mm escopeta y ofra pistola de 9mn, han ulilizado también do§

mofocicletas pari el homicidio del comunicado4 motocbletas co" la caal uno

de ellos ha istado siguiendo Flavio Acosta al señor Pablo Medina desde el

momento en qae el mhmo parte desde la zona de Villa Ygatimi así lambién Ia

otra motocicleta ¿s lo que traería al otto sicario desde la zpna de Ypehú hasa

llegar a an lagar despoblado que es ente Ko'e Pora y Wla Ygatimi ana zona

pápao^"rti prcpirado por ellos, una zona dnnde obligaron a Pablo
-Midina 

a qae pare su c¿mionela marca Mitsubishi atendiendo a quc Pablo

Medina hatia como 15 ó 22 día hobía e§lado r¿alizando trabajos con la

Secrctaría Nacional de Antidrogas por lo tanto al presentarce eslas dos

personos y hacerles el pare a la cunioneta de Pablo Medina el mismo paró y
-en 

ese momento le pregunlaron si se trataba como el vidrio iba a la mitad
aproximadamente le preguntan a Pablo Med.ina si él era Pablo Medina el

mismo le responde que sí, al mismo momento ellos levantun §u orma y Pablo

Ie dice "anina che ra'a" en ese ,nomento lo§ datote§ materiales empezaron

las tlisparos contra ld hunanidad de Pablo Medina y lambün de 14 señorttu

Anlania Atmada y tambün se encontraban con ellos la s¿ñorttu RuÍh luana
Atmada qae togra salvat su vida coma ella mismt lo ha eqresado tbándose

detrtis det asiento de Pabta más o menos ahl en el medio a fin de que pueda

salvar su vida, contiene su resphación y asl logra ser la única sobrevivienle

de este honoroso crimen, en lodo este liempo ya el instigador comenzaba el
proceso, renía un an@, durante y un después, se ha probo.do en iuicio de qae

uno de los aatotes es hermano del hoy acusado Vilmot Acosla Marqués'
Wilson Acosta Maryués conocido como Milico en la zona quien vivía en

Brail y para el efecto fue t¡úítlo por su herm¿no Vilmar Aco§ta Matqués asl
como el sob no del mismo Flavio Acosta Riveros este úllimo Flavio Acosta
estaba ya haciendo los preparativos como el seguimiento lo hacía a Pablo
Medina así como también poblador de la zona de Marqueti" ¿Qué es lo que

más molestaba al señor Wmar Acosta Marqués?, de rodo lo qae es señor
Pablo Meüna conesponsol del diario ABC color realizaba sas publicaciones

lt
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...///... Púbtico eron sn lizados, eran int't:''¡t"qlos ! tenemos el caso muy

cluro de que denlro tle la investigación e:xistieron primero tres procesados los

hermunos Ramoa y Eliotloro Ibáñez, los mismos fueron desvinculados por no

hallurse ningún elemento de convicción y ningún elemenlo que httgrt

presumir que ellas len[ n parlicipación en lu muerle de Puhlo Mcdina

dejantlo biert en cloro el Minisleri¿t Público que el trabajo obielivo que había

realizqdo en lq cuul no solqmenle como se ha querido y vsrius veces se ha

insislido en ¡uicio de que soktmente se direcciono al clsn Acosls o ol señot

Vilmar Acosfa Marqués el Minislerio Público reulizo varias invesfigaciones y
producfo de eso l/ucstrqs Excelenciu lienen en su poder ls carpeta judicisl
ssí fambién la carpetafiscal que seguramente lo analizaran y lo valoruran en

su momenlo totlo lo c¿¡lectodo fueron ofrecidos como pruebas y serún

vdorados por I/uestrqs Excelencias el Minislerio Público tiene la certeza de

la instigución que realizo el hoy acusado Vilmar Acostu Marqués para el
homicitlio tle Publo Medina y de Antonis Almada, ¿Y cómo vamos u ir
probando todo eslo?, ¿Exisfíu la amenaza?, sí existía, existíu lu umenazct

consfanfe, Pablo Medin¡t lo había maniJbstado t varios testigos, se probó con

la misma tleclaración ¡le la señoritu Jusna Ruth Almada, la única
sohreviviente del ufuque ciminal que hicieron t Pablo Medina y por ende q

su acompañrtnle Antonia Almttda. La mismt había munifeslado que siemprc

Pablo comentqbu que recibía amenazas y que decía que tenía miedo,

munifiesta también que Pablo Medint manifestó que mostro Ia fotografía del

sobrino del scñor Vilmtr Acosfa Marqués, Gustav¡.t c¡tnocitlo con el oliqs de

Chiqui que J¡ubía osesinado ul señor Mario Núñez en Villa Ygatimi ademús

manifestó en su declaración gue su hermana Anlonia le comento que yilmar

Acosta Marqués conocitlo como Neneco aseguro que en algún momento él
iba a mafarle al señor Pablo Medina ante Vuestras Excelenciss el Petito Lic.
Sergio Salinas reprodujo, exltibió los mensaies de la señoro Fanny Núñez del

número No 0981 759796 en que la señora le menciona a Pqblo Medinu los

banrlitlos esfún por Ypehú, suelto, armatlo, llevaron mds dos pistoleros en

Curugua\) este me ssje es al N" 0971 222376, Pablo Medina le contesÍa ah sí
esfuvieron por acú también según dice supueslamenle detrús mío le conlesta

Pablo Medina a Fonny lu tlefensa en todo momento le trttto de des&credilar la
tleclaración de la señora Fa.nny inclusive tratando de hurgar su vida privada
pero Vueslras Excelencias hun podido ucceder (t la contundencia que es la
comunicoción que tiene Funny con el señor Poblo Medinu nadu menos que

ulvirtienclo presencio de sicarios en lu tual Pablo Medinq tumbién le conleslq

que el mismo lq estabq en conocimienlo que lo habían avisado y eslo se

produce cuatr.) días anles de la muerle de Pablo Medina, la comunicaciónfue
el l2 de Octubre de 2014 y el homicidio cle Pablo Medinufue el 16 de Oclubre
tle 2014 que m(ís cerfeza se puede lener de lu amenaza ! del miedo con que

vivía el señor Pablo Metlina, se ha probado Jbh&cienlemenle la amenaza que

recibíu con pruebus inclusive el propio disrit ABC
Minislerio Público y el Minislerio Públicp a la a

ktr h0 ucerctdo ul
ncia preliminar

:t
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tlt
SENTENCIA DEFIMTIVA NO

Marqués no activaba líneos telefónicas a su
estar en el anonimalo; ¿Cómo un intendente
ciud.ad que él dice qae ayadaba a los
mismo utitizaba su tractor con su
comunicación?, alendi¿ndo la
lugar donde se encuenlra Ypehú, eso es

una comunidad y que no tenga. una
súper pod*oso Wmu Acosn Marqués

...///...Pablo Medina y del temo¡ que exisfa en el por las diferentes

invesligaciones que realizaba en conta del poderoso ex intendenle de Ypehú

Wlmai Acosu Marques; en todo momenlo se trdtó de confuadir a Vuestras

Excelencias por po* d" la dr¡ensa que §uPaestamente qut la viuda del señor

tulidn Ntúñiz iro o crea, histo as inclusive lrato de desacr¿dila¡ cierlas

preguntas baslante incoherentes a la tesügo quien en todo momento sostuvo
-quí 

fae Yitmar el qae también habfu orulenado la maerte de su marido y que

ioitU" quua acabar con Pabla Medina fae muy clara la declaroción

brtndada por la viuda de Julián Núñez lnre Yue§tra§ acelencias asimismo

cuando a tavés de las documentales ingreso la declatrción del señor

Casimiro Nú.ñez qae el mismo al leer la testimonial del mismo maniÍiestt que

Pablo era el número cuatro en la lisn de Wmar Acosta Marqués esto no se

desprende de ningúa chisme, no se desprende de ninguna publicac ón

irresponsable sino que de una carpeta frscal qu¿ se ha ofrecido dento de las

documentales inclwive ana atigo que ya había declarado

pormenoriztdamcnte y quc lehtíú por su vida; los mismos testigos oftecidos
por el Ministerio Públi.co sostavieron que Yilmar Aco§ta Maryues e§taba

bastante molesto por las continuas pablicaciones que realizaba Olinda
Antúnez funcionaria de la Municipalidad de Ypehú manilesló y es te§tigo

ofrecido por la defensa que Vilmar Acosla Marqués estaba molesto pot las

pablicociones que rcalizaba Pablo Medina que ya demasiado le alacaba, la
,estigo manrystó no conocer a lYilson pero si conoc* muy bien a los

familiares del señor Julün Nañ.ea no se acordó de que numero úilizaba
Yilmar pero si lo vela hablat por celular, la tesligo ante el Tribunal manifestó
que tenla un narnero nuevo que no era el mismo nún*o qae utilizaba en el
2014, cuando se le pregunto por sa na¿vo núm¿ro l¿ misma dio ¿l 0986

673223 segú.n el registro de la lelefonía TIGO este número A kaba la testigo

desde el 2014 y se comunicaba 4l 0983 611362 cuyo usauio eta Vilmar
Acosta Marqués, con esto s¿ sostiene más que el seño¡ Vilmar Acosta

B
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-.-///--. mentira: Anlottio Íranco Ortiz eru lractoitstu de la Municipulidad tle
Ypehú sin embargo Vilmar Acosta Msrqaés el momenlo preslar declarución

manfestri que él ero el tractor¡st{t, que él mismo trabajaba el tractor que por
eso no escuchuba su celular, que por eso es, este testigo ttmbién se le

pregunfo pot su número Anlonio Ftanco Orti1, el mismo ¡lio el 0985 478468'

con esfe número el señor F'rsnco se comunicabq con el señor Vilmor ol 0981

758591 en el año 2014 y esfe número ¿ a quién pertenecía?, pertenecía a

Arnaldo Cobrera, cuqntlo se le preguntaba si le conocía (t Arnoldo Cabreru el

mismo manü¿stó que no lo conocía, pero ¿con quién hablaba enfonces si no

conocía al tilular?, el testigo vino y mintió, él sabía que ese número ulilizaba
l/ilmqr Acosfa Marqués su jefe, su patrón ya que era.funcionario municipal,
manifestr) no conocer a Flavio, maniJ'estó no conocer a Íl/ilson pero

manifusló conocer muy hien a la familia de Julidn Núñez queriendo

tlesmeritur totl¿¡ b tle la familia Núñez, may raro, cuando el propio Vilmar
maniftstabu que su hermano trabajaba en ltt chucra y vivía en Ypehú; lu

testigo Dsm¡( Antonia Veniqlgo funcionatia lumbién de lu Municipalidad kt
misma manifestó qsimism(, no conocer s Wilson Acosta Marqués y manifesfó
no fener número o su nombre pero sin embargo liene el numero 0984 963771

y de este número munlenía fluida comunicación con Vilmar Acosta al 0983

614362, cuando se le preguntu a la testigo si conoce a Benito Núñez diio que

no, y recuerdtt a V. 5., que et 0983 614362 eslá a nombre de Benilo Núñez, la
misma manifesló que no conocía u Ben¡to Núíiez pero que s[ conocía al señor

Arnaldo Cabrerq enf¡)nces lu pregunlq es con quien hablaba esta seíiors

Damia Anloniu Venialgo al número de Benilo Núñez evidente que con

Vilmar Act¡sta Murt¡ués ias Neneco como la llumuban las muieres porque el

señor Vilmur Acosta Marqués Alias Neneco era el usuario de esa líneo. El
testigo Carlos Alberto Bslbuens al igual dijo que tqmpoco conocía a llilson,
Flavio pero erq un untiguo motador de Ypehú hace 30 años quc úve u seis

cusdrus de la csso de Vilmar Acosta pero no conoce a Wilson, según él

hoblabu con Vilmar por celular pero mu! pocas veces' aÍendiendo el regislro

de la empresa T'IGO el mismo tiene a su nombre el 0985 266681 y se

comunicaba s los ¿los números ¡lel cuul era usuario el hoy acusatlo Vilmar
Acostq Mürqués at 0983 614362 ¡t el 098I, 758591, manfenía fluidas
comunicuciones, según el testigo el mismo no húlaba pot celular con

Arnsltlo Cubrers ni con Benito Núñez, pero con quien enlonces hsblaba esos

números me vuelvo u preguntqr, por supuesto que era con Yilmur Acosla

Marqués el mismo manfestó en su declaroción jamús haber hablado con

Cabrera y con Benifo Núñez. Lo lesfigo Digna Gadeu Romero quien

manifestó ser la tía cle Guslovo Acosta Gudea alias Chiqui hiio de llilson
perfeneciente al clon Acosft, la mism¡t manifestó que Wilson Acosta hacia 20

años que no se le vefu por Ypehú, que hacía 20 años que estaba por el Brasil
pero en el nrumento cle su decluroción irulagutoria anle esle Trihunal Vilmar
Acostq Marqués manirtestu que su hermuno si vi
en lq chacra que se dedicaba a la vacq a r lech

decir que htce 20 años se fue al Brasil cla ente vtno
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SENTENCIA DEFINITIVA N':/1.?...

..,///...testigo tiene a su nombre el 0982 807829 desde este número hablaba

Jtuidamenie con Vilmar Acosta Marqaés al 0983 64362 inclasive la última
- 
llan ada se rcgistra en fechd tS de Octabre del 2014 un dla antes de la muzrfe

de Pabto Medina, tambün hablaba con Wmar Acosta desde el 0981 758591

la misma testBo mürifestó nunca haber hablado con Arnaldo Cabreru y este

ní,tnero es de Amatdo Cabrera y lampoco que hablo con Benilo Núñez y
como sabemos es otro núnero el que trtilizaba Vilmar eslaba a nombre del

señor Benito Núñez claro.mente Vilmar Acostú Marqués usuario de esas

llneas, esta teslBo también qae múnifiesta Vuesttas Excelencias?, que eta
común el sicaritto en la ciwlad de Ypehú, tambün manifestó que la
propiedad Dos Nacianes era de Vidal Acosta padre del acusado ahl se había

enconbado ana buena cant lad de panes de marihuana p*o aclarando quc

el señor Vidal lo había vendido, mandestado quz esa propiedod hoy en día era

de los brasileros, ¿Que lo que hoy paede acusar la Defensa al Ministeño
Ptiblico?, puesto qae sus propios festigos viniuon a ,na ifestü o.nte esle

Tfibanal que jamás húlaron por teléfono con Benito Núñez y con Arnaldo
Cabrerq decían que se le decla Neneco, potque los muieres lo llamaba así; la
prodacción o reproducción de los CD que contienen los *trüclos de los
diferentes lelefonfus la misma Defensa Técnica de Vihnar había solicitado a
Vuestras Excelencias dejando manifestación de que no *istía ningún
nrhnero quz lo identilique como Vilmar Acosta Marqués y chro es pora esle

Tribunal que el señor Wmar Acosta Maryués siendo ana auloridad'
Intendente de Ypehú no tenía un ,rredio de comunicarse, claro es para este

Tribunal que él atililaba, e¡a asuario de los números a nom.bre de Benifo
Núñez y de A¡nald.o Cabrcra. Vuestros Excelcncfus los testigos vinieron a
mentir y eso quedo muy aI descubicrto, algudos que Wihon hace 20 años no
estuba por Ypehú cosa qae totalmente lo ocl¿ro el propio acusodo Vihnar
Acostd Marqaés en fecha 23 de Noviembrc del cutl declaru ante este

Tribanal, menciono qae su hermano Wikon eslaba por Ypehú en el año
2014, estas mentiras hacen qu¿ vea vuesbos ucelencios de qu¿ todo lo
mandeslado y probado en este ¡uicio oral y del acusado en el
hecho punible del homicidio doloso de víctimas se llevó
por la precisión qae adoplo el
declaración de Arnaldo Cabrera q
cual se ha podid.o ver una persona
pun os importo.nles de Arnaldo
lo qae ocurió en el 2013 donde

Marqués, De la
Excelencias en la

atenorizada, pero si
él podla recordar

lrabajaba, como..

Gfidlz

,,UZG¡!O 
'FIALDE SENIEI.ICIA

B. Abog. lne Rfos
Ser¡tedc¡a J

-205- Abs.
JIIP",

umamenle as

con q

de las

vino anl¿
Wmar A

SAi'TO 
'EL6uaiRÁ

P€¡aI

§6rkda Rr I



-..,///-.- conoció a Vilmqr Acosta Murqués, qu; b evo a Ypehú, que lu
primera vez se Jue sin su familia, la segunda vez volvió ls con su familia
porque le ofreció trabaio, también que preparuba los vehículos, el trabajo que
reqliutbs era lapizaclo, re topizaclo y mds lapizados, vuya saber para guardar
no sé qué cosu, se hs enconfrado tumbién están en las actas ofrecidas en las
documentales lo que se ha enconlrsdo nodq menos que uno de los vehículos
depositsdos de la muuicipalidad de Ypehú, Arnuldo Cabrera viene s declorar
cos&s mq) itleresanfes como que a las 14:00 si él eslaba con l/ilmar Acosla
Murqués, que se Jueron a reparfir víveres o kits escolues o merienda
escolores en uno ?.ont intlígenu, también que Vilmar Acosta recibió unu
llamadu y lambi¿n cuondo se le preguntuba por los puntos que podía
compromefe!' su tida o la de su Jamilia man{eslaba que no se acordaba, con
todo lo que Vuestrqs Lxcelencias pudieron escuchar, observqr no solomente
con lus declarqciones sino tombién lss elocumenlsles de todo por supueslo el
lerror que se apodero ¡le Arnaklo Csbrers es mds que lógico, no obstunle a
través de lqs documenfales en lu causo del señor ingresa la declaración que
había prestado qnte el Ministerio Público con quien ejercía su defensa, una
tleclurución indugqtoria sumamente exlensa, cierfo él puede no decir lq
verdud pero fantd coincidencia excelencias?, con Io que manifestó en ese
momento al Minisrerio Público Arualdo Cabrera, tanta coincidencia con todo
Io que ya he estado explicando a Vuestrss Excelencius ! que Vuestras
Excelenciqs han seguitlo con tqnlq atención el juicio, el l& leclura Vaestras
Excelencius habrún podiclo escuchar lo que el señor Arnaldo Cabrera relulo
en ese momenlo ul Ministerio Público en presencia de su abogado Defensor
que Vilmar AcosÍa Mtrqués habí¡t lhmudo o su hermano Wilson Acoslq,
conocemos tlonde está ubicutlo Ypehú y que en frente ),a tenemos una ciudad
brtsileru, ¿Para qué le llama Yilmar a su hermano llilson Acosfl?, puu
ocuparse de lo que a él tanfo le moleslaba, del señor Pablo Medina, pero
untes tqmbi¿n esÍqba otro, un enemigo político tlel señor Vilmar Acosta
Msrqués que era Julián Núñez, Julid Núñez que el 01 d.e Agosto de 2014,
que a pocas cuadras ql salir de suJitcultad se lo encuenlrq sin signos de vida,
qcaban lambién con lo vitkt del ex intendente de Ypehú Julitin Núñez 0l cle
Agosto del 2014; ogoslo, setiembre, ocfubre a dos meses se cumple lo que se
venía lemiendo, kt que Pablo venía temien¡Lo, se produce su muerte, 16 tle
Oclubre de 2014, ejecafados de la munera más terorí/ica por los sica os ul
mando de Vilmsr Acosfa Mírrqués ulias Neneco, erq mu)) ¿ntendible el miedo
que manifestó ante el Tribunul Arnaldo Csbrera era leruorífico lo quc sc vivía
en lo cirula¡l de Ypeltú por eso es lo que se olvitlsbu de hechos ocurridos en el
2011, pero no así cle hechos ocurridos o de circunstancias ocurridas en el
2013, y de su trabajo en la municipalidad y que.fue nombrado, de su trabajo
de tapiceríu fodas esus cosas, el mismo también Cabrera manifestó snte el
Ministerio Público que Jue él quien activo la líneu 0985 6t6890 que Vilmar le
había solicitutlo paru su hijo, al tlurse cuenfa Cabrera de que no era el hijo de
Vilmar Acosta el que ufilizaba sino que su hermano llilson Acosta,
mqnifiesla que guurdo silencio por miedo (che tqnte avei, dice la ...///...
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...///...en el desarrollo del juicio con las pruebas áocumentales se ofrecieron

las publicaciones d.el tliario ABC cotor dfs. 613 de las amenuas recibidt§ por
el periodisu Pablo Medina, afs. 614 el titulo periodista obligado a andar con

giardia por dmensza de político y esto yd eta de fecht 05 de Noviembre de

1010, uitt"o otras varias publicaciones, presunto narco amedrenta a

perindista, imputan a intenden e Y t su padre por homicidi4 hallan restos
'humanos 

en 7a propiedad del padre del intendente de Ypehú y obas varias

publicaciones fue Vuestras Excelencias han poütlo tener acceso en el
-momento 

de la producción de las documentales, varías personas escucharon

que Pablo Meiina estaba senlenciddo a muerle pot todo este trdbaio que

ienía realizando, trabaio Periodístico de publicar contra VilmaÍ Acostd

Mtqués seria ajusticiado, el hoy acá acusado y presente en esta sala de iuicio
deciáió y ordeno que se acabe con la vida de Pablo Medind y Antonia
Almada, también exist¿ una demanda que el señor Yilmar Acostd Marqués

realiza conlra Ptblo Medina por üfamación y lo hace por el vuelco' porque

volcó la camioneta que escoltubd. matihuana asl fue la demanda, por esa

publicaciin lo demanda a Pablo Medina, Pablo Medina había hecho
'muchísimas 

otru publicaciones sobrc el clan Acosta Marqués de ser

narcotartcanles como de ordenar muertes péro porque volcó esta camioneta

qu" 
"t"iltob, 

marihuana fue la demanda ante la jrtsticia, con eso igual no

irgro qo" Pablo Medina corresponsal de ABC deiara de informu a la
siciedad de lo que estaba ocurriendo en nuestro pak y específicamente en la

ciwlad de Ypehú o en otras ciudades o depürtamenlos de Canindeyú y decide

lo más terrorí/ico que es mandar mafar a Pablo Medina, las puhlicaciones

por la cual el periodista de ABC color no solamente lo hacía

inesponsablemente sino que *istían carpetas ftscales, eran publicrcianes

sobre hechos dcontecidos, lanamientos, informaba como lo realizaría

cualquier periodistt comprometido con su trabaio o apasionado diría yo

"r*i lo 
"ro 

Pablo Medina, varias publicaciones como lo düe ante esle

Tribunal et hallazgo de restos humanos en la propiedad del padre del

intendente de Ypehú, publicaciones de investigaciones policiales' del

Minkterio Priblico por eso el Ministerio Público ha ofrecido las carpetas

fiscales, claramenle con eso no eta und persecución qae lo hacía Pablo
-Medina 

a Vilmar Acosta Marqués eran sobre hechos que eslaban si¿ndo

investigados por la poticía o por el Minislerio Público. Los repr¿senlanle§ de

la Defensa iécnica en lodo momento tdtaron de desviol la afención hacia la

causa de Curugualy, hacia posibilidades de problemas con soieros, con olros

tipos de ptagas que podían existir en la zona y otros grupos que podían haber

"itod, 
,n cintri del señor Pablo Medina, pero el Ministerio Público demostró

claramente que no solmente baso su invesligación hacia el clan Acostu a

Vuestras Excelencias les consta fueron investigad.os los hermanos Ramoa,

fueron sobrese[dos del homicidio, se ha hecho

no solamente fuimos direclo al clan A
anteriores a lx de Yilmar, a las de Wils
investigo por el lapso mds de un año y

de

objelivo en h cual
n tres detenciones

Acosta, se

o por la ...///...
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PODER ]UDICIAL

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CANINDEYÚ

CAUSA: "MINISTERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMON
IBÁÑEZ ZARACHO S/ SUP. H.P. DE PRODUCCIÓN DE RIESGOS

COMUNES Y REDUCCIÓN, FERMiN PONCIANO RA.MOA S/

SUP. H,P. DE REDUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE RIESGOS
(o\fl l\L§, cEclllo RAMoA \'stP. H.P. Df R[DLCCIO\ ]
PRODUCCIÓN DE RIESGOS COMUNf,S, WISON ACOSTA
MARQI ÉS. \ÍL\4AR ACOSTA MARQUÉs. FLA\IO ACOsTA
RIVERO S/ SUP. H.P. DE HOMICIDIO DOLOSO Y ARNALDO
JAvIER C{BRfRA LoPEZ § SUP. H.P. DE O\ffSIÓ\ DE AVISO
DE UN III'CHO PUNIBLE'. AÑO: 2014. EXPED. N'208. FOLIO 29,

CARPETA FÍSCAL N' 152712014, EXPEDIENTE JUDICIAL N'
208/201,I. ANOTADO EN LA SECRETARÍA CON EL N" 18/I7".'-.

SENTENCIA DEFINITIVA N'.J.i]..-

...///...Agente Fiscal), femía por él mismo y por su propia famitio y también

mandestó que el 0981 758591 estabt a su nombre, ¿Qué lo que nos da esto

ercelencias?, la certeza de que el clün Acosta, los hermanos Acostas sl mando

de Yilmar Acosta Marqués fricilmente solucionaban su problema ¿Y cómo

solucionaban su problema? Dóndole muerte a las personas que no esfaban a

favor de ellos así de simple, sin ningún valor u la vida humana, lo mds

sagrado que nuesfia propia carta magna lo consagra, a ellos no le imporaba
era la forma de solucionar, de quitarse de encima a algún enemigo polílico, t
un enemigo o personas que podían afectar su buena reputación o personds

que podían molestar a sus familiares o algunos negocios que precilamente no

iban acordes con la ley. Con la pericia caligráJica se sostiene fehacienlemenle
que los números de la empresa TIGO, 0985 686 890 y el 0981 758591 fueron
sclivados por Arnaldo Cubreru con los vínculos y los patrones de

comunicaciones efectivamente Cabrera no usaba el 0985 686 890 lo utilizaba
l(ilson Acosta Marqués, el 0981 758 591 el usuario era Vilmar Acostt
Muqués y se demostró claramenle en el momenÍo del cruce y andlisis de las

comunicaciones, así lsmbién con los festimon¡os brirulados por los festigos,

los anlicipos jurisdiccionales de pruebas realizados por los Perilo s, el
licenciado Sergio Salinas ¡ el licenciado Omar Cubrera exlrajeron del celular
del hijo de Vilmar y del testigo Hilorio Gonzdlez que en sus directorios
estabsn anotaílos así yilmar 0983 614 362, Cabrera chofer 0981 758591,

Milico que ers el ias ¡le llilson Acosta Mdtqués el número 0985 686890,
eso en el celulur de Hilario Gonzdlez y en el celular del hijo de Vilmar d.ecía

"pae" 0983 614362 y todos conocemos que püe en portugués es papá, todos
los testigos manifestaron la molestia que teníu Vilmur Acosta Marqués contra
el periodisla Pablo Medinu porque sus publicaciones conforme a las
manifesfaciones perjudicaba su carrerq polífica y personal fambién eso Io
manifesÍüron los lesligos ofrecidos por la Defensa Técnicq del 80 al 83, fojas
del 80/83 del informe prelimintr, hipótesis de la Policía Ntcion Jirmada por
el comisario principal Juan Barúa surgen todas las informaciones recabsdas
que Yilmar Acosfa Marqués manlenía una enemisfad con el señor Pablo
Medina, informaciones brindadas por perso fueron entrevistadas a Jin
de poder de esaforma y haciendo el tldb nlro de lo que le asigna
la conslitución y el código de proce res, entevislas, como
lo vinieron a explicar el jefe de stigación de Delitos el
comisario principal Gilberlo Fle
Silgero )) esto se corroboro con o

isario principal dr
fueron producidos ..
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PODERJUDICIAL

CIRCUNSCRIPOóN IUDICIAL CANINDEYÚ

CAUSA! "MINISTERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMóN
IBAñEZ zAR^cHo v suP. tLP. DE PRoDUccIóN DE RIEsGos
coMUNEs y REDUCCIóN, FERMÍN PoNcrANo RAMoA si
srlp. ILp. Df, REDUCCIóN Y PRoDUCcTóN DE Brtscos
coMUNEs, cEclLIo RAMoA §/ suP' H.P. DE REDUCCIÓN Y
pRoDUccIóN DE RrEscos coMrJNEs, w[soN AcosrA
MAReuts, VILMAR acosrA MARQUÉS, FLAvro AcosrA
RMRO S/ SUP. H.P. DE HOMICIDIO DOIrO§O Y ARNAIDo
JAVIER CAERERA LópEz s/ suP. H.P. DE oMr§IÓN DE Avlso
DE UN IIECITo PUNIBLE.. AÑO: 2OI¿, EXPED. N" 208. FOLIO 29,

CARPETA FI§CAL N' I527DOI4, EXPEDIENTE JIJDICIAL N"
208¿014, ANorADo EN LA SECRETARIA coN EL N' 18/17".---

SENTENCIA DEFIMTTVA NO
p7

,..///..,muerle de Pablo Medina sino que pot otros hechos punibles. El
hermano del señor Pablo Medina Gaspar Meüna anle el Tñbunal habla
manifestado el miedo que le pú§aba sa hermano que de acuerdo a lo
manifestado por Gaspar Medina una persona le advierte que Yilmar estaba

detrás de é1, con eso le estaba diciendo a Pablo quz se cuidara de Wmar
Acosta Marqués, el dctaal intendente de Ypehú Emigdio Morel Verón

tambán manifestó anre v esfios ucelencias hs moleslias de Vihnar Acosla
contra Pablo Medina y que en esa época estaba estaba en la zona el señor
Wilson Acosta, estaba en la ciudad de Ypehú y manifestuí claramenle que
solla verlo qae portaba arma de fuego, tambán en la misma notebook de
Pablo Meüna se encontró una nola ürtgida a ABC, al diario ABC color
sobre la amenaza que venla rccibiendo eso se leyó, se x.hibió por el Pertto
Lic. Omar Cabrera, esta denuncia fae guardado en fecha 22 de Octubre de
2013, en esa fecha ya Pablo venía denunciando que Vilmar Acosta Marqués
le wnenazaba de muerte, el médico forense Mathías Arce a lt pregunta de la
defensa del señot hhnar Acosta conteslo qae cuando había algún hecho de
homicidio y el mismo no posela media d.e fiaspofie paru dirighse lo ayudaba
Pablo Medina llevúndolo en su móvil y Pablo Medina le manifestaba al
doctor Mathías Arce qu¿ los amenazas de muerle por lodas las publi.caciones
que venía realiTando, asimismo también el sub ofici.al Enrique Danicl
Beníle7 esta fue la persona que hablo con Pablo Medina cuando se iba a la
locali.dad de C¡escencio Gonúlez, el testigo manifestó que llego a
acompañarle en varias ocasiones a Pablo Medina y manif*tó que a Pablo
siempre se k nolaba con mucho miedo, manifestuí que era muy precavido, no
bqjtba normalnen e en lugü despoblado, Umbién manilestó que doble era
su temot caando iba a Ypehú, se cuidaba mucho mds y le había manifestado
qae conocía a Wmu Acosla Marqué§. El el lestigo Alejandro Almada
manifestó a Yuestras Excelencias qae tabajo con Pablo Medina, que Pablo
Meüna era amenazado y por las amendzos constantes que recibía Pablo
Meüna el mismo dejo de trabajar y an apo e mrq Wortantu lo que decía
Alejand.ro Almada es lo que ocurrfu cuando se llegaba a la ciudad de Ypehú,
se debía de ent¡a¡ sin ctsco o sino etan si and.abas en moto te
tenlas que quilat el casco ! §i estabas en polariTado tenían
que bajar el vidrio para qae se puedan uienes llegaban ala
ciudad de Ypehú, ¿qaé nos diNe eso el clan A
Marqués, se crefun los súper po de cumplit
que con pele exclasivamente a los órg de nueslro país
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,..///... 7;tdas lu pruebas se hon prottucilo ante Vu¿stro§ Excelencias'

festigos, anlicipos, documentales, imposible a estqs {thutas excelencias con

todi'et ccudal^ p robato rio negar la umenozu de Vilmar Acosta Murrlués htcia

Pablo medint y esa amenaza no quetlo shí, se concretó al instigur para datle

ntuerle a Pablo Metlina y por ende tsmbién a su asislenle Antonia Almuds

cuya decisión kt tomo Vilmur Acosta Matqués el t6 de Octubre dc' 2014' EI

iinisterio Púhlic:o acuso a Vilmar ,4costo Marqués con pruebas legalmente

obtenidus. se tletnostró la amenazs, no hacía falta que Vilmar Publicara que

iba a n {rlar o Fablo, las pruebus oJrecitlas por el Ministerio Público son

contufi{lentes ); Vuestrus Scñorías hun tenido acceso a todos estos elementos

probatorios, la u*enaz,u quedo tlemoslrado, se concrel(i el 16 de Octubre de

2014, por ta decisión tomada por el hoy acusado. Sobre el aclo pteparatorio y

Ia exis'tencia tle Ia instigación del hoy acusado Yilmsr Acosta Murqués desde

el 2013 ya se lenía en su lisla a Poblo Medino Velózquez' segardmente no

existía il momen¡o exaclo de eiecuturlo, en unq teslimonial udmitida a lravés

de lus documenldles el señor Crcimiro Núñez menciona claramente en que

lista estlbu Pchlo Medina, en que puesfo estqba pqra ser ejecutado' así

tumbién lo hacc Fanny de Núñez en la causu donde también se investigu la

muerle de su marido el e-x intendente tle Ypehú Julidn Núñez y así también se

leyó el mensaje tle t+'hafsupp que Fufiny habíu enviudo a Pablo ttdvirtiéndole

que había llego.lo mús pistoleros hucia Ypehú contestándolo el propio Pablo

que ya sabía que eslabun dctrús de é1, eso también se extrse de la propiu

notebook de Pablo Medina en dowle hay denuncias de los amenuzts desde el

20t3, tlesde las umenuzqs que huce Vilmar Acosla Marqués, todas fueron
leídas ante vuestras excelencius. Arnaldo Cabrert chofet de Vilmar Acosla

Marqués en ls lecfuru que se ha producido acá en Ia sala de iuicio orrtl y
púbtico de su decluración indaguforia ingreso como dL'cumenlal, manifiesla

que Vilmar Acosts Marqués, [lilson Acosta y Flavio Acostq Riveros se

íeunieron anles de llevar s cabo el homicidio tloloso de Pablo Medinu y
Antonia Almatla, la tlecisión quién la tomaba? Vilmar Acosla Marqués o

Neneco de cuando se llevath esa ejecución lü orden de Yilmur Acosla

Marqués, t6 rle Octubre de 2014 k¡s sicarios ejecutautn la orden dada por

Vilmar AcosÍq llarqués, dieron muerfe (1 Pablo Medinq y por ende a su

scomp&ñante Anronia Almada, a.fin de no deiar ningún testigo, ya llevaba

tlemisiado Íiempo gozqndo de impunidad y vuliendo se dé su auloridad como

inlewlente tle Ia ciudad de Ypehú. Se tenía lodo y se probó e;o en iuicio'
Vilmur Acosla ¡;u lenía los sicaritts tle su {tbsolula conJianza su hermano, su

sobrino, ten{a los medios, lus motociclefqs que utilizaron y lo mds importqnte

lus armss con la que eiecutü a Pobto Medina y por ende u su acompañunle

Antonia Almrtdtr, la escopeta calibre 12 y la pistola 9mm cuyas vainilkts

fueron encontratlas en el lugar del homicidio donde perdieron su vida Pablo

Merlina y Antoniu Almada, van u tlecir pero Vilmar denuncio en su momenlo

lu perclitla dc sus qrmas sí denuncio ante la policíl ero

¡lenunciu anfe Iu Dirección de Malerial Bélico y ues

vun a poder corroborar en la documental intto ida a fs.
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ñ,,,¡riz z¡,n¡.cr.ro sl strp. H.P. DE PRoDUCCIóN DD RlEscos
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JtÁz Penhl ,1e Sentenaa

SENTtri"lcnA DEIINITIVA No.......-

"..///...de lc noia N'286 tle k Dirección de Material Bélico DIMABEL que

fue leída en esle juicio, ¿Qué es lo que inlento la defensa?, hacer creer que se

utilizoron lqs armos hurtqdss de Vilrudr Acosta, la DIMABEL es el órgano

encarg«r{o tlel contn¡l tle los armus de fuego y en el infotme que temitió a la

fiscalía cuya nofa lo manpslé no estd, tal vez lo fue mús frícil htcer un acta

policial, recuerden lo que manifesló eI testigo Rogelio Sosa sub comisario,

aficial de policía como se tenítt que realizar el trabajo para oblener un

resuliu{¡o posititto o sino seria todo, llegaron tarde, no se hizo un buen

frabaio, oirtadss del Ministerio Público, de Ia Policía Nacional pero Rogelio

Sosa aclsro perfccftmantc la siluaciótt que se vivía, inclusive llego a decir

había momentas que llegomos a encerrdr al propio personal hasta podet
nosolros rc«liz«r ncsolros nt esiro Propio lrabsio' nos habla de un tolal
rlominio qwe ejcrcío sobre ellos por len or, por terror, por lo que fuere Wmar
.Acosfa Mrcsués. El testigo comisario Abel Cantero Perito Balístico explicó
cloroflrcfile cómo se reolizó el lrtbaio de coteio de las vsinillas que usaron las

ntismas ormos d¿ fucgo calibre 12 escopeta y calibre 9 pistola las vainillas
sen'irlas y percufidas fueron disparadn por un mismo arma de fuego, eso no

se prula desocraditar la defensa hizo preguntds büslanles incoherenles
inclusive el test¡go le maniJiesta a Vuestras Excelencirc que se podía volvet a
producir pero {a D efensa Técnica no le iba a pedir eso pues explico
clsrdtnenle qué tipo tle lecnología se utiliza para realizar ese tipo de trabtjo
de alfísima calidad y que ofrecen resultados con dlta seguriddd, sumamenle

importanie lo manifestado por el lestigo Abel Cantero.... Ios números

rckrtinicos t¡uc se ustrían también ya esldba todo preparado el acusado

Vilm¿r ,4costa l,ttarqués usabt el 0981614362 cuyo litular es Benito Núñez ex

chofer también y ex funcionario de la municipalidad de Ypehú' los números
por encle no está s nombre del acusado pero él usaba, se obtiene con las

testimonidles que se fueron produciendo, los análisis de comunicación de los

inforines rle las telefonías y otros medios de pruebas que se iban produciendo
durante el Ílesarrollo del juicio oral y público. Asimismo ya tenemos probada

cómo veníut amentzando s Pabk' Medina aparte de las declaraciones

)
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-..///... W.EE. que Wilson Acosta,Vltrqu6 le s\olía ver con Vilmar Acosttt

Marqués la que coincíde con el festimonio del Coronel Felipe Orrego
com ndanta rlel destacamento de Vpehú, ¿qué maniJiesla anle W.EE. el
coronel Felilte Orrego? Que [Yilson Acosfa Marqués fungíu como una

seguridad de su hcr¡nsno Vilmür Act,slu, tsmbién el señor Emigdio Morel el
actuql inten¿enfe de Ypehú manifestó que Vilmar estaba molesto por lo que

con esto se sosfiene h que el Ministeri¡¡ Público, ltt veracidad para el
Minisferio Público de la declarución de h señoro Fanny de Núñez y la
declaración que in¡¡resu u través tle los documenfales del señor Casimiro
Núñez que Pablo fuledina era lq otru víctima, el Coronel Felipe Orrego con su
declaración pruebt que Wilson Acosla Marqués hermano del ucusado Vilmur
Acosta Marqués estqbq en la ciutlad de Ypehú y no como diio la fesfigo que

huce 20 oíios él había desaparecido, en el año 2014 ! que esls persona
portsba armq de Juego J) por tol molivo el mililar pensó que él mismo se

trafaba del guurdiu de su hermano Vilmu, qué pasa con el Coronel Orrego
cuan¿o infento ct¡municarse con el señor Vilmar Acosla Marqués al
0983614362, en ese entonces él era el nuevo comandanle del destacamenlo y
le ll&ma q ese número lq cual Yilmor no le alierule, cusndo se encuenfrqn
Vilmar le dijo a su cltofer Arnqldo Cabreru que le facilitard el 0981758591
aJirmrindole a Vilmar que a ese número igual le puede llamar porque fambién
él kt usobq eso fue manifesldtlo por el Coronel Orrego. EI lesfigo maniJbsló
tamb¡én que .fue o lo cuso de Vilmur Acostu ! que en el portón lo recibitj
llilson Acosta Marqués y que él mismo portaba srma de fuego, eso lumbién
Io manirtestu Hihrio Gonzdlez Gonzdlez en su feslimoniql bajo lus reglas del
anticipo juristliccional de prueba donde él lo conocís s llilson como Milico
porque siempre acorde a lo manifeslado por Hilurio González él andúa de

camuflado -y en esf.t sqla se exhibió a W.EE. un pantalón tipo militar
parapara'i y fambién posamontaña que fueron incuutddos de dónde: de lu
cusu de Vilmur Acosta, se exhibió una cantidad de pro¡,ecliles que fueron
encontrados en lt mismq casu de Vilmar Acosta Marqués. Sigue
manifestando Orrego en su declaración snte W,EE. que luego él se entera de
que la persona que lo recibió, que fungía de guardia era Wilson Acosta
hermano del señor Vilmar Acosta Marqués, lambién man{estó que en esa

oportunidad vio a lltilson y llegó t verle t Flavio pero que no stbít quc ero \u
familiar y ¿,de qué oportuniclad hablo? De la Jiesla de cumpleaños de Vilmar
que .fue invitado el Coronel Orrego, qué fecha, 13 de julio de 1975 nuce
Vilmar Acosta Marqués, 1j de julio fue el cumpletños en donde qsistió el
Coronel Orrego, eu doncle eslubct Wilson Acosla y tqmbién Fk»io Acosta. El
testigo Alejurulro Alffirulu, tío tle Ia víctima Anlonia Almuds mencionó que en

el velorio de su sobrinu Antonia el comentario de lq gente, en conversacioncs
enfre personas que estaban en el velorio manifeslaron que se le vio a Flavio
Acosts por Villa Ygatimi ¡ lo más imporlante vieron seguir a la csmionelo de

Pablo Medint y en
inmediukurcnle Fl0
así lo sosturo el Lic.
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...///...de ltanadas. También se tiene con el informe de la conclusión

pritiii"o, de b investigación técnica y de 7ryp1 del departamento de
'iiestigr"ió, delitos de to pot¡"io Nacional y W'SS' escrcharon al lesligo

ou" n'oliró esta investigación técnict y de conpo, el OJicial Marcial Caslillo

[ri u^bién 
"o^o "t 

Cimisario Gilbe¡lo Fleitas, al Comisario Si$uso, al Sab

Comisario Rogelio Sosa, lo mismo que manifiesn Aleiandro Almada que el

comznlafio qie escucht en el velotio de su sobtina viene en su f¿stimonio

ante W.EE. el Sub Comisafio Rogelio Sosa encargado de la invesligación de

campo y manifestó qae una penona que no qaiso identificarse por lemor y

"or"" 
iüo et tomisaño Silguero en los ctsos de sicariato es mq difrcil que

alguien qaiera dar su nombre pot lo tanto se debe optat por resguardar la

sigaridai de esas perconas, tenerlo en el anonimnto y consfiuir la

iivestigación como is propio el trabuio que le asigna la Constilución y el

códigi de prucedit rientos a ta Policla Nacional El mismo Sub Comisaño

Sosi manirtesu que se le vio el 16 de octubrc del 2011 a Flavio Acosla por

Wa Ygalimi y el mismo qué hizo, pregunló si el que conducla la camione'a

Mitsubishi L200 era Pablo Meüno" cuando le conJirman inmediaiamente

hace an llanado a Vilmar Acosta Marqaés, y muy claro es el informe N' 204

de fecha 20 de octubrc del 20Il fitmtdo por el mismo testigo obrante a foias
142 il 143 del TOMO I, este infome fuz corroborado por olros elementos,

ingresa por sa lect ra, se trae también a la memoria lo runifeslada por

Cásimiro Núñez, la Defensa quiso hacer creer a W,EE' de un

enfren amiento entre Casimiro Ntlñez y su hermano Julián Núñez, Cuimiro
mániliesn el temor también de tulián NúLñez por las amenozas que tambiin
reciiía consumada el I de agosu del 2014 poco tiempo después Pablo Medina

y el temor era una con§rante y W.EE. pudieron corroborat cuando Arnaldo
'Cabrura 

se presentó ante VV,EE. y el temor qae tenlL cuando recordaba lodo

to srcedido en el 2014 pero con total soltura recotd.aba toda lo del 2013 o

circunstancia que no ,oca§en lo qae ocurrió el 16 de octabre del 2014. El
Comisario Principat T¿odoro Rodas manifestó que Pablo Medina había

escrito una denuncia dirigida a ABC
recibiendo de Wlmm Acosta Marqués y

familia- El acto de preparar Ia mueñe
andlisis de comunicación realizada
demostat qae los autore§ maleriales
instigador Vilmar Acosta Marqaés q
d¿l periodisto., rcuniones, comun
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...///...comt¡nicució:t de ese día entre los sicarios\' el instigatlor erafrecuente

osí fue que el 16 de octubre tlel 2014 Arnaldo Cabrera hubía recihido en su

número 098!758591 a lss 11:01 la llamada tle Flut'io Acosfa Riveros, en su

declsrqción que ingresa a lravés de las tlocumenlales le pide que le pase la

comunicución con l/ilmur Acosfa Marqués, ¿qué htce Vilmar? Se aleja de

Cabrert pero antcs que Vilmur Acosla se aleje de Cabrera' Cabrera escuchn

que Ptrblo Medino estqba en la zonq Flavio después de la llamada que

)fectfu a Vilmar ct¡mienzu o hacer el seguimiento a Publo Medina y por ende

i Antoniu que eru su tcompañante. Luego Tilmar Acosla Marqués fue el que

Ilsmó a Flattio segurqmente psrq que le informe perJeclumenle el movimienlo

que eslaba realiz,ttntlo en ese momenlo Pablo Medina y sus acompañantes que

eron dos jóvenes muieres indefensas que acompañaban a Publo hasfa la zone

de Crescencio Gonztilez, entonces frqs las comunicaciones fluidas que exislíu

Fablo Metlina sin custotlio con dos mujeres indefensas tenía ya lugar en

tlonde ellos se encontrurían los dos sicqrios t cumplir ls orden de Vilmar
Acosfo Marqués, el lugar del hecho quedó probado y W.EE. pudieron
perJ¿ctqmente ohscrvar era un lugur despoblado eso lo manifestaron lumbiétt
los lasligos: el C<t¡iisario Principal ,7mérico Alvarenga, el Sub Comisqrio
Petlro Rotlrígue7., el Lic. Sub Oficiul Elvio Rojus, el Oficial Derlis Solomón

Spainni y otros tesfigos que lombién vinieton ante W.EE. y lo pudieron
corroborqr con su presencia en el lugar del hecho que era un lugar
descumpado, camino de tierra que se podía transitar q una velocidad ¡le huslu

100 kitómetros, el lestigo Etvio Rojas ul momenfo de prestar declarución ante

W.EE. describiti perJectamenle inclusive antes de ir lugar del hecho

tlescribió perfactqwente el lugar donde los sicarios aguurdaron a lu víclima,

rlónde exuctamenfe guurdaron sus mofos que fambién W,EE. pudieron
verificar, tombién para que Pablo Medina pudiera detener su camionetu ellos

se vistiert¡n de comuJlado ya que Pablo ers normalmenle aparte de haber
hecho cursos para hucer esos tipos de lrabaios tengo entendido con el cuerpo

rle Pqz habío reulizutlo como hucía 15 a 22 días un trahaio con bs militqres
que normalmente ulilizan pqrq reulizar este tipo de trubajo en el monte el

conocido como ccmuJLrdo o parapua'i, escondieron bien su mofo a fin de

que Pablo no pudiese ver. Arnaltlo Cabrera en sus munifeslocioncs qu.

también no nos quetlamos solamenle con lo que Arnsldo mqnl¿stó unle la

Jiscalía que ingrest como documenlul sino también eYisten olros metlios de

prueba, al momento de que él manifiesta que Fhvio habíq llamado a Vilmar y
que desde ese momenlo Yilmar ya se queda con el celult que era el que

supueslumenle mantenío por tlecirlo así lo daba a Arnaldo Cubrera. Y eso

clsrsmente W.LE. queda dentoslrodo con el cruce y análisis de las

comunicuciones corroborada lambién por las extracciones de los celulues
que se hizo ¡Ie Hilorio Gon«ilez Gonzólez quien lambién manifesló que

hablabt cott Vilmur con el número de Cabrera eso lambién obra en el cruce

de anúlisis tle lus comunicaciones y con la de los CDS
por las felefonías que Jue solicitrtdo por tos resenlqn

Defensa tle Vilmur Acosta Murqués. W.EE. pudieron ob rla

remifidos
les de kt
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al conocimienlo de ellos, quienes eran los autores, como sucedió, lns

documenlales, los anticipos qae fueton medios de prucbas y
la muerte de Pablo

el Ministe¡io Públito
eslo nos lleva a la certeza absohúa

Medina, duda al respecto el Min
no trajo ningún testigo a menth o acasado se le ..,///.,,

5-
ine Bfos l¡oS. tu&z
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...///...comunicación *istente antes, dutan'e y despaes del hecho del
'nii¡"Aio, 

de este testigo Hilario con Vilmar y Wilson Acosta' en su
'd";;;;;;¡;, 

testimonial inte et luez h¿bía manifestado qae Yilmar le había

manifesudo que iunlase gente para manilestarse el 17 del 2014 a favor de él y
';t ;;;i; ^árynr,l' 

el leñor-Hilario Gonzátez que se negó a eso' de esa

it oríióo de sí rclé¡ono aparece lfiilson cottto Milico como era conocido en

Ypehú, y Neneco como era conocido como Vilmat también Cabrera: cho;fen

óo¡ruá u-tü, man@sta en su declarución de la reunión qae existió en

iiii wt^o, y" lo seitencia a muerte a Pablo Meüna, iba encaninándose

yi to i^tigo"ió", cada dla era mayor, eslaban ya los sicarios, ya estaban baio

2i io"fioíM i^asador Vilmar Acosla Marqués los sicarios ya estaban baio

;t control y se sosl:iene de la primera llamada que hace de Flavio a Wlmar en

iord" oÁoyo q* Pabto Medina llegaba a la zonay esto clarumenle W'EE'

tatnbién h iueien cortoborar con la ubicación de las antenas y lu antenas

que ubican'a cada autor, al instigador y a los "Pln ^ofn'o|:t:-osí 
tambün

-ta 
sostiene el Ortcial Castillo al momenla de ileclarar an'e W'EE y eso Io

sostiene en el momento de la constitución de W.EE' al lugar del hecho y

también lo sostuvo el Lic' Sergio Salinas con la proyección que realizó sobre

¿l ctuce de análisis de comanicaciones y la ubicacün d¿ las antenas, también

con los informes de estos Perito § y testigos, lú§ docamenlale§ qut fueron
exhibidas-y leídas, más los inlormes de las telelonías y los otros medios de

prueba producitlos ante e§te Excelenlísimo Tribunal Con eslo el Minislerio
'Públici 

ha probado con absoluta certeza la etapa del acla que se prcparó el

homicidio doloso, la mue¡te de Pablo Meüna y por ende de sa acompañante

Antonia Almatt 
" 

el homicidio requiere tumbün de una planificación y eso lo

ha hecho el instigador, estadio de la víctima, el seguinienu' las armts que

iban a ulilizar, el lugar eaclo donde emboscar y los medios para

comunicarce, por eso es la que tantas vec¿s el señor Vilmar Acosla Marqaés

quedó en ta impunidad porque vivía en el dnonimato a través de otros

peoonos que erdn las que habilitaba los números de celulares si¿ndo él el

usaaria, ante W.EE. et Ministetio Público puso todas las prucbas legahnente

obten las, testigos qae vinieron a atimoniar sobrc los hechos, como se llcgó

§
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hablar de que

qae se
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...///...decí¡¡ Neneco porque era mujeriego o n\u"r", tocar la dignidatl de
qlgún lesf¡gr, cloramenfe vuestrts excelencias pudieron coftobotat al oír a
los testigos de la Defensa, vinieron s h&blar de odminislrqciones que no tiene
nada que yer con el homicidio de Pabfu, que ent un excelente administrudor,
que ayudaba a gente humikle, eso no tiene nada que yer cuando acú se estó
tliscufiendo un homicitlio, se preparó la muerte de Psblo Medinu al mundo de
Vilmar Acasla, lo esfaba siempre moniloreando el hoy presenfe en esla sülu
de.juicio or«1, la instigación siempre esluvo en Vilmar, solamenle que él debía
indicar a lot sicarios quien eru lu persona, por eso ellos iban preguntado por
Pqblo Medinu y ellos realiz,aban bs más teruible que pueda hacer un ser
humano, ordenar lo muefte rle olro ser humono, durante el desorrollo de este
juicio oral y público, el Ministerio Público demostró fehacientemente las
umenazqs tle que recibía Pablo Metlina por parte de Vilmar Acostq Marqués,
se ha probodo la instigución, la exisfenciq de un sclo que se preparó para la
muerle de Poblo Mcdins de lus reuniones constsnles de los sicarios con
Vilmor Acoslo Morqués, no era muydifícil esa reunión porque eru unt
reunión fumiliar, su ltermqno Wilson ¡t su sobrino Flavio, se teníe lodo psrs
ejecutar, solo se leníu que darse el día y se dio el 16 de octubre del 2014, una
de l&s tesligos cle la Defensa, Digna Gadca, manifiesta que cfectivsmente
Flavio usaba unu mofociclela y eso lo hizo Fk|io, con esa motocicleta siguió
a lu vícfima, «sí lo maniJiesla el Sub Comisario Rogelio Sosa, el Olicial
Marcial Castillo, cl Perito Sergio Sali.nas, el Perito complements el lrsbajo
reuliztttlo por los Agentes Policisles con la lecnología, que ulilizó para
realiztr su cruce dc ¡tnálisis de comu¡¡icaciones, la ubicación 006Sucla de la
anlenu en donde se reulizuron lss llamudus enlruntes ! salienfes, tsmbién
importanfísimo el lestimonio brindudo por el Sub OJicinl Elvio Rojas, quien
maniJiestu axactanrcnle los rastros de lq cubierfu de lu camionetq el lugür era
arenoso y que lus motociclefus fueron guardulas a sproximadsmenle
cuarenta )) cinco metro§ uptoximadamenle enfre los matorrales, así como lo
msnifes¡ó el Cotnisqrio Principal Américo Alvarenga y vuestras señorías hqn
poclido constatar cl lugar exacto en donde ocurrió el hecho, se lenían las
armas, lo csencial qua eran lqs arn[6 de Juego, con el claro informe de
DIMABEI- que fue leítlu en esfa sulo, Vilmar tenís hsbilitsdo tlos urmas de

fuego, una escopela calibre 12 y una pistola calibre 9mmk., y
coincidentemenle lus vainillas servidas y percutidas encontradas en el lugar
del hecho correspondían a estos calibres, una vainillu servida y percutida
calibre 12 y 6 voinillqs servirlas y percutidas calibre 9mm., en el ¡nJbrme de
DIMABEL leítla e esfu sala y vuelvo a reu cor porque es imporlsnle, en
ninguna parte se lc-yó que VILMAR ACOSTA denuncio el robo de sus urmas,
ni la cancelación tle lu licencitt, su carnet vencía en el 2013 y eso debió
consfür en el inJbrme tle la DIMABEL, si el mismo denuncitba ante la
Dirección de Mufarial Bélico la perdida US

encuentrsn varias canlidades de pr no percuti
otros cqlibres como olros culibres,

o¡'ecliles
eso fobru en lN act

ha¡ inJbrme remitidos al Juzgado result$do del allanami

s calibre 12 .y 9 !
del dlanamienlo.s
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...///,.. una casa todo enterrado' creo que en ana casa común eso no existe'

atendiendo d. totlo lo que rodea el clan Acosfa por lo visro era natural qae uaa

comiliva encuentre esos tipos de proyectiles o cualquier ot¡t indumentaria no

es normal en una o la de una autot lad en dorule si su vida e§ttba e,, pel@ru

tiene la potusnd de exigh que lafuena pú,blica cuslodie sa segwidod, él lenla

el control perÍectamente, aParte ya ,otlo§ los oios elemenlos ya tenía también

el conlrol de los medios de comunicación, los oparalos celulmes, como haría
para él segair en el anonimato y así seguir impane a lodos los olros hechos

que ocunieron en Ypehúy en lo cual vuesfias excelencias han escachado de

qae por temor siempre deb í exislir el silencia, los autot* materiales del

hecho de homicidio doloso utilizaban las llneas qae vuestras ucelencias les

fue proporcionado, Wlmar en el anoninuto usaba las llneas 0983 614 362

cuyo litular es Benito Núñez quien también en su mornento estuvo baio el
mando de Vilmar Acosta Marqués porqae fue empleado municipal, y lanbién
el 0981758591 ctryo tifular era Arnaldo Cabrera, con más temot porque él
vivía an el Intendente de Ypehú, se probó que Benilo *a el chofer de la
Munieipalidad de Ypehú, él mismo lo admitió al prcsrD declarución
indagatoria y también el mismo Wmat cumdo declaro diio que era chofer
de la Municipalidad y que conoció a una chica y se fue de Ypehú, tambiin
con las docurnentales y la misma declaración del octu.al Intendente de Ypehú,

el señor Emigdio Morel y con la indagaloria de Arnaldo Cabrcra que ingresa
como documental y que fue leído lntegrum¿nte ante este Trüunal,,, son
muchos números telefónicos qae son dificil de recordar por ello tengo que

usar únicamen e eslos apuntes, en el directorio de Hilario Ortiz Gonzllez,
estaba a.notado "Vihnar 0983614362, Arnaldo Chofer: 0981758591 y Milico:
0985686890" y aclaro quc Milico era lVilson Acosu Marqués, sus

excelencias al momento de constituirse al lugar del hecho alin de corroborar
todo lo manwslado por las testigos, tanbién pued.en aroborar por las

fotogruÍías y rt.haciones tomados y Jilmadas al momenlo de la constilución
del lugar del hecho, de fecha 20 del y año, ahl vueslras
excelencias volvieron a ¿scachar al y al Comisario
Américo Alvarenga quienes volvieron en donde fue

cefcana y enemboscad.o Pabl¡ Medino" eru
ese lugar fue cumplida la orrlen Marqui.s a los
sicarias de dar mucrte a Pablo del 2014, el dirigente
campesino Si*o Portillo había Meüna qae se
conslilrqru a verirtcar la *islencia
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...///... Crescencio Gonzdlez, el mismo refirió q\tue pidió a Pablo potque el

cr.trresponsol de la zona cle San Pedro en ese momento cubrís olrus

acüviáades prctpias tle su proJésión, Pablo le maniJiesta al Sr' Portillo que iría

at día siguienie u lu zona de Crescencio González y esto se prueba con el

teiimonlo clel señor Porlillo, con el qnúlisis de comunicuciones reslizsdus

por el Licenciatlo Sergio Sdinas, además por lu declaración bujo las reglas de

anlicipo jurisdiccion de pruebas de lu únicu sobrevivienfe, Juant Almada,

quien menciono que en fecha 16 de octubre del 2014 llegaron al cruce

Crescencio Gonailez 1" se subiti el señor Sixto Porlillo quien manifesló que

(,tras personas eslut¡ieron tcompañando el trabajo de Pablo Medina, ese día,

16 de oclubre, Psblo llevo a Antonis Almada y a Juana Rulh, unu pierde lu
virla y Juana logra salvarse tle la monero que J'a mqnifesté ul Ttibunal, se

dirigen a yilla Yllatimi, Pablo manifiesla a las ióvenes que las dejaríu en su

,ori y, qrn son tle esq zorut pero ellas uceptan la invitación y deciden

continuqr con Pqblo Medina, no era unu situttción normal, ya estaba Flavio

Acosta esperando u las víctimas, subia de lu coberfurq que Pablo realizoría

ese día y lq estabs por la zonl tle Villa Ygatimi, )) eslo se sostiene con la
declorución de Alejtndro Almada, tlel Comissrio Principal Gilberto Fleifas'

del Comisario Principal Cesar Silguero, del Sub Comisario Rogelio Sosa, del

OJiciul Mtrcial Cnstillo, del Licenciado Sergio Salinas, las documentales,

varios informes de la Policíu Nacional remitidas al Ministerio Público, el

informe de cruce y antilisis de comunicaciones, la ubicación tracls de

anÍenus que registran h lloma¡la de origen y deslino y otrot m"tliot de

pruebas y también lo monifestado por Aleiandro Almada sohre los

comenlarios y conversuciones que tenían la Genfe en el velorio, en todo

momenlo lu DeJbnsa truta de que los análisis y cruces de comunicaciones se

obluvieron de maneru itegítima, que el Ministerio Público violo lu

Constitución Nacionul y me remilo u uns parte ! e§o voy a leer' la Sente'lcia

N" 345 da Jécha 02 cle ma¡o del 2009 de la Corte Suprema de Justicia,

resolvió que el Ministeri¿¡ Público obró denÍro de lus atribuciones conferidas

pot el Art. 228 y Art 316 rlet C.P.P., y la ley No 1562/2000 Ley Orgdnicu del

Ministerio Público en su Art. 11 en Ia cual Jaculta a la Jiscalía t requerir

informe tunlo a lus entidqdes púhlicus como privadas, cabe agregar

finalmente que el petlitlo de informe no viola garanlíu constitacionql alguns,

consliluye en un aclo de investigación de la fiscalía para el esclarecimienlo de

hechos punibles en prosecución tle su derecho conslilucional y legal, el

Ministerio Público dentro de todas sus atribuciones conslilacionqles y
procesules, no hu violotlo rutda como lo prelende hucer entender la Defensa

Del hoy acusado, Ia mrsma Corte Supremu de Jasficitt sostiene en su

Sentencia, y es bueno aclarur esto, nosolros no vtnlmos a reprotlucir

conversaciones telefónicas, lo

extractos, por dar eiemplo, sin
donde estaban ubicados estos n

que se produjo y se proyecló fueron los

el 001 llamó sl 002 v el 002 llumó ol 003,

umeros, qutenes e lilulares, q quienes

eslabun asignados esos números por lu feleJb los exlr tos perle ecen a I
il'

¡1 1

telefoníu y estcin obligados por ley y la propry Corte SuVr mu de ...///.".
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.,.///...Justicia cl.aramente b dice de otorgbr esa informacün al Ministerio
Púbtico, et Ministerio Prúblico cuando qaho obtener las conversaciones, allí si
vaestras excelencias recurrió al Ju¿z de Garantías, solicito el pemiso como lo

establece la constilución, a Jin de poder ingresat a esa conversación vía

whatsdpp, mensajes o como se llame, con la dechración del Comisa¡io
Rogelio Sosa, su lestimonio abicanos a Flavio Acostt en Villa Ygalimi, qae

al pasar preganla si era Pablo también con el anúlisis de comunicaciones del
Licenciado Sergio Salinas que fae proyectado en estt §41a, no voy a caeÍ en

repeticiones pero es ir portante estn pdrte en donde volvemos al andlisis de las

comunicaciones que exist í entre Flavio y Vibnr' ya tenemos la horu,
lenemos los números, la zona en donde se realizó la pfimera llamada' y muy
ihtporto.nte esta parle, del andlisis y cruce realizado por el Licenciado Sergio
Salinas, se praeba la abicación por medio de la antena, 6162 Wa Ygalimi,
Ko'e Pora, dontle estaba Flavia Acosta y la antena 6169 Ypehú que

correspondía donde estaba Yilmar Acosla Marqués' los mimos ,estigos
manifestaron ve e a Vihno¡ en zona de Ypehú en fecha 16 de octubre del
2014, que despu8 pasado el mediadla y que el clarumente dijo 14:00 horus
aproximadamente, éste va a hocer entega de hs vivieres o kib acolares
como Io llamen, continuando con la leclura de Arnaldo Cabrera despaés de h
lltmada qae llego a la casa de Vilm¿r su hermano Lorenzo quien estaba
acompañado por lYilson y por su hijo Gustavo Acosta conocido por el alias de

"Chiqui", las llamadas que hace Flavio a Vilma4 Wilson Acosta Marqaás
desde el número qu¿ ya es conocido, quc llama a Flavio qu¿ lenía registado
su número, el horario establecido, la antena que capn al Wilson Acosla es la
6459 Ypehri y Flavio ya le da el alcance ld antena 6151 Crescencio Gontílez"
es bueno resaltar al Trtbunal de las declaruciones que hicieron los Pe¡ia s
que las antenas rurales fi¿nen un akance de hasta 20 kilómetos, es dech que
con eso Flavio ya estaba en el alcance de la anlena de Crescencio Gonlílezo y
con esto se sosliene el seguimienlo que éste realkaba a Pablo Medina,
primero captt Wa Ygatimi y luego Crescencio Gonzóle4 no me pueden decir
que Flavio de Morqueli va a Villa Ygatimi y laego a Crescencio González por
cariaso o por b aver las plagos que fueron denunciados, mqt bien lo qlica
el Licenciado Sergio Salinas y el Ofrcial inclusive al Ofrcial
Castillo olra vez vuestros excelencias en el lugar del

de hs anlents,hecho en donde él reaüza un üb4jo
estaba siguiendo desde Wlla

',-
de 80 kilómetros

Gonzálea una
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...///...antena le capls a I'luvio en Villa Ygatimi, ifiego le capta en Crescencio

Gonzrilez y por último ls anlena de ls Colonia Estrellita cercons o Crescencio

Gonzales, el movimienfo ¡le Flsvio era conforme al movimienlo de

despluzamieúo de Pablo Medina y por supuesto pendienle de todo Vilmar
Acosta Mart¡ués quien era insligador de fotlo lo que iba a suceder ese díq l6
de octubre ttel 2011, Juant Ruth declara perfeclamenle cómo ocurrieron los

hechos al momento en que pierden la vida Pablo y Antonia y como ella logra
salvarse, la Def¿nsu intentq clesmerittr la declurución bajo las reglas del

unticipo jurisdiccionol de pruebas de Juqnu Ruth así lumbién como el

reconocimiento pleno que ella hace anle el luzgaclo de Garanfías bajo las

reglas del anticipo jurisdiccional de pruebas, ¡le uno de los sicarios a quien
pudo ver clsramc te, ll/ilson Acostu Marqués, inclusive inlent&ron
mosfr4arnosffiostrarnos fofografíq de un apersona que era sumamenle
mucho mu¡;or que llilson Acosta Marqués, que su propio hermono al
momento de presfu decktrución indagatoria dijo que lendría enlre 46 a 48

sños de edqd, infentaron desmeritor la declar&ción de Juana Rulh porque su

documento lo dejo en el inquilinalo o en el lugar en dorule ella eslá viviendo,

Ju(tnu Rulh prestó declaración &nte un Juez, ante la Defensa y anle los

Agenfes Fiscales, el ArÍ. 122 especlics clqrsmente las formalidades del acla
en donde indica que el tesligo serú interrogado por sus datos personales, hay

que tener presenle que t Juana un Juez le estqba tomando declaración btio
¡urqmenlo, también podemos ver que no erq una lestigo inventsda, ya que

claramente vueslras excelencias putlieron observar que a través de lqs

fotograJías remifidos por ABC COLOR se le podía ver a Juanü lotalmenle
ensan¡4renfada, su ropa llena de sangre, tal como elh explico al Tribunql lq

forma en que ellu putlo escapar de los sicarios de Vilmu Acosta Marqués,
esas fofogrqfíqs t'tteron exhibidas J, vuestras excelencitts lo han podido
observar y tumbién m(is el lesfimonio del OJiciul Spaini y el Sub OJicial
Licenciado Dlvio Rojas quienes explican perfecfqmenle como acontecieron

los hechos y como se realizsron los disparos y donde estuban las víclimas y la
fesligo que sobret,ivió aI heclto ,.. Flavio desde su número que ))a es conocitlo
llamó q llilson sl número también que ya Jue citado vutios veces a las I3:39
horas, a Flavio le capta Ia &nlena de Eslrellita y a Wilson le capta la antena

de Ypehú, Juana dijo que salieron de Crescencio Gonzúlez aproximtdamenle
a /as 13:00 horas, quedaron o comprrtr algunus cosas paru comer, Sixto
Portillo tqmbién mencionu que terminaron después del mediodía el trabajo
que venía raulizundo Pablo tomqndo fotografías a las plagus. SLrto Portillo en

su declqración aseguró que ls ventanilla eslshqn sbiertas' que no funciorurba
el úre scondicionudo, esÍo tsmbién se prueba con las declaraciones que

redizaban los testigos y que se mencionaron la quemadura que ?xiste por el

vidrio que tombién se pudo divisar en el momenlo de la constilución del

hecho de bs fogonazos de disptros de armas de fuego. Seguíun las llamudas ..

entre los sicarios, I{ilson que vuelve u llomar a Flavio u las 14:25 horrc, a
' lKilson le capfu lu unlena de Curuguafy y Paso Real, a Flavio le captt lii .:

¡tnient de Vilta Ygatimi - Ko'e Poro. Io De.fensa Técnica en lydo ..,///,.i '
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I

.,.///...momen o ! tnmbán el acusado al moman o de prustar declaracün

indagatoria tató de desmetiur el tabajo del OJicial Marcial Castillo Y del

Lic. Sergio Salinas con Pregantas de: aómo podla sostener qut lYilson Acosta

conocido como Milico estaba en el lugar del homicid.io si le capta la anterra de

Paso Real Y no la de Villa Ygatimi' en este panto el Ministeria Ptiblito a

taves del testBo Morcial Casrillo Y del Lic. Sergio Salina§ con cerleza

atirman que Wilson Acosta Marqaés esto.ba en el lugat del hecho del doble

homicidio, ¿por quc? El Lic. Sergio Salinas ol momento d¿ ProYectar s¡¿

informe ante W.EE. *Plicó clo.rum¿nle lo que son Y el alcance que lienen

las antenas tarales, ti¿nen an alcance tproximadtmente 20 kilómetro§, y que

cuando una antena está sala¡ada la lhmada rebola a la antena qae se

encuentra más cerca Por tal motivo a los 11:25 a Wilson le capu la dntena dc

Paso Real Y no la de Villa Ygatimi' de igual mane¡a Io exPlicó el Oficial

Marcial Castillo que es una Persona idónea en este tipo de trabaio. 11:25 la

ubicaciói de Wilson, 14:25 le capta la antena Paso Real tal cual lo exPlicó el

Perilo . 14:27 a Witson le caPu la nntena de Paso Real. t1:28 a Flavio le

capta ld antena de Paso ReaL 14:26 a Wilson te capta la antena de Villa

Ygatimi, lo que da ceñeza 4 lo manifestddo Pot el Perito . Wilson habla con la

señoru Denisia a hs 14:26 Y le capta Ia antena de Wa Ygatimi y no h de

Paso Real, ¿Por qué a llilson Acosta le caPta la antena de Paso Real? Era ,

porque es la anlena mtús cercana a Wa Ygatimi y que Ia nomencl¿lwa

HANDOCK que fue exPlicado Por et lestigo Marcitl Castillo que es la

intercesión de hs señales del alcance de las antenas mús cercana, así tonbün

como expliaó al Ttibunal sobre el akance de las antenos y por quá se sostiene

con firmeza que los aulores materiales al mando d¿ Vilrnar Acostú Marqués

estaban en el lugar del homicidio, la an ena estaba diviüda en tres cards eso

lo ttijo el tesligo: Cara A, Caru B Y Cara C y eso los lelefonías se encargan de

informar, que en la fecha que ese núnero invesÍigado le captó la anlena tk
tal lugar uilizando la Cara A' la Cara B y la C, el Oficial Castillo a las

reiterativas prugantas de la Defensa Técnica realizó el tlibuio que W.EE.

pudieron verificar en la tierra explicándole ae es Caru A, qué

es Cara B y qaé es Cara C. La úhima llamada enlre

los sicarios al mando de yilmat Acosla n la ord.en

de acabür con la vida de Pablo de Antonia

lmada quien lo acomPañaba ¿Por qué ?Loss
juntos esperundo la llegada de esto cl.o.ram.ente se

Salinas del Castilla, d.elj.::,
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...///... Con¡issrio A^)ure gq, tlel Comisurio Prilcipat Gilberto Fleitas y del

Comisqrio {)ésar Silguero, igualmente del Sub OJiciul el Lic' Elvio Rojas que

.lqrumenle mencionó que la camionelu Mitsubishi L200 deluvo la marchq en

el lugar dorule se vio en la fotogruJío' I kilómetros antes de llegu a Yilla

Ygaimi y lu constitución rte [V.EE. fue claramente se pudo ver que faltaba I
kíb^nti¿r poru llegar al lugar donde ¡'a ellos no hubiesen potlitlo ejecutar lo

que el instigqdor le habío or¡lenadr¡ lo muerle ¡le Publo' por eso escogen

juslumente 
"ese 

lugar, un lugar totalmente descampado, donde no eriste
'ningún 

ti¡to de pohLación o si eristen estún bqstantes relirsdos en lo cuul ellos

podían realizar todos los acfos como esconder su moto' prepatarse psra
'esperar 

a la víctima que se eslsbtt acerctndo, es ese el mofivo por lo que a hs

1i:28 se deiun de comunicar, porque en ese momenlo ya estaban esperando a

Publo que ttenía.iuttfo con Anlonia Almada y Juantt Ruth ¡le la colonia

Cresceicio Gonzúlez a Jin tle cumplir con su lrsbaio de q uitar las fotografías
tle las plagcs quc ltubía denunciodo el tlitigenfe SL\to Portillo' El homicidio

exactameite si pr¡t¡luce o lus 14:30 horus del día 16 de octubre, al llegar a la
qlluro mencioiudu es cuando los sicqrios ponen Jin a lu vida de Pttblo

Medina, sientlo las últimas palabras de Poblo Medino'...aninu che rs'a"''
cuunrlo ya los sicsrios comenzoron con totsl ¿emencia a efectuar los disparos

y poner fin a la t,i(la del enemigo número uno de Vilmar Acosts Matqu¿s:

Piblo Medina cunrpliendo las expresas disposiciones' la expresa orden que

clio Vilmqr Acosla Marqués a Wilson Acosta y a Flavio Acosta, no soltmenle

thí muere Publo ¡rletlina sino también pone fin a h de una joven que lo

acttmpañabu. Antonia Almatla, miktgrosamente como ya e-\puse y como ella

mmfestó en su l¿st¡monio logra suh'ar su vidu Juanu Rulh Almada para

poder arrojar, dur o la investigttción elemenlos que pueda llevarnos q este

momenlo procesal de yu eslar probantlo que Yilmat Acosta Marqués fue el

instigattoi, el ma¡or responsable tle ¿¡rdenot lu muerte de Poblo Mcdina' ['t
egi'tto del Métlico Forense para inspeccionar el cuerpo sin vid¡t de Pablo

Midinu ya se percatu de que el mismo estaba sin vida, pitlió que el cuerpo sea

derivarli a li morgue de h ciuda¡l tle Curuguttty, el Hospital Regionul de

Curuguaty a Jin rle que puedu ser mejor inspeccionado, Antonia fue llevada

porqin ,i, tení« signos rle vida y posteriormente también fullece en el citado

nosocomio. En el lugur donde.fueron alactdas las vícfimqs se enconlraron

vainillas servidtts ! Perculidas cslibre 12 disparadas por una escopeta' seis

t,ainilkts servirl¿s.y perculitlas y rcú lo De/énsa quiso confundir al manifeslar

que el act.t policial esttba sobre escrita seis, sobre cinco y que no se hizo ltt

ialvedatl tle eso. El Ministerio Público no solamente ofreció como documental

el actu de procedinliento policial de fechq I6 sino se olreció como documenlal

el actt tli procetlimiento labrudu pot el funcionario deL!{nisterio Público

que obra in el Biblioruro de Tomo I de VI de fojas \wl 1l en tloncle

claramente se asientu rle que qproximadamente q un melro ¡ld lu camioneto se

I
enconlrabtrt seis vainillas servidas y percutidas de ca

ede observur perfecfamente que la ventanilla de I
recho eslqbun rotas pot los dispuros de urnlg de

libre 9mm.
a caryionet
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plomo de la región supraclavicular izquierdo entregado a cñminalística
tambiin y esto se ptueba con el testimonio del forense Matías Arce, con la
testimonial de Elvio Rojas, con el informe del médico forense que obra en la
carpeta Tomo IY de fojas 1304 al 1311, se cuenta con hs foagrafias que
clatamente van a ilusfiar a VZEE. Pablo Medina no
solamenle al momento de cómo fuc su cuefpo o tambiin en ¿l
lugar donde se rcaliló el exhaastivo ,J de su caerpo vida así

SENTENCIA DETTNITIVA N'y'I.I...

...///.,,praeba esto con las fotogralías de los Peritos, hs fotogruJías
period{sticas remiÍidos por el diario ABC Color al igutl que las filmaciones y
eso V||EE. padieron cofioborar en el momenro de la constilución el dla 20
de novienb¡e de 2017 con las fotogralías entregadas por el mismo Tribunal y
las Jilmaciones, los disparos realizados pot los autorcs ,naterieles tanto a las
vícrimas y a la camioneta se pudo obsemat chtatnente, los mismos peritos
balísticos, el Comisarto Teodoro Rodas y el Ofrcial Spainni declararon
exactamenle h posición primero de las víctimos, de lt camioneta y Spainni
peúectomente y tanbün el día de la constitucün ol momento de señalar a
VI1EE. cómo se ubicaton los sicarios para efectuar los disparos que fueron t
qaemafiopd, es decir, a corla disrancia, mencionaron los rastos de fogonazos
que se pueden obsen'an en las fotografías que se fue exhibiéndose se pudo
obseryar inclusive en el momcnto de la constitución se pudo obseryar en la
comioketa qae aún exist[a los ra.stros del fogonazo. El perito Lic. Elvio Rojas
mencianó a W.EE. qu¿ cerca de la canianeta lado izqaierdo, el t¿do del
conductor se encontró pisadas de personas cercd de la paeña del condactor,
lo qae prueba es la cercanla en la cual efectuaron el disparo y las vainillas
,runcionados estaban esparcidas, la más cerca más o menos a un metro de la
camioneta y la mds lejana un metro y medio máximo de la camionetd, esfo se
d?ryo:tló cln 4 ilforme Jirmada por el Comisario principal Teodoro Rodas y
el Oficial Derlis Spainni Pablo Meüna falteció por hefitta de arma de fuzgá,

de masa encefúlica, taumatismo de cráneo encefiúlico, se extrae
dos proyectiles esferico tle la región cervical lateral derecho,ie lama muesffa
del borde de la herida del cróneo enfiegado a criminalística, Antonia Atmada
mazre por herida de arma de fuego, destrucción de mtsa eneefólica,
traumatismo de crúneo, se extrae un proyectil encamisado con ntircleo de

el
de la señorita Antonia Pot h se vaños impact de

de arma de fucgo el osiento de
en el medio del asi ¿qué da esa certezn? que

lrataron ellos de matar a Juan ath

1.2.itL
Gi,,,tFi á!og.d.
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...///... Jbrma en que ella logró soltar su vidi y ufilizando el inst¡nto de

sobrevivir ctuju su respiración entonces de esa forma logra salvar su vida e

idenliJicar tt uno de los sicarios que es Wilson Acosls Marqués, cumplido ya
Ia orden dada pnr Vilmar Acosla Mtrqués u los sicari¡ts de motur u Pablo
Metlina ya en el momenlo en que Fluvio, en el momenfo de lu huída de los
siutrios, flovio Ilama a llilson, q Flavio le cupkt la dntena de Villa Ygalimi y
q Wilson le copto la anlena Villa Ygatimi yt que los mismos en ese momenlo
esluban en plenu huídq ya habían cometido, ejecutqdo la orden tlada por el
insfigador f/ilmu Acosta Mtrqués Jt eslo se prueba con el testimonio del
Perito Sergio Salinrrl, el OJicial Marciul Castillo como fambién los informes
que fueron otimudos a W.EE., exhibidos y le[dos en esla sala. Con certeza
el Ministerio Público sostiene que yilmer Acosta Marqués eslaba siempre al
tanto de lo que estubun ltaciendo, tle si los sicarios estaban cumpliendo con la
orden que él húía ddo, controlando tods el accionqr de ellos, el anles, el
duranfe y el después, es usí que Vilmqr Acosfa Marqués desde el 0981758591
llamó q llilson al 0985686890 u las 15:31 horas, a unu hora despuris de
llevarse q cabo el úaque de sus sicqrios a Pablo Medina y a Anlonia Almads.
A Vilmar Ie captu lo antena de Ypehúy a Wilson le capta la misma anlena, en
plena huída y W-EE. han podido ver ?or qut una hora y mds la le capta la
anfenu de Ypehú o llilson, han lomado el camino uhernativo que W.SS. hsn
podido perfecfomente observar el d¡a de la constilación de los hechos. Wilson
Acosta llama a Vilmar Acosta ql 0983614362 a las 15:37, a Wilson le capla Ia
anlena de Ypehú y a Vilmor tumbién la misma onlena. No puede Yilmar
Acosla decir que él no eslqba en conocimienlo, que no ha tenido participación
en el ltomicitlio de Pablo Medina y Antonia Almuds, siempre esluvo
monitoreundo torl{) el trq)ecto, lo que hucíun los sicarios, el seguimiento que

se Ie hacío u Pablo y totlo eso se pruebo con los testimonios, las documentales,
Ias periciales, los ctlros meclios de pruebas, declaraciones que han ilustrado a
VV.SS., lo constitttción misma en el lugar del hecho, los informes claros de

las telefoníos !, el reconoc¡miento de la único sobreviviente: Juqns Ruth
Almacla quien reconoce a llilson Acosfa Maryués como el hombre que
disparó a Pablo Metlinu. Arnaldo Cubrero que su declurución ingresó ¡or
medio de lu lectura que fue también invesligado por el homicidio y sobresefulo

¡, condenutlo por omisión de dar oviso de un hecho punible, W.SS.
conocedores de dereclto saben perfectamenfe qué signiJica eso, fue
conrlensdo porqu¿ omifió dar aviso cle que Vilmur Acosfa Marqués estabs
planeantlo Ia muerfe de Pablo Medina pero su declaración anle W.SS.
atlmife que u las 14:00 hc¡ras esfuvo e compañía de Vilmar, que Y¡lmqr lenís
su leléfono, que se.fueron u una colonia indígena, que en ese trsyecfo Vilmsr
Iltma a Wilson eso ya pqrle de la documenlul y escucha que{ilmü Acosta
tlice 'Beleza pura' y cortó la llamada. El mismo Vilmar Acosla larqués en su
declqrqción unle VV.EE. manifestó que salieron de Ypehú e lds l4:00 horus
aproxims{hmenle con destino a Pu'i Puku ¡t que volvicron a las l7:00 horus

Es bueno resulfur a VV.EE. q
nlng

4to
y manifestó que no realizó una llamad

a
Abs ñ f. Zeta
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...///...tittima llomada del 0981758591 fue a las 13:53 con Carlos Humberfo
Acosta, desde ese tiempo se co¡ta la comanicación con esle número y se

vuelve a aclivar recién a las 15:31, esta horü Wma¡ lla¡na a Wihon caando

tuvo Vilmar señal o alcance de antena de Ypehú' tanbién Cabrera maniliesn
que volvieron a Ypehú. aproximadamente a las 17:00 horus, yd que salicron
después del mediodía, después de almorTar, el cami.tro no era muy bueno y la
lla¡nada de Vilmar a llilson es a las 15:37 horas y que él estaba en camino a
Ypehú, Yilmm le nwniJiesta ahí a Cabrera que después de volver de la
loctlidad de Pa'i Puku que fuerat a la casa de sa padre el señor Vidal
Acosta, al lkgar ahí se encontraron W'ilson, Lorenzo y el mismo insligador
Vilmat Acosta se va y se reúne con ellos. Exisu ana coincidencia b¡uial con
lu horus de las llarnadas y la hora dada por Vilmar de su llcgada a la ciudad
de Ypehú" fue el propio Wlmar en sa d¿claraciin anle W.EE, qae maniftesla
el horario en que llegó a Ypehú, la últ na llamada del día 16 de oclubre entrc
Flavio Acostt y llilson Acostú se dio a las 20:59 horas y las 21:04 horas
ambos eslaban en la ciudad dt Ypeh En este juicio oral y priblico se ha
probado que Vilmar Acosta Mmqués fue el id.eólogo, el que planfrcó, el que
instigó para el homicidio de Pablo Medina y Antonia Almada convenció t los
autorus maleriales pma arabar con la vida de Pablo Medina y Antonia
Almada o viniese qaien vini¿se con él pero la orden eru leminar con la vida
de Pablo Medina paro eso tenía todt la lagística, armó su propia lagística, las
armas, los vehlculos que transportaba, las líneas de comunfuaciones, cómo lo
atilizarían a fi.n de él aparecer siempre en el anonimtto, a tin de que ni se
pase por la cabeza de las auÍotidddes lanlo policiales o frscaks que Vilmar
Acosla Marqués máxima auhrtdad de Ypehú Inlendente municipal de
entonces ero capaz de thr una orden osí, el señor Wmar Acosta Marqaés se
olviü que hoy apañe de los testimonios, aparte de las dacu¡nentales la
tecnologÍa también ayuda a esclarecer estos tipos de hechos punibles paru
que a-frn de que no quede más impune como han quedado otros hechos que
cruúnlas víclimas han venido ocd a llo¡ar de que sus hechos o sus pobres
parientes han sufrido por culpa de este nelasto qae nada menos
quz ha tenido el mando de una ciudad donde los llamodos
a vivir en el sikncio y lo cual a esla porque he
estado en la ciudad de Ypehú y veía cómo
hacían esto: fuerza, adel¿nte, a la
fiae e la paz que necesitaban, en este
Vicenle Rodrígue7 quien va a ahondar mús
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...lll...parte el Fiscal Vioente RodrÍguez continúal iegando. " "'Ya la colega ha

expuesto la funtlumenlación tlel Ministerio Público conÍorme u las

iniestigaciones realizsdas desde el comienzo )) como bien lo ha señalsdo

tletsllarlamente cómo han sucedido en forma cronológica lq maerle

.rnunciada det periotlista Pablo Medinu siendo el principal insligador el seiior

hoy acusatlo Vilmar Acostu Matqués, hemos escuchado con detulles la

exposición de la colega Sandrtr Quiñóne7, de las pruebas irrefutables que

fieron ofrecidas y producitlas anfe este iuicio y del cual los miembros del

Tribunal yo en su momento formor(in su convicción y valoración respeclivtl

con relación al hecho. Quiero poner de resalto un hecho más que imporlanle
tsmbién en cuunto a la amenaza proferida por el ho¡- acusudo Vilmar Acosta

Marqués en contrd tlel periodisla Poblo Medina ! psra eso debo referirme

específiconrente ¡ t,ttlviendo un poco atr(is pero no en fotma repetitivo pero sí
recalcar algo mq) import&nfe las publicaciones que fueron ofrecidus a fojas
594 a 754 son múltiples I no preci§dmente erun publicaciones de buenas

obras realizatlas por el Inlendente aclual de la época sino que se referían t
publicaciones rle hechos de homicidios, de hechos punibles que pqrlicipaban
los sicarios que por él comqnduban según publicaciones cle lu época, a foia
613 tte la carpetu fiscal ¡t que el Ministerio Público hq ofrecido como prueba

muy imporfqnte, se {leslaca en la publicación de fecha 4 de novi¿mhrc del

2010 y cuyo título reza: Presunlo narco amedrenta a periotlista que fambién

ya la colega ha exhibido pero en el contexto de la publicación se señala algo

mu! importante que en aquel enlonces Pablo Medina ya había señalado y que

era una $menuza ciertu e inminente y le decía el Intendente que él lo
trunscribió llqmu t las I I :09 minutos de ese día del 098381 1038 le tdvirtió q

Psblo Me(lins de que va o ensucior su nombre y que se lee en lodo el mundo

refiriéndose a las publicttciones que realizaba el periodisla y a conlinuación

clarumenfe le manifiesta: Cuíclale para estribir en tu vslle, lodos le conocen y
no le t't!s a libersr de natla lextuslmenle ! ekclivamente el fiempo le dio ruzón

al señor Pablo Mcdina .y efeclivamente se produjo su muerle en las

circunstancias y detalles que con mucha énfasis se ha scñalulo por la colegu

Sandra Quiñónez. EÍectivqmente el l6 de octubre de 2014 se ha consuma¡lo

el hecho ¡le homicitlio tlel periodista Pablo Medina ¡ no solamente de Pablo

Medina purrt ttcttllur también y tratqr de que quede impune tamhién ha

muerto en esa ocasión por las heritlus recibidss lq acompañanle' ls secreleria

Antonia Almatla y kt otra que tuvo la suerte de no ser alcanzadu por uno de

los prolectiles, en sínlesis ¡a de hrga data el periodista ht venido siendo

smenazado por el grupo que tlominaba la zonu de Ypehú y ya se hu

mencionodo otros títul[,s y q ruíz de este hecho jastümente muy preocupado el

periotlista Pablo Medina ¡,v habíu solicitudo al día siguiente lu custodiu

policial que le JLe proveído en aquel entonces

ctmenazqs que ibrm cumpliénrlose en elapts,
debe mencionar ¡, poner énfasis a otru forma

r lus publicaciones de hechos punibles ocurridbs en la zonu e el

rlica al hoy acusado, al hermano y a:ottos ln nles de ls .,.

.. Siguicndo j\stamente con lus

tumbién el lfinisterio Públicq 
"

dc tmedrentainienlo v amenu/,1
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como uno de los PunÍos más qae in portante que tanúién ya se ha

mencionad.o y coinci.d.entemen te d¿bo rusaltor las armas utilizadas en los

hechos cuya mención Ya se ha hecho que se rcJieren a la misma y única atma

de fuego rciiriéndose a la vainilln encontrddfl de 12 mm y grrrm en el lagar de

la escena el cual fuera víctima Pablo Medina y Antonia Almada. Con las

amenazas que venla recibiendo el periodisla Pablo Medina qué se pretendía

ocultar, qué perjaicio le causaba al hoy acusado Wmar Acosla y al gruPo,

qué tipo de publicaciones realizaba el periotlista Pablo Medina, acaso mentla

sobre las publicaciones qae realizaba, publicaba especlJicamente hechos

panibles que ocut{an, de homicitlios, narcotráftco y entiénda§e que

efectivamante es eso lo qae se quería evita¡ con la amenaza hecho al
periodista, que la gente no se en ere d¿ la aAiv lad realiztda por el clan

Acosta y como lo ha dicho también uno de lals víctimas... Nada más y pata

terminar justamente sobru ese panto,
era la intención de ocaltar lts P
publicaciones se rcfería iustamenle a

el Minisurio Público se pregunta cuál
estó visto, viendo las

narcotrd;lico y
olros hechos que el Periodista el razón que eran ciertos,

entonces esa es la silaación que P Ptiblico para ue

SENTENCIA DEFTNITIVA N" y'Iz.-

...///...fanilia, para evitar iu§ta'nente tales publicaciones se ha formulado'rro 
i*uAi iue nmb¡éi ya se mencionó a tos efecns de evitat las

lrlúi¡o""t áe difamación', calwnnia e iniwia, esas circunstanci¡s cteo
'oru nmbién ha sim lo para coafiar la tibe ad del eiercicio mismo de

)Ár""¡¿" v de orensa iaranüzada por la Constitución Nacional a qae

"í""iiiiiá" 
bi ciudadános de ypehú y ¡te toda ta república se ente¡en de

Tiiintio"ri* y nechos delictivos que ocurren a diuio en la zona de YpehQ

tot it ^¡ qae-en fecha 15 de noviembre del 2013 se ha presenlada dicha

ilinao "i¡*i""t 
iambién tatando de coaccionarle al periodista que evitara

í" p"ti¡"* t 
" 

hechos delicrivos que se comzten en la zon* El hoy acusado

Vi'tmar Acosta Maryaés así como se señala en ese escrito manifte§ta que son

infundadas v en esi sen ido también y pam ser breve y evifat rePeticiones

timbün la iolega ha mencionado las causos por las cuales se han hecho las

pubticaciones, ion ventiladas y son denunciadas y en pruceso ¡astame"te de
'investigación'y en algunos caso§ lambiéa ya son sirulicados al hoy acusado

"o^o 
íl orrro, de toi hechos de homici'dio, es intporta"te también resaltar

también el Tribunal lo tenga en cuen
quc fueron ofrecidas por el Min

YV

de valorat las
.,.". La Fiscala

le h¿ dado
énfasis el

de

en sa
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--..///-.. todas las prueb(ts que.fuert,n producidas\ lo lorgrt de este juicio oral y
público, y resultu que todas y csda uno cle ellus demueslrsn clarsmente lu
existencia de hecho punible de homicitlio doloso, ArL 105 Inc. I y 2, numeral
2 y 6 del Cótligo Penal y su modificaloria de la ley N'3440/2008, del cual es

instigador el hoy trcusutkt Vilmar Acosta Marqués en concordsncio con el
Art. 30 del mismo c uerpo legal, con las pruebas se demoslró la instigación del
hoy acusutkt y que el mismo querfu el resultado, anhelaba, unsiaba ese

resultado, ¿cuál resulttttlo? La muerte del periodista, del comunicador, de la
persona que informabu a la sociedad o t sus compalriolus de lo que ocurría
rlíe o díq en lq z¡¡nu que le tocaba cubrir, eso inlenló acallor Vilmar Acosta
Marqués, venía gozantlo de muchq impunidad, le salía muy bien todos sus
juegos, eso intentó acsllar con la muerte de Pablo Medina quien iba
acompañorlo de Antoniu Almada y smbos resuharon víclimas falales por
orden cle Vilmur Acosla Marqués, el homicidio doloso Arl. 105 y su
modificqtoria Inc. I y 2 numeral 2 y 6 en concordancis con el ArL 30 del
Ctídigo Penul, lu conducto fue la de instigar para que los uufores materiales
redicen h acción ¡ ¿cutil es la acción? Era lu de malur, el que matars al olro
y el l6 tle octubre del 2014 tomó esq decisión, el lnten¡lente y lodopoderoso tle
Ypehú Vilmar A<'ostd Murqué' ln ¿¿,i\ión mds cruel que puede tomar un ser
humano que es lu de dar lo muerle, es lq de ordenar una muerle )) eso lo hizo
con Pablo Medina y Antonia Almüds, instigó el hoy acusado e los autotes
muteriqles y se tomó la decisión y se lo ejeculó u Poblo Medinq Veldzquez.

Inc, 2tlo. Lu penu podrd ser aumentada hqstq 30 años cuando el sulor... El
bien jurídico protegido es la vida, lu vida en este caso Pablo Medina y
Anlonia Almsda quien en ese momenlo veníun felices de retlizar su lrabajo,
cumpliendo con lo que le guslaba, una joven con muchos proyeclos,
esfadiante )) ¡le u u manera cruel lo arrebolan cle fotlos sus sueños, la acción
es mslar q otra person&, el resultudo se obtuvo ls muerle de Pablo y de

Anlonia y el su¡cfo activo, el insfigador Vilmqr Acoslu Marqués fue quien
decidió y t¡uien ordenó la muerte de Pablo Medina y de Antonia Almada Jue
el que ordenó u sus sicurios que pongan Jin a Ia vida de estas dos personas,
tenemos un sujelo liasivo que es Pablo Medina Vekizquez ! Antonia Almads
Chsmorro quienes esfaban vivos y frabajando, un Nexo Causal, sí, si Vilmar
Acostu Marqués no hubier& tomado esa decisión de causar o de ordenar la
muerle de Pablo Medins y Antonia Almada hoy ellos hubiesen continuado
con su vida, huhiesen eslado realizando cuda uno su trabajo, uno lu de

comunicatlor, la olra en h facultad proyecttndo un Juluro como c slquier
joven y también para su familia, el resulfado fue la muerte de ambos y
clsrsmenfe se hqllan reunidos los elemenlos objelivos del tipo legal en

cuestión, el tipo subjetivo Vilmar Acosta Marqués actúo con dolo direclo pues

conocía perfectamenle qué es lo que quería hrcer y qué es b quP haría sus

sicarios, anhelaba con toclo el corazrín que el resultudo se diera\,que era la
muerte de Publo .üledina y por ende la de Antonia Almada, muerfd que dieron

yaflos dispuros de urma tle fuego a quemqrropa, u corfd dis lancfu !
4 ole de la peor formt h dt por lo cual estamos ünte

I Zslaya B

I

Senlencia Abos.
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...///...eryresrdo en principio dc la oporrunidad\que le luert concedida para
los alegatos inbiales había dicho de que iba dsentar Posic in al Jinal para
demostat justa.mente lq no participación de mi defendido en el supuesto

hecho puniblc del crimen del periodista Pablo Medina y Antonia Almada' y
eso es lo que esta Defensa Técnica en esta oportanidad iaslamente va a
desarrollar. Como primer punto W.SS. hemos señalado de que mi defendido

Vilmar Acosta Marqués, nueslro d.efendido en este caso se encaenlru
amparado por el ArL 17 numerdl I de la Constitución Nacional que establece

el principio de presunción de inocencia que se desanolla a su vez en el Art
4to. del CPP, así mismo también establece la misma Constitución, el principio
del in dubio pro reo, es decir desarrollado en el A* 5 de que en caso de dada
se beneJiciard en esle caso al acusado, esta Defensa Técnica como bien lo diio
desarrollará la inocencia de nuesÍro defendido Vilmar Acosta Maryués, el
señor Yilmar Acosta Marqués fue acusado por el Ministerio Público a través
del A.I. N" 58 por la comisión del supuesto hecho punible del crimen del
periodista Pablo Medina y Antonia Almada en calidad de instigador en esle
caso prevhlo en el Código Penal el Arl 105 en concordancia con el Art- 30
que establece juslamente la cardctetístita de instigación/instigador, que
establece taxatívamente el flrlículo que será castigado como instigador aquel
que induT,ca d otro a realizar un hecho antijurídico doloso, a ese punto
W.SS. recurro a la doctrina del maestro ügenlino Eugenio Raúl Zaffa.roni
que define la instigación y establece que la instigtción consiste en un medio
psíquico, ese medio psíquico se debe establecer o determinar a través de
pdlabrus direclas J) concÍelas y que las meras insinuaciones no consfitulen
instigdción, lo define de ana manera sencilla, prdclica y clara, en qué
consiste la instigación. También justamente el maeslro argenlino señala de
que el induclot no liene el dominio del hecho, el dominio del hecho lo lienen
los aatores directos, es decir, es una especie de participación accesoria en
virtud del cuül estd supeditado al conditio en este caso de la aprobanza de la
autoúa de los aulores dbectos, es decir el autor en este caso el partícipe
dependerd de ser condenado siempre y cuando quc se pruebe primeramente
que haya instigado y también que se pruebe como doble en este caso
condición la participación de los autores directos, en ese senlido esta Defensa
va a demostrur ambds cosas W.SS. primemmente la inocencin de mi
defendido que hoy está si¿ndo acusddo en no ser el instigador del crimen de
Pablo Medina y también con las mismas pruebas del Minislerio Público va a
probar que el señor Flavio Acosta Riveros y fYilson Acosta Marqués no

fueron los autores direcns del doble homicidio acusado, en este d.esarrollo del
juicit oral y público se han desatollndo distintas probanzüq enlre ellos como
primera medida el Tribunal de Sentencia ha tomado la declaraciin testitical
acerca de caarenla testigos que vini¿ron tlít a diario eñ esta munidos des
sus respecüvas céduhs de identidud para acredilar iktamente u idenlidad y
comprobar que son los testigos ofrecidos y a cada uFo de ellos el momento

dl oportuno el Presidenle le ha advertido j u§tamenle la declaraciin
isle bajo jwamento de ley y las penas que por ...///...
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li uli¿cr¡o puxrslE'. Año: 2014 ExPED N" 208 FoLIo 29'

ii*pcio irtcnr lv ls2-.¿014. EXPEDIENTF JlDl(lAL N'

ini,ioi¿. e¡orloo r\ LA sE( Rr I ARiA coN EL l\" l8' l-- ---

PODER JUDICIAL

crRCUNScRlPclÓN.luDlclaL cANINDEYÚ

momenlo oporluno si W.SS. así lo decidan"'"'

resentartes de la Defensa

SENTE\CIA DEFI N ITIVA N'.'!1..!.1.-

...///.,,con¡lucta típir:a. Et hecho cometido por Vilmar Acos.la Marqués es

ii¡", i ", esrd imparado en ninguna causa de iustificación previsla en
"ír"lrri 

C¡¿¡g, Penal como la legítima defensa' et estado de necesidad'

ir'trli"trr" cumplimienlo de un deber por lo tanto es antijurítlic*
'inoiornoU" hasta que el instigador sepa y pueda saber que ld condacla que

,ri'to orjdrnor¿o'qr" ," ,nili"" está prohibida y él tenía la suticiente

caoacidad de deteiminar eso, eslamos hablando de una auloridad que

,ino,r¡o prrk"to*ente cómo debís de conducirse conforme al derecho' una

autoriditl comunal móxima en una comunidad no sabía cómo debío él de

i"ri¡rrrt", no podía determinarse en contra de las normas' existe en derecho'iot'"i^Á 
de irreprochabilidatl, el error de previsión que no existió y el

lraslorno menfal mucho menos. Es punible el hecho realizado por Vilmar

Acosta Marqués clebido a que no esttí amparados en ninguna cuusu de

ji usrificación- causal 18, 19, 20, 22, 23, 24' 25 del Código Penal que se refieren
"a 

circunslancirts psrticulares que se dan en el aulor o en el instigador' En

estus condiciones el Minisrerio Público sostiene que ha probado la e-:ristencia

tle la conducta fípica tntiiurídica irreprochable por lo que es punible la

condacta de Vilmir Acosru Marqués. Una vez probado el hecho y estublecido

! estú el nLxo causal del hecho punible y la participación de 
.Vilmar 

Acosta
"Morqoé, que es lípico antiiuridico reprochable y punillg corresponde

subslmir iisposicioies det Art. 105 homicirlio tloloso, su modificación' 3340 /
08, Inc. 1 y i, numeral 2 y 6 en concordunciu con el Art' 30 del mismo cuerpo

tegot yo iue en este iaicio oral y público se ha probado que Vilmar Acosla

kiorq"uéito^ó la decisión, mandó eiecutar a los insligado.s que-acahasen con

ta viia de Pablo Medina y Antonia Almdda, el Ministerio Público solicita a

W.EE. declare la exislencio del hecho punible y la responsabilidad o

reprochabilidad de Vilmar Acosta Marqués en lq comisión del hecho punible

di homicidio doloso en canicter de instigador atendiendo que es un hecho

anlüurídico doloso, el Ministerio Púbtico alegará sobre la pena en el

Por su parte en uso de la Paiabra lo

ldcnica. quienes en fotma sucesir as ex¡usieron us AL ATOS FINALES:

ES argume o como slgue .ests

cton Yilmtr Acosta
enÍ lo habíu

4bos
.!u

sre

J El Abg. RICARDO PARED

Defenst Técnica en nombre ! represe

viene o reolizqr s us olegatos fnoles y j us
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CAUSAI 4MIMSTERIO PÍ]BLICO C/ ELIODORO RAMÓN

iriiffi? zinecr¡o iisup- nr. or pnopucclóN DE RrEsGos
;;;r^.il ne¡uccIót'¡. EERMh{ PoNcIANo RAMoA s/

i#"?íI ór-nroucclóN Y PRoDUccIóN DE RIEsGos

l",iüulñi's. tiiñIo mmór v srrP. H'P. DE REDUccróN Y

iñó»uction DE RrEscos coMrrNEs' w[§oN AcosrA
ir'n-n<¡iits. 

-vnrvm acosrA MARQUÉS, FLAvIo AcosrA
iilvnñlsi sup. flp. rrE HoMIcrDIo Doloso Y ARNALDo
iiü-iiicieRrRA iopEz s/ slrP. H.P. DE oM§IóN DE Avrso
ói uñ n¡cgo rwmLE" Año: 2014. EXPED. N" 20E Fol,lo 29,

é,lnrurl rrsc,r¡, N" 1527¿011, p¡Ip¡DTENTE JTIDIcIAL N"

zó¡¿ol¿, ¡.¡ror¡.po BN LA SEcRETARiA coN EL N" r8/1?"'----

PODERJUDICIAL

crRcuNscRlPclÓN JUDlclat cANINDEYtJ

SENTENCIA DEHNITIVA N'. /12.

informe d¿l Departamento de Homicidio fvmado por Gilberto Fleitns y el
Comisa¡io Lobos a través de una realizada a Arnalda

Cabrera, a través de una uslifical Y per§onas

h señofita Juana Rulh Almada docam¿nlales q
pof
esta

Defensa Técnica vd pasü a Probar
demostrü la auÍoría en esle caso

nducen jastan En paru
de insligación de

defendido mlmar Acosta Müqués. fantas

btay

,..///.,,1a falsedad de juicio y como así también hacerk sabet sobre qué es el

ni¡o¡o ¿"í ¡u¡"io. 
"t 

decir, si te hiu saber qu¿ el dla tal, a la horu lal' entonces

)iorr¡¿ in hecho de doble homicidio en el camino vecinal a Ko'e Pora

¿ltiii" , 8 Htómetros de Villa Ygatimi donde resuharon vlctimts Pablo

iiii" VaAzq*z y Antonia Maúbel Almada Chamorro y el Presidente le ha

Du¿slo en coiocimiento a ctda uno de los testigos de qae el señor Wmar
'iosta Marqués ha sido iustamente acusado en cal l¡d de insrtgador, de esas

iir"o d, 
",Ár"ou 

tesfigós W.SS. ninguno de ellos proporcionó iustamente lo

quz *ige et Art 30 es-deci¡, demost¡ar la calidad de inducir, es dectu como Io
'de"ío 

el 
^o"tt 

o Zaffaroni las pal'abrus directas, concrelas, ciertas, ninguno

de tos lestigos tliio yo escuché decir al señor Vilmar Acosta Marques que le

üio a Ftavio o que le ttijo a llilson que vüya ! 'Mte.! 
Pablo Meüna o a otra

o.""ooro, no t"i"^o" io ninguna declaracián testifical por ningún testigo,
'determinar que ese hecho de instigación haya ocarrido' El Ministefia Público

üio que teiía la certezt positiva y de qae eslaba convencido de la existencia

* ti ¡tst¡SacUn, iustaminte en la parte final había desarrollado la teo¡l¿ del

detiro y h;btó de los saietos activos, pasivos y el nexo causal, 
-habló 

del nexo

"o*oi "o-o 
la decisión del señor Vilmat Acosta Marqués de dar macñe a

Pabto Medina Veldzqucz, el elemento orulen iamás nos diio la palabra

concrcta, dhecta, cierta, ¿cuát fue ta polabra? ¿A quién se la dio, cwúndo se

la dio? Especaló la existencia de un plaq de cómo se iba a desarolla4 la

ejecuc ín del asesinato ite Pablo Medina, no nos tliio dónde se pl'anif,rcó, de

qoé *oo"ro, cómo se iba a eiecata\ ni quc dla se iba a eieudar,

iorpresivanente después dc que üio, especuló sobre la uislencia de la
ptinilicación rle la maerte de Pablo Medina al momento final de los alegaas,
'no 

iijo que el 16 de octubre de 2014 el señot Vilmat Acosta decidi'ó la mu¿rte

de PAbto Medino, entonces nos encontamo§ con ana conbadicción lolal' la
inexistencia de un plan anterior, el Ministefio Público pretende vinculnr al
señ.or Yilmar Acosta Mnlqa¿s a través de los andlisis de cruces de lldnadas,

de ta investigación de catnpo hecha por la Policla Nacional a t¡avés de un

Ra,,",

JU

J
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...///...aleguciones del Ministerio Público es ¡uVqdo lo sustanciul porque es

imposible responder q lodas las ulegaciones, en esle csso el Minislerio

Piblico estqblece como elemenfo suslancisl de instigar iustamenle el hsber

moniloreado supueslamente a los ejecutores y allí establece los cruces y

andlisis de llamudas, cabe {lestacar W.SS. del monitoretr significa lhmar en

.Íbrma co,tstqnte, permanente, el Ministerio Público olrece miserablemenle

dos comunicacioncs t través de lu línea de Arnaldo Cabreru y uno o frovés de

lo líneu de Benib Núñez, es dec'ir el acto de monitorear signiJica

insefisqlumenfe esfor detrús tle una persona que debe eiecutar, no le tengo

que sacur la ¡tisada de encimt es decir, le tengo que estar '...eiapóke, ejapóke

onike eñembofa»j,.,'y sobre esos supuestos cruces de llamados VV.SS. voy a

demoslrdt r¡ue no conduce absolulqmente a nada y me hago ectt de lo que el

señor Vilmur Acosta Marqués en el momento cle la declaración indagutoria

hobía señolado en esta sqlq que se senlía decepcionado de la investigación del

Ministerio Público ¡ tte la Poticía Nacional por haber montado j ust&mente la

acusoción en su conlrl, parecíu ntu¡t grosero de su parte pero esta Defensa

Técnicq estú cont'encida de que vamos a demoslraÍ ese monlaje preparado

por la Policía tt-acion , acusado por el Ministerio Público y sostenido por el

Ministerio Público hasta el final. W-SS. alarte de probar eso no cs ocioso

señalar justamente que el objefo del juicio oral y público se rige Por el Art'
172 del Cótligo Procesql don(le exige que fsnto el Ministerio Público y el

Tribunal buscarún la verdad, no dice la Deknsa buscará la verdad peto

vamos a ser la excepción, esta DeJbnsa busca la verdad ! vamos u probar la

vertlad, fumbién t,oy o probar S,S. de que en esle proceso penal, en esta

ucusación existió iotat fAhu tle objetividad como lo exige el Art' 54 del CPP de

que tlice que el llinislerio Público deberá realizar sus tliligencias con loda

ib¡"tiridrd, recsbando las pruebas de curgo y de descurgo, unalizando el

úitimo punto W.SS. no lenemos una sola prueba de descargo y entendientlo

lo que es objetividad es iuslemenle no fomsr parlido ni q favor ni en conlr't,

esliu en el medio. W.SS. en esta sulu qued(i Palente h lofal falla de

objetividatl rlel Ministerio Público al momenlo que Ia fiscal Sandra Quiñónez
se reJiere a mi delbnditlo en esfos términos basfanfe lamentables, lo ha

trafuio de nqfasto personaje, ha demosfrado odio, resenlimiento hacia su

persona, es decir una persons que hizo una investigación con ¿se uimus
incriminondi no puetle tlecir que hizo un trabaio objetivo, W'SS' ess actitud

demostrado en esla sals es aienlqtorio iustamenle a una norma del Derecho

Internucional vigenle, el Art.sto de lu Convención Americana sohre los

derechos humsnos que establece eu el numarttl 3 que loda lersonq privada de

su libertstl tiene tlerecho a qae se lo respete conformc a sus derechos

inherentes u su tlignidrttl como persona humana, aquí antes ni siquieta de ser

condenarlos, lu mismq representafile tlel pueblo en este cüso Agente Fiscql le

hu trqtudo como nefasto personaje' es inconcebible W'SS' Con eso no

odemos demostrur de que se tiene obietividú en una investigtción, también

ni¡rerio Público s último momenlo sin huber ucustdo en esos léminos
J

de su qcusución com¿¡ unu avivadu de úItimo morrtentu ///...
..t i l,'.:. /.
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l-"Áiiñ"is- v nioucctón. FERMÍN FoNclANo RAMoA s/
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ióitrutis, CBc-ñlo n¡rvro.r. sr sup. rrP. DE REDUccrÓN Y
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iii-i,.iiti.-vrur,rm ecosr,l ulnquÉs, FLAvlo AcosrA
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zoanor¿, elror.l¡o uN LA SECRETARIA coN EL N" l8r/17"'-'-

PODERIUDICIAL

crRcuNscRlPclÓN JUDIcIAL cANINDEYtI

sapaestas armas fueron proveídas por mi
por la coincidencia de que los casq

calürc 12 y ofias que habían de 9mnt"

SENTENCIA DEFINITIVA N'. I{1..-

.. J//..,establece que nuestro defentlitlo ptovee de las atmas: 
-esco-peta 

calibte

iz u calibre 9mm - pistola, o sea que ta lagísrica estaba diio' para la

iiorrro, la mala li del Ministerio Público, en este caso el Ministerio-ii¡i¡co 
na s"notoai de que el señor Yilmar Acosta Marqnés iamús hizo una

denuncia de e§ravío de su arnta escopeta calibre 12 a la DIMABEL y en

Ári, mrn"a b ttiio de quc le habrá resulrado mds lticil hacer una denuncia
"ii to Co^isorío pirque había dicho que él eru el totlopoderoso de Ypehú y

había hecho ¡usiantente ta rehción de lo que había dicho el Comisaria

Rogelio Sosa-de que tuvierun qae apresat inclaso a agenles policiales para

po"d", h*", to rr;baio, S,S. esa denuncia hecha por el señor Vilmar Acosta
'Marqués tuvo su opirtanidad en la fecha 20 de diciembr-e del 2011 estamos

habtando que et hecho ocurrido con el señot Pablo Medina fue el 16 de

octubrc de¡ 2014, tres años ant¿s la denuncia fue hecho no en la comisaría d¿

Ypehú donde dice Ia Agenle Fiscat que eran todos sus,a¡niguitos sino en b
éomisaría sta. De Caruguaty. W.SS. la Agente Fiscal diio que en esta sdla

jaruás se leyó dicha denuncia de extravío, eso es falso, el Ministetio Público
"esnba mirando otro canal en ese monunto evidenlem¿nte, aquí el Aauario

estuvo exhibiendo la caia I de evidencias en el nunerul 9, 10 y 1l de los

instamentos exhibidos en und carpeta rosü lenían un contenido de

justamente ln denuncia poticial reatizada en la Comisarla sta de Carugualy,

iambién existla una conboseñ.a mesa de entrada de DIMABEL sobrc una

escopetu de h maÍca SAFER calibre 12mm con núntero de seie y número de

registro, si me permite W.SS. voy a lomar el pa,rto decía la 
-especificación:

cilibre 12 tustre negro, serie 9699 y regislro 329291 de la DIMABEL' la mesa

de entrada de la cancelnción de insctipción de ln DIMABEL era de la fecha
30 diciembre de 2011, entonces es falso, de fakedad absolata que en esta sah
no se hayt dado lectara, en este caso pot qué, porqae este Defensor Técnico

se encargó justumente de deiar constancid de dicha situación, luego aparece

el carnei de la referida escopeta qae decía que tenía validez hasta ¿l año 2013

pero ya. ¿n el 2010 se habla hecho la cancelación de inscripción, así que el
-Ministerio 

Público como ana avivada de úútimo momento establece de que las

J estaba.n, es decir, ningún testigo vino a
le prestó a uno ni al otro, Y también h
Ministerio P tib lico comienza

Vilmar Acosta Marqués
una de esco

dicho de que las
Vilmar tenla motos qqe

medias de coman
O

ei¿,;,i
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...///...supuestas umenazas conslanles quc hub'ia recibitlo el señor Pablo

Medina Velázquez, recurue u publicaciones periodísticas que en ningún país

civilizo{lo en el mundo es probanza, recurre q la computudora de P&blo

Medina Velrizquez que sc(i hay algo lument(ble que hay r1ue denunciu, el
propitt Jefe de Crininolísfica de lu Policía Nucionql el Comisario Teodoro

Rodas Olivera lo digo con el nombre y apellido completo porque es

vergonzoso lo que el señor aquí mismo en calidad de lestigo manifestó cudrulo

este Defensor Técnico le preguntó si él hurgó el ¡lía del hecho con

auforizqción judici.d la computadora diio que no, lo hizo por la orden del

Fiscsl Néstor Cañete. SS el peritaje de esa compuladora fue posterior, esa

computqdoro la eru una evidencia tofslmente contqmifiada, como valoración
el mismo jefe ¡le Crininalística ha demostrado la negligencia y el aplazo de la
inslitución por conlsminut él las pruebas, sus sub alternos hun demoslrado
plen& capacidad pero el jefe ha dejado mucho que deseur. W.SS. de las

distinlqs umenazas conslqnles que el Ministerio Público había señuludo

haciéndonos ecos tlel contenido de tlicha nofebook por mds que se encuentre

confaminstfut tlicho prueba, en tlicho instrumento VV.SS. el Ministerio
Público al momento cle lu exhibición por parte del Perilo Omar Cabreru

quería solqmenle la lectura parcitl, este Defensor Técnico solicitó ld lectura
íntegra cle clicha noÍa dirigitla de Pablo Medina al diario ABC Colot donde

expresuba tle que también de haber invesligado u Vilmur Acosta Marqués
eslsba invesligando al grupo de líder Cabral, y qae enlre ellos tombién hacío

una mención a que hubo un decomiso de un csrgamenlo de 3750 kilogramos
tle mqrihuana tlonde en esa ocasión el cargamenlo iuslamente con dicho
catgamenlo quedó en prisión el señor José Antonio Osmic Galeano y que a

su vez recibíu ame ttzss de un tal Babi, tle un tal Rtmoa y de un tal Ligerinho

.y que a su vez tlecíu tle que él fue culpotlo por estas personus propiettrias de

la mercarlerías tle huberle delutado a los tenedores de dichas mercaderías y
protlucto tle esa deluciótt el Fiscal anlidrogos Jalil Rachid hizo un retén y
decomisó Ia mercutleríu I quedaron en prisión las personas que estaban

involucrqdas, decía tqmbién dentro de la leclura de lq compufadota de que

tlos personas presumiblemente mafones estuvieron merodeantlo la casa de su

Jamitia que se encuenlra ubicado atrús de la iglesitt de Curugualy molivo pot
el cual tom« la decisión ¿le abandonur la ciudud de CuraguüÜ iuntamenle él

y su familia. Con eso W.SS. esttl DeJ¿nss Técnica estú demostrando que no

hubo objetividad tleL Ministerio Público también en lrqlur de evitar la lecturu

rle tlicha umerutut realizada por tercers person.t, Vy.SS. el Minislerio Público

recurre justamente d tesfirtcqks para establecer lss amenuzas, en el caso

señor Guspar Medinu hu concurrido s eslo sqlq J) señuló en guaraní de que

Pablo fenío problema con una personu hi'u guasuva rehegua (persont con

bastsnte poder) pulubra guaruní, en ningún momenlo habkí Ve que se lratara
tle uno amenazo tle muerle, hubia referido que lenía problemss con Vilmar
Acosfa perct no hobío señalatlo en formu t&jante, concreld y directa de que

le haya tlicho de que había untt umenqza de muerle;' pruguntqdo pot

,¡

I

r:l r,:
i:,r i,\

melit¡ Sisco si él le comunicó a algiien lo que o le ...///.
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SENTENCIA DEFINITIVA NO.t!?..-

..J//..,comentó le dijo que no, a nadie; preguntada por el Dr. Amelio Sisco

hizo una denuncia sobrc las supuestas amenazas tlijo que no lo hizo. W,SS.

acá hay que tener en cuenta quc el señor Pablo Meüna no hizo ningana

denuncia ante la Policlo" ante el Minkterio Ptúúlico ni ninguna querella

c¡iminal contra el s¿ñor Vilmar Acosta Marqués pot una' stqtuesta omena'za'

de muer"le, no uiste ni en a.utos ni por ingreso a lravés de una tusfirtcal

§¡

o

T

docum¿ntal En el caso de la teslifical tealizada por vla anlicipo

j arisdiccional de Prueba, la señorila Junna Rttth se reliere a las upresiones

realizadts en fotma suPuestu Por Antonia Maibel Alnwla de que le usegaró

que alguna vez Wmlr matarla a Pablo, se recarre a peaonas que estdn

falkcidas W,SS. para no tener iastamenle el compromiso de demostrar la

veracidad de los hechos, ¿s maY corweniente. Siguierulo la línea de úmenaza

W.SS. iwlamente ¿l Ministerio Ptiblico había señalado y se reJirió en eslas

expresion es: qué más se Puede tener sobrc la sistencia d.e amenaza y el

miedo con que vivía Pablo Y se refirtó jastamente a esta praeba, la supuzslü

comunicación vía whatsapp realizado por la señoru Fanny Núñez con el

señor Pablo Med.ina del día 12 de octubre de 2011, W,SS. la ftscal había

s¿ñalado como elemento probado que se leyó en esla sala por el Perito S¿rgro

Salinas BYkov de dicho whúsaPP, quiero aclatar que esta lectura de

whatsapp lo escuch amos hasta et hartaio no porque nos cansemos del señor

acluüio con el res?elo q ¿ se m¿rece sino porquc el vergonzoso A,I. N" 58

que eloo la causa a iuicio oral Y publico qae hizo un festival de copiar y

Pe9ü, copiar y pegar iustam¿nle PaÍQ evilar fundamenta4 se abultó dicho

A.I. con las declaraciones es decir, con los incidentes desarrollados por la

Defensa y la contestacün del Ministerio Público entonces y luego copia

vaias veces ¿l contenido de rclato de hechos es pot eso que se transcribe el

relato de hec hos dentro d.e la acasación, dentro del A.L y hemos leído donde

decía la señoru FannY que los bandidos se encuentran sueltos y armados por

Ypehú, tlevaron más dos Pistoletos de Caruguag, la confestación decía: Ah

sí, me contnron qa¿ estdn detrás mío. W.SS. es ana alegación del Ministerio

Púbtico en esta sala de iuicio orul Y público en la fecha qae vino Seryio

Salinas Bykov hargó en todo lo qae fae el de Pablo Medint y diio

que en el primer inlorme no lo Pudo h ingresaba los whaslapP

v que luego a través del informe N' 3 udo conseguir no por

mélotlo lorense sino de forma man el aparato en mado

avión, que luego ingresó Por wiJi, ingresó wifi enlraron
él hizo //,/

do

'l¡,Ñ

ampliatorio
upliaí que
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...///...encontró tllí, perr.t ql prrgu lado ¡ lt Ia insistencis encontró
justamente un whstsupp de la fecha 12 de septiembre de 2014 dorule decía:
Pali ya loculicé lu defbrestación de lt Eslanciq lktmburi quedu en llah)ry) J'a
esfti iníormodo. Y cuando se percató la Jiscal de que eru 12 de sepliembre y no

12 de octubre le diia: 12 de octubre no tengo nada Dra., no lenemos nada del

12 ¡le octul¡re de 2{}11 es decir, es una alegación clel Ministerio Público no

probacla y fulscadr como probula efl estq sslo lo que demuestra juslamenle la

/alta de objelividatl y la mala fe porque iustamente no es ocioso rcsultor lo
que es lu mala fe VV-SS. el Art. 52 del Código Procesal Civil lo establece

claramenle dice, incurrird como el intiganfe de mala J'e aquel qru: omitiere o

alterare maniJiestomenle la verdqd de los hechos, nosotros dijimos que el
objeto del juicio es la húsquedu de la verdad, eslamos qnle un desptopósito
contra el objeto del juicio, establecer Jalsedudes con ánimo incriminatorio es

basfdnfe grave. VV.SS. ¡ustamente mi defenditlo había declsrodo en esla sald
y hs puesto en claro que jamds orden¡i la muerte de ninguna persona, a la
pregunta realizaclo por este Defensor nos había manifeslado que iamds dio lu
m.rerle de ninguna persona, dijo que el mismo era crelente y que lenía
respeto incluso hacis los animales, dijo justamenle de que él hizo lo correclo
al momenfo de querellar a Pablo Medino Velúzquex, que recurrió a la.iusliciu
sobre uno publicación lalsa por el vuelco de la camionela que supuestqmente
trusportsba marihuunu, donde se dio lectura íntegra cle esu carpela aquí en

esta soh de juicio oral y que dicho expediente se enconlrubs en lrámite, sobre

ese punto demoslruntlo jusl&menfe uno vez mús ltt ftthq de objetividad del

Minislerio Público, resultan verdaderqmenle ltmenfubles las expresiones del

fiscal Vicente Rodríguez donde dice que el señor Vilmar Acostu Matqués
reulizt una querellu criminal en confrs del señor Poblo Medinq Vekíquez a
solo efecfo de qmedrentqr o tle coaccionqr la lil)ertad de expresión ! la
libertad de prenso, VV.SS. nosotros quc somos\ en mi caso soi una personq
que truta de enlender el derecho, en el c¡tso tle usledes son juristus ¡
entefitlemos que nueslro defendido lo que hizo fue qnles que recurrir u lus

balas, ejercitar su dcrecho subjetivo, pedir en justicia lo que cree que se le ha

lesionatlo. W.SS como bien lo había qdeluntado exisfe una prelensión
probatoria lel Ministerio Público de probur la suPuests responsabilitlutl de

Vilmqr Acosta Marqués a trovés de lo declarución de Ia señorq Juuna Rulh
Almatlu Chamttrro que se realizaron en dos oportuniclades en Juzgado Penal
de Gsrqntío tle Curuguafy bQo la figura del anticipo iurisdiccionul de

pruebas, e! primar acto de reconacimienlo de persona vía anlicipo
jurisdiccional de pruebus se realizó en fechu 17 de octubre de 2014 en dicha
oporlunid.td lu señora Jusns Ruth Almttdu Chamorro según dice que ha

concurrirlo t ese lugur prestar dechrución pata en este caso reconocer
personw por metlio de .folograJíts, en ese aclo lruicendenlal de

reconoc¡m¡enlo dc personas que debe ser un elemento/instlumento vtilido
ser valorodo denfro del juicio orul y público, Ia misma,hs concurrido

tlrii exptc\o ttn¡tuncio ett dicltu ucta de quc su édula dejó en el

onde vive en el bsrrio Fál¡ms de Curuquaq,, es

!

ir, eso se ...///.
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SENTENCIA DEFINITIVA NÓ
t43

.,.///.., encuentra obranle a foia 24 del upediente judicial conforme lo tengo

t la visra, en este caso ha consrgnada que ha nacido en el año 1984 nosotros

tenemos a a tliscotdancta de la fecha de nacimienlo con la declaracün

testWal que lo hizo en la sede ilel Minist¿rio Público que se encuenlÍa

obrante a foia 14 de la CarPeta Fiscal realizatlo el día anterior fecha 16 del

mes de octubru det año 2014 donde dice la misma qae ha nacido en el año

1980. W.SS. aquí s¿ estui ,ratantlo de urra pe$ona que no ha acrcditado sa

idenlidad en esta sala de juicio orul Y Público como le diie anteriormenle

totlts y cada una de las perconas Por más conocidas que fuuan han venida

munfulas de sus cédutas de identidad que es el único docwaento oficial

habilitúnte Püa ocrcütar la identidad de una persona, la leY Prevé las

excepciones cuáles son en esle caso, ser leconocidas por dos Per§onos Y que

dichas penonas deben lirmar el acta de haber reconocido a d.icha Persona,

cosa que no consla en el acto Procesal W.SS., no hubo reconocimiento Por

parte de ninguna olrd percona mth que las Parles. W.SS. el cótligo establece

que pafa eI reconocimiento de personas en este ca§o s, es pot pefsona

presente deben ser un mínimo de 5 y penonas semeiantes y se debe utiliu¡ el

mismo shtemo en caso que sean fotogaflos' se utilizaron cittco en esre caso

hubo dos a colores, tres en blana y negro que Íaerun fotocopios d¿ fotos no

fueron fotogtafias Y todas ningunas eran semeiontes, V|4SS, al momcnto de

valorar podrdn coteiar es mds xiste una al hace¡ ln fotocopia anpliada o

disminufula se di§tarsiona la imagen real de una Per§ona eso lomamos

conslancia en dicho momenlo en la oportunidad de la exhibición de la

fotografra, es más naestro defendido Vihnar Acosta Marqués dijo ese no es mi

hermano y por ¿so se tomó iu§lane,,te al momento de la declaración

indagatoria ingresó como an hecho nuevo la fotografía de su hetmano en la

época actual, en la éPoca del hecho habiila cuenta que l4 testigo Juana Rt¡h

Almada Chamorro dijo habet reconocido a dicha penona y al ptegunüúrsele

si había alguna üferencia con lo qu¿ habla visto con h folo tlice no, no hay

ninguna üferencia Porque fue aYer, sin embargo, üchas fotos fuerun ant@ua

data de seis años anteriores ol supuesto hecho punible. W.SS.

posteñormente en fecha 14 de iulio de 201 se realiza la deelaración

ustiJical de faana Ruth Almada urkdiccionol de

aeba, en la mistna ocosión una vez supuesta Juant

Chano¡ro que dice haber 1980 sin haber

de su cédala de identidad h acreditar su iden

situación se deja naevamenle 691 de autos

I
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...///...W.55. ucó es mq) grave 1,.,,1u1 el luzgulo Pen(tl de Goranlías reuliza
se pretentle ingresar eslo como anticipo de un acto dertniivo J) Jtu no

reproducible en un juicio oral y público, debe revesfir de toda las fotmas y
condiciones previstas en la ley como en la ley así lo establece, sin embargo, en

el primer caso el reconocimiento de persona fue realiurdo de manera

lotslmenle irresponstble por el Juez José Dobres Benílez y cdbe deslacar

VV.SS. que el .Iusz José Dolores Benítez se hobía excusado de enlender en

viftud del Art. 5A numeral 12 del CPP en el momento que el señor Vilmar
Acosta Mort¡ués había presenfado la querella por calumnia, difamación e

injuria confrq el señor Pablo Medina f/elúzquez alegando htber sido umigo
det señor Publt¡ Lfedins, dichq situación no lo vuelve a hacer y enliende en el
caso ¡londe se esld justamente lrstafido de esclarecer kt muerÍe de su amigo,
ahí eslu Defensa se anims bueno lo hugo para favorecer es decir, no existe
entonces lo que e.xige h ley ser independiente, imparcial, en el siguiente caso

VV.SS. cle la decfuraciótt teslifical se reuliza julio del 2015, es decir a octubre,
noviembre, diciembre, enero esfamL,s hablando de nueve meses después de

ocurrido el hetho, aquí Carlos Martínez Juez Pensl de Garanfías es el que

incurre en la misma grave irregularidad. W,SS, aquí es muy claro lo que la
IeJ) establece ha! varios qrticulsdos que justamente no es ocioso mencionar, el
Art. 356 del Código Civil Paraguuyo que es toxalivo ! a su vez es imperalivo
dice los actos nulos no producen efecttts y señala aunque su nulidad no haya
sitlo declorudu, es decir un muerlo no tiene vids lo nulo no puede producir
efectos, el ,Lrt. 357 del mismo cuerpo legal en su inciso C establece que es

nub el acla jurítlico en caso de no revestir lu forma previstu por lu Ie! en esle

caso este acto procesul no revistió la Jitrma exigida por le¡t' también el Art
359 del mismo cucryto legal Cótligo Civil Paraguayo eslablece juslamenle la
poteslad que tiene el Juez o el Tribunal en esle csso cuando el aclo es nulo
¡lebe ser declarala de oJicio por el Juez implica un debe ser eslo es

coincitlente, concordante con el Att- 170 del CPP que dice justdmente
esfqblece las declqrucirjn de nulidocl que puede ser realizsdq a petición de

purte o en esle cdso de oficio por el Juez o por el Tribunul. W-SS- esle acto
procesal putlo haberse remedisdo, el Art. ló7 estqblece las condicioncs pora
hacer juslamenle ¿n esfe caso sqnear kts nulidades, esto debió ser justamente
renovado cl atclo o de lo conlrarío recfilicando el error pero en esle caso era
necesario lu renot,ación y W.SS. el Arf. mús importünle aquí es el Art. 165

del CPP que estublece juslamente los principios de la nulidad y taxalivamenle
señulu "nt¡ potlrdn ser vqlorudos paru fwndar un& decisión iudicial ni
ufilizado umo pres4tuesto cle ellus, los actos cumpliclos por h inobservancius
de las formus y cttndiciones eslqblecidas: Conslilución Nacional, Derecho
Internacional fillcnte y Cótligo Procesal, escuchqmos en forma unticipadrt
que h fiscul Sandra Quiñónez ya habltí de que el Art. 122 habh de h validez
de lss gcfqs se reJiere tololmenfe a oÍra cosa. Antes de entrar al Pimpón en

esle cqso de las réplicas pues ya replicó mucho qnles de lo que nosolros
s y vamos a alegar. W.SS. conformes a eslss conslancias señalsmosJ

ndido ---///--idelemento probstorio presentado para i cr¡minqr a .l

!
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sa Art 2do con ln venia d.el Trib
efectos de la prcseare convención

I intencionalmente por el cual se

o menlales con fines
como casligo person

SENTENCIA DEFINITIVA NO 14)

.,.///... no liene ninguna vali.dez iwítlica, W.SS. también se pretende fundar
h responsabilidad del sefior Yilmar Acosta Marqués en calidad de instigador

a tivés de una praeba que ingresa por la vekta.na W.SS. que es la
declaración indagatoria del señor A¡naklo Javier Cabreru López realizada en

fecha 9 de diciemb¡e d.el 2014, Cabe destacar W.SS. que dicha ptu'eba no fue
ofrecida como elemento e in§tumento de ptueba del propio iuirio que nos

ocupa en ta Carpeta Fiscal 1527/2014 sino como una prueba docamental

ingrusada en otro ryediente iulicial relacionado al señor Jal ín Núñez, es

decir, no estamos hablando de la misma caasa §uielo, obien - caasa. W.SS.
al señot Arnaldo Javier Cabrera López se lo ha convocado para dechrot en

este juicio oral y público, se ha encontrado residuo en el nameral N' 42 de los

testigos y ha concurrido d esta sald, en dicha opottuttidad W.SS. el señot
Amaldo Javier Cabrera López fue categórico y dijo "me han turtarado, hre

dispararon al oítlo y me dijeron que me matarían y lharlan en b línea
inlemacional y me mandaron decir cosas qae no son cicrtas", W.SS.
definiendo un poco lo que es la tottwa, dice que es el castigo fnico o psíqaico
que es infligido a a a. pefiona con el lin de mortificarlo o para qae confi.ese

algo, aquí se alili«ó justanente a Arnaldo Javiet Cabre¡a Lópe7 en fecha 09

de diciembre del2014 paru dcaset la hipótesis policial, fiscal al solo efecto de

incriminar a Vilmar Acosta Marqués, pese a la prohibición del Arl. 5lo de la
misma. Carta Magna que reza "nadie serd sometido a to uru, ni a penas o

lratos crael¿s, inhumanos o degradantes", W.SS. eso es coincidenle an el
Añ ífo de la Convención Americana de Derechos Hutttanos qae establece en

el inciso 1ro. "Tod.a persona tiene derecho a que se respete su digni.do.dJísico,
psíquica y moral", así como en nwneral 2 establece: "Nadie debe ser
sometido a tortutús ni a tratos crucles, inhananos o degradantes", cabe

destdcar qae esta es la fuente de Ia Constitución Nacional que fae en el año
92 ingresa como derccho posiüvo estd pafie del Aú sto d¿ la Convencün
Americana sobre Derechos Hwnanos, No es ocioso rccurri¡ a los t¡ato.dos

intemacianes ftrmados y que están como obligación del Eslado Paraguayo
por haber firmado y hacerse j
mismas. Convención Intetameñcan

en la aplicacün de las
sancianar la tortura" en
ana lcclura: "Para las

fodo acto
ond Pena§ o §

criminal como
prevenlivo, como

B. §
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...///... pentt o com.o cualquier otrrt fin, se 
"nrrll"rri 

también como tortura la
aplicación sobre uno persona de mélodos tendientes o unular lu
personalidtd", y con lo primera parfe es mds que sulicienle W.SS. No es

ocioso recordor kt crpresado por la Jiscal Sandra Quiñónez habló del terror
que sentía Arnuldo Cabrera en esla sals, el lerror vivitlo por Arnaldo Javier
Ctbrera López .fue qnfes tle la decloración indagatoria en la sede ftscal
VV,SS, clonde fue .fbr«ttlo a dar unt ¡leclaroción incriminsloriu contra el
señor Vilnlor Acostu Marqués. W.SS. aquí es importente señalar algo
Arnaklr¡ ,Iottier Cobrera López sntes de concurrir como tesfigo en ests ssla
jamds fue llqmstlo como lesligo en lu causa que nos ocapq como aclo
invesfigatit,o, cahc señalar que la Jiscal Sandra Quiñónez. u efecto de

coqccionqr el testiiao en el momenlo de que estaba haciendo las pregunfas
dijo que se le sdtiertu que eslú bajo juramento de ley, y dejo const&nciq que
existía unu declarución en la sede.fis(al ! la constanciq que nuevamenle dejó
esfo Defensa Técnica de que se tr lsbtt de una indagatoria no de una
tusirtcaL es decir, no había forma de coqccionur sl tesligo potque no hsbía
jusÍamente Io que exige la ley en unu declaración lesliÍical, la obligación de
decir lu verdad. En este caso la ¡leclaración indagatoria de 9 de diciembre de

2014 es un octo de defensa material de la persona imputada, puede decir
cualquier cosa que convengq a sus inlereses ! ocd es eyidente 5.5., de que el
Min¡sterio Público negoció con Arnsldo Cabrera bajo la prasión de que si no
nos enfregas a lu palrón te vamos a dsr 30 años, elegí entre 5 o 30 son
méfodos .le torturu VV.SS., lrisfemenle utilizqdo todavía en la república del
Paruguuy. Cube deslacur que las declaraciones indagato as en el sislema
acusatorio tle los puíses civilizados del mundo no son lenidos como elemenlo
probatorio, esfo fue un abuso por parte del Ministerio Público de presenlar
ofrs ventqjs conto clije t lravés de otro expe¡liente ajeno a la causa para que el
Tribunql de lecturq y luego con lo pretensión de que se vqloren dichqs
pruebas porque de munera qrbitruriu lo presenta porque no lo enumero como
prueba en los tlocumentos que presenfa el Ministerio Público en autos, lo
presenta de manera solapacla con uns inlención maliciosa o sabiendas de que
dicha indagaloria esld prohibitla por la normqtivs vigenle como prueba de

elemenfo probafor¡.), cabe desl&cor VV.SS, que esto Defensa Técnica pidió
uno exclusión probatoriu de todus las carpetu fiscules ul Juez Curlos Mortínez
y nos htt rechazaio sin ningún funclamenlo en el estadio procesal opofiuno.
Vuestras señorías había focstlo justqmenle ls ilegulidad de la inclusión de la
declaración de Arnaldo Cabrera, podrán apreciar a fs. 375, 376, 377 y 378 se

encuenlra un ejemplar ¡le la clechrución irulagatoria de Arnaldo Cabrera
I-ópez, es busfanfe extensa que no f¡enen ningún error ni de punto ni de coma
ni de sinloxis ni ic nada, propio de lus declaraciones prefabricadas, y cabe

destacü un punto mu! inleresqnle, no vo! a hacer unu acusación
irresponsable contra nadie pero si solicilo ü este Tribunsl aI momcnlo ¡lp

raloror esle documenlo, la firmu de Arnal¡lo Cabrers esfam¡Jadas al pie de

o una tle las fojas 375,376, 377 y 378, tlice con lefra m uscrifu c rsiva,
klo Cobrera, vuestras señorías poclrdn apreciar de q

a i- ^-)
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CAUSA: "MINISTERIO PÚBUCO C/ ELIODORO RAMÓN

ii¡"nli zolüéio sr sul. rLP. DE PRoDUCcIóN DE RIEsGos
l--Ái,'i-*rs v nnnucclóN. FERIvú{ PoNclANo RAMoA s/

;ü. ;;. ór-nroÚcc¡oÑ Y PRoDUccIÓN DE RIE,:99::

áórrrúxii, cicnro RAMoA si suP H'P' DE REDUccIoN Y

iñóiirlócio¡¡ DE RrEscos coMUNE§ wIr,soN AcosrA
iiifoutg-l't lu,ln AcosrA MARQUES, rLAvIo ¡.co-srA
;rvtioii suP. H.P. DE HoMrcIDro Doloso Y ARNArrx)
-viiicl¡üi',r loiEz s/ st P. H'P DE oM§lÓN DE Avlso
li Ñirecrró pumsl,r"' Año: 2014' EXPED' N" 20E FoLIo 29'

éIni¡re nscrl- N" 15212014, ExPEDIE¡lrE JuDIcI4L N'

idiÁr¿,lribrloo ¡N LA sEcRETARIA coN EL N" l8/r7' ---

SENTENCIA DEFTNITIVA N"..y'I}..

...///.,. esre iuicio orat y público se había presentado como praeba an p*ilqie
'rí'r"ti""iiiii, 

n^á * Arnatdo Javi¿r Cabrcra López que tenía relación

á"-lí" tit"^ * aclivación con las líneas telefónicas celulares 
-de 

ln anpresa

iieo, en las mismos se encuentran consignada los eiemplares de la cedula de
-iiZntiio¿ 

d" ,crnaldo Cabrera Lópezo como formulaño y las distintas firmas
en canli.dades de docenas, comi así también sus respetivas acbraciones'

l*iiÁ t"nora", esa pericit se encue"tra iastümen'e en la pañe de las

i;;, "t un düajo y'a fs, 112 en donde le hacen hacer firmar senlado y
';;;;;; p*, "o*íir, áiÍerencias, porque las rt'^!' :! un momento de
'opio, y'poroAo no son Eudes, entonces están afs' 133, 1j4 y 135' y afs' 141

íon¿"'it hace su acliratoria Cabrera López dorule tlice Arnaldo Javier

éoiruo López ro guarda ninguna similitud con la!ítma obrante al pie donde

dice Arnaúto Cabero, esto es a los oios del profano es evidenle que no

guarda similitad, no hace falta ser Pertto para darce cuenta que la mismn no
'saardd similitud con la ftrma ind.ubitada qu¿ se encae"tra dentro de la
"pericit, vuestras señorhs, haciendo un ci¿fie de lo qut es la declaruciln
'irutagatoria 

de Amaltto Javier Cabrera Lóp* aparte de la imposibilidd de

vahlacün por b itegatidad de la mismq también adolece de ese elemenlo

que es totulmente inaúnisible, si §e percatan nos encontÍamos anle ana

prodacción de docwnenfos no auténtfuo§, tocando el punto que había
-comenzado 

atttefiomente, diie que no hubo ninguna prueba de descargo por

parte det Ministetio Púbtico, pora iu§tamente tratdr de esclarecer el hecho, y
'aqu[ 

es importante resaltar que al momento del allan¿miento de la casa de mi
deÍendido, se había colectado vainill.os semidas y perctÍitlos de algunos

piyectites como lo manifestó el testigo Elvia Roias Peña de vieia data y si
-ohtlo 

on ánimo esclarecedor det Ministefio Público, estas mismos vainillas

encontrados en et domicilio de mi defendido, debie¡on ser peritados y
colejadas al simPle efecto de
guaful.aban relación con hs
supueslo aatoÍ o insligador'

deteminat si las armas uliliztdos en dicho lugar
encontradas con los encontradas en el lugar del
¿sto ibo a ser deteminante para demoslrar por

porque se

¡fro
pfaebas

pero no

püte del Ministetio Ptú,blico que fue reahncnte el-
encontaron en su proPi.a casa los proyectiles ue lo res

sabemos si se hizo o no el coleio porque no s han

sabemos si se ha llegado a la conclwión de no es el
a la defensa no se Prcsenll' estos los

hacia la defensa al no exktir de
quz se ho.n presentado un sinnúmero
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...///... viencn al cuso, se ha responsabilizaao o iri deprdido de lu muerte de

un tal Msrcilio tle Souz,a, policía brasileño, y rlentro clel mismo expediente

leído en est¡t sulu se encontraba de que el aufot material era un lal Guslavo

Benítez, juslamente la Jísculía habís dicho en un principio que las urmu
utilizadus con Pablo tumbién fueron utilizsdos en olros casos' cuarulo la

Defenss comenzó u dejar constancia tle que el armo utilizadu por Gustavo

Borrios Benítez ttntbién fue utiliz.ado en el coso ¡le Pablo Medina dejaron de

utilizar rticho argumento, nosolros interesados en descubrir la vctdad de

quien mqto a Pablo Medina, teniendo un autor en otra causü que dice que se

utilizó t¡t misma escopeta, preguntamos Porque no fue indagado Gustavo

Barrios Benítez en el caso rle kt muerle de Pablo Medina Yekizquez y Antonia
Maribel Chamorro, pero si se trajo ese e-xpediente para presentqr a nuestro

defendido como un asesino crimintl en serie, para prelender aumentur uns
pena t frav¿s de una medida de seguritltul, pretendiendo presenfür que tiene

un perfit criminul en serie, es importante, se presenla un expediente de la
eslsnciq Dos Naciones, hqciendo responsable o mi clienfe por narcotrúJico,

le.yéndose teslificul del Comisqrio Luis Bordón tluien declaró en este ssla, en

dicho expediente se hacía responsable de la esfsncia Dos Naciones a mi
cliente, sin embargo en esta sala el Comisario Luis Bordón a la pregunla
realizada por la tlefensa dijo que los puquetes tle mqrihuans se enconlraban
tlentro de una reserva fuera del predio ul borde tle un arro))o y aclaró que la
propiedad era a determinar, )) en estq sala hqn ingresado dos informes cle

condición y dominio del señor Acosla Marqu¿s en dorule señqlubu que leníq
dos propietludes, una de t hectúreas que es Iu Jinca N" 714 del disbito de

Ypehú y otru finct N' 730 con 14 hectárerts, las tlos únicas propiedades que

tiene mi dcfenditlo, y no hablumos de esfoncit sino tle pequeiras parcekts
campesinas, en ese cqso mi defendido no tlio ninguna dcclaración
indagaloria porque el trqtedo de extrodición concedido por el Gohierno de la
República faederativa del Brasil fue sokrntenle o los efectos de este caso ! por
el principio de especíalidad ulilizado por mi defentlido, no por evadir u la
justicia sino por hacer uso de sus tletechos que le corresponde, él estd

preparaclo para enfrentar este juicio ¡: vino pata eso, entortces, en ese csso no

existe ninguna cr.tntlena, ni acusación lbrmal en su conlrs, ni siquieru existió
una inrlagutoria, tumbién se presenlo un expetliente en el cual se hace

responsable a mi defentlido en ¡londe se Ie hsce responsable de ld mueñe de

un tal Loco'i.y un tal Mykure'i, en ese caso mi ¡lekn¡litlo tiene sobreseimienlo
provisional, no exisle ninguna condent al resl)eclo, fambién se presentó el
expedienfe relacionudo a ls cqusq de J ulidn N úñez y en ese caso la frscalía ha
tlicho en forma fujunfe, vinieron u llorar acá gente por la pérdkla de sus

parie4nfe, en formo srtrmativa )) no es cieúo, en dicho expediente no existe

ningún llamado tle declaración intlugutoria de nuestro defenditlo' lo que se

tiene allí es
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dñrz z,cRAcEo si srJP. rrP' DE PRoDUccIóN DE RIE§cos
óorru¡rss Y REDUccróN, FERMÍ{ PoNcIANo RAMoa s/
sup. i.i. or REDUccróN Y PRoDUccrÓN DE RrEscos
óónrunrs, cpcrro RAMoA s/ §üP. rrP. DE REDUCcIÓN Y
pRoDUccIóN DE RrEsGos coMUNEs' w[§oN AcosrA
MARauts, vILMAn Aco§rA MARQUÉS, FLAvro AcosrA
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CARPETA FISCAL N' I527DOI4, EXPXDIENTE JT'I'ICIAL N"

2081!014, ANOTADO EN lrl SECRETARIA CON EL N" 18/17''----

SENTENCIA DEFTNITIVA N'./.1f ..

.,.///.,.dicho expediente, pasando a otro punto' esia defensa quierc fialflr la
dinámica del hecho, como ocurrió el hecho en fecha 16 de oclabrc del 2014,

la acusación fiscal reliere invito al Tribunal que tome nota d¿ esta sil,uación,

uiste una impatación del Ministerio Público, tiene dos naneraciones, una

obrante a fs, 253 y ta otta 571, ev lentemente la prim*a es de la carpeta

fxcal y ta otra es de uutos, donde el Ministerio PrÍblico formula impulación

contra Vilmar Acosta Marqaés, Fllvio Acosta Riveros y Arnaldo lavicr
Cabrera López, dicha impufación sosliene que uisten suftcientz elemenlos

por la comisión de un hecho punible ocurrido a las 14:10 horas, invilo a
tomar cuenta del horario del acontecimiento del hecho vuestras señorlas, afs,
1020 at 1046, se encaentra obrunle la acusación facal No 6 de fecha 17 de

mtyo del 2016, especlfiramente afs. 1023 se encuentra que el día del hecho

16 de octubrc del20t1 el horaño en d.onde ocune la muerte de Pablo Meüna
se modilica t 11:20, y esle misnm dato rccoge el Aulo Inle octtfotio de

ekvacün a juicio donde el hecho ocwre a las 11:20 horas, quiero que me

tomen atencün sob¡e el principio de congtuencia que debe lenet una
senlencia con rclación a la acasación y la investigación, en este aclo, en los

alegatas Íinales del Ministerio Público, la fiscala Sandra Qui.ñone7 diio que el
ho¡a¡io cierto de la conc¡eción del hecho punible fue a la.s 14:30 horas
despa& de que Flavio y Wilson se encontÍaban a hs 14:28 horas hablando
que a ano le capta la anlena de Villa Ygatimi y a otro lo caplt la antena de

Paso Real, determino que fue a posterioñ de ese encuento, 14:i0 horas,
vu¿sttos señorlos quiero dar un cunulo de pruebas, quiero probar afs, llo 01

de la carpeta fxcal, la recepción en la mesa de entrada del Ministerio Pülico
a través del formulario CIAC donde dice, fecha de ocunencia del hecho 16 de

octubre, hora de aconlecimiento del hecho 14:10, quiero probar a fs. 02 el
relato sacinto del Ministeria Público del hecho punible donde eslablece qae
dicho hecho ocu¡re en Íecha 16 de octabre del 2014 a las 14:10 horas, qaicro
probar que a fs. 03 esnú la nota policial ürigida al ftscal Néstor Cañele de

fecha 16 de octabre del 2014, donde dice que desconocidos
ocurió el hecho en fecha 16 de octabre del 201
elem¿nto newálgico de todo esu pruceso, a
procedimiento, en la ciudad de Wa
República del Paragu.ay, a los diecisék días
mil calorce, siendo las coforce y diez minutos,
Ind{gena denominada ltanarami, en un camino
con la ciudad de Villa Ygafimi, paru ve¡War un

esle es el
"Acta de

Canit
del año

en la

B.
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...///... punible de homicitlio tloloso, ocurrido\el día de la fecha siendo
oproximadamenfe las cqforce horas", quiero lrobar qae el hecho ocuÜe

anfes de lss cqtorce horss, y probar que a kts 14:10 Ia Comisqria de Villít
Ygufimi ya se consfitu!ó en el lugur a los eJectos coftoborqr el supuesto

hecho de homicidio cloloso que Jue wisado vía teleljnica a lu oficina de

guardia de lu Contisaria de Villo Ygatimi denunciutlo a los 14:00 horas, es

decir el crimen ocurrüj anles de las 11:00 horos' vueslrss señorías, hay un
elemento sustanciul aquí, tlice que se tuvo conociffiienfo t lravés del oJicial de

guardia que se consliluyeron al lugar del heclu, o lrsvés de la patrullera, los
tesligos que estuvieron en esto sala como el Comisario Alvarenga quien
refirió aquí que se consfitq)ó diez mütutos desltués de que ya estuvieron allí
sus olros ctmaradus, que él fue avisatlo por el pttlre de la joven Almada, que

él estabu por ufiliz.ar sus francos pero que se vistió y se fue y que llegó diez
minutos después de que sus camsrqdos ha¡tn llegado al lugar, en su
oportunidqd el testigo Américo Alvarengq rertrió de que en el momenlo en
que él se.fue, lLs jóvenes AntLtniu Almads y Juana Rulh Almadt ya no
esfabqn en el lugar del hecho, vuestrts señoríus, tt fs. 07 se encuenfrsn lus

Jirmas al final del acta de procedimiento, donde dice enfre las Ísntqs rtrmas
que se encontrabtn estampqdas las firntts del Comisorio Américo Alvarenga
Jua, el fiscul Néstor C ñele quien tumbién Ji,'nu de conJbrmidad ql acla,

tumbién Delio Alttodu, padre de las jównes Aln¡uda, se encuenfra la Jirma tle

Gaspar Medina Velázquez, la firma de Teodoro Rodus Jefe de Criminalística,
también del Sub Oficial tle apellido Sundoval, la Jirma del OJicial Inspector
tle Orden y Seguridad Petlro Rodríguez y lu de un OJiciul de nombre ¡
apellido Carlos Suurez, y otra Jirmq ilegible, est: elenxenlo neurálgico prueba

Jbhacientemente ! vt q estqr respaldada no soiumente con esfa prueba, los

hechos no sucedieron como lo dice k Jiscalía, que impula por 14:10, que

imputa por 14:20 y al fnal pitle una conaena sobre 14:30, no existe

congruencio, ninguna coherencia, y Io mds imPorlonte, no existe verdad en lo

que dice la.fiscalío, es un montaje y lo voy a denoslrar, vuestras señorías, hay

que resallat un pcqueño detalle aquí, al momento del hecho no habíu

Janatismo por nada, los uctos y procedimientos se hicieron en legal y debidu

forma luego cuontlo se seleccionó a candidatos ¡rura condenar ya comienzu lq
oscuritktd en el proceso, ya no existe obieilvidad, no existe snimo de

esclarecel sino que se oscureció esto para llagar a la corulena de Vilmar
Acosta, el ¿ía rlel oclu de procedimiento no hcbío fanafismo pura nada, se

hizo el procedimienlo como se debío se explicó perfecfamenfe que el hecho se

comelió qntes de hs 11:00 horas, porque a ¡{ts 11:00 horus se recibe kt
llamada, u las t1:10 ltorus se cottst¡luye ¡ cuando se fue el Comisqrio
Américo Alvarenga quien dice que fue diez minutos después ya no eslqbqn lu|
víctimus lus hermetnqs Almuda,.fueron sruxiliatlas en un vehículo parlicular
por su padre se dijo, declar«ción lestiJicctl tlel ( omissrio Amerta?

se+
Alvarengt
cuenlra laado en esta sakr, quiero probar ftmbién a fs. 60

ón inclugtrloria del que encuhezt Ia ut Elio¡Jo ro Ralnón lbdñez,
se le comutíicl ..,///...hace con.forme al Art. 86 la indagufo

I

que
utü

rya!
1

Abg. Ramon L ¿alara ¿
Juez PenalCe Sant"re

Ahs
Jue¿

Ráftón Gon¿ri¿z

.i!L
I

ln res

9.1i4 -
Jteza

Rios

d! sentencl¿ I'r! '



PODER JUDICIAL

CIRCUNSCRIPCIÓN IUDICIAL CANINDEYÚ

CAUSA: TMINISTERIO PÍIBLICO C/ ELIODORO RAMÓN

ilññ; ilüCno t suP. H.P. DE PRoDUccróN DE RrEsGos
;;;"."-il mnucclóx. FERMÍ{ PoNclANo RAMoA s/
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li ñurcno punmlE". Año: 2014' EXPED. r"¡" 208' For.lo 29'
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zdl¿ol¿, ¡r:rormo ¡N LA sEcRETARiA coN EL N' l8/17" --

SENTENCIA DEFINITTVA N'. y'11.

...///...tos hechos y se le hrce saber que el supue§to hecho punible ocarrido

i"iiJ- 
"o 

fnno"l6 de octubre a las 14:10 horas, ya hay un problema de

obiaividatl- con Ia fiscalía Paesto que el hecho oc nü ant¿s de las 14:00

iiiÁ p"ro como ie ingreió la hora de la constitación se to'tuí en cuenta

i)tio'*or^, quiero piobar que a Ís' 61, qae Fermln 
-Ponciano 

Ramoa

,o-tán f* ¡oirsodo-y se le comunica lambién que el hecho ocurfió el 16 de-r"riii'" 
tas li:ll'horas, haciendo co"stancia de lo anterior' a fs' 62

tr iU, pr*to que Cecilio Ramoa fue iruIagada, se le hace saber del hecho

"ii*U i" Tuni t6 de octabre siendo las 14:10 horas, quz a fs' 66 pruebo

ii Á*- 
"no 

declaración testilical a Ca os Albeúo Marmo.leio López'

iii¿" se t" *oce sober que el hecho ocurrió en lecha 16 de octubre dcl 2014

ii"iio tot 14:10 horas aptoximadanente, tambün pruebo que a fs' 640 el

i¡n¡t** Público solicia declaración testimonial en carácter de anticipo

jirisdiccionat de prueba a la señotitt Juana Rulh Almada y en la misma al
'solicitar al luez'Penal d¿ Garantlos consigna "en esle senlido siendo las

14:10 ful día 16 de oct brc det 2014, a una distancia de I kilómetros ocunió

el hecho", requerimiena No 25 de fecha 27 de iulio de|2015, también pruebo

que a fs.' 3M de la carpen frscat, existe una atiJical a Ewique Daniel
'f"o*"a 

"n 
donde se le ionsigna la hora y ocurrencia a! \9n9 siendo las

14:10, tambiéa pruebo quc afs. 302, a través de la te§tilXcol de Juan Benito

Cardozo Solo, tlonde se le consigna ta fecha 16 de octubre siendo las 14:10

horos, afs.410 4t 11, §e e cuenfia el reqaerimientn de exhorto solicitado a

lrc at¡oridades del Gobierno Brasileño para el tratado de extradición del

señor Acosta Marqués en donde al Gobierno Bruileño se le hace sabet quz el

hecho ocurrü el i6 de octubre det 2014 a las 14:10 horas, como bien aleguc

que los primeros tiempos se maneiaban los cóügos de-ponet los horarios qae

iorrespindeo, luego cuando ya se tenla el candidalo esa objelividad se

esfi*io, cuando ti t" llo^o a testificar a alguien que si maneiaba cierlos

hárarios porque estaba con Pablo Medina, que es el señor Sirto Pottillo, no

se le meiciono et horario de ocwruncia del hecho, solamenl¿ la fecha' e§o se

prueba afs. 122 de la carpeta fiscnl, vuestras

lo llana paru irulagatoñt en dos

consigna que nae§rro defentlido fue
noviembre del 2015 Y naevamente citado e

deslacar que en las dos ocasiones no se le

de los hechos, bien sabemos que el Art
esrablece la comanicación prev,a

uestro defendido se

de la acasación
en fecha 18

del 2016,
oruño de oc

1,

Ra¡rirs#,;1

t fecha 19
izo saber

afs. 1

7n

de

-245-

la

de Se,{ 6íci¿



...///...impufación y ol tlecir del Maeslro Arg",rkno Julio Maier, de que la
imputtción clebe ser.justamente una inf¡filaciófi :lara precisa y concrelu sobre

los lrcchos t¡ue sinn cle intimación plr que e!1 consecaencia se le den los

csrgos parq que en consecuencia lc persont afect da pueda hacer su

rlescorgo, es clecir, la tlefensa maferial, oquí se le privo de saber cudl era el
hororio tle lcts hechos, se cercena el derecho tt lu de¡ensa, se viola el Arf. l6
fambién, ! fotlo eslo tiene un motive, tiene un r'úvil, si el Minislerio Público
quería probar Í¿ltscientemefife el heclto imlutado, tenía que seguir la
crttnología, es decir, antes de las 11:00 horas, 2ero uquí justamenfe' porqué
mi clienle tlijo que esfuba decepcionudo tlel Mit¡isterio Público y de la Policía
Nacional, porque le han montudo un andlisis Je cruces de llamadas ¡ una

acusución para incriminulo, vueslras señorias, uquí es muy clato, la
hipótesis fiscal se hssu en la hipótesis policirtl, Jitmutlo por el Comisatio
Gilberto Fleitqs obrante a fs. 743 al 809, el inJbrme de División de

Homicitlios No 195/14, fi.rmulo por los Comis¡trios Cesar Silguero Lobos ¡t
Gilberto Fleitas, en donde justamente el OJiciol Marciql Caslillo quien estuvo

en ls constiluciótl de los hecltos, es qrien reuiiza el cruce de llamados, los

Jefes firman el inJbrme y establecen una hipóttsis, y dicha hipótesis reJiere

que el hecho ocurrió a las 14:30 horn., en ott 's el¿mcntos enviados por la
Policís Nacional es mucho mds elástica el hon;rio de ocurrenciq del hecho,

tlice que ocurrió aproximudamenle u ius 16:0L ltorus, en algunos informes
dice que ocurrió a I kilómetros, en olros a 9, y en otros a 12 kilómetros,
nunca se pu'sieron de acuerdo en el ltorsrio ni lt distancia, en el mom¡'nto dc

ls consfitución empezqmos 40 minutos ftrde Dtio un sol de 45 grudos en

tlicho lugar, espertindole q un Comisorio de tnteligencia tlice ser, Rogelio
David Sosa, dicho Comissrio vino s esttt salu y pregunlado por esle defensor

sobre la distancia que queda Villa Ygatimi a Ypehú maniftstó conocer que

seríq cercuno o unos 15 kilómetros, coso que es cierfo, cuando se le pregunta
si podría determintr el lu¡¡ar exacto de lu ocurt encia del hecho y tliio que en

el ínterin tle esos 45 kilómelros que existen ent'e Ypehú y Villa Ygutimi, eso

quedó pote le yu que el fesligo Rogelio David Sosq llegó 40 minulos tarde

porque no conoc:ía el lugar de los hechos, o mctifesfó ullí mismo en el lugar
cle los hechos, nuncq esluvo en el lugor de los ltechos, ¿qué recorrido hizo

enlonces?, e.nlre Vi.lltt Ygatimi y Ko'e Pt¡rt dorule vive Flavio Acosla Riveros,

donde en un informe presenfado por Rogelia David Sosu utiliT'ado como

prueba en contra de Flqvio Acosts Ri»eros, esteblece que hizo una enlrevisla
a unq persona mal,or de edad que no se dio a iiientlicar quien dijo que en el
rtís tlel hecho entre lus 13:00 y lus 14:00 horus vio o Flavio pregunlar sobre

una camiofielu que pasaba y acú justamenle dite "preguntaba si era Pablo",
en totlo estu juicio oral y público sosluvo que ¡licho ucontecimiento ocurrió a
untes de las 11:00 horas ! dice el Ministerio P{blico en su acusación que se

encuentra obrantr: por escrilo y sosfenido en tsta sala, de qne a posleriori
Flovio Acosfa Riveros se comunicq cott Vilmur .Tcostu para avisqr que Flavio

traba por la zonq sin emburgo aqur tenemos qae ñlavio Acosla
iso a Pohlo enfre las I3:00 ¡ lus 11:0 Itoros y que luégo ...///,..
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...///...toma et leléfono, v,t¿slras señorífls, se

./!1...

dejó constancia de lo

nanifestado Por Rogelio Duid Sosa, al momento de b conslitación en Villa

Ygatimi, en la Colonia Indígena ftanara, rliio en forma fehacienle, de que él

antes del mediodít tomo conocimien lo que Flavio eslwo hacia este lado'

cuando esn delensa le pregunto dónde vio a Flavio y señalo hacia el lado de

Wa Ygatimi, caando pregunte sobre la ho¡a, la Fiscala Sarulra Quiñona

dejo constancia de qae el testigo diio antus del mediodía, eso * cierto, esaí

dentro tk las aclús de constiÍución, no es invención de la defensa' una

Persona qae srquura paede determinar el lagar de los hechos, demostró quc

siquiera paseo Por la zona de Villa Ygatimi y Ko'e Poru, ¿de ünde saco la

informacün?, en sus informes posa qu¿ fue entrc las 13:00 Y 14:00, que

lucgo llan o Por teléfono, el Ministetio Público acasa de que a las 11:01 hotas

llama Flavio al telélono de Cabrcra pata olvisrr a Vilmar Acosla qut se

encontmba Flavio en la zona, en la fecha posad.a, en los alegatos finales nos

enconta.mos con la sorpresa que la ftscala Sandra alego qae Flovia Ya lenía

conocimiento de que Pablo hafia la coberta¡a ¿n Crescencio Gontilez, había

dicho que fue a Villa Ygatimi a eso de las 09:00 de la mañana Y que invin

n evdmgnt¿ a las señofita Ahnado, Pero había algo raro, que Flavio Ya tenía

conocimiento de eso, eso es una especulación del Minísteio Ptúblico, ningún

testigo ha dicho que Flavio tenía conocimiento de que Pablo harfu una

cobertura en Crescencio Gonúlea siendo quz no se tomó conocimiento en

este juicio oral Por ningún d.ocumento de que dicha noticit hnbía salido por

algún medio periotlístico ' los únicos que teníún conocimiento del t6bdo de

Pabto Medina a la zona de Crescencio Gonzdlez son las hermanas Almada,

los Policíos con quien Pablo hablo en la Comisaria dond.e le encarga hs
gallinas crc*a Y el señor Portillo quien es el que lo cita a ¡ealiza¡ la

cobertura de hs plagas en la zona de Crescencio Gonzdlez, aqaí el Ministerio

Pülico especulo de aclos preparalofios' ayer sorpresivamen e nos dice que

mi defendirlo deciüó el día 16 de octubrc la mu¿rte de Pablo Medino, esto nos

demuzstra que no *iste ninguna prcparación, a las 11:01 horas no es lo que
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...///...octubre det 2014, t las l5:00hs. Aproli, natlamente, es decir hay una
elasficitlod en el horario, justanxente para poder oj uslar Iu hipótesis, sin
respefar rle qua previamenfe se habfu tletermina'lo un horario por purle de los
oficiales intervinienles en el lugar de los hecho:; que lubían recibido ya a lrc
14:00hs., Ia noticia criminis a trsrés de unq l¡lmodtt lelefonica, olro punto
que quiero ahondar es sobre el informe que .'toce Rogelio David Sosa, el
Comisorio que o conocía el lugar de los lteclrts, inÍormo en el lugsr de los
hechos que informo .fue antes del meliodítt qqe Flúvio vio pqsqr a Pqblo
cuarulo después en su informe dice que fue etltre los 13 y 14hs,, usí como
existe vuguedod en sus inJbrmes tle lugur, tiempo también exisle unu
vaguerlad absolulq en precisur a lo persona que se le dice que se le vio, la
persona hoy sitttlicada como autot morol es Flqvio Acosla Riveros sin
emhargo en el infbrme se hublu de un tul FaLio Acosfa, no condice con la
idenfidad de lu persona, esla es Ia Nota N" 204/!4 obranle afs. 142, tal como
Irabía prometirlo esls defensu c¡ue ibu a tlen,ostrar que la acusación del
Ministerio Público que comienzo con horqr.o 14:10, de la imputqción,
11:20hs., acusacirin Jiscol y las probanzos entrc de esfe juicio a las 14:30hs.,
primeru rcnte quiero acotar lo sigui.ente sin terer inlerés en set doctrinario,
conocemos las distintus etapos del proceso, est.i la efupu prcliminar, que es la
etupa de investigsción en donde se debe tecotectqr todos los elemenlos de

pruebts, hacer investigaciones !- como tLtl lo estúblece el C.P.P., el
requerimienlo conclusivo se hace en la.fecht ./i)udo por el Juez con el relalo
preciso y circunslanciado del hecho puuible do'tde se debe ¡leterminar hors,
tlít, lugar, es unu obligación de orden público, t.o es cuestión discreciond del
Ministerio Público ajuslar o desaiustur, justt,.nenle esta Defensa Técnica
sien pre planlea los incidenles de nulitlules :úsolttlss porque existe una
violación sistemática del dereclto por psrte del .lÍinbterio Público cuarulo no
se tienen dalos precisos, genera indefensiótt, porque justamente dicha
siluación uturreq un estado dc no stber de q.Lé defenderse puesfo que las

reglas clc juega no son claras, precisus, lct ,:cusación Jiscal a fravés del
requerimiento conclusivo, moclifica, olterq la vtr¿ad de los hechos, habiendo
un aprueba neurúlgica sustanciol, deleminafite de que los hechos ocurrieron
anfes de lus 11:00hs., porque a las 14:00hs., ya :;e tuvo la nolicia criminis ¡ o

las 14:1!hs., ls se encontrsbs scorclonurlt¡ el r:cinto s frsvés de los policías
intervinientes, J:u no estqba el cuerpo de Anto,tkt Maribel, ya fue uuxilitttlu
Rufh, canforme a qctq, no es invención f« úasiosa de la defensa, son
probanzus tlocumenlales oJ'reciclas por el propio Ministerio Público y lenemos
que es un acta que rev¡sÍe lodas las fornrulidarl|s cle h ley, señala día, fecha,
lugar, el suceso y la.firma de todos \os intL rvinientes, sin querer hacer
revtnchus, hemos escuchado Ia pahbra de ,a Fiscalu Sandra Quiñonez
cuando reJirió tle neJasto personaie hqciu el señ )r yilm.rr Acosta, cuando dijo
que h tecnologíu sirve fambién puo esclorecer los hechos pulibles,

las clocun Lenfales y tesÍilicales
no quede impunes los ¡antos

se olvidó
els r Vilmtr Acosta que qparfe ¿e existe lao /

paro escktrecer y para que
or el señor Vilmar nder cbn que la ....///...
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SENTENCIA DEFINITIVA N".y'f¿ "
., ,///...tecnología sime Para desbarutar esre montaie tramtdo por la Policla

Nacional, Deqafiantento de Invesligacün de Delias que hago Plenamen e

responsabks al Comisario Gilberto Fleilas' Comisaria Cesar Silguzro Lobos Y

fae justamente acompañado Por los Agentes Fis cüles i nte nin icnles, Lo renzo

Lezcano y Sandru Quiñonez, la tecnología, iuslamente el señor Pablo Medina

hecha laz para qae se esclarezca este hecho Punible' dentro d de las

evidencits se encontraba el aparuto GPS de la marca GARMIN MAW 800
color negro y gris, utilizado el dla de ta fecha por el señor Pablo Medina

Velú.zquez en su camioneta de h marca Mirsubishi L200 con chaPa ABC 033

de colot blanco, al momento de la *h ibi¿ión d.e las pruebas por patte del

Perito Osmar Cabreru, el mismo había proyectodo la conclusión del peritaie

,ttilizldo pot el aPararo GPS ya mencionado Y ha señalado como úkimo panto

donde quedo Paru el vehículo, establ¿cierulo hora, minrlo' segundo, lalitad y
tongitud con la venia del Tribunal quiero prcci.sar estos Purrtos, señalo que

¿n el puttto 501 que marcaba el informe se enconlraba el último lugar donde

uedo el vehículo Y estableció, hacienda la erylicación de que el oparutoq
GARMIN tdilizaba el tao horatio 0, eqlico qae había que resta e 3 horas en

horurio de verano Y t horus en horafio de invierno, señala fecha 16 de

oclubre del 2011, 16:49:46 horas, a la que conforme al uso tl¿ horario

parugaayo, en horurio de verano, restándole las 3 horas, seria 13:49:46

horas, estableciendo como lugar lúirud: -23.994515, a su vez longitutl:

55.911216, va¿strut señorías, antes de quc el Perito expliquc a pedfulo k esta

defensa sobre el horario, iustamznte le había peüdo confotme a la acusacün

que se ubi4ue en el horario de la§ 11:20 horus y exi§tíd el de 14:21, la

posición 994, el hora¡io ¿s 11:21:58, la posición es btitud 23.931467,

longitud: -55.947913, Y a la que reslado hs 3 horas, hablamos de las 11:21:58

horas, esto tlio lagar a la acl.aración del Pe to , preguntado la hora' como se

justifuaba de que despues de las 11:20 hüya trunsitado todo ese rcconfulo, ahí

explico de que a ese horafio se le tenla que rcslar 3 horas en hora o de

vefüno y 4 en horario de invierno, vueslras eslo es lo qae esta

defensa prometió, probar que las hechos ooc coma lo dice la
acusación del Ministeria Ptiblico, la §rve paru lo q*
dice el acta de prucedimi¿nto' el lugar donde paro la
camionefn, determi.no el tiernpo rcal porq acó la nos da el satélile,

aquí naüe ajustan los relajes, vuestras esos dos

proporcionados pot l4 mkma investigación úplen§u
nada ha aportado como praebas más
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...///..- esfafit¡)s desn ofurulizando ltt ucttsación y\justamenle agraviunos de

que en la República del Paraguay :;e tieni que hacer invesligaciones

incriminatorias irresponsables al solo efecto d, pretender el casligo de unq

personq tener que ajustar u un elemento existe¡ te, a la conveniencia de uno,

con total desprecio u la verdttd que es lo que t.cs ocupq en un juicio, yo no

puedo consitlerar soltmenle lo que a mí me fav'.rece y no ver lo que a otro le

conviene, pueslo qwe el juicio rsdicu en :a coluL t¡ración coniunta y armónicq

de todos los eleme tos exisfentes, eso dlce el;','f. 175, h Jinalidad es esa,y
también, pdru reJbrztr lo tesis del ronor,ce que lxiste en esa acusación fiscal
en tlecir que hubo und btrrers de Personas t, e cstqban vestidqs de pírrs
para'i, simplamenle para agrsNor h situoción se prePara esa expresión, de

que exislieron personqs haciendo barrents y qu t Pablo fue engañado por esa

btrrera y que le pregunlu si es pablo v '' 
uegtt le tlisparu, el Perilo

Criminulístico Licencitdo Elvio Rojas Feña Jue tsiqnle, mosfro un montículo
donde se puró y se csconclió delrás de kts atbu: fos y deio constancio que esr

era el lugur elegido por las personus que Llenlkron a Pablo Medina y
maniJ'estó expresanente ! este defe sor quiso dtiar constanciu ul momenlo en

que estúbamos en el lugar q los 43 metros en dt.nde se dice que se guardaron
las mofos, esfe tleknsor técnico dejo cot'tstoic¡:t en el qcta de que el Perito
Elvio Rojus Peña habíu dudo una dinámica del .rccho, dejo conslancia de que

no hubo barrerus, que salieron directo «l ob¡et,ro, Jueron polttbss del Perito
Elvio Rojas Peña, u Ia cual este Defensor al ,.¡omento de deiar conslancitt
pregunlo ¿es correclo? Y el Perito dio ama hi1 ótesis más, tlijo "es mú$ me

urriesgo a tlecir tle que en el cuso tle qr'ie no.fl era de esu mtnera, que se le

udelantaron o lu cumionelu de Pablo y t¡ue uhi lo eiecut ron", pero descarto

tolalmenfe que hubo barreras en el lugor y est,) no es un unlojo del Perilo,
tiene un elemento lógico que acompqña lu sifut.ción, el Perito Rojas Peña en

un momenfo datlo se posicionó detrús tle lq cti nionets y fue matcando unu

huella de aproximodamenle entre 6 y 7 mefn ,' esa misma declqrución se

conJirma con Il dctlarución de Américt¡ Alvart.tgu quien dijo que hubo una

frenada brusctr de cntre 6 y 7 metros, eso evitL'tcius que el vehículo venía a

velocidad, no Jue p«rado en formu normal, kr ,iinrimicq del hecho que hubo
una frenarla brusca de 7 metros ! Vuestrus Señt,ias pttdrrin inferir de que ul
momenlo de la frenada brusctt si existe una pu ;ono en al momento lrasero !
no usa el cinlurón lo primero que es$ Person,! hace por inercio es ir puru
ahajo, y si el hecho fue tan rrípiclo cono lo expr:so h Señorifa Rulh si es que

se va a valot ar, es mate qlmenle imposihle qu,i h nisma pueda idenliJicar a

una personu esluwlo en esus condic¡.one.', porqr e en lo declaración tlec[a que

fotlo sucedió tan rtípirlo y qtte sttliercn tt L; t costado, olros elemenlo a

consitlertr si el Tribunsl. decide vdortr tlichas ; ruebas, la tesligo Ruth, en su

decluración señala cle que Pablo Medina paro e moror' esfa Defcnto Técnica
ql m(,menfo ¡le h Lt¡nslitución deio constuncia le que lu camioneta de Pqblo

ía llave sino que tefiíq ¡los cuble:; con I s cuales s

v

e hac
estilo

ta arrunque
el freno tle

...///...
la fesligo Ruth reJirió que Pohlo paro rl velrículo,

ndo se le consultó ttl Comisorio Aluur'.nga diio que no
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,.J//..,eslaba esthado el fteno de mano, caando la Agente Fiscal le volvió a

reiterar el tema del freno de mano, le dice si la mano de Pablo estaba en

dirección hacia elfreno de mano, este k contesta y he unotado pedectanenle,

"no, los manos de Pablo estaban así y se pone en esta posición (gesticulando

la posición refeúla), Vuestas Señorito" aquí hay algo mny elemental para

^idi, 
lo 

"r"áibitidod 
de la testigo, cuando decía que estaba en estado de

Shock, en sa primera declatación üjo que escucho ruidos de molos y en su

segunda declaración dice que no ucucho nada, me parució porque eslaba en

eitado de shoclt" estaba en pónico, vu¿stras señoría§, ofio elemento a tenet en

consideración, et ,estigo Sixto Portillo quien cito a Pablo para captar las

imógenes de tas plagas en los cultivos, el mismo mencionó qae el mismo se

sabió en ta carrocería porque las asas de Pablo eslaba detrds de él y que la

chica estnba al ladn de los cosas, o seq al lado de las cosas, detrds de su

hermana, e lonces, en la declaración la señotita Ruth tlice que Sixlo Portillo

se sentó al lado de ella y qu¿ en la canocería iba una señora a quien

describió perfectamenle' con l4io de detalles, Pero sin embargo Sixlo Portillo
aclaró a ln preguntu del Dl Amelio Sbco de que con él en la catrocerla no

había nadie, que estaba solo' tantas contradicciones, el rcconocimienfo de

fotografias hecho por Juana Ruth, cutndo se le pregunta si hay diferencia

entre lo que vio al dla siguiente y lo que vio en la foto ella üio 'está igualito
porque ocunió ayer", y ni siquiera erun ÍotograÍíús, eran fotocopi.os
ampliadas donde se distorsionan las imágenes de las petsonas, y eton en

blanco y negro y a su vez había an vidrio polarizado, tlificulla muyor aan la
visibilidad, y la velocidad e incluso los ventanill s que no estaban muy
abiefias, ta dinámica del hecho fue muy rdpitlo, no cxiste para d.ar todos e§os

tujos de detalles quc d final no se pueden proba\ enlonce§, e§ta Defensa

Técnica, no va a. set exJenso en el lema del uuce de llamadas, voy al gruno,

fs, 801, quz se trata de la hipótesis policial, en los dos tlltimos punlos donde se

consignan comunicaciones, se consignan fecha 16 de octube del 2014, día

d¿l hecho, hora 13:52:59, número telefónico 0982677482 rcgistado a
nombre de Flnvio Acosta Riveros, cabe aclara qae el mismo es morador de la

a echa por la Señora Digna
onet cohra tesl@o y ue
en qué circ v

no dio una referenc de
reiteruda

consuhado por esle defenso

dijo que sí, que eta gente n
sicario como el Ministeria P

rsil
1

que vtno a
conoce a Flnvia
campestno
ha rolificad.o
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...///... declt¡ración tto es delermin(tnle como , tla decir que Fhvio estuvo,

parque él mismo dijo quc ese eru el comenturio en el velorio, que escucho en

el velorio que Fl«vio habíq lo seguitlo, cut, ño el Dr. Amelio Sisco le

pregunto si exislía alguien que podrfu afirmar i'que él estabs diciendo y dijo

"yo esfaba en el velorio ! era de noche !( ! esc rche que comentsban allí' no

sé", vueslras señorías esa deposición no lstti tt .tt ultura de una leslÜcal que

puerla ser cr¡nsideruda cuondo no exisf¿ untt ,:sponsabilitfud, cuando se le

apretó dijo que habítr escuchatlo eso, que ))u 'ra de noche y que no sabía

quién habfu clicho eso, el abogatlo brosileño l< Flavio Acosta me dice "está

habLontlo de lenguu de Jitnfasma", o sea lue estó halundo por algo

inexistente, fio exislc seriedad en esa declaracic tt para considerar que Flaúo
est(tbs hacientlo un seguimiento y mús totlavL cuantlo el propio policía de

Inteligenciu ni siquiera putlo precisar cl hecl: t, la ltora pero sin embsrgo

hace un informe co r)eniente u los intereses d. una incriminución de que el

mismt¡ estuvr¡ hocientlo llqmadas y seguimientu s, había expresado que a las

l3:52:59 el numero perteneciente s Fl{tvio A(osla Riveros' 0982677482 se

enconttaba operundo en el drea tie coi,.:rtura de la cekla 6151'

indivirluulizadu como Crescencio Gottztílez, de¡,,ufamento de Canindel'ú y se

comunicé ct¡n el Teléfono 098568689t) regisfturt ¡ a nombre tle Arnaldo luvier
Cubrera López, utilizcrdo confbrme el ü:f.orme lor Wilson Acosfa Marqués,
quien se encontrobú opetandc en el áres (¡r cobcrtura de h cekLt 6469

inrlividuttlizatla como Ypehú del Departtmenft. de Canindeyú, dutución 59

segundos, pur ano ofrecer wra solc, ofrez* la siguiente: 13:54 horas,

0985686890 registrodo u nombre Arnoldo .Itwi¿. Cabrert López, utilizado por
Wilson Acosta Marqués, se encontroba "'era.ulo en el dreü de cobertura

6469 de lu ciurtad tle Ypehú y se contunicó con el numero 0982677482

registrado a nombre de Flavio Riveros quiet te eficonfrabq en el área de

cobertura 6151 intlividualizado con Crescencio González, tueslras señorías'

ustedes esluvieron en el lu7(tr de lcs ltec cts conforme tt los mapas

presenlatlos donde se ubican lo geo tefcrenc:r' de las snfenas, lenemos que

Vith Ygatirni tiene su propit ttnleno, es el 64.;7, lenemos que pqso Real 7

Monfes también tiene su propia anlefia, csfo qt da a 20 kilómefto\ anles con

dirección a Curuguttt! y fiene lo indiuidualiz ,ción N" 6164, lenemos que

Ypehú riene su propiu anlena que quetla a 45 k lómetros en sentido contrúrio

limitando con la Jronteru de Brusil y iien¿ su tü. lenu No 6459, lenemos que Ia

zona tlel hecho, h mús próxima fiene ll untenx 'ttdividuqlizads como Na6l62

es lq qae une Vilta Y¡¡atimi y I{o'e Porrty lns at..enas mús leianas del informe

son lus de Cresccnt:io Gonzcílez con e! N" 615 , y consulla{lo recién con mi
rlefendido le pregunte la que es conocedttr del ,.rea le pregunte cusnto queds

Ciescencio Gonzdlez de Villa Ygatittti y me dit.: que no suele ii\, tanto httcitt

ull ero que quetlu a anos 80 kilótnelros aproximadamente, tamhiéntp 1

ft1clo sobre lus distuncias en qlre se uhi.an ltt Coloniu
i, que tiene dos nombres pero es el nüs to lugar, t
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CAUSA: "MIMSTERIO PÚBIICO C/ ELIODORO RAMÓN

ñi-,tli zii¡éno v suP. lrP. DE PRoDUCCIóN DE RrEscos
;áMuNEs y REDUccIóN, FERMÍ{ PoNcrANo RAIUoA sl

iü' ni. rir nr¡ucclón Y PRoDUccIÓN DE RrEsGos

áóiüuiiii,-Crclrc muo¡. s¡ suP. tLP. Dr REDUccIóN Y

iiónucciox DE RJEscos coMUNES, wrlsoN AcosrA
milotts, vILMAR AcosrA MARQUÉS, Fr,avlo AcosrA
irvrño sl sr¡p. Ir.P. DE HoMrcIDro Dor.o§o Y ARNALDo
iiü-riic,r¡nrnr ÉPEz v suP' tLP. DE oMrsIóN DE Avrso
DE IJN mCHO PUNIBLE,. AÑO: 2011. E}CED. Ir" 208. FOLIO 29.

é¡.rp¡rr rrsc,r¡, N" t527¿014, EXPEDIET{TE JUDICIAL N"

2OS¡2OI 4 ANOTADO EN LA SECRETARIA CON EL N' I8/I7".--

PODERJUOICIAL

crRcuNscRtPclÓN JUDIcIAL cANINDEYÚ

Real 7 montes, es decb que ni siq
antena, por lo menos si eslaban btjo

un poco mds, con ese sht
tradueción de la úlfima

ucb el perro, hay mucha maq

SENTENCIA DEFIMTIVA N'. y'lJ..

...///.,. de la casa de Flavio que fue allanada, Vuestras Señoias, siguiendo

iii et principio de la retorsión de la prueba, es deci¡, tttilizar las pruebas del

Minisário Ptúblico a ¡avor de la Defensa" aquí tenemos estos do'tos que son

determ untes, si llilion estaba en Ypehú a las 13:52 y 13:54 y Flavio eslaba

en Crescencin Gonzalez, quienes fueron los autotes del hecho, la ptopia

Agente Fiscal habla ftatado de eJdendet un Poco más el alcance de ln antena

claaruto los Peritos üjeron I0 a 12 kitómetrus, y otros no pudieron

detzrminar, ella dio an alcance de 20 ki'lómetros d'e las anlenas qae le

torrraron todos las caros, acd podrán detetminar qae Ypehú queda distante d

45 kttt", si ll'ilson estuviera en el lagar de los hechos e ten'lrta que haber

tomadi la anuna de Ko'e Pora, qae es l'a más próxima o de lo conlrafio la de

Wla Ygatimi en ese lagar, amén de lo que diio el Perito S*gio Salinas que es

dekr;inunte, consultado por la Defensa Técnica y 4 este panto antes de dat

lo que tlijo el Perito , cabe deslacar lo qae la Agente Fiscul Santbt Qaiñones
diji en todo su alegato final, se ha delerminado el lugar *aclo de las antenas

pZro no el lugat exlcto de las persona., y acd iustamenle dice que se han
-determinatlo el lugar exacto de las antenas, éste abogado defensor ha

intenogado al Perito Sergio Salinas sobre si existe la posibilidad que la

tecnoligía utilizada delermine la posicün de la persona a través del grodo

minúo y segundo y me diio expresamente lo sigaiente "que haciendo un

análisis a posteriori sobrc los registtos, era malerialn ¿nte imposible' la

tec ologlt aun no puede pero si se puede al momento mismo de h
comuniación", es decb, la tecnología actual permite sabe¡ dónde mismo estó

esa percona al mom¿nto en que estu comunicado, y no así a posteriort porque

se iace aruitisis de registros, enlonces vuestto.s señorías, aquí hubo mucha

maqainación, argacia, artijlcio, el testigo morcial Costillo de todas maneras

trato de justificar que existían tres car¿,s, que fueron tomado§ pot rebotes de

una anlena a la otra atilizando la nomenclalura handocl, eso da mqtor
vaguedad, no se puede especificar en forru concreta ya que la ftscalía eligilá

an momenlo en donde según el informe de la liscal elige la hora 14:28 qae se

encorrtraba enne Fhvio y Wilson, según la fiscalla uno baio alcance de la
ant¿na de Yilla Ygatimi y el otro de Paso Real, ni siquiera antena de Paso

ajo alcance de la mismt
antena a

nos qurcten.
creo que nas

te por eso .///...

.q¡og.
Gor¿h2terio

,ñ

@
IUZGA0O El'l
I.O PET{AL Y

DÉ SEI{TENCIA

lAlfo oEl
GUARA

¡

&

=

handock que
de ll

Peffo
n;y l6

iRiy¿,

Juez
do

-253- J

¡pz li'l



...///.,. decía que hubía malu J¿, cu.tntlu re olt¿,': manirtesnmenle la verdad

¡le los hechos ! se omilen en esle caso de drcir la verdtd porque no se

registró, no se tur)o ¿n cuenla ni siquiera comrt prueba de descargo el dcta de

procedimiento obrunte t fs. N" 5 .y tlespués discr:tir que estaba ma[ que hubo

error inv¿¡luntario, r¡ue se consignaron msl los ootos, pero lenemol plPmctutot

tecnológicos que respakla ese actq de procedimiento, como tliie, Pablo

Metlinu saco a luz este cqso, nos ty utló a enconlrar la luz que la Jiscalía nos

apagó, htbrán tenid(¡ sus problemas con el señor yilmar Acosfa pero así

como bien Io dijo nti clienle, nunca luvo inteftción tle múatlo, disculpen es

que me entociona, en esfqs condiciones vo¡ q pssar la p ahra t mi
iotega...". Iln uso de la palabra el ABG. AMEI-IO SISCO, prosigue con los

alegatos ñnales en Los siguientes 1érnrinos: "...lendiendo la exposición del

colega que me prececlido, eJ'eclivamente se hLt demosfrado ampliamente de

que las pruebas ofrecidas por Ia fiscdía no t¡.nen sustento legal, no liene

logicidarl, no se ho compudecido con la disluncit en rel¡tción ql lugsr exacto

del hecho porque en ningún momento se ha licho cuúl seríq el punlo de

umarre del lugar del hecho y en rektción s ¡o¡ antenas como lo explicó el

Perito , no determinu la posición de la persona ni el lugar del hecho' correclo,

sí se delerminó donde esttin uhicqdus las antc¡xqs pero no el lugqr de los

supuestos qufores materiales ni el autor mora¡, jtslamente en un dialogo que

manluvimos con al Abg. Ricardo Paretles, le hu,,ia erplicado que en el punto

30 et bibliorato tlonde esftin las comunicuciot¡¿¡ en ls que se había ofrecido

como pruebas, tle los medios de comunicacíóq un biblioralo informe de

telefonfu móviles, cn el punto 30 hsblt de un informe lenido en CD,

minuJicturatlo por SCA de la lelefonía Ti¡1o 5.A.... Juslamenle eslsba

haciendo rcferent:iu sobre el biblic¡ralo de lelejbnía que es el biblioralo de

teleJbnía tle las fojas 01/201de b que es de lus pruebas ofrecidas dentro de Io

que es la ac*sación, dentro de ese bibliorato an el punlo 30 hace iustsmenle
ia referencia sobre el informe en CD ruatufacturqdo por SCA de la telefoníu

TIGO S.A, esle sería el Lrfrqcto ¡le totlas lus lLtmadus que hubía ingresado

dentro del juicio ¡ que se dio lecfuto ul infornte como también lq lectura s la

conclusión, tdmbién lu deknso hobíq solicilddo t n esle caso no solamenle por
su exhibici¡ín sino que tamhién por su produc:cién y fue en la proiucción de

ese CD entiutlo por la empresa TIGO S.A Ln la que Ia defensa futbía

solicirutlo que lu Juncionaris esfobu trubuju:1,!o en esos CDS buscara el

nombre tle ÍVilson Acosta, Fluvio Acosttt coma .tmbién de Vilmur Acosla en

lu l'echa t6 de Ocrubre de 2014 que seríu la Jec.ia del atentado contra Pablo

Mirlina y Antonia Alma(h com[, tambiétl el t¡Lt,nbre de Benito Núñez, fal es

así que ninguna rle esos informes en csos infottnes general ya de parte de la

,-prnro TibO purque los'númerrts tltt leléfonos que estaban involucrados en

el crace ¡lc llamadas según el informe policüti y Jiscal eran en'relución a
'1

leléfonos X'IGO por coincidencir to¿os TJC|{}

a ver $cd que el Triburttl Putl,t
en esa fecha 16 de

hayan realizado lkm

, entonces ql momenlo qae

)bservur en ese día de que ,1

a
lr

Oct¿bre rlel {t,1o 2014 no 9p ectelon es

ada:; como tt:t' ¡bién afen en o ...///...
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CAU§A: "MINISTERIO PÚBIICO C/ ELIODORO RAMÓN

ñl-,i'i,i zm¡éno s,¡ st P. rtP DE PRoDUccIÓN DE RIEsGos
l-ómums y REDUccróN, FERMÍ{ PoNcIANo RÁMoA s/

Jüp. ir. pr n¡tuccIóÑ Y PRoDUccIÓN DE RrEsGos
áómñis. cBcu¡o RAMoA v suP. rl"P. DE REDUcC¡ÓN Y
pRoDUcclóN DE RrEscos coMUNEs' w[§oN AcosrA
uJrnorts, vTLMAR AcosrA MARQUÉs, FLAvIo AcosrA
nrvnio si srrp. H,p. DE HoMrcrDro Doroso Y ARNALDo
iiffi-n ci¡nrnl rpsz s/ suP. H.P' DE oMtsIóN DE avlso
DE uN mcHo PUNTBLE". AÑo: 2014. E)(PED. N" 20E FoLIo 29'

CARPETA FISCAL N. I527¿0I4, E)CIDTENTE JT'DICIAL N'
2OSI¿OI 4, ANOTADO EN LA SECRETARIA CON EL N I&{7"...-'

PODER,JUDICIAL

crRcuNscRrPcÉN JUDIcIAL cANINDEYtI

como lo había aqlicado pado tonwr de que estos informes
elaborados por la frscalíu y la no tienen soporle de las s¿rs

tukrtóniras, en co.da anuo que tiene foto de los que
justamenle uno de los Peritos había solanente la de

y erylicando el trab que había en estds

SENTENCIA DEFINITIVA N'.I1¿-

...///... esas circunslancias la propia frscalla a travé§, del fiscal Vicente

Rodrígwz había soliciutlo sobre el nombre de Arnaklo Cabrera y ocurrió la

mistti situación, justamente darunle tas uhibiciones que serla la prueba por

decirlo así de esi manera la prueba contundenle que pretendió la frscdía en

su momenlo en rclación a este bibliordto la defensa habla solicitado a través

de mi persona que se exhibiera otro CD lambün en la qut naevamenle no

hemoi enconlrado, si bien no encontafitos a nombre de Arnaldo Cabteru o

de Benito Núñez o de Ftavio habla d¿ otra fechas anlerior ol hecho y
posterior al hecho pero no en el dla del hecho, con eso qae sign|fica S'S', si
-bien 

es cierto que la ftscatla coniuntamente con la policía habían realizado

an trabajo en la que se establecieton según una información que no tiene

sopode, informacün de que en esa fecha del dla del atentado se hablan

comunicado con teléfono de Cabrcra Wilson Acosta, Wmat Acostt y con su

tet¿fono propio Flavio Acosta ¿peto qué pasa?, de este trabajo qae e§ bien

volwninoso, qae vemrrs que son muchas foias y tantbién el propio informe no

tiene sustento de la empresa tekfónica TIGO S.A a la que hacla referencia,

hemos visto que at inkio dc la exhibición de esta prueba iusumente h
Jiscalía solonente había solicitado que se de lectara §olon ¿nte a la part¿

conclusiva ni si quiera a la parte de inlorme iu§tumente potque coma bien el
doclnr Rica¡do Parudes en su momento había planleado una

inconstitucionolitlod qae postetiot rrente fue ruchozada, es cierto la fscalía es

un órgano estotal qu¿ eslá d.eterminado su función dento de la Cot §titución
como tanbién dentro del propio C,P,P., y la Ley orgánica del Minisurio
Prlblico, pero resalta ser que la comunicación tiene una ley y en cada informe
enviad.o por pflñe de las empresas lekfónicas tanlo de VOX como de

PERSONAL, y de TIGO, enviaron el escrito y hacían mención a esas leyes de

que era la quz dejaba en claridad de que en realidad se estobt hwgando en

las comunicaciones privadas de las personas, si bi¿n no con el conlendido
peto si bien quien se comunicaba con qüen, iustamente no sabemos porque
razón la fncalía no tavo interés que se de kctu¡a a esos informes como

tahtpoco no t vo interés en la uhibición del soporte, de h comunicación
establecitlo por esds empresas, pero bien el Trtbunal a peüdo de la defensa
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...///,.. supuestas porque son supuestgs comut, ic tliones, sol&mente existió en

Ias imrigenes del Perito que había reslízado esío que sería la recreación, peto
como había erplicudo S.S. las empresas tele.lót,ictrs enviaron de esta lormu
(exhibe el bibliorul{t moslrundo imúgenes de c¿'i), muchos de ellos no tenítn

Jirma, ni hacísn relsción o la cuusa, eso quetto hien clsro en el momento en

que se exhibió en esta sala S.S.; perJbcto, voia;ninoso el trabaio pero ¿Por
qué la fiscalía no se lomó el tiempo mínimo ,:ecessrio para no tener que

emplear tunto tiempo, tanfo lrabaio de los ¡tt'tcionarios en este caso del

Ministerio Forensc como lumbién tle ,t Polici-t:, sencillamente solicilqndo a

cudu empresa que por Javor envíen si los ¡¡tineros en referencia que se

habíon hallutlo en gunos de los tlirectorios t¡rarentemente en la casu del

hijo de Vilmar Ac{)sfq en uno de :t us tllitt amientos ¿porque no pitlió
solamente sobre lo.fecha 16 ¡le Octubr¿ tle 20;4 para partir de ese ludo como

un punto de referencia?, que si existiaron esqti L omunicaciones ulegadas por
pqrte de la Jiscalía con eso la erc suficixn"e 5.5., para determinar si
reqlmente esfs person te íq dgunu respouuiilidacl o comunicación que

podío posteriormente tlerivar de que sI tenían 1l:iunos itulicios con relación o

csos hechos, entonces ¡taru Jinttlizar r,:n esfe ?:rnto también quieto ltaer a
colución lo siguiente, voy u hacer qlusión a ut lrccho ocurrido denlto de un

Neuropsiquidlrico, en la que dos pucienles LtúíQn soliciktdo a la junla
médico en esle caso Psiquiatra que le hiciera u,ru inspección y cuando se le

preguntd cuál erq kt razón de que ellos consitie¡ tban que lq no estabsn mús

loco y ahí u.no de ellos l.c hubío dicho c esta iu ütt métlicq hemos determinado

tle que no eslumos mds loco porque tiurunte '¡,io este tiempo que esluvimos

tlentro de esfu instifución hemos sitlo t. alttdo y h:mos datlo lecluras u muchus

obrus literarios c'omo el Quijole de lu Mant.'t'-, como lambién la obra tle

Víctor Hugo Los lliserables, ¿Qué ocurrió?, c.{udo ellos ingresaron, eslss

dos personas ingresaron con libros de esta m¡stna maneta, bien voluminoso

entonces alguien tlice ¿Por qué no mc nTueslrt isos libros?, si como no acú

esla, en untt ¡lecíu Don Quiiote de h Manclttr, en otro decía Víctor Hugo,

bueno aparentemente eslqs personos 1u estabr:n en sus cabales pero la junta

decidió ¿Por favttr puede acercurntts csos libr,ls?, cuando abren el de Víclor

llugo decítr adenfro Víctor Hugo - {iuía feie tjttict' lo que los pucientes

htbían ofretitlo er« un obra de Víctor llugo Lc Miserables pero el contenido

no estabu sustenloílo por lo que ellos habítt, llevqdo, entonces tuqigo a

coktción j uslumanta lo que ha ocurritlt: con esle »ibliorato que hacen relación

t las comunicuciones, no les hablo tt': tma.fi;r,nt con infención de oferuler

pero esa es lu formo en que nosolros ros enco]¡ {tmos' luvimos que trggqrnos

todo esto y podíantos haber simplificu:lo. Lo n:i:¡tto como había expresado el

doclor con relación ul tiempo del hecho, no s! determinó en ?tiP caso al

imputado como tÍmpoco a vorias ptsonas qt:e hub[an depuesto i:¡tmo la

parte de las testiJicoles. En el cttso de ililario G' ¡nzález Gonzúlez ni si quiera
'tn establecitlo en q'ué lugar'
el pregunlad| si,me permile

escrifo del Anlicipo Juristliccio¡,gL le fu:l¡
elhecho, solumente en lu partL que hcc.

ente dat lectura a un párrc fo. PRESUNTADO: diga/e
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PODERJUDICIAL

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CANINDEYÚ

CAUSA: 'MINISTERIO PÚBLICO c/ ELIODORO RAMÓN

lB,iÑTz ZA.R-^CSO Si SIJP. H.P. I,E PRODUCCIÓN DE RIESGOS

coMrrNEs y REDUCCIóN, FERMN PoNcrANo RAMoA s/
§up. II.p. »n REDUccróN Y PRoDüccrÓN DE RrEsGos
óóuu¡¡os, crcrLro RAMoA s/ suP. rrP. DE REDUCCIóN Y
pRoDUccIóN DE RrEscos coMt NEs' w[soN Acosra
MARQUÉS, VILMAN ACOSTA MARqÜÉS' FLAVIO ACOSTA
PWBNO V SU?. H.P. DE EOMICIDIO IX)LOSO Y ARNAIDO
¡llmn c¡.nn¡u lóprz s/ suP. H,P. DE oMIsrÓN DE AvI§o
DE uN IrEcHo prr¡IrBLE . Año: 2014. E)(PED' N" 208. Folro 29,

CARPETA FISCAL N" 152712014, EXPEDIENTE JT,IDICIAL N"

20sr20r4- aNorADo EN LA sEcRETARiA coN EL N" l8/17n.---

¡

SENTENCIA DEFINITIVA NO /t43 _

.,.///... comparecienfe si ti¿ne conocimiento del hecho punible d¿ homicidio

doloso ocunido en fecha 16 de Octubre de 2014 aproximtdanente a las 14:10

horas del cual resuhan víctima el Periotlista Pabla Medina y su asislente

Antonia Atmadd prusu.miblemenle d.e dos personas eon orma de faego
sirulicóndole como supaesto§ aalores a las personas pero no establecie¡on en

qué lugar, en que ciudad ana cueslión qae es fundamental pata qae un

testigo pueda responder sobre el hecho, esto está en foios 996 vuello del

expedienle, en fojas 995 se dejó en claro qae no parricipo el procesado Wmar
Acosta paru ejercer ta defensa mate al si bien estuvo aslstido por el abogado

Wcente Aklercte el procesado no fue notificado a fin de eiercer su defensa

ntatzrial, ¿Qué fiicit hubicra sid.o si hubiera estado l4lnar Acosta en ese

acto? en la qae pudiera dejar en claro muchas pregunta§ que pudiera haberle
redizado a través de sa defensor técnico a Hilafio Genzález Gonzdlez' ya
para cuando eso Wmar Acosta ya estaba en la penitendaria, no eslaba en el
Brasil, esto fue a los 12 de Abril d¿l 2016, ya * encontraba en la
penitenciaria, un incidente que Íuz constarado justdk cnle por el doctor
Vicente Aklerete en la que el testigo en ambas palms. de lo. müno tenia
núm¿¡os telefónicos anotddo en la pabna de la mano, eso tombi¿n se

encuentra afs,995 vlto. en la que clarut ente se húbía {icho que la objeción
de la defensa era que el encontraba en su mano cierlo número de teléfonos, lo
que eru totalmente hregular y con una cuestión de sahalaje por pañe de la
fncalía la fiscalla dice no nosottos hemos entrugado una copia de sa
declaración, por lo qae manejanos denlro d.el dmbito procesal penal" salvo
que haya una necesidad justiftcada se le entrega la copla de la declarución a
Ios festigos porquc hay que enlendet qae esto son secrelos para las partes, si
bien el lestigo int¿rviene podría soliritarlu eventaal men e pero ¿En qué
circunstancia?, cuando deba de alegu en algún proceso de que esa persona
en esafecha esluvo en ese local o rcalizando ese acto afrn dc uliliza¡lo en su
defensa evenluahnente, pero no tenia del porqué de entegü la decla¡adón
testifrcal al que fue a deponer, un hecho totalmenfe inegular, obvio bien lo
dice la fscalía de qae alendiendo de que había trascanido ya an tiempo de
que era diftcil de recordar los núnetos y de que por tal motivo, pero si está
bajo juramenlo evidenterrrenle tiene q lo que sabe, lo que se
recuuda y si no se recu¿rda no ti¿ne ae se le una
copia de su declaraciótl" ésla es la infioduce de q eslos

tanto los supuestos el defenüdo
erun los nri$reros por la c o sea que bien ..
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...///... como lo ha.bíq diclto el defensttr qu,. le anfecedió en la p abru

¡l¿¡ctor Ricordo Paredes fue un prcceso lúxlmente irregular desde el
comienzo husta el final que fue la purte de 16 alegatos fnales, se siguió
planlarulo .fechas nnevas, perdón ltorus nuer(¡s entonces con esie acto se

comenzó vialtndo el dereclto u kt dcfensa n,tterial de Vilmor Acostq. En
relación a todo el uparataie de utilizur las rn;elas para cleterminar si hubo
llqmuda en una zono biafi claro lo habíu estab:e:itlo el Perito que es un radio
denlro de h ciudad puede ser da lres kilóruetrtts, dentro del inlerior puede ser

tle 10 km, 15 km pero no delerntint lu posició;: ;yorref¿rencial de la persona
en el lugar tlel hecho, ni tampoctt deterntino el lttgur del hecho, hasta hoy día
no se tleterminó como debe de determ¡narse el lrtgr del hecho, físicamenle si
podemos soher dónde estd pero medidts que si fueron 8km de la ciudad que

hace referencia a Yilla Ygatimi pero na tiene uttq Posición de referencia si es

de la lglesia, o rle un Banco, o del Poder Juclicitl, para poder delerminar el
kilómetro por eso que varía ess medülo rle I k¡n, se habla de l2 km, se habla
de 15 km, eso significa que cienfíí¡camente o jurítlicamente no se hu
establecido, sí visualmente lo subemos, lus pers,tnas que estuvieron ahí pero
en ntedidas no podemos decir que tlistuncia ha¡, tle Vills ygatimi porque ¿cudl
es el punfo cle umurre?, no existe. En lo que hitte referencit ¡tl cuidado de lu
escenu del ltecho, en el acta policial se lee de i¡,rc habían llegado a Iss 14:10
minutos y ya no eslqbu mús el cuerprt tle Antor,i«, ni tampoco esluba más Ia
sobreviviente la hermuna de Antonio que es JitLna, ¿,eso qué signiJica S.S.?,
hubo una contaminoción del lugar del ltecho, ntdie sabe con cerfeza cudl fue
la posición que tuvo Pablo Mecline ul ¡¡tumento Ie ser ejeculado, porque bien
Publo Medinu por h tlinúmica pwlo ltt;!¡er caít:o encima de Antonis y después

levanfar el cuerpo de Pablo Medirut y coloc'Lt kt sobre el volante aJin de

facilitar el poder llevar el cuerpo de -:lnlonia, .rudie vino u deponer de que
Ruth estuvo en ese lugar, simplemenle se hace r¡tención dentro de un anticipt)
jurisdiccional en la que nosottos hal)lantos obj?tsdo por la Jbrma irregular
que se htbír llevado, es cierlo el canry¿sino qrt le htbía convocado o Publo
Medina para hscer Iq enlrevislu por el problent de las plagas Sí\lo Porlillo
dijo haberle vkto en ese díq s Ruth es la únitt: personq que conftrma, pero
nadia conJirma que ella hayu eslado en el lugar del hecho, lal es así que
siendo ana sobreviviente los medios de prensa ienían que esfsr encimu de elkt
para socar la decluración perlinenle, qirc raro, t:ingún medio de prensa le hu
entrevisfado hasta lu fethu solameni:! se viú :uto fofo, única folo que se

exhibió en csta sala 5.5., si bien ello iice que.flte salpicado con la sangre de
Pablo Medinu ells cstabu empapado ri,: songre, illrc esfuyo en la escena, ¿En
qué momento estuvo? Nodie lo detei núno, srisntenle ella dice que esfuvo

¿,Por qué? porque no hay testigos ocr.titres a prstr de haber citado la persona
que estuvo en el unlicipo jurisdiccioru:l ¡le testi.fical había dicho que hubo un
Juez,, tlijo que hubo olras personss cotttcidas, ciJ su nombre y su upellido, sin

o ningunt de esas personts .f'elon cilLdus para determinar si ellos
ber visto el díu 16 de oclubrt'del 2A1s, día del hecho, laJiscalía no

ubajo, en ningún mome t{, la Jiscu:ítt cito a esas persa ...///...
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..-///... sienda qae hay una cantidad considerable de penonts dentro de esa

o.cfa, con esto ¿bue nosotru§ queremos deiar establecido S'S'?' hasta el

momento no se sabe cómo se le mato, si realmente él levanto los brazos paru

defenderse o si él se fbo encima de Antania en esra po§ición (tnuestra como

sirfu la posición), recibe un disparo en la ftente y que si un disparo de un

9mm qansivo le va ocasionar el mismo otWio de 12 cm como tenía en la
pane pisterior del cráneo, según la dinómica los Peritos tliieron que los
'-proy"itiks vinieton del tado izquierdo pero sin embargo en la sala se pudo
-ver 

quz la foto, en la que se ve los espejos del lado derecho no cayeron hacia

el lado del camino sino qae dentro del vehlculo, tal es así qu¿ hay

rucreaciones que se hicieron inicialment¿ periodlstica en la que los

disparadores oparecen del l¿tlo derecho S-5., solanente qae no se ingresó

dentro de este proceso, pero sí existe esa información pero los vidrios

delerminan cla¡am¿nte que los tlisparos vini¿¡on del lado derecho no del lado

iTquierdo, ahora si se encuentran las vainillas en el lado izquieño como ya §e

manipalo ,anto el prcceso y aparece siempre vainillas y cartachos que están

relacionados a ottos crím¿nes evenru&lmente se planfun dichas vainillas y
carluchos a fin de desorientar a los investigadores. Cuando hablo de

investigadores nmbién qaiero hacer referencia de que no se buscó los

tttívites del osesinato de Pablo Metlina, bien henos visto que los túltimos

tabajos sí díos anlefiores estavo cubriendo una zona en helicóptero para
deleminar h zona en la qae se encontraba planlaciones de marihuana, sí
también hemos visto que estabt haciendo an trabaio de invesligación sobre

tráJico de rullo, de la misma manera el desmonte, de la misma manera los

sojales, las fwnigaciones y el frabajo mds impoúan e de Pablo Medina como
periodista de ABC del Caso Cwugaaty en lo que siempre la frscal{a diio que

eso es una caestión jazgada y que no es cierto le tave que decb en varias

oportun lades y ahora tengo quz ruiterarle otra vez qae según se encuenta
todavín en formación de los miembros de la Coñe Suprcma de Jasticiq ¿Por
que razón no se torruron en cuenla esos elemento§?, si dentro de esa

investigación que se hizo dentro de la conpúo.dora de Pablo Medina y en la
oJicina se enconlraron materiales que hacía a la expropiación con
reloción al tema de Campos Morwnbi y §¿ formar un caos j
que si habia una sentencia se dejó de pefo
para ABC, para los di.¡ectivos de C Pablo esuns no
sohfien e por haber hecho tabajos conba el

al sicaúato sino que tambián fanigacianes..
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.,.///.., de soja t¡rte lu empresa, ltts u,.tiio5 de .\u*unicaciones le dio mayor
trascenden(:ia eso lu es otra cuastión, lcro los uirecfivos saben que su malor
trabajo como reportero de guerra dont,'e se han tnusacrsdo 11 campesinos y 6
policías, ese punto nunca fue investi¡:ado, sok,ntenfe se invesligs a Yilmar
Acostq a partir del año 2010, tenemos que recotdu también S.S. de que dos
Itermanos de Publo Metlina habían sil¡¡ asesin(llo, uno en el año 2001 y ofro
en el sño 2002, recién en el sño -tAl0 cot¡,lenzqn las publicaciones en
relución o Vilmttr Acostu lo que lkL,nan el tkut Acoslu ! todo eso es u
consecuenciu de que se le habíu osesi,,udo s do.; ircrmanos de Vilmar Acostu
situuci¡in desagradoble, lrágico, dolo'oso ol igual que lq muerle de Pabk¡
Medina como iambién Iq muerte de Attonia Alt¡¡ada él vivió esa experiencio y
eso consta a trüvés de los meclios de «¡municqt it¡nes del diario ABC de que
ahí comienza el colvsrio de esie hombr¿ ¿Curil .fue el motivo?, la fncal de la
causa NinÍa Aguihr, Ninfa Aguiltr le presiono a Yilmar Acosta en ese

momento psrq que le incriminora a ,:nu familiu de apellido Souza, Suarez
perdón como los ;upuestos Lrulores pt:o como .¡i¿n él lo h.tbíq dicho que es

ctelenle, q e él co¡no ciu¡ladatto y ptncipalme nte como crq)ente no podríu
utilizv la,nenfirtL ¡tara incrimúrur q prrsonqs d.t ltt cuql él no sqbío si erun o
no eran responsuble de lq muerle, a p,r"tir de a¡:í lds notas periodíslicss eran
rr1ús conslsnles y cualquier hallazgo de cudti,,er o cualquier hallazgo de
marihusns se trulabq de incriminar d¿ esd mflrero a Vilmar Acosla y a loda
Ia faruilia. La muerte tlel que había s:lo canditlqto que tsnlo se habís dicho
de Julidn Núñez, no llego en esa J'ecltt o ser pi ecandidato patu lüs internas
del partido colorudo ! yo tenía la pob:tción, el ?lecforado de Ypehú y tenía
h experiencfu cuondo ya hubíu sido i¡,tendente, que dejo una administración
según los testigos que vinieron s tleporer acá r,t es la defensa S.S. o sea que
no era ningún candidato potable y mutlru meno.. que podía poner en riesgo la
cundiduturu de Vilmar Acosta pero no lompoco oor eso en algún momento él
podía haber deferminado que poclía lu.bcr ejecl,iado como se dejó a entender
acá como dijo la.fiscalín ¿Cudl era t! irabajo le Pablo Medina? Enbar en
conlacto con los ./iscules, hurgar h': carpetus .fiscales, pablicar algunos
elemenlos de las cupetas Jiscales, es.. I¿ llevo .:uslamente a tener que fener
varios grupos que tal yez le h«yan tdiatlo, k lruyan despreciado y haber
prelendido ejecutsrlo pero bien como !.; dijo el o.t<:Íor Ricardo Paredes lodo se

fue encima de la familia Acosta porqu! era el itilendenfe, al caal hrtscalía Ie
nombro como el gran inlendente de :uru /brn,o despecliva, fodo poderoso,
Yilmar Acoslu es un lractoritfl, .familir de con j,esinos, arrúgado por mucho
liempo en la z.onu ¡le Ypehú, político, .:rrisico, di:ho perJil no le lleya como el
perrtl de un Gan¡¡sfer poco Jillo pon. que düe,a que era Alcapone o algún
Gangsler de la época del 30, totlos est¡.. element,.s que clecía lafpcalía de que
viv[a con temor Pabb Medina, tal vez i, porqu. él sabía, en el alío 20]3 fuvo

donqr lu zonq de Curuguat¡u por un t).io, tuvo que vehir a vivir en
or un año con fodu lafun:ilia porq.La le llego la ilformación de ,

gente de Petlro Juan Cu,;tdlero ptru asesinarle de Pedro .Iuan
el ño 2014 él refornu tr:: r;ño después yse Ie td
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...///... Pablo Medina no hubiese sido asesinado hubiera sido el test@o

principal det Caso Cwugualy Potque fae él el prinzm que llego en la zona' el
'r* 

^ouo, 
caudal informntivo entrego a la redacción y otro medio de

inJormoción que tenla'en su poder, entonces ¿Qué ocure S'S'?, el temor de él

eia ciera peio no sabla de qaé sectot' iustamenle si él se va a ana zona qae

esta próxima a Ypehú y qae supuestafitente el temor que tenla era contra el

clan- Acosta y si él considcruha que podrla habérsele motodo evidentemenle

qae jamtús hubieru ido en esa zona con dos majeres, justa'nente cuando yo

iici ta pregunta como defensor se tomó comn impertinenle la Prugunta
cuando yo k pregunte al tío de que si algana de esas chicas *an
guard.aespatdas o si sabían asar armts' po lae evidentemente de que si uno

Tiene temar va tener guardaespaldas y de que hoy en día hoy muieres policlas,

hú! militares que son del sexo femenino y hay guanlaespaldas del sexo

femenino, en aquel entonces quedo claro también §egún la declarución de la
sobreviviente qae ese dla Pablo Medina e§taba feliz, türaalmente en el
anticipo jarisdiccional b dice que estdba. feliz y lo ratiJico en su§ alegalos

linales la propia facala, entances el lemot que el lenia no tenía por decir de

una manera de quien tenía el temot real. La frscalía no solicilo al Tribunal h
rcconstracc ín, ¿A qué conclusión se pucde llegar?, sobre caso d¿ homici.dia

donde no se haya hecho reconstrucción paro podü dete¡mina¡ ld dldoña
material de los responsables, simplemente se solicitó una constilucün,
eviderrlerncnte que no se paede llegar a una conclusión de que manera
murieron eslas dos personas para poder llegar a los verdaderos responsable

dzl crimen, si el tmívil o sea que el n*o causal de acusatle a yilmat Acosta
era la comunicacilb la onlen a t¡avés de comunicación, la fncalla habla
hecho referuncia la monitoreo después de haber ordenado l.a eiecución, la

ftscalía no demost¡ó, demoslró gráJico' demoslró e#mcto rchüzado por Ia
policía pero no tiene el sustento legal que sería el informe de las empresas de

comanicación por lo tunto no se puede demostrar que ello§ hayan estado en

comanicación, los supa¿sros aurores mateñales y el supueslo aulot intelectuúl
como instigodor, no existen dichos pruebas S.S. Ahoru si los lestifrcale§ como
la señoru Fanny en su momento diio cwíndo la defensa le pregunto si quien
podría corroborar dijo quc se niega a dar nombres, tesligos qae llegan stn

cédulas, tesligos quc podía haber subsanado a través de la
propia fucalía a qu¿ comparezca y s no se subs'ano

de garantlas al momento de de tuani Ruth, ¿l
de Hilaño Gonzdlez Gonzdlez la hay un ..
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... ... (rr(» quc unulo. llt,tlitt htbci '.o\onoo '7,t Ji:r'utia tol es asi que yo

hubío solicitudo lo comptrecenciu peto flo era ,:l tiempo oportano y cuando

S.S. me pregunto si persislíatnos en e.;) que lt¡ )iera que comparecer porque

era un derecho que tenía la clefensa, ::i Tribut-tl o la propiq fiscalía desistí

5.5., desistí porque Ia propirt deposic;tiit o la , ropia au¡liencia lesürtc de

Íliluio González Gonztíl.ez no le inc;!¡ninabs u mi defendido' ni tsmpoco

incriminaha q los supuesfos aulorcs ,t, teriul,s motivtt por lu cual yo he

desistitlo; en el ctset de .Juana Rulh ytt ::.peruba :¡Lie la fiscalía lo hicieru pero

slendiendo de que la Jiscalfu sc hubi. ;puesfo t, desistí también 5.5., es un

tlerecho mío, es un derecho a lo tleie,.,;t pero , o'; un lado por una cuestión

humunitaria fsl vez hsla iuga¡lo utt ¡t¡co en , ontra tlel interés de nuestro

defenrlido pura no tener que verle suf) lr ttcti o i :ner que llortr y tol vez ho))a

tenido que ser kt única persona que hclt¡ llorqd.t octi al senlorse ), que siendo

mujer haya visto posiblemenfe como sí. le mato t su hermana por esa cueslión

y en especial rlel doctor Ricurtlo Pate{¡'ts que es t a persona que tiene cierlas

cuesliones emociouales y atendiendo :sas circ . ¡tt stuncias le he hecho caso

5.5., pero lo fsculío poclía haber sub..¡tado e:.t u fin de poder hacer vuler

tlichts pruebus. Lri defbnsa al igual q,.t Vilms) tj.costq no sabe quiénes son

los aulores porque no se hizo la inret.iigación, no se colecluron las pruebas

como deberían de hocer lo único en ct,.¡crelo dt fodo ese acto investigotivo es

el ingreso en la fisculía tle la notic¡a rt'iminis . ¿l acta del día del hecho lo
posferior lu no se puede considerur- 5.5., po'qrc el lugar del hecho fue
confuminada al relirurse el cuerpo tle .1ntonia, c ¡tolicía llego ytt después de

que se hayt llevutla el cuerpo, no coi;.:ide lo a :¡;ado por algunos Perifos de

cómo fueron los rlisparos. Los ltttos {!t... itucen t 'lttción a los proyectiles tqnto

voinillus conto curiuchos no tienen u;, Punlo dt rcferencia, ni si quiuo se vc

ls cumioneta de Pablo Medina s ls dí:. !;itcitt so.xnenle grafico exisle pero Ia

.folo no, la foü) esf(i en un lugar Íotdlnllnle aislt,lo y para mayor al¿nción uno

vainilla y un c&rlucho c¡tlibre t2 esft,.r en el c'tculo tolalmente uisla¡lo del

resto, entonces conTo vamos tt llegtr ct :.t »erdad i.S-, si no se llega a la verdud

evitlenlcmente quc no podemos stbe¡ t.i la de,::itsq ni mi defentlido, ni hts

personas que ho¡- en díu están prófug,,:' uno tle dlos como supueslos sutores

materisles. Et lactor sorpresq conTo i.úís dic¡ o el Dr. Ricurdo Paredes es

sinónimo de /itlu tle ptanifictción, Lut z!ementu le faltu de pltniJicrtción, no

podía ser tle que l'lavio Acosta si ibo iti uno d los autores maleriales el dítt

16 tenía que esÍar en Ypehú, si htt!,iera sidc planificado ¿cómo llego la
información de que Pablo Metlins ibc a eslar ( 1el lugar?, a los 45 minufos

supuesfamefite unq persona fio itlentiJi::«lo es lt que dice que FlaÚio consullo

y que a partir rle ahí empieza el movit¡, ::,úo de l. tnada pura el moniloreo, sin

emburgo no se demostró quc esL) sct, .!!rto, n., hay pruebas tesürtcqks, ni
iftsfrumenfales, enta ces mu), diferent ltubiera ;ido si a la mañsng lempruno

hubiers estudo Wilson Ac¡)sto en 1.. zona t,i hecho porque )a eslaría

natlo el lugur sproximatlame¡.:r pero < t primer lugar seitenía que

s! uién ingreso la información t. ios Aco,¡Lts que Pablo Medina iba a
o exisfa testigo, no existe in..!t'umentt. les cle q.ue puedan
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irrrpactos antes de qae pare el vehículo, esa frenada lo pri.nero que

haber hecho como lo ocplia el Dn hasla inclasie¿
solamente el movimiento de luana Ruth sino hasta de
inclusive algunos golpes, lo que podet b
debida atención alendicndo que los lado del cho

que estaban "

SENTENCIA DEFINITTVA N"' y'.I?.

...///... decir de quz ellos sabían de que él iba ingesar ese día en-esa mnu El
lugar del hecho se encontraron pisadas de botas, se enconlraba haellas de

,rito, un camino que se ttansita y si la policía llego posteriormenfe al hecho

va cinraminado ivfutente qae muchas perconas que querían observar se
"hubi"ro, aproximado, atgi lógico a mbar lo quz había adentro, la propia

Ruth que istaba ahí o loi parientes que retir lon el cuerpo D-orque dentro de

la usiJical de Rtdh ttice que elta inuna maneiar el vehículo.pero estaba el

"u"rpá 
d, Pabln Medina por el cual §olamente ütino a pedb socoÜo para

trasiadar a sa hermanq quiere decir que nada de lo que qaedo llego a ser, el

aistamiento de ese lagat yd no ten{a nás sentido, ahora en el quc se

presuÍrone que eslwieron algmas motos hacia el lado izquierdo a una
-distaicia arL cn' melros perün mano izquienlo" de que habían haellas de

que se habían dejado motos y evidentem¿nte de que la gente si es qae no es

una distancia muy lciana o si es al borde la mayoría de las perconas que

estuviztot como obsemadorcs de lo quz había ocurrido habrán dejado sa

malo ahl o sea que ,oda esa zona del entorno de del lugu del hecho ya estaba

conlaminada por perconos que no tenían nada que ver. No hay fotos de que

se haya sacado a las pisadas de las botas, no hay foto de que se haya sacado

pisada a tas huetlas, de ningún tipo de botas ni tampoco de los biciclns,

entonces S.S, avanzo macho la ciencia forense, tdl vez los operadores por
ciertas ci¡cunstancias no lo saben uÍilizat y solamente di el ejemplo S.S. de

que lo más fiúcil eru preganlar por los nombres de hs personas que

supaestamente se comunicaron ya sea el teléfono de Flavio, ya sea el teléfono

de Cabr*a, ya sea el teléfono de Núñez o de fYilson, la fecha y si ellos sabían

de quc era la empresa TIGO sencillamenre pero no, no§ llenaron e§lo

(mu¿stra el bibliotao) y machos otros elementos mth, ni mucho mcnos como

bicn lo tlijo el Dr. Ricanlo que la acusación, la imputación y también otros

elementos m.ás se fueron swnando y qae otros elemenlas ingresaron en el
*pedienw y en la cüpela flscal para tolverlo más engorroso la investigación
de la defensa y hasta del propio TribunaL En rclación a la dinámica del
hecho evidentemenÍe de qae si el vehícalo estaba en movimiento y recibü los

.es.
,rez
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...///... cerrados, lunfo del choJer ca;.. ¡ tlel r.ct 
\iltañunte 

del chofer estubun
cerrarlos, los fotos que se proyecfLtrot, tri de q it fue sscado en el momenfo
que llegaron la policía solomentc en 1.. Jiscalía )osteriormente se ve una folo
que se bajó el vidrio aproximodamenl , pora no r?star mucho 5 cm, leniendo
el vidrio polorizado, en velocitLul po¡. ¡,'¿ Ruth jtabía dicho que él imprimió
velocitlud, cuantlo se reliruron despué.. ia la etu eNisf.t al cumpesino tsl es osí
que le prcgunto porque se a[rarobo t,.,tio, ya :t:und.o eso según ells Pabk¡
Medina yt no le contesto nado y le dij., ¿Y la gt'!l!nt? le tliio e se olvidó de lu
gallina, paso de hrgo, no se quedó en r comiso ';!, eso evidenciu que el fenia
velocitlutl mtis Ia frenada también, en, tr;ces im;.osible que Ruth haya poditlo
idenfirtcado a una llersons que nutlt t vio y q t tcnío seis {tíus mús de Ia

famosa fotocopin de l|/ilson Acoslc con sei: ;tños dntes, aparenlemente
aportado por lo policía del pronfutril, ;oliciul L t Wilson Acosta en la que no
condice sl momerio porque en lu p,l1ia car),ata o seq en esle bibliorato
donde esta las infitrmaciones del dia: io ABC t turece unas de las primeras

fofos del uíto 2010, se ve una perso] l con rd,¡¡o facial totalmenle de una
pcrsont grande .y no retlon¡leudo y ,.itrs línet s afables de joven sino que
totalmente de uno persona gruncle . ltndient! ¡ tle que es campesino, sin
entburgo esa .fotocopia demuestra ..:1t cara t:álida, sin rasgos fuciules
scentuados !- esto la Jue en el qño 2i !A, ya ex:s!ía la foto de Flavio Acosta
perdón de lfilson Acosto la policít st..'t¡)nefite ).!ís que hqber mostrado eso

foto, no necesilabu ltoer del prontuor ) :)orque :.;u fofo fueron de la capital,
llevodo de osunción llevoron estcs ..'r;;os y t.ti fotos estuban uhí en la
comisuría, en los periódicos, eslus foto: :,purece . lel año 2010. En relucitjn u

la amena?,q bueno para.finalizqr e¡t ,! rLspec ,le que si Rulh podía haber
reconocido a uno persono en el pr¡,ri.: lít en :.¡ mismo díl del hecho se le
ltace una acfa tetlifical ella dijo clort ¡t¿nle sa;.eron dos personas del monle
vesfitlos de part para'i y ohí fue Ia ;;e dijo rmbién de que escucho que
estuvo l0 minufos que escucho ruüL :le motc ;,.t que después desminlió al
montenfo de irse para el anticipr, jurisdic. ional S.S. en la segundcr
oporlunidad una tmpliación de la tesn.,'irul, aho u ya para la ampliación de la
lestifical si pararon el vehículo, se ace .'cJ y l¡uc.,a viene todo lo demús que lu
Jiscalíu habíu alegulo en monlenlo itítterior. )tero las evidencias lógicas
deferminu t¡ue resr.rltu imposíble de qt.: ;rta pet rrna en una circunslqncis de
esa naturulez,u u!t(í personq puedo i.te::lifir'' ¿cuál es la cueslión más
impoúante en esto S.S.? Si Rutlt httl,lc¡u tlir ln ese momenlo, cuando se
Itizo el pret<untado ¿Cruil es la difere. ciu? " 'ebió haber dicho es esto la
persona pero eslu Joto era mds jo':c,., ¿,Qu ,'o ella?, es é1, ¿,Cuál es lu
diferencia?, no exisfe diferenciu pou¡t.. .,1 lt acurrió ayer, eso no ocurrió
S.S. entonces tlonde esfti kt creclihi:.¡i::ti, ¡:¡ible no porque ella huyu
menfido porque como bien había dici., :stt¡ ,i, shock, cuando le hacen el
preguntqdo mtis o menos la caracfe¡-i..;¿1, .t. : tlicho que ers unq persona

0,40 años, ltrryt ua ¡ismp,, brts::',le ¡ .,gado 10 qños, una persona
os t 40 lu d(erencia yqn t 5,,' :;iemp, .nayores, no permünecer

1

o más dcpenrle del tipo dc i,::i,tqi : lu§ar en la ///.

i1
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...///... viva, sabemos qu¿ e§a es ana zona de campesinos y esa es una fanilia
campesina enlonces io condice tampoco por lo que e§ld en- el prontaatio de

llilion Acosta porque diio una persona en're 30, 10 años de edad, con arma

larga, uno de ellos tle constitución alto con culis moreno, Wilson Acosla no es

^ir"no, 
u*t ponerle que sea un error o sea quc ni en la abura, ni tanpoco

en el tist pudolfurminar qae huya sido Wilson AcosÍo, no enconfiamos ni
an te§ig; de parte de la ftscalía que hayan podido rcúlmente con ceñezo'

decir qic alguno de ello haya tenido participación, le entendemo§ a ln viuda

Fanny, entindemos la circunsÍancia y la cuestión vivfula p91 la viuda d¿

Núñiz del qae eru candidato conto ,ambién de la familia de Pablo Medina y el

defenrlitto umbién estd en la misma silatción, no sabe quién le mato a sus

hirmanos; como había qlicado esa persecación emPezó a partir de la

negdtiva de incriminar a peÍsonas de que no §ablan qae rcsponsabilidad

hibían tenitlo es lo quz le ocunió a Cabrcra del año del 2010 al 2014

encuentran un chivo üpiotorio, encuentran una percont por el hecho de

htber trabajado con Vilmar Acosta le dan un repertoria potquc bien como

dijo el Dr. Ricardo Parudes no hay equivocación de punto, coma, en la
sintaxis, hora, minúo, palabrq tal es asl que en una pa e dice beleza pura
como trdtando de uliliza¡ eso paru un agravante por el desprecio a la vida,

pero para. quien maneia el portugués beleza pura es una palabra positiva,

cuarulo un hombru obsema a una muier y considera quz es bella bekza pura,

cuando ve algo arístico beleza para, peto el criminal iamás uliliza la palabra

beleza pura qae es algo positivo sino que utiliza palabr s negaliYas, términos
que no lo voy a decir acd S.S. qae sí todos lo sabenos habiera dicho la
merecía este fulano así que ni siquiera eso pudo aceúa.r la frscalía, beleza

pura es una palabru positiva no una palabta negaliva pero en fin como no
podemos d.emostrar de que lo ocurió realmente lo único que quedo en

concreto porque vino a deponer acá en sa lestifcal Cabrera qae fue
to wado, baeno negocio con la Jiscalla es lo que seve claranvnte hs 5 años
y eso no qaiso pasar Wmar Acosta en relación a las hermanos asesinados.

En el caso de que habla la frscalía de la, bien lo diio ya el Dr. Ricardo
Paredes que ya la instigación no tiene que ser de una forma indirecta, tiene

SENTENCIA DEFINITIVA N'

que ser de una forma di.recn en ningún lagar que haya hecho referencia la
han estado personas, o enlaq Izs

acha ni testigo que hayan dicho de q huya dicho
Medina y mucho menos a la

Antonid,füe chcunsta cial que se

tw.
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...///... Anfonia pero la Jiscalía lo v'.,¡ tantbié,7 de tlue lenía que malar u

Antonia, la insligttción fiene qae ser lt formt concreta y tener el dominio

sobre las personas, si evenluslruen;¿ hubiert otlio, resentimiento' y lq
intención de mutur a Pablo Medinu put ¿! heclt.' Je que le eslaba iniuriando,

calumniarulo, tlifamando co nofos pciiid[stict,., :le forma permanente ! con

mayor severidacl u púúir tle lo que huce con lt .¡uerella conlra Ptblo, el que

reslmente mds perjutlicatlo se sintití c¡¡, esa qtetella fue iuslamenle Vilmat

Acosta por kts publicuciones mús reiteiolas, en Jitrma más aceleradas conlra

su persona pero o fuvo nifigútt incit'¿)lte en sus cqbsles emocionales psra
tomar und determinación de ess not,¡rdezu y alro miembro de la familiu
Jueron culumniados enlre esos tqmb¡!t1 Wilso Acosta, sobtinos, su padre,

porque supueslqmenle en lq esfanciL; )os Naciones se hsbísn ¿nconlrado

marihuqna cosa que se uclaró que ,.r ers denÍro de la propiedad y que

tampoco no se determinó la prttpiel:,il de quitn eran, como ldmbi¿n se

encontrqron restos de cueros cabellitlos y lo ha demoslrado su trabaio
intenso en lo comunitlad, lo hqn t,eni¿o u lestigutlr acá las personas' no fue
una invención de lu de/énsa, enfon¡:,::; ¿en qué momento la insligación?,
hoblaron que en u,7o reunión, en u¡t t¡¡udo se tomó la clelerminación pero

nadie lo clijo eso, ni un testigo diio esc, ¡¡0 hsy fL,!o, no hay grabación de que

se le escucha u Vilmu tliciendo vtmt;.' t molar¡r a Pubh Medina, no existe

entonces es unt especulación que est{í c,¡ la cubcztt de kt rtscülís pero no estú

en el mundo exterior y macho menos t::¡ la voluttttd de nuestro defendido no

lo hubo en ningún momento... ". Sel:,rLidamente el Abogado de la defensa

RICARDO PARhDES continúa argu.l:r.ttando; "...¿.§/¿ Defensu Técnica

simplemente conclu¡e sus alegatos fi,t:es dejutlo senfittlo, en este cqso es

innegable Iu existenciu de dos persott..,; fullecidos que esla Defensa Técnico

lo lamento muchísimo la pérdida tle vitt:; humunts y como defensor técnico y
como persona lumento muchísimo fu ltsaparición física de Ptblo Medina

Velúzquez y tle Anfonia Maribel Almtitit: Chumtttrrt, pero la labor nueslrs era

inresligar jusfame le Ia qutolía ! la pr,rticipución de mi defendido en ctlidsd
tle insiigatlor, en este csso con lo t1;:t ircmos tlesqrrollodo, conforme a las

probanzas documentoles lenemos utlt¡ ,:¡;estión de imposibilidad Jísica de que

Ios señores ll/ilsou Acostq Matqués .t' .:lavio Acotta Riveros hayan ejecutado

a Pqblo Medina Veltízquez, a Ia hor,. i1:30 u rqzón de que el hecho ya

estubu materializatlo cttnforme c ltts ,,':;btnzas rle autos y especíJicamenle

se.tbre los dos punlos que deje cttnstunc ,, hora i :i:52 minutos' conforme a las

pruebas presentatlus por la hipótes!; ¡;olicial Jitmada por los 'omisarios'silguero 
Lobo y Gilberto Fleitas, eso :.:tllueslra fehacientemenfe en caso de

sei ciertts tollas r.d. pesquisas reali¡.i. ..:; por la policía que ellos conskleran

de que se hiciero,, ests llumadts tlc ..-,c los tn¡imt)s estuban baio antenas

distanfes, rt unu t,.,luncia bustqnte t:.,,,.;itlerabla' el cuso de Flttiio Acosftt

Riveros que le cuptt lu lntenr de C,..'
Marqués ie captu la anteno tl. .',

r:encio González, el cuso ide lYilson
. h ú, a¡ .,'«ir ninPuno elluvieron cn

á e Ko'e Port, Villa Ygatimi q es kr urtqna mús p a del lugar
lt que sc cn.uenlre en hr i, .: ud misnt:t'un el casc o...///...

a
Ahc.

9. Ja
I .

rl: ' r lll Abó
Abg. Ramdn T. ¿e/it l
Jtrcz pe,tal la Sentin

GL},IIA

,1D\

J¡le¿a
Rioe de Senlenc¡¿ {



.^If§^! .MINISTERIO PÚBUCO C/ ELIODORO RAMÓN

ii¡,",i,-íi ,irüClo sr sup. H-p. DE PRorrucclóN DE Rr¡scos
lÁ-inrNEs y REDUCcIóN, FERMIN PoNclANo RAMoA s/

iüp. nñ. rir 
- 
n¡uucclóÑ Y PRoDUcclóN DE RIEsGos

áá*rrir.iii. Crcuo RAMoA s/ suP' ÉP. DE REDUcCIóN Y

iÁóoucciox DE Rrlscos coMUNEs, wllsoN AcosrA
iJi-"ñit-s. vruum .lcosrl MARQUÉs' FLAvIo AcosrA
;rvEno J sup. H.P. DE HoMIcIDlo Doloso Y ARNALDo
iiirrriicis-iERA úrEz s/ st P' H.P. rrE oMrsIóN DE Avlso
OT U¡,{ ITECHO TUNBLE". AÑO: 2014. E}PED. N" 208. FOLIO 29'

canprt¡. rlSC,c.L N" f527,2014 EXPEDIENTE JLDICIAL N"

2O8T2OI4, ANOTADO EN LA SECRETARIA CON EL N" I8/I7".-'--

PODERIUDICIAL

crRcuNscRtPclÓN JUDIcIAL cANINDEYÚ

SENTENCIA DEFIMTIVA N"y'(.?"

fecnología, otros elementos ptobatorio§ que se han producido en esre juicio
oral y público por ejemplo cuando
Portillo lenemos 11:14 a Pablo le la antena

la mismu anteha pot tal se sostiene q Pablo eslaba
la localidad y ,eso esld totolmente I tambán

.,.///.., yitta Ygarimi-Villa Ygatimi, asl qae en estas condiciones al no poder

iiotane ta luorla material Por porle de Wilson y Flavio cae por
'colnsecuencia la instigación acusada por el Ministerio Ptíúlico; al no darse lo

primero no puede ilarce lo seguntlo, no tenemos la certeza positiva que se
'requiere paia condenar a unu Persona en esa forma' Las presunciones' los

intlicios io conducen a una certeza positiva y hay un adagio forense qu¿ diÍe

en caso d.e no tener h ce e74 positiva es meior que una pefiona

aparentemenle considerado delincaente este en la calle antes que una
jeoooo inocente 

"ste 
adentro' en esle coso con lo que hemos qu¿sto pard la

'defensa 
no queda ningana duda de que no exisÍe ninguna aaÍoría material de

los ttos sinlicados y macho menos h anoúa en este caso gtado de participe

accesorio como insligador de Vilrrur Acosta Marqués y para que si hubiera

algana dada esa duda lambün benefrcie a nueslro defendido con eso

conclayo y mi cliente me solicilo iustamznte en razón yo cona, persond como

pro;fesional no quería pedir pero mi cliente me diio yo hace tres años que
-estoy 

en la cdrcel por e§te cdso y penll mi intendencia, me fui del país y
también perdí mi familia por tes años ya y me tliio demasi¿do muchas cosas

ya penll y ,to es justo que me acasen de balde y el daño moral no me van a
'pag* 

pero po, lo nenos quiero que pagaen los responsables los gastos que

mi ocasiona este cdso, entonces en esas insi¡ucciones de lni cliznle Pido las

costrls justamente de que tkban ser sopo ados por el Ministerio Ptúblico y
justamente haciendo lo que conesporule en derecho como consecuencia de la

fdha de prubanzds que estu Trtbunal dicte la absolución de calpa y pena por
no comprobarse ni siquiera la autoría moturtal y mucho menos h instigación
por la cual se encuentra acusado Vilmar Aco§ta Marqa¿s-.-"- La
representante del Ministerio Público tiene réplica y lo expresa como sigue:

",..Algunos puntos nomas, es sobre las ptuebts presentadas por el Minisurio
P,iblico l¿galrrrente obtenidas e incorporadas al proceso dwan e toda la erapa

de investigadin El Tribunal va poder vertftcar la caryeta dc investigación

fucal, como faeron incorporadas y que absolutarrwnte nada se produjo ni a
lin tle dejarlo en estado de indelensión al hoy ocasado. Con rchción a los

horañts 14:10, 14:20, 14:30 todo es conprobable an los elemenlos, con la

llegar llana a
Crescencio y .a

tu.
1.
d6 n6 Rlos
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...///--- tenemos lus festimoniules ,lt .j; ,..1t Rulj-¡ la rlet propio Sirto Portillo
que lta venido a deponer ante esfe Tri:; .,, u|. Ofro ile los punlos el tesligo Sixlo
Porlillo lta munifestado t este Trib¡..,,.' que etios lerminuron después del

mediodía, si la llúmaclo qnfes del ntct:....,iit fue a;,les del encuenfro fue 11:44

horus lerminaron tle quifar las.fotogit.t.tls de h:; plagas aproximadamenle u

las l-l:00 ltoras. Otro de los puntrit .,..tns Ru¡h en su declurución como
anlicipo jurisdiccional manifiesla le r.,t Pablo lenia de tomar fotogrsfías,
miro su celulur ¡, tlice que eran lus :-;:)0 ltora:, y tle Crescencio esta Villa
Ygatimi aproximuclamenfe 80 km, qlk.{t:.: cn a co¡;¡prur al{unas cosas qae eso

tumbién lo man¡festó Slrfo Porlillo. 0::; punlo sumomente imporlanle Pablo
Medina y Anfonia fueron ejecalqdos ,) .im anle.¡ de llegar a Villa Ygatimi.
Oiro punto importante el llamsdo d,: ....rilio qLr htce Juanq Rulh a SL\lo
Port¡llo ! que él mismo Io msnifieslu, ,..¿ es 11:18:22 horas. Olro punfo que
es mu! imporlante antes del heclto it. ,,.¡nrudq e¡¡lre Flavio con Wilson que

Júe a las 14:28 ltoros, acd se corto y.t !.. :'tntunia,ción, luego de eso vuelven a
comunicarse recién u las 14:47 I'tort... rit el mi¡menlo de h huida. Se ha
cumpliclo exqclsmente lo que establtr., :l art. 3,;7 C.P.P, en cuanlo s lodos
los requisittts que ese artículo establ.! -.it el cóti,l1¡o de procedimiento. No se

puede alegar un esfado de indefensió,; ,,.¡r unt vtrioción de 20 minulos, por
los hechos mencionudos en la imputt;t:,.,.,, irulag*toria, acusación, los hechos
no varió jomds ¡: todo es demostroble ,. t¡,tvés de lt tecnología. Sobre el grado
de instigacitín de Vilmar lafiscnlía p¿¡','!-:f tment! erplico el antes, el duranfe
y el después, hablo lu deknsq en lo{jt .,.onlenlo de tesligos presenciales del
hecho lo fenemos u Rufh y que este 1': . ,..tol h( :.¡fado en el lugar exaclo del
hecho, se demostró que era un lugur :.-.,tutttpntlit, sin población cercana así
lo dijeron los fesf¡gos ! lsmbién Vues,. .. tlxcelcr:'ias lo pudieron comprobar.
El qrt. 173 C.P.P sobre fu Lib¿¡'t.. ;)robafo.',1 dice que los hechos y
circunstanciqs rektcionados con ¿t .¡,)eto tlel procedimiento podrún ser
admitido por cualquier medio de pru.,,.,,.;olvo la., excepciones previsias en la
ley. Un medio de prueba ser¡i admitit,,, .. se refiere, direcla o intlireclamenle
al olúelo de la inyestigación ! es útil ,. .,.1 ei tle s L:¡tbrimiento de la verdad. El
Juez o el Tribunal limitará los ntet,,... le prucbas o.frecidos cuando ellos
resulten maniJiestemente excesivos. ¿ .:.j podenos decir en relación a esto?

Que la tecnologíu nos ayudó opor:- ..: los o¡¡os elemenfos olrecidos de
pruebas a demostrur lu comunicaci..t. -.-\;(ct{t,,:l lugar donde eslaban los
aulores muleriales, la hora exacf{t...- t¡curri.ó I hecho, como sucedió el
hecho, tofslmente fueron corrobort. ..... lodas (.;tas pruebss testimoniales,
anticipos, otros medios de pruebas y t.,.. ..sto Jiru:lizo se sostiene que al 16 da
Octubre clel 2014 a lus 14:30 honts j;.- t...¿iinudL, Pablo Medina y lq señorits
Anlonia Almudu su acompqñante y .. : ¡heron nsesinados por.. disposición,
por orden del hoy acrcado l/ilmur . -- t:;ts Mt,ryués...". Scgüidamente la
Defensa Tócnica rcaliza Dúpiioa de :.guiente ñanera'. ".,.Justgmenle un

io s lener en cuenta de cu:... .., t:lxislet, pruebas coniradictoriqs la
ción en ette caso, el princi;,. . ¿ cc¡¡ttr,,dicción en /e

r4ts,
I sistema de lu

ste...///...

R¿o¡r, r

ídica y existiendo pruebas t¡ .,¿uÍe co,,tradicfo

-)i'1, an BiosAbg. R Zelay

co

Juez P
amd¡ T

S.nteni:

¡l de Senlenci.



POOERJUDICIAL

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CANINOEYU

Dentro de la búsqueda de la verdad, principio establecido en el Art' 172

del Código Procesal Penal Y del analisis de los medios de prueba producidos en

juicio puede conforma¡se un conjunto Y Permitir un razonamiento de todos

ellos; lo cual Puede acercaxnos a de§entrañar con grado de verosimilitud la

forma de ocurrencia de los hechos juzgados por éste colegiado; Y desde luego

que a ello puede llegarse cuando el rürverso probatorio producido durante el

debate público, sean valoradas con las reglas de la sana crítica. Las reglas de la

sara crítica que rige el actual sistema procesal penal, consiste en rm srstema

lógico-racional que descansa sobre las b en el proceso

intelectivo, y para ello se vale además de de la lógica, la

expenencra común y la psicología. L el corolario de los

elementos de convicción analizados en obtener una síntesis

final del caso estudiado, dando Por ajustada

tta

SENTENCIA DEFTNITTVA N". Í. :¿-

.,.///... un an agonismo, existe un sisleru pentlular' la-fiscalía üce tener la

cerleza positiva sin entbargo esta Defensa iécnica sostiene nosotros también

";;;;"{";;;;;;;; ii'¡í"o ¿" qie tos hechos o.cutieron mucho antes
';;';;;;;" al cwnulo de prtibas v *istiendo iustamente ptuebns

';:';;;;;"";;^;;Á' p,"a" e'xistir una'sentencia condenatoria en co"tra de

una persona iusticiable ese es el punto a tenet en cuenta' que la libertad

;;;t:;;;;;Li;;- t7 j c.P.P no fiiutta tampoco intoducir cuatq.uier prueba'

';;o;;t';;;;;"tru; por tas foimas v coniiciones previstos por ta tev 
' ' '"'--

Luego del desarrollo del debate, y- de. prodrlci{as 
1 

incorporadas las

.,nl"bus 
"n 

sí totalidad, este Tribunal Cálegiado de Sentencia' Ilegó a la

Í"""i.rr* q* i". -i.** guardan relación con los hechos juzgados y

"á..ii".a.Jt,if", 
a la hora dJ su valoración, permitiendo.probar los extremos

;i;;;;;;;t i;, partes, así tueron producidas los informes periciales'

ffiil;.t:;;;"it 1"., fotogt,ífi"as, audiovisuales' constitución judicial en

il;;;i;i 
";t ""r¡ 

evidenJias, v otros medios de pruebas'. que tueron

i;";il;td^ 
-; 

il;io'oral v púbficl, cuvos origines son conocidos por las

iart;, ;;;;" d; ofrecidas y admitidas en el estadio procesal de pertinencia'

l*¿ááo if* acreditadas para ser valoradas con fuerza de probanza suficiente

y naUites para fiindar una resolución'---

a los postulados de la Constitución Nac

judiciat debe estar fandadt en ésu
Carta Magna)..---:-

la

B
Scoteoci¿.

tilidad de

una concl

v

u

global
ello

que

U1

Xit',r,

de
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tPAR{ ESIE TRIBUNAI-, LOS
ACREDITADOS DE LA SIGUIEN-IE MANER-A

HECHOS QTJEDARON

EXISTENCIA DEL HECHO PUNItsLE CONTRA LA YIDA.

Que, todas estas pruebas guardan relación con el hecho juzgado y
son considcrados útiles a la hora de su Yaloración, permitiendo probar los

extremos acusatorios fundamentales deducidos' El Tribunal ha

considerado que los orígcnes de estas prucbas son conocidos por las partes,
ya que han sido ofrccidos como pruebas, por lo tanto plenamente hábiles
pa ra Iundar una rr':.ol uc ió n.---

Que, del examcn exhaustivo 
"v 

pormenorizado de las probanzas
arrimadas y diligenciadas a lo Iargo del desarrollo del Juicio Oral y
Público, para éste Tribunal de Sentencia qucdó probado en juicio que el

cronista de ABC color PABLO MEDINA VELAZQUEZ v su asistente

ANTONIA MARlItIr,l, ALMADA CHAMORRO, fallecicron por causas no

naturales, sino por el contrario a consecuencia de una emboscada y
heridas provocadas por disparos de atma de fuego, en el camino vecinal de

la Colonia Indigena Itanarami, que une Villa Ygatimi con la Colonia Ko-e
Pora, del distrito de Villa Ygatimi, a 8 km del casco urbano, el día jueves

16 de octubre de 2014 a las 1,1:30 horas.-------

Surge asi que el día miércoles 15 de octubrc de 2014, en la ciudad
de Curuguaty, PABLO MtrDINA decide ir hasta la Colonia Crescencio

González, para tomar fotografías y publicar sobre plagas que atacaban
cultivos en esa zona, a petición del SR. SIXTO PORTILLO, poblador de la

zona y dirigente del Asentamiento Campcsino ubicado en la referida
Colonia y antes de emprender el viaje, el periodista invitó a su asistente

ANTONIA MARIBEL ALMADA CHAMORRO Y A JUANA RUTH
ALMADA CHAMORRO, hermana de esta última, con quienes sc

comprometió llcvarles de ida hasta la casa de sus familiares que residían en

la ciudad dc Villa Ygatimi, de camino a Ia Colonia Crescencio Gornzález.----

Fue así qrre el día jucves 16 de octubre del 2014, en horas de la
mañana PABL0 NIEDINA, en compañía de las hcrmanas ANTONIA
MARIBEL y JUAN-A RUTH ALMAI)A CHAMORRO emprendieron viaje
rumbo a la Colonia Crescencio González, a bordo de la camioneta
MITSUBISHI, L 200, matricula N'ABC 033, color blanco con franjas a

los costados de color nrarrón y naranja, doblc cabina, conducido por el

periodista, micntras ANTONIA MARIBEL iba
acompañante y su hermana JUANA RUTH en

cl asiento del
nto de atráel as

r

Janine RíOS

tomando primer¿rmentc rumbo a \/illa' Ygatimi donde quedarían s

hermanas, Posteriormente, llegando a la
de los padrcs de las hermanas Almada
su tn
Cr

ciudad de Villa
Chu,oo..o, p..

Y timi, en Ia
autorIZL de

dtas acompañaron a PABL MEDINA, asta la colo
zález lugar donde tenía p isto reali Ia hor

I,

a-1
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¿" senten' '

Jtez'
270 -

J

'1fu au,, -..
¿e¿ pe¡¡l 

,1"'i"n,u,, 
-
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iríiffiz ziüóÁo liup. tl.p. ot pnonucdÓN DE RrEsGos
íi"iii"il-niñucclóN. FERMiN FoNcrANo RAMoA sl

iiÉl Iri. óB 
- 
ruoÚCcróÑ v pnooucclÓN DE RrEsGos

l"^*tiiii- crcñrc RAMoA I slJP. tLP. DE REDUcCIóN Y

iiói¡uctioñ DE RrEsGos coMUNES, wILsoN AcosrA
iii-"1.iñ,-.--i,rnl,lnAcosrAMARQUÉs'FLAvIoAcosrA
;i;;;í sup. rl-p. ¡r HoMlclDro Doloso Y AR¡\ALDo
liii,iiji'c'isRER iioi¡z s¡ sup. n.r. or oMIsIóN DE avlso
li ul-iacgo ruMeLE". Año: 2014. E)cED. N" 20E FoLIo 29,

"i"piir msc¡, N'tsz1t2otl, EXPEDIEI{TE Jt DIcIAL N"

iór-¿ol¿, .uorl¡o rN LA SECRETARIA coN EL N" lE/l?"'----

POOER JUDICIAL

CIRCUNSCRIPOÓN IUDICIAL CANINDEYÚ

SENTENCIA DETINITTVA N". /1.3--

conversó con un efectivo policial.

Así también, el Sub Oficial EIIRIQIIE DANIEL BENÍTEZ
YERA, personal policial con destino en la Comisaria de San Luis

denominado Cuatuá Bocas, corroboró con su testimonio que el dla 16 de

octubre de 2014, PABLO MEDINA acompañado de MARIBEL y su

hermana, se detuvo en la Comisaría para preguntar sobre quien prestaba

servicio en Ars Vera, facilitó el nombre y el número de celular del

personal policial de guardia de la cita OIic. Insp, Félix

B€nítez), aclarando inclusive detalles n con PABLO
caseras que leMEDINA, a quien se comPrometió

solicitó. También relirió que lugar del hecho,

,..///...penodistica; en el Trayecto desde Villa Ygatimi a Crescencio

élir¿ñr, t" a"*ri""oo .o dos iugares, en l¡ Comisaria de la-Colonia Ko'e

iJ á" f"f""qo"ti, y en la Comisaria de Cuatro Bocas' Llegaron a la

Coior¡" Ct".."r.io óonzález aproximadamente a l¡s 10:00 horas' hasta el

.L"oámi"oto Crescencio Gotillez, donde lo esperaba Don Sixto Portillo

ó"net", Di"igeote Departamental de la Federación Nacional Campesina'

fri"o Áotaiu 
"amioneta 

y tes guio hasta la zona afectrda con las plagas'-

Que, l¡ trayectoria y presencia de PABLO MEDINA et la Zn¡a

rte Crescencio Gotzilez en la forma señalad¡ más arriba fueron

pl"oua"rt" co¡roboradas con las pruebas producidas e.introducidas

iálidamente en juicio, como ser l¡ declaración de la sobreviviente JUANA

RUTII ALMAñA CHAMORRO, que depuso anticipadamente bajo

autorización jurticiat, at día siguiente del hecho, explicó que ella y su

hermana acompañ¡ron en su viaje de trabajo a PABLO MEDINA hasta

Villa Ygatimi in principio y previa autoriz¡ción de su madre ante la

invitacióln de PABaO MEDINA de vuelta abordaron el vehiculo y fueron

hasta la Colonia Crescencio Gonzilez, que realizaron dos paradas en la

Comisaria Koé Poná (donde descendieron para ir al sanitario) y
posteriormento en la Comisaria Cuatro Boca, donde PABLO MEDINA

donde asesinaron a PABLO MEDINA
apoyo del procedimiento Po

El Sub Oficial JUAII BE
staba servicio en el Puesto Policial N' 15

B.
de Senleoc¡e

como

n

MARIBE

ZO SOT

RI

Flr¡ré¡.

su conYersl

conseguir ga
nte acudió

y a ANTO
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...11/...Cnúro Bocas, con su testimonio .oufir)ro que PABLO MEDINA
estuyo por la zon¿ de su Comisaria, y que efectiYamente señor PABLo
MEDINA conversó con el Sub Oficial ENRIQUE BENITEZ, de guardia,
en horas dc la mañana de ese día jueves 16 de octubre de 2017,:-:---:-

Don SIXTO I'ORTILLO CANETE, Dirigente Campcsino
Departamental de I¿ Federacién Nacional Campesina, mencionó en su

dcponer cn.juicio que le llamó por teléfono a PABLO M[,DINA, el l5 de
octubre de 201,1 por la mañana, para cubrir una nota sobre plagas que
atacaban plantlciones de mandioca de la zona de Crescencio Gonz:iLlcz;
aclarando que se encontró con PABLO MEDINA, que estaba acompañado
de las dos scñoritas en el Asentamiento Nuclear I, donde abordó la
c¿mir¡neta Dara dirigirsc a la chacra donde esperaban los productores
afectados (Ramón Alvarenga, Benito Galeano, José Domingo Bcnítcz y
Domingo Gayoso); aseguró que en compañía de PABLO MEDINA y los
productores recorrieron la chacra, y que PAIILO MEDINA sacó
fotografías de las plagas.

También existen otros medios probatorios, como las que fueron
reproducid.rs en juicio, específicamentc del contenido de la cámara
fotográfica marca NIKON modelo Nikkor 80-200 mm, propiedad de
PABLO MI,IDI¡iA (incautada dcl habitáculo dc la camioneta Mitsubishi L-
200), con lbtogralias de la Colonia Crescencio González, plantación de soja,
tala y querna de árboles, plantación de mandioca, plagas, productores
afectados, siendo la última fotografía capturada la de una iglesia dc color
amarillo dc la Colonia Ko'e Pora, eyidencias exhibidas en juicio con auxilio
de un rcproductor de imágenes visuales, que confirman la presencia de
PABLO MEDINA en aquel día, hora !' el Iugar.---------------

Continuando con el relato fáctico: Terminando su Iabor
periodistica, que consistió en el levantamielto de imágenes fotográficas y
apuntes con charlas y notas grabadas con los afectados, emprendieron
via.ie de rcgreso (PABLO MEDINA, ANTONIA M^RIBEL, .IUANA
RUTII Y DON SIX'I'O PORTILLO), a bordo de la camioneta Mitsubishi
L-200, --v en el camino desciende don SIXTO PORTILLO al alcanzar el
Cruce Cuatro Bocas. Dcsdc estc lugar PABI-O MEDINA continuó siemprc
en compañía de las [rermanas Almada Chamorro.--------------------

Que, sicndo las 14:30 horas sobre c¿mino de terraplén al alcanzar
un lugar despoblado distante como a 8 km de la ciudad de Villa Ygatimi,
Iugar dcnominado Colonia Indígena Itanarami, fueron interceptados por
dos sujetos vestidos con prendas para-para'í, similares a lts utiliza
Ios militares, <luienes con señas obligaron a PABLO MEDINA a

dos por
tener

bruscamente [a marcha dc su vehículo. siendo el mismo en ga rado uno
de tos, quicn Ic indagó si se trataba de PABLO tea

(mativamente, fue abortladp por los sujetos
M4,DIN
qtslenes

BE,

Abq. Ramó¡1 &\alaB
rrJ- Se¡lencr¿
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ifi-iíi ziücuo sr sup. trP. DE PRoDUcclóN DE RrEscos
iÁ"i ,ñr-il nroucctón, FERMT\ PoNcIANo RAMoA I
iñ. u"ñ. d¡-nr¡ucclóÑ Y PRoDUcclÓN DE RlEsGos
iá',r,ru:ñii. cicn rc RAMoA s/ suP. rl"P. DE REDUccIÓN Y
pnóouctio¡ DE RIEscos coMUNEs, wrLsoN acosrA
i;i-fouÉa:-vrutlAR .lcosr,l umquÉs, FLAvlo AcosrA
iirvsio si sup. H.P. DE HoMlcIDIo Dotoso Y ARNALDo

.liü-iiclnn¡m r,orEz s/ srJP. H.P. DE oMI§IÓN DE Avlso
pr ux r¡cno puxnlE". AÑo: 2014' EXPED. Ñ 20E FoLro 29,

iinpeu rtsclL N" 152?/2014 EX-P¡DIENTE JrrDIclAL N"

zó¡¿ot¿, euor.oo rN LA SEcRETARIA coN EL N" l8/17" --

PODERIUDICIAL

crRcuNscRlPclÓN JuDlclAL cANINDEYÚ

motocicletas. ----

impacto de ba

La muerte de ambas vlctimas se h mente confirm¿das
por las diferentes pruebas producidas oral y prlblico,

documentales,
nstitución del

consistente en testimoniales, Pe
fotografi¿s, anticipos juri§dicciona
Tribunal y evidencias recogidas en ny ídas

durante la sutops

Asl tenemos en primer lugar T]B OFI o
GOMEZ BARRETO, que era

Sentencib
Abos

nar,

t tl1

SENTENCTA DEFINITIVA N" I.'J?.-

...///,..armts de fuego, escopeta calibre 12 y pistola calibre 9 millmetro'

i""l¡r""oo varios diJparos (a quemarropa) contra la integridad Iisica de

los ocupantes ilel rodado, quienes luego huyeron del lugar a bordo de

PABLO MEDINA falleció instantáneamente como consecuencia

de haber recibido las siguientes hetidtst'(una herida con arma de fuego en

el cróneo rcgión occipia'temporal lado izquierdo, con perdida d¿ masa

encefiúlica de tloce cenlbneto aproxint l mente con borde inegalar

estrillado; ota heridd producida por arma de fuego en la cara a nivel de la

mejilta tado uquiertlo, otra herida con atma. de fuego en la región cemical;

otra herida de arma de fuego en el tercia inferior del antebrazo izqaierdo; y
ana herida por arma de Íucgo en la mano lado derucho", diagnosticando el

médico forense como causa de muerte DESTRUCCION DE MASA
ENCEFALICA. Entretanto AIITONIA MARIBEL ALMADA
CHAMORRO, aún con signos vitales, fue inmedi¡tamente auxiliada hasta

el Centro de Salud de Curuguaty, donde posteriormente se produjo su

deceso y a la inspección del médico forense pre§entabt "una herida con

arma de fuego en el cráneo con otilicio de entrada en la región abier¡o

fiontul y con oriftcio de salfula en la región lemporal lado derecho, una

her la en el hombrc lado izquieño, hemdoma en el l¿do ocular d*echo
bipalpebral, con fractuta del hueso frontal y parietal lado d*echo, y fractura
haeso clovicular lada izquierdo", diagnosticando como causa de muert€
.DESTRUCCION DE MASA ENCEFALICA POR DISPAROS DE

ARMA DE FUEGO". Por su parte JUANA RUTH ALMADA
CHAMORRO, la única sobreviviente del atentado no recibió ningún

les, info
de pruebas,
escena del

este de

I
ofer

Ri1{r
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...111... qr,e acudió al lugar con et oficial PEDñO RODRÍGUEZ, al rccibir
Ia noticia criminis dc Ia Comisaría de Villa Ygatimi, llegando al lugar del
suceso entre las 1,1:25 y las 14:30 horas aproximadamente, encontrando a

PABLO MEDINA sin signos de vida, que dc ida se cruzaron con familiares
de ANTONIA ALNTADA quienes la auxiliaban a bordo de un auto de color
negro; con rcspecto a PABLO MEDI)IA aclaró que cl cuerpo estaba sobre
cl asiento conductor, sentado, con la cabeza agachada cerca del volante,
observando heridas de arma de fuego cn la cabeza de la victima con mucha
secreción sanguinea; señaló además que la ventanilla del lado conductor se

hallaba semi-abicrta; adujo quc visualizó impactos de proycctiles por la
camioneta 

"v 
rastros de motocicleta cn el lugar; con relación al lugar del

hecho mencionó quc el camino estaba en buen estado, con pendiente y
medio-lomadas, v era descampado el lugar y el vehículo se quedó en el
medio del c¿mino

El Testigo Sub Oficial CESAR DAVID GONZALEZ SOSA,
quien prest¡ba servicio en Villa Ygatimi, en el Dpto. de Investigación de
dclitos, que tomó noticia del hecho a través del aviso tclefónico de parte del
Oficial CARLOS SUAREZ, inmediatamente acudió al lugar hasta que
llcgar personal competente, mencionó que en cl lugar encontró a una
pcrsona sin signos de vida dentro del habitáculo de la camioneta, sentado
en el volante, aclarando que no sabía de quien se trataba pero que se entcró
por parte tlel funcionario del Ministerio Público que se trataba de PABLO
MEDINA, asimisnro relirió que la zorra era despoblada y boscosa, y la ruta
rra trrraplcnadr \ arenosa.---------

SUB CRI0. AMERICO ALVARENGA, estc testigo de guardia
saliente, tomó noticia del hecho por teléfono, a través de dos llamadas
telefónicas, una de la guardia de su comisaria y otra llamada particular de

parte de la familia Almada, dispuso que personal policial a su cargo, el sub
jefe acuda al lugar con personal de guardia e inmediatamente retorno a la
ciudad de Villa Y'gatimi. Se constituyó a la escena del crimen, también
corrol¡oré que la víctima fatal er:r el Sr. PABLO MEDINA y en el lugar
del hecho, obscrr'ó que éste se encontraba cabizbajo, sin signos de vida, en

el asiento lado conductor, que prescntaba una herida en la cabeza lado
izquierdo, que por el impacto y dimensión parecía causada por escopeta
porque le dcstrozo el cráneo. Iudicando también que en cl lugar,
específicamente cn el suelo al cost¿do lado conductor, visualizo vainilla
servida y pcrcutida de calibre 12 pcrteneciente a escopeta, y vainillas
servidas y percutid¿ de calibre 9 milímetros. Asimismo señaló que en el

lugar habir un monlrculo de tierra. arlemá.' ohservo en Dna dimensión de 7

metros dc rastros de l'renada de neu de la cámt neta de PAB o
MEDINA, como tlrn bién otrservo hue I suelo deja os por rueda de

máticos
llal en e

morociclelas ] huell¡¡s de botas. que las caracterí icas eran de co

tie respecto a las ca racterís geográficas el lugar refi
pb.

ticIs
el Iudicntc v una Iomada en gar, que el Inrno era

§

ll *"on t tt
':-:- 4.",r¡e )e

\a!a B

¡{ena
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ffiffiPODERJUD¡CIAL

CIRCUNSCRIPOÓN IUDICIAI' CANINDEYÚ

sENTENCIA DEFTNITIvA N'. y'.'l 1-

policial con destino en la Comisaria de S¡n Luis denominado Cuatro

Bocas, dijo acudir Por orden de su superior de apoyo al procedimiento en

el lugar del hecho, su testimonio es coincidente con los demás al señalar la

muerte de PABLO MEDINA, refiriendo al respecto, que la victima estaba

en el habitáculo
sido auxiliadas.

del vehículo Y que las demás tes del rodado habían

Sub Oficial JUAN BENITO , quien pres ba

servicio en el Puesto Policial N' 15 Cuatro Bo ;su
testimonio corrobor¡ la muerte de P señalando q a las

...///,..te.rerplét y ambos costados del camino era boscosa y despoblada'

iiii"'ri"i¿l que la ventanilla lado conductor estaba un poco abierta, con

il;ñ;;.i;s ocupsntes del vehículo' mencionó que el personal o su

.qron le señaló oue las hermanas Alm¡da fueron trasladadas al Hospital de

ffil;;;-;"ot"ul'o particular por sus familiares; con este testimonio

"" 
..ui"." la muerte de PABLO MEDINA '--

Testimonio del Ofici¡l Inspector PEDRO OSMAR RODRIGUEZ

CALDERÑ;¡ ¡"f" a. h Comisaria rle Villa Ygatimi' quien recibió

i":i;;il;.'d; su iefe, cRro AMÉRrco ALvARENGA' v concurrió al

i"""iá"i-n*n" * compañia del SUB OFICIAL GÓMEZ' Esta declaración

tii,ñá-l "o.p"o.¡, 
d'el mismo modo que las anteriores la muerte de

it-aiió urñnqA en el lugar, quien se encontraba.-cn su ¡siento'

""Uirt"¡tn".i" "l 
volante, sin signos de vida, con la ventanilla semi abierta'

"rpi".i¿-".t" 
testigo que obsÑó en el lugar que l¡ camioneta quedo en

#ái; d" i" ruta, y q-ue a 6 metros h¡bía rastros de frenada brusca' refirió

ü.tioi qr" 
"o'"1 

irg"" habla pisadas de botas tipo nilitar' como asi

mismo vaíni[as serviitas de u.m" d" f'ego, una de escopeta y otras 5 o 6

,"iniliu. A" calibre 9 millmetros' AsÍ también señaló h¡ber visualizado

nr"tl". ¿" cubierta tipo pantanera de motocicleta' También corrobonó que

antes de llegar at tugar se cruzó con la víctima de apettido Almada que

estaba siend-o auxitiada por su hermano, en un vehlculo particular'----.---

El Sub Ofici¡l ENRIQUE DANIEL BENfTEZ VERA, personal

u
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...lll...ya se encontraban presenten efectivos po\iciales de la Cría. de Yilta
Ygatimi. Nlenciono además que observo en el lugar una camioneta de la

marca Mitsubishi tle color blanco y dentro de la misma una persona sin

signos de vida con la puerta cerrada -v la ventanilla un poco abierta, señaló

también que el tugar rlonde ocurrió el hecho es denominada Colonia

Itanarami (camino quc une Marqucti con Yilla Ygatimi), indicando cn

cuanto al aspecto geográfico del lugar estaba cubicrto de montes ambos

lados del camino, t'que también observó rastros de frenadas del vehículo y

vainillas servirlas a un costado cerca del mismo no recordando la cantidad
cxacta.-------------

Oficial Inspector CARLOS MATIAS SUAREZ MORENO, se

constituyé en el lugar del suceso a petición del CRIO. ALVARENGA,
constatando cn el lugar una camioncta Mitsubishi de color blanco y en su

interior se cncontraba cl cuerpo ya sin vida de PABLO MEDINA' con

herida de arma de fuego en parte de la cabeza, sentádo en el asiento

conductor, limitándose a custodiar el lugar, indicando que la ventanilla
lado conductor estaba semi abiert¿; describicndo el lugar mencionó que el

camino era de tierra, en buen estado, y en ¡mbos costados había bosques.--

Lic. EI-\¡IO ROJAS PEÑA, perito en CRIMINALISTICA de

Canindeyú, se constituyó en primer lugar en la ciudad de Curuguaty, en la

Morgue del Centro dc Salud, en donde acompañó al Médico Forense Dr'
Matias Arcc, rlurante la inspcccién forense del cuerpo de PABLO
MEDINA y ANTONIA ALMADA, en donde también realizaron el

levantamiento de materiales metálicos, restos de proyectiles de arma de

fucgos extraídos de ambos cuerpos. Con su declaración se corrobora la
muerte de PABI-O MEDINA y de su asistente ANTONIA MARIBEL
ALNIADA. Posteriormente, se constituyó en el lugar del hecho, realizo la

inspección, relevamiento y levantamiento de evidencias de la escena del

crimen. En su exposición testimonial describié datos releYantes a la escena

de crimen, como ser: que el camino es terraplcnado, la zona despoblada,

había rastros dc fren¡da de neumáticos de la camioneta y de ncumáticos de

motocicletas. Con referencia a los rastros de neumáticos de motocicletas

explicó que tales rirstros ingresaban hacia la m¡no izquierda, con direccién

de Marqueti a Vitla Ygatimi, en la distancia 30 a 45 metros en forma de

gancho, signo tlc haberse ocultado la motocicleta; sobre el punto señaló

quc observó rastros qu€ señalan la salida por el mismo lugar de las

motociclet¿s. lndico igualmente que encontraron rastros de aplastamiento

de hojas y ram¿s secas rletrás de un montículo a pocos metros de la ruta
que indican quc más de una persona se encoñtraba Ita en ese lu$

bi6
ua

Confirmó tambión que la ventanilla lado conductor es ha semi-a rta

porque pudo visualizar rastros de color grisáceo produci
levantando mucstras dc esta circuns

as \en el suelo

cia física. ñaló

r vainillas agrupad do condu la

y levanta ron para la per\cia pertine e, n¿

ar.

o por leng del

Be4(o

ire Bíos/ -¡:
Ramón 

1 &\aYa B A

Senle¡c 
t JüeA&

'¿Peú1de

fuego de e_scopeta,

que tlásj obsfrva
miqm¡§ se fijáion

J!e

276 -

a Penal
de Se¡ie/ro.



CAUSA: "MINISTERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMÓN
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car¡cterísticas fue producida por
almente erplicó que ambas vic

ayt

SENTENCIA DETINITTVA N'. I 1.]..

...///...v¡inilla de calibre múltiple (de escopeta calibre 12) y seis vainillas
percutidas calibre 9 mm. Con esta declaración también se corrobora que la

camionet¡ presentaüa impactos de balas de arma de fuego que traspa§o el

asiento trasero hacia la carrocerí¿'

Dr. MATIAS ARCE, médico forense del Ministerio Público' con

su testimonio se reafirma el fallecimiento de PABLO MEDINA
YELA:LQUE,Z y su Asistente A¡ITONIA MARIBEI, ALMADA
CIIAMORRO, la causa de muerte, las características de las heridas y la
trayectoria de los proyectiles. El Médico Legista mencioné que en el lugar
del hecho visualizó una camioneta, en el habitáculo estaba una de las

víctimas en cl asiento con el cuerpo hacia adel¡nte por el volante y
manchado de sangre. Con posterioridad que el experto en criminalística
haya levantado las evidencias signilicantes que había alrededor del rodado,
el Forense mencioné que se acercó y visualizo una herida en el cráneo al
lado izquierdo, recomendó el traslado del cuerpo a la Morgue de l¡ ciudad
de Curuguaty. Un¡ vez en la morgue del Centro de Salud' describió
detalladamente cada un¡ de las heridas del cuerpo de PABLO MEDINA"
conlirmando que durante su procedimiento determino la existencia de otra
herida en el cráneo parte temporal occipital izquierdo, orificio irregular
estrellado de aproxim¡damente 12 cm de longitud; otra herida en la cara a
nivel de la mejilla lado izquierdo herida de proyectil de arma de fuego de
un cm de diámetro con quemadura alrededor del borde; otra herida de
proyectil de ¡rma de fuego a nivel de ante brazo cerca de la muñeca, tenla
también quemadura a nivel del hombro lado izquierdo, pmducida por el
proyectil; otra herida de ¡rma de fuego en la mano con orificio de entrada
en la p¡rte interna y salida h¡cia p¡rte la externa región dorsal, explicando
que las quemaduras registradas en la piel era debido a que el arma de
fuego estaba muy cerca del cuerpo, y que por las csracterÍsticas de las
heridas determinó que se utilizaron dos
pistol¡. Posteriormente inspeccionó el

una escopeta y una
en vid¡ fuera

A}TTONIA MARIBEL ALMADA a que presentsba
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,..111... "DESTRUCCION DE LA MASi ENCEFÁLICA POR

PROYECTIL Dtr AI¡\{A DE F[IEGO", quedando así determinado la

causa de muerte. Conlirmó que durante su procedimiento extrajo dos

proyectiles que estaba muy superficial en el cuello lado derecho del cuerpo

de PABLO MEDI\A, previa radiografía del cadáver; también extrajo un

proyectil de la clavícula del catláver de ANTONIA MARIBEL ALMADA' -

Lic. DIiRLIS SALOMON SPAINI OCAMPO, Perito del

Laboratorio !'orcnse del Ministcrio Público' testigo que depuso cn juicio

explicando que se constituyó a petición del Fiscal interviniente, y realizír un

releyamiento planímetro de la escena del crimen para poder s¿car las

inclinacioncs entrc las distancias del camino, cl vehículo v los cuerpos de

las víctimas donde ocurrió el hecho. Con rcspecto a la trayectoria de lo§

disparos de arma de lucgo, determinó que todos los disparos presentaban

ángulo de lateral izquierdo a lateral derecho con trayectoria de adelante

para atrás y de arriba abajo, quc los disparos fueron a corta distancia'
conclusión a la que llegó por el fogonazo que quedó impregnado en la
ventanilla lado conductor, porque la misma estaba scmi-abierta; los

disparos fueron prorlucidos por más de una persona, determinando que los

{iisparos contra PABLO MEDINA fueron de mcnos de 35 cm de distanci¿.

Respecto a la ubicación geogrrifica del lugar, determiné que el camino era

terraplenado, que a ambos costados del camino se observaba matorrales
con pequeña elevación, señalando que hacia el lado conductor había una

franja dc limpieza de matorrales.--

EI Oficial inspector ALBERTO VELAZQUEZ SALDIVAR,
experto en Criminalística, quien presta servicio cn la zona de San

Estanislao dcl Dpto. dc San Pedro, al ser convocado por el Jefe de

Criminalística para apoyar el procedimiento, este testigo se constituyó en

compañía de \\'ALTER SANCHEZ hasta la escena del crimen,
confirmando que l'ue uno de los peritos que levantaron evidencias del suelo

próximas a la camioneta, lado izquierdo o lado conductor; que

consistieron en seis vainillas servidas y pcrcutidas dc calibrc 9 milimetros
y una vainilla scrvida -Y percutida correspondicnte a calibre 12 milímetros,
entrc tanto de la c¿¡rrocería del vehículo levantó una esquirla o resto de

proyectil de plomo; dcrtro de la puerta lado derecho, un pedazo de plomo

de proyectil; co¡no también colectó las pertenencias de Ia víctima

consistente en una mochila y una notebook del habitáculo del vehículo'

Dcterminó igualmente que todos los disparos se produjeron de hacia el

lado conductor, por Ia ventanilla lado chofer e igualmente señaló que por [a

ventanilla había dellagración producido por proyectiles tle arma de fuego.-

CRIO. PRINCIPAL TEODORO RODAS OLIYEIRA, ,IF],FE
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CAUSA: "MINI§TERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMóN
IBT(ÑEZ zARAcIIo s/ sUP. ILP. DE PRoDUccIÓN DE RIEsGos
COMUNES Y REDUCCIÓN, FERMÍN PONCIANO RAMOA S/
SUP. ILP. DE REDUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE RIE§GOS
COMU¡IES, CECILIO RAMOA S/ SUP. H.P. DE REDUCCIÓN Y
PRODUCCIÓN DO RIESGOS COMIINES, WILSON ACOSTA
MARQUÉS, VILMAR ACOSTA MARQUÉS, FLAVIO ACOSTA
RIVERO s/ S{IP. ILP. DE EOMICIDIO DOLOSO Y ARNALDO
JAVIER CABRERA I,ÓPEZ S/ SUP. ItP. DE O¡/IISIÓN DE A}'ISO
Df I'N IIECIIO PIJNIBLE'. AÑO: 20T4, EXPED. N" 208. FOLIO 29,
CARPETA FISCAL If I527D014 EXPEDIENTE JI]DICIAL N"
208r¿014 ANOTADO EN LA SECRETARfA CON EL N" 18/17.--

SENTENCIA DEFTNITIVA N"./.{,..-

..J//...Policla Nacional, con éste testigo se afirma la muerte de PABLO
MEDINA, como así también de su ¿sistente AIITONIA ALMADA, pues el
testigo participó de la inspección forense de ambos cadáveres en Ia Morgue
del Centro de Salud de Curuguaty, conoborando cada una de las heridas
recibidas por las vlctimas; concluyendo igualmente que los disparos
recibidos por PABLO MEDINA se realizaron con trayectori¿ de izquierda
a derecha y de arriba hacia abajo, con característic¡s propias de corta
distancia y Ia utilizacién de escopeta y las características de las heridas
recibidas por AIITONIA ALMADA son compatibles de haber sido
causadas con arma corta tipo pistola.

Testimonio SIXTO PO corroboró lo
mencionado por Ia víctima so UTII A
CIIAMORRO, ya que recibió lla rte de un¡ er
desde un celular con registro de n le dijo qu n
problemas con PABLO y se cortó el no pudo toda
la llamada porque se cortó la comun tamente dio L

Seoleocia

SUB CRIO WALTER DA¡IIEL SANCIIEZ DUARTE, esre
perito relirió también que se constituyó en apoyo del procedimiento por
petición de su Jefe Crio TEODORO RODAS, que cumplía funciones en ese
tiempo en Ia Olicina Regional de Criminalistica de Santa Rosa del
Aguarai, explicé que en compañía del OFIC. INSPECTOR ALBERTO
VELLZQAEZ fueron hasta el Iugar del hecho, confirmando que
procedieron a levant¿r evidencias del lug¡r consistente en la colección de
seis vainilla servida y percutidas correspondiente ¿ pistola de 9 milfmetros,
y una vainilla servida y percutida de escopeta calibre 12 milimetros, como
también levantaron del habitáculo de la camioneta restos de material
atribuibles a balas (plomos y encamisados) confirmando también que
levant¡ron del interior del vehículo docum€ntos personales de Ia víctima,
computadoras, facturas, cámaras fotográficas y documentos varios; que
fueron documentadas y fijadas fotográficamente todo su procedimiento.
Concluyó que se realizamn disparos con arma de fuego semi automáticas y
la utilización de arma larga, y que los disparados se efectuaron de una
cort¡ distancia, como también señaló que los proyectiles fueron recogidos
del suelo hacia el lado conductor. --
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Por otra parte, la confirmación de la elistencia del hecho (muerte
de PABLO MI,DINA Y ANTONIA NIARIBEL ALMADA CHAMORRO)
se halla abonadas con PRUEBAS INSTRUMENTALES producida
válidamente en juicio, señalando en primer lugar la relevancia del Acta de
declaración testimonial realizada en carácter de anticipo jurisdiccionat de
prueba de la testigo y víctima sobreviviente: JUANA RUTH ALMADA
CHAMOIUfO, producida al día siguiente del hecho, con esta prueba se

corroboró que ella se encontraba en el habitáculo de la camioneta
(conducida por l'AtsLO MEDINA ), en la parte posterior (asiento de
atrás), como también su hermana ANTONIA MARIBEL ALMADA
CHAMORRO, quien ocupaba el asiento acompañante como pasajera.
Explicó que llegando a un lugar despoblado Ie interceptaron dos sujetos
con armas de fuego, quienes luego de confirmar Ia identidad de PABLO
MEDINA, lc apuntan con arma de fuego corta y larga, y pese al ruego de
PABLO "aninati chera-a" disparan contra ól y contra su hermana
ANTONIA, conlirmando que ella p€rmaneció inmóvil detrás, recostada en
el piso, dentro del habitáculo del vehículo detrás del conductor. Y que
cuando los sujetos huyeron del lugar, ella tomó el celular de PABLO y
pidió auxilio. De su tcstimonio se corrobbra la muerte instantánea de
PABLO MEDINA y que su hermana ANTONIA con signos vitales fuc
auxiliada por sus lhmiliares en un automóyil, trasladada hasta el Centro de
Salud de Curugua§, donde minutos después de llegar se reportó su deceso,
su declaración rolan de fojas 691/694 y vuelto del expcdi€nte.iudicial Tomo
tv

La prueba documcntal consistente en el acta de procedimiento
fiscal de fecha 16 dc octubre del 201¿l en el lugar del hecho, da cuenta que
resultaron víctimas de homicidio PABLO MEDINA VELÁZQUEZ y
ANTONIA MARIBEL ALMADA, prueba agrcgada con cuatro fojas,
obrante a fs tl/l1 Tomo I/II de la Carpcta Fiscal. Esta prueba fue
producida conforrrrc a la normativa lbrmal del proceso penal, constata €l
hecho punible contra la vida, ocurrido en la localidad Colonia Indígena
Itanarami del distrito de Villa Ygatimi del Dcpartamonto de Canindeyú,
resultando víctimas fatales PABLO MEDINA VELAZQUEZ Y
ANTONIA \IIARIBEL ALMADA CHAMORRO, a consecuencias de haber
recibido v¿rios impactos de proycctiles de arma de fuego, en el lugar el
cuerpo sin vida de PABLO MEDINA fue encontrado en el habitáculo de la
camioncta \'litsubishi L200 color blanco, cn cl asicnto delantero con la
cabeza inclinada hacia delante hacia el volante v por otra parte la víctima
Antonia M¿ribel en compañía de su hermana Juana c a u.r.iliada y
trasladada hasta el Centro dc Salud de Curuguaty, e produ

Ruthrrfu
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deceso y el médico forense Dr. Matías Arce, previa inspeccr n médica
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nrwño sl stip. H"p. DE HoMIcrDro Dolroso Y ARNALDo
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208¿014, ANorADo EN LA sEcRETARiA coN EL N' ltr/17.--
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General del Estado Civil, certifica el
DINA y AIIITONIA ALMADA.

ó

SENTENCIA DETINIUVI X". /.1].-

...///.,.percúidas de pistola calibre 9 milímetros y IINA vainilla servida y

percutida de escopeta caübre 12, como asl t¡mbién constataba que ambas

vent¡nillas delantera y trasera lado acompañ¡nte estaban rotas'--'*-----

Los certificados de defunción obrante a fs. 12113 del Tomo UII de

la Carpeta Fiscal expedida por el Médico forense Dr' Matías Arce' on

formulario de expedición del Ministerio de Salud Prlblica y Bien€star

Social certifica el fallecimiento de PABLO MEDINA Y ANTONIA
MARIBEL ALMADA CHAMORRO' Mientras que el acta de

procedimiento fiscal de fech¡ 16 de octubre det 2014 en §uma con el acta

procedimiento policial de fecha 16 de octubre del 2014 obrante a fs 44,

vuelto y 45 del Tomo I/II Carpet¡ Fiscal, confirman la actuación fiscal-
forense y policial en el relevamiento de dato§, ñjación y levantamiento de

evidencias de la escena del crimen y del habiticulo del rodado, las

características de la camioneta y las condiciones en que se encuentran la
misma, la ubicación del cuerpo sin vida de PABLO MEDINA, y I¿s

condiciones geográficas del lugar del hecho.----------

El informe de la Crí4. 1l de Villa Ygatimi de fecha 16 de octubre
det 2014 sobre el Hecho Punible de Ilomicidio Doloso, firmada por el Sub
Crio. Américo Alvarenga, con dos fojas, obrante a fs.42143 del Tomo I/II
de Ia Carpeta Fiscal, esta prueba documental corrobora la actuación
policial del levantamiento del cadáver y lijación y levantamiento de
evidencias de la escena del crimen,

El informe de Levantamiento de Cadáver de fecha 1611012014,

firmada por el Dr. Mafas Gregorio Arce' Médico Forense, que constan de
ocho fojas, obr¡nte a fojas 1303/1310 del Tomo IV de Ia Carpeta Fiscal,
esta prueba de informe del levrntamiento de rrobor¡ también la
muerte de ambas vlctimas, cuyo trabajo da de placas
fotográficas d€l procedimiento que ra descripción de
las heridas de proyectil de arma de fu víctimas, sus
caracteristicas, la cantidad, y su bién la ca de
muertc. Al igual que los certificados nclon, ob nte a
fs.l326ll327 del Tomo fV de la Ca riptas en la n
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El Dictamen Criminalística con l.C'h" 187/14 de fecha 28 «le

octubre de I 2014, rcmitido por el Comisario MAAP. TEODORO RODAS

OLMIRA, Jefe de División Criminrlistica, con treinta y ocho fojas y un

CD-R de la marca NIAXELL, con serie N" fpA308191238D15 con

digitalización del mecanismo de hechos de disparos contra las víctimas.

Obrante a fs. 13/,10 dc la Carpcta Fiscal obrante el Bibliorato de

Criminalística, producida y reproducida válidamente en el debate oral y
público est¿r Prueba de informe consistente en el dictamen criminalístico,
nucvamente rcafirma en forma positiva la muerte de las víctimas PABLO
MEDINA y ANTONIA ALMADA, cuyo informe describe cada herida
recibida por ambas yíctimas y ñjada fotográficamente de tal manera

resultan incquívoca la existencia del hccho punible contra vida juzgada en

csta causa. Igualmente confirma la posición en que ha quedado la

camioneta una vez producida el atentado, describiendo las características
del lugar con gráficos, matcriales fotográficos y satelital' Indica e

individualiz¿ claramentc cada una de las evidencias encontradas, fijadas y
levantadas de la escena del crimen,--------

Las pruebas documentales consistente ou el Informe de la Sección

Balistica Ii'orensc dcl Departamento de lrvestigación de Delitos de la

Policía Nacional, I.C.S.B.N" 01/15 dc fecha 29 de enero del 2015, con diez

lbjas, et inlbrme S.B.N" 10/15 de fecha 29 de enero del 2015, con cinco
lbjas, estos infor¡nes confirman quc la vainilla calit¡re 12 servida (fue
disparada o lue percutida) dcl arm¡ de fuego tipo escopeta usada para
matar a PAIll.O MEDINA como también esta misma escopeta lue
urilizada püra cau.ar la muerle del e\ lrtcndenle J U LlÁN ),1ÚÑEZ {Causa
1106/201¿l) -v el policía brasileño MARCILIO DE SOUZA (Causa
270/20t4).---------

Por otra partc también fueron producidas e introducidas
válidament€ los Inlbrmes de la Sección Balística Forense del Departamento
de Investigación de Dclitos de la Policía Nacional, I.C.S.B. N" 02/15 de

fecha 0.t dc enero del 2015, con cinco fojas, el Informe Balístico S'B.N"
19/2015 de fecha 04 dc febrero de 201,1 con veinte y siete fojas, confirman
que del estudio balístico realizado de las vainillas calibre 9 milímetro, que
fue percutida dcl arma tipo pistola 9 mm utilizado causó la muerte dc
ANTONIA ]IARItsEL ALMADA CHAMORRO, e igualmente esta misma
pistola comparada con las evidencias incautadas en la investigación fiscal
sobre homicidio doloso contr¡ pcrsona innominada Causa N" 1226114,

guarda similitud en la comisión de cste hecho.--------

La prucba que también fueron prr¡ducidas
consta en el Bibliorato Tomo lII, cn el order/54
se encuentra un material digital CD, {u"
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fuera

Proye confirman también la mu{rte de
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PODER JUDICIAT

CIRCUNSCRIPOÓN JUDICIAI, CANINDEYÚ

CAUSA: 4MINISTERIO PÚBLICO (y ELIODORO RAMóN
ri¡nri an¡cso sl sIJp. H,P. DE PRoDUccIóN DE Rlf,scos
coMUNE§ Y REDUCCIÓN, FERMN,I PONCIANO RAMOA S/

§úp. nr. nn REDUccróN Y PRoDUccIóN DE RrEscos
óónruxrs, cEcrlro RAMo^ I st P. trP. DE REDUCcTóN Y
pRoDUCctóN DE RrEscos coMUNE§ wrr§oN AcosrA
MARouÉs, VTLMAR AcosrA MARQUÉS, rlA!'ro AcosrA
RIVERO S/ SUP. H.P. Df IIOMICIDIO IX)LOSO Y ARNALDO
ieurn c¡¡npne róprz s/ suP. H.P. DE oMrsIóN DE Al'rso
DE IrN HEcEo puNrBLE'. Año: 2014. E)GED. N'208. FoLIo 29,

CARPETA FISCAI- N'T527/2014, EXPEDIENTE JUDICIAL N"
208'OI¿. ANOTADO EN LA SECRETARIA CON EL N" I8/I7'.-_

SENTENCIA DETINITIVA N",/.I.3..

En síntesis, a consideración de éste Tribunal, las pruebas

documentales, periciales, fotográficas y las declaracione§ de lo§ testigos

mencionados revisten Yalor sustancial ya que coinciden plenamente entre

sí, es decir, este Tribunal no ha advertido la existencia de contradicciones

sustanciales en cuanto ¡ la existencia del hecho probado en juicio' a más de

referir que en esta cuestión la misma Defensa no ha objetado que

efectivamente se ha probado la muerte de PABLO MEDINA
YELAZQAEZ y ANTONIA MARIBEL ALMADA C.IIAMORRO, que

lament¡ban pero no era atribuible como responsable a VILMAR ACOSTA
MARQ

Estas prueb¡s producidas y analizadas, narran el mismo hecho

sin contr¡dicciones y permiten comprobar una y otra vez que las víctimas
PABLO MEDINA VELAZQAEZ y ANTOIIIIA MARIBEL ALMADA
CHAMORRO f¡llecieron por múltiples heridas con diferentes proyectiles
de ¡rma de fuego corta y larga, determinándose como causa de muerte
DESTRUCCION DE MASA ENCEFALICA POR PROYECTIL DE

Por tanto, éste Tribunal por unanimidad considera la
comprobación en juicio de la existencia del Hecho Punible contra la Vida
(Homicidio Doloso), ocurrido en la Colonia Indígena Itanarami del Distrito
de Villa Ygatimi en fecha 16 de octubre de 2014 a las 14:30 hs.-------------

REPROCIIABILIDAD DEL ACUS$O:

Habiéndose probado en juicio que efectivamente e[ día jueves 16 de
octubre de 2014 alas 14:30 horas en el camino vecinal que wre Villa Ygatimi
con la Colonia Ko-e Pora, Itanarami del distrito de Villa Ygatimi, a 8 km del
casco urbano, fue ejecutado el señor P YELAZQWZ,

Srt¿. ANTONIAperiodista y cronista de ABC Color, y
MARIBEL ALMADA CHAMORRO, a consecuencia de
recibir varios disparos de arma de fuego de parte de dos
sicarios, surge conforme las reglas del

ACOSTA MARQUÉS tuvo o ón en el
ia fue probada contra toda duda.--
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Con todas las pruebas que fueron prodJcidas y clesarolladas durante

este contraclicforio 1, que lueron objeto de examen y contra examen por 1as

pafies, este Iribunal Colegiado de Sentencia una vez valoradas cada trna de las

pruebas tesliñcalcs, instrumentales, lotográficas, anticipo.jurisdiccional de

pruebas, informes, análisis periciales, infbrmes policiales, infotmes de

tclefonías r¡óvi1es, las diferentes actas de procedimiento inrestigatir,o.
fotograiias, constitucjoncs cn el lugar dei hecho, las evidcncias incautadas e

indicjos recoleotados durante la invesligación, llegan a la cefieza positiva de

que VILMAR ACOSTA MARQUES cs pañícipe en grado de instigador del

asesinato clc PABLO MEDINA VELAZQUEZ y de ANTONIA ALMADA
CI tAMORItO

ANTtrCEDENTES (Móvtt or,t CRIMEN)

En juicio se probó que VILMAR ACOSTA MARQUES, con e1

sobrenombrc NENIICO, tenía motivos suficientes para buscar silenciar a

PABI-O MF.DINA VELAZQUEZ, corresponsal del diario ABC Color.-------

Conlonne 1o probado en juicio el corresponsal del diario ABC Color
PABI.O N,IEDINA VEI,A7,Q\|EZ, era un periodista - investigador, que

buscaba 1legar a la verdad de la inlormación que acostumbraba publicar y

evidenciar ante la opinión publica la comisión de crimines cometidos en la zona

cle Ypehu, teniendo como único propósito que tales crímenes no queden

impunes y que los autores de taies crímenes quienes gozaban de total
impunidad por podcrío político, sean investigados. De esta manera surge 1a

enemistad del ho-v acusado VILMAR ACOSTA MARQLES, contra PABLO
MEDINA, porque este último realizaba constantes publicaciones periodísticas

contra éi, a quien arogaba vinculaciones con el narcotráfico y homicidios, así

descie el año 2010 PABLO MEDINA inicio su investigación y publicación
periodística contra el Clan Acosta.------------------

Conlormc 1o probado en juicio, era de conocimiento público de la
comunidad de Ypehu que VII-MAR ACOSTA MARQUES se encontraba mu.v

disgustado por la persecuciótt periodística iniciada cn su contra por el periodista

PABLO lIl-lDlNA, desdc mucho ¿rntes de su elección y designación al cargo de

1a adn.rinistlación de la Comuna de Ypehú.:---------------

Este disqusto que tenía VILMAR ACOSTA MARQUÉS fue

confirmada con la declalación de los siguientes testigos

quien visitri ), habió con éste quinoc días antes de su ¡n
juicio que su hermano le comentó que tenía miedg.aiue algo Ie

manejaba como sc producia el sicariato en la zona de frontcra, i

CiASPAR MEDINA VIILAZQUEZ, hermano de PABI-O MEDIN
y evidenció
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PODERIUDICIAL

CIRCUNSCRIPOÓN JUDICIAL CANINDEYIJ

CAUSA: 'MINISTERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMÓN

iii-,tii zrn¡cno s, slJP. ItP. nE PRoDUcclóN DE RrEsGos

¿-ó-i,fuNEa Y R.EDUCCIóN, FEruvú'I PoNclANo RAMoA s/

iüp. ?p. fr nrouccróÑ Y PRoDUccIÓN DE RrEsGos

¿ófui\*, cEC[,rc RAMoA s/ srrP' H'P' DE REDUccIÓN Y

iñóouccio¡¡ DE RrEscos coMrINEs, w[soN acosrA
iu-monis, vr¡,uen ,lcosu MARQUES' FLAvlo llgg-sy
iiilriño sr st P. ¡rP. DE IToMIcIDIo Doloso Y ARNALDo
iiü-iiicisRERA f-oPoz s/ suP. H'P. DE oM§IÓN DE Avlso
ói Ñ nrcno pu¡'¡mlE". Año: 201¿. trrpED N" 208' FoLIo 29'

innrtu rscll- N" 15272014, EXPEDTENTE !yD,lg!4l, N"

2082014, ANOTADO EN LA SECRETARIA CON EL N" I8L/I7".-'

SENTENCIA DEFTNNTVA N''III ]..

..J//...este testimonio se evidencia que PABLO MEDINA estaba siendo

;;;rd" por el ex L¡tendente de Ypehu, hoy acusado VILMAR ACOSTA

MARQUÉS.

FANNY FERNÁNDEZ DE NÚÑEZ, ViUdA dEI fAIIECidO CX

Intendente Juli¡ín Núñez, en su deponer ante el Tribunal divulgó que PABLO

N,f¡OfNfa le contó a su ma¡ido que era amenazado por VILMAR ACOSTA' Y
que al día siguiente de [a muerte de su esposo se comunicó con PABLO

ÑfgpINe recilamrándole porque no estuvo en el velorio a lo que contestó que

temía llegar al lugar aq-uella noche porque tenía constantes amenazas de

VILMAR- ACOSTÁ. La iestigo mencionó además que unos días después de la

muerte de su marido conversó con PABLO MEDINA, éste le mencionó que

estaba realizando investigación periodística sobre el Policia Brasilero asesinado

en la zana al mando de NENECO ACOSTA y que el supuesto autor sería

GUSTAVO BARROS, y que por ese motivo seguía recibiendo alnenazm'

Igualmente manifestó que días después se comunicó con él a través de

What.upp, alertríndole que había rumores de que llegaban cu¡¡tro matones en

C"-g*ty y éste le respondió por el mismo medio whatsapp que temía de eso'

Con ia dlclaración de-la señoia FANNY AIDA FERNÁNDEZ como medio

probatorio se corrobora que NENECO ACOSTA era quien le amenazaba a

ieglO IvEoNe, ya que este último a si se lo reveló en más de una ocasión'-

JUANA RUTH ALMADA CHAMORRO, en su decla¡ación

articipada, mencionó que PABLO MEDINA comentaba que recibía amenaza

pero no señalaba de parte de qüen, siernpre dijo que tenía miedo y que no

contaba con guardia, Confirmó también que PABLO MEDINA le mostró la
fotografia del sobrino de MLMAR ACOSTA, conocido como un tal alias

Chiqui, señalándote que fue la persona que le mató al hermano del Dr' MARIO
NÚÑEZ en la ciudad de Villa Ygatimi e igualmente refirió que su finada
hermana ANTONIA ALMADA le había

MARQUÉS akuna vez iba mata¡ a PABLO

ALEJANDRO ALMADA G
Ygatimi, también fue corresponsal de

PABLO, su testimonio también
frecuentes amenazxl por sus publi

ó incluso con él un entre los

I ZelsyrS,
do Senlencfu,

VILMAR ACOSTA

poblador de Villa
apertura que
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...lll...)- 2OOc), pero debicio a amenxzas,¡uc recibialI como no tenia resguardo,

siendo presa lácil para ia narco mafia en la zona, tuvo que dejar y renunció'
'I ambién refirió quc PABI-O tenía problemas, dcbido a publicaciones de un

hallazgo de catláve¡ en cl patio dc 1a casa del padre de Ncneco y una denuncia

.un"r.1" qr" realizri a t¡ar,és de Ia prensa PABLO MEDINA reté¡ente al Ex

lntcndente de Ypchu de apellido Núñez, I{ival de NENECO en Ia Política -------

El testjgo ENRIQUE DANIEL BENITEZ, personai policial que

intervino tantbién cn cl proccdimiento polioial aquel díajueves 16 de octubre de

2014, quien en su declaración manifestó que en ocasiones le tocó prestar

se¡vicio como guardia (custoclio) de PABLO MEDINA, durante su trabajo

periodislico investigarivo, con esta decl¿uación también se demostró de que

electivamcnte PABLO -\{EDINA tenia temor por las amenazas y requería de

custodios por su lrabajo.----

El Co¡onel FI-.I.IPE AI-BERTO ORREGO, ha afirmado que e1

¿cLrsado VILMAR ACOSTA MARQI IÉS le había comentado que e1 Señor

MEDINA 1e había dit'amado a É1 y a su familia, publicando informaciones

lalsas como fiallazgo de cadáver en la casa de su papá en años anteriores ) que

lo había relacionario a él y a su familia con el narcotráfico, esta infolrnación

obtuvo el testigo pcrsonalmen¡e de boca del acusado y así también escuchó

como voz populi entre los lugarcños el malestar que ie causaba a VILMAR
ACOSTA esas publicaciones.----------

Crio. TEODORO RODAS OI,IVEIRA, en el trabajo técnico que le

cupo realizar y entre 1as evidencias levantadas consistente en una computadora

peisonal portátil. lirptop de la marca DELL, al buscar inlotmación con

autorizacián tlscal. eticontró clos cafias de amenazas en el archivo, guardado en

el computador propiedad de PABLO N{EDINA, incautado del hahitáculo del

vehiculo, este elenrcnto probatorio conllrma Ia tesis de que efectivamente

PABI-O MEDINA rccibi¿r frecuentcs alnenazas.----------

DR. M^TIAS ARCE, Médico Forense del Ministerio Público, con su

cleclaración testilicai corroboró también las amenazas del que era víctima

PABLO MLDINA, quien personalmentc 1e manilesló que recibía amenazas por

las publicaciones ln\,cstigatjvas que hacia, en oportunidad en que el lorense sc

constituía en la zt¡¡.tit de Curuguat.v a procediniento propios de su lahor donde

coincidía con cl refe¡ido periodista en hora y lugar que incluso refirió además

que utilizaba e1 me dio dc transpolte de PAIILO MEDINA
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C¡IISA: AMINISTERIO PÍJBLICO C/ ELTOITORO RAMÓN

ñiÍÉi ziüéno s st P. tLP. DE PRoDUccIóN DE RrEsGos

"olr¡nrm 
y REDUcclóN, FERMÍT PoNclANo RAMoA s/

Jü'Ír.i. or REDUCCIóN Y PRoDUcclÓN ¡E RrEsGos
áá'üu'ñis crcuo RAMoA v slJP. ILP. DE REDUccrÓN Y

iiónuccrori DE RrEscos coMIrNEs' wnsoN AcosrA
iüino-uÍs. VTLMAR AcosrA MARQUÉS, FLAvlo AcosrA'lrvrño 

sl sup, rrp. DE HoMrcrDto Dotl)so Y ARNALDo

]ii¡iñcl¡ieu r,opnz v srJP. IrP' DE olrfl$óN DE Al'rso
¡r u¡ HBcgo ruNBLE". AÑo: 2014. E PED. N" 20E roLIo 29,

éinprrr nsc,c.L N" 15272014, EXP¡DIENTE JIJDIcIAL N"

:o¡¿ór¿. ¡¡ouoo rN LA SECRETARIA coN EL N" 18/17' --

PODERIUOICTAL

crRcuNscRlPclÓN JUDIcIAL cANINDEYÚ

publicación poryue se sentía muy atacado por PABLO MEDINA

que las
EZ,

(CASMIRO mfÑfZ¡ y en cuarto lugar PABLO MEDINA, razón por la cual

CASIMIRO se mudó de Ypehu con su famili4 renunciando a su trabajo y esta

circunstancia fue publicada en ABC Color, pues su caPataz le informó. que uno

de los sicarios ¿e Vn lrlan ACOSTA, de nombre CRISTINO VELAZQÍJEZ

SEMENCIA DEFIMTIVA N"'f 11.-

EMIGDIO MOREL, actual Intendente de Ypehu, con su testimonio

ha afirmado de que se escuchaba rumores por el tema de que PABLO MEDINA

estaUa persiguiendo al señor VILMAR ACOSTA por publicarlo en la prensa

donde io tiláaba de na¡cotraficante y que inclusive se leían en la zona esas

informaciones, justificando su conocimiento sobre el problema que tenían ellos

(Vilmar y PABLO)'-----------
La señora OLINDA ANTUNEZ GONZALEZ, testigo propuesta por

la Defensa Técnica afirmó que tenía conocimiento de que MLMAR ACOSTA

iba a denunciar a PABLO MEDINA por haberlo publicado en ABC Color

informaba que en la camioneta de la Municipalidad volcada había trasportado

ma¡ihuana. Aclarando que MLMAR ACOSTA estaba molesto por esa

Además de estas pruebas testificales fueron producidas e

incorporadas válidamente pruebas instrumentales y documentales que

demuestran las amenaz¿s de que fuera víctima el señor PABLO MEDINA

VELAZQIEZ. Así destacamos la declaración informativa de don CASIMIRO

NUÑSZ,-h".rn*o del fallecido ex Intendente municipal de Ypehu JTILIÁN

NÚÑEZ, qre obra en la Carpeta Fiscal en la causa No 110612014 obrante a fs'

262/263, prueba ofrecida y admitida como instrumental, obrante en el

Bibliorato carafifado CAUSAS RELACIONADAS A VILMAR ACOSTA'

Est¿ instrumental afirma que JULIAN NÚÑEZ fue víctima de sicarios de

VILMAR ACOSTA, Y
serían los hermanos

víctimas de sicariato por parte de él
en el tercer lugar el deponente

con anna en su cintura habla ido a preguntar

muerte de su hermano JULIÁN
FERNANDEZ DE NÚÑEz le comentó q

abandona¡ la ciudad de YPehu Y que

integridad fisica y la de su familia se m

Las publicaciones investigativas
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...///... evirlenció en juicio que el corresponsal de\ABC Color tuvo que solicitar
custodio policial porque recibÍa amenazas de muefie frecuentes que provenían
djrectame¡tc como consecuencia de las publicaciones periodísticas que

involucraban a VILIvIAR ACOSTA MARQLIES y al Clan Acosta. Inclusive en
juioio se confirmó clue a consecuencias de las amenazas recibidas, el periodista
PABLO \4LIDINA, se lc había otorgado guardia policial por ciefio tiempo,
circunstancia que se desprende de varios testigos que depusieron,v esto se

desprende así también de Ias publicaciones que tomaron estado público a raÍz de

una pubiicación realizada por el periódico ABC color en la sección de

POLITICAS, de lecha 05 de noviembre de 2010, con el rítulo "PERIODIS]'A,
OBLIGADO A ANDAR CON GUARDIA POR AMENAZA DE POLITICO".
sub titulo corresponsal de ABC sería objetivo de una banda de narcotrahc¿Lntes.

En dicha nota, se sindica directamente como autor de la an.ienaza al político
colo¡ado \¡ILMAR NENECO ACOSTA. MARQUES, ¡ c raiz de la misma el
Ministro de1 lnterior RAFAEL FILIZZOLA prometió designar policía de la
Agrupación de Asunción para custodiar al corresponsal de ABC de Curuguaty y
s¡ üm ilia. - ------ - --

. La prueba instrumental, cxpcdicnte judicial de QUERELLA
ALTTONOMA car¿itulada: PABLO MEDINA SOBRE DIFAMACION
CALt,rMNlr\ E INJURIA. proccso pcnal impulsado por VILMAR ACOSTA,
oomo consr:cuencia de una publicación periodÍstica realizada por el
coresponsal PABLO MEDINA en lecha 9 de nombre de 2013, refurente al
vuelco de la Camioneta municipal, que escoltaba ma¡ihu¿ura donde sindioaba al
CLAN.. ACOSTA como narcotrat-rcantc, oonfirma el malestar de aquel entonces
Intendente corÍra el coffesponsal de ABC

L.uego c1e esta publicación dcl 9 de noviemb¡e de 2013, que instó la
querella autónom¿i. al sentirse agraviaclo, Vll-MAR ACOSTA, al no poder
aca11ar1o tomó la determinación (decisión) de acabar con la vida de PABLO
MEDINA. pucs cste periodista seguÍa publicando informaciones relativas a

hechos punibles ocuridos en lar zona de Ypehu que le sindicaban a VILMAR
ACOSTA MARQIIES, cspecíficamente la publicaciones que hacían referenqia
a1 narcotráfico y el homicidio del policía brasileño, MARCII.IO DE SOUZA.---

L¿s úhillras publicaciones de PABLO MEDINA, coresponsal de
ABC color de Criruguaty, prueba instrumental admitida y producida durante el
jriicio oral ¡-público, cn relación al hoy acusado, fuc sobrc la m¡rctte de

JULIAN 1,\IJNEZ, ex lntendente de Ypchu, en lecha 01 de agosto del 201¿1,

vincuiando al clan ACOSTA MARQUES cn el homicidio, inclusive de la
cumento de aoficina de 1a colresponsalia de ABC se pudo extraer un do

investigación que realizaba la victima. donde individualizaba a7

hijo de esLe CIIIQUI oomo los autores de dicho atentado
mantenía
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CAUSA: "MINISTERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMÓN
ri,{ñ¡z z.u,lcno si srJP. H.P, DE PRoDUccIóN DE RIEscos
coMums y REDUcclóN, FERMÍ.I PoNCIANo RAMoA v
sur. x.p. ¡¡ REDUccróN Y PRoDUccrÓN DE RrEsGos
óórru¡¡Bs, cEcILIo RAMoA s/ suP. ÉP. DE REDUCcIóN Y
pRoDUccróN DE RrE§cos coMUNE§, w[soN AcosrA
M¡nquÉs, VILMAR AcosrA MARQUÉS, F'LAvro Acosra
RIYERO si/ SI'P. H.P. DE HOMICIDIO DOIOSO Y ARNALDO
¡lvmn cmnnnl róPEz s/ §uP. H.P. DE oMrsIÓN DE avlso
DE uN rrEclro prJNrBLE". año¡ 2014. EXPED. N" 208. FoLro 29'

CARPETA TISCAL Ñ" 152712011, EX}EDIENTE JUDICIAL N"

208¿014 ANorADo EN LA sEcRETARfA coN EL N" l8L/17".---

PODERIUDICIAL

clRcuNscRrPctóN luDlclAL cANINDEYÚ

SENTENCIA DEFIMTTVA N'.¡f.]...

El malestar que ocasionaba en VILMAR ACOSTA sus publicaciones

estaba a conocimiento del periodista PABLO MEDINA, esto se trasluce en una

conversación mantenida üa WhatsApp con la esposa del fallecido JULÉN
UÍÑEZ, ta señora FANNY AIDA FERNANDEZ YDA. DE NUNEZ, que se

transcribe "Hoy me contaron que los bandidos eskín por Ypehu suelto armado -

Llegaron más dos pistoleros d cty"; a este mensaje PABLO MEDINA
contestó textualmente "Ah sí".estuvieron por acá también segtln me

dicen...supuestamente detras mlo..", esta comunicación fue en fecha

1211012014, días antes que se consumara su asesinato y la de ANTONIA
AIMADA.-...---.

Las pruebas de Informes policiales, investigaciones que conclüan la
existencia de antecedentes de malestar del instigador VILMAR ACOSTA
MARQUÉS, hacia la víctima, se hallan consignadas en la documental, Informe
DH 195/2014 de Investigación de Deliros e Informe DH N" 220 /2014 de la
División Homicidio del Departamento de Investigación coinciden en sus

respectivas conclusiones con las declaraciones testimoniales señaladas de que

efectivamente existían motivos suficientes del disgusto del hoy acusado por las

publicaciones del señor PABLO MEDINA .---------------

Los diversos tíflrlos de las publicaciones periodísticas de ABC Color,
también corroboran los antecedentes ya señalados, pruebas que fueron
producidas por su lectura y exhibición en juicio oral y público, cuyo detalle del
informe y copias autenticadas de publicaciones referente t la Znna de

CanindeÉ, obrante a fs. 5931754 delTomo III de la Carpeta Fiscal.--------------

La Notebook de PABLO MEDINA fue verificada inicialmente por el
Crio. RODAS y posteriormente sometida a extracción de datos donde se

registró escritos redactados por la propia víctima, donde consta el temor y la
amenaz.a, que recibió por parte de varias personas entre ellos VILMAR
ACOSTA MARQLJES, con [o cual se confirman a su vez la existencia de los
antecedentes de arnenaza, malestar o enojo por parte del acusado VILMAR
ACOSTA MARQUÉS.---------------

INICIO DE LA L PLA}I Df, MAT A
PABLO MEDINA : Para matar a PABLO INA,

ACOSTA MARQÚS a personas de su
a su hermano MARQUÉS, que
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...///...según testigos conltrman que lungia d" gua\do espalda de su hermano,v

que permanentemente lo acompañaba en ia Municipalidad y cn su domicilio

particular, sicmpre se lo veía munido de un arma larga lipo escopeta, y a su

sobrino FLAVIO .\COSTA RIVEROS, quc tarnbién compaftía con VILMAR
ACIOSTA l siempre estuvo a su scrvicio; datos estos que se hallan confirmado

por las pruebas teslilicales de: CORONEL FELIPE ALBERTO ORREGO

ico*und"rlr" del dcstacanento militar cle Ypchu), Fl4IlV)' FEN\¡ANDIT/ DF

,,f O'Ñ,lZ lviuAa <lel cx lnlendcnte de Ypehu, Juiian Nuñe2.1. El,llGDIO MOREL

(actual InteDdente de Ypehu). H|UIÜL) GO)'ZÁ t EZ GO\ZALEZ (declaración

anticipada) .v la prueba instrumental admitida y producida en juieio como

válidá que consisLc en la Carpeta Fiscal N' i106/2014, con rcle¡encia a la
declaración inlormativa prestada en seclc Iiiscal por Don CASIMIRO NiÑEZ.-

Una vez concretada la instigación por VII.MAR ACOSTA
MARQLiÉS. a las dos personas que iban a eiecutar el "plan de a\es¡nar Q

PABLO MED|NA". WILSON ACOSTA MARQUES y FI-AVIO ACOSTA

RIVEROS iniciaron 1a ejecución del plan, buscando el lugar y el momento

propicio. Para cstc propósito, considcraron que PAtsLO MEDINA en srl

caliclad ilc periodjsla investigador, siempre concurría a lugares de conflictos

doncle generaban L¡ inlormación ¡' er Lodo el sector de Curuguaty, Villa
Ygatimi, e Ypehu ¡ otros; es asi quc FLAV1O ACOS'|A RIVBI{OS lue la
persona encargada de monitorear los pasos de PABLO MEDINA por 1a zona y
poner a conocimienlo dcl Instigador sLr presencia y recibir instrucciones par¿

materializar el crimcn.- ------------

lrt-t estc aspecto hemos valoradoi ios argum

Así fue clue e1 día jueves 16 de octubre de 2014 en horas de la
mañana por pedido del Sr. SIXTO PORTILLO se constituyó PABLO MEDINA
en compañia de las hermanas Almada Chamorro en la Colonia Crescencio

González, para rcalizar una cobertura pcriodística sobre plagas qrre atacaban

plantaciones agricolas en la zona. En Villa Ygalimi, FLAVIO ACOSTA

RIVEROS se entcr(r de 1a prcsenoia de la i'Íctima por la zona y coteió esta

infb¡mación preguntando a los morado¡es del lugar si la camioneta blanca

Mitsubishi era ilc PABLO MEDINA; corrobo¡ada esta inlormación sigue los

pasos clel mór,il de PABLO desdc Vi1la Ygatimi hacia la Colonia de C¡escencio

González. Esta lesis conclusiva se halla plenamente confirmada por Ia

declaración testiflcal tlcl Sr. ALEJA¡"DRO AL\L4DA, del Sub OJicial

ROGLUO -!O.Sl, .Saó Oficiat MARCIAL CASTILLO, del Crío FL]:ITAS, del

Crí<¡. RODIS y los iniormes policiales producidos en juicio, que ya lueron

valorados en páralos precedentes clonde se hace mención que a raíz de datos

informativos obtenidos por Ia policia cn su tarea investiga-tiva conlirmaron l.r
presencia de I]LA\rTO ACOSTA RMROS siguiendo a PABI-O MEDINA.

e en sus alegatos, trata de desacreditar
los investigadores policiales al r.ro
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CAUSA: 'MIMSTERIO P(IBLICO C/ ELIODORO RAMÓN
IBÁÑf,z ZARACHO V SUP. H.P. DE PRODUCCIÓN DE RIESGOS
COMUNES Y REDÜCCIÓN, FERMIN PONCITN{O RAMOA S/
§UP. ILP. I'E REDUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE RIESGOS
COMUNf,S, CECILIO RAMOA S/ SI]P. H.P. DE REDUCCIÓN Y
PRODUCCIÓN DE RIESGOS COMT,INE§ WILSON ACOSTA
MARQUÉS, VILMAR ACOSTA MARQUÉS, FLA!'IO ACOSTA
RIVERO S/ §ÜP. H.P. DE HOMICIDIO IX)LOSO Y ARNALDO
JAVIER CABRERA LÓPEZ S/ SUP. H.P. DE OMISIÓN DE AVISO
DE UN IIECIIO PUNIBLE'. AÑO: 2014. EXPED. N" 2Ot. FOLIO 29,
CARPETA TISCAL N' 1521N014, E)GEDIEI TE JUDICIAL NO
2081¿014, ANOTADO EN LA SECRITARIA CON EL N" 18/17".--

PODERJUDICIAL

CIRCUNSCRIPCIÓN,'UDICIAt CANINDEYÚ

de cruces y llamadas telefrnicas.------

Al recibir esta llamada de FLAVIO
hs., el instigador VILMAR ACOSTA
orientaciones inductivas para materializar
MARQUÉS, y éste a las I 1:06 hs. desde Y
comrurica con FLAVIO al número 0982-6774

SENTENCIA DEFINITTVA N'. /I 1..-

.,.///... informes la individualización de estos testigos (lugareños del lugar)
llegando incluso a inferir que estos datos provenían de bocas fantasmas al no
acredita¡se su identidad.----------------

Sin embargo, en la tecnica de investigación policial, explicado por el
Crio. Ppal. César Roberto Silguero Lobos, precisó que cuando se habla de
hecho de sicariato, es muy diffcil que un ciudadano apoÍe sus conocimientos
sobre el hecho o autores del hecho y ponga en riesgo su integridad fisica o
incluso su vida, por colabora¡ con la justicia. Aclarando que utilizan como
técnicas investigativas la de recibir la información, analizan, chequean con
datos técnicos y así van armando ma hipótesis descartando aquellos que no son
útiles y colectando informaciones útiles para poner a disposición del Ministerio
Público. Todos estos datos se encuentran totalmente confirmada con pruebas
técnicas que consistieron en el análisis de llamadas y comrmicaciones,
extacción de datos de los teléfonos incautados en los allanamientos y las
testimoniales ya señaladas, y pruebas de informes policiales, Informe DH
195/2014 de Investigación de Delitos e Informe DH N.220 /2014 de la División
Homicidio del Departamento de Investigación; actas de procedimiento labrados
en oportunidad de los allanamientos, respectivos, que asociados concluyen que
efectivamente sin lugar a dudas FLAVIO ACOSTA RIVEROS estuvo
monitoreando muy de cerca las actividades de la víctima PABLO MEDINA
WLAZQUEZ.----

Así, siendo las 1l: 01 horas del día jueves 16 de octubre de 2014,
cuando se encontraba bajo la antena de Villa ygatimi-Koé pora (6162)
FLAVIO se comunica desde el 0982-677.482 con VILMAR ACOSTA ai
0981758591 (quien se encontraba en Ypehu, bajo la antena 6469) e informa de
la presencia de PABLO MEDINA en la zona, conclusión extraída del análisis

t
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...///... ACOSTA recibe la llamada de \¡ILMAR,iCOSfe a las i1:12 y a las

12: l4 horas, respectjvamente. Todas estas afirmadas por la pericia y análisis de

comunicación ya señalado y que fueron confirmados y reproducidas al

momento de 1a declaración de los peritos y testigos Lic. SERGIO SALINAS
tsYKOV, 1.ic. O\{AR CABIIERA y el Oficial Inspector MARCIAL

Sicndo ias 12:40 horas surge nuevamenle comunicación ent¡c

WILSON y !'LA\llO momento en que PABLO MEDINA se enconlraba

todavía por la zona de Crescencio Ciottziilez, io oual evidencia de que FLAVIO
ACOSTA RIVtsROS venia siguicndo e1 itinerario de Ias víctimas, horario que

coniirma la presencia de PABLO MEDINA en ia zona, que se halla

cor¡oborada pol eL testimonio dei Sr. SIXTO PORTILLO, dirigente campesino.

cuando expresó quc llegaron a dicha colonia, cstacionó la camionela¡ PÁllLO
MEI)INA con Six¡o PoÍillo y acompañados de una señora, fueron caminando

hasta donde estaban los cultivos atacados por las plagas. Por su parte 1as

hermanas ALMADA, permanecieron donde quedó estacionada 1a camioncta -- -

PABLO N{EDINA, en ejercicio de su cometido comenzó a capturar

imágenes fotogrhñcas de los cultivos quc eran atacadas por las plagas. A las

I3:00 horas, subieron todos a Ia camioneta conducida por el citado, y salieron
del lugar, al pasar por la Comisaria de Crescencio Gonzále2, se quedaron un

rato en una despensa a comprar carne enlatada.v galletas, para luego contiuuar
su camino. Por su parte, cn el cruce 4 Roca bajó e1 Sr. SIXTO PORTILLO y ya

no quedaron cn 1a Comisaría donde PABLO había encargado gallinas caseras.--

A las 1l:i9 horas, FLAVIO ACOSI'A RIVEROS qulen venía

vigilando a las víctimas, Ilamó por celular a WILSON, en los números que ya

fueron individualizados de 1as cuales ambos eran usuarios, para confirmarle que

PABLO MEDIN¡\ ya estaba volvicndo haoia Villa Ygatimi, comprobada
tambiér pol el crucc de llamadas realizado cn carácter de pericia y producidas

en juicio sicndo ratilicado por 1a declaración testifical de 1os propios peritos que

re¡lizar,¡n la rabor tecnic¡.---

E1 plan instigado por VII,NIAR ACOS'llA MARQUES, se encontraba

en piena e.jecución. WILSON ACOSTA MARQUES, se habia desplazado
desde Ypehu hacia la zona de Villa Ygatimi y a la vez mantcnía comunicación
ftecuentc con FLA\,'IO ACOSTA RIVLROS quien se encontraba realizando el

5eguimienlu dc 1". r .liln¿..----

CASTILLO

Sierrdo 1as 13:52 horas Ft.AVlO ACOSTA RI
rúniero de celular 0982-677482 se corhunica nuevamen
ACOSTA MARQUES usuario del númerb de celular 0985-
tránsito hacia la cscena del crimen. Luego a las 13:54
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PODER JUDICIAL

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAT CANINDEYÚ

CAUSA: "MINISTERTO PÚBLICO O ELIODORO RAMÓN

iJr-iii" zin-r.cio sr suP. H,P. DE PRoDUccrÓN DE RrEsGos

lTl-,iññl nr¡ucclóN, FERMÍT PoNclANo RAMoA s/

irñ.'?i. rie 
- 
n¡puccIóÑ v pnooucclÓN DE RrEsGos

ÉámulÑi;i clcEio RAMoA e suP' tLP' DE REDUccIóN Y

p:ñóiiuáéioÑ DE RrEscos coMUMg, wrlsoN acosrA
iñ"n-ou¡til-vr¡-nln AcosrA MARQUÉs, FLAvIo Aco-srA

;ilvció-¡i sur. nr. ¡¿ lroMlcrDro Dol'oso .v ARNALDo

"li""iiI"1nnrüiopEz 
s/ slIP. H'P. DE oM§IóN DE avlso

ili'Ñiñcgo ruNrsr,E". Año: 2ol4' EXPED' N" 20t FoLIo 29'

émriirr ñsc,u, N" rs2?¿0r4, r:tr.EDlElq!- l-uD-l9lll. N"

ió¡nol¡, n¡otloo rN LA sEcRETARiA coN EL N" 18/17"'--

SENTENCIA DEHNITTVA N'.Ifá..

Con ello se reafirma que ambos sicarios WLSON ACOSTA

r\raporÉs v FLAMO ACOSTA RIVEROS, instigados por vILMAR

etóillltl,cROuES, ya estaban en plena ejecución del a§esinato. de PABLO

i'tÉóÑÁ, *Áritqtuáose continuamente hasta llegar al punto elegido' Así' Ias

lqli hri*, WILSON usua¡io del 0985-686890 se encontraba bajo la antena

á.'Viff" ieáti.i, se comunica nuevamente con FLAVIO 0982'677482 qweln se

"rr"ont 
uU" Uu¡o 

-la 
Antena de Ko'e Pora' Las 14:25 horas MLSON del 0985-

ááásió ¡u¡o fi arlt""a de Paso Real le llama a FLAVIO al 0982-677-482 a lwen
i" to-" tu antena de Ko'e Pora' Siendo las 14:27 horas FLAVIO del 0982-

enUZ t^io la antena de Villa Ygatimi se comunica con WILSON-aI 0985-686

890 qui", l" to.u la antena de Paso Real. Siendo las 14:28 horas FLAVIO del

oissz-Zllqsz bajo antena de Paso Real llama a WILSON al 0985-686 890 bajo

la antena de Villa Ygatimi.-------

Esta comunicación de tas 14:28 horas es la Í¡ltima captada antes de la

ejecución del plan de causa¡ la muerte a PABLO MEDINA, porque ambos

sicarios WILSÓN y FLAVIO estaban juntos, aguardando a la víctima, que se

materializó a 8 kilómetros antes de llegar al casco u¡bano de la ciudad de Villa

Ygatimi, Colonia Indlgena ltanarami, en un camino 
-t-":T1- gl" une Villa

Yiatimi con Ia Colonia Ko'e Pora. WILSON ACOSTA MARQUES y FLAVIO

AóOSTA RIVEROS, utilizando vestimenta militar (para para'i), interceptaron

la camioneta ma¡ca MITSUBISHI, modelo L200, de color blanco, con chapa No

ABC-033, conducida por PABLO MEDINA, y éste creyendo que se trataban de

militares, detuvo la ma¡cha de su vehículo en forma brusca porque iba a una

velocidad considerable, conforme a las pruebas de rastros de frenadas dejada

por su camioneta, según informe policial, pericial y de criminallstica y las

iestificales de los intervinientes y expertos en criminalística, Lic' ELVIO
ROJAS PEÑA, Crio. AMERICO ALVARENGA, Oficial Principal PEDRo
OSMAR RODRIGUEZ CALDERON, al

sob¡eviviente JUANA RUTH ALMADA

Los autores materiales del

FLAVIO ACOSTA RIVEROS quienes

él era PABLO MEDINA, y éste les
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...lll...vez lealizacl¡s todos los disparos posJble\s Para tener como segura la

muerte de PABLO, ambos SICARIOS se die¡on a la fuga en motocicletas,

confirmada f'ehacicntemente por 1a declaración de JUANA RUTH ALMADA
CHAMORRO realizado como anticipo jurisdiccional de prueba. aclarando que

esta información luc ingresada dentro de la investigación al día siguiente dc

haberse producido el hecho conforme a la deciaración brindada ante el

M;ni\terio P-bli.o. -----------

La te stigo JIIANA RUTH AL\4ADA CHAMORRO, sobrevivió a los

disparos de 1as armas de fuego, porclue permaneció inmóvil, oculta de los

sicarios, aguardó que éstos se alejen del lugar para luego pedir auxilio, tomando

el telélono de PABLO MEDINA realizó dos llamadas al contacto SIXTO
PORTILLO. circunstancia evidenciada en 1os inlo¡mes de registros de

extracción de datos del celular de la víctima PABLO MEDINA con

característica de la marca CA'f Bl5, la primera sin atender y la segunda

llamada duró 18 segundos, con horario 14:38:03 y 14:38:06, esta situación fue

corroborada con la decla¡ación de SIXTO PORTILLO y de JUANA RUTII
ALMADA como taubién con la pericia de cruce de llamadas y análisis de

comunicación, que fueron ratificados y reproducidos por los testigos Lic.
OMAR CABRiIRA y SERGIO SALINAS

Como no tuvo éxito su llamada de auxilio de la desesperación de

JUAI'A Rl,IH, velificando los contactos de whatsapp del teléfono de PABLO
MEDINA, oonlbn¡e surge del inlorme pericial N" 393/2014 extracción dc

datos de celulares, surge varios mensajes de whatsapp, con los contaclos: ABC,
CLAUDIO Y I\ZQL¡EZ, ALEXIS NORIA; OLGA BIANCONI; POLICIA
MARACANÁ; COITRESPONSALES, que comenzó desde las 14:53 hasta las

15:00 horas, siendo esta 1a última hora registrada, desde Ia pág. 2 y 3 del

referido inlorme.--

Con todos estos datos técnicos obtenidos desde los diferentes medios

de pruebas, tanto de los análisis de comunicación y extracción de datos de

celulares se conclule delinitivamente qu.: la mueñe de PABLO MEDINA se

produjo a las 14:3 0 horas.----

La Defensa Técnica en este punto ha cuestionado 1a actuación fiscal,
señalanclo que \\ ILSON ACOSTA MARQUES y l'l,AVIO ACOSTA
RIVEROS no son los auto¡es matcri¿rles y que en consecuencia Vli,MAR
ACOSTA NIARQLIÉS NO PUIIDE SER INST1GADOR sosteniendo que

PABLO MED1NA 1'a1leció antes de las 14:00, argumeQtando en sus alegatos

que los oficiales intervinientes ilegaron a las'14:10 horas i4 el lugar del hecho,

según acta de procedimietfo y quc la imputación fiical lue lormqláda
suponiéndose que la mucne ocurrió a 1as 14:10 horas,

elevarse la causa a juicio oral y públicq por el horario
rario que cambió al

l4:20 horas como
I o.sio del deceso. -\si también la Defén
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Arguyendo con este dato pro
de su defendido fue un montaje al no
víctima con el hora¡io de comuni

PATA EStE TRIBUNAI, EN CStE

analizadas y valoradas prmtualmente, la
tiene la solvencia suficiente para desacredi

CAUSA: AMIN§TERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMÓN
ñAñrz zm¡cno s¡ sup. E.p. DE PRoDUccIóN DE Rrgscos
COMIJNES Y REDUCCIÓN, FERMÍ{ PONCIANO RAMOA V
SUP. T¡.T. NT REDUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE RIESGOS

ióruuxrs, cEcILro RAMoA s/ suP. ÉP. DE REDüCCIóN Y
pRoDUccIóN Df, Rrf,scos coMUNEs, wrLsoN Acosra
MARQUÉS, VILMAR ACOSTA MARQIIÉS' FLAVIO ACOSTA
RIVERO S/ SUP. ILP. DE IIOMICIDIO DOLOSO Y A-RNALDO
JAVIER CABNERA IOPEZ S/ St]P. ILP. DE OMISIÓN DE A1'ISO
DE uN HEcIro PUNIBLE", Año: 2014. EXPED. N" 20& FoLIo 29,

CARPETA FISCAL N' 152112014, EXPEDIENTE JI'DICIAL NO

2OE¿OI¿, ANOTA.IX) EN LA SECRETARiA CON EL N" 18/17".-*

SENTENCIA DEFINITIVA N"./I.)..-

...///...horano dela comisión del hecho de las 14:10 horas, como fambién a los

testigos que depusieron ante el Ministerio Ptlblico: CARLOS MARMOLEJO,
ENRIQI.]E DAMEL BENITEZ, ruAN BENITO CARDOZO, JUANA RUTH
ALMADA, como también se ha consignado el mismo horario de 14:10 horas en

el pedido de exhadición solicitado por la Justicia Paraguaya del acusado

VILMAR ACOSTA MARQI.]ES...--

Esta hipótesis sostenida por la Defensa Técnica, quedó

completamente descartado con los tabajos técnicos realizados durante la
investigación y que consisten en las pruebas que fueron valoradas e

individualizadas más arriba, los informes de telefonías celulares, pericia de

cruces y análisis de comunicación y extracción de datos de los teléfonos
celulares pertenecientes a las víctimas y los celulares incautados de los distintos
procedimientos de allanamientos, que señalan que la sobreviviente Juana Ruth
se comunicó luego del atentado, siendo las 14:38 horas; ratificados por los
testigos expertos que realizaron dichos anrálisis Lic. SERGIO SALINAS, Lic.
OMAR CABRERA y el Oficial Inspector MARCIAL CASTILLO, que
demuestra que los sicarios WILSON y FLAVIO, también se comunica¡on entre
sí en el mismo horario.--------------------

También en este punto en el horario de la muerte de PABLO
MEDINA, la Defensa Técnica puso énfasis en que su muerte se produjo antes
de las 14:00 horas, fundando su teoría en la extracción de datos de GPS Garmin
1300, que conforme a la explicación del Perito Lic. OMAR CABRERA,
durante su declaración Testimonial, explicando su informe No 373/2014, súaló
que el GPS registra su última ubicación en la coordenada latitud -23.994515,-y
longitud 55.91 1216 alas 16:49:46 U-IC + 0 (horario universal de Greenwich) y
en Paraguay conforme al uso horario de verano debía de restarle 3 horas,
quedando así determinado el horario 13:49:46

la incriminación
la muerte de la

pruebas q
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de las dilercntes pruebas realizadas y en cs
p ro\ i:lds Tur \Ba ( ,,Jo. en .opo e rnd

donde se observa 1as lotitg
Mitsubishi L200 color bl
observándosc que su
irforme de ABC Col

defendido \,'ILMAR ACOSTA MAlr QUÉS] en razón cle que, al análisis

gnético CD's (prueba reproducida en eldebate orql y público, intlividuatizadu como evidencis N. 6 de OTROSMEDIOS DE PRLEBAS, obranle a fojas 755 de t0 C0rpeta Fiscal ktmo III)
¡aflas capturadas del habitácu lo de la CAMIONETA

pecial en las imágenes fotográficas

pagado,
Según

anco, que el ApARATO de GpS estaba a
cable estaba colgado, es decir desconectadr.r
o¡ admitido en el orden 5,1 de las docum entalesreproducida en j uicio.--

ubicar la

muefie de PAB
que pudo ser

Es más, cabe señalar que para abonar esta teo¡ia
coo¡denada que fuera registrado

este Colegiado al
por el perito Lic. OMAR CABRERA.
6 en COOCI t- hAR tH ¡ GOOCLI

-23.99,1515 1, longitud -55.91121
muestran el lugar exacto dondc

latitud
MAPS,

(Colonia Indígen

CPS Je Ia .¡mion-ra de pAIll O
Cuatro Bocas, distante aproxi

se registró la última localización del
correspondiendo a la localidad de Cruce

madamente a 3 I ,0 km antes del lugar ¡lel hecho
a Itanarami), con lo quc se jus

t,O MEDINA, atribuveuilo la
accidenlal o a propósito, porque

tifica plenamente el horario de la
clrcunstanoia de la desconexión

PABLO 
-r ¡ conocra la zona. a surl]tofno----

o Púb]ico Dr. MATÍAS ARCE, ex
cómo lbrensc el horario de muefle cn caso d
defunción ob¡ante a Ii. 13 Tomo

Ministeri

VICTIMA PABLO MEDINA fa

, el Médico Forense del
pefio facultativo de dete¡minar
e crímenes, en el ce¡tificado de

Igualmente. en relación al horario de muerte

I y ll de la Ca¡peta Fiscal,
lleció a las 14:30 horas, del

estableció que la
dÍa 16 de octubre

Siguiendo con l¿r cobertu¡a del c¡uce de llamadas entre los sicados,
materializado el trabajo de asesinar a pABLO MEDINA, definitivamente
comprueban la partioipación del acusado VILMAR ACO§TA MAReUÉS
como instigador, pLrcs poco después de producirse el acribillamiento de las
víctimas, continuó la asidua conrersaoión por telélono entre los autores
materiales v el instigador.--------

de 2014

FLAVIO
Ypehú, ll

Asi tenemos por probada que se comunicaron: a las 14:47 ho¡.rs
ACOSTA RIVEROS de1 0982 677482 con cobeftura de la antena rte
ama a WILSON ACOSTA a1 0985-686g90 con antena de y

comprueban que se encontraban l.ruyendo
Ypehú ¡rra \'nconrrdr.c ¡ comunicar el h
VIL\{AR ACOS'IA det 0981758591
0q85-086 EqU (anrcr¡¡ de ypehú)

y dirigióndose hacia ia localidad de
echo al i

(antena de
confirmándo de

pehú, que

l5:31 horasnstigador. A las
Ypehú)) llama
que el instigacl

a W{LSON
VILNIARo¡

AtOS l{ V \ROt I\ )J.lucna tener..olic¡r:
evidencia que WILSON ACOSTA
eneonlr¡ban regresardo a ypehu.--

MARQUE
dei c¡imeó enc
S al cdlminar
-__--7----:-__---

omen yse
SC

Abg Hlmc! I

,lüezPenaide Serlencr?
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PODER JUDICIAT

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CANINDEYÚ

CAUSA: 'MINISTERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMóN
ñlnrZ zm.loro sl suP. lr.P. DE PRoDIrccrÓN DE RrEsGos
éóruums Y REDUccróN, FERMÍN PoNcIANo RAMoA s/
§ui. ni. »r REDUccróN Y PRoDUccIÓN DE n¡¡scos
óóMuñrs, cEcrlro RAMoA s/ suP. H'P' DE REDúccIÓN Y
pRoDUccróN DE RrDscos coMrlNEs' wLsoN acosrA
MAnquÉs, VILMAR AcosrA MARQUÉS' FIrlvIo AcosrA
NNCNO S¡ SI'P. H.P. DE HOMICIDIO DOI,OSO Y ARNALDO
JelrEi cl¡RER¡ Lóprz s/-suP. H.P. DE oMrsIÓN DE Avrso
DE uN I{ECHo PUNIBLE". aÑo: 2014. E)PErr. N" 20E. FoLIo 29,

CARPETA FISCAL N" I527¿OI4' E'OXDIENTE JIJDICIAL N"

208/2014, ANOTADO EN LA SECRETARIA CON EL N" 18/17".---

SENTENCIA DETINITIVA N" I1.?.-

A las 15:37 horas MLSON ACOSTA MARQUÉS del 0985-686890

(antena Ypehu) llama a VILMAR ACOSTA MARQUES al 0983-614362

lantena Ypehu) momento en que a la llamada contesta el acusado VILMAR
icOsfn'rueiQuÉS con la expresión "BELEZA PLRA". A las 15:48 horas

WILSON del 0985-686 890 llama a FLAVIO al 0982'677482 (ambos registran

antena Ypehú). A las 20:59 horas FLAVIO ACOSTA del 0982-677482llama a

WILSON ACOSTA al 0985-686 890, ambos registran anteria Ypehú; a las

21:04 horas FLAVIO del 0982-677482 llama a WILSON al 0985-686 890,

ambos registran antena Ypehú y por ultimo a las 2l:26 horas VILMAR del

Og83 614362 llama a ARNALDO al 0981758591, ambos registran antena

Ypehú. Reiteramos que se hallan plenamente confirmadas todas estas

conversaciones con los trabajos técnicos periciales del cruce y anrílisis de

llamadas, y las declaraciones testificales de los propios peritos Lic. OMAR
CABRERA y Lic. SERGIO SALINAS, que coinciden con la información
brindada por el chofer de la Municipalidad de aquel entonces el señor

ARNALDO CABRERA, pues éste habla señalado que finalizado el trabajo

encomendado por VILMAR ACOSTA MARQIÉS de asesinar a PABLO
MEDINA a su hermano WILSON ACOSTA MARQUES y a su sobrino

FLAVIO ACOSTA RIVEROS, éstos se encontraron en la casa del señor

VIDAL ACOSTA padre de VILMAR ACOSTA conforme a las antenas que

captaron sus continuas comunicaciones debajo de rma misma antena, en este

at

caso la de Ypehú

Conforme al registro de llamadas entre los sicarios WILSON
ACOSTA MARQUÉS Y FLAVIO ACOSTA RTVEROS CON EI ACUSAdO

VILMAR ACOSTA MARQUES, corroboraron que este último instigador
mantuvo conversaciones antes, durante y después del crimen con sus sicarios,
hombres de su extrema confianza.--------

Todo e[ trabajo técnico de in y producidas
como pruebas validas en juicio, on [a información
obtenida de la prueba instrumental, CABRERA
LOPEZ, obtenida conforme la tur. 96 CPP
concordancia con el Art 86 y Art. 87 gal, sin que se

demostrado en juicio violación de señalada. Por

,.rl:ililil

contrario censu su declaración puede
considerar, que esta ión no fue

útil, sin de
a

:,$L:a Dr:L

G.Ji:R,\

plenamente

dad prevista en
mrsmo cuerPo

en

norfna

de

valorada

J1
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.../11... ello. a pesar cle que en la declaración\ testifical brindada por el

mencionado testigo, éste ha referido no acordarse de ciertos detalles en su

iniormación anterior, alegando que supuestamente fue torturado y coaccionado

a ilecir 1o que no quería, circunstancias manilestada por éste en juicio. que no

condice con el cumulo probatorio que corroboraron sus manifestac iones, ya

que cle su decla¡ación inicial (conl'esión válida) argumcnto hechos y
circunstancias quc fueron coroborados con los info¡mes, actas de

procedimiento de allanamiento, pericias técnicas y testificales que justificaron

que él tenÍa dos lineas teielónicas registradas a su nombre, el número 0985-6E6

890 (usado por Wilson) y el número 0981 758591 (usado por Vilmar), como

también el hecho de que producido el asesinato del comunicado¡ se reunieron

en la casa del señor VIDAL ACOSTA, padre de VILMAR; no existe indicio de

tofiuras en el testigo ARNALDO CABRER-A durante su aprehensión

La Defensa Técnica ha argumentado Ia nula participación de

VII.MAR ACOSI'A Marqués, como instigador en esta causa, sosteniendo que

ninguno de los nútneros telefónicos 09E1 758591 y 0983614362 1e coresponde

a su delendido, segirn se desprende de los inlormes de titulares de la Empresa

Telefónica I igo.-

En este scntido, el aI1. 173 del C.P.P., establece el principio de la
libefiad probatoria. que para el descubrimienlo de 1a verdad se puede llegar con

cualquier medio admitido por la ley, y que no sean contrarias a las garantías del

<lebido proceso, si se refieren directa o indirectamente al objeto de la
investigación. El Trjbunal en este punto ooncluye sin lugar a dudas que ambos

números telefónicos 0981758591 y 09E361'1362 cuyos titulares ARNALDO
CABRERA Y BENfI'O NLÑEZ respectivamente, e¡an utilizados por VILMAR
ACOSTA. I',sra tesis conqlusiva se halla plenamente demostrada también con

justihcado por diagnóstico médico que asi 1o acreditan

las diferentcs pruebas testifi cales

Vilmar Ie dio personalmente e1 número del celular 0981-758591

conflrmando el nún.iero ile celuiar que utilizaba VIL

La l)eclaración de CARL.OS ALBERTO

Declaraci¡in del Cnel. FELIPE ALBERTO ORREGO TORRES,

comandante dei l)estacamento Militar con asiento en Ypehú, confirmó quc

Vilmar utilizaba 0983-61,1362 y cuando no pudo dar con é1, le rcclamó y

Con la Declaración del señor ANTONIO FITANCO ORTIZ,
tractorista de la N{unicipalidad, propuesta por la Defensa Técnica, usuario de 1a

1ínea 0985,178468, refiere que de este número se comunicaba con el señor

VILMAR ACOSI'A MARQUES a t¡avés del ceiular 0981-758591,
ACOSTA como

uesto por ia Delénsa Técnica, morad
I-BlIEN testrgo

años de Ypehu, qu
lregis

or de hace l
adras de la oasa de VILMAR ALTPSTA, y

ar de la línea 09852666E 1

(
Empresa Tigo. este es titul

1 t,,
vtve'a cu

I
I
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PODER JUDICIAT

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAT CANINDEYIJ

CAUSA: gMIM§TERIO PÚB¡.ICO C/ EIJODORO RAMÓN
I¡,IÑBZ Z*¡.CTTO SI SUP. H.P. DE PROI'ÜCCIÓN DE RIESGOS

coMUNEs y REDUccróN, FERMÍN PoNcIANo RAMoA s/
sup. ILp. DE REDUCCIóN Y PRoDUccIÓN DE RrEsGos
óóuu¡rrs, cEcILro RAMoA I srJP. ILP. DE REDUcCIóN Y
pRoDUccIóN DE RrDscos coMUNEs, w[§oN AcosrA
iulnouis, vTLMAR acosrA MARQUÚS, FLAvIo AcosrA
RIWRO S/ SUP. H.P. DE IIOMICIDIO DOLoSO Y ARNALDO
JAVTER CABRERA LóPEZ s/ slrP. HP' DE oMI§IÓN DE A}'Iso
DÉ rJN HEcHo puNrBLE . Año: 2014. E PErr. N" 208. Folto 29,

CA}PETA FISCAL N" 1527¿014 EXP¡DIEME JT]DICIAL NO

20820T4, A¡TOTADO EN LA SECRETARIA CON EL N" 18/17".----

SENTENCIA DETNITIVA N"./I]...

.,-///...comtnicaba con VILMAR ACOSTA al celular a través del número

telefónico 0983614362 y 0981-758591. Además mencionó que no se

comunicaba ni con ARNALDO CABRERA y ni con BEMTO NUNEZ,
quienes figuran como titulares de las respectivas llneas telefónicas, esto

igualmente se halla cor¡oborada con la pericia de anrflisis y cruce de llamadas

realizadas por el Lic. SERGIO SALINAS y el Lic. OMAR CABRERA, quienes

igualmente prestaron declaración testifical durante el debate oral y público y
ratificaron plenamente su trabajo pericial.---------

La Testigo DAMIA ANTONIA VENIALGO, propuesto por [a

Defensa Técnica, si bien refirió no tener línea telefónica a su nombre, sin

embargo, la Empresa Telefónica Tigo, prueba documental admitida y producida
enjuicio, comprueba que se registra la lfnea 0984963771 a su nombre, y de este

número mantenía fluida comunicación con VILMAR ACOSTA al 0983
614362, ategando también desconocer a BENITO NÚÑgZ, titular de la
mencionada línea, confirmando asl que el usuario de dicha línea era VILMAR
ACOSTAMARQUÉS

Por su parte, la tesligo DIGNA GADEA ROMERO, también
propuesto por la Defensa Técnica, tía de CHIQUI, hijo de WLSON ACOSTA,
es usuaria de la línea 0982-807829, desde cuyo nrlmero hablaba fluidamente
con VILMAR ACOSTA al 0983 61.4362 y al 0981-758591, manifestando que
ella nrmca habló con ARNAIDO CABRERA ni BENITO N¿rÑEZ, también
comprueba el número que normalmente utilizaba el señor ex Intendente
VILMAR ACOSTA MARQUES. Declaración ratificada también por la prueba
documental, pericia de aniálisis de telefonías y cruces de llamadas, abonadas por
los propios Peritos que realizaron esta labor técnica cuya valoración ya ha sido
señaladas en prírrafos precedentes.-----

Otra prueba relevanle de que efeclivamente VILMAR ACOSTA
MARQÚS utilizaba el número 0981-758591, taba registrada a
nombre de ARNALDO CABRERA, tue
ocasión de su declaración lestimonial, al

smo titular, en
6 de octubre de

2014, VILMAR ACOSTA utilizaba la nombre sin
precisar con qüen habló, ni qüenes le ll

También existen pruebas do , como lo acta
allanamiento del domicilio de

ne Rfos
Senlenci¿

Ramrj¡ I

isar que ese dí
registrada a

es

por el

^)
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t
incautó tlel interior de su vivienda un telélono celular del poder de su hijo
(Alexander, menor de edad) aparato celular que fue somctido a pericia,
aorroborándose que en el directorio de este telélono se encontraron entre los
oontactos; PAI, que se refeía a su papá el 0983 614362 y a WILSON oon la
línea 0985-686 890. 1o que confiman también los usuarios de ambas líneas.

Prueba documental abonada por la pericia de análisis de comunicaciones,
adn.ritidas y producidas como pruebas, y rarificadas por los peritos Lic. OMAR
CABRERA ¡, Lic. SERGIO SALINAS ai momento de sus re spectivas
dc- lxr:rci()ne\ Lr :Lirnr)lriJIei.------

La declaración del Testigo HiLARIO GONZALEZ GONZALF,Z,
realizada como anticipo jurisdiccional de prueba, titular de la línea 0983-
72lll3, reafimia, la constantc comunicación que tenía este testigo, con
VILMAI{ ACOSTA al celula¡ número 0983614362. VILMAR ACOSTA le
llamaba desde 0983614362 y también del número 0981-758591, siendo su
última comunicación con esta persona, cuando le pidió para apoyarle en la
radio. Tan.rbién surge de esta prueba que el testigo conocía a WILSON
(hermano de VlLM.,\R ACOSTA) apodado milico, porque vestía unifo¡me de
para para-i, que WILSON era usu¿uio de Ia línea 0985-686 890 y tenía arma de
fuego, escopeta Lipo mbaracaya'i. lista prueba testimonial también se halla
avalada por 1a pcricia técnica de análisis de oomunicación y de aparatos
celL,lare..

Pese a que la Delensa -fécnica 
atacó de nulidad e1 acto de declaración

del testigo HILARIO GONZALEZ, en razón de que tenía anotado en la palma
de ia mano los nirmeros de teléfonos, el testigo explicó que tomó nota porque
contaba con e1 acta de la dcclaración informativa realizaba ante el Ministerio
Público en fecha 5 noviembre de 2014, cotejado esta información, se puede
concluir que los datos asentados en l¿r referida acta de decl¿uación inlormativa
coincide con los datos proveidos por el testigo en ocasión de producirse su
testimonio anticjpado, en lo que respecta a los númcros telelónicos (consignada
en el acta labrada ante el Ministerjo Público). obrante a fs.435/436

de la Diputada al confirmar que electivamente se com

La cer¡eza de que VILMAR ACOSTA utilizaba el celular número
0983614162, sc corroboró oon el registro de llamadas de esta línea con el
núrr.rero 0981 377:112, cuyo titular de la línea se hal1a registrada a nomb¡e de la
Diputada r.vacional CRISTINA VILLALIIA DE ABENIE, con quicn se

comunicó VIL\{AR ACOSTA e] dia 18 de octubre de 2014 en horas de la
mañana cn dos oportunidades. Esto también se halia abonada con la declar n

n ella, pidié
aclo
ndolI

orientación sobre este hecho juzgado en esta causa.------------

ens entos de Ia incongrucncia de las pnrebas del

¡to1l

1

Igualmerlte se ha analizado los fuhdamentos de r,la Defensa
lnlsteflo

i
i
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.AIf§^! úMINISTERIO PÚBUCO C/ ELIODORO RAMÓN

ñAñ"s; zAIü¿Ho aisur' rrp or rnoouccrÓN DE RIEscos
Fii-irwr.s i n¡oucclón, FERMfN PoNcIANo RAMoA v
;;.;;. ór-ñioÚccroÑ Y PRoDUccIÓN DE RIEsGos
Éáúriiiii érc¡-ro RAMoA v slJP. E P. DE REDUcclÓN Y
pnólúccior¡ DE RrEscos coMrrNEs' wrrsoN AcosrA
iüi-louis. vrl¡ttnn lcosu MARQUIíS' FLAvIo AcosrA
iiirjiño si sup. H.p. DE HoMlcIDIo Dotoso Y ARNATDo
iii,ñiicisRxRA I-ópEz s/ suP. H'P. DE oMlsIóN DE Avrso
li ñ ntcgo puxnLE . Año: 2014' E)cED N" 208' For,lo 29'

é¡.nprre rrsclL N' ts21nol¡, H(P¡DTENTE JlJDlclAL N"

zñ¡¿or¿.,lItorl¡o rN LA sEcRETARIa coN EL N" 18/17"'---

POOER JUDICIAL

crRcuNscRtPclÓN.luDlclAt caNINDEYtJ

ñmgir de guardia de seguridad de su hermano' Esto también se halla

con las pruebas testificales EMIGDI
e HILARIO GONZÁJ-EZ
utilizaba arma larga tipo escopeta o m prueb

¡ inequívocamente a conclür que para la

SENTENCIA DEFINITIVA N". 41..-

,.J//...Plblico, en la hipótesis de que el anna en esta caus-a N' 152712014

ftSCOpgfe CALIBRE 12) como arma homicida tttilizada p?Úa matar a

i,Áf-O fvfEpn fe, coincide en características con los datos extraídos de

iirÁ". ¿" la División de Criminalística Sección Balística que confirman que

".u.ir-u 
arma fue utilizada en los crímenes: 1- CAUSA 27012014 *"9-ttld:

UenCUO DE SOUZA y 2- Causa 1106/2014 muerte de JULIAN NUNEZ

BENÍTEZ, ex lntendente ie Ypehu. Resalta la defensa la inexistencia de la

participacíón de su defendido, VILMAR ACOSTA Marqués, en raán de que

io l" '"uuru que investiga el crimen de MARCILIO DE SOUZA se ha

identificado 
" 

óusfavO sARRo BENÍTEZ como el autor material de aquel

hecho. Mientras que su defendido, ni siquiera esta investigado en la referida

causa y además liescopeta registrada a nombre del acusado fue hurtado, hecho

probaáo en la denunciá en la Óomisaría 5ta de Curuguaty y una constancia de

mesa de entrada en DIMABEL solicitando la cancelación del registro, en el año

201 l.----------------

El Tribunal Colegiado de Sentencia en la valoración criteriosa de las

pruebas producidas en juicio, descafa la posibilidad de que la circunstancia

alegaaa por la Defensa Técnica pueda ser considerada como causa de

¡usiificación para desvincular a su defendido, porque eústen pruebas creíbles y

áe mucho valor como la declaración testimonial de FANNY AIDA
FERNÁNDEZ VDA. DE NI,ÑEZ, qUiEN CONÍTMó qUE VILMAR ACOSTA,

tenía siempre como guardia de su seguridad a su hermano MLSON ACOSTA

MARQUÉS, a su hermano JIINIOR ACOSTA, su sobrino alias CHIQUI y a

GUSTAVO BARRO BEÑTEZ, este ultimo quien participó de la muerte de un

policía brasileño en Paranhos, con la cual se concluye que esta persona
-CUSTAVO 

neRnO BEMTEZ, formaba parte de la organización denominado

CLAN ACOSTA. En idéntico sentido el Cnel. Felipe Onego había manifestado

que en ocasión de concurrir.al domicilio de VILMAR ACOSTA, vio a

WfISOU ACOSTA MARQUÉS portar siempre arma larga tipo escopet¿ y

REL

YELAZQUEZ fue utilizado la escopeta
ACOSTA MARQI"ÉS, como una de las

q

TA

Ranón Gon¿ir¿
J,Jii,:ta ¡i, *
Lt:, i:"1 ,
:¡r.raiti¡lilq
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L.. Delcr.¡ lccnic¿ cn,u5 dlegdloc ñnie. ho lirndado quc no exisrc
la calidad de insLicador en la persona del acusado VILMAR ACOS1'A
MARQUES. señalanclo que ninguno de los restigos que depusieron en el
enjuiciamiento oral. han relcrido al lribunal que hayan dicho cscucha¡ ai
acusado deoir: que vayan a matar a PABLO o escucharle dando orden de esa
naturaleza, por 1o quc no reúne las carac¡erísticas de este tipo de parlicipación
conlome al doctrina¡io Dr. Eugenio Raúj Zaffaroni. Sin embargo para este
'fribunal, esta afinnación es subjetiva, considerardo lo establecido en el at. 173
del C.P.P., que señala que las circunstancias rclacionadas al objeto del proceso
podrán ser admitidos por cualquier medio de prueba si se ¡efiere directa o
indirectamente al objeto de 1a investigación. Es así, que conlorme a la
valoración de 1as numerosas pruebas ya señaladas, que consisten en las
documentales, instrumentales, informes ext¡aidos de la notebook y de los
aparalos celulares como pericia v el análisis de cruces de llamadas de
comunicaciones, ratiñcadas en juicio con Ia declaración testifical de 1os mismo
peritos Lic. OMAR CABITERA y Lic. SERGIO SALINAS, y las declaraciones
testificales de los señores GASPAR MEDINA, FANY AIDA FERNANDEZ,
JUANA RUTH AI,MADA, ALEJANDRO ALMADA. SUB OFICIAL
ENRIQUE DANIEL BENÍTEZ, CORONEL FELIPE ORREGO, COMISARIO
TEODORO ROD.\S OZLD.IA, COMISARIO GILBERTO FLEITAS. DR.
MATIAS ARCE Y E\,IIGDIO MOREL. confirman plenamente el malestar que
demostraba el acusado VILMAR ACOSTA MARQUÉS en contra del
periodista PABLO N{EDINA VELAZQUEZ, profiriendo amenazas contra esta
persona, razones por Ias cuales instigó a los señores WILSON ACOSTA
MARQUES Y IILAVIO ACOSTA RIVEROS a materializar la muerre de1
periodista, hallándose igualmente plenamente probados con el análisis de 1as

comunicaciones dc que tuvo contacto directo con ios autores materiales el día
16 10/20)4, desde las l1:01 horas, pruebas que ya fueron analizadas y
valoradas sufi ciel.ttemcnle.---

Debemos scñalar también siempre conforme a los alegatos finales.
clue 1a delensa ha argumentado clue de la notebook de PABLO MEDINA se
extrajo inlormaciones que daban cuenta de que PABLO MEDINA ha recibido
amenazas no solllmente dc VILMAR ACOSTA, sino también de un tal Babi, de
un tal Ramoa y de un tal Ligerinho, también de ia persona de nombre José
Antonio Osmik Galeano clue fue aprehendido con un cargamento de 3.700 kg
de marihuana aproximadamente y otros sojeros. Así mismo señaló que el
desarraigo de PABLO MEI)INA de ia Ciudad de Curuguaty se debió a motivos
de amenazas realizadas por otras personas y no por su defendido,
con.rprobándose asi su nula participaoión. Esta hipótesis no tiene el sustento

que las
os
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testigo DAMIA ATYTONIA YEMALGO

CAUSA: (MINBTERIO PÍIBLICO O ELIODORO RAMÓN
IB]ÑEZ ZARACIIO S/ SIJP. ILP. DE PRODUCCIÓN DE RJESGOS

COMUNES Y REDUCCIÓN, FERMÍ{ PONCIANO RAMOA S/

SÜP. H.P. DE REDUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE RTESGOS

COMI'NES, CECIIJO RAMOA S/ ST'P. H.P. DE REDUCCTóN Y
PRoDUccIÓN ItE RIESGOS COMIJNES, WISON ACOSTA
MARQUÉS, !'ILMAR ACOSTA MARQÜES, FLAVIO ACOSTA
RIVERO S/ SUP. ILP. DE IIOMICIDIO DOLOSO Y ARNALDO
JAVIER CABRERA I,óPEZ S/ SI]P. H.P. DE OMISIÓN DE AVISO
DE UN IIECIIO PUNIBLE". AÑOI 2014. EXPED. N" 208. ¡OLIO 29,

CARPETA FISCAL If I527DOI4, IXPXDIENTE JI]DICIAL N'
208¿OI¿, ANOTAIX) EN LA Sf,CRETARIA CON EL N" I8/I7".-.

vos. La
a como

SENTENCIA DEFINITIVA N"./].,.,-

,.,///,..afirmación se halla igualmente corroborada con las pruebas testificales

del Crio. GILBERTO FLEITAS, Crio. TEODORO RODAS y el Comisa¡io

Principal CÉSAR SILGUERO, quienes concluyeron de que en las técnicas de

investigación, se van recogiendo los datos a los efectos de llegar a [a verdad y
de esa manera se descartan aquellos indicios recogidos que no sean útiles y solo
aquellos que sean relevantes, se colectan y se van asociando con otros
elementos que se ponen a disposición del Ministerio Público. Es así, que los
mismos confirrnaron a partir de la info¡mación obtenida, del malestar que tenía
VILMAR ACOSTA, por las publicaciones extaídas de la notebook, y mrás el
reconocimiento de la sobreviviente JUANA RUHT ALMADA CHAMORRO
por fotografias a uno de los autores materiales WILSON ACOSTA
MARQUÉS, se ha direccionado la pesquisa hacia el CLAN ACOSTA, llegando
a su escla¡ecimiento total con las pruebas que ya fueron admitidas, producidas
y valoradas conforme a la sana critica, que ya fueron individualizados
puntualmente.---

Al valorar las pruebas testiñcales e instrumentales que fueron
ofrecidas por la Defensa Técnica, las mismas no reúnen los requisitos de la
solvencia o utilidad necesaria, para valorar positivamente que determinen la
responsabilidad o no del acusado. Así tenemos la declaración de la señora
OLINDA ANTIIIYEZ GONZALEZ, qüen sucintamente afirmó que la misma
es ñmcionaria de la Municipalidad y que el señor VILMAR ACOSTA
MARQUES en su calidad de Intendente era una persona que a¡ruda mucho a su
comunidad repartiendo víveres y que inclusive a¡udaba a los estudiantes en su
formación, facilitando transporte para su traslado hasta la Universidad de
Curuguaty. Señala que et fallecido Ex Intendente IULIAN NIÑEZ había
dejado muchas deudas por Ypehu, no siendo rur buen administrador y que luego
de poco tiempo de su muerte su viuda FANNY FERNANDEZ ya fue a vivir
con su nuevo concubino hacia Capitrín Bado. El testigo ADRIANO FRANCO
ORTIZ confirmó que fue ex fi¡ncionario de la Municipalidad de Ypehu y que
se desempeñaba como tractorista, ratificando también que eI Intendente en su

boriosa, prestandoépoca VILMAR ACOSTA MARQUÉS era una
varios servicios comunitarios en la que entos
encargaban a que se limpiarán y prepararon

I
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...///... confirmanclo igualmente de queJULIAN Ni,ÑEZ estaba peieado con su

he¡mano CASIMIRO NLÑEZ por cuestiones políticas. Por su parte el señor

CARLOS ALBEI{TO BALBUENA aseveró en su exposición testifical así

como los demás tcstigos que.anteceden que el Intendente de aquel entonces

VII,MAR ACOSTA MARQUES repadia viveres a los indígenas y que ayudaba

mucho a los ciudadanos asistiendo a los campesinos limpiando chacras,

construyendo empedrados, construccióti de escuelas y colegios en la ciudad y

en el campo. Aseguró igualmente que la administración del asesinado Ex

Intendente JUI-IAN NLÑEZ fue una dc las peores dejando muoha deuda para la

Municipali<1ad otorgando cheques sin londos y adeudando sueldos a los propios

tuncionarios. I-a señora DIGNA GADEA ROMERO, en su declaración

ratificó que el Intendente cle aquel año 2014, VILMAR ACOSTA MARQLES
era una persona mul querida en su pueblo, siendo el meior Intendente y el

único que a,vudaba a los pobres y campesinos construyendo casas, hospitales,

centros de salud, caminos y que el mismo limpiaba con tractor las chacras de

los colonos. Así mismo afirmó que el lntendente asesinado JULIAN NLÑEZ
no hizo nada por la comunidad de Ypehú, no pagaba a 1os funcionarios, dejando

Todos estos testigos, tampoco apofiaron datos concluyentes que

pue<lan ser utilizados o valoraclos positivamente, como medio de justificación, o

ia determinación dc la existencia o no de 1a participación del acusado VILMAR
ACOSTA N'IARQUÉS, pues no se relaciona con el ob.ieto del debate, sino más

bien se reficre a oonductas del acusado en su calidad de lntendente Municipal
dentro cle Ia administración y que no es objeto de juicio en este contradictorio.

Asi mismo se han rele¡ido al asesinaclo del Ex Intendente IULIAN NLÑEZ
señalando que era un mal administrador dejando muchas cuentas impagas;

como también señalando que tenia problemas con su hetmano. Ante esta tesis el

T¡ibunal sostiene que no tienc valor probatorio alguno considerando que el

hecho .juzgado es l¿r mueñe de PABLO MEDINA VELAZQUEZ y ANTONIA
MARIBEL ALMADA CI.IAMORRO

muchas cuentas impagas a 1a administración Municipal

prop ietario de un itmueble con una superllcie de Q hectareas. Al v¡lorar esta

Por otra farle se encuenlran 1as pruebas documentales ofrecidas por Ia

Delénsa Técnica que obran desde fs. 944 al 9'18 del Tomo III de Ia Carpeta

Fiscal, donde co;sh que e1 acusado VILMAR ACOS'IIA MARQUÉS es

prueba soslenemos que ia misma no tiene relevancia, en el entendimiento de

la Delensa pretcnde dcsvincularlo de la investigación sobre hallazgo de

efacientes encontradas cn 1a estancia Dos Naciones, al momento

del allanamiento v en este aspecto señalamos lo mismo que en el p

anterior de clue el mismo no está siendo acusado en esta causa

las normas de 1a Lcy N" 1340/88 y sus modificacjones

sustanclas estup
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efectuaron varios disparos de anna de
9mm, hiriendo mortalmente a PABLO

I EL ALMADA CIIAMORRO. E
I en la que se desplazaba las víctimas,

.P

CAU§A: "MINISTERIO PÍIBLICO C/ ELIODORO RAMÓN
ISAÑTZ ZARACHO S/ SIJP. H.P. DE PRODUCCIÓN DE RIESGOS

COMIJNES Y REDUCCIóN, FERMiN PONCIANO RAMOA Y
SUP. T¡.T. NT REDUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE RIESGOS

COMUNES, CECILIO RAMOA S/ SUP. ILP. DE REDUCCIÓN Y
PRODUCCIóN Df RIE§G.oS COMUNES' WII'§ON ACOSTA
MARQUÉS, VILMAR ACOSTA MARQUÉS' FLAVIO ACOSTA
RIVERO S/ SUP. H.P. DE HOMICIDIO DOLOSO Y ARNALDO
JAVITR CABRERA LÓPEZ S/ SUP. H.P. I'E OIII§IÓN DE A1'I§O
DE UN IIECHO PI'NIBLE". AÑO: 20T4. E)PED. N" 208. FOLIO 29,

CARPETA FISCAL N" I521I2OI4' EX}EDIENTf, JIJDICIAL N"

2OS/2014 ANOTADO EN LA SECRETAXfÁ CON EL N' I8/I7".--

SENTENCIA DEFII{ITTVA N'. /]I.6..-

.,.///,..uamentada hasta fieinta años cumdo el autot: 1. Matara a su padre o

mtdre, a su hijo, a su córquge o concubino, o a su hermono. 2. Con su

acción pasiera en pel@roinm¿dit o la vida de terceros; 3. Al realka¡ el hecho

someti¿ra a la vlctima a graves e innecesaúos dolores ftsicos o psíquicos, para
aumentar su sufrimiena; 4. Actuar en forma alevosa, aprovechando

intencionabnente la indefensión de la vlctima; 5. Actuaru con ánimo de

lucro; 6. Acluara para facilitar un hecho punible o, en bose a una decisión

ankrtor a su rcalización, para oculta o o procurttt la i.mpuni.dad paru sl o
para otto; 7. Por el mero motivo de no haber logrado el lin propu¿sto 4l
intentat otto hecho punible; o actuüra inlencionalmenle y por el neru placer
de ma&l 3" Se aplicará ana pena prtvafiva de lÜertnd de ha§ta cinco nños y
se castigará también la tentativa, cuando: L EI reproche al autot sea

consitlerublem¿nte rcdacido por un¿ accitacün emoliva o por compasión,
desesperación a otos motivos relevan es; 2, ana mujer malara a su hijo
duranle o inmed.ialanente despues del parto, 4o,- Cuando concu¡run los
presupuestos del inciso 20 y del nwn*al I del inciso 3o, se aplicaní una pena
privativa de libertad de hasta diez años...", y de la exposición fláctica
preoedente, el Tribunal ha llegado a la convicción con el grado de certeza
positiva, conforme a la valoración de las pruebas e indicios múltiples,
coincidentes, concluyentes y no contradictorios de la existencia del hecho
pturible y la participación del procesado

Estas pruebas valoradas conforme a la sana crítica, por imperio del
Art. 175 del Código Procesal Penal, utilizando también el sentido común, Ia
experiencia de los jueces en casos similares y utilizando los principios de la
logicidad, que fueron desarrolladas y producidas durante el estadio procesal
oportrmo, fueron abundantes, contundentes e irrefutables y asociadas con los
indicios múltiples, se llega a la conclusión en grado de certeza de que el
acusado VILMAR ACOSTA MARQUES, instigó a los señores WLSON
ACOSTA MARQTIES y FLAMO ACOSTA RIVEROS, para asesinar al
periodista PABLO MEDINA WLAZQIIEZ, y estos dos instigados el día 16
de octubre del año 2014, en la Colonia Itana¡ami del Distrito de Villa
a las 14:30 horas, distante a 8 kilómetros de las que
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.../ll.,.de para para'i, ¡, cn Ia oreencia que sc tr\atabcn de militares, PABLO
MEDINA frenó bruscamente, allí fue indagado sobre su identidad e

inmediatamente <iispararon contra las víctimas, lalleciendo PABLO MEDINA
VELAZQUEZ en ti¡rma instantánea en el asiento de su vehículo, mientras que

1a otra r,íctima ANTONIA MARIBEL ALMADA CHAMORRO fue auxiliada.

confirmándose su dcceso en el Centro de Salud de la ciudad de Curuguaty.-----

Se haila suhoienlemente probada todos 1os elementos objetivos y

subjetivos de estc tipo penal: así tellemos la TIPICIDAD OBJETIVA, e1

OBJETO MATERIAL: la vida, en este caso el señor PABLO MEDINA
VELAZQI.IEZ ¡, ANTONIA MARIBEL ALMADA CHAMORRO, SC

representaban contr¡ dos petsonas vivas cuando concurieron a realizar su labor

periodistica. RESULTADO: igualmenle sc han confimado que la muerte de

PABLO N{F.DI\A VEI-AZQUDZ y ANTONIA MA1UBEL ALMADA
CIIAMORRO no muricton de lbrma natural sino como consecuencia de haber

recibido varjos impactos de proyectil de arma de fuego, tipo escopeta calibre

12, y arma corta tipo pistola calibre 9 mm, diagnosticándose ia causa de muerte:

Destrucción de masa encclálica producido por proyectil de amas de fuego. EL
NEXO CAUSAL: en la conducta del acusado se halla plenamente demostrado

que fue decisiva para la producción de1 resultado, de acuetdo a la teoría de 1a

equivalcncia de condiciones, en la que suprimiendo mentalmente la acción de1

acusado VILMAR ACOSTA MARQUÉS, sino hubiera instigado a WILSON
ACOSIA MARQUI-.S y a FLAVIO ACOS1A RMROS de matar a PABLO

MEDINA VFILAZQUEZ, no se hubiera producido el resultado, lo que

determina que la conducta rlel mismo fue dccisivo para la concreción del ltn
propuesto.----------

I,lL TIPO SIIBJETIVO DOLO, que se refiere al elemcnto cognitivo
volitivo, conocer ¡ querer los cleme¡itos del tipo penal, es dolo di¡ecto de

primer graclo. Sc representó como scguro l¿ muerte de PABLO MEDINA
VELAZQT]EZ T' ANTONIA MARIBEL ALMADA CHAMORRO,
exteriorizánclose su anhelo mucho antcs del día en que se materializó el crimen,

cuando no prosperó de acallar la publicación con la querella crimin¿il autónoma

instaurada contra PABLO MEDINA VELAZQUDZ por difamación ¡
calumnia. I'ues, cle igual mane¡a PABLO MEDINA seguía publicando sobre la

muete de1 policia brasilero MARCII,IO DE SOIIZA y la mrrerte del Ex

Intendente JIJLIAI\ NUÑEZ su cnemigo polítJoo, entonces tomó la decisión de

matar, clererminendo esta tarea a su hermano \\¡ILSON ACOSTA MARQUES y

a su sobrinc¡ Fl.A\¡lO ACOSTA RIVEROS, quicnes concretaron el dÍa l6 de

octubre del año 201¿1, a las 14:30 horas.---------
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CAUSA: ¡'MINISTERIO PÍIBLICO C/ f,LIODORO RAMÓN
ñfu1¡z amcno sl suP. ttP. DE PRoDUcctóN DE RIEscos
coMUNEs y REDUccróN, FERMIN PoNcIANo RAMoA I
sw. u.r. p¡ REDUCCIóN Y PRoDUccIÓN DE RrEsGos
óóilru¡res, cEcILIo RAMoa sl srrP. H.P. DE REDUccIóN Y
pRoDUccróN DE RrEscos coMrrNE§, w[soN ACosrA
MAReuÉs, VILMAR AcosrA MARQUÉ§, FLAvIo AcosrA
RIVERO si/ SIJP. H.P. DE HOMICIDIO DOLOSO Y ARNAIDO
ielrun c¡.sRERA LóPEZ I srrP. ltP. Df, oMrsIÓN DE avlso
DE rIN EEcHo PUNIBLE". Año: 2014. EXPED. N" 20E. FoLIo 29,

CARPETA ¡ISCAL N' I521DOI4, EXPEDIENTE JI'DICIAL N"
208¿014 ANOTADO EN LA SECRETARIA CON EL N" I8N7".--

SENTENCIA DEFII,lrrIvA N'. l1J.-

..-///,..sobre circunstancia del tipo legal (Art. 18 del C'P.P.), legítima defensa

(Art. 19 del C.P.P.), estado de necesidad justificante (Art.20 del C.P.P.), enor

de prohibición (Art. 22 del C.P.P.), trastomo mental (Art. 23 del C.P.P.), exceso

por confusión o terror (Art. 24 del C.P.P.) o inexigibilidad de otra conducta

(Art. 2s del C.P.P.).---------"-
Acerca de la REPROCHABILIDAD: el tercer presupuesto, está

basada en la capacidad de conocer la antijuridicidad del hecho realizado y de

determinarse conforme a ese conocimiento. En juicio no se han alegado, ni
probado que el acusado VILMAR ACOSTA MARQUÉ'S esté afectado de

alguna de las eximentes totales o parciales de las previstas en el Art. 23 del
Código Penal o el Art. 22 del mismo cuerpo legal, pues distinguía
perfectamente lo bueno de lo malo y era consciente de que tenia que acatar la
norma de conducta de no matar. Esto se desprende de su propia declaración
cuando dijo conocer los momentos emocionales diffciles que produce la muerte
de una person4 circunstancia que el mismo refiere ha viüdo con la muerte de

sus dos herma¡os.-

Se hallan pues reunidos los presupuestos de la punibilidad de la
conducta del acusado VILMAR ACOSTA MARQUÉS, conforme lo exige el
ATt. I" dCI CÓDIGO PENAI. PRINCIPIO DE LEGALIDAD

Consecuentemente, corresponde calificar la conducta del acusado,

VILMAR ACOSTA MARQUÉS, dentro de lo dispuesto Art. 105, Inc. 1" y 2"
numeral 2 y 6, en concordancia con el Art. 30 del Código Penal, en calidad de
instigador.-----

Instigador, esta calificación de la conducta del acusado se halla
avalada por numerosas pruebas que fueron valoradas, asl tenemos la
concurrencia del numeral 2 del Inc. 2o de que puso en peligro inmediato la vida
de tercero, pues tenemos a la sobreviviente ruANA RUTH A
CHAMORRO, quien confirmo que so tomado la de
hacerse pasar por muerta y así logró sal declarac la
testigo que se hallan cotejado gráficas, clas
criminalísticas, autopsia, informes pol cial y
hscal, Ios testimonios de los interv tos al os

iales policiales de la zona y el
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Por otro lado, la conducta del acuiado VILMAR ACOSTA

MARQI.IES se enmarca dentro del nutneral 6 del lnc 2" del Art' 105 del C P 
'

ya que se ha11a plcnamente probado que instigó la muerte de PABLO MEDINA

íei,Lzqurz,-u los ctéctoi de ptocurar la impunidad en la comisión dc hechos

punibles de narcolráf,ico.v homicidio, conlorme a las publicaciones continuas

quc realizaba en su conüa 1a vÍctima, además las conductas desplegadas antes'

áurante .v después clel crimen fueron valoradas y trallsc ptas en párralos

precedentes.---

Que, en ci Artículo 14 de Cótligo Penal el cual se refiere a

Deñniciones en su inc. 1 núm 9. se relicre a los participantes describiendo

que existen lr¡s autores y los partíci¡tes; y en el núm l0 hace determina que

)artlcipes son lcts instígadores y los cómplices. Por ende ios hechos punibles

puede realizarse cn lorma individual (aulor) o con dos o más personas

ieterminanclo el gr-aclo de paúicipación (participes cómplice e instigador),

según el grado d. tesponsábilida,t independiente posecn de la comisión del

heoho punible.-

Z,,\IFARONI, Eugenio R. establece una dif'erencia esencial entre

autor y palticipe, dicien<lo "qae mienlras al autor se le representd el hecho

como su)to, al partícipe del mismo hecho se le representa como ojeno'

LA INS fIGACION; gratlo de participe en la comisión del hecho

punible, establecido en el Artículo 30 del Código I'enal Paraguayo el cual reza;
i'Será castigarlo como ittstigador el que intluzcu a olro a tealizor un hecho

revisliendo ¿sle un ca ictet dependiente al sccionar del sulof'

antijurídico doloso. La pena serú la prevista para el sufor"

La figura dc instigación es delinida jurídicamente como una forma
tle participoción criminal, consistente en induc¡r directamente Q otrq persona a

ta'realizic¡ón tlel deLitt¡ tle que se rale. Pucde decirse que los códigos penales

casligan al instigador con igual pena que al autor material

inducido a cometer-n realizar un hecho conoreto; MELGAREJO, Joel

El panícipe cle un hecho antijurídico llamado INSTIGADOR no

posee el clominio del hecho, es uno cle 1os agentes de relleno en la comisión de

un hecho antijurídico, ÉL DEBE Dn DETERIVIINAR AL oTRo A COMETER

EL HECI I0, siendo su aporte DECISIVO en Ia comisión del hecho punible, el

INSIl(iADOR debe dc aotuar con doio "IN-fENClÓN, VOLUN-TAD", no hace

lalta una intensidacl y cl otro agenlc debe ser consciente de que está siendo

F.l ASPHCI'O SUBJETIVo cle la TillClDAD en ."íá
PARTIC IPA(]IÓN: LoS PARIÍCIPL,S dCbCN dC CONO er los elemcntos

o
ertenccientes a1 tipo objetivo (OBJEL'O-EL BIEN JURID CO PROTEGIDOp

RESULTADO- I,L:SIÓN OPUESTA EN PELIGRO D
]?ELACIÓN EXIS

Y LL PJ'SULTADO- LA CONDUCTA T
O- ClUSAL]DAD NTE ENTRE

B]EN
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...///... DETERMINADA PARA I-/T PRODUCCTÓN DEL KESULTADO.), UTT

paficular problema -seriamente discutido- ha habido en tomo al caso del sujeto

que tiene por fin cooperar solo en una tentativa del iqiusto cuando el autor se

piopon" 
"on 

u** el injusto. También es posible - y más frecuente- el caso del

ágente provocador o instigador aparente. Tal en el supuesto del sujeto que incita

a otro a cometer el hecho con la finalidad de detenerlo y darlo a la justici4

cuando ya hubiese entrado en la zona de los punible (tentativa).--------------------

ZAFFAROM, Eugenio R. define a LA INSTIGACIÓN como una

forma de determinación en la que el determinado (INSTITIGADOR) no tiene el

dominio del hecho; La vohmtad del INSTIGADOR debe de estar determinación

a la obtención de un resultado y a un autor, por lo cual qütamos a conclusión de

que no puede ser instigado aquella persona o agente que ya está decidido a

realizar el hecho, de cualquier forma el DOLO del INSTIGADOR es de mayor

relevancia qae del coautor ya. qu¿ el instigador siunpre le desarolla los pasos

en que el aufor debe de realizat el hecho.----------------

La idea de cometer un hecho podría estar instalada en el autor pero el

fósforo (la chispa) que encienda la mecha que le dé la decisión a realizar el

hecho es el INSTIGADOR. La determinación solo puede ser a un delito
determinado, la decisión que se hace surgir en el autor también debe ser a ese

delito determinado, pero cuando sele disuade de que cometa el injusto del tipo
calificado- toda vez que la decisión ya estaba tomada------

Por tanto, este Tribunal Colegiado de Sentenci4 conc§e que la
conducta del procesado YILMAR ACOSTA MARQUÉS, por ser típica,
antijurídica y reprochable, en grado de instigador, es merecedor de una
sanción, por lo que en ese sentido pasaní a analizar la tercera cuestión
correspondiente a [a sanción legal aplicable.----------

LOS JUECES INTEGRANTES D TRIBUNAL E CIA
POR UNANMIDAD, DIJERON: que la del ado
ACOSTA MARQUÉS, por ser típic4 antr cay
de una pena, ya que el firndamento de toda

Ranón Gonzthz
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Para consiclctar esta cuestión. en razón dB haber dispuesto 1a rlivisión

del juicio con lonr.re el alcance de Art. 377 C.P.P, una vez l.ratado )' resuelto Ia

existencia del hecho punib)e y la reprochabilidad del acusado, el Tribunal ha

concedido uso de palabra a las partes quienes manifestaron estar en condiciones

para exponer sus alegatos finales con rclación a la individualización de la

ianción aplicable, se concedió en primcr lugar el uso de palabra al

representante del N4inislelio Público. que cxpreso cuanto sigue ""'Prchado los

hichos declarstlo reprochable lo c¡tntluctu de VILMAR ACOSTA Murqués

por homicitlio ¡loloso urt. 105 inc. 1" y 2' numeral 2 y 6 del C'P' y su

mor$icaforit tey 3340/08. Art. 105 el que matara q otro, el 16 de Oclubre de

2014 tomaron la decisión (le malur a PABLO MEDINA y Anfonia Almuda,

tlecisión tomada por los ejeculores mqleriales del hecho por la insligación

realizado por el hoy ucusado VILMAR ACOSTA Marqués, &caban con ls
vidq de PABLO MEDINA y de lo señorits Anlonia Almadu. Inciso 2 la penu

podrti ser tumenlatla hasfa 30 oños cuando el üutor, numerql 2 con su acción

pusiera en peligro inmediato lu vida de lerceros, y así lo hicieron, sab[an

perfect&mente que sl ejecutsr el hecho de m&tar a PABLO MEDINA
tombié,l lo ibqn a hocer con Antonis Almqda y que se salva por su instinto de

sobrevivencia Ruth Almads, había una persona que lo iba siguiendo, que se

iba comunictndo con el instigatlor FLAVIO Acosta, iba comunicando paso

por paso él lo que estabs hsciendo PABLO MEDINA y por ende sabían que

iba acomptñatlo tle dos personas, en esle caso Antonia y Juana Ruth y
fambién clorumente se pudo notqr durunfe el proceso las pericias que sc

hicierc¡n del vehículo de PABLO MEDINA y las lrayectorias de los

proyecliles; Vilmu subía est situación pero siguió con el plan de dar muerfe

t PABLO MEDINA ! en este coso lambién a su acomptñanle Anlonin
Almatl& con et Jin de que no quede ninguna personu viva que pueda dur
información & las auforidq{les pero su horroroso plan no sulió a la
perfección, Juünu Ruth putlo salvur su vida y p utlo con ello apoyar la
invesfigación y sclurar el homicidio de PABLO y de Antonia. Numeral 6 part
procurar ctcullur lt impunidad para sí o parq otro, VILMAR ACOSTA al
igual que los olros Ltutores a excepción de FLAVIO, Vilmu no tenía acfivttdo

ni un númcro de celular a su nombre, ¿Qué buscaba él? El silencio, acallar a
h prensa porque PA.BLO MEDINA eso signiftcaba, PABLO MEDINA
esluba trubaiqndo, PABLO MEDINA er& una persona que su lrabajo eru

ejercer el periodismo y el silencio es lo que él buscaba' con el fin de que ls
opinión púbtica no sepu de los ilícitos que él mismrt cometía, los diferenles

ilícitos que eron invesligados y no es que PABLO MEDINA rtguraba y decía

porque ü él se Ie antoiaba sino qae perfeclamenle Vueslras Excek:ncias saben

que estd tlocumcntado, exislía denuncias de una, dos, tres hoja¡ J) que mq)/
rlifrcil menta st,onzobs en la investigación por el lemor tal vez de,/hs personai
cle acerctrse a poder preslar su deckta<:iótt ! apolar &l desairollo de uns
corructo investigsción, buscaba su propia impunitk pero no,'logro, 8ro
silenciar o PABLO ! al no lograr preparó el plan, insti:lo a los
,mdtelioles que cwnplan con el lrabajo que él les encomendó que era

tuÍores
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CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CANINDEYÚ

CAI'SA: AMINISTEruO PÚBLICO (y ELIODORO RAMÓN

iíiíiii zin¡,clro ir SIJP' H.P. DE PRoDUcclÓN DE RrEsGos
iÁ-r,¡ns y REDUccIóN. FERMIN PoNclANo RAMoA sl
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zó¿¿or ¿, ¡¡or.oo sn LA SECRETARI^ coN EL N" 18/17" --

SENTENCIA DEFINITIVA N'.I"I?..-

...///...dar La muerte a PABLO MEDINA para que PABLO MEDINA por

i) Je uame al silencio para siempre y de la peor forma porque usledes han
""r¿¡i ui, 

"o^o 
oaedo'el cuerpo de PABLO MEDINA' fotogmJías real¿s de

iilrir, 
"i "t*¿o 

ie indefensiói en la que estaba PABLO MEDINA' antonia

ÁLáo y n*o núh, ius acompañantes todo esto se probó con,las pericias''iiÁniulo, 
Artmonios, o¡oi medios de pruebos se desatolló' Yuutas

foitrr"¡^ ian podido ver cada ana de las pruebas presenladas por el

A¡oXur¡" p,Ut¡- por eso el Ministerio Ptlblico solicita la pena m&ima para

liiltln 'qCosrÁ Marqués. El arL 65 habla de las bases de la medieión de

t;;;, y el Ministerio irlbt¡- t o demostrado punto Por punto y vuelvo a

repeA, io quiero ser cansina con leslimonios, peficias, tlocwnenlales y otros

i"ilot *' pr*tas que el acasado WLMAR ACOSTA Marqués es el

instigador ie ta mae* de PABLO y Antonia, sa conducta es típica'

oo4¡'*iai"o tal coma ha quedado demostrado en iuicin asl como ha quedo'do

¿eristado ta rcprochabil lad, conoclt petfectan'ente la antiiuridicidad del

hecho y era capw de determinarce conformz al conocimicnto, en ese tiempo

et senir WtM,ln ACOSTA Marqués era nada menos qae el Intendente de la

ciwtad de Ypehú y eso esttí demoslrado, el mismo lo ha manifeslado en sa

propia declaraciln irutagatoriú unte Vae§fia§ Excelencias, eiercla e§e catgo,
'goiaba 

de ta capacidad suficiente, realkaba ac'los administrativo§ con pleno

Zoooci^iento ai n Uy, sabla perfectamenle la üferencia qae *iste entre lo

licilo y lo ilíciu y eso lo htce plenanente capat Y el inciso 2 nwn¿ral 1o

quzdi demostraio los móviles y los fines dcl autor, ¿Qué es lo qae buscaba?,

it sil¿ncio, acallar a una persona que trabaiaba como conesponsal de diario

ABC color en el depañtmento donde cubría sus adividades o la ciudad dandc

cab a su trabaio quc era la ciudad de Curagaaly y alrededores, esa percona

PABLO MEDINA, ese conesponsal venia denunciando como a Vue§tras

Señortas ks consta lodos los hechos, las actividades illcitas del hoy acusado,

todo to que venía desatollando en la zona y sobru lodo la que venía el

tdilizando su poder como dutotidad polílica que ostentabo; Nuestra

Constita.ión Nacional consagra la vida como lo ruís sagro'do, es inherente a

ln persona humana dice, se garantiza su
imaginan ?, desd.e la propfu concepción dice
WLMAR ACOSTA Marquis sirrrplemente

PABLO MEDINA, no solúm¿nte
persona que cwnplía un sacriJicado trabaio
o del corresponsal como se lo quiera llamar

¿§e
vida y

a de
ana
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...///... directo a Iu libertud de expresión, a lu nbbtu(l de qae el común de la

genle, el pueblo que no liene scceso a lo mejor a muchos medios hacen que

puedan saber que hacen sus suloridsdes y eso es lo que PABLO MEDINA

informaba y por eso es que el todo poderoso Intendente de Ypehú VILMAR
A¿OSTA Murqués u la mds vil de las decisiones que es poner lin a la vida de

un ser humano, pluneo y contacto con personas que eiecuten a PABLO

MEDINA y todo lo que se encontruba con él potque se sab[a que estabs lu

señoritq Antonia Almada, que se enconlrqba Ruth, no le importó porque

realmente Vilmar sabín, le importsba esa persona PABLO MEDINA' lu
personu tlel periodista, totlas es,.J publicaciones yueslrüs Excelencios tienen

denlro del caudal probuforio presentado por el Ministerio Público' una de

ellas dice periodista obligaclo a antlqr con custodio por tmenaza de polílico,
muy cluro todo, fueron probtttkts las amen{tzos, ¿Qué hacía I4LMAR
ACOSTA a PABLO MEDINA ?, y como ys Vuestra Excelencia hs dicho

lestigos como Fanny de Núñez, Ateiqndro Almada, Gaspar Meclina, Matías
Arce ! otr(ts que vinieron a testimoniar anie yuestr&s Excelencias que

manl¿st&bs el temctr que sentía, así también como ssbío que eslaban delrús

de él los sicarios a tr¡tvés del confaclo vía l(hafsapp que tuvo con kt señoru

Funn! de Núñez, mu! evidenfe que las publicaciones realizadas por PABLO
MEDINA molestaben a VILMAR ACOSTA Marqués, se conJirmó todos esas

amenazas y constitq)e el móvil del crimen. En cuunlo a la forma y realización
tlel hecho y los medit¡s empleados, VILMAR ACOSTA Marqués se representó

¡: se delerminó en la Jbrma de insti¿¡ar a los demtís co procesados para

ejecutar el hecho que era lq muerle tle PABLO MEDINA y lus personas que

por entle que se encontrüban con él' Vilmar anhelubu la maerle de PABLO

sin importarle las ofras vidas jóvenes que también Io acompañaban en esle

cuso Juano Ruth logru salvar su vida, Antonia no; jóvenes con fufuro,
estudiosas, trtbajatloras que lo acompañaban, no importaba, se tenía que

ejecutur eso. Ante las amenazas conslanle que recibía PABLO y que él mismo

huciq caso omiso ¡ seguía con sus publicaciones alteraton ql señot VILMAR
ACOSTA Marqués, era la autori(lad cn lo zono y PABLO no lo respetaba

ent(.,nces cudq dío enfurecía más al lodopoderoso Intendenfe de Ypehú;

constq a estq representqción Jiscal el poder del señor VILMAR ACOSTA

Marqués, en los procedimientos reslizados en Ypehú y como dÜe a VuestÍas

Señorí&s se notsbo el ferror en que viúan esa ciutlad, el sgradecimiento que

hscía a las outoritltules que se consfituían en ese momenlo para inlenlar,
porque en ese motnenlo era inlentqt acluror el crimen de PABLO y de

Antonia; no le gustaba las publicaciones que hacia PABLO porque lo

vinculabsn con otros homicidios, con el nsrcotrúrtco )) como vuelvo q repetir
abíqn carpet/t
podía acal!ár a

no eran publicaciones que PABLO quitaba por quil

Jiscales que quedaban en una, dos o lrcs hojas cuando ya
PABLO igual seguía él con todas sus publica?iones, en

hrciéndole conocer a lu ciudadonía lo que ocuruía en zon

\,_

n
h

BíOS

. Ypeh.a en

,llrueQNl

,,.i l ' --

tonces ltcidc dertniÍivomcnle poner lin a vitlt BLO
. VILMAR ACOSTA Marqués el l6tde Octub dq2!14

do su r?porle,
lejands o¿s
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-nrrscos coMuNEs' wrsoN AcosrA
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PODERJUDICIAL

crRcuNscRtPclÓN JuDlclAt caNlNDÉYU

Excelencias en udo Io que Pudieron obse¡var desde el momento en que

PABLO MEDINA Parte Püa 1.4 zona de C¡escencio Gonaílez La intensidad

de la energía criminal utilizada en la realizacün del hecho, en iücio fue
plenanente probado que WLMAR ACOSTA Marqués estaba pendiente de la

realización del hecho, pendiente de los autorus mnteriales o sicartos que envii
para la ejecución; no *istió en ningrún momenlo la intención de arrepenlbse,

seSuta insisti¿ndo y eso §e iba comprobando que iban

ocurriendo en que se rualice la acción crtminal LO MEDINA
por ende ya con sus acornPa.ñantes, Jua.na no se

debla dejar ttstigos, esto debla quedar en ln

caal él ya estuba orostumbrudo a deiar La donde

para ejecuta.r, los caminos
PABLO MEDINA' Anto\iL Ab rtdd Y

PI

Rárnon &nzt'¿z

SENTENCIA DEFINITM N" id'l'-

..J//...¡ecibe la llamada de FLAWO Acosfa Rive¡os dando aviso a quc el
'^¡t^i ii ii""r""ba en Villa Ygarimi y hacia qué zona se üa ttosl¿dando'
'ilio, 

," u* y ,, colocan *aclamente en una zona despoblada' descampada'

l"tí¡irt * iani para'i, inlerceptan y tuego de pregu-ntarle^si era PABLO

alilxi i i*i"* ,ií lo" ditp*ot con armtüs de calibre 12 v 9; dispatos a';;;;;;;"'; ;"no disunciaiueso se comunican coy wllzn acosrA
"alriÁi*, *"¡r^* de que yi fue realiwdo ta onlen dada por WLMAR'iéóiri a*q"it a fin ite qae el mismo tenga la plena cefi¿za de qae ya el-iiini-¡i 

iir1t"^r,io, p,qíLo MEDINA es'abt muerto' Antonia ahn¿da'ii, iiÁ nor^ tobreiivió y Juana Ruth logra salvar sa uida Por ese instinto
'iae tenemos de swemivencia, fue probado que el nú'mero urtfiztdo por

hiiln ACosTÁ Marqués era de BENITO IwÑEz v el oto de

iÑ)mo CABRERA no-teníd n@ún número de teléfono a su nombte por

medio de esos núm¿ros se co,nunicaba con los aufo¡es materiales y

cliramente tos lugares donde cayeron las celdas, lrc llanadas por las celdas y

iÁ inunas de cámanicación fueton ubicados, los auiorc§ múeinles en el

i"Si ¿¿ hecho y el instigador en §u zona de conforl Ypehú probado

oíenanenre en iuicia así como se probó de las armas de fuego qae VILMAR
'ACOSTA Marqaés tenh rugistrado.., Como estaba diciendo Vu¿stra

Excelencia se irobó en iuicia que WLMAR ACOSTA Marqués tenía los

armas registratlas o to ni-br" de igual calibre de las quz se utilizó para el

homicidt de PABLO MEDINA y Antonia. Almoda. El hoy acusado tenía

basta.nte tizmpo si qaerla arrepentirse de su pbn de acabu con estos dos

vidas hwnanas peto no lo hizo, siguió insistiendo y eso constu a Vues'ra§
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...///...8 km aproximudumente de llegar a ro ruri, lo, tlos chicas, S km antes

los sicurios aparecen para dar fin t la vida de PABLO y también de Anlonia,

lue premeditaclo, ideado, se buscó totlos los medios, el lugar exaclo J) eso

esfaba prttbutlo en juicio, no fue algo común no, eslo se prepüró' se pensó, se

itleo, buscaron totlo, se armó todo, el instigudor armo totlo para que llegue el

rl{a que se tiene que ejecutür a su enemigo PABLO MEDINA t quien no

lograba aculhr con su autoridad de Inlendente de Ypehú y esto clsramenle se

prueba con el llamado que realiza a ll/ilson, q los l1:01 VILMAR ACOSTA

Marqués ssbia de la posición de PABLO MEDINA y que ya estaba

acompañadLt de dos jóvenes, no tiene ningún iusürtcaüvo el actuar de

VILMAR ACOSTA Marqués, una auforidsd sabía perkcfamente cómo debía
qctusr Írenle s lu le.v. Lo imporlancia de los deberes infringidos, el insligador
VILMAR ACOSTA Marqués se rePresenlq ls violación del derecho a la vida,

el bien jurídico más importqnle constgraclo en nuestr& Curla Mtgna y con

ello no solamente el derecho q lu vida sino tqmbién ls violación del derecho u

la libertad en esfe caso a la liberlqd de expresión cuya finalidad stbemos

silenciar al periodists PABLO MEDINA, como auloridad de Ypehú debía ser

el primero en respelst un derecho lun importqnte como es la libertad de

expresitín, el señor VILMAR ACOSTA Marqués era una auloridad pública,
era el mdtimo represenfante de Ypehú y él debería ser el primer garanle de

que esa comunidad ?ueda tener acceso a lodo lipo de desarrollo y famhién de

información. Lu relevanciu del dsño y del peligro ocusionado, con su

accionar VILMAR ACOSTA Marqués ht ocasionado un gran daño a esa

sufrida localidutl de Ypehú, el temor infunditlo en lq zona donde el mismo

ejercía en la zonu como múximu auloridad violentundo derechos humanos

fundamenlales como es lu vida y h libre expresión. Las consecuencias

reprochables del hecho, fuimos mencionando ya el hecho y lu conductu del

acustdo que es reprochsble, el hecho punible de homici¡lio doloso que es

quilar la vila de dos personas cle lu peor forma y eslando en loldl estado de

indeJ'ensión. Las condiciones sociales, cullutales y económicas del aulor, no

se puede hublar tle que el mismo clesconocía, no se puede alegar que él mismo

tenía un desconocimienlo de la ley, no se puede alegar ignorancia paeslo que

ers una outoridad electq, el mismo se jactaba de ser un excelenfe

administrador y los tesfigos que han estado ante Vuestras Excelencias han

rlicho que era impetable lu udminisfración tle VILMAR ACOSTA Marqués,
que parÍ¡ci)a en lq parte culfural también, que el mismo eiecutabs qrpa,

hacía con sus ht¡bilidudes actos culturales, trabajaba en la zona, todo el

mundo le quería sin embargo htblabtn siempre de que existía maerles' que

e\istíqn situtciones de lerror en Ypehú y como é1, como autoridad mdxima'
no denunciqba, o eslqbu ¡Jefrás de esos casos a fin de que lo locttlidod en

dorule él era la mtíximu auloridad pueda obtener lo más i orlanle, q CS

ét
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CAUSA: TMIMSTERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMÓN

ii-;"ñi. ziriiclro s¡ sup. H.P. DE PRoDUccIóN DE RrEscos

;ó-IiÜNEa t nr»ucctól, FERMiN PoNctANo RAMoA s/

iñ. ?p. o¿ nrpucclóÑ Y PRoDUCcIÓN DE RrEsGos
iXú,iñii. c¡cruo RAMoa s/ suP. H.P. DE REDUCcIÓN Y
pnóotccio:r DE RrEscos coMUNEs, wrsoN acosrA
irii-"ññ^s- vtLMAR Acosrl MARQUÉs, FLAvlo AcosrA
nrvsño si slrP. H.P' DE HonlcIDIo Dolroso Y aRNALDo
i-^i,iiiic-i¡rün¡, riEz s/ suP. [LP. DE oMrsróN DE Avrso
li ñ n¡cno puxlslr". Año: 20t4. EXPED. N' 208' ro¡-lo 29'

émliri¡ nsc.ll N' ts2znou' EXP¡DTENTE JrJ¡IcIAL N"

zo¿¿or4l¡oreno ex LA SECRETARÍA CON EL N" 18/17"'---

PODER JUDICIAT

crRcuNscRtPclÓN JUDlctAt cANINDEYÚ

por ella fue maerto PABLO MEDINA y iunfo con PABLO
señorita A tonia Almada, teniendo en

ci¡cunstancias mencionadas y ptobad.as a lo
este jaicio orul y ptlblico y qae hace

acusado coma instigador en base a la

sENTENCTA DEFIMTTVA N". l-'q'-

..J//..,v totlo los funcionarios. La conducla posterior a la realización del'i""nii wtum AC\STA Marqués se fuga del ,pals y- es conocido'liir*irt 
eso, qae el mismo aunque Vueslras Excelencils han escachado

I ii, t" le oftició las garanlas de que se prc§enle, de que se le daba

glrártí^ o t"íido, de an debido proceso, así igual quc aún se fuga al Brasil
"d" lo cual ,omere al eslado paruguayo a ,odo un pruceso de exlradición en el

,nomento de qae el mismo á deunido en Brusil y se tiene que realizar lado n
piro"eso que ¡not^ente fue conceditlo por el Brasil E! ycrya-do tien¿ varias
'"o^* ib¡río de investigación sospechoso * non!ia!2!ot91o:-!!{t:o- d"

drogas y-eso se ha leltlo en la testimonial de EILABIO GONZALEZ y

tati»ili que el mismo había manifestado que 1yrt1 -qy1 .la gente se

pronuncii a sa favor y eso ya no se lagró HILARIO GONZALEZ lo dice
-nadie 

quería poier la caru por el Intendente de Ypehú porqae sabían qaün

era d,Tupueitamente mtq queritlo, §tEu'estamente k dnba la solución a loda

ta comuuidad de Ypehú pero en el momento que el piüó que vengan a poner

pancartas, que le apoyen, Ypehú también se lhnó al silencio; al silencio al
'cuat 

él somaió por machos años 4 esa lejana ciudad y clatamenle Vaestas

Excelencits purlieron darce cuenta cuando ARNALDO CABRERA vino a

declarar, se puilo ver extclo en el testigo el terror, el temor que tenía hacia sa

ex putrón. io^o yo clarumenle lo eslaba diciendo Vuestras Exceleneias la

coitlucta posterior al hecho fue fugarce del país totlo probado en este ¡aicio
con las documentales en lo cual WLMAR ACOSTA Marqués es ÜÍraditado a

naesto pals. Señor Presidente, señores miembros de este *celenísimo
T¡ibunal deseo hacer especial mención d ta imporlancia denfio de un estada

de derccho de velar por el cumplimiznto de la libenad de qresión y en ese

sentido acallar la voz como lo hko WLMAR ACOSTA Marqués cercenat esa

garantía conslituye utt gtu.r, olentado corrtra esa liberrad' PABLO MEDINA
iola hacia su ttübaio que era de infomu a la ciudadanla, a su pals, a su

pueblo de lo quz ocurrfu en leianos lugares qu¿ a veces ni siquiera tenemos
-acceso 

d.e noticias que ocafien en lugares mucho más leianos tle la capilal y
MEDINA la
todas estas

d¿sanollo de
la del
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ne.¡
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...//./... inciso 1 y 2 numeral 2 y 6 en concorduncñ 30 del mismo cuerpo legal
y menciona h participación de instigador en el hecho anliiurídico doloso'

Excelencias, en nontbre del Ministerio Público solicito la pena de 30 oños de

pena privativa de Libertod para el acusado de VILMAR ACOSTA Marqués y
10 uños de medidus de seguridad, considers el Ministerio Público dtn los

presupuestos para lt aplicación de la medida de seguridttd conforme lo
estqblece el trt. 75 inc. 3 det C.P, si bien el grado de purficipación del mismo

es de instigodor, ol mismo le corresponde conJbrme ha sostenido el propio

legislador la sancitjn que debe ser part el üulor y esto es usí en ruzón del

gratlo rle peligrositlad clel ocusado ))s que como se ha demosirado durante el
desurrollo del juicio orat y público los hechos aberranles, terrorírtcos
reolizados por VILMAR ACOSTA Marqués y conocido como el clan Acosta

Marqués que se tledicaba s alemorizar a la población, lograr con ello el
silencio y hl sitlo rlemostratlo en iuicio cuundo habíu lestigos que decían

clurumenfe hosto qhí nomds puedo, no puedo, hay peligro, porque el clan
Acosla confinua y fiuncq, nunca demosfró arrepentimiento, la forma en que

muere PABLq MEDINA y Anlonia Almada y Vueslrus Excelencius
perfectsme te pudieron vet, como represenfantes de lq sociedad estamos

obligatlos a velar por lo que la Constitución nos hu encomendado por la
sociedad, proteger a la sociedad, es por eso que el Ministerio Público solicitu
la pena mtkima ¡l¿t 30 años de pena privativa de libertatl y 10 años de medidq

de seguridad. Dxcelencits, señores miembros del Tribunal, como

rcpresentírnte de lu sociedad solicilo y reilero s Vuestrqs Excelencias h pena
de 30 uños de pent privativa de libertad y de 10 años ¡le medida de seguridad
y serd justicia Excelenciss . . . ".-------

Por su pañe, el ABG. AMELTO GALIANO SISCO, en ejercicio de la

Defensa Técnica refirió cuanto sigue: "...en primer lugar la Defensu sosliene

lo inocencia de VILMAR ACOSTA, en ningún momenlo la Fiscalíu ha

potlitlo demosfrar que haya tenido participación ni como autor mdte al ni
tqmpoco como aufor infelectual en esfe caso u lruvés de la instigación, hay

que recorrlar S.S. de que el acla policial que es la noticia criminis llegó a
conocimienlo de la Fiscalíu a las 14:10 y el acla policial claramenfe diio que

la noficiu había llegtdo a las 14 horqs de ocurrido el hecho a lravés de una

lkrmada teleftnics en la que se había dicho de que había personas fallecidas
u consecuencis de un enfrenlumienlo o ulgo por el estilo, a YILMAR
ACOSTA se le extradilu se le dice ql Brusil de que se le va a juzgat sobre un

hecho ocurrido a las t4:10 y sin embargo la Fisculía consigue una condena

st¡bre un hecho ocurrido q las l4:30 entonces bastanle se reitd cle nosotros el
Brasil, yo creo que Brasil no se prestaró psrs este iuego, En kt acusación

liene que ser clara, precisa y circunslonciadu de hecho, tiempo y lugar y s
embargo dentro tle este Tribunul se estobleció por mero lapricho que

muerte de PABLO MEDINA se produjo a hs 14:30 horas,l¿de qué si el

icial, de qué sirve la noticitt criminis'de lq l-iscal que tnSres Por

ra después ejecutarlo treintu minulos desp

lu muerle
surdo

a como hscer.futurología, primerot,denunc
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CAUSAI "MIMSTERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMÓN
IBÁÑfz ZARACHO S/ SUP. H.P. DE PRODUCCIÓN DE RIESGOS

coMUNEs y REDUCcIóN, FERMfN PoNcIANo RAMoA s/
s¡.rp. r¡.r. nr REDUCCIóN Y PRoDUccrÓN DE RrEsGos
iouuxrs, cEcrlro RAMoA s/ suP. ILP. DE REDUcCIóN Y
pRoDUccIóN DE RJEscos coMUNEs, wlr§oN AcosrA
MAReuÉs, yTLMAR Acosra MARQüÉS, FLAvro Acosra
RI}'ERO S/ SUP. ILP. DE IIOMICIDIO DOI¡SO Y ARNALDO
ievren c.l¡npne r,óprz v §uP. rrP. DE olvtrslÓN DE avlso
DE T]N Hf,cHO PUNIBLE". AÑO: 2014. EXPED. N" 208. FOLIO ,9,
CARPETA FISCAL N" 1527¿014, EX?EDIENTE JUDICIAL N'
208n0r4, ANorArx) EN LA SECRETARiA coN EL r'i" 1E/17".--

PODER JUDICIAL

crRcuNscRtpclóN JUDlclAt cANINDEYÚ

SENTENCIA DEFIMTTVA N'. í']..-

...///..,totalmente, at a cuestión descabellafu, en ningún país civilizado donde

realmente se ejerce el derecho se pucde tenet consideta.ción a semeionte errur
material en liempo, dwanle lodo el pruce§o sencillamente se han basados en

escrilos periodlslicos, ¿para que quercmo§ Tribunal, para qué qaerum'os

Corte Saprema, para qué qaeremos Fhcalía y Defensa? Si vamos a bosarnos

a lo que diga un med.io de prensa en esle caso ABC, sí ocabamos de escachar

a la Fiscalla solicila t¡einta años de pena más diez por las cuestiones de

peligrosidad" Coinc lentemante el diario ABC en la fecha de hoy habló de

beinta años de pena y diez de peligrosidad, no lo hace como una enlrevista a
la Fiscalía o sea que lal vez la Fiscalía haya leldo ABC para peticionar eslo

¿para qaé qaercros entonces Trüunales, para qué qaercmos un Código

Penal, para qué nos sbven las garuntías conslitucionales, el debido proceso?

Si vanos a condenar a cualqaier acusado en base a las opiniones
periodústicas qae son lotlos interesada§, e§ cierto, PABLO MEDINA üio de

que se encontaron rcslos humanos en la ptopiedad del padre de WLMAR
ACOSTA, nota periotllstica, es cieño quz srqtuestamenle e§luvo envolvida en

la ma¿rte de Jalid.n Núñez, nota periodlsfica, es ciefio, de qae estuvo to.rnbán

involucrado supuestamente en otra muerte' bien lo üio l.a Fiscolía son

carpetas, ¿cuúl era el trabajo de PABLO MEDINA hurgar sobre cuestiones

secrelos pata la püte en este caso la Fiscalía y los impúados' ahora si
PABLO MEDINA se basaba en los esüitos por la Fiscalía y publicada
acruando en forma ilegal y con ana connotoción de percecución sobre una
penona delerminada es evidentemente qu¿ no podenos más esperar nadt de

la justicia en Paragaay, en estos momentos en Ciudad del Este hay un
periodista qu¿ está vivi¿ndo la misma qteriencia en la que acua a
camtristas, a fiscales y a un s puesto denunciada con stqtueslo frondoso
ontecedentes es como si estuvi¿tamos reviviendo lo que escribil la Fiscall.o,
despaes de tres años la Fiscalíu escribió esta histotio poryue es una hisloria

falsa o verídica en el año 2014 ahora la misma historia paru Ciudad del Esu
con un pertodista y que tambün es querelltdo y ya inmediatamente pata
alegar de que hay amenaza de muerte contra sa y qué alega para

Paraguty nuncaprivar de la lüera.d de prensa, la libe¡tad
exislió lo que existi.ti fueron intereses de
polltico conupto que es la República del
una condena o perjudicar en una condeno,

y ellos establecen h pena según el
ición del Tibunal en relación de la

p4fa
,n pot

vez
la

sistema

la

Abog

ellos tien

e
a

uoy y4

377I

v

\x,-rsdeSi,iB"-

Ju€za
fo6

ffi,s§ssr



...///... culpubilidad del acusatlo debió hsber eslabkcitlo un plazo de cinco

días ptra que kts porfes puedqn ofrecer las ptuebas o ser llevadas delante

psra poder tlelerminar la reprochabilitlqd en esle caso serfu ya la medición de

lu pena, unt vez más lu Fiscalíq viene u utilizar ulegatos, apreciacioncs

infundadus ! sin sustenfo iurídico de lo ocurrido en dicha fecha' Habla de

una conrlenu mtLximu y unq medids de seguridad sin tener ningúh su\lenlo

sobre la personatitlttd de VILMAR ACOSTA sencillqmente se sujeta al
trubajo periotlístico no un lrabajo de lu Fiscalía, no de un lrsba¡o de an

sociólogo, psicólttgo o de una comunidad paru determinar realmente cudl es

et perJit y si es un antisocial o si podró regenerarse o no en el fufuro si es que

ho cometitlo un crimen, unu vez mús habla del tenebroso ya tiene un

concepto, hablq de sicariolo frase creada por la prensa sin que se haya potlitlo

comprobar que algún miembro de VILMAR ACOSTA haya tenido algún
juicio y que haya quedado unt condenu en conlra de ellos pero sí la prensa

ufiliza muclto el sicariuto, utilizq mucho clan fsmbién' entonces enconlramos

que es una caja tle resonancia ¡le los intereses en este caso del clon Zucolillo
es la condena, ¿qué prueba lo vo! & ofrecer sobre la personalidad de

Vt LMAR ACOSTA? ys los tesligos que vinieron a deponer en la sala diieron
quién es él ¡; podríamos hubet ofrecido mds pruebas pero atendiendo de que

la Fiscalía no ha podido quebranfqr la presunción de lu inocencia, esta

Defensq no se vq u tomar el liempo 1' úeruliendo la consonanciu del Tribunal
con lu l'iscalía y c'on Zucolillo evidentemenle que nosolros no ulilizüremos el
derecho que nos otorga et CPP por la división de lu pena, no tiene senlido

S.S. en liempo y en formt estaremos recurriendo u la insluncia respectiva, no

nos vamos a prcsfu a Io ocuffido tdentro de esta sala, es fotlo gracias..."'
Asimismo el Abe. VICENTL ALDERIIIE GRAY dijo: "...señores Miembros

como lo dijo ttcd el colega esla parle se vu a Lbslener de presenlar los alegqlos

Jinales porque enle demos que se ha vulnerado principios Jundamentales que

tiene nuesfro re¡tresentutlo si bien vomos a petrthr sobre la dindmicu del

hecho como ttsí lo había manifestado el Lic. Elvio Rojas Peña lodos sabemos

que el hecho ha ocurrklo, es de públi<:o conocimiento lotlos lo hemos subido

de es& psrte no hoy tluda. El Art. 105 numeral primeto nos hctbla

perfectqmente pero cle uhí nos lleva u buscar los autores, lo r¿lación del

hecho, q este lemq me trse s colación en mi época de formación en donde el

profesor Riera Ilunter siempre nos hublabs sobre la congruencia del hecho,

la tlinámica, el dasarrollo y hahla de las premisas, sé bien señor Presidenle

que usted a todos los que han concurtido en esta sala le hq manifeslado sobrc

el conocimienfo dcl hecho, si cómo Jue, si tiene conocimiento ! que nuestro

represenfodo el seíior VILMAR ACOSTA Murqués eslaba proces&do po"'1lu

insfigación pulahras mús palabras mertos, ninguno señores mietnbros en esta

sala han venitlo a deponer sobre el conocimienlo de que el señorfAcosla era el

msttga
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CAUSA: JTúINISTERIO PÚBLTCO C/ ELIODORO RAMóN

i,U:¡"SHtt"i§i#sl"*'ffiídfiff #ü:{
¿;;fuiñ;¡, cECtr rc RAMoA s/ st P' tr"P' DE REDUccIoN Y

iñói¡itóoñ or RIEscos coMUNEs, wr§oN acosrA
'.j'^"'i-'iÉl -im n lcost¡ uenQuÉs, FLAvto acosrA
iíüño si sur. n.r. or HoMlcIDro rx)toso Y ARNAIDo
üiñiic*-ünn roPgz si srrP. H P. DE oMIsrÓN DE Avlso
li,'ñirscrló purmLE . Año: 2014. EXPED' N" 208' FoLIo 29'

á"rrüiir-irscn tr $nDot4, ExlxoIENrE JTJDIcIAL No

ióI¿-or+ l¡bi,loo ¡N LA sEcRETARIa coN EL r+ 18/17'---

PODER JUDICIAL

clRcuNscRlPclÓN luolclAL cANINDEYÚ

q .izre sostener en eonto de é1, es padre de

SENTENCTA DEFIMTTVA N". /.,!1.-

...///... faeron lonnados a la academia, conocen cómo 
-hacer 

los trabajos de
'iu.rrtiación, 

íaben cómo tienen qu¿ prcsenlÚ¡ un hecho' acaso vino alguno
'r' 

i""ií y" ti,' "**né, 
sé, ninguni señor Presidente' volviendo a resahar' no

iiiii í¡"^p* ^, quiero coicentar en los hechos y no por los dichos de las

),"rroo^, mi rep¡eientado en su momenlo habla recurrido a la instancia

'";;;;;; c,uanio presentó la qaerella autónoma crtyo ilesarollo estaba en

;á^¡;; ; es de coiocimiento ie uao de los mi¿mbros de estu Trtbanal quien
'ntot-ii 

tWo"d" adelante, se habla de persecución de pa e del señor Wmat

i"-iirnt det señor PABLO MEDINA, yo cteo qae en su momento el señor

Wim.En ACOSTA Marqués habla atitizado los medios necesarias porque

bien sabemns qae estdmlts en an estatlo de derecho y qué es lo que le laculla a

,i 
"iidodono^ 

,"otizor o peticionar caando se sicnte agraviado enlendemo§

oue xiste libertad de p¡eisa señor Presidente pero eso no significa que exista

ín libeninaie de preisa y si la persona se siente agraviado liene d¿recho a

,iot¡rorto y nl"r'"otot na reaiizado el señor Aco§ta en su momenlo' los

reprisentinus del Minisurio Público alegtn qae naeslro representada es un

piooro¡e, el señor YILMAR ACOSTA fue ekcto por sa comunidad de ser
'l";t*d,;;r, estaba desa¡¡ollando su función, ocurió el hecho y como lo üio
mi cotega dentro de estu salt oral y ptíúlico no se pu'do demosttÜ, no se

demosió el hecho que se le esaí iuzgando señor Presidente y esto lo vanms a

sostenet hasta la dtltima instancia porque la que se eslá llevanda es por mero§

dichos no se ha prodacido señot Presidenle dentro de esla sala oral y prúblico

los elementos iontundentes, los elementos lipo base del hecho panible

investigado peto a modo de de§tacdt el señor YILMAR ACOSTA caando

"-poibo 
lis investigaciones y después de ocurrido el hecho se iba a

prisentar anle las autoridades con petentes es de público 
-con-ocimiento 

pero
'al 

haber amenaza contra su personú, conta su integrida'l salió del pak pero

con la in ención de presentürse en un tiempo no tan leiano y para poner a

tlisposición de ta iasticia El señot WLMAR ACOSTA Marqués no ticne

ait¿cedentes señir Presidente como el Agenle del Ministurto Público lo

prcdica a Ia reügión, tiene creencia en Dias.

un análisis *haustitv conforme a derecho a ellos

mejor provenir a na¿stro r¿presentúdo, setú usticia señor

Que, para imPoner una sanción j
el Art.20 de la Constitución Nacional y el
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...///... que establecen el fin de la pena. cual es latreadaptación del condenado

y la defensa dc la sociedad, en concotdancia con lo establecido en el art 2o del

bó,1igo p".,al, cotno así también se deberá considerar las circLLnstancias

personales del acusado previstas en cl ar-t. 65 del Código Penal

clue resuitc más fávorable a su represerlt!1do

Que, es impoúante destacar que luego de exponer sus alegatos

frnales, los agentcs fiscales intervinientes solicitaron 1a aplicación de la pena dc

30 (treinla) años cic privación de libenad, más 10 (diez) años de medidas de

seguridad, en relaclón al acusado Vll.MAR ACOSTA N{ARQUFS PoT su

p*t", ln. abogados defcnsores, solicitaron la absolución de culpa y pena, o lo

DETI,:RMINACION DE LA SANCIÓN APLICABLE:

Al respccto, es opoduno menciona¡ 1o que HANS WELZEL expresa:

" ...Para lq determinacíón legal de la pena, la tey fija un marco penal dentro del

cual el .Juez debe dctermínar la pena para el caso particular; éste queda sujelo

a los límit¿s tlel narcc¡ penal. El marco normttl de penas del cual parte

f.mdantenf almente el tipo, puede dmPlior su margen hacia abajo por
circunstancías.favorables o dnte cr.sos menos gratves, o extenderlo hacia arríba
por c¡rcun.\tdncías clesJát'orables o en casos graves. Pero la medida de pena se

grar)úa Jurulamentalmente de acuerdo a la grat'edad del ¡eproche; y además

deben tomar.te en consideracíón los eféclc¡s que puede t esperarse de la pena

para la vicla futuru del autor en lct sociedad.." (Autor citado, Derecho Penal

Alemánl Páe. 503i4)

fundamentcr prir.rcipal de 1a individualización ,--,La pre'tención, d
de tomar en cuenta, también, los efectos de la pena, para la vida
en Ia sociedad. I-a principal tarea dc la detenninación ,l':

Como primer paso para 1a medición de la pena, es menester establecer

el marco pcnal aplicablc, dent¡o del cual se establecerá la pena concrera F'n el

presente caso, se rlebe señalar que el acusado ha patlicipado en el hecho punible

contra la vicla HOMICIDIO DOLOSO. previsto en cl ar1ículo 105, inciso 1" y

2o. numerales 2 y 6 del Código Penal, en concordancia con cl artículo 30 del

mismo cuerpo lcgai. 1o que determina una sanción máxima dc hasta 30 años de

pena privativa dc libenad. Al ¡ealizar un cálculo matemático, tenemos que el

marco penrl que 1c será aplicado será de 5 a 30 años de pena privativa de

libertad

La hjación de 1a pcna dentro de los límites del ma¡co punitivo, es un

acto de discrecionalidad judicial, que depende de principios individualizadores'
que cn pafie no están escritos. Talcs principios se inlleren de los fines de 1a

pena, en relación son los datos de individualización. El derecho ofrece dos

reglas cenLraies pala ta1 individualización; La reprochttbilidad, que es el

on{e el Juez ha
ñrlüra del autor

la/ p
j'./\a h.lación de
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l es 1a

idcntihcacion de lr,\ criterios q

euál¡^q. son 1as circunstancias que deben ser teni
ser da;clrtada. cn el ca.o. I : dclimitacion de

t

ue deben orientar la decisión
en cuen

sfos fa
uede-n

I
At)og

aB Jlreza

-y su

Rí

Abgl
1. zP\at

Rarton
Pcn¿l de Senfe

Juez

320 -

nci?

n
€nal r$.'is§l



PODERJUDICIAL

CIRCUNSCRIPCIÓN IUDICIAT CANINDEYÚ

CAUSA: "MINISTERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMÓN

i"i-nii zmlcno s, srJP. ¡rP' DE PRoDUcctÓN DE RIEsGos
iÁ-irun¡i v REDUccIóN, FERMfl PoNclAxo RAMoA s/

iJr. ni. ¡ir nrouccróÑ Y PRoDUccIÓN DE RrEsGos

óór"li¡ii, crcil,ro RAMoa s/ suP' H'P' DE REDUcCIÓN Y

ino¡ucciox DE RrEsGos coMUMs' wL§oN AcosrA
urnouÉs. VILMAR AcosrA MARQUÉS, FLAvro AcosrA
n-ffiio i suP. trP. DE floulcrDlo Dol'oso Y ÁRNALDo
iiüíeiic¿.rnenl-r¿prz v suP. trP' DE oMrsrÓN DE avlso
lo Ñ ¡¡¡cgo ruxmlp". Año: 2014. E)cED' rr" 208' FoLro 29'

ó.lnrure rIsc¡.1, N' 1527¡2014, EXP-EDIENTE Jt']DrcIAL N"

z-ri¡¿or¿, moroo ¡N LA sEcRETARfA coN EL N' 18/17'----

SENTENCIA DETINITTVA N". I,1I.-

...///...i¡f:nte¡cía sobre la pena concreta, dependen en gran medida de la

J""iriór, p."riu u""."a de cuá es la finalidad de la pena dentro del sistema'------

Nuestro Código Penal adopta tanto la Teoría Retributiva como Ia

Teoría Preventiva Especial, sin dejar de lado la Teoría Preventiva General' Por

ello, para imponer una PENA JUSTA, es viable señalar lo que dispone el Ari
ZO ae U Cánstitución Nacional, que consagra que las penas privativas de

libertad tendlín por objeto la readaptación de los condenados y la protección de

la sociedad. En ioncordancia con esta disposición constitucional el Afículo 3

del Código Penal, establece: "...Las sanciones penales tendrán por objeto la

readaptación de los condenados y la protección de la sociedad"'"' Otro

principio a considerar es el de Proporcionalidad, contemplado en-el inciso 2" del

itt. i¿"t Código Penal, que texf,ualmente dice: "...La gravedad de la pena no

podrá exceder los límites de la gravedad del reproche penal'. '"

En la individualización de la pena se concrefa la conminación penal

de la ley para el caso concreto. Por ello, tal individualización constituye el

punto crucial en el que puede considerarse plenamente, dentro del marco de un
juicio penal, la peculiaridad del autor y del hecho. La individualización de la

pena, es junto a la apreciación de la prueba y a la aplicación del precepto

jurídico penal a los hechos probados, la tercera ñmción autónoma del Juez

penal; y representa la cúspide de su actividad resolutoria.-

Así reseñada, pasaremos a considerar las circunstancias relevantes

para la medición de la pena, previsto en el inc. l' e inc. 2" del Artículo 65 del

Código Penal.---

DICIÓ ACOSTA

l. MÓVILES Y FINES DEL AUTOR: Cual constituyó la motivación del

instigador en el tipo penal?, el fin propuesto del acusado era buscar su

impunidad y para ello debía elimina¡ al corresponsal de un medio de

comunicación, al advertirse acosado di ones

periodísticas de actividades ilícitas como onsable,

sin importarle las consecuencias decisión,

actuando con total desprecio hacia so endo a ella

otros bienes menos valiosos (su
Por la que esta circunstancia debe

ida)
contra

;

J sffitTrhla I
sdtfl

lo señalab
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... . . dCJ\aLlO --- -_---- ---l---"

2, FOR\''IA DF, LA REALIZAC]ON DEL HECHO Y LOS MEDIOS

EMPLEADOS: EI plan que idcó se ller'ó adelante, convenciendo a dos

personas paril matcrializar cl critr.ten, ¡' proporcionándoles los medios

idóneos para ejccutarlo, esta qircunstancia instituyc un ma,vor peligro de

generar violencia, quienes utilizaron dos tipos de armas de fuego, cofia v

larga. Este punto clebemos considera¡lo en su contra, por el ejercicio

extren.io ile la violencia generada por el incitador para la realización dc1

crimen.-----

3. LA INIENSIDAD DE LA ENERGIA CRIMINAL: Este punto debe ser

consicierado en oolitra, teniendo cn oucnta que para lograr su objetivo
principal, el acusado tuvo que desplcgar todo su intelecto para la
consecución de su propósito punible. cs decir, tuvo que inlluir
necesariamerte en convencer a los autoles materiales para llevar

adelante el desarrollo clel plan criminal de silenciar a un comunicador.
(Estulo en col.IStante comunicación teletónica con los autores materiales

dcl crimen, ) para no levantar sospechas de su participación incluso

utiliz(¡ telólonos no registrados a su nombre. y proveyó a uno dc sus

sicarios \\¡ILSON un teléfono celular cuyo titular cra otra pcrsona, es

decir, produjo un ¡edoblamiento de csfuerzos y energía sin reparar

obstáculos a los efectos que se produzca su propósito.---*--------- -----

,1. l.A IMPOR fANCIA DE LOS DEBERES INFRINGIDOS: en este ítems

el Trib¡-rnal considera que en el caso iuzgado no se dan los presupuestos

para su valoración, por hacer refétencia a los delitos de omisión en la que

el autor este en una situación de garante de un bien jurídico relevante

para el derecho, circunstancia no generada en este proceso, por 1o que no

debercmos colsiderarlo ni lavor ni en contra, sino neutro.--------

5. t,A RELEV.\NCIA DEL DAÑO, DEL PELIGRO OCASIONADO: ESIC

punto 1o consideramos en contra. 1a pérdida de vidas humanas, PABLO
MEDtNA, trabajadoi'periodistit investigador, padre y sostén de lamiiia,
y AN'tONL\ MARIBIIL ALMADA CI:IAMORRO, joven estudianle

universiLaria, trabajadora dependientc, asalariada, asistenle en cl rubro de

periodistico, cluien aspiraba culminar su carrera v ser sostén de familia

En el orimer, haber cegado ambas vidas trajo un profundo desconsuelo

en 1as familias de las victimas, quiencs no se resignan ante la trágic!1

perd.üa J( . ...cres querido:.

( O)'ISI r I L\CIA\ tU PRO( H \BLLS DL I HLCHO: cl

su determinación atento colitra el bien jurídioa "vida'], bien
acusado
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P

cuando que el opto por la nacionalidad
Intendente municipal de Ypehú, su
impunidad, lejos de reparar el daño
familiares de las víctimas, ESTA
SU CONTRA.-----

d€

SENTENCIA DEFINITIVA N'. II¿-
..J//...q',rc podría influir en sus futr¡ras relaciones sociales; por lo que
esta circunstancia es considerada en contra en la medición de la pena.---

7. LAS CONDICIONES PERSONAIES, CULTURALES, ECONOMICAS
DEL AUTOR: el acusado es una persona de edad adulta, político de
reconocida trayectoria en su comlmidad, de reconocida solvencia
económica familiar en la sociedad, presumiéndose su buena formación
educativa ya que fue elegido en elecciones municipales como Intendente
Municipal en Ypehú, conforme a sus ñmciones tenía la obligación de
admhistración de la comuna a su cargo, promover el bienestar social,
cultural, económico de la sociedad, esta circunst¡ncia es considerada en
contra porque su condición de Jefe Comr¡nal condiciona a la protección
de la vida humana y la seguridad ciudadana,--------

8. LA VIDA ANTERIOR DEL AUTOR: este punto le es favorable,
teniendo en cuenta que si bien los antecedentes no son juzgados en esta
causa, sirven para establecer un patámetro que nos permita conocer la
mayor autodeterminación del acusado, más ar¡n considerando que es la
primera vez que es juzgado en jücio por la comisión de hecho punible, y
los demás procesos penales existente en su contra no llegaron a estadio
procesal de condena, es decir ca¡ece de antecedentes penales, porque no
tiene condenas anteriores

CAUSA: "MIMSTERIO PÚBLICO g ELIODORO RAMóN
IB,{ÑEZ ZA.RACHO S/ SI'P. ILP. DE PRODUCCIÓN DE RIESGOS
COMUNES Y REDUCCIÓ\ FERMIN FONCTANO RAMOA S/
SUP. H.P. DE REDUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE RIESGOS
COMUNES, CECILIO RAMOA S/ SUP. ILP. DE REDUCCIÓN Y
PRODUCCIÓN DE RIESGOS COMUNES, W §ON ACOSTA
MARQUÉS, VIIIÍAR ACOSTA MARQUÉs, FLAVIO ACOSTA
RIVERO S/ SUP. II.P. DE HOMICIDIO DOI,oSO Y ARNALDO
JAVTER CaBRERA r,ópEz s/ srjp. r[p. DE oMrsIóN DE Avlso
DE uN HEcHo PUNIBLE". año: 2014. ExlED. N" 20& rol,ro 29,
CA-RPETA FISCAL N'T527¿014 E)PEDIENTE JI'DICIAL NO

208¿014, ANorADo EN LA SECRETARÍA coN EL N" rt/17".--

responsabilidad penal, quiso hacer valer idad brasileña,

9. CONDUCTA POSTERIOR AL HECHO y EN ESPECIAL, LOS
ESFIIERZOS PARA REPARAR LOS DAÑOS Y RECONCILIARSE
CO-N LAS VICTIMAS: con posterioridad al crimen el acusado huyo,
incluso buscando su impunidad se ocultó en territorio de la República
Federativa del Brasil, pretendiendo evadir a lá justicia paraguaya, y
posteriormente a su captura por la INTERpOL el Estado paraguayo
requirió su extradición, ante su posición manifiesta de no querer
someterse a la justicia paraguaya e incluso tratando de evadir su
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10. ACTI IUD DT.,L AUTOR ITRENI E AL TDERECTIO, CONDENAS

ANTERIORES O SALIDAS ALTERNAIIVAS: según nueslro sistema

penal no es posible comPutar a 1a rcincidencia como agravante' en este

caso panicular el acusado si bien posee procesos penales iniciados en su

contra. csto ailn no constituye reincidencia, ni tampoco se demostró en

juicio quc ha¡a sido beneficiado con salida alternativa alguna que

1-ptique la aclinisión del hechos, por 1o que esta oircunstancia no puede

ser apleciada rti lavor ni en contra.--------------

VOTO AMPLIADO DE LA MItrMBRO ,IANINE RIOS GONZALTIZ..

Esta A-quo sosteniendo la misma tesitura que la de Ios colegas que Ie

antecedjelon en 1a exposición precedentemente expuesta y al solo electo de

ahondar un l ocu m:'' en la er¡licación. (\pone cuanlo t'gue ----- ------ ----- --

La Co¡te lnteramericana dc I)erechos I{umanos, propone un

tratamiento conjunto pol'parte de los jueces del control de constitucionalidad y

convencionalidad

EI Prof. Dr. NELSÓN PESOA expuso: " ..En el 2006, se produce un

episo<1io imporlanle en el caso 'ALMONACIDE ARELLANO vs CHILE"'
donde la C. l. D. Ll. exige a los jueccs nacionales que realicen el control de

convencionalidad. En 2.009, en el caso "RADILLA PACHECO vs

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS', donde nuevamente la C I D Ll

instaura un control constructivo de convencionalidad, pidiendo a 1os jueces,

además de que inaplique ias normas intemas opuestas al Pacto de San José dc

Costa Rica y dcmás instrumentos intemacionales ¡atificados por los Estados,

pide que se leinterprete el dereoho nacional confbrme al Pacto dc San José y las

jurisprurlencias de la C. I. D. H. ."(Exposición del Prol Dr' Nelson Pesoa, et.t

fecha 2E/08r'17, en Primer Dip)omado para Jucces del Paraguay )----'.-------

F,r este trcn <le ideas, tenemos lo manilestado tanto, por la Corte

Interamericirna clc L)erechos Flumanos. Comisión Interamericana de Derechos

I{umanos, -u.. La l{eiatoría Especial para la Libertad de Expresión, sobre, la

obligación rle investigar que tienc todo Estado y que es una obligación

posiiiva. En este sentido, la ILelato¡ía considera fundamenta] que 1os Estados

puedan adclantar, respecto de Ios ascsinatos de periodistas,

ajustadas a ios estánda¡es establecidos por los órganos de

Sister¡a Interamericano. La Relatoría Especial para la Libenad

rnvestlgacrones
protección del

de Expresión de

la C. I., sostiene rluc el asesinato de pcriodistas y

motivos relacion¿rdos con su trabajo periodístic

Ranon 1 Zrlaya B

com qado res sociales, por,l
constrt la más gra
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librementc .v vulnera cl derecho de las sociedades y de
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CAUSA: 'MIMSTERIO P(IBLICO C/ ELIODORO RAMÓN
IBÁÑEZ ZARACHO S/ SIJP. H.P. DE PRODUCCIÓN DE RIESGOS
COMU¡IES Y REDUCCIÓN, FERMfI{ PONCIANO RAMOA S/
SI'P. H.P. DE REITUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE RIESGOS
COMI,INE§, CECILIO RAMOA S/ SIJP. H.P. DE REDUCCIÓN Y
PRODUCCIÓN DE RIESGOS COMI,INES, WILSON ACOSTA
MARQUÉS, VILMAR ACOSTA MARQUÉS, TLAVIO ACOSTA
RIVIRO s/ SI]P. ILP. DE IIOMICIDIO DOIOSO Y A.RNAIDO
JAVIER CABRERA I,ÓPEZ s/ SUP. H.P. DE OMISIÓN DE AVISO
DE UN IIECIIO PI'NIBLE". AÑO¡ 2014. EXPED. N" 2OE. T1OLIO 29,
CAAPETA FISCAL N' 1527D014, D)(PEDIENrE JIJDICHL N'
208¿014, ANOTADO EN LA SECRTTARfA CON EL N" 1E/17'..-.

SENTENCIA DEFINITTVA N". y'4]..-

Y considera necesario recordar al respecto, que los Estados tienen la
obligación de respetar el derecho a la vida de todas las personas sujetas a su
jurisdicción, Por tanlo, la obligación de investigar y de combatir la impunidad
de los asesinatos de periodistas es, igualmente, una obligación ñrndamental y
prioritaria de los Estados para gararúizar no sólo el derecho a la vida sino,
también, y en forma esencial, el libre y pleno ejercicio del derecho de las
personas bajo su jurisdicción a la libefad de expresión

El móvil del hecho ha sido coa¡ta¡ el derecho a la libertad de
expresión, en ese sentido la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión
considera necesario recordar, al respecto, que los Estados tienen la obligación
de respetar el derecho a la vida de todas las personas sujetas a su jurisdicción y
de prevenir las üolaciones del mismo, y, en consecuenci4 tienen la obligación
de respetar el derecho a la vida de los periodistas y comunicadores sociales y de
prevenir su violación. Los Estados tienen, en este sentido, el deber de adoptar
las medidas necesarias y adecuadas para proteger este derecho y para evitar que
tanto sus agentes como los padiculares atenten contra él

Por tanto, la obligación de investigar y de combatir la impunidad de
los asesinatos de perioüstas es, igualmente, una obligación ñrndamental y
prioriaria de los Estados para gaxantizar no sólo el derecho a la vida sino,
también, y en forma esencial, el libre y pleno ejercicio del derecho de las
personas bajo su jurisdicción a la libertad de expresión. El cumplimienio del
deber de investigar constituye, además, una de las más importantes medidas
para prevenir y evitar los atentados contra la vida de los periodistas y
comunicadores sociales

Los est¡índa¡es referidos al rol del Poder Judicial respecto a la
violencia cometida contra periodistas y qui derecho a la libertad
de expresión incluyen tres tipos de acci
procurar justicia, 3. la de sancionar o

tiga4 2. la de j
judicial

En ese sentido, los esüándares se :la el
j"?gamiento y la sanción. En otras Poder J
materia es, esencialmente, el de apli seleccionados.--
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CAUSA: "MINISTERJO PTBLICO C/ ELIODORO RATTÓN

iiÁii z,u,lcno sr suP. H.P. rrE PRoDUcclóN DE RrEscos
crrruums y REDUccrÓN, FERMÍN PoNcIANo RAMoa s/
iur. i¡. oB R.EDUccróN Y PRoDUccIÓN DE RrEsoos
éó'uu].iil. cpcñrc RAMoA I suP HJ. rrE REDUCcIóN Y
pRoDUccróN DE RrEsGos coMrJNEs. wlLsoN AcosrA
i.rinours. vTLMAR AcosrA MARQUÉS' FLAvlo AcosrA
nrvrio si slrp. E.p. DE HoMIcIDIo Doloso Y ARNALDo
Jivrrn clsRERA LóPEZ sl suP' H.P. DE oMIsIÓN DE avlso
DE UN HECIIO PI,NIBLE". AÑO: 2014. E)PED. N. 20& TOLIO 29'

CAXPETA FISCAL N'I527¿0I4, EXPEDIENTE JI'DICIAL N"

2or/2014. ANorArx) EN LA SECRETAR A coN EL N" 18n7".---

PODERJUDICIAL

crRcuNscRlPclóN JUDIcIAL cANINDEYÚ

SENTENCIA DEFINITTVA N".412..-

En términos de la CIDH, en los casos de crímenes contra periodistas,

«la falta de una investigación exhaustiva, que conduzca a la sanción penal de

todos los responsables de un asesinato de un periodista, constituye igualmente

una violación del derecho a la tibertad de expresión, por el efecto atemorizador

que tiene la impunidad sobre la ciudadanía».---------------

190. En forma conexa, se ha reconocido que las agresiones contra los

periodistas, al tener el objetivo de silenciarlos, son igualmente violaciones del

áerecho de la sociedad a acceder libremente a la información. De allí que la

responsabilidad intemacional del Estado también se comprometa en estos casos

poi el efecto inhibidor y amedrentador que tiene la falta de protección contra las

ágresiones. «El homicidio del periodista constituye una agresión contra todo

ciudadano con vocación de denuncia¡ arbitra¡iedades y abusos en la sociedad

agravada por la impunidad de sus autores».----------------

En igual sentido se pronrmciaron, en su Declaración Conjunta de

1999, los relatores para la libertad de expresión de la ONU, la OSCE y la OEA,
al afrrmar que, los Estados deberían condenar expresamente estos at¿ques

cuando ocurran, investigarlos pronta y efectivamente para sancionar

debidamente a los responsables y compensar a las víctimas en los casos que

correspondan. Los Estados también deberán informar al público en forma
regular sobre estos procedimientos».-

Cuando se comete un delito contra la libertad de expresión, los

Estados deberían poner en marcha una investigación independiente, nápida y

efectiva que permita juzgar ante nibunales imparciales e independientes tanto a

qüenes cometieron estos delitos como a sus autores intelectuales. Tales

investigaciones deberlan cumplir los estándares mínimos de celeridad,
efectividad e independencia.---

De la publicación titulada "Estudio
las Investigaciones sobre Asesinato de
con su actividad periodlstica, Periodos
Estados tiene la obligación de investigar
sus causas y sancionar a los responsabl
agentes del Estado como por particulares. A
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.../1/... aseslnatos pueden provenir de tbmas del crlrmen orgtrnizado y no estén

involucrados ilirectamente agcntes del Estado, la invcstigación y sanción de los

casos es una obligación intemacional a los Estados, a través de sus Tribunales y

demás órganos competentes. Es fundamcntal que se logre determinar la arrtoría'

tanto materiai cono intelectual de estos urimenes ) que se sancionen a los

responsables. ese es el mensaje que espera y debe recibir la socicdad

dcmocrática.-------

RAÚL IINRIQUE ZAFFARONI; en su obra tiulada "DERECHO
PENAL PARTE GE-\ERAL', dehne 1a INSTIGACIÓN como sigue: "es una

forma de deteminación en 1a que el determinador no tiene el dominio del

hecho; detcrminar signihoa hacer surgir en el autor la decisión al hecho, es

decir, provocar que e1 aulor se decirla. F.l dolo del inducto¡ debe estar dirigido a

un determinildo hecho y a un determinado autor...Por de pronto, estar decidido

implica eslarlo a un injusto concreto, pero no en forma general, de modo que

quien decide a1 que ha tomado una decisión para que la concrete, está

instiganrlo. De cualquier manera clebe tenerse en cucnta que el dolo del

instigador es más amplio que en 1a coautoria o autoría mediata, porque cl

instigador siempre dcja librado al aulor ios delaijes de Ia ejecución..." (A, C;

INSTIGACION: "es aquel que detemina directamente a otro a

cometer un delito en particular. La panicipación del insligador, equiparado en la

pena del autor, está a1 margen de la ejecución del delito y del ar'xi1io o de 1a

cooperación en clla. Es una pafiicipación puramenle psíquica, consistente en

haberle hecho tomar al autor la resolución dc ejecutar el delito consumado tl

intentado. Esto succde tanto cuando el agente engendró en el autor la idea de

comeler el delito o de cometer Lulo más grave que el decidido por el autor, como

cuando el agcnte inrpidió que el autor abandonase la iclea de cometer el delito...".
A dilerencia dei autor mediato, el instigador no quiere cometer el delito

empleando lnstrumenlalme nte a otro, sino que quiere que el otro cometa el delito

siendo el autor del mismo, insencmdo un aporte no ejecutivo, sino dc motivación y

O. C. pg. E02; Año: 2.002; Editorial F.DIAR)

por 10 tarto previo..." (sic)

o "animus necandi", mediando un nexo de casualidad e

.los medios lisicos, según otros como Garófalo Crielo, Cal

Que, el DR. GILL MILLER PUYO JARAMILLO, EN SU OBRA
TITULADA "DICCIONARIO JUR1DICO PENAL", hACC TEfETCNCiA A1

hecho punible de homicidio doloso y cxpone: "HON4ICIDIO: Delito contra la

vida. Viene de la voz del latín "homo" hombre y "cacde-re" matar' El

horricidio intencional, voluntario o de propósito dc las tres maneras se ie

denomina - es Ia supresión injusta de una vida humana, con iotención de matar

resultado ¡, puedc consumarse por acción u omisión y por
morales; según algunos autores como Carrara, Pessina, Impal

Ia accióq y el

eclios fídicos o

Irureta
enl y o o por

O) end.

ctor intencional o subjetivo del delito, lo cr,

Ia muerte a un semejante y el objelivo, 1a co' rl]c
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c"óiiÚÑril nr»ucclór¡, FERMÍN PoNclANo RAMoA s/
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Iio"¡ii rrsc¡- N" rs27¡20t4, E)cEDIENTE JUDICIAL N"

ió¡¿-or+ rnoruo ¡N LA SECRETARIA coN EL N" 18/17"'----

SENTENCIA DEFINITTVA N'. T{1]..

..J//.,.del acto antijurídico de la destrucción de una vida' Por el aspecto

rJj"ii* ir"*i"ni, el homicidio se diüde en tres grandes categorías que se

áiiJr"n"i* n n¿um"ntalrnente en su tipicidad, a pesar de que desembocan en el

-i.-" .*.f"4" dañoso o sea la muerte de una persona' Estas categoría §on: el

ir"-am intencional, el culposo y el ultraintencional o preterintencional' La

.r"J. á" * frolntre'y la reiación de causalidad entre la actividad desplegada

con los medios empleados y el resultado obtenido, no presenta mayores

áifr"otta,1".. En cambio sí, la valoración del animus necandi o intención

fr".Uá", qo" po. .". algo eminentemente íntimo, escapa muchas veces al

""r""i"riíi, "i".to 
otj*i"o, al cual se llega, casi siempre, solo por la

"ri"uo*"iu 
¿" 

""u 
t".il d" indicios sobre los cuales se ñmda la deducción de

que .eat."ot" existió. No obstante, al respecto dice así Carrara: "Cuando el

ü""ho ," realizó (el hombre muerto, la casa robada) el mismo revela ya la

intención de la agente. Aparte demostración del acusado, la presunción jurídica

nos lleva " "oniign- 
que quiso hacer lo que hizo, pues las presunciones

jurídicas se derivan del curso o¡dinario de las cosas y es mlís frecuente que el
"hombre 

ejecute lo que se propuso ejecutar que lo contrario de- aquello a que

aspiraba''. Para tratar de conocer l¡ intención del autor del homicidio se

h¿ acudido ¡ diversos indicios que reunidos muestran, así sea

relativamente, el proptósito que animo al actor' Son esto§, los motivos

determinantes, las manifestaciones anteriores, concomitantes o posteriores,

hechas por el agresor que denotan los fines que animaron o animan su proceder,

el sitio 
-anatómico 

de la herida en parte vital o no del organismo, la repetición

del golpe, el arma empleada. Como es obvio, cada una de estas pruebas solas,

oaride-mostrar la intención de mat¿r, son eminentemente relativas y aleatorias a

iul p*to que no producen ningún criterio de certezd' (sic) (A.C' O' C';

Edióiones Librería del Profesional; Edit., set.1981; pg. l93ll94).-"------------"'

Los Autores F¡bián Centurión v Iloracio Pettiü en su obra
.DICCIONARIO JURII)ICO LEGAL". exoresan: "hecho punible

consistente en la muerte de otro. El tipo penal base es el homic idio doloso es

llamado homicidio simple, para apreciar los

tener en cuehta que el valor de la vida
vida concreta es igual al otra, y la reproc
puede vafiar mecánicamente según q

código vigente. El marco penal del
de seis a doce, pasa en el proyecto de c

te capítulo,
los

icidio no
como

el homicidio
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'..///"' de Ltt pena terulrá que ate3rl(ler a b ght'eclad tlel reproche Para

establecerla si consídera.rá los qspectos exteríores, por ejemplo ltt forma de

camefer un ticLito y los moti\)os internos, el pc,rqué del hecho, de acuerdc¡ con la

regla clel Art. ó7...." (sic) (A. C. O. C.; Ediciones Intercontinental; F'dit ma¡zo

2.011).-----,

El Diccionario det Españot Jurídico, de la REAL ACADEMIA
ESPAÑOLA. clefinc e1 I]OMICIDIO DOLOSO como: "causación de la muerte

dc una persona ile forma consciente .v voluntaria.. §ic) (A. C O C ; Editorial

Espasa Calpe; l'edic. Fldit. abrii 2.106,3'tirada)

FUNDA\IENTOS DEL RAZONAMIE NTO.IUDICIAL:

En el Alr. 175 del Cóttigo Procesal Penal esfablece "Las pruebas

obtenidas serán valorada.s con rtrreglo ¿t la sana crítica- El Tríbunctl formará su

convícción de la valoraciÓn conjunfq y armóníca de tod{:ts las pruebas

produciJtts "

La Doctrjna enseña que la Sana Critica Racional es e1 sistema quc

establece la n.rás plena iibel1ad dc convencimiento de los Jueqes, pero exige que

las conclusiones a que ilegue sean el fruLo razonado de las pruebas en que se las

apoye. Si bien, el Juez en este sistema no tienc reglas jurídicas que limiten sus

posibilidades de convencc¡se y goza de Ias más amplias lacultades al respecto,

iu libertad tiene un límite inlranqueable: El respeto de las normas que gobieman

ia corección del pensamiento humano --------------------

I-a sana c¡itica racional se caraotetiza, entonces, por la posibilidad de

que ei lvlagisLrado logte sus conclusiones sobre Los hechos de la causa valorando

1a eñcacia conviccional de Ia prueba con total libertad, pero respetando, al

explicar cónro llegó a ei1as, Ios principios de la ¡ccta razón, es decir, Ia normas

d,e ),a lógica (constituida por las le,ves fundamcntales de Ia coherencia y la

dcrivación, l por 1os principios lógicos de la identidad, dc no contradicción, de

terce¡o excluido -v de razón sultciente), los principios incontrastables de las

ciencías (no solo de Ia psicología, utilizable para la valoración de percepciones.

estados emocionalcs, personalidad, dichos o actitudcs) y la experíe'ncia común

(constituidas por conocimicntos vulgares indiscutibles por su raíz científica,

inercia, gravedad)

ANÁLISIS DE LA CONDIICTA DE VILMAR ACOSTA MARoUES:

De los alegaros finales de las partes (Fiscalía y Defensa Técnica) se extrajg'r
eto de debate elll,/en lo medular, los puntos neurálgicos que. ].un

f r(:entC Col.lrO\ Cr'ill --------:-------------------

JU BIBUIL{L: Para esta A-quo, ha quedad
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CAUSA: "MINISTERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMÓN

i*lllli anlcxo sr suP. H'P. DE PRoDUccIóN DE REsGos
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zóg/2oi¿, ANorADo eN LA sEcRETARIA coN EL lv l8/lr'---

PODER JUDICIAL

crRcuNscRIPoÓN JUDIctAL cANINDEYtJ

TENCIA I)ELHECHO:

01.- ZONA DESPOBLADA: pudo comprobarse a través de la

02.- DOS MUJERES ACOMPAÑABA¡I A PABLO: CRIO'
AMÉRICO ALVARENGA: *TECibO IA IIAMAdA del padre de la fallecída

luego ya la llevaron a Curuguaü... " SUB OF. 2" EI\RIQUE DA}IIEL

SENTENCIA DEFINITIVA N'. I1J..

..,///,..fraccionaremos en subtltulos de cada punto sometido- a ex¿¡men y a

posteriori corroborado, sea por testimonios, documentales o periciales'-----

constitución in situ, que e[ lugar en el que ocurrieran los hechos era una zona

á"rp"il¿", carente de viviendas o ranchos precarios alredgdgr, y de ello dan

"u"ilt" 
los testigos: Crio. Américo Alvarenga: " " 'ambos lados había montes

")o 
un lugo, lespobtado casi donde no hay viviendas de personas"'"' LIC'

ELWO RóJAS PbÑA: "de la escena donde se produio el hecho, donde se tata
de u, ca-ino tenaplén totalmente despoblado"'"; OF l' 9' S' CARLOS

ani,qs SUAREi MoRENo: ".'.en ambos costados había bosque pero el

tado izquierdo era más boscoso... "; SUB OF. PPAL' JUAN BEMTO

CARDóZO SO"IO: " ...en los costados del lugar había yuyal "'" '------'

Antonia comunicándome de que su hija se le mató y como así también a Pablo

Medina camino a Colonia Ko'e Pora... le pregunto a los que llegaron primero

referente a las otlas persona.s y me maniJiestan d.e que las dos chícas ya fueton
o*iliodot po, sus familiares...»; LIC. ELWO ROJAS PENA: "...5i la que

sobrevivió estaba sentada en el medio con pecho gentil es muy probable que

recíba un disparo con dírección a la altwa del cuello pero si la Pelsona está un

poco agachada o detrás del asimto del conductor es mtry probable que. no

lec¡ba.7."; OF INSP. PEDRO OSMAR RODRIGUEZ CALDERÓN:
"...por el camira nos llama el Comisario que era el Jefe en ese momento y nos

dijá rye se atentó contla PABLO MEDINA, antes de llegar al lugm nos

"i*o*ot "on 
la victima de apellido ALWDA, que había sido auxiliada por su

hermano... ..cuando llegamos a Antonia ya la estaba subienda a un vehículo y

J

BEMTEZ YERA: "...ocho y media, nueve

frmte a la Comisaría en un lugar denom

nombre pero se le denomina Cuatro B
con lo señoritd Maribel y su hermana

frente a la Comisaría y Pablo
v o sea me pregunto quién prestaba serv¡c

por ahí yo estqba

, San es el
se yendo

dado se en

. ' l.'j,r' -:
::t:.:l

;,i,i i L
,illida

1.?rblaq
AbS. sentsncl Abog. anlne RfoBa

y Pablo

asl unas
en Ara

Cuatro B

un

Juez ?61 de
- 331

J Pénal

ue me
me



...//r'...que se dirigítt hctcia la colc,nia Crescincio González Parq unq

cobertura... me pregunto si en esos lugares no se podíq conseguir gallína

cdserd )) yo le manLfeslé que sí que eta cuestión de hablar noma¡ con los

vecinos rle dhí... Ltt Personq que estqba alrús prácticsmente ))o no le vi yo

hable con Pablo donde él estaba, le visfo u Muribel le salude le diie hola

intercumbie palabras con Pablo, he vislo que estsbs senlqda alguien ahí""';
CRIO. PPAL. CEI,SO MANUEL ZELADA CUBILLA: "... SC TCCíbió UNOI

llama.le tele-{ónica cionele recepcictnó el ayudante quien me comunicó que me

estabqn llam.antlo de específicamente nt¡ sé si es de la comisaría de Villa
ygqtimi o cle Curugua4, que me quer[an comun¡cqr una novedad' rttendí yo el

teléfono me informarttn que hubo un hc¡micidio hacíd la Colonia en la calle que

clirige hacia la Cctlttnta Marquetti. y que presumíblemente la víctima el St'

Paito Medina y uno de sus acompañanfes... ytt en el camino me informan que

el cuerpo ¡let Sr. Pc¡blo MedinQ está siendo trasLadado en la morgue del

hospital Region{tl de Curuguaty en dt¡nde me apersoné para constatar lo que

estaba ocurriendo

Medina senlado en su as¡ento de conducfor cabizbajo, sin signos de t'r

03.- PABI,O MEDINA ANT NIA ALMADA CON

IMP ACTOS DE BALAS: CRIO. AM RICO ALVARENGA: "Dc¡n Pablo

impqctas .le bctla en la cabeza...había anilk-¡s de contus¡ón... "; LIC' ELVIO

ni,¡lrlS peÑlt ' . PqbLo Med.ína visualizamos herida de gran magn¡tud de

aproximatlanente doce centímetros en la región, en la parte cronednq can una

iayectoria Levemente de qrríba hacia abajc't y de izqu¡erda a derecha

característic¡t a corta distancia por el chamuscamiento de arma de fuego

presentaclo y signcts ínequívocos producidos par un Proyectil múltiple de
'escapeta, 

un disparo en la cQbezd, los demás disparos presenfan cardcteríst¡cas

cle irma de fuego de proyectil único en la cata, en lq región del rttello tt¡dos

ortenta(los ,te izqui"ida q derecha y let'emente de arriba hacía abajo en el

cuerpo del señor Pdhlo Me¿lina, cQn un.1 cantídad de aproximadamente seis de

proyectíl único y un dispato de proyectil múltiple de escoPetq en la cabeza pero
-ese" 

que pre.\enta que se observa en lQ cabeza tiene unq trdyectt)rid de otrQ

heriáa que coincide en el ante brazo izquíerdo en Jórma de U y que fue
traspasid.o en lq cabeza signo inequíttoctt de inst¡nto de cr¡nservactón

hu.ono...". CRIO. PPAL. TEODORO RODAS OLIYER{: " PABLO

da y con

ue tenía tota herída desgarranle en lo zt¡na de la
uiertlo, cuya proyecc¡ón rectoriql era de ízquietda a

íba hacia abajo, lct misma carqctelística tambíén se

ara externa que presefitaba cíerta característ¡ca de

resentaba una herída de liP,o

,UEDI\'A. !u. rcttt.rdo q

c abeza par t, root t t u i ral t z"¡

derecha y l.Nemen!(: de drr
veía en el brazo izqui.erdo c

color negruzco... A.'-TONIA ALMADA, la mísma p
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etamente de izquierda a der..na I de arrtoa
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Einpgr¡. prsclt- No 152?1201¿. EXPIDTENTE JTJDICIAL N"

208¿014, A¡{OTADO EN LA SECRETARIA CON EL N" I8I/I7"..-

SENTENCIA DETIMTTVA N"./]1}..-

..J//...absoluto, próximo relativo y próximo a distancia y la característica que

ornr"nrato la hirida era la de un disparo a corta distancia a más de que en el

i;r*. ¡" veía macula de color negri que es propio de la deJlagración de la

pólvora...inferíor 4 un metro pero sin estar apoyado al cuerpo' esto con
'rirp""to o bnlo WDINA, ei la herida de ANT)NIA ALMADA, por el tipo

de'arma podríamos considerar que fue a larga distancia pero esto no ímplica

aue sean cien o doscientos metros, puede ser ntperior a la dellagración de la

Lóboro. o"ro esa característica que presentaba en la frente la víct¡ma'
'presentaba anillo de conducción, anillo de limpieza y anillo de eniuague' tres
'elementos 

esencíales para considerar en forma categórica oriJicío de entrada ' ' '

no presentaba más esa caractetística de tatuaie y falso ntua¡e' estos dos

últimos elementos se consideran para saber-si es un disparo absoluto o a corta

distancia..."; oF. 10 o. s. CARLOS MATíAS SUAREZ MORENO: "-..acudí
al lugar y ya estaban lo intervinientes de la Comisaría, estaba una camioneta

de limaria Mitsubishi de color btanco y en su interior se encontraba el cuerpo

ya sin vida del Sr. PABLO WDNA-."...el cuerpo sin vida del Sr' PABLO

MEDINA y lo que recuerdo es que la ventnnilla del lado del conduaor eslaba

semiabierta es Io que recuerdo-.. Estaba sentado en el lado del conductor "' Ia
parte de la cabeza tenía una herida de arma de fuego... la camioneta estaba en
'dirección hacía Villa Ygatimi... ",' SUB OF. PPAL. JUAN BENITO

CARDOZO SOTO: "...llegue al lugar del hecho luego de unos 45 minutos

aproximadamente...una camioneta de la marca Mitsubishi de color blanco,

ientro estaba una persona, estaban las puertas cerradas y las ventanas un poco

abiertas... "...la camioneta iba con dirección hacia Villa Ygatimi... "...es ertla
Colonia Innsrami, que une Villa Ygatimi y Marquetí... "; SUB OF.

IN§PECTOR ALBERTO YELAZ,QUF,Z SALDIVAR: "...encontramos la

camioneta de la víctima que era custodiado por policiales de la comisaria
jnrisdiccionzl..,"; OF. INSP. PEDRO OSMAR RODRÍGIIEZ
CALDERON, "...a1 lbgar al lugar ya encontramos la camioneta y dentro al
Sr. PABLO WDINA ya sin sígnos de vida, acordonamos el lugar del hecho y
en dos a tres minutos llego el Jefe de Ia Com

fuimos los primeros a llegar allí, estaba con
para auxiliar pero ya era tarde, a s
estaba sin signos de vida... PABLO
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...///... qdeltmte por el vtlante y manchado ,ln ,o\ngr"-.. observé lcts herídas y
tenía unLl herida en el c:ráneo en la parte temporal occipital izquierdo, más o

menos t)efrá.v de la orela izquierda, era poco grande, erd un orificic¡ irregular'
estrellado tle aprotimadamente doce centímelros ( I 2 cm) de kngitud, tt más de

eso en ld cora.t nivel de la mejilla lado izquierdo lenía un oriJicío también de

proyecliL de arma rle Juego era má:; bien redondo de aproxímadame'nte de un

centí.metro de diámetro y con erosiones y quenadura alrededor deL borde'

Luego le etuminé ¿ nivel de los miembros superíores y en el m iembro supcric't
izquíerdo a niveL del .intebrazo más o menos ahí cerca de /a muñeca había unq

herída desgarront(. por proyectil de atma de fuego' lení.l fdmbién una

quemadura q nivel del hc¡mbro más .) menos en el lado izquíerdo por el

prctyectil; exdminé fqfibién el brazo derecho, miembro superior derecho y tenía

una herida tambí¿n por armq defuego, en la mano tenía lambién un oríficío de

enfratla en la parte interna y tenía también un otífício de sttlidq hacía la patte

externa en la región dorsal... nr¡ hay nucha cosa para dudar por lo menos en

ld causa cle lq muerte a más de eso destrucción de masq encefálictt del señor

Pablo Medina que salía tctdo a/uera, estqbd todo afuera, entonces es.l es lq
causa de ld muerte... "

raslro de .fi enada de unos seís metros aProx¡madamente .. "

O.I.- FRENADA BRUSCA DE LA CAMIONETA DE PABLO
}I!],DINA: CRIO. ANIÉRICO ALVARENGA: ,,eI \ChíCUIO dC DON PAbIO

Medina frenó una\ siete metros de fien.tda más o menos... se veía en el lugar

una frenatia de 5 a 7 metros .tproximadamente... " ; LIC. ELVIO ROJAS

PEÑA " ..jienado de vehículo aproximadQmenle de se¡s q §íete metros..

Teníend¡.¡ en cuent(l ltts rqstros encontrqdos sobre ld terraplén lq cam¡onetq se

encontraba en tlánsita y que Para en ese lugar y por lcts rastros de frerutda
evídentemente e.vte realizo una Ji'enada bruscat de seis a siete melras que se

obsert¡a en La terraplén... eÍ¿ctilamente las personas que sal¡eron ul¡lizo o
ev¡denfemente.sir¡¡ulo ser Polícío militdr para el engaño del conductor, el

conductor fieno de forma brusca su camión o sea que fue engañado por la
person.l util¡zqnda alLguna Nest¡fi1entd Parq que se pueda quedar la persona es

por eso que el rasttct de./lenada nos oríenta que La persontt no |eníd en veínle

kíltimetros por hortt, supongámctsle que en cincuentq a sesentct y por la ilenada
e\)identeruente sc sorprendió. y realizo una /renada brusca "; JUAN
BENITO CARDOZO SOTO.. "...1a cam¡oneta tuvo una frenada de tres metros

más o menos pctr ahí...", OF. INSP. PEDRO OSMAR RODRiGUEZ
CALDERÓN: "... la cemi¡netct?...quedo en medio de la ruta y \e nota un

05.- EL V]]HICULO DE PAR

FRENADA BRUSCA: LIC. ELYIO ROJAS PIINA
O. SE UVO LUEGO DE LA

,"...Categórico, por
yaíníll¿ts encontrt¡das en forma agrupada en L

ntidad de disparos que recibierttn los cuerpos

.l

v
n
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t categórica que el vehículo estaba parad
líeron utilizt¡ a evídenlemente:simulo ser
Ju .'u,. e. . .'tJ¿, rcr Jr, nn J, !i'p¿6¡ur,o camon o seq

il,'.: J -:r.rr ; l

::l L,.r ,, ir,]- .i

¡E (,l,i¿i,iú rr

Abcq.

it,x?$l:#l'
A\pS,

J,]

334 -

RanooGonrt,Ez
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CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CANINDEYIJ

CAUSA: (MINI§TERIO PIÍBLICO C/ ELIODORO RAMÓN
ñÁñrz zenecuo sl SIJP. HJ. DE PRoDUccIóN DE RrEscos
COMI'NES Y REDUCCIÓN, FERll'ú'{ PONCIANO RAMOA S/

sur. n.p. pB REDUccróN Y PRoDUccIóN DE RrEsGos
¿óMWES, cEcILIo RAMoA sy suP. rrP. DE REDUccróN Y
PRoDUccIÓN DE RIESGOS COMUNES' WIIJON ACOSTA
MARQUES, VILMAR ACOSTA MARQUÉS' FI,IIVIO ACOSTA
RTVERO S/ SIJP, H.P. DE HOMICIDIO DOI¡SO Y ARNALDO
¡¡.vmn c.l¡n¡nl r,ópEz s/ st P, ÉP. DE oMrsIÓN DE Avlso
DE UN IIECIIO PI,NIBLE". AÑO: 201¿. E)PED. N.208. FOLIO 29'

CARPETA trISCAL No 1527¿01,1, EXIIDIENTE JUDICIAL N"
208/2014 ANOTAID EN LA SECRETARIA CON EL N" I8/I7".--.

SENTENCIA DEFINITTVA N"../.,f}-

...///... que fue engañado por la persona utilizando alguna vestimenta para que

se pueda quedar la persona es Por eso que el rastro de frenada nos orienta que

la personn no venía en veinte kilómetros por hora, supongámosle que en

cíncuenta a sesenta y por lafrenada evídentemente se sorprendió, y realízo una

frenada brusca...' ltia»lio FDREN9E DR. MATÍAS GREG0RIo ARCE:
"...no señor, estuba en marcha cuando yo le uanine estaba lodavía en

mucha, no sé ni si habnin parudo, para ml que ni no paroton el motor... ".-'-

06.. VEIÍCULO OUEDÓ EN MARCHA: MÉDICO FORENSE DR
MATÍAS ARCE: "...zza vez llegado al lado del vehículo que estaba en

marcha,..

07
CRIO.

v AS EN
CO ALVARENG A,: "...encontró vainillas sentidas 9mm y un

cartucho servido de calibre 12 escopeta..."; LIC. ELWO ROJAS PEÑA: "...y
corresponde a un 9 mm la bala extraída y la vaina que fueron encontrados en
la escena y en cuanto al proyectil múltiple de escopeta nueve balines, con un
disparo sale nueve balines y que corresponde a calibre doce, escopeta calíbre
doce de proyectil múltiple... En la camioneta del señor Pablo Medina fueron
encontrados seis vainillas servidas y percutidas de nueve milímetro y una vainq
servida y percutída de calibre doce escopeta... ",' SIIB CRIO. WALTER
DAI\IIEL SANCHEZ DUARTE: " ... procedimos a la coleeción de estas
vainas servidas y percutídas que eran de calibre 9 mílímetros en razón de seis y
uno de calibre 12... se realizaron disparos con arma:s de fuego semí
automálicas, y a una corta distancia y la utilización de tm mma larga de anima
lisa por un cartucha encontrado de calibre 12... estaban levantadas... "; SUB
OF. INSPECTOR ALBERTO YF,LAZ,QUEZ SALDIVAR:,,...Ievanlamos
evidencias, especificamente seis vainillas sentidas y percutidas de pistola
calíbre 9 milímetro y una vainilla servida y percutida correspondiente a calibre
12..."; OB. INSP. PEDRO OSMAR ROI) ERÓN, "... S¿

fuimos los pritneros a llegm allí,...\as lo estaba semi
abierta.. b ventanilla del lado as
enbe abiertas...".

08.- D NA. ELWO
PEÑA: " ...8s importafie mencionar a quema

a ladocamioneta por el cristal, o por lat

d.:
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.../t'/...c¡tnclutlor se outlo visuaLizar raslras tle chor grisácec' carctcteríst¡co

nrorluctJo Dor La letNua clel luego tle la escopeta y eso par'1 no exceder un
'poú 

n(t p;\tL d¿ ttn,t,uarta de disparo a Los diez' quínce centímetro ya es

;;;h; p;* qtte aLcttnce la lenguct cle fuego que se quedó ímpregnado por el

cristctl de la cqfiionetd, sígno inequívoco que la boca del tuba cañón en
-orp"r*/ 

t, escaPela e\t.)b; *uy )n '""o de la cara y de,la cabeza del

cincluctor... cle proyectíl tinícct o pistokt nuere m¡límetro " , todos los disparos

tueron recibidis ,lcsd¿ lu venianilla que se enconttaba semiqbierla"'"'
'MED\CO 

Fr)/?6 \',§l! ,l4ATLAS GREGORIO ARCE: " .. Generalmente es por

h Ñtroro, as cercct generalmente cuqndo el proyectil está muy cerca deja una

*árro nn el ortficitt,'ahí en el. borde del ori/icio de la piel quema al penelrar y

generalmenla orrrr" ,uordo es muy cerca ' Al disparar .exactamcnle' 
scria

ieíntícincr¡, freínta centímetros... bueno ese es de la meiilla de ese usted me

n)ngu*, ld otra quemaduta es en eL hctmbro sería en kt caru externq del
'hoírbro 

"n 
et homb)o izquierdtt no hubo una penetrqción de ahí del proyectiL

s iru.t más bien fue un reJii)n y dejó una n'trcQ de quemadura aPror'imddomente

tenía como una ptrlgatla más o menos de diómetra ' " ----------

09.- \'I'NTANILLA DE L1 CAMIONEIA LADO
co\Dl CI()Rsl-,\ll\BlL.RTA: ( R1(). {MERICO ALVAREI"IGA: /¿

m, p,,,,, abte,ta rcra la púerro eú.,i cct rr(ia

pero su ventaníLla sí abierta un poquítito..."...no eslaba S":by!! na esttlba

rota, estabd un semíabíerta... -; ttC' OtVtO ROJAS PEÑA. "."Del

acompañante ambos cristales estabun rotos "' Estsban rotos, tolslmenle rolos

por ía salida de al'gún proyecfil segurumenfe "; OF' 1'O' S' C"lft¿O't
'ulrÍ,,1s SaAREZ MoilEÑo: "...io que recuerclo es que la tentanilla del

lorlo del contluctor estdba semíqbierta es lo que recuerdo " "; SUB OF' PPAL'

JUAN BENITO CARDOZO SOTO: ""' lcts puertas cerradas y las ventanas

un pt)co ab¡ertas... "...1o cdm¡onela iba con dirección hacía Villa ygotím¡ '

"...es en la Colonia ltanarami, que une Vílla Ygatími y Marqueti '" JUAN

BENITO CARDOZO SOTO: " ..et ¡ídrio de la cqmioneta estaba un poco

oiinrro y la puerta cerrad...con destino a Vílla Ygatími"; " "; SUB OF'

tNSPIt¿ToR ALllti'RTo VELÁZQUEZ sALDIVAR: ""'todas las bqlas

,ngrntoro, pctr ic ventaniLla laclo conduclor" que estaba obietla "Lds

yintaníllas Ltttlc, ocompañante, ambos tatalmente rotas " "; OF INSP' PEDRO

osMAR R0DRIGÚEZ CALDERoN: " las ventaníllas lado de Pqblo

estdbo semíabierl.t

¡troclujeron desde el lQdo conductor

tomarse las folos se hallctba íntacta,

Christi.qn Benítez,';idefs. 06 vho ' a7 vlto ,0E, 09
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r-ii¡¿z z,m,lcno sr suP. H'P. DE PRoDUcclóN DE Rrrscos
coMrJNEs y REDUCCIÓN, FERMI\ PoNcrANo RAMoA s/
stni. lLi- nB REDUCcIóN Y PRoDUccIÓN DE RrEsGo§

éóuuñrs, cfclLro RAMoA s/ srJP. H.r' DE REDUccIóN Y
pRoDUccIóN DE RrDsco§ coMUNEs' wILsoN Aco§TA
umornÉs, v[¡rAR acosrA MARQUÉS, Fr,Al'Io AcosrA
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CARPETA FISCAL Ñ 152112011, EXPEDIENTE JUDICIAL N'
208t!014 a¡¡orADo EN LA sEcRrrARiA coN EL N" 18i/r7'.---

SENTENCIA DETINITIVA N',¿/3.

10.- P D
AMÉRrco ALVARENGA: "...Pablo Mediru tenía custodia

tenía, a veces no... FANY AIDA FERNAIIDEZ YDA. DE

LI : CRIO.
policial a veces

NIINEZ: "...y
preocupado por la situación, él esuba preocupado, él me había comenudo' yo
-le 

ttije que hay mucha iniusticia y ahí estuvimos hablando por el caso de mi
espiso y ahí él me comentuí qae él k habla dicho paru pedir guardias, para

tener guardias y mi esposo no aceptaba eso, él decla que él no tenla el porqué

de temer por su vida verdad, él no debía la maerte a Neneco para que le haga

eso..,tt

r 1.. RUTII A CONTAR LO OCURRIDO: CRIO.
AMÉ,RICO ALVARENGA: "presumiendo que la chica ésta, la sobreviviente

llamó a su papá comunicándole lo ocurrido entonces ellos rapidamente con un
yehícuto ie familiares acudieron... ',' EMIGDIO MOREL VERÓN: "m¿

llamo mi cuñado y...me aviso que hubo un muerto ahí iusfamente que es Pablo
Medina y la señorita Almada me aviso por el camina de Ko'e Pora... ".*---

12.- DISPAROS DESDE EL LADO CONDUCTOR: CRIO.
AMÉRICO ALVARENGA: "...de hacia la ventanilla del conductor eran los

disparos..."; IIC. ELWO RO¡AS PEÑA: "...8s importante mencionar que la
camioneta de Pablo Medina no funciona sa aire acondicionado...Su
ventanilla semíabierta... la camianela lado conductor se obsema la lengua de

fuego impregnado por el cristdl de la camionela, las del acompañante estaban
arriba y cerrada las ventanillas del acompañantq estaban totalmente rotas
puede ser que estaban semiabierta, casi toda cerrado o sea estaban mriba
porque fueron totalmente ro¡o... ", SIIB OF. INSPECTOR ALBERTO
Yr.LAZ,QUEZ SALDMR la escopeta estaba muy cerca de Ia cabeza de
Pablo Medina..." estas evidencias que recogimos eslaban todos en el suelo del
lado izquierdo de la camioneta, próximo a la camioneta... se nota que fodas las
balas que ingresaron por la camianeta lo hicieron por la ventanilla del lado del
chofer... y de ahí levantamos una muestra que obs
ventanilla restos que correspondían a deflagrac

fuego, eso también se levantó de la ventani
ventanilla estaba abierta al rnomento del hec

JÜ de entrada por el lado de afuera... y las
puerla del lado derecho estaban rotas,.. ".
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13.- RASTIIOS DE MOTOCICLET .i nN r.q ESCENA DEL
CRIMEN: Cnf O. ¡UÉnf CO ALVARENGA . "se observctbct también en e

lugar rdstros de hu¿Llds de matocicletas.. ", LIC. ELVIO R

"...visualízctmc¡s el lugar yendo de Marqueti hacía
OJAS PENA,
Vílla Ygatimi

(MOTOCTCLETA OCL)l.TA)rastros de neumático que correspondería a

motoc¡cleta !)or ld (:otqcferísticq que inEreso hacía la mqno izquierda a una

clistancía de 3A, 4A. 45 metros en Jorma de gancho con signcts de haber

acultaclo lq molocicl¿ta hrtcía la mlno ízquierda yendo de Marquetí a Villa

Ygatimi y realízandtt la in.specci.ón de la zon() constqtamas' encontramos detuás

rli un montítulo a pacos metros del camirut tertaplén, síempre mísma dírección

lado izquierdo, rastrr¡s de aplastam¡ento de hojas secas y rdmds' ¡¡gnos quc

para nisotros que más de una persona se encontraba oculla detrás de un

monfículo y rastros (lel neumálíco que Posler¡ormente volvió a salir por donde

ingresqron o sea .lue nos or¡enta quc la motocicleta vino de la zc¡na de

Marquetí, ingreso a una d¡sttmcía, se ocultó dettás de una maleza pqrq que

de.tpués ttuelva a salir en la misma dirección de donde ingreso...mi hipótesis

que e:ita matocicleta vino en fiente van¡os a deci.r de Pablo Medina, tngrcsa u

und dislancio de freinlcl, cudrenlq metros de lq vía, oculta su motocicleta, viene

se pqrapetd detrás de un monfículo entre los mdtorrctl POr el aPlaslamiento,

ínclusive, puedo decir que las personas que eslaban ahí no estuvo así medio

día, de horas, menos de una hortt liene que estar por eL aPLastqmíento que

presenta el lugar pero sí que tiene untt visíón de un ángulo de más de cien

melras cuanda) apltece una persond Na fener tiempa Para salir y ef¿ctívamente

las personus qne solíerc.tn utílizo o evidentemente simula ser polícía milítar

para eL engañct del conducfor, el conductor freno de forma brusca .tu camión o

sea que Jue engdñado por la person"t ulilizqndr) dlgunú l)cstimen!¿ para que se

pu"ia quedo, La per.sona es Por eso que el raslro de frenada nos oríenta que ltt

persond no venía en veínte kilómetros pot hora, supongámosle que en

cincuenla a sesenta y por la.frenada e1,ídentemente se sorprendíó, y tealízo una

/i.enacLt brrsc,t...",l oF. INSP. PEDRo OSMAR RODRÍCUEZ
CALDERÓN: "... se nolobtt hu¿llos de ruedas motocicletus tipo

panlaneros...".---

[,RA.N UTILIZADAS PARA14.-

COMETER
MOTOCICLETAS OUE

SUS HECHOS: FANY AIDA ]IERNANDEZ YDA' DE
dad

15.- FL.{VIO Y WII,SON OCTJLTOS EN LOS YUY S:

CRIO. Al\{ÉR.ICO ALVARENGA . "y que efectí',tamente que

s¡de

¡,iÚÑnZ: "... nost¡tros los primeros fiemPos nos fuímos hacía Brasil, la cíu

de Llmuarama...con mis hijos porque ellos nos empezaron a perseguirnos, día

y noche ellos nos persiguieron encimu de motos, de vehículos' leníqn un

tehíalo negro que le pertenec[a al hermano de Neneco q Loretao Act¡'gfa" "'-

nhlvieron al costado de la rula enfte los yuyales, se

había person
bserraba pis

LIC. ELYIO ROJAS PENA
o

laseÍ lug¿r efectívame

n util¡zo o evitienlcmente simulo sel policía milítar
I conductor, el conductor fieno de formtt brisca su camiti¡¡ rt
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',.4'

T 1.,¿ "'l
AbE Rarrn JAnlúe Pios

.lL "l P'"'i

338 -

luer_

e

a



PODER,IUDICIAL
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ñt*ii z¡n¡cgo sl sIJP. rLP' rrr PRoDUccrÓN DE RIEsGos
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Jur.- ii. or R¡DUCcIóN Y PRoDUccIÓN DE RrEscos
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208¿OI¿, ANOTADO EN LI SECRETARIA CON EL I'{" I8/I7".---

sENrDNcrA DETTNITIvA N". d'!?'-

.,.///... sea que fue engañado por la persona utilizando alguna vestimenta para

qre se pued) qiedm lá persona es po, eso que el rastro de frenada nos orienta

)u" la- p"uoio no venía en veinte kilómetros por hora, supongámosle que en

cincueita a sesenta y por la frennda evidentemente se sorprendió, y realízo una

frenada brusca . . .visualizamos el lugar yendo de Ma.rqueti hacia Villa Ygatím¡'
-rusrtos 

de neumdfico qae correspondería a motocicleta por la característica

que ingreso hacia la mano izquierda a una distancia de 30' 40' 45 metros en

¡or*o2" gancho con signos de haber ocuhado la motocicleta hacia Ia mano
'izquierda 

yendo de Marqueti a Yilla Ygatimí y realizando la inspección de la

zona conslatamos, encontramos detrás de un montículo a pocos metros del

camino terraplén, siempre misma dirección lado izquierdo' rastros de

aplastamiento de hojas secas y ramas, signos que para nosolros que más de

una personl se encontraba oculta detr6 de un montículo y rastros del

neumático que posteriormente volvió a salir por donde ingresaron o sea que

nos orienta que Ia moncicleta vino de la zona de Marquai, ingreso a una

distancia, se ocultó detras de una maleza para que después vuelva a salir en la

misma direccíón de ¿londe ingreso... "; OF. INSP. PEDRO OSMAR
RODRÍGIIEZ CALDERÓN: "... " ...había pisadas de botas tipo militar y las

vainillas que estaban en el lugar una que estaba senida que era de escopeta y
otras cin;o o seis de cal¡bri 9 milímetlos... "; FANY AIDA FERNANDEZ
lDA. DE tÚÑfZ: "...sí, andaban por la calle, tenían sus 12 por §us

espaldas, Junior, W'ilso4 como si fuera que ellos comandaban Ypehú.. - ".---'

MANUEL ZELAD A: " . . .a mí me informaron ya cuando valga la redundancia

empezó a hacer l¿s ínvestigaciones correspondientes la gente de Asunción que

se fueron específtcamente para ese procedimiento y ya en esos días yo empecé

a informarme de que presumiblemente estarínn involucrados ellos verdad como

autores morales y materiales, son ínformacíones que yo recibí ya de la gente

16.. SOSPECIIAS RESPECTO A VILMAR: CRIO, PPAL. CELSO

que estaban lrabajando en ese aspecto..
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...///... bdlística llamacla por sa,s stg/as IBIS en esá base de datos se in"orpor't
muestra test¡ga de cada una de lcts ¿videnci¿ts que llega y la máquina se

encarga de lraer a kt vista del operadot et¡idencías o algunas cqrdcterísticas

que más se asemejan al que yo le mando como teferencía, entonces el Períto se

sienla delante de una panlalla y busca alguntts evidencias a Jin de estttblecer

relecíón, lq máquinct utiliza un proceso baslqnte comPleio y nosottos

aprovechamos eso a,fin de reLacionar dos casos enfre sí, entances pc-'demos

determinar s¡ Lma misma arma Jue usuda en más de un crimen, de un hecho

punible en este c.lst) s¡stema de i.dentifícación balística llamada pot sus síglas

IBIS en esa base de dqbs se ¡ncarPord muestrd test¡go de coda una de las

evklencicts que llega y la máquina se encargq de traer a la vistq del operador

evidencias o algunas cardcteríslicas que más se asemejan al que yo le mando

como referencia, entonces el per¡to se sienta delanle de una pantalltt y busca

aLgunas evidencias d;[in de establecet relacíón, lQ máquina utilíza un proceso

bastante complejo y nosotros aprovechamos eso a.fin de relacionar dos casos

entre sí, enfonces podemos determinQr si una m¡sma arma.fue usada en más de

un cr¡mefi, de un ht:chc¡ ¡tunible en esle cdso... exactamente yo nct recuerdo

cuáles son kts casos que.fueron o se¿:t de donde se trajo lo muestr!7' sí recuerdo

y hem.)s em if ¡do un informe donde informctmos al Minislerio I'úblíco de que

unqs muestrcls leranfadas en la causct que ahora está en juicío coincide can un

c.lso ocurrído qnter¡c)rmente, esos ínformes tienen que estqr en el expediente

que nosotras habíd¡nos remítído en su mamento . correlación de bulística

tenemos que una vuins cqlibre .loce estú relacion&do a lres cssos diferenles,

uno de los casos es cqusa No 270 según nofs.Íiscsl de Curuguttty a csrgo del

Agenle Fiscal Néstor Alfredo Ctñele y lü otrs cqusa es Averiguación sobre

supuesto hecho Punible contru la vida llomicidio, viclima Julidn Núñez

Benítez y la olra es Ia causa viclima Pablo Medina y Antonia Almadu- Eslas

muesfras que fueron levuntudas en el caso del homici¡lio de Pthlo Medina y
Antonia Alnruds: una vaina calibre doce fue registrsda en l& be§e ¡le dutos a

partir tle lo bsse de datos nosotros eslablecemos que una misma trma se

utilizó para cometer clos hechos punibles mú¡ hay un informe inclusive

número rlos en ¡londe el informe de correlación también donde las vainas

levunludas en la cuusa de la investigación del homiciclio de Pqblo Medina y
Antonia Almtda ufia vaina culibre nueve milímetro gutrda relación con un

homicitlio cloloso en ls cousa N" 1226/ l4 son dos informes de cotelación que

nosolros heÍnos remitido hosla el Minisletio Público esto indict que ptru
comeler en primet'lugar estos lres hechos punibles se utilizó una misma orma
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CAUSA: "MINISTERIO PÚBLICO C/ ELIOPORO RAMÓN

iriiiÉ'r- zin¡,cno sr sup. l{-P. DE PRoDUccIóN DE RlEsGos
cávuNrs v REDUcCIóN, FERMiN PoNcIANo RAMoA sl
irll- rrp. on nroucclóx Y PRoDUccIÓN DE RIEsGos

¿óüdñ;¡, ócrio n¡¡tror sr suP. H.p. DE BsDUccIóN v
pnó¡uccio¡ DE RJEsco§ coMrlNEs, wúsoN AcosrA
itii-n-ouis. VTLMAR Acosra MARQUÉs' FLAvIo AcosrA
irvrño v sup. H.P. DE HoMlcIDIo Doloso v ARNALDo

iiiñiic1rñm r,opnz s/ s{,P. lrP. IrE oMIsróN DE Avlso
DE uN HEcHo PUNIBLE". AÑo¡ 2014. E)GED. N" 20& FoLIo 29'

ó¡¡p¡u ¡Isc¡¡, N' ts2lnoÁ, EXP,EDIENTE JUDIcIAL N'
zo¿¿or4 l¡or¡¡o ¡N LA SEcRETAxiA coN EL N' l8/r7'--

PODERIUDICIAL

crRcuNscRtPclÓN JUDIcIAL cANINDEYÚ

verdad..- Y (tenía arma) eso siempre
hermano y seguramente tenia verdad . . .

es que su hermano salía y él s

FERNÁNI) EZYDA. DE NÚÑEZ:

SENTENCIA DETNITTVA N". 14¿-

..J//... Medina y Antonia Almuda: una vaina calibre doce fue registrada en Ia

base de datos a partir de la base de datos nosotros establecemos que una

misma arma se uiiliró p*o cometer dos hechos punibles más, hay un informe

inclusive ntlmero dos en donde el informe de coruelación también donde las

vainas levantadas en la causa de la investigación del homicidio de Pablo

Medin¿ y Antonia Almada una vaina calibre nueve milímetro guardq relación

con un honicidio dobso en la causa N" 1226/ 14 son dos informes de

conelación que nasotros hemos remitida hasn el Ministerio Públtuo esto

indica que pára cometer en primer lugar estos tres hechos punibles se utilizó

uro .ir*i or*o y también acá en la otra para cometer estos dos hechos

ounibles se usó una misma arma calibre nueve milímetro (9 mm)..."; UC.
'CHRISTIAN BENÍTEZ: ",,.a\día síguiente del hecho yo me conrtituí hasta la
Fiscalía lugar donde estaba el vehículo creo que de la víctíma afm de realizar

una veriJicación de sería la determinación y la ubicación de cada elemento de

lo que estaba dentro de ese vehículo o sea que mi labor fue entonces verificar el
denlle de cada elemento que estaba dentro del vehículo para que se determine

cada elemento que estaba y eso hice filmación y fotograJía de cada elemento,

básicamente esa fue mi labor, todos los elementos que se sacaron del vehículo

se quedoron luego a cargo de la Jiscalía... De los elementos eran las

pertenencias de b víctimo, eran vañas co§as cámüa ÍologtáÍica, la ropa'

habíd elementos de auxilio del vehículo, no rccuerdo pero bdsicanente son

esas cosut... Realfue Jílmacün complela, antes d.e realizo el procedimiento

del estado en que esta el vehículo, antes, durante y despucs todo el proceso

que se hko...

02.- GfA D AESPALDAS DE
HE O: EMIGDIO MOREL N: "... he visto a Wilson en

octubre, síempre he visto por ahí... Wilson siempre le veía' algunas veces le

acompañaba a su hertnano, a veces solo, en motocícleta, y en camioneta
también trabajaba con su

!.

T

i,.,.rfC D:L
,:T:¡IFA

por sus espaldas, Junior, Wilson,

Ypehú...y sus guardaespaldas eran

Wilson, Chiqui que es su sobrino, ese

un asesbmto de un pol¡cía militqr de

mpañaba a su hermano
óa... "; FANY AIDA
la calle, ten 12

que ellos
lemPre estaba

que tambi¿n

Y

Abos.1

..sí, andaban
como st

hermano,
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03.- WILSON SIIIMPRtr E TABA:! ARMADO: EMIGDI
MOREL VER Nr "... l)escribír no puedo pero lenía su arma larga,

o
el

calibre nc¡ le puedo. bueno no se... Y (tenia arma) eso siempre porque él

también trctbalaba t:rtn su hermano y seguromente tenia verdad.. Y siempre le

acompañaba a su hermqno es qk su hLrnlana sqlia y él -siempre le

aco-pañaba... "; ¡ANY AIDA FiRNÁNDEZ vDA. DE nÚÑI;z: ". sí
arulaban por La ceLLe, fení(.n sus l2 por sus espaldas' Junior, Ll/ilson, como st

fuera que ellc¡s cctntandaban Ypehú...".. y arma de fuego, yo no conozco muy

bieu las urruas pero ellos tefiían eso por su espalda, tod¡t el mundo veía, la

gente de Ypehú ya no salíamos más de nuestrqs cascts porque temíamo§

míedo...". CNEL. FELIPE ALBETO ORREGO TORRES: " En el

cumpleaños cle Vilmar, fui recibido por una persona con escopeta, pensé que era

su scguridad, pcro era su henr.rano el propio intendentc me lo dijo. .Wilson me

dijo....me rccibió, tre hizo pasar a1 londo... "

Chamorro, habia asegurado que vestía de para para'i, y que con arma en mano

salió y atacó a Pablo Mcdina y sus acomPañantes.. "

0,1.- WILSON VESTÍA DE PARA PARA,I : Juana Ruth AIMAdA

05.. WILSON ESTARA EN YPEHU NO EN BRASIL:
F],MIGDIO MORI,I, VER N.' "...S1 /:e vísk¡ a Wilson en octubre, siempre he

visto por ahí... Wíl:;c¡n siempre le veía, algunas teces le acompañaba a su

hermano, a teces solo, en motocicletq, y en camionela verddd..";FANY
AIDA FERNÁNDEZ vDA. DE NÚÑliZ: " .. .sí, andaban pnr la calle' teníQn

sus l2 por sus espaLdas, Junior, I¡/ilson, como si fitera que ellos comdndabqn

Ypehú... "

MOREL VERÓNr "...Escuchamos verdad los rumores por el tema de que le

estaba persiguientio ctl señc¡r Vilmar, que le sacaba a la prensa, que le decía

que era narcofrajicdnfe, siemPre le .sacdba en lcts diqríos y e5a s¡emptc

nosotros tanlbién lce:mos y así sabíamos el problema que lenían ello..' " --- ----

06.- ANTECIDEN TIiS F],NTRE PABLO Y YILMAR: EMIGDIO

07.- A.\IIINZAS DIi, \rlLMAR A PABLO: CRIO' PPAL.
TIIODORO RIVAS OI,IVEIRA
tLna computadora que estttba en una mochiLa cuya computadora era una laptop

de La marca DELL, ante la presencia dcl fiscal procedí a buscar informaciones

y entre eitas infctrmacíones he encontrqdo escrit()s que estaban en esa

computadora y quc habían .hos carlas. que se me4cionaban como cqrttls de

emenaza... enconlratnos untt querella autónoma, y btras et'idencías más' esa

querella estaba caratulaclct, P/1BLO MI':DINA y ÁCOSfl era el apelklo l "'

i,tNy ,llo¿ FERNANDEZ vDA. DE t¡ÚÑzz: "...y bueno el problema

I ¡,.t¡ ctnt ar o n v ctr ías e v i de nc i q s, e ntr e e I I as

a

]}tde

ezó unos meses antes del caso de Pablo Medinct, con mi espctsct' ellos
de

,.r-j-1 r:;ilñ¡,
c

fuvieran una comunicctción un Poco anLes, unt¡s días anles del fttllecitni
mi esposo, Pablct Medina y le estabct comentando el caso que Nenec:rt le

amenazantlo, también mi esposo en aquella época thmbién le comentó '
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08.- ABLO ,A. CONTRA
A A: EMIGDIO MOREL N: "...Escuchamos verdad

los rumores por el tema de que le estaba persiguiendo al señor Yílmar, que le

sacaba a la prensa, que le decía que era narcotraficante, siempre le sacaba en

los diarios y eso siempre nosotros también leemos y así sabíamos el problema

que tenían ello...; FAIIY AIDA FERNANDEZ WA. DE NANEZ: me

SENTENCIA DEFtr'iITIVA N". If.1.-

...///... que seguía lambién en la amenaza conlra é1, contra su persona' después

o"ort""í¿ coti mi esposo le mataron en la vía pública y según testigos fueron

los hermanos Neneco a mando de Neneco, esta su hermano Junior Wilmar

Acosta, Wilson, su sobríno Chiqui todo a mando de Neneco"'al ofro día tuve

una comunícación con Pablo Medina reclanándole por qué él no estuvo esa

noche porque yo le dije fuiste muy amigo d1 Jul-ián Julián te comentaba'

ust"dei esiabai hablando unos días antes y ahí él me comentó, me dijo que

estaba rec¡biendo constantemente amettazas de parte de Vilnar Neneco Acosta

y que él temía esa noche por eso no pudo estar Presente en e-l caso de mi finado
'esposo... 

una vez él me dijo que alguien se fue y le dijo que le mandó avisar' así

*Z d¡o, ur* p"rtona me dijo, me vinD a avisar me dijo... ".-----

fui una vez en mi facultad en Curuguafy ahí me comuniqué con Pablo Medina y
él me dijo para pasarjunto a él en su despacho, en su trabaio, me fui junto a él

una tarde y ahí él me comenla qae seguían las amendzas contra él y ahl me

comentó que estaba sobre el caso del policía brasilero que fue tanbién
asesinado en zona en Ypehú a mando de Neneco Acosra y el §upuesto aúot
en aquella época fue Gustovo Bartios que la vez pasada he visto que fue
capturado en zona de Sta. Rosa... y él como periodista manejaba todito, todos

los casos de Ypehú, nosotros, hubo un momento si ven el hístorial de l¿
comisaría había momentos que habían dos, tres. Pablo Medina tenía todos los

datos de parte de, había semann que había 2, 3 tnuertos en Ypehú y él tenía

todüo los datos de eso y terminaba en el oparei (terminaba nomás) todos los

casos de Ypehú terminaban ahí...

09.- P : SUB OF. 2"
ENRIQUE DA}TIEL EZ ía direc pelo
sí siempre preguntaba, vos te yte ba como
él tenía que hacer si sucedía algo, y iento bas¡co Íenés Ie

decías... él era muy precavido no
quedaba no se bajaba, se bajaba el

en cualquier
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...///... bajaha .1 preptlrar terere, pat a !)npt'ar J.J.)luno el no era tle bajarse

tdnlo en su vehícuLo... zonas despctbladtrs así y tehículo que veníct Juerte
cam¡onetd que te seguí.l éL se recostaba, buscaba lQ manerQ, no se ib¿t lento,

porque el preguntaba pues como él se podítt de.fénder de algo, camioneta
'sc,spe"hosa, 

no se p(:ua é1, él ve tr¡dc¡ en su retrovisor en su espejo, cualquíer

cosa él síempre era ¡trecattido... él esldba atento cuando él t'eía lejos de su

retrovísor cualquier .¡ehículo decía vienen vehículo de ttas de nosoftos y los
dejabas ya tu terer. ahí y le posicíonabas porque llet'abas pues chaleco

antibala y fu pistola tthí en el chaleco... ", FANNY AIDA yDA. DE NUNDZ"
"... unos días unfet tle su muerle yo me comuniqué con él u través de

whatsapp y ahí nosotros subemos también' lenemos nuestra información
verdad, le comenté que hubíq rumotes que Neneco estsba llevando 4 matones

de Caruguaf! .y eso yo le dije eso en el whalsapp y él me dijo que temía eso,

me comentó que fen[ct reunión esa semano, y ese fue la últíma tez que me

comuniqué con PqbLo Medintt..."...que temía por su vida porque por eso lo

que él no se fue esa noche... "...sí, nos comunicúbamos y él siemprc me decía

que temía por su vich que direclamente Neneco le amenazabo... directamenfe

i ,u p"rruro él me declq que era la amenuz.t... que acabarían con su vida

porque prácticamenta él es el único que se quedó después de mi ts¡toso,
'prrqr" 

At, muchas cosqs mi esposo le contuba, entonces él subíq lodito, Pqblo

Meiina teníe tt¡dos lc¡s casos en sus mdnos como periodísla. ,. .y preocupado

por la situación, él esttba preocupado, él me hubía comentado, yo le dÜe que
'hay 

mucha injusficiu ¡ ahí estuvimos hablando por el caso de mi esPoso y ahí
él me comenló que él le habíl tlicho para pedir gufirdits, para lener guardias

y mi esposo no aceptubtt eso, él decía que él no tenía el porqué de temet por
su vidi verdatl, él no tlebío la muerte a Neneco para que le haga eso"'"'-------

10.- VILX,IAR SIEMPRE ACOMPAÑADO DE SI iS

CUARDAESPALDAS: FANY AIDA FERNANDEZ VDA' DE NúñEZ:
".... ¡ sr.rs guardaespaldas
L{lilson, Chiqui que es su sob

un dsesindto dc; un policítt m

si, cuando él era ¡ntendente

eran su hermano, s¡empre estQba con Juniot,
r¡no, ese Gustavo Bqrrios que íambíén partícípó de

ilitc¡r cle Paranho... se iban por todos lados con él'?

ellos estab.m qrmados en la munícipalídad nadíe

lleloha cllot J.fill"rl'aú onl l) 2040...

I I.- PABLO SIEMPRE ERA PRECAVIDO POR TEM R: SUB

OF. 20 ENRIQUE DANIEL BENITEZ VERA: " si manelarse pot
Mctracclna, Br¡fez Kue, Ara l/era y esct síempre luego teruía.,' en Ypehu, cuatro

,.j ,),

;ll

12.- PAllLo MEDINA TENIA POLICIA UE I,O
CI-]STODIABA POR I,AS AMENAZAS: SUB OF. 2b ENRIQUE D
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PODERJUDICIAL

CIRCUNSCRIPC'ÓN JUDICIAL CANINDEYIÍI

15.- "TEFEa ASTJNCIÓN BORI) N: "...I

CAUSA! "MINI§TERIO PÚBLICO C/ ELIODORO RAMóN
IBIIÑEZ ZARACHO S/ SUP. H.P. DE PRODUCCIóN DE RIESGOS

coMUNEs y REDUccróN, FERMÍN PoNcrANo RAMoA s/
sup. H.p. DE REDUccróN Y PRoDUccIÓN DE RrEsGos
coMUNEs, cEc¡Lro RAMoA s/ st P. ILP. DE REDUccrÓN Y
pRoDUccróN DE RrEscos coMUNEs, w[soN Áco§TA
MAReuÉs, VILMAR Acosra MARQUÉS, FLAvro ACosrA
RIVERO S/ SIJP. ILP. DE IIOMICIDIO DOI,o§O Y ARNALDO
JArrR CaBRERA LópEz s/ suP. ILP. DE oMIsIÓN DE AvI§o
DE UN IIECHO PITNIBLE". AÑO: 2014. EXPED. N'208. FOLIO 29,

CARPETA FISCAL N" 1527¿014, EX?EDIENTE JIJDICIAL N"
208¿014 ANorADo EN LA sEcRETARiA coN EL N" 18/17'.--

SENTENCIA DEFNITIVA N".{1.?..-

,.J//... en su lugar de trabajo porque esporádicamente el solía pedir en la
comisaría prtra que se le acompañe pero ya no era así iijo... No fai cu§todio

fijo nunca, soto asl mi día de semicio caando él se iba a la Comisaría y pedía,

algunas veces le tocaba a otro algunas veces a m1.,. El tenia custodio fijo y me

dijo que se le quito y eso nomas Porque yo sabía que él tenía custodio fijo
anteriormente, me sacaron y ya no tengo más..."; FANNY AIDA WA, DE
NUÑEZ: .,.y preocupadn por la situación, él estaba preoctqado, él me había

comentado, yo le dije que hay mucha injusticia y ahí estuvimos hablando por
el caso de mi esposo y ahí él me comentó que él le había dicho para pedir
gaürdios, pora tener guardias y mi esposo no acE)taba eso, él decla que él no
,enía el porque de temzr pot sa vida verdad, él no debía la muerle a Neneco

13.- ]llI&LEryEEgU E!-!.6ILL1: EMIGDIo MoREL
VERÓN: "me cruce con Yilmar Acosta en el Ceto Mbaracaju, Ceno Verde
que nosotros decimos que es camino a Ko e Pora lambíén, él se estaba baiando
con su camioneta y yo me estaba subiendo con mi camioneta... ".------------------

14.- DEL HE O: EMIGDIO
MORELVE N: " ... Vilmar ya no estaba después de ese problema que hubo

después el asesirmto de Pablo Medina, Yilmar ya no estaba más en Ypehú creo
que y me había llamado y me comunico para que yo le pueda atender a esa

gente de la colonia Ko e Pora porque ya estaba por llegar en Ypehú y se le
atendía a ello y nvimos una reunión en ese día, creo que fue día 17 eso...Me
manifestó que se le había acusado por ese asesirlato y que se iba a salir un
poco de ahí pero me dijo que se iba a presmtar ante la justicia para que

aclarar toda esta situación... El me llamo y me conto que se le acuso sobre el
asesinito y que no podía atender a esa gente por esa razón y que él se iba
asesorar un poco y que se iba a presentarse a la justicia, eso lo que él me llamo
y me comunico y para atenderle a esa

T

en el trabajo del semicio de inle
verdad y siempre le nombraban al

del clan Acosta... vuelvo
los informes que nos acercaban la
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---///...basaban que el cabeza, ero ¿l l¿ñor Vilm'ar ,lco.¡tc¡.. FANY AIDA
FERNANIIEZ VDA. DE NUÑEZ: ".... Quién dirigía el clan Acosttt...y en

aquella época el intendente Neneco,4cc¡sta .. "

I6.- MODUS OPEILANDI DE VILNIAR ACOSTA CI CLAN
ACOSTA CON I,AS CTIM AS Y PARIENTES DE ESTOS: FANY
AIDA FERrr-ANDEZ VDA.
difíciles porqtre ellos comandaban Ypehú, el clan Acostd cttmandabcLn Ypehú,

vívían con sus armds cctmo si.fuera que, y nos sentímos muy desamparados

nosotros pr¡nc¡palmente las v[ctimas. .fdm¡l¡qres de las tíctímtts, yo y mí familta
fuimcts muy perseguidos por la. familia Acosta, día y noche nos perscguian

motas, en NehícuLos y por eso nosotros Luttimos que salír de Ypehu.. unos dítts

unles de su muerte lo me comuniqué con él a trav¿s de blhatsapp y ahí
nosotros subemos lafixbién, tenemos nuesfra información verdad, Ie coment¿

que había rumores que Neneco estsba llevando 4 malones de Curugaaty )) eso

yo Ie rtije eso en el whalsapp y él me diio que lemía eso, me cc¡mentó que lenía

reunión esa semana, y ese firc la última vez que me comuníqué con Pablo

Medina... " 
. -.y nosatros los primeros tiempos nos Ju¡mos hqcia BrasíI, la ciudad

de Limtrclrt:t¡na... cr)n mis hijos porque ellos nos empezaron q perseguirnos' díu

y noche ellos nos persiguieron encima ¡le molos, de vehículos, tenían un

vehiculo negro que le pertenecía al hermqno de Neneco a I'orenzo Acostd...a
mí marido le en¡erramos el domingo, y después de 3 a I días nosolros ya
salímos de Ypehú porque na noche nosotros nos quedctmos a dormir en

nuestra caso nomas y empezdron a Pa.tdr y pasar enfrente a mí cctsct, se iban

hacia la casa de mí cuñado y después yo le agarré a mís hijos y le dile tamos a
lc¡ cc.tsct de fu abueln y nos /uimos, y ahí nos siguíó en 3 motos ru.¡; siguió luego

así para y qhí resolvimos el sqlir de Ypehú "...una de las víctimas fue uno de

mis vecinos que vnía enfrente de mí casa, t'amília Orlellado, no me recuerdo el

nc¡mbre del muchacho pero su mamá es Adrian¿t Ortellado por simple hecho

que /e parecía a uno de sus contrincantes le malaron a un muchacho, un jot;en

y muchas olras \,íct¡mos, un ind[gena que vivía cercQ de la rqdío, ese se llegó tt

escuchar el lamenl.) del muchecho...le enteruqmos el domingo, y después de 3 Q

4 días nosc,,tros ya salimos de Ypehú porque una noche nasotras nos quedamos

a dormir en nueslra cqsct nomas y empezaron d Pqsqr y pasar enliente a mi

cqsa, se íban hctc ict lq cesa de mi cuñqdo y después yo le agarré a mis hijos y le
dije vamos a ld casa de tu abuela y nos.fuímcts, y cthí nos siguíó en 3 lotos nos

siguió luego así para y ahí resolvimos el sal¡r de Ypehú...varrus teces mt

marido se jue en la comisaría, hdbló c:t¡n el comísario en aquel entonces el

Alonso Alfi.'nso pero no hizo la denuncia escr¡to, pero hizo ltl denuncia,

recuerdo que él habló con el comi.varío, justqmenle una semana ctnte§

DE NÚÑEZ: " .... Fueron momentos muy

.Sr

m ¿

e
. L.lChiqu¡ que part¡ctplt tqmbién en l¿t muerte de mí espoiso, se frc con su

fuego ahí t:nJi'enrc de mi casd que hay ttn bary ahí eslaba é1, ahí Juliíut mt'-
e.;poso le llqmó ql cr.)misario, le comenló...y muclts gente, esa sem

¡tvtssron a Julidn que le estabtn siguiendo, que la fqmilia Acostq le

s iguientlo .. .personas con cttsco...no Puedo decír nombres pero
pueblct ¡teqtteño y todo se sabe, así cono ellos saben lodos los qu

en Ypehú

i!'

:^- --,t"F\ l/.-_-,/ 
-..--6r 

\, l^"1p f ¡ ---4
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xH*rstist¿:srf 
-;'-iff 

".'J*'.'Jf Hi§"8Í".:
;ü':"d. d¡' nr¡ucóio¡¡ Y PRoDUccróN DE RrEsGos

irs**"*gtñ.Hta§'l.i'fl.;^BJ.!1*-:-t"^!3üi'^ii""7-'lir. -ü¡¡r1n AcosrA MARQUES' FIrtvIo AcosrA
;irñ;ño i) sup. i.r. or HoMIcIDIo ¡ot-oso Y ARNALDo
',"^i^"i,'i'cleiri¡ lópEz s/ srJP. H.P. DE oMIsIÓN DE Avlso
íi'uN iñA;puNrBLE". Año: 2014. E)üED' N" 20t' FoLIo 29'

áiüiiir ñic¡t M 1527¿014, EXP¡DIEME JIr'DIcIAL N"

iói¿oi+ lxbiroo tN LA sEcRETARIA coN EL N' 18/17''---

sENTENCIA DE"lort"uo *''dlL'-

---///...entran v salen también nosotros las víctimas siempre tenemos
'íiri"t.'..'..óiiístti, ii morido fue a la faculnd v de v7id1-le--s,atieron dos
'plrsoras 

encimo de una moto " y le siguen, en la sgte' cuadra Ie sale otra moto'

1o. aot onto"^ ,tis y en la tercera cuadra ya le balean

J

17.- c EL LA¡I FAI\iY

FERNANDEZVDA. DE Zz "...ellos comandaban, ellos haclan Io que

.lucrlan, nosotros no recibíamos apoyo prácticamente de nadie de Parte de

nuestra j usticia porque ellos comandaban, a partir de la gente que enfiabo en

una de Ypeh ú, ellos ya sabían, ellos revisaban, la gente que entaba de moto,

de vehículo, ellos revisaban toüto potque a veces ülgunos Pol tefier amislad

con Ia gente, ellos tenían su contrincante que era problema de ellos Y ellos Ya

involucraban cualquier problema, cualquier problema ya ínvolucraban,

muchos inocentes partieron no solo mi esposo y él sabe bien eso...sí, andaban

Por la calle, tenían sus 12 por sus espaldas, Junior, Wilson, como si .fuera que

ellos comandaban Ypehú.. . ..WLSON y JWIO& " ...de moto y de vehículo

también...CONTROLABAN A QAENES INGRESABAN EN YPEHU";,---

Estancia Dos Naciones ... ". --'---
Entrando al thema te dicho, es preciso

establecer el iter criminis seguido
concreción del mismo.-------------'---

la planiñcación y

CTA indubi

blemente acreditado sdePa
texto

r= tonia Almada, con las I es de

por Ruth a posteriori al , y del cual se

18.- INCAUTACIÓN DE MARIIIUANA PRENSADA: SI]B

CRIO. RUTILIO nlMÍREZ: ",..a mí me tocó entrar en la Estartcia Dos

Naciones donde no hubo detenidos' posteriormente también se allanó a pedido

también del departamento de Antinarcóücos cuando eso, ahí también tuve

participación in la incautación de marihumta prensada, la ubicación del
'camrymento y dentro de el mísmo la suPuesta marihuarn prensada"'entraron

genie de Aninaraóticos, se ubicó el campamento crco q-ue era 
-si 

mal no me
"recuerdo 4 cdntpamentos mtís la marihuana prensada, la propiedad se decía

qae era la propieitad det padre del Sr. Vilmar Acosta"'se halhí el

io*p*n"oto a 2 o 3 Kms. del casco utbano, creo es casco wbano de la

IJ

" iit ,Ll:'.

s,:ritÉlit ii
ALÍC DEL

GUAIRÁ

fl't¡
e

A¡og Rfos

A¡q.

r el agente d

las actas de

m
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y los
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/l'... desprenden clue la misma h
Pablo Medina a varios números,

abra li¡,nado ¡ resteado desdc el relelono de
entre ellos al de Sixto Pofiillo, informando de

la mueñe de Pablo -

También queda demost¡ado por los Álbumes de fotos introducidos
cor¡o instrumentales, ademas de la constitución in situ, como tle las lbtos del
álbum No:2 sc rescata que cl'ectivamcnte ocurrió el hecho en una zona
despoblada, vide fs. 05 v 05 vlto., 09 !. 09 vlto., 10 vlto.,21 v\to.,22,23, y 21,
lo que indica que lue tai y como la Iriscalía Io sostuvo el momento de los
alegatos, 1ue ide¿do con tiempo, para planificar hallar un lugar despoblado,
donde nadie supiera quien 1o ejecutó, y como se materializó el hecho._________

Además de las lotos de la tercera persona en el qsiento cle atrqs, le
,\obreri¡¡enfe Juana Ruth Almada Chctmorro. hermana cle la occí.\a Anton¡a
Meribel Almada Chamorro, queda efectivamente demostradd con el álbum
Nc;l de "otros medios de pruebas" afi.12 to. y 13 t,lto., d.onde puedeqprec¡ur.\e descendcr de una patrullera a Juana Ruth Almacla. totalmenfe
ensangrentada, en estado de schock y llorqndo. Aclemás del hecho de que la
mísma el díq 15 de oc¡ubre del 2.All, rindió su testíruonia qnte el Juez de
Garctntías de Curttguaty, en carácter de anf¡cipo jurísdiccional cle prueba.
Pruebct esta que fiie atacada en su t,alidez por io bn|"rro Técnica, pero que
para esfe Tri.bunal en pleno, no carece tle valiclez puesto que la mísma Juereconocida por la partes como d sobrey¡\)iente clel otentdcla perpetraclo el día
anferíor y de /as testimoniales en ese :jent¡do de Enrique Benítiz l/era, pedro
Osmar Rodrígue1, Etvio Rojas peña y Celso Munuel Zehda Cubitta.-__-__-__

. . 
Exttemo que logró .tcreditarse ¡dmb¡én con las filmacionespr.oducídas durqnte el controyersial, y que quedó plasmatla también en el

Albun N"01, afs. l)2 y 16, 16 vlto., supra pu"in oprn"íorrn la imagen de pablct
Medina, en posición clecúbito dr¡rsal, con el cinturón cle seguriclaipuesto y con
la c.tbeza apoyada al rolante, a f;.A7 t,tto. y 0g se ve aVablo Medína, en la
camilla del Cenfro de Salucl de Curugiaty, cuando fu.e remítido para
prdcticarle k1 autopsia, a fs.08 vlto. lct i)ta de Antonia Miribel Almatla, en la
cemilla del l'especti\)o nosocamio; a fs.a9 tho. puede observarse a pablo

Y1d*o l?n restos de mesa encefálica afuera clel cráneo a rqí, del impactc.t tle
bala cqlibre l2mm. Y que fambién quedo prctbacla fehqc¡enfemente con los
tesfimon¡os de Teodoro Rodas, Elvio Rojas peña, Matí
Cardozo, Alberto Velázquez, Médico Forense Mcttíes

as Suarez, Juqn Benito
Gregorio Arce y Pedro

Osmar Rodríguez '''
ATITORÍA DET, HECHO

rcalizadas ,", ."JjE1 mismo da inioio con las publicacio
Medina, desde el año 2.010 ¡ que a la sazón se nvicÍen en el móvil

obran a 1s. 554/558 y
del 08/12'10. que
tal",20/l2ll0...lll

hecho traido a estrados para su di
lngresan por su lectura. cntre el
"ejccutan a sica¡io", ot¡a del l3/12l

Senle¡cla

yqu
se rescata
"ot¡a i,icti

i¡e Fios

lucidaclón
lasi

10I

&\ata ¡$os
R JrP-l¡r'l

elarde
o!1."*
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iriihiii z¡iiénól§w. np. nu rnonuccrón o¿ mscos
;-Á;-*"al nnr¡ucclóN. FERMÍ{ PoNclANo RAMoA v
iin 1ii. dr-nr¡ucclóÑ Y PRoDUcqÓN DE Rrf,scos
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;-rvEitJ sup. H.P. DE HoMtcIDIo Doloso v ARNALDo
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li úñHrcHo pur.rsLE". Año: 2014. ExrED. N" 208' FoLIo 29'
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zos¿oH, ANorADo eN LA sEcRETARIa coN EL N" 18/17" ---'

PODER JUDICIAL

CIRCUNSCRIPOÓN IUDICIAL CANINDEYT]

Gustavo Gadea (alias Chiqui)

Como puede aPreciarse,

nombre de Pablo Medina Ya se hall
solo cuestión de quien lo ejecutaría,

Ese plan se ejecutó el día 1

la Colonia indígena Itanarami, camino a

SENTENCIA DENNTUVN N'..1..4.-

...///... "ejeutat a sicario", 16/02/ll, "hallan restos humanos"' 05/03/11 que

Ji""'';t" Érffan restos humanos", estos inter alias, son los reportajes de Pablo

U"Jiru, qu" disgustaba en grado sumo a Vilmar Acosta, por perjudicar su

honor y buena reputación.--------

Pero la gota que colmó el vaso, fue la publicación que realizara Pablo

Medina, sobre uni camioneta que transportaba marihuana y que volcó a la vera

del camino, según testimonio de Olinda Ant(nez Gonzílez, testigo propuesto

por ta defensa] ela junto con otros compañeros viajaban en dicho rodado

cuando volcó y que iban rumbo a Curuguaty a la Facultad'-

Fue esta publicación la que como dijo la testigo supra mencionad4

oriltó a Vilmar a interponer una querella de acción penal privada, contra Pablo

Medina, que obraba entre las instrumentales exhibidas enjuicio ----------
Pero esta querella, lejos de cumplir su objetivo, acicateó más el

interés de Pablo Meáina, en publicar notas sobre el acusado, quien viendo

afectada su imagen no solo social, sino que políticamente, ideó un plan para

acabar con la vida del periodista Pablo Medina.-----

Iter criminis que siguió un iter lógico, y que quedó indubitablemente

demostrado con la testimonial de Casimiro Núñez, (hermano del ex intendente

fallecido y cuñado de Fany Femández Vda. de Nuñez,) en la causa seguida al

tnígico fallecimiento de su hermano; donde se relata que Vilmar tenía una lista

de-sujetos a los que pretendía eliminar, y que dicha lista estaba integrada por: 1)

hermanos Femández, 3o mi nombre y 4o serla Medina. Y además relata que se

enteró de ello luego de la muerte de su hermano, también por encargo de

Vilmar, y ejecutada a 150 mts., de facultad donde estudiaba, y que según

testigos, su hermano al salir de la facultad fue seguido por dos motos, en tura

iban Wilson Acosta y Cristino Velázquez y en la otra iban Juner Acosta y

Casimiro N
ilmar Acosta

el
era

¡

del 2.014, a las 1

a donde Pablo

Ríos

.i '..
1.

.-:.1"
nRi,r'

testimonio
en la lista

lla

v
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.../i/...dirigia cn compañía de las hcrmanas Alniadá, de rctorno de la cobeñura
periodistica que realizara en la Colonia C¡escencio González._____

Conro di.jera ut-supra, de todo lo acontecido se tuvo conocimiento a
través de la única tcstigo de visu y auditu, sobreviviente al hecho Juan Ruth
Almacla L'hlL¡orro. quien eJ dÍ
Pablo hasta la casa dc sus pad

a del hecho decidió acompañar a su hermana y a
rcs, residenres en Villa Ygatimi, por invitación de

Pablo Medina ----

l,a misma manifiesta que cse día, las ventanillas se hallabarr
ra. l,ue. c .r,te no runci.,nab:, dicho ertremo quedo corroborado consemiabic

io manilestaclo por el I-ic. Elvio Rojas peña,
el¿ctivamcnre se constató que el A. A. rjel au
del cual se traslaclaban 1as víctimas. se
descompueslo, motivo por el cual las vcntanil
scguro para . r il.r e' ingreso de polr o. tomand

tomovil Mitsubishi L200. a bordo

quien dijo en su declaración que

halla con aire acondicionado
las se hailaban semiabietas, de
o en considcr¡cion que no habia

llovido y el oamino estaba seco.-

Prosigue rr.raniféstando Juan Ruth, que al realizar to<1o el reportaje
Pablo nuevamente toma rumbo a Vi11a ygatimi, y es ahí, cuando la misma
aclara que Pablo a 1a vuelta conducÍa más rápido que a la iáa, lo que corobora
porque quedaron como entre 5 a 7 mts., cie derrapado de la camioneta, <iel que
hablaron los testigos Elvio Rojas, Américo Alvarenga, luan Benito C(trdozo
Solo y Pctlro Osmar Rodríguez. pues. 1r-¡e a raíz de qire vcnÍa a alta velociclad,
porque el canrino asi 1o permilía, hacía calor. estaban sin aire acondicionado.____

Manifiest¡ Ru¡h, que cuanclo llegaron a1 lugar donde fueron
interceptados, se percaló que pablo ]vrcdina- disminuía 

-ostensiblemente 
la

velocidacl del ¡odado. vicndo está a la vera del camino, lado conductor a dos
personas, vestidos de nrilitar, con ¡¡m¡s dc luego en mano.____

rlescribc clue uno de ellos cra, de estatura alta, robusto r, de cutis
trigueño. y el otro de estatura baja, robusto y más mo¡eno. V et aiu tí lO f+, s.
procedió a ¡ealizar cr reconocimiento, donde la misma ¡econoce a wllson.
maniféstando quc lo había dilc¡encia entre 1a loto y el mismo, anao qr..t
hecho ocurrió días atriis, v que el otro autor que lo acompañaba era más cÁico y
flaco. Agregó.igualmcnle que vio bien a 

"ro 
p".ron" porque eila iba via¡ando

en medio en ei asiento trasero de la camioneta, y qu; fu; WILSON, a quien
describe como el más alto. es el que prcgunta a patlo, ,,ndcico pablo Niedina,,y,,,-

-qy. ":1. 
l: rcsponde si, ¡, que cs ahí cuando le apunta cor eJ arma ¡, pablo,le

-dice: 
"anina chera'a', y que en esc lnomento ella sc tira al plano de,'1a

..jca .rioneta, fingiéndose muena, y dijo que todo duró entre 2 o 3 minutos.-________

la
d"9
tcst

Dc la Autoría intelectual de VILMAR ACOSTA
umental del testimonio de Casimiro Núñez,

, dan cuenta, nO solo
sino tambi

aracrones testimoniales Ce
rmuni.rl \ el r,.,. onocimiento th Alm 111

dez Vda. de Nunez
gresados en ...///

Fanny
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\ida Felnán
áda
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,

..J//... crtáñ:r:r de anticipo jurisdiccional de prueba'- los .informes 
de cruce de

ii.#;, q,;;-ir;;iing,i"t"a"t por su exhibiiión (video) v por su lectura' del

.,ij' * ."J""" que efeitivamente, el homicidio doloso de Pablo Medina y

errio"iu emudu, tenla el sello distintivo de Vilmar Acosta'-------------------------

Esta autoría también quedo patentemente corroborada con la

a"cr^.*iollnaagtoria de ARNeNbo JAÍIER CABRERA LoPEZ' de la que

"" 
1"m.""¿" qrr! Vih". Acosta al oir la llamada de uno de los ejecutores'

;#il¿;i" A;. "l 
trabajo se había realizado, este contesta: "beleza mesma"'-

SENTENCIA DETINITTVA N'../#.'

ueces quienes condenan, sino las prue

Que, Alberto M. Binder en su Obra introducción al Derecho

rroc"rol íipir", "...Por ello, es más claro con:selvar la formulación negativa-d"í;;*Al; 
;;* comprender su significado' Y lo primero que esa'formulación

""t'ni¡á ", 
qu" "ridie es culpábie si una sentencia no lo declara así"'

'::iti",'"" 
"*"i"ro, 

significa: a) i)ue sob la sentencia tiene esa virtualidad' b)

1""-ál i..** de iá ientencialolo existen dos posibilidades: o culpable' o

itacente. No existe una tercera posibilidad' c) Que la "culpabilidad" debe ser
'i"ri¡iÁ"rr" 

constuida d) Qui esa construcción implica la adquisición de un
'nrio a" certeza. e) Qie el imputado rc tiene que construir su
"inocencia....".(A C.; O.C: Penal Póg' I25)-------'

No es ocioso traer a cola

Corte Interamerican¡ de De

muchos de los asesinatos Pueden

¿
y no estén involucr¡dos directa
anción de los és una

,!o Va

J

iS

por la Relato de la
ando¡ o dice: Au

del crimen
Est¿do, la in cro

n

Bfos

Humanos, c

te agentes
interna

n lo menc ionad
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...///...través de sus Tribunales y denrás lrganos competentes, Es
fundamental que se logre dcterminar la autoría, tanto material como
intelectual de eslos crímencs y que se sancionen a los responsables, ese es el
mensajc que espera v debe recibir la sociedad democrática.--------------------

Es asi, quc basado en los Arts. 40 y 130 de la Convención
Americana (Pacto dc San José de Costa Rica) los Estados tiencn Ia
obligación de respctar cl derecho a Ia vida de todas las personas sujetas a

su jurisdicción y de prevenir las violaciones del mismo, y! en consecuencia,
tienen la obligación dc respetar el derecho a la vida de los periodistas y
comunicadr¡rcs sociales y de prevenir su violación.----------

CONDI]CTA.-

Es preciso aclarar que no todas las conductas humanas son relevantes
para el Derecho Penai, solo aquellas que lesionan o ponen en pcligro los bienes
jurídicos que este busca proteger con la 1e¡,

En Ias acciones 1, situaciones antijurídicas generadas por las personas.
debemos colisiderar dos aspcctos básicos, en primer término con ia conducta en
si misma, es decir, si es activa u omisiva ¡,' en segundo término, por el resultado
pr.rducido en lJ CuIu..cla.

De lo prccedentemente expuesto, es apreciable quc existió conducta
en el agcnte, extremo tal, quc sc hall¿r acreditado por el accionar disvalioso
del mismo, vale decir, fue acusado por el tipo penal establecido en el Art,
105, Incs. la J" 2" # 2. y 6 en concordancia con el Art.30, del C. P

Por olra palte también se halla presente el disvalor del resultado,
que se halla puesto cn la lesión al bien juridico protegido o tutelado por la
norma "VIDA"

TIPICII)AD.-
Es cl primer punto a deteminarse dcntro de la teoría del delito y en el

sub examine. puede apreciarse con meridiana claridad que la conducta
disvaliosa asumida por VILMAR ACOSTA MARQUES, es típica por cuanto
se halla dentro de lo establecido en los Arts.,l" y 13' de Ia Convención
Amcricana (Pacto de San José de Costa Rica); Art. 40 de la C. N. Art. 105,
lncs. lo y 2" # 2' :' 60 en concordancia con el Art. 30, del C. P., del código
de fondo, y ta1 cono diríau autores de la talla de E§TRATENWERTH,
KAUFMAI{N Y WELZEL, no basla con que 1a coiducta asumida s

conducta vaya dirigicla a rtn fin, mediante Ivolun tarla, cs preclso que esa
gencias el descubrimiento de la verdad y que afirmamos en grado de certdza

C¡ON N/d

ea

nse han violenlado las disposiciones contenidas
cana, específi camen1.e,

derecho a que se respete su vida. Este\derecho

en la Conven¿ió
los Afis. 4" Derecho a Ia Vida. l. 'Ioda p a

estará protegido por 1a

eral. a parlir clcl momento de la conccp puede ser ...///

\er
de Seiltr'rr:
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CAUSA: *MfNISTERJO PÚBLICO C/ ELIODORO 
-RAMÓN

i'ffi rHlg,%:ru-:n'Ji,l"L'f:;fl1"*.ffi3:i;
iü.'li.i] ó" 

- *¡"uccróN Y PRoDUCctÓN DE Rr¡SG- o-s

É?iüúÑii'-.i.[,o RAMoA s/ suP' ÉP' DE REDUccroN-Y

iióiiüáóioÑ Ñ ruEscos coMrrNEs' wrlsoN AcosrA

iüilo"ull-ü¡,tr,* AcosrA MARQUÉS' FLAvro Aco-srA

;liGñil; dup. l¡.p' os soMrcrDlo Doloso Y ARNALDo

ilh"iiic-¡iün¡ r,opEz e st,¡P' rl"P' DE oMr§IÓN DE Avlso

iñ'tÑii'c*Iñir¡xruE ' Año: 2014' E)cED N" 208 FoI-lo 2e'

Iiüiil-isiu N rs27l20r4, EXIEDIENTE +rDIgllL N"

iói,üoi+'n¡íorpó ¿r u s¡cnEleÚr coN EL I$ 18/17"'---

.ENTENCTA DE"^rrrroo n".fL? "-

Art' 105, Inc. 10: "El que matara a oÍo será castigado con pena

nrivativa de líbertad de 
"inco 

a váinte años"' del C P'' que reza [o siguiente:

1'.'.:;i;;;;;;;;'u,,a iptosrón" stn que at mo ento '",p1!:: exctuir ta

"rÁ"i¡, de un daño, sera castigado cán pena privativa de libertad de hasta

it*i"litl.-.. Á".--2i lo p"no prárá ser aimentada hasta,einta años' cuanda
-":iálrr.. 

* ii: actuia paia facititar un hecho punible o' en base a una

i"iriJn on nro, a su riatuaiión, para ocultarlo o procurar la impunidnd
-o*o 

,í o poro otro". Art 30: será cástigado como instigado-r el que induzca a

i;;;';í;;.rn h"cho antijwídico doioso' La pena será la prevista para el

A priori, nos abocaremos a ver la existencia de los elementos de la

tipicida<l objetiva, lara a posteriori ver si su conducta es subjetiva'-----------------

Dentro de los elementos de la tipicidad objetiva en la conductas de VILMAR

ACOSf,l MARQIIES' tenemos que precisar sobre la existencia de los

autor------------

TIPICIDAD OBJETIVA.-

elementos componentes de la Tipicidad Objetiva'----

Sujeto: cuya dicotomla son las de enemos como sujetos

activos y pasivo.

Sujeto Activo: YILMAR A utor in

sta PABLO INA
ACHAM

Sujetos pasivos: Ias víctimas
yÉLAZQUEZ y su asistente

B
1.
ds ine Ríos

TAMARQUES

hecho el
ONIA

iü ['¡¡l^L',i
Dt SE¡IIENCJN

sitÍc D¿i-

1A

JIJ

GUAIRA

*i!05
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Mo¡lalidad; ACTtVA, que se halla dada porle1 tipo penal establcciclo en
los Art. 105, lncs. lo y 20 #2",v 6ó en concordancia con el Art. 30, del
C. P., y clue se halla descripta en el verbo rector ,,MATAR..--_______,--___

Objelo: tsicn'trrrdico ¡roregido es VID {
Resultado: el mismo es de "LESIóN,,, que castiga la muerte de una
persorla por mcdios no naturales. Castiga e1 conculcamiento del bien
juridico protegido VIDA.-----------

Nexo Causal: en el homicidio se halla dado por: l.Testimonial de
Casimiro Núñez-; 2.- Testimonial de Juana Ruth Almada: 3._Cruce
de llamadas: 4.-Indagatoria de Arnaldo Ca brera.----_______

Autorí¿: Actir.¡r. Directa: sc halla dada en la persona de VILMAR
ACOSTA MARQUES, quien en forma personal ha instigado en la
mue¡te de Pablo Medina y su asistenre Antonia Almada Chamárro.-*___

Si a todo eso aplictmos lu,,Teoríu de ls Contlictio sine que non" o de
"Equivalencia de condiciones,' y tuprimiéramos la Jiguri tlel ocusado,
estejuicionolceltgriallevonduacabo..-..----

De fodo lo expueslo ex sntes, se puetle deducir que se dan de
mu.neru indubitadu fodos y cada uno de los elementos de la fipicitlad
objelit)a.------

l-a conducta disvaliosa VILMAR ACOSTA MAReUES es
subjetiva, pues compr.endia y quería Ia rcalización de1 rcsultado. por tanto Ia

TIPICIDAD SI,I].IETIVA

conducta dcsplegada por VILMAR ACOSTA MARe UES es dolosa directa
tipo, existiendo

predominancia del elcmento volitivo; dondc lo esencial es que el autor
conducta persiga un r-esult¡rdo determinaclo. En este tipo de accionar do
perfectamente visible oomo elemcnto o lactor dominante cl VOLITM.

con su

loso, es

Dcbemos examinar el tipo subjetivo, vale decir si existió una
conducta dolosa dentro del accionar del agente. La subjetivad comienza a ser
relevanle para el dcrecho penal cuando el comportamiento humano se halla

pues el mismo conocía y quería la realización clel

dcscripto en e1 tipo penal

Así como 1a tipicidad objetiva se halla co tituida por todus los
lactores cxternos al sujcto activo; 1a tipicidad subjetiva se haila establecida
todo cl bagaje intemo. quc a posteriori llcva a la cxteriorizacjón del aclo

confonr.iado' con cl lacto¡ voliti
po objetivo...-

.implica que c1 tipo subjetivo se halla
cggnoscitivo, ambos eiemcntos dcben s9r

por

abarcantes,con el ti
l,

! .:l
,,".1'

i-/"r Éros
Abojuij,Fe.ar

I

v

0
? B,! ALtg'

ralCe Se¡teoci.
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sffiesx¡:ulfi¡:+'türkut;q$ht#:t
¿;;údñi¡,;Ei,Lro uuo.r sr sUP H-p' DE REDUccroN v

iiáiiüftion-o¿ Rr'scos coMUNEs, wrsoN AcosrA
i,i'^"1ñÉi-.,nvrn acosrA MARQUÉS, FLAvIo AcosrA
iifrnñó'J dw. u.p. or Ho¡ncIDIo DoLoso Y ARNALDo

ilr*Hfr*ffi##Í-?,1';.11;'.i"e,l1i:f.l?3if,3
Ilüiii-ilscn N' 1527/2014, EXP;DIENTE JUDIcIAL N"

,"ái'"*oii ñor¡oo B¡t LA sEcRETARiA coN EL N' 18/17''---

sENTENCIA DErINrrLo'l *"'{f '1"-

En el presente contradictorio se pudo comprobar -que 
la. conducta es

¿Aor'u,'"o.á ." pudo comprobar en el estudio del contenido genérico del tipo'

;i;;;t;¿rilM"oR lco'srl u.lnQrJES) conocía todos v cada uno de tos
-;ü;;;r; 

obietivos del tipo y aun así se representó la realización del

resaltado.--'--
ANTIJURICIDAD..

Acto següdo, y prosiguiendo con el iter-.lógico .de 
la conducta

despleeada por el agente, tenemos el elemento antijuridicidad' Habiéndose

;;;?;;á; '"t tipo oi¡.tiuo v subjetivo que conforman la-tipicidad' debemos

"1".* "f 
examen deia antijuriciáad, a los efectos de conformar el injusto' no

es ,ufi"i"nte que la conducta sea típica, e¡ ngcesar!9 también que sea

ÁiUiJ"u. P*a qu" una conducta sea considerada antijurídica es necesario

;;;"*" contra e[ orden jurídico, hecho que conlleva necesariamente la

üpi"UJ aa mismo; esto quiere decir que no existe hecho antijurídico que no

sea típico.---------

Comprobado el primer elemento condicionante de la antijuricidad

(tipicidad) es preciso, corroborar la existencia del segundo elemento

ioira"ioí*t. qu" sería la ausencia de causales de justificación' En el sub

"*".ir., t"n"-ot que el accionar disvalioso en el proceder de VILMAR

ACOSTA MARQIÍES, es contra legem, puesto que el mismo carece de

pe..iso. ae orden ¡urídico legal y extra legal, que autorice o justifique su

ionducta antijurídi"á. Po. t*to, su condu¿ta es anfiurídica por no uislir
causa de justificación, de las numerus clausus eslablecidas en nuestro C' P',

en hs AÁ, il, ZO y 109 qae ampare su proceder, halláwlonos de esta

ü5

manera anle el iniusto penal.---------'.-

El acusado VILMAR COSTA MARQ S, ha actuado en

contrariedad a la norma, Por lo q la conducta del mi es antij urídica,

reunir los requisitos del tiPo I v no estaf sll conducta

por causa de justificación ( de necesidad, legí defensa, cump to

de un deber, ejercicio legítimo un derecho)!

REPROCHABILID :esel todelae
Hecho Punible, habiéndose el inj

)u

&$É

J Pend de
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...///...VILNIAR A-COSTA MARQU[S, es ncceslario a posteriori habién<lose

comprobado la existcncia de) injusto penal (tipicidad y antijuricidad) en el

accionar dislalioso, abocamos al estudio de la reprochabilidad como el tercer

elemen¡o de la estructura de Ia teoría del delito. .------------

La REPROCHAtsILIDAD es la capacidad de conocer la

antijuricidad, vale decir, no era necesario que VILMAR ACOSTA
MARQUES conocicra que su cotrducta se hallaba tipificada como

tlOX,llClDI0 DOLOSO, solo era neccsario que é1 mismo comprendiera que su

conducta atentaba contra e1 orden jurídico en gencral. 1'ampoco era necesario

que conociera cual cs la sanción imponibJe solo era necesario que supiera que

existe una pena. De todo lo producido en el presente contradictorio se

infiere que el mismo conocía la antijuricidad de sus actos v tenían la
capacidad de determinarse conforme a ese conocimiento, por tanto el mismo
es reprochable por los actos que se le acusan, puesto que conocÍa el accionar

disvalioso de su conducta y aun así ha determinado su conducta disvaliosa
conlolme a ese conocimiento

Evidentemente, el acusado tenía pleno conocimiento y conclencla

de las consecuencias que podría acarrear su conducta, que ha quedado

explicitamente expuesta por mis compañeros. El Art. 14 Inc. 5 dcl Código Penal

establece la reprochabilidad como: "rcprobación basada en la capacidad dei

autor de conocer la antijuridicidad del hecho realizado y de determinarse

conforme a ese conocimiento". En ese sentido, se hallaha en perfecto uso de

sus facultadcs mcntales, es dccir, consciente de la consecuencia penal que

implicaba el hecho comctido. En consecuencia, el Tribunal por rrnanimidad

considera que la conducta del acusado VILNIAR ACOSTA MARQUES es

plenamente reprochable, por no existir F.rror de prohibición (Art.22), Tmstomo

mental (Art. 23) o esrado de confusión o lcrror (Art. 24)

A LA TIRCERA CUESTIÓN: (Cuál es la sanción aplicable en su

caso) El Nlinisterio Público ha solicitado que la conducta del acusado sea

incursada clent¡o de 1as previsiones del A¡t. 105, Incs. 1o y 2" # 4 et
concordancia el Art. 29, Inc.2'del C. P. solicitando para VILMAR ACOSTA
MARQUES, TREINTA (30) AÑOS de pena privativa de libella, mas DIEZ

il0l dc MFDllJ.{\ Irl sl:CURTDAD

PUNIBII-IDAD: para proccdel a la medición del injusto penal

corresponde rcmitimos a nuestro baremo pcnal que se halla reglado en el Art. 65

del C.P

il no
r i R il(.lat ori a

Finalmentc. cabe seña1ar qtte Ia pcna Iiene una doble funci#
,ic¡nacl,¡ra, Pt¿\,:nlr'o, Gcncral y Lspecial, por io que para establecer la

¿_,'
i:

ción de la pena dcbe tenerse en cuenta quc la misión de 1a misma es la

ión social dcl condenado a la sociedad, así como una fun ton

parr 1.,. ciudaclanos: es d<. .r- quc .leberir di*uadir a la general

etcr hechos puliibles. Ante estas bréves coris,ideracioncs, esta ...///
I

il

-_!. 
, -_--._ 

- r, r,13 !
.^\ - ,r ", ;É, en. ,

¡.: Pe" 
-

356 -

i"jS[''Ji" .r de



PODER JUDICIAL

CIRCUNSCRIPOÓN IUD¡CIAL C¡NINDEYU

CAUSA: "MINISTERIO PÍIBLICO C/ ELIODORO .RA]!TÓN
i,íi]iíi ziiüttiis/ st P. H'P' DE PRoDUccIÓN DE RrEsGo^s

ffiniüÑrf i'nrñucclóN' TERMÍN FoNcIANo RAM91 
-sl

iür.'?ñ. ó, 
- 
n"rucclÓN Y PRoDUccrÓN DE R¡rsco-s

Éálüu]ti's' ócuo RAMoA s/ suP' tl"P DE REDU.cI.N-Y
iiiibi]t?ol-¡e rurscos coM,NEs' wrlsoN acosrA
iiiloull"i'nu,u AcosrA MARQUÉS, FLAvlo AcosrA',iffiñili iui. H.r. ne HoMrcDIo Doloso Y ARNATDo

I"ü1ñciriüi* .¿PEz e suP' H'P DE oIursIÓN DE A!'Iso
ii ün iric-r¡o iÚÑrLE". Año: 2014' E)cED' N'208' FoLro 2e'

;;ü;il;tsc^i ni lsztnott' EXPEDIENTE rrrDrcll¡- N"

ióin-oí¿''iriñnoo .N LA sECRETARIA coN EL N" r8/17''--

sENTENCIA DEFINITTvA N". //.1.-

...///.., A-q\o establecido el marco penal concreto' se abocará a la

determinación de la pena en sentido estricto'--------

Por lo que recurriendo a nuestro baremo penal' que es el Art' 65 Inc'

2" del C. 
-p. 

ir"i.É-* de considerar respecto al acusado VILMAR ACOSTA

1) Los móviles y fines del autor: EN CQNTRA: lo constituyeton las

.rublicacioíes de pablo Medina, por las que el otrora intendente y ahora

;;;;;d"'üñ; Á"ortu v*qu"., se sentia injuriado por laspublicaciones

MARQUES.

periodísticas de la víctima.-----'--

2) La forma de la re¡lización del hecho y los medios empleados:

EN CONi'RA. pues como hablamos de la presencia de m¡ís de do§ ejecutores

t...:-l n."no p*iút. de homicidio doloso, esto es indicativo de que quiso asegurar

el resultado.-------

3) La intensidad de la energía crimin¿l utilizada en l¡ realización

¿el h""no,'glLIQONTRA debió vencJr varios obstáculos como: convencer de

;;; h."h. 
" 

t"td* ejecutores, realizar el hecho en una zona boscosa'

fu;;;"i- ;;"" de la vista de transeuntes, la lógistica empleada para [a

;;ñ;;, Áamentos, biciclos, todo lo que consituían su modus opemndi para

4) L¡ importancia de los debere's infringidos: este punto es

inelevante iues solo Je estudian en hechos culposos y la causa lue nos ocupa se

,.rt ¿"* 
".i-"n,egrlb 

se desprende delfut' 13, Inc' 1'del C' P'-----------------

la perpetración de los hechos

5) Ls relevancia del daño y del peligro ocasionado: NEUTRO se

atentó contra el bien iuridico vida, (Pero en este punto también difiere con el

voto en maYoría) Pues es del criterio DEMOS VALORARLO,

PORQUE DE IIACERLO CIPIO NON IN

ÍDEM, ya que fue objeto de existencia y del

hecho,pues el Art. 65 ",Inc'3o, set en la

medición de la Pena, circus al lipo legal.-

6) Las consecu del hecho:

J

N"

' ril:iiÉlcir\
,i_1C D:L

':i'l:,.1

probado que Pablo Medina

Rir6,

dejara en

OLAR EL
en el segtmdo
blece que za
que perten

reprccha
familia a

s

que N

b

,'m\
a
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...///...de orfándad a menores a quienes ¡.,,r'c,"n áe1 sustento Lliario. Amén de

esto ha trunoado unajoven vida, con un futuro por lorjarse

7) Las condiciones personales, culturales, económicas y.sociales
del autor: ooera en CONTRA, por cl PRINCIPIO DE PREVENCION (Art.
l" de1 C. P
readaptado;

cuando mcno. rormaiión ticne. mas riem¡o dc rcclu.ión prra sali'

VILMAR ACOSTT\ MARQUES la medida de seguridad, el Código
Vigente, en los Ans. 72 inciso 4) numeral I l artículo 75 inciso 3), en c
crimen, preré 1a aplicación eventual dc una medida de se

8) La vida anterior del autor: C)PERA. A FAVOR, por ser reo
primario, no posee alrtecedentes en el paÍs.--------

9) La conducta posterior a la realización del hccho y, en especial,
los esfuerzos para reparar los daños y reconciliarse con la vÍctima: EN
CONTRA: conducta posterior a Ia realización dcl hccho: intentó borrar
vestigio del crimen. ccgando ia vida de Antonia Maribel Almada, petsona ajcna
a su encono con Pablo Medina. Adcmás se dio a 1a fuga, so pretexto de que tenía
amenaza de muene. Respeclo a los esfucrzos para reparar los daños y
reconciliarse con la yíctima; además NO ha pedido disculpas a la sociedad,
NO ha demostrado arrepentimiento.----- ------------------

l0) La actitud frente al dcrccho y, cn cspecial, la reacción respecto
a condenas anteriorcs o salidas alternativas al proceso que impliquen la
admisión dc los hechos: N[,UTRO. no existe constancias de condenas
ant<rio¡c..--

Lo que sumado nos arroja un total de VIINTE Y NUEVE AÑOS
(29) AÑOS de pena privativa de libertad, mas DIEZ(lo) AÑOS

APT-ICACTÓN DE MEDIDAS DE SEGI]RIDAD:

En puridad 1o quc justiñca 1a constitucionalidad dc la medida de

seguridad es que no vulncra la dignidad de la persona, dado que la prevención
de los riesgos iru¡inentes para bienes jurídicos de importancia (vida) poseen un
rango mayor a las injerencias en la libcrtad del individuo, tampoco vulnera el
principio de reprochabilidad puesto quc la aplicación de la medida se justifica
por la propensión a la comisión de hcchos punibles graves, por 1o que la
proporcionalidad de La gravedad de un hecho luturo es en lo que hacc que sea

necesaria la aplicaclón de esta medida dc finalidad asegurativa.-------------

Con respecto a la solicitud dc ios acusadorcs de imponer al acusado
Pena]

¡s,r de

folma
sea

guridad en
conjunla coil Ia pena privativa de libertad, cuando de esperar otl

uc ha
eel

condenado realice otros crímenes iguales o sjmilares. Situación está,

sido cor¡oborada en este .juicio con las prucbas testificales .v docum
producidas. Por 1o que este lribunal por unanimidad hr, ¡nalizado y ha

.-,

l/iali:i

ll.rDl

o¡_ .'Í l/¿ q i .;"'", 0,""
.ii-L:la Fen¿rl

?41

l¡a Scriancrs
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ffi'#tr'ü"ffiil-ffii*1-mlffiri
iiilouli-i.ll-rl^r AcosrA MARQUÉs, FLAvIo AcosrA
;ffiñ;§ iup. nr. ¡r HoMlcrDlo Doloso Y ARNALDo

I"i,iiri'ce¡rüiui l-oPEz s/ suP. rrP' DE oMrstóN DE 
^vtsoiñ'u*x iñlIlb-iÚnnlE ' Año: 201¿' tlcED' N" 208' FoLIo 2e'

áiüiiir-iiscrt- N" ls2?¿0r4, EXPEDIENTE ruDIclAL N'

ió¡rior¿.'ñ<ñ,rbo eN LA sEcRETARiA coN EL N" 18/17"'---

sENTENCIA DErrxlrrvl x".//J..-

.,.///... valorado en su opofunidad, según la sa1a.9ríti9a' cada una de las

ñ;;, ;";;;rt".""n"ü, ha llegado á.la.convicción,d: ql:-! -"didt d"

seeuridad se aplica de manera propJrcional a ta peligrosidad'-es decir el hecho y

ilñ;;;;il;r" "o*.,",í" 
si no tuera raádo o privado' Las medidas de

seeuridad no son penas y por lo tanto, no se basan en el principio de

cuTpabilidad, sino en el principio de proporcionalidad'

Como el hecho ocurrido se encuadra dento de la calificación de

crímenes. existen irurumerables circunstancias que indican que VILMAR

Áóó-iiÁ N,renqUES tiene una alta probabilidad de volver a cometer este tipo

de hechos en el futuro, puesto que el mismo conforrne a las probanza§ en autos

""" ", 
n 

".o" 
*ulizaáós, era ei .¡efe de la familia Acosta, conocida como Clan

Á;;, y conforme a las pruebas instrumentales existen varias causas en la que

"ri¿ 
riáá¿" igualmente investigado, que también -se 

encuentra dento de la

categoría de crímenes como narcoháfico y homicidio' F^stas pruebas

docrimentales, consisten en copias de la Carpeta Fiscal identificadas como:

Ministerio Público c/ Wilmax Acosta Marqués, FLAVIO Acosta Marqués s/

suouesto hecho punible de daño y hurto, año 2010, Unidad Fiscal N" 2' número

de causa 1583; üinisterio Público c/ WILSON Acosta Marqués y Víctor Acosta

Marqués s/ supuesto hecho punible de tentativa de homicidio doloso, año 2010'

Unidad FisciN" 2, númeró de cavsa 922; Ministerio Público c/ Vidal Acost¿

ü*qr¿t, Vtr MAR ACOSTA Marqués y otrol V ¡uPugsto 
hecho punible de

tromiciaio doloso, año 2011, Unidad Fiscal N" 3, número de causa 193;

üinrt"ri" Públicá en averiguación s/ supuesto hecho punible de homicidio

ááto.o, u¡o 2014, causa N' 1106; Ministerio Público -cl YI'MAR ACOSTA

Ma.qués ./ srrpu".to hecho prmibte de recolección, fabricación y procesamiento

de estupefacientes (marihuana) y trasgresión a la Ley de armas, año 2014' causa

Durante el debate del juic

señora FANNY AIDA FERN
como instrument¿l, del señor

sobre el comportamiento de

teriores específicamente las

eño MARCILIO DE
que confirman las

testifical de la
informativa admitiü

do la informaci
UES, en s

la muerte del
Ex Intendente,
señaladas en el

MIRO NIÑEZ, han

que le involucran
y la muerte de

bas instrumen

medio de
v la decl

ACOSTA

tuD\

f
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¡J
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Confon¡c a los medios probatorios scñJados, el T¡ibunal encuentra

quc el acusado VILN4AR ACOSTA N{,'\RQUES, estando en libcftad podria

.n,,situi, un peligro para la socieilad 1' en consecuencia resulta necesaria 1a

aplicación de la mecliáa de seguridad prevista en el Código Penal, por cl plazo

Siguiendo dichos Iineamicntos, al establecerse que las medidas de

seguridacl poseen car,rcler preventivo. es preciso indicar que resulta procedente

1a aplicación de ias uismas cn la preserte caLlsa rula vcz cumplidn la pena

principal, oportunidad en la cual. una vcz realizado e1 pefiinente cramen del

condenado clebe esrablecerse con prccisiírn el estado de peligrosidad en que

eventualnentc se cncoouaría el cnc¡rusado una vez cumplida la pena,

atendiendo las circunstancias pe¡sonales dcl mismo.-------------

Asimismo debc dejarse en claro la procedencia de la aplicación de

una mcdida cle segLLridad, clebe establecc¡se al momento de apiicarse la pena

principal. dc acuerilo al estado de peligrosidad que tiene e1 procesado en este

lrlotrr.ntn. Clomo se ha dichi¡ cn e1 párratb antcrior. una vez cumplida la sanción

principal y si el esl¡Lcio de peligrosidad clel condenado persiste, de acuerdo a su

evaluición personal. colrespondc al Juez de F.jecución establecer qué tipo de

medidas clebcn aplicarse para cada caso concrcto, Por lo que indelectiblemente

las reg)as dc condlrcta inhe¡cntes a las medidas de seguridad, deben diferi¡se

para su aplicaci(rn por el Juez de Eiecución competentc, en el momento procesal

de l0 años" Ce conlomidad al Art. 75 Inc. 3' dcl C P.P

que correspon<ie, esto es al cumplirsc la pena principal

conformiclad a Io dispuesto cn 1os Arts. 261 y 261dcl C.P.P

Quc, por los motivos expucstos, luego dc sopesar todas ias

circunstancias genclales a favor y contra del autor y en fbrma particular los

puntos ya mencionados, es parccer, por Unanimidad de este -fribunal Colegiado

tle Sentencia, que ia sanción justa y irtil aplicablc y proporcional al grado del

reproche del tÑsrtc,qllrlR, es lá ¿e vntu ¡ Y NUEVE (29) AÑos de

pri.ración dc libenacl en rclacjón a1 acttsado VT[.MAR ACOS llA MARQUES

quien seguirá guatclando reclusión en 1a PITNITENCIARIA NACIONAL DE

TACUMBt'1, en liL¡re comunic¿tción.v a disposición del Juzgado de Eiecución

competenle !' mantencr vigente el A.l. \" 615, de lccha ll de noviemhre de

2015. ,,--------

Que, asimismo al ser considerada reprochable Ia conducta del

indioiado, cortesponde ordenar la imposición de las costas al condenado, de
f

EI, TRIBLINAL COLEGIADO DE SENTI]NCIA
de contbrmidad a I s.

,,-,1-----

.101 del C.P.P y dem

I,A RE,PUB

e 6i¡§

POR TAN'IO,
I,A CIRCT)JSCRIPCION JUDICIA.L I)E CANINDEYU,
dispuestos tn los Arts. 396, 397, 39E.399,400, y

concordantes, por rLnanimidad, EN NON'IBRE DE
PAR-AGUAY; ---------

r:r¿F"q
r:,rri¿'rca
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PODER JUDICIAT

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAT CANINDEYÚ

CAUSA: "MIMSTERIO PÚBUCO C/ ELIODORO RÁMÓN
mñtz z¡.n¿.cr¡o s¡ suP. H.P. DE PRonuccróN DE Rnscos
coMUNEs y REDUccróN, FERMÍN PoNcIANo RAMoA s/
sÚr. ¡+r. on REDUccIóN Y PRoDUccIÓN DE RrEsGos
óóurrres, cEcrLIo RAMoA s/ suP. HI' DE REDUcclóN Y
pRoDUccIóN DE RrDscos coMUNEs, wrLsoN AcosrA
MAReuÉs, VTLMAR Acosra MARQUÉS, FLAvIo AcosrA
RIVERO S/ ST'P. H.P. DE IIOMICIDIO DOLOSO Y AXNALDO
JAI.IER CaBRERA LóPEZ s/ suP. H.P. DE oMIsIÓN DE avrso
DE üN IIEcHo PUNIBLE". Año: 2014. EXPED. N' 208' FoLIo 29,

CARPETA FISCAL N' IS27Nú4, EXPEDIENTE JI'I}ICIAL N"

208¿¿014, ANorADo EN LA sEcRDfARfA coN EL N' 18/17".--

sENTENCTA DETTNITIvA N'.. (1.1

RESUELVE:

1. DECLARAR la COMPETENCIA del Tribunal Colegiado de Sentencia,

presidido por el Abogado RAMON TRINIDAD ZELAYA BOGADO v
los miembros titulares, Abogados BENITO RAMON GONZALEZ y
ROSA JANINE RIOS GONZALEZ para entender y juzgar en la presente

causa, como la PROCEDENCIA de la acción penal instaurada por el

Ministerio Pitblico

2. DECLARAR probada en juicio la existencia del hecho pmible Contra [a
Vida HOMICIDIO DOLOSO, ocurrido en fecha 16 de octubre de 2014, a

las 14:30 horas, del que resultarar víctimas PABLO MEDINA
\ELAZQIIEZ y ANTONIA MARIBEL ALMADA CHAMORRO,
conforme a los argumentos expuestos en el exordio de esta resolución.---

3. DECLARAR probada la participación en grado de INSTIGADOR y la
REPROCHABILIDAD y PUNIBILIDAD del acusado VILMAR
ACOSTA MARQUÉS, en la comisión del hecho punible Contra la Vida,
objeto del juicio.-

4. CALIFICAR la conduct¿ del acusado: VILMAR ACOSTA MARQUÉS,
en la comisión del hecho punible CONTRA La vida HOMICIDIO
DOLOSO, previsto en el Art. 105 inciso 1o e inciso 2o, numeral 2 y
numeral 6 del Código Penal, en concordancia con el Art. 30 del mismo
cuerpo legal, en calidad de INSTIGADOR.-----------------

5. CONDENAR al acusado WLMAR ACOSTA MARQAE$ con Cedula
de ldentidad N' 2.552.777, apodado "NENECO", de nacionalidad
paraguaya, de estado civil soltero, nacido en Ypehu" en lecha 13 de
junio de 1975, de 42 años
maquinarias, d.omiciliado en el
de Ypehu, hijo de don
Márquez, a la P-ENA
NUEVE (29) ANOS,

Senla¡'

de de profesión operador de
Virgen Rosarto de lt. ciudad.

Acosta Gonzdlez de doña Eva Dúaz
TIVA DE LIB AD de VEINTE Y
la deberá cump en la Peni

del
Nacional de Tacumbú, libre comunicación y posición del J
de Ejecución competen cuyo cómputo de VO, quedará a
Juez de Ejecución, a 1o estab el [rt. 494
Procesal Penal.--------

Abog
ne Flos

lb Rai¿{l Gürd]cz
.r 1¿Sdñniati 1

I

$AL'T
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SENfEXCIADÉ
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iuz:.'"1
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.i ,.,6¡.o¡cl. r«,rtr LA PI{0CEDINL', \ de ln 'rplic.rtián de medidas de

.'.srsur i-iad, dc ¡crrs¡dr VILN{AR -'\COST¡\ MARQIJES, con Cédula de

: .loc: ri.l. d \" I : j'.---. d,
'fi. ¡ \ d,ll,!- conco'dant

'" D1I ,z, 01 A\.)S. lJ quc

: .r;, .'['ena ' inc,P" c]< ¡''ir:tir
I ,. 

: C'g' ll :oos e" cl c 'ord o Je
.-*. |;

\1 .1 !_ 1 €
. 1-;

t!="
, t:ü;-
"-i\3

confor¡¡idacl a lo establecido en el Aft. 75,

es dcl {lódigo Pena1, dcjándola establecida en

deberá ser cumplida una vez compurgada la

a de libertad. conlbrme a los fundamentos

1a presente resolución.------

,1. O¡Ci.¡n¡.n la responsab ili clad civil cmergentc cle los hechos punibles

probado en jLLicio. del acusado VIl.MAR ACOSl'A MARQUES.-----

8. IMPONER las costas del presente iuicio. al condenado de conlormidad a

1o dispuesto en el Art. 261 y dcmás concordantcs del Código Procesal

Pcnal. --------------

9. l-lBI{.\R los oficios correspondientes al Trib¡.¡nal de Justicia Electoral, a

la Coniandancia cle la Policía Nacion¡il, a la Sección de EstadÍstica Penal,

e Instir.uciones Penitenciarias para su rcgistro correspondiente:
stos autos alñrme,v ejecutoriada la prcsente resolución, rcmitir.p

de Ejecución Penal. a su electos legales.- ------------i

10.ANO I AR, regislrar notificar y remitir copia a la Excma Cofie

de Justicia.----- ---

Ante Nlí.- I

i ¡)rt B"^lJ711¡nrirr 
\ 'i
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